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Introducción

En el presente documento se expone el Informe Final de la Evaluación de Diseño de la Estrategia1 
“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
estudiantil, 2019”, la cual nació en el marco institucional del Ministerio de Educación Pública (MEP) 
de Costa Rica como parte de las intervenciones de trabajo de la Unidad para la Permanencia, 
Reincorporación y Éxito Educativo (UPRE), que se sustenta en la creación del Decreto Ejecutivo-
0(3�1��������HPLWLGR�HO���GH�DEULO�GH�������HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�/D�*DFHWD�GH�&RVWD�5LFD�

Esta Unidad gesta la Estrategia y su personal es el encargado de ejecutarla. La Estrategia evaluada 
WLHQH�FRPR�¿Q�~OWLPR�GLVPLQXLU� ORV�QLYHOHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�&RVWD�5LFD��HQ�HO� ,,,�FLFOR�\�
HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD� GH� OD� RIHUWD� HGXFDWLYD� WUDGLFLRQDO�� VLQ� LQFOXLU� ODV� 6HFFLRQHV� 7pFQLFDV�
Nocturnas2, el nivel educativo que resulta más excluyente para la población estudiantil (MEP, s.f.).

/D�HYDOXDFLyQ�HV�LPSXOVDGD�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�3ROtWLFD�(FRQyPLFD��0,'(3/$1��
como instancia responsable de coordinar la evaluación en el sector público costarricense, según la 
Ley No 5525 y el Decreto Ejecutivo No 35755, que promueve la evaluación de las intervenciones 
públicas (políticas, planes, programas y proyectos) en el marco de la Agenda Nacional de Evaluación 
integrada al Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022 (PNDIP), 
de cara al fortalecimiento de la acción gubernamental del país (MIDEPLAN, 2019).

Con el apoyo técnico de MIDEPLAN, desde el Sector Educación y Cultura, en colaboración con 
personas trabajadoras del MEP y del Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública 
(CICAP) de la Universidad de Costa Rica (UCR), se lleva a cabo la presente evaluación, la cual es de 
sumo interés, ya que el desarrollo de la Estrategia se sustenta además en el PNDIP y los postulados 
con miras al cumplimiento de objetivos de la Agenda 2030, de forma que la atención al quehacer 
articulador de la UPRE y la Estrategia se encuentra en la columna vertebral de las metas a nivel país. 

A partir de lo evaluado, la proyección de esta Estrategia –al igual que otras previas, como por ejemplo 
Yo Me Apunto (YMA)– en el ámbito de la no exclusión educativa visualiza este fenómeno de manera 
multicausal, por lo cual –desde una gestión articuladora– se pretende atender “a la medida” las 
diversas necesidades que se presentan a partir de un mapeo de centros educativos (CE) vulnerables 
a la exclusión educativa. 

En la Estrategia se puede reconocer, a su vez, que el trabajo que se desarrolla se concentra en las 27 
Direcciones Regionales (DRE) del MEP, en donde –a partir de estudios estadísticos– desde la UPRE 
VH�GHOLPLWDURQ�DTXHOORV� FHQWURV�TXH� UHTXHUtDQ�±\� UHTXLHUHQ�D~Q±� LQWHUYHQFLyQ� LQPHGLDWD� \�H¿FD]�
(prioritarios). Estos centros educativos eran los que presentaban los niveles más altos de exclusión 
educativa, en términos absolutos y relativos, y coincidían con las zonas de menor desarrollo relativo. 

1       De ahora en adelante llamada la Estrategia.
2         La oferta educativa de las secciones nocturnas está dirigida a las personas jóvenes y adultas que desean insertarse en la

modalidad técnica. Es una alternativa para un sector vulnerable, con poco acceso a la opción diurna y que permite además obtener 
una profesionalización acorde con las expectativas y las necesidades del mercado laboral. 



Por lo tanto, en esta evaluación de diseño fue pertinente la participación de otros actores, tanto a nivel 
PLQLVWHULDO��'HVSDFKR�GH�OD�0LQLVWUD�GH�(GXFDFLyQ��9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�\�9LFHPLQLVWHULR�
Académico) como de otras dependencias gubernamentales [direcciones centrales, Instituto de 
Desarrollo Profesional (IDP) y Contraloría de Derechos Estudiantiles, entre otros], reconociendo así 
interconexiones tanto intra como interinstitucionales.

El objetivo general del presente documento es evaluar el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes 
y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente 
GH�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV3 
durante el 2019, contribuyendo a la toma de decisiones para la mejora de su gestión y sostenibilidad.

/RV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�VRQ�
%� Valorar la pertinencia y coherencia del diseño actual de la Estrategia “Construyendo puentes 

y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su 
FRPSRQHQWH� GH� DWHQFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ� HQ� HO� ,,,� FLFOR� \� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD� GH� ODV�
modalidades tradicionales, considerando los elementos de la Teoría de la Intervención.

%� Reconstruir el diseño de la Estrategia4 “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma 
de conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente de atención de la 
H[FOXVLyQ�HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV�

%� Generar recomendaciones que orienten la toma de decisiones para la mejora de la pertinencia 
y coherencia de la Estrategia, y el incremento de su sostenibilidad.

El informe de evaluación a presentar se sustenta en cuatro interrogantes, las cuales reconocen los 
FULWHULRV�GH�SHUWLQHQFLD��FRKHUHQFLD�\�VRVWHQLELOLGDG��HQ�ODV�TXH�VH�UHÀHMD�HO�PDUFR�GH�FDUDFWHUL]DFLyQ�
de la Estrategia, las bases de intervención (problemática), las políticas públicas, los vínculos 
institucionales, contexto general de la intervención, análisis de los actores claves, claridad de los 
objetivos, articulación institucional y aspectos de sostenibilidad, entre otros elementos que se 
detallan más adelante en este documento. Lo anterior se traduce en la obtención de información y 
evidencias que permitan:

%� La toma de decisiones clave sobre el diseño a partir de las fortalezas y oportunidades de 
PHMRUD�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ��

%� El aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje de la problemática.

%� /D�YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�RULHQWDGDV�D�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR�

%� La delimitación de las condiciones necesarias para la ejecución futura de una evaluación de 
los resultados de la intervención (MIDEPLAN, 2019, p. 3).

&RQ� HVWD� HYDOXDFLyQ� VH� SUHWHQGH� GH¿QLU� OD� OyJLFD� LQWHUQD� GH� OD� (VWUDWHJLD�� SURSRQHU� PHGLGDV�
correctivas tanto en sus actividades y procesos como en los resultados previstos, para mejorar la 
gestión y alcanzar los resultados esperados, dirigidos a reducir la exclusión educativa.

/RV�VHLV�FDStWXORV�GH�HVWH�,QIRUPH�)LQDO�VH�UH¿HUHQ�D�OD�GHVFULSFLyQ�GH�OD�WHRUtD�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�
de la Estrategia, la descripción del diseño y proceso de evaluación, hallazgos, conclusiones, 
recomendaciones y lecciones aprendidas.

3        En la Estrategia no se incluyen las secciones técnicas nocturnas, ya que esta oferta no incluye una malla curricular académica (es
solamente técnica) y en muchos casos las personas que se matriculan ya han alcanzado su bachillerato o bien, se encuentran 
estudiando paralelamente en otra modalidad educativa para alcanzarlo.

4       Se desarrolla por completo en el anexo 9.



Lista de acrónimos

CE Centro Educativo
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DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN EVALUADA

La Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil, 2019”, de ahora en adelante llamada la Estrategia, nació en el marco 
institucional del Ministerio de Educación Pública (MEP) de Costa Rica como parte de las intervenciones 
de trabajo de la Unidad para la Permanencia, Reincorporación y Éxito Educativo (UPRE), la cual 
sustenta su creación en el Decreto Ejecutivo-MEP N° 41007, emitido el 6 de abril de 2018, en el 
'LDULR�2¿FLDO�/D�*DFHWD�GH�&RVWD�5LFD�

(VWD�XQLGDG�GHSHQGH�MHUiUTXLFDPHQWH�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�
5HJLRQDO��\�VX�SHUVRQDO�HV�HO�HQFDUJDGR�GH�HMHFXWDU�OD�(VWUDWHJLD��FX\R�¿Q�~OWLPR�HV�GLVPLQXLU�ORV�
QLYHOHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�&RVWD�5LFD��HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�
educativa tradicional, sin incluir las Secciones Técnicas Nocturnas1, que es el nivel educativo que 
UHVXOWD�PiV�H[FOX\HQWH�SDUD�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO��0(3��V�I����/D�(VWUDWHJLD�QR�VROR�HV�XQD�SULRULGDG�
de acción del MEP, sino que –además– forma parte de las metas del Plan Nacional de Desarrollo e 
,QYHUVLyQ�3~EOLFD��31',3�������������FRORFDQGR�DVt�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�FRPR�XQ�UHWR�SDtV�

/D�HYDOXDFLyQ�GH�HVWD�(VWUDWHJLD�HV�LPSXOVDGD�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�3ROtWLFD�
(FRQyPLFD��0,'(3/$1��FRPR�LQVWDQFLD�UHVSRQVDEOH�GH�FRRUGLQDU�OD�HYDOXDFLyQ�HQ�HO�VHFWRU�S~EOLFR�
costarricense, según la Ley No 5525 y el Decreto Ejecutivo No 35755, que promueve la evaluación 
GH� ODV� LQWHUYHQFLRQHV�S~EOLFDV� �SROtWLFDV�� SODQHV�� SURJUDPDV� \� SUR\HFWRV�� HQ�HO�PDUFR�GHO�3ODQ�
1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�H�,QYHUVLyQ�3~EOLFD��31',3��GHO�%LFHQWHQDULR������������HO�FXDO�DOEHUJD�OD�
$JHQGD�1DFLRQDO�GH�(YDOXDFLRQHV��$1(���GH�FDUD�DO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�DFFLyQ�JXEHUQDPHQWDO�
GHO�SDtV��0,'(3/$1��������

&RQ�HO� DSR\R� WpFQLFR�GH�0,'(3/$1��GHVGH�HO�6HFWRU�(GXFDFLyQ�\�&XOWXUD��HQ�FRODERUDFLyQ�FRQ�
SHUVRQDV�WUDEDMDGRUDV�GHO�0(3�\�GHVGH�HO�&HQWUR�GH�,QYHVWLJDFLyQ�\�&DSDFLWDFLyQ�HQ�$GPLQLVWUDFLyQ�
3~EOLFD��&,&$3��GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�&RVWD�5LFD��8&5���VH�OOHYD�D�FDER�OD�SUHVHQWH�HYDOXDFLyQ��FX\R�
interés es obtener información y evidencias que posibiliten: detectar las fortalezas y oportunidades 
de mejora de la intervención para la toma decisiones relacionadas con el diseño de la Estrategia, 
XQ�DSUHQGL]DMH�RUJDQL]DFLRQDO�SDUD�HO�RSRUWXQR�DERUGDMH�GH�OD�SUREOHPiWLFD��HO�DQiOLVLV�\�UHÀH[LyQ�
DFHUFD�GH�ODV�UHFRPHQGDFLRQHV�TXH�VH�HPLWDQ�RULHQWDGDV�D�SRVLEOHV�PRGL¿FDFLRQHV�GHO�UHGLVHxR��
DVt�FRPR�GH¿QLU�XQD�UXWD�PiV�FODUD�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�TXH�VH�UHTXHULUiQ�SDUD�XQD�IXWXUD�HYDOXDFLyQ�
GH�HIHFWRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��0,'(3/$1��������

La evaluación se desarrolla bajo un enfoque formativo, con el cual se busca valorar dos criterios 
SULQFLSDOHV��8QR� HV� OD� SHUWLQHQFLD�� UHIHULGR� D� OD�PHGLGD� HQ� OD� TXH� ORV� REMHWLYRV� \� DFWLYLGDGHV� GH�
OD� LQWHUYHQFLyQ� UHVSRQGHQ�D� ODV�QHFHVLGDGHV�GH� OD�SREODFLyQ�PHWD��$VLPLVPR�� OD�(VWUDWHJLD�GHEH�
VHU�FRQJUXHQWH�FRQ�ORV�REMHWLYRV�LQVWLWXFLRQDOHV��SROtWLFDV�GHO�SDtV�H�LQFOXVR�DFXHUGRV�R�FRQYHQLRV�
LQWHUQDFLRQDOHV��(O�VHJXQGR�FULWHULR�HV�OD�VRVWHQLELOLGDG��OD�FXDO�LQYRFD�D�TXH�ORV�FDPELRV�HVSHUDGRV�
D�SDUWLU�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�SHUGXUHQ�HQ�HO�WLHPSR��

1         La oferta educativa de las secciones nocturnas es una oferta dirigida a los jóvenes y adultos que desean insertarse en la modalidad
técnica. Es una alternativa para un sector vulnerable, con poco acceso a la opción diurna y que permite, además, obtener una 
profesionalización acorde con las expectativas y las necesidades del mercado laborDO��

Resumen ejecutivo
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$�WUDYpV�GH�HVWRV�FULWHULRV�VH�SXHGH�YDORUDU�HO�PDUFR�GH�FDUDFWHUL]DFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD��ODV�EDVHV�
GH�LQWHUYHQFLyQ��SUREOHPiWLFD���ODV�SROtWLFDV�S~EOLFDV��ORV�YtQFXORV�LQVWLWXFLRQDOHV��FRQWH[WR�JHQHUDO�
de la intervención, análisis de los actores claves, claridad de los objetivos, articulación institucional y 
aspectos de sostenibilidad, entre otros elementos que se detallan más adelante en este documento, 
SDUD�DFODUDU�OD�YLQFXODFLyQ�HQWUH�HVWRV��ORV�REMHWLYRV�GH�OD�HYDOXDFLyQ�\�ODV�LQWHUURJDQWHV�GH�HVWD�

Por otra parte, en cuanto a la población que atiende la Estrategia, en la actualidad (2020) esta 
desarrolla su trabajo con 27 Direcciones Regionales (DRE) del MEP, a las que pertenecen 161 
FHQWURV�HGXFDWLYRV��&(���ORV�FXDOHV�IXHURQ�SULRUL]DGRV�D�SDUWLU�GH�HVWXGLRV�HVWDGtVWLFRV��GHELGR�D�VX�
QLYHO�GH�YXOQHUDELOLGDG��UHODFLRQDGR�FRQ�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Para detallar de mejor manera la presente evaluación se lleva a cabo una breve reseña en el siguiente 
DFiSLWH�



ES
TR

A
TE

G
IA

 C
O

N
ST

RU
YE

N
D

O
 P

U
EN

TE
S 

Y 
SI

N
ER

G
IA

S:
 U

N
A

 N
U

EV
A

 F
O

RM
A

 D
E 

C
O

N
O

C
ER

 Y
 P

RO
M

O
V

ER
 L

A
 P

ER
M

A
N

EN
C

IA
 E

ST
U

D
IA

N
TI

L

7

RESEÑA DE LA EVALUACIÓN
El objetivo general de la presente evaluación se enfoca en:

%�Evaluar el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de 
conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente de atención de la exclusión 
HQ�HO�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV2, durante el 2019, 
FRQWULEX\HQGR�D�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�SDUD�OD�PHMRUD�GH�VX�JHVWLyQ�\�VRVWHQLELOLGDG�

/RV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�GH�OD�HYDOXDFLyQ�VRQ�

%�Valorar la pertinencia y coherencia del diseño actual de la Estrategia “Construyendo puentes y 
sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente 
GH� DWHQFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ� HQ� HO� WHUFHU� FLFOR� \� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD� GH� ODV� PRGDOLGDGHV�
WUDGLFLRQDOHV��FRQVLGHUDQGR�ORV�HOHPHQWRV�GH�OD�7HRUtD�GH�OD�,QWHUYHQFLyQ�

%�Reconstruir el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de 
conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente de atención de la exclusión 
HQ�HO�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV�

%�*HQHUDU�UHFRPHQGDFLRQHV�TXH�RULHQWHQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�SDUD�OD�PHMRUD�GH�OD�SHUWLQHQFLD�\�
FRKHUHQFLD�GH�OD�(VWUDWHJLD��\�HO�LQFUHPHQWR�GH�VX�VRVWHQLELOLGDG�

En cuanto al desarrollo de la evaluación, esta lleva un orden lógico en el cual se relaciona cada 
objetivo con el criterio correspondiente y su pregunta de evaluación, de la manera en la que se 
muestra en la siguiente tabla:

Tabla 1. Vínculo entre criterio, objetivo y pregunta de evaluación

Criterio Objetivo Interrogante

Pertinencia-
coherencia

Valorar la pertinencia, coherencia y sostenibilidad 
del diseño actual de la Estrategia “Construyendo 
puentes y sinergias: una nueva forma de conocer 
y promover la permanencia estudiantil”, en su 
componente de atención de la exclusión en el tercer 
FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�
tradicionales, considerando los elementos de la 
Teoría de la Intervención.

1. ¿Cuál es el grado de pertinencia 
de la TI respecto a las necesidades 
de la población meta, la problemática 
a la que pretende dar respuesta, los 
objetivos institucionales y las políticas 
país?

2. ¿Cuál es el grado de coherencia 
interna de la TI de la Estrategia?

3. ¿De qué manera el diseño de 
la intervención se diferencia de las 
funciones administrativas, organizativas 
y de gestión que realiza la UPRE?

2         En esta Estrategia no se contemplan las secciones técnicas nocturnas, ya que esta oferta no incluye una malla curricular
académica (es solamente técnica) y en muchos casos las personas que se matriculan en esta ya han alcanzado su bachillerato o 
bien, se encuentran estudiando paralelamente en otra modalidad educativa para alcanzarlo.
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Criterio Objetivo Interrogante

Sostenibilidad

Valorar la sostenibilidad del diseño actual de la 
Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: 
una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil”, en su componente 
de atención de la exclusión en el tercer ciclo 
\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�
tradicionales, considerando los elementos de la 
Teoría de la Intervención.

4. ¿En qué medida la intervención 
prevé la sostenibilidad de los resultados 
SODQL¿FDGRV�HQ�HO�WLHPSR"

Fuente: Elaboración propia, con base en MIDEPLAN (2019).

ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
%� La delimitación de la evaluación, según su población o unidad de estudio, es del documento 

Modelo de intervención integral y multisectorial para disminuir la exclusión escolar: 
“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
estudiantil”��GH�DKRUD�HQ�DGHODQWH�³GRFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD´�R�³0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ´�
�0(3��V�I����DVt�FRPR�RWURV�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�UHODFLRQDGRV�FRQ�HO�SURFHVR�GH�DWHQFLyQ�TXH�
SURSRQH��0,'(3/$1��������

%� (O�DOFDQFH�WHPSRUDO�FRUUHVSRQGH�DO�������DxR�HQ�HO�TXH�IXH�GLVHxDGD�OD�LQWHUYHQFLyQ��

%� *HRJUi¿FR��(VWD�HYDOXDFLyQ�WLHQH�XQ�DOFDQFH�ORFDO��/D�(VWUDWHJLD�IXH�DQDOL]DGD�HQ�DO�iPELWR�
LQVWLWXFLRQDO�GHO�0(3��HQ�6DQ�-RVp��

%� Tipo de evaluación: Se mencionó que esta es de tipo formativa, ya que se busca reconocer las 
IRUWDOH]DV�\�RSRUWXQLGDGHV�GH�PHMRUD��WDQWR�GHO�FRQFHSWR�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�FRPR�GH�VX�GLVHxR��
(VWR�SUHWHQGH�XQD�PHMRUD�HQ�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

%� 6HJ~Q� HO� REMHWLYR� HVSHFt¿FR� ��� OD� HYDOXDFLyQ� HV� GH� GLVHxR�� \D� TXH� HYDO~D� OD� SHUWLQHQFLD� \�
FRKHUHQFLD�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�

%� 'XUDQWH��OD�HYDOXDFLyQ�VH�UHDOL]y�GXUDQWH�HO�DxR�HQ�TXH�HVWDED�LQLFLDQGR�OD�LQWHUYHQFLyQ��������

Externa: Llevada a cabo por personal independiente de la institución que ejecuta la intervención 
�0,'(3/$1��������

METODOLOGÍA
$�QLYHO�PHWRGROyJLFR�� HVWD� HYDOXDFLyQ� FRQWHPSOD� OD� DSOLFDFLyQ�GH�XQ�HQIRTXH�GH� WLSR� FXDOLWDWLYR�
constructivista, el cual consiste en la construcción de hallazgos a partir de las evidencias que surgen 
D�UDt]�GH�OD�SURIXQGL]DFLyQ�GH�XQ�IHQyPHQR��$GLFLRQDOPHQWH��HV�GH�FDUiFWHU�IRUPDWLYR��SXHV�LGHQWL¿FD�
ODV�IRUWDOH]DV�\�GHELOLGDGHV�HQ�HO�GLVHxR�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��DVt�FRPR�GHO�SURFHVR�GH�LPSOHPHQWDFLyQ��
SDUD�SURSRQHU�PHGLGDV�FRUUHFWLYDV�WHQGLHQWHV�D�PHMRUDU�OD�IRUPXODFLyQ�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��(V�GHFLU��
PDQWLHQH�XQ�SRVLFLRQDPLHQWR�KHUPHQpXWLFR�FRQVWUXFWLYLVWD�

3DUD�XQD�PD\RU�FODULGDG�VREUH�WUDEDMR�GH�FDPSR�VH�SUHVHQWD�OD�WDEOD���
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Tabla 2. Técnicas de recolección y análisis de la información

INTERROGANTE EVALUACIÓN 1: ¿Cuál es el grado de pertinencia de la TI respecto a las necesidades
de la población meta, la problemática a la que pretende dar respuesta,

 los objetivos institucionales y las políticas país?

Técnicas de 
recolección de
la información 

aplicadas

Técnica 1: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del 
marco normativo y reconocimiento de documentación técnica).
Cantidad de aplicaciones: 17 documentos revisados.

Técnica 2: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento: Guía de preguntas orientadoras.
Cantidad de aplicaciones: 11 entrevistas.

Técnica 3: Revisión de bases de datos.

Técnicas de 
sistematización

y análisis de 
la información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de las personas entrevistadas (su 
comparación o contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el 
texto del documento de evaluación).

INTERROGANTE EVALUACIÓN 2: ¿Cuál es el grado de coherencia interna de la TI de la Estrategia?

Técnicas de 
recolección de 
la información 

aplicadas

Técnica 1: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del 
marco normativo y reconocimiento de documentación técnica).
Cantidad de aplicaciones: 16 documentos revisados.

Técnica 2: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento: Guía de preguntas orientadoras.
Cantidad de aplicaciones: 12 entrevistas.

Técnica 3: Revisión de bases de datos.

Técnicas de 
recolección de 
la información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de las personas entrevistadas (su 
comparación o contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el 
texto del documento de evaluación).

INTERROGANTE EVALUACIÓN 3: ¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia
de las funciones administrativas, organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

Métodos y 
técnicas de 

recolección de 
la información 

aplicadas

Técnica: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del marco 
normativo y reconocimiento de documentación técnica).
Cantidad de aplicaciones: 17 documentos revisados.

Técnica: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento: Guía de preguntas orientadoras.
Cantidad de aplicaciones: 12 entrevistas.

Técnica: Revisión de bases de datos.
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Métodos y 
técnicas de 

análisis de la 
información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de las personas entrevistadas (su 
comparación o contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el 
texto del documento de evaluación).

INTERROGANTE EVALUACIÓN 4: ¿En qué medida la intervención prevé
OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQLÀFDGRV�HQ�HO�WLHPSR"

Métodos y 
técnicas de 

recolección de 
la información 

aplicadas

Técnica 1: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del 
marco normativo y reconocimiento de documentación técnica).
Cantidad de aplicaciones: 6 documentos revisados.

Técnica 2: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento: Guía de preguntas orientadoras.
Cantidad de aplicaciones: 7 entrevistas.

Técnica 3: Revisión de bases de datos.

Métodos y 
técnicas de 

análisis de la 
información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de las personas entrevistadas (su 
comparación o contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el 
texto del documento de evaluación).

Fuente: Elaboración propia (2020).

(Q�OD�WDEOD���VH�UHDOL]D�XQD�VtQWHVLV�GH�ORV�WHPDV�\�WpFQLFDV�GH�UHFROHFFLyQ�\�DQiOLVLV�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�
\�FDQWLGDG�GH�DSOLFDFLRQHV�� WRGR�HVWR�SRU�SUHJXQWD�GH�HYDOXDFLyQ��'LFKD� LQIRUPDFLyQ�UHVSRQGH�DO�
SODQWHDPLHQWR�GH�WUDEDMR�LQLFLDO�\�FRUURERUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�PHWRGRORJtD�\�WpFQLFDV�GH¿QLGDV��
TXH�GDQ�SDVR�D�ORV�KDOOD]JRV�REWHQLGRV�HQ�OD�SUHVHQWH�HYDOXDFLyQ�
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CONCLUSIONES

Se detallan en este apartado las principales conclusiones según las preguntas de evaluación:

1. ¿Cuál es el grado de pertinencia de la TI respecto a las necesidades de la población 
meta, la problemática a la que pretende dar respuesta, los objetivos institucionales y 
las políticas país?

La Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
SHUPDQHQFLD�HVWXGLDQWLO������´�QR�HV�SHUWLQHQWH�UHVSHFWR�D�OD�7,��(O�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I���
que sustenta esta Estrategia presenta una disociación entre el objetivo general, que se dirige a una 
problemática que abarca el amplio espectro del sector educativo, como lo es la exclusión educativa 
\�ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV��ORV�FXDOHV�VH�HQIRFDQ�HQ�IRUWDOHFHU�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�UHGXFLU�OD�
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�ORV�����&(�SULRUL]DGRV��(O�DFFLRQDU�GH�HVWD�(VWUDWHJLD�VH�GLULJH�SULQFLSDOPHQWH�
D� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� VXV� REMHWLYRV� HVSHFt¿FRV�� SDUD� DFWXDU� HQ� HO� iPELWR� LQVWLWXFLRQDO� \� GH�PDQHUD�
endógena, atacar problemas netamente institucionales que tienen efecto sobre la exclusión educativa, 
HVWD�~OWLPD�D�ODUJR�SOD]R��(Q�HVWH�VHQWLGR��VH�FRQFOX\H�TXH�GHEH�UHGH¿QLUVH�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�HVWD�
LQWHUYHQFLyQ�\�SODQWHDUVH�OD�SUREOHPiWLFD�FRLQFLGHQWH�FRQ�HO�SODQWHDPLHQWR�GH�HVWH�REMHWLYR�

La problemática de la exclusión educativa se presenta como el marco de acción general de la Estrategia 
\�HV�VREUH�OD�FXDO�VH�GLULJHQ�ORV�HVIXHU]RV�GH�OD�PHMRUD�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��(O�
IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�GHEH�HVWDU�GLULJLGR��FRPR�¿Q�~OWLPR��PHGLDQR�ODUJR�SOD]R���
a la disminución de la exclusión educativa y mientras se obtengan resultados positivos en cuanto a 
VX�UHGXFFLyQ��FRQWDUi�FRQ�HO�DSR\R�SROtWLFR�QHFHVDULR��

(Q�HO�GRFXPHQWR�GHO�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I���VH�SUHVHQWD�XQD�FRQIXVLyQ�HQWUH�OD�SREODFLyQ�
EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�\� OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD� LQGLUHFWD��6L�ELHQ�HQ� OD� OyJLFD�GH� LQWHUYHQFLyQ�GH� OD�
Estrategia se presenta como efecto directo la reducción del porcentaje de exclusión educativa3, por 
OR�FXDO�ORV�EHQH¿FLDULRV�LQPHGLDWRV�GHEHUtDQ�VHU�ODV�SHUVRQDV�HVWXGLDQWHV��HQ�HO�PLVPR�GRFXPHQWR�
VH�SUHVHQWD�FRPR�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD� ORV�HTXLSRV� WpFQLFRV�GH� ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�
UHVSRQVDELOLGDG�GHO�0(3��S������\�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO��FRPR�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�LQGLUHFWD��
Existe una disociación entre las poblaciones a las que se dirige la intervención (efecto directo) y las 
SREODFLRQHV�EHQH¿FLDULDV�GLUHFWDV�H�LQGLUHFWDV�GH¿QLGDV�HQ�HO�GRFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD��

$O�GH¿QLUVH�FRPR�SREODFLyQ�PHWD�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(��HV�LPSRUWDQWH�TXH�ORV�LQGLFDGRUHV�
contemplen los cambios en ellos, particularmente si se desea establecer el seguimiento de los 
UHVXOWDGRV�\�IRUPXODU�XQ�VLVWHPD�GH�PRQLWRUHR�\�VHJXLPLHQWR��(O�SHUVRQDO�GH�OD�835(�TXH�HMHFXWD�OD�
(VWUDWHJLD�QR�VROR�GHEH�WUDEDMDU�FRQ�ORV�LQGLFDGRUHV�VXPLQLVWUDGRV�SRU�OD�'3,��QLYHOHV�GH�H[FOXVLyQ�
HGXFDWLYD��� 0iV� ELHQ� GHEHQ� JHQHUDU� VXV� SURSLRV� LQGLFDGRUHV�� TXH� SHUPLWDQ� PHGLU� ORV� FDPELRV�
acaecidos por la ejecución de la Estrategia, para poder ir monitoreando o dar seguimiento a las 
DFFLRQHV�UHDOL]DGDV�SDUD�FRQVHJXLU�HVWRV�FDPELRV�HQ�ORV�(33�

$�PDQHUD�GH�FRQFOXVLyQ��VH�SXHGH�VHxDODU�TXH�H[LVWH�XQD�LQFRQJUXHQFLD�HQWUH�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�
OD�LQWHUYHQFLyQ�\�VXV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV��VLHQGR�HO�SULPHUR�TXH�VH�SUHVHQWD�XQ�SUREOHPD�JHQHUDO�
GH�OD�HGXFDFLyQ�GHO�SDtV��UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU���PLHQWUDV�TXH�ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�
se dirigen a resolver un problema endógeno, propio del MEP, como lo es la desarticulada gestión 
LQVWLWXFLRQDO� SDUD� DWHQGHU� HO� SUREOHPD�GH� OD� H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD� �LPSDFWR���$VLPLVPR�� VH� GD�XQD�
GLVRFLDFLyQ�HQWUH�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�SUHVHQWDGD�HQ�HO�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ�FRQ�ORV�
HIHFWRV� GLUHFWRV� GH¿QLGRV� HQ� OD� OyJLFD� FDXVDO� GH� OD�(VWUDWHJLD� �iUERO� GH� SUREOHPDV� \� FDGHQD� GH�
UHVXOWDGRV���(VWR�JHQHUD�XQD�FRQIXVLyQ�SDUD�FRPSUHQGHU�D�TXLpQ��R�TXLpQHV��VH�GLULJHQ�ORV�ELHQHV�\�
VHUYLFLRV�GH�OD�(VWUDWHJLD�

3       Ver objetivo de la Estrategia, árbol de problemas y cadena de resultados presentados por el personal de la UPRE.
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Por otra parte, en cuanto al marco normativo (objetivos institucionales) y la problemática sobre la 
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�SODQWHDGD�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�SROtWLFDV�GHO�SDtV��HVWDV�VXVWHQWDQ�IHKDFLHQWHPHQWH�
HO�HIHFWR�GH�ODUJR�SOD]R�GHO�PRGHOR��LPSDFWR���HO�FXDO�HV�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

2. ¿Cuál es el grado de coherencia interna de la TI de la Estrategia?

(Q�FXDQWR�DO�JUDGR�GH�FRKHUHQFLD�LQWHUQD�GH�OD�7,��VH�GHWHUPLQy�TXH�OD�(VWUDWHJLD�QR�HV�FRKHUHQWH��
por cuanto no cumple con el análisis de la problemática que la sustenta y no se aprecia la trazabilidad 
para alcanzar los objetivos propuestos, en cuanto a la lógica causal de la intervención y la formulación 
GH�LQGLFDGRUHV��HQWUH�RWURV�DVSHFWRV�

(Q� UHODFLyQ�FRQ� OD�7,��QR�VH�YLVXDOL]D�FODUDPHQWH�XQ�GLVHxR�GH� OD� OyJLFD�FDXVDO�GH� OD�(VWUDWHJLD��
la cual se tuvo que reconstruir a partir de la información analizada en el documento del Modelo 
GH� ,QWHUYHQFLyQ� �0(3�� V�I���� (O� KLOR� FRQGXFWRU� TXH� VH� SODQWHD� GHVGH� OD� DUWLFXODFLyQ� LQWUD�� LQWHU�
\�PXOWLVHFWRULDO� ±DVt� FRPR�GHVGH�HO� DFRPSDxDPLHQWR� WpFQLFR� GLULJLGR� D� ODV�'5(�\� ORV�&(±�SDUD�
IRUWDOHFHU�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��\�GH�HVWH�PRGR�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��QR�VH�
YLVXDOL]D�HQ�ORV�GRFXPHQWRV�DQDOL]DGRV�

(Q�HVWH� VHQWLGR�� WDPSRFR� VH� FXHQWD� FRQ�XQD�EDWHUtD� GH� LQGLFDGRUHV�SURSLRV�TXH�SHUPLWD� GDU�
seguimiento a los resultados de la intervención ni de los cambios realizados en la población 
meta (los EPP), aspectos de primera relevancia para construir un sistema de seguimiento y 
HYDOXDFLyQ��/RV�LQGLFDGRUHV�TXH�XWLOL]D�HO�SHUVRQDO�GH�HVWD�(VWUDWHJLD�VRQ�DTXHOORV�SURYLVWRV�SRU�
OD�'3,��HQ�UHODFLyQ�FRQ�ORV�SRUFHQWDMHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�GH�ORV�&(��/D�LQWHUYHQFLyQ�GHEH�
formular indicadores propios, cuya unidad de análisis sean los EPP y las acciones hechas por 
HVWRV�HQ�ODV�'5(�\�ORV�&(�

Entre otros aspectos, es sumamente importante que la Estrategia formalice y genere diversos planes 
de trabajo para dar seguimiento a las acciones o actividades conjuntas con otras dependencias del 
0(3��DVt�FRPR�FRQ�LQVWDQFLDV�H[WHUQDV��VHDQ�HVWDV�GHO�iPELWR�S~EOLFR��FRPR�HO�,0$6�R�HO�3$1,��R�
GHO�VHFWRU�SULYDGR��IXQGDFLRQHV��21*���/D�(VWUDWHJLD�GHEH�HYLGHQFLDU�HO�WUDEDMR�DUWLFXODGR��IRUPDOL]DU�
estos apoyos y que no surjan únicamente por acuerdos verbales o de tipo personal (amistades y 
EXHQD�IH��HQWUH�MHIDWXUDV�

1R�VH�YLVXDOL]DQ�HQ�HO�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I���ORV�DFWRUHV�FODYHV�TXH�KD\DQ�SDUWLFLSDGR�
HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD��1R�H[LVWH�FODULGDG�HQ�FXDQWR�DO�PDSHR�GH�DFWRUHV��LGHQWL¿FDFLyQ�
GH�TXLpQHV�DSR\DQ��HQ�TXp�PRPHQWRV� OR�KDFHQ��FXiOHV�VRQ�VXV� UHVSRQVDELOLGDGHV�HVSHFt¿FDV�\�
consensuadas, cómo se formalizan las acciones y el seguimiento de estas de acuerdo con cada 
GHSHQGHQFLD�GHO�0(3��HQWUH�RWURV�

El contenido que responde de mejor manera a los requerimientos de coherencia establecidos en 
esta evaluación es el referido al marco normativo que respalda el impacto de la Estrategia, el cual se 
GLULJH�D�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

$�PDQHUD�GH�FRQFOXVLyQ�JHQHUDO��VH�GHVSUHQGH�TXH�±VL�ELHQ�OD�SURSXHVWD�GH�OD�(VWUDWHJLD�QR�SUHVHQWD�
XQD�OyJLFD�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�FODUD�\�H[SOtFLWD±�D�SDUWLU�GHO�DQiOLVLV�GH�ORV�GRFXPHQWRV��DGLFLRQDGR�
a las diversas entrevistas realizadas a las personas ejecutoras y directoras, se determina que esta 
intervención se dirige a un problema endógeno y propio de la gestión institucional para resolver la 
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��

$VLPLVPR��WDPSRFR�VH�HVSHFL¿FD�PDQL¿HVWDPHQWH�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�TXH�SHUPLWD�GH¿QLU�
ORV�FDPELRV�HVSHUDGRV�HQ� ORV�DFWRUHV�D�UDt]�GH� OD�(VWUDWHJLD�\�SRU�HQGH��JHQHUDU� ORV� LQGLFDGRUHV�
GH� UHVXOWDGR�� (Q� HVH� VHQWLGR�� HVWD� LQWHUYHQFLyQ� QR� FXHQWD� FRQ� XQ� VLVWHPD� GH� VHJXLPLHQWR� FRQ�
indicadores de producto y resultados, accesible y actualizado, según las necesidades que pretende 
UHVROYHU�OD�(VWUDWHJLD��0iV�ELHQ��GHSHQGH�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�JHQHUDGD�SRU�OD�'3,��TXH�~QLFDPHQWH�
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presenta los porcentajes de exclusión en todas sus modalidades (por sexo, modalidad educativa, 
UHJLyQ�\�SURYLQFLD��HQWUH�RWURV���

Finalmente, si bien esta Estrategia se ubica en la UPRE, quien ofrece el mobiliario y equipo, 
DVt� FRPR� HO� SHUVRQDO� IXQFLRQDULR� SDUD� OD� HMHFXFLyQ� GH� HVWD� LQWHUYHQFLyQ�� QR� VH� SXHGH� LGHQWL¿FDU�
HVSHFt¿FDPHQWH�FXiOHV�VRQ�ORV�UHFXUVRV�SURSLRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��IUHQWH�D�ORV�UHFXUVRV�GH�OD�835(��
TXH�DWLHQGH��SDUDOHODPHQWH��RWURV�SUR\HFWRV�LQVWLWXFLRQDOHV��

3. ¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones administrativas, 
organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

El EE determinó que, en cuanto a las diferencias de la Estrategia con las funciones administrativas, 
organizativas y de gestión que realiza la UPRE, la Estrategia –tal cual como está planteada– no puede 
VHU�FRQVLGHUDGD�FRPR�XQD�HVWUDWHJLD�GH�LQWHUYHQFLyQ�S~EOLFD�DSHJDGD�D�ORV�OLQHDPLHQWRV�GH�0,'(3/$1�
(2017), ya que carece de elementos fundamentales en su diseño que denotan laxidad con respecto 
D�VX�IRUPXODFLyQ�WHyULFD��/D�GLIHUHQFLD�IXQGDPHQWDO�FRQ�OD�835(�HV�TXH�HVWD�UHDOL]D�RWUDV�IXQFLRQHV�
propias de la gestión administrativa, como el establecimiento de un manual de procedimientos del 
SHUVRQDO��OD�IRUPXODFLyQ�GHO�32$��DVt�FRPR�OLQHDPLHQWRV�SURSLRV�SDUD�OD�RUJDQL]DFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD��
En este sentido, la UPRE se convierte en la unidad ejecutora y administrativa de la Estrategia y esta 
~OWLPD��HQ�XQD�HVWUDWHJLD�GH�LQWHUYHQFLyQ�GLULJLGD�DO�iUHD�HGXFDWLYD��

Para convertirla en una estrategia de intervención pública: se debe complementar y correlacionar la 
problemática que se desea resolver con los objetivos de la Estrategia, ampliar y complementar el 
PDSHR�GH�DFWRUHV��IRUPXODU�XQD�FDGHQD�GH�UHVXOWDGRV�TXH�UHÀHMH�OD�WUD]DELOLGDG�GH�ORV�SURGXFWRV�
SDUD�DOFDQ]DU�ORV�HIHFWRV�\�¿QDOPHQWH��GH¿QLU�ORV�LQGLFDGRUHV�TXH�SHUPLWDQ�YLVXDOL]DU�ORV�FDPELRV�HQ�
OD�SREODFLyQ�PHWD�

La Estrategia se transforma en una iniciativa de asesoramiento y acompañamiento dirigido al 
personal funcionario de los niveles centrales, regionales y CE del MEP, para apoyarlo y convertirse 
en la capacidad instalada que permita resolver los problemas de gestión y articular las acciones, 
HVWUDWHJLDV��SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�GLULJLGRV�D� UHGXFLU� OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��1R�REVWDQWH��HVWDV�
FRQYHUJHQ�HQ�GLVWLQWDV�DFFLRQHV�FRQ�OD�835(��3RU�HMHPSOR��SDUD�OD�835(�VH�VHxDOD�FRPR�XQD�GH�
sus funciones el asesoramiento de niveles centrales, regionales y CE en temas relacionados con 
OD�UHLQFRUSRUDFLyQ��SHUPDQHQFLD�\�p[LWR�HGXFDWLYR��(VWD�VLWXDFLyQ�FRQOOHYD�D�XQD�FRQIXVLyQ�D�QLYHO�
SUiFWLFR�HQ�FXDQWR�D�OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�OD�(VWUDWHJLD�\�OD�835(��

/DV�SHUVRQDV�SDUWLFLSDQWHV�HQ�HVWD�HYDOXDFLyQ�VXHOHQ�FRQIXQGLU� OD�(VWUDWHJLD�FRQ� OD�835(��(VWR�
VH�HYLGHQFLy�HQ�ORV�GLVFXUVRV�GH�ODV�HQWUHYLVWDV�TXH�VH�OOHYDURQ�D�FDER��$VLPLVPR��HO�SHUVRQDO�GH�
OD�835(�QR�KDFH�XQD�GLIHUHQFLDFLyQ�FODUD�HQWUH�VXV�DFWLYLGDGHV�RSHUDWLYDV�\�ODV�GH�OD�(VWUDWHJLD��
Las diferencias con la UPRE, como se ha mencionado, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo-MEP 
�������VH�PDQL¿HVWDQ�VREUH�WRGR�HQ�ODV�DFFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�

4.� ¢(Q�TXp�PHGLGD�OD�LQWHUYHQFLyQ�SUHYp�OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQL¿FDGRV�
en el tiempo?

Finalmente, al no contarse con indicadores de efecto y no llevarse a cabo el seguimiento de los 
resultados de la Estrategia, los cambios en la población meta y el logro de los resultados, se señala 
que la Estrategia –tal y como está planteada en la actualidad– no es sostenible en cuanto a los 
UHVXOWDGRV�HVSHUDGRV��\D�TXH�HVWRV�QR�VRQ�LGHQWL¿FDGRV�FODUDPHQWH��3RU�OR�WDQWR��OD�(VWUDWHJLD�QR�KD�
SURSXHVWR�QLQJ~Q�SODQ�GH�DFFLyQ�SDUD�GDU�VRVWHQLELOLGDG�D�HVWRV�UHVXOWDGRV�

La Estrategia se encuentra trabajando bajo un modelo de gestión que busca preparar a los EPP de 
las DRE y los CE, para que –junto con su personal– vayan involucrando a las personas en una mejor 
JHVWLyQ�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ��GLULJLGD�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��6H�EXVFD�±D�VX�YH]±�
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desarrollar habilidades, herramientas y estrategias propias para asesorar y dar acompañamiento 
WpFQLFR� D� ODV� SHUVRQDV� IXQFLRQDULDV� GH� ORV� GLIHUHQWHV� QLYHOHV� GH� UHVSRQVDELOLGDG� GHO� 0(3�� (VWD�
capacidad instalada favorecerá la continuidad de los cambios en el tiempo, ya que las personas 
DSUHQGHQ� D� YDOHUVH� SRU� Vt� PLVPDV�� SDUD� VROYHQWDU� VLWXDFLRQHV� SUREOHPiWLFDV� GH� ODV� '5(� \� &(�
UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�H[FOXVLyQ�HVWXGLDQWLO�

El tema de la escasez de recursos humanos y materiales fue negativamente valorado durante el 
SURFHVR�HYDOXDWLYR��/DV����SHUVRQDV�HQWUHYLVWDGDV�KLFLHURQ�UHIHUHQFLD�D�TXH�HVWD�HV�XQD�GH�ODV�PD\RUHV�
OLPLWDQWHV�GH�OD�(VWUDWHJLD�GHELGR�D�VX�HVFDVH]��OR�FXDO�VHxDODQ�FRPR�XQ�PDO�FRP~Q�D�QLYHO�0(3�

Por otro lado, se concluye que uno de los obstáculos de la Estrategia es la inexistencia del Comité 
Técnico Ministerial (CTM), el cual fue propuesto en el Decreto Ejecutivo-MEP 41007 como órgano 
DUWLFXODGRU� HQWUH� OD� 835(� \� ODV� GLUHFFLRQHV� FHQWUDOHV�� (VWH� IXQJLUtD� FRPR� P~VFXOR�� WDQWR� HQWUH�
DXWRULGDGHV� FRPR� FRQ� ORV� GLYHUVRV� DFWRUHV� GHO�0(3� UHODFLRQDGRV� FRQ� OD� (VWUDWHJLD�� (O� &70� VH�
HQFDUJDUtD�GH�SURPRYHU�\� UHVSDOGDU� ODV�DFWLYLGDGHV�\� ORV�DFXHUGRV� IRUPXODGRV�SRU� OD�(VWUDWHJLD��
desde el más alto nivel de coordinación institucional (Ministerio, Viceministerios y direcciones 
centrales) para atender las necesidades de los CE priorizados por la Estrategia y de esta manera, 
GDU�VRVWHQLELOLGDG�D�ORV�UHVXOWDGRV�REWHQLGRV�SRU�HVWD�LQWHUYHQFLyQ�HQ�OD�LQVWLWXFLRQDOLGDG�GHO�0(3�

3RU�RWUR�ODGR��HQ�FXDQWR�DO�DSR\R�SROtWLFR��VH�SXHGH�VHxDODU�TXH��PLHQWUDV�OD�(VWUDWHJLD�FRDG\XYH�
D�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�FRPR�UHVXOWDGR�GH�LPSDFWR��FRQWDUi�FRQ�HO�DSR\R�SROtWLFR�
SDUD�VX�VRVWHQLELOLGDG��(Q�HVWD�DULVWD��ODV�SHUVRQDV�HQWUHYLVWDGDV�HVWXYLHURQ�GH�DFXHUGR�HQ�TXH�OD�
(VWUDWHJLD�±GHVGH�VXV� LQLFLRV±�KD�FRQWDGR�FRQ�EDVWDQWH�DSR\R�SROtWLFR��SRUTXH� OD� WHPiWLFD�GH� OD�
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HV�GH�LQWHUpV�QDFLRQDO��6LQ�HPEDUJR��HVWR�QR�VH�UHÀHMD�HQ�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�
ORV�LQVXPRV�R�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�UHTXHULGRV�SDUD�VX�HMHFXFLyQ��,QFOXVLYH��HQ�HVWH�PRPHQWR�QR�VH�
SXHGHQ�FDOFXODU�ORV�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�HVSHFt¿FRV�FRQ�ORV�TXH�FXHQWD�HVWD�LQWHUYHQFLyQ�SDUD�VX�
FXPSOLPLHQWR�

)LQDOPHQWH�� GXUDQWH� OD� HMHFXFLyQ� GH� OD� LQWHUYHQFLyQ� VHUi� SRVLEOH� LGHQWL¿FDU� ODV� EXHQDV� SUiFWLFDV�
para atender los problemas de exclusión educativa, según las diferentes modalidades de la oferta 
HGXFDWLYD�GHO�0(3��$VLPLVPR��VH�SRGUiQ�GH¿QLU�GLYHUVDV�H[SHULHQFLDV�HQULTXHFHGRUDV��GH�DFXHUGR�
con el conocimiento adquirido por los diferentes actores para atender el problema de la exclusión 
HGXFDWLYD� �VHJ~Q� ORV� GLIHUHQWHV� QLYHOHV� GH� DWHQFLyQ��� (Q� HVWH� VHQWLGR�� VH� GHEH� UHFRQRFHU� D� OD�
Estrategia, como la propuesta del MEP, dirigida a fortalecer la gestión institucional para reducir la 
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��(VWD�VLWXDFLyQ�JHQHUDUi�HVSDFLRV�GH�UHÀH[LyQ�\�DQiOLVLV�FUtWLFR�VREUH�ORV�IDFWRUHV�
SRVLWLYRV�\�QHJDWLYRV�GH�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�TXH�LQFLGHQ�HQ�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU��
En este sentido, el personal ejecutor de la Estrategia deberá documentar estas buenas prácticas 
durante el desarrollo de la intervención para generar espacios de divulgación y difusión, con el 
¿Q�GH�GDU�FRQWLQXLGDG�\�VRVWHQLELOLGDG�D�ORV�UHVXOWDGRV��'H�HVWD�PDQHUD��ORV�GLIHUHQWHV�&(�SRGUiQ�
FRQWH[WXDOL]DU�HVWDV�H[SHULHQFLDV�SDUD�SRQHUODV�HQ�SUiFWLFD�HQ�VX�HQWRUQR�HVSHFt¿FR��
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RECOMENDACIONES

$� FRQWLQXDFLyQ� VH� SUHVHQWDQ� ODV� SULQFLSDOHV� UHFRPHQGDFLRQHV� GH� HVWD� HYDOXDFLyQ�� VHJ~Q� VXV�
LQWHUURJDQWHV�\D�PHQFLRQDGDV�

1. Posicionar a la Estrategia como propuesta de fortalecimiento de la planificación y 
gestión institucional responsable de articular los diferentes niveles de responsabilidad 
del MEP, así como las instancias inter y multisectoriales, para la atención de la exclusión 
educativa a nivel nacional.

$� FRQWLQXDFLyQ�� VH� SUHVHQWDQ� ODV� SULQFLSDOHV� UHFRPHQGDFLRQHV� GH� HVWD� HYDOXDFLyQ�� VHJ~Q� VXV�
LQWHUURJDQWHV�\D�PHQFLRQDGDV�

%� Fortalecer a la UPRE como instancia ejecutora de la Estrategia, mediante la asignación de 
los recursos humanos, materiales y tecnológicos requeridos para implementar una estrategia 
de intervención pública que atienda las necesidades de los 161 CE priorizados (dispersos 
en toda la extensión territorial) y por tanto, pueda contribuir al fortalecimiento de la gestión 
LQVWLWXFLRQDO��TXH�SHUPLWD�HO�DERUGDMH�GH�OD�SUREOHPiWLFD�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

%� Dar a conocer la Estrategia como una propuesta institucional permanente, encargada de 
articular las acciones institucionales en los diferentes niveles de responsabilidad del MEP 
�SROtWLFR��DVHVRU��GLUHFWRU�\�HMHFXWRU���GLULJLGDV�D�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�\�TXH�SUHWHQGH�
GDU�VRVWHQLELOLGDG�D�ORV�UHVXOWDGRV�REWHQLGRV�

%� Dar a conocer los resultados de la Estrategia en cuanto el fortalecimiento de la gestión 
LQVWLWXFLRQDO�\�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

2. Rediseñar la Estrategia dirigida al fortalecimiento de la gestión y planificación 
institucional para impactar en la exclusión educativa, ya que esta problemática 
permea diferentes direcciones del MEP.

%� Reformular el objetivo general hacia el fortalecimiento de la gestión intra-interinstitucional 
�FRRUGLQDFLyQ��DUWLFXODFLyQ��SODQL¿FDFLyQ�\�HYDOXDFLyQ��\�PXOWLVHFWRULDO��GLULJLGR�D�OD�GLVPLQXFLyQ�
GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�RIHUWD�GH�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�
WUDGLFLRQDOHV�� 'HEH� H[LVWLU� FRQJUXHQFLD� HQWUH� HO� REMHWLYR� JHQHUDO� GH� OD� LQWHUYHQFLyQ� \� ORV�
REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV��/D�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�VH�HQWLHQGH�FRPR�UHVXOWDGR�GH�LPSDFWR��HQ�HO�
FXDO�FRQÀX\HQ�GLIHUHQWHV�HVIXHU]RV�GHO�iPELWR�LQVWLWXFLRQDO�

%� (ODERUDU� XQ�GLDJQyVWLFR� TXH�SHUPLWD� GH¿QLU� ORV� DOFDQFHV�GH� OD� SUREOHPiWLFD� GLUHFWDPHQWH�
YLQFXODGD�FRQ�OD�(VWUDWHJLD��VREUH�ORV�IDFWRUHV�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�GHO�
0(3�TXH�LQFLGHQ�HQ�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�GHVGH�ODV�'5(�\�&(��

%� (VSHFL¿FDU�TXH�OD�SREODFLyQ�PHWD�VRQ�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�&(��FRQ�ORV�FXDOHV�OD�(VWUDWHJLD�
WUDEDMD�GLUHFWDPHQWH�\�HV�HQ�HVWRV�TXH� UHFDHQ� ORV�HIHFWRV� LQPHGLDWRV��$� OD�YH]��VRQ�HOORV�
TXLHQHV�GHEHQ� LQWHULRUL]DU� OD�PHWRGRORJtD�SDUD�FRQYHUWLUVH�HQ�DJHQWHV�PXOWLSOLFDGRUHV�TXH�
GHQ�VRVWHQLELOLGDG�D�ORV�UHVXOWDGRV�

%� 'H¿QLU� ORV� UHVXOWDGRV� R� HIHFWRV� LQPHGLDWRV� GH� OD� (VWUDWHJLD� FRPR� FDPELRV� HVSHUDGRV� HQ�
ORV�(33��3RU�HQGH�� ORV� LQGLFDGRUHV�GH�UHVXOWDGRV�WLHQHQ�TXH�SHUPLWLU� OD�PHGLFLyQ�GH�HVWRV�
FDPELRV��6H�GHEHQ�LQFOXLU�LQGLFDGRUHV�FX\D�XQLGDG�GH�PHGLGD�VHDQ�ORV�(33��SRU�HMHPSOR��HO�
Q~PHUR�GH�(33�TXH�VH�DSURSLDQ�GH�OD�PHWRGRORJtD�\�HO�Q~PHUR�GH�(33�TXH�KDFHQ�XVR�GH�
ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�H�LQFOX\HQ�DFFLRQHV�R�HVWUDWHJLDV��GLULJLGDV�D�
UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��HQWUH�RWURV��

%� Establecer mecanismos que permitan formalizar los procedimientos de la Estrategia para 
lograr la trazabilidad de las acciones que se realizan tanto en el ámbito institucional como 
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con las instancias intra-interinstitucionales y multisectoriales, dirigidas a reducir la exclusión 
HGXFDWLYD��SRU�HMHPSOR��HO�KLOR�FRQGXFWRU�GH� OD�DUWLFXODFLyQ�R�GHO�DFRPSDxDPLHQWR�WpFQLFR���
Estos mecanismos pueden ser acuerdos, planes de trabajo, minutas, cartas de entendimiento 
\�FRUUHRV�HOHFWUyQLFRV�UHPLWLGRV��SRU�PHQFLRQDU�DOJXQRV��

%� ,PSOHPHQWDU� XQD� LQVWDQFLD� GH� FRRUGLQDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� HQ� HO� PiV� DOWR� QLYHO� TXH� SHUPLWD�
formalizar las directrices y decisiones prioritarias de la administración, enfocadas en atender 
ORV� &(� SULRUL]DGRV� SRU� OD� (VWUDWHJLD�� 6HJ~Q� HO� 'HFUHWR� (MHFXWLYR�0(3� ������� DUWtFXOR� G��
HVWD� LQVWDQFLD�GHEHUtD�VHU�HO�&70�\�HVWDU�FRGLULJLGD�FRQ� OD�835(�SDUD� WUDEDMDU�GH�PDQHUD�
FRRUGLQDGD�

%� (VWDEOHFHU� FODUDPHQWH�� ORV� UHFXUVRV� �KXPDQRV�� HFRQyPLFRV�� ItVLFRV�� WHFQROyJLFRV� \� RWURV��
requeridos para dar sostenibilidad y permitir el funcionamiento de esta Estrategia, de tal 
PDQHUD��TXH�VH�SXHGDQ�HVWLPDU�ORV�UHFXUVRV�HVSHFt¿FRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��VHSDUDGRV�GH�ODV�
RWUDV�DFWLYLGDGHV�TXH�UHDOL]D�OD�835(��

3. Establecer un sistema de monitoreo y evaluación que incluya el registro de indicadores 
y permita dar seguimiento al cumplimiento de los resultados para una evaluación futura 
de procesos o resultados de la Estrategia.

%� 'H¿QLU�LQGLFDGRUHV�FRQ�HQIRTXH�GH�UHVXOWDGRV��$XQTXH�GHVGH�OD�835(�VH�GD�VHJXLPLHQWR�D�
los diferentes indicadores de exclusión educativa por CE, modalidad o tipo, sexo, porcentaje 
de aprobados y otros, no cuenta con el registro de los cambios en la población meta, que son 
ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(��/D�SULPHUD�PHGLFLyQ�GH�GLFKRV�LQGLFDGRUHV�FRQVWLWXLUi�OD�OtQHD�
base y a partir de esta, el personal ejecutor de la Estrategia deberá establecer las metas por 
DOFDQ]DU��DxR�FRQ�DxR�

%� &UHDU�XQ�VLVWHPD�GH�PRQLWRUHR�\�HYDOXDFLyQ��3DUD� ORJUDUOR� OD�(VWUDWHJLD�GHEHUi�FRQWDU�FRQ�
SHUVRQDO� HVSHFt¿FR� SDUD� IRUPXODU�� UHJLVWUDU� \� VLVWHPDWL]DU� OD� LQIRUPDFLyQ� TXH� IDFLOLWH� GDU�
VHJXLPLHQWR�D� ORV�SURGXFWRV�\�HIHFWRV�GH� OD�SURSXHVWD�� ,JXDOPHQWH��GHEHUiQ�HVWLPDUVH� ORV�
recursos requeridos para la formulación de este sistema y valorar la posibilidad de apoyos 
WDQWR�LQWHUQRV�FRPR�H[WHUQRV�SDUD�VX�FRQVWUXFFLyQ�

4. Dar a conocer entre la comunidad educativa, la importancia de atender el fortalecimiento 
de la gestión institucional y su incidencia en la disminución de la exclusión educativa. 
Para lo cual, la Estrategia deberá formular una estrategia de divulgación para difundir 
las buenas prácticas identificadas por la Estrategia.

%� Elaborar una estrategia de divulgación para dar a conocer entre la comunidad educativa 
ODV� H[SHULHQFLDV� GH� EXHQDV� SUiFWLFDV� SDUD� PLWLJDU� HO� SUREOHPD� GH� H[FOXVLyQ� HGXFDWLYD��
/D�SUHVHQWDFLyQ�GH�HVWDV�SUiFWLFDV�SXHGH�JHQHUDU�HVSDFLRV�GH�UHÀH[LyQ�LQVWLWXFLRQDO�VREUH�ODV�
FDXVDV�\�OD�IRUPD�GH�DWHQGHU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�\�DVt�FRQYHUWLUODV�HQ�H[SHULHQFLDV�H[LWRVDV�
TXH�SXHGDQ�VHU�LQFOXLGDV�H�LPSOHPHQWDGDV�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�GHO�iPELWR�LQVWLWXFLRQDO��(Q�HVWH�
mismo espacio, dar a conocer a la Estrategia, como propuesta institucional dirigida a fortalecer 
OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�
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1. Descripción general actual de la Teoría de la Intervención

En este capítulo se presenta la Teoría de la Intervención (TI) de la Estrategia “Construyendo puentes 
y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, sujeta a evaluación 
en el contexto de la Agenda Nacional de Evaluación (ANE), bajo la supervisión del MIDEPLAN. Esta 
Estrategia se gesta y es ejecutada por la UPRE en el MEP, según el Decreto Ejecutivo-MEP 41007, 
SXEOLFDGR�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�/D�*DFHWD�GHO���GH�DEULO�GH������

La Estrategia es una intervención educativa dirigida a atender la problemática de la exclusión escolar 
GH�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�HGXFDWLYD�WUDGLFLRQDO�VLQ�
incluir las secciones Técnicas Nocturnas. Particularmente, se enfoca en aquellos centros educativos 
que tienen los mayores niveles de exclusión educativa (tanto en términos relativos como absolutos) 
del país. Esta Estrategia recoge las mejores experiencias de la iniciativa YMA del MEP, así como del 
Proyecto de Apoyo a la Educación Secundaria para la Reducción del Abandono Escolar (PROEDUCA).

'H�DFXHUGR�FRQ�0,'(3/$1� �������� OD�7,� VH�GH¿QH�FRPR “la articulación lógica sobre la manera 
esperada en que los recursos asignados a la intervención permiten desarrollar actividades que 
tendrán determinados productos, los cuales, a su vez, generarán cambios (resultados/efectos) de 
corto, mediano y largo plazo sobre la sociedad” (p. 6). Para la elaboración de la TI actual se siguió la 
estructura de la Guía de la Teoría de la Intervención de MIDEPLAN (2017). 

En una primera parte de este acápite se presenta el contexto general de la intervención (contexto 
sectorial e institucional de la intervención y el marco normativo), la necesidad que origina la 
Estrategia, los objetivos de esta, los actores claves, la lógica causal y los factores externos que 
podrían obstaculizar su ejecución. 

La descripción de la TI que se presenta en las páginas siguientes corresponde a la situación actual 
de la Estrategia presentada en el documento Modelo de intervención Integral y multisectorial para 
disminuir la exclusión escolar: “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y 
promover la permanencia estudiantil” (MEP, s.f.), que es la única referencia formal que sustenta la 
Estrategia. Dicho documento fue elaborado por el personal de la UPRE.

1.1 Contexto general de la intervención

En este apartado se expone el contexto general de la intervención, tal y como se presenta actualmente, 
según el documento de la Estrategia, el cual contiene aspectos sectoriales, institucionales, 
organizacionales y normativos.

1.1.1 Contexto sectorial

En el documento Modelo de intervención Integral y multisectorial para disminuir la exclusión escolar: 
“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
estudiantil” (MEP, s.f.) no se hace una referencia clara a las características del entorno en el que se 
desarrolla la intervención. Por el contrario, el entorno gira alrededor de la UPRE. 

La UPRE se fundó para dar sostenibilidad a la propuesta de YMA. Dados los resultados positivos 
obtenidos por el proyecto YMA –que llevó el nivel de la exclusión educativa a 7,2%, el más bajo de 
los últimos 10 años–, se emitió el Decreto Ejecutivo-MEP 41007, publicado en abril de 2018, con el 
¿Q�GH�FUHDU�XQD�HVWUXFWXUD�XELFDGD�HQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�
Regional para atender la problemática de la exclusión educativa. Según el documento de la Estrategia 
(MEP, s.f.), el quehacer de la UPRE se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo Alberto 
Cañas Escalante 2014-2018, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. Se debe indicar 
que, al ser instaurada la UPRE en el año 2018, el análisis del entorno se vinculó al periodo anterior 
de Gobierno del presidente Luis Guillermo Solís Rivera.
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Una vez creada la UPRE, se gestó la Estrategia que es ejecutada por el personal de esta Unidad. 
Asimismo, al contar con un presupuesto propio dentro del MEP, la Estrategia utiliza los medios 
disponibles de la UPRE en cuanto a mobiliario, equipo, vehículo y otros recursos.

En el Plan Nacional de Desarrollo Alberto Cañas Escalante 2014-2018, en el Capítulo de Educación 
Equitativa y de Calidad, en cuanto a la atención a la Educación General Básica (III ciclo) y la Educación 
'LYHUVL¿FDGD��HO�WHPD�GH�OD�FREHUWXUD�UHVDOWD�FRPR�DVSHFWR�SULRULWDULR�\�VH�LQGLFD�TXH�±VHJ~Q�FLIUDV�
del Censo del 2011– “en la educación secundaria alrededor de 21,6% de los jóvenes entre 12 y 
17 no asiste a la educación formal” (PND, 2014, p. 210). Ante esta situación, se estableció como 
meta para el periodo 2015-2018 llevar el porcentaje de deserción intraanual en III ciclo y educación 
GLYHUVL¿FDGD�WUDGLFLRQDO�D�������FLIUD�TXH�IXH�VREUHSDVDGD�SRU�HO�DFFLRQDU�GH�OD�LQLFLDWLYD�<0$�

Por otro lado, en cuanto a la realidad nacional, según documentos de YMA (2016, citando las cifras 
del Censo del INEC 2011), se indica que se constató una correlación elevada entre los distritos de 
mayor pobreza relativa (por la línea de pobreza) con las regiones que tienen mayores porcentajes 
de exclusión y hogares con clima educativo bajo. Estos resultados fueron presentados en el PND 
����������\�D�SDUWLU�GH�HVWRV��HO�0(3�LGHQWL¿Fy�ORV�&(�FRQ�PD\RUHV�tQGLFHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Ante esta situación, el MEP creó la iniciativa YMA, que se ejecutó entre los años 2015 y 2017, a partir 
de la cual se cambió el concepto de “deserción” y se introdujo el término de “exclusión” educativa 
como una problemática multicausal que no deposita la responsabilidad únicamente en la persona 
que abandona, sino que las causas que la obligan a esto pueden ser múltiples, las cuales limitan el 
acceso y el ejercicio del derecho a la educación (MEP, s.f.). 

Según la presentación de resultados preliminares (UNESCO-IIPE, 2018), la iniciativa de YMA alcanzó 
ORJURV�VLJQL¿FDWLYRV�HQ�OD�UHGXFFLyQ�GHO�SRUFHQWDMH�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��\D�TXH�SDVy�GH������HQ�HO�
2015 a 8,4% en el 2016 (MEP, 2018) y llegó a 7,2% para el 2017, para los CE de educación regular del 
,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�VHFXQGDULD��(VSHFt¿FDPHQWH�SDUD�ORV�&(�GH�<0$�VH�SDVy�GH�������
en el 2014 a 14,7% en el 2016, una reducción de 10,2% puntos porcentuales durante el período. Los 
mejores resultados de la ejecución de YMA se alcanzaron con la modalidad de educación para jóvenes 
y adultos, como el Instituto Profesional de Educación Comunitaria (IPEC), con reducciones de hasta 
23,7 puntos porcentuales para el mismo período, cuando pasó de 28,1% a 4,4%.

Vistos los resultados obtenidos por YMA que incidieron directamente en la reducción de la tasa de 
exclusión educativa, surgió en el MEP la necesidad de establecer una estructura orgánica denominada 
835(��GHSHQGLHQWH�MHUiUTXLFDPHQWH�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�
Regional, para dar continuidad a los esfuerzos realizados por YMA. Según el documento del MEP 
(2017) Propuesta de Reestructuración Parcial del MEP-UPRE, MIDEPLAN aprobó la creación de la 
UPRE donde se señala que:

(…) la creación de esta instancia permitirá el establecimiento de alianzas interinstitucionales 
y multisectoriales que permitirá dar sostenibilidad a la Estrategia Yo Me Apunto, así como el 
desarrollo de otras estrategias y procesos que busquen la permanencia, reincorporación y 
éxito escolar en el sistema educativo estatal y que brinde los resultados positivos que se han 
dado en la actualidad, mejorando en gran medida la intervención del MEP y sus dependencias, 
así como la de otras instituciones públicas y privadas (p. 43).

Por otro lado, para el actual Gobierno del presidente Carlos Alvarado (2018-2022), la problemática 
de la exclusión educativa se plantea como tema fundamental PNDIP 2018-2022 en el Área de 
Educación para el Desarrollo Sostenible y la Convivencia, que se vincula directamente con el Objetivo 
GH�'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH�GHO�iUHD�GH�(GXFDFLyQ�GH�&DOLGDG��D�SDUWLU�GH�OD�FXDO�VH�GH¿QH�HO�VLJXLHQWH�
objetivo: “Establecer estrategias de articulación que promuevan el desarrollo de capacidades en las 
personas para la convivencia efectiva en la sociedad y la incorporación al mercado laboral, así como 
para hacer frente a los retos de la cuarta revolución industrial” (p. 264).
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En el mismo PNDIP 2018-2022 se presenta como desafío país: “Disminuir la exclusión estudiantil en 
,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�D�QLYHO�QDFLRQDO�\�UHJLRQDO´��WRPDQGR�FRPR�OtQHD�EDVH�OD�WDVD�GH�
7,2% para el 2017.

Según la Política Educativa (2016): 

El sistema educativo continuará impulsando estrategias que favorezcan la reinserción y 
la permanencia de las personas estudiantes en el sistema educativo formal, así como el 
apoyo personalizado para asegurar el buen desempeño escolar, atendiendo con los mejores 
recursos materiales y humanos a las poblaciones más vulnerables, con mayores índices de 
exclusión (p. 17).

En el documento del Modelo de Intervención (MEP, s.f.), se indica que la Estrategia “articula y 
coordina con los tres Viceministerios y Despachos ministeriales, enlazando, estratégicamente, 
OD� SODQL¿FDFLyQ� GH� ORV� GLVWLQWRV� QLYHOHV� GH� UHVSRQVDELOLGDG� GHO� 0(3�� SDUD� VHU� LPSOHPHQWDGR� HQ�
las 27 Direcciones Regionales de Educación” (p. 16). Adicionalmente, se señala que se dirige 
~QLFDPHQWH�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�
oferta educativa tradicional sin incluir las secciones Técnicas Nocturnas. Amparada en este marco 
normativo, la Estrategia surge como una iniciativa generada desde la UPRE para coordinar con las 
instancias del MEP las acciones, estrategias, proyectos y programas dirigidos a reducir la exclusión 
educativa. Aproximadamente, lleva un año de ejecución.

1.1.2 Contexto institucional

Como se señaló, esta Estrategia se gestó en la UPRE y depende jerárquicamente del Viceministerio 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO��(Q�OD�HVWUXFWXUD�RUJDQL]DFLRQDO�GHO�0(3�VH�
ubica como una unidad asesora, tal y como se presenta en el documento de Evaluación YMA del 
CECC-SICA���������¿JXUD���

Figura 1. Ubicación de la estrategia en el organigrama institucional

Fuente: A partir de IIPE-UNESCO, presentación de resultados preliminares Costa Rica (p. 53), en Evaluación YMA del CECC-SICA (2018).
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La Estrategia no cuenta con presupuesto propio y se ejecuta desde la UPRE, la cual maneja una 
OtQHD�SUHVXSXHVWDULD�HVSHFt¿FD�\�DGHPiV�WLHQH�LQIUDHVWUXFWXUD�\�PRELOLDULR�PRGHVWR�

(VWD�LQWHUYHQFLyQ�EXVFD�GLVWULEXLU�GH�PDQHUD�PiV�H¿FLHQWH�ORV�UHFXUVRV�LQVWLWXFLRQDOHV�PHGLDQWH�OD�DUWLFXODFLyQ�
de los diferentes niveles del MEP y la utilización de todas las capacidades institucionales para “generar una 
VLQHUJLD�FRQ�ORV�P~OWLSOHV�VHFWRUHV�\� ORV�DFWRUHV�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�HGXFDWLYDV´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�
mejores resultados educativos (MEP, s.f., p. 11). Esta perspectiva concuerda con la visión institucional del 
MEP, al momento de iniciar la presente evaluación, la cual procura unir esfuerzos estratégicos para obtener 
mejores resultados en los indicadores del área de la educación (MEP, 2017, p. 13).

Por otro lado, en el documento Propuesta Reestructuración Parcial MEP (2017), presentado ante 
MIDEPLAN para la creación de la UPRE, se señala que –al ser la exclusión educativa de origen multicausal– 
no se podría centrar su atención únicamente con las instancias del MEP y más bien, deben propiciarse 
iniciativas de cogestión con diferentes programas de otros ministerios del Estado costarricense:

(en relación con la UPRE) se ordena la articulación a lo interno del MEP, además se da 
claridad y orden para trabajar en equipo a los diferentes ministerios del Estado cuyas 
funciones están estrechamente ligadas con los objetivos de esta unidad, tal es el caso del 
Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social (programas como Avancemos, Puente 
al Desarrollo y Red de Cuido), el Ministerio de Trabajo en su área de Seguridad Social, 
HO�0LQLVWHULR�GH�&XOWXUD�HVSHFt¿FDPHQWH�FRQ�HO�&RQVHMR�GH� OD�3HUVRQD�-RYHQ��HO�&RQVHMR�
Presidencial Social en sus estrategias socio laboral o el Patronato Nacional de la Infancia en 
la entrega de becas a estudiantes adolescentes madres (p. 26).

Esta interacción, igualmente, queda plasmada en el Decreto Ejecutivo-MEP 41007, artículo e) donde 
se indica: Articular acciones estratégicas que respondan a las necesidades de coordinación intra, 
interinstitucionales y multisectoriales que tiene el MEP, en materia de reincorporación, permanencia y 
éxito educativo (Artículo 37 Bis). Si bien lo expuesto se dirige a la UPRE, también incide y facilita la 
ejecución de la Estrategia, al pretender articular programas y proyectos tanto dentro como fuera del MEP.

Por otro lado, la Estrategia concuerda claramente con las áreas 1 y 3 de las Orientaciones Institucionales 
(VWUDWpJLFDV�GH¿QLGDV�SDUD�HO�������VHJ~Q�HO�R¿FLR�'*'5���������������6LQ�HPEDUJR��QR�GHMD�GH�
incidir en las propuestas restantes del mismo documento. A continuación se presentan las seis áreas 
estratégicas del MEP para el año 2019, emitidas por la Dirección de Gestión y Desarrollo Regional:

��� ([FOXVLyQ�,QWUD�$QXDO�HQ�,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD�
2. Interactivo II y Ciclo de Transición (primera infancia).
3. Reincorporación de jóvenes al sistema educativo.
4. Fomento de la educación inclusiva.
5. Prevención, atención y reducción de la violencia en los centros educativos del país.
6. Programas de Equidad Social para la educación pública.

Las áreas 4, 5 y 6 de estas orientaciones sobre la educación inclusiva, la reducción de la violencia 
y los programas de equidad social son parte primordial de las acciones por las que debe velar la 
Estrategia, según las necesidades de cada CE. 

1.1.3 Estructura organizacional

En este acápite se presenta la estructura de funcionamiento de la Estrategia según el documento 
Modelo de intervención integral y multisectorial para disminuir la exclusión escolar: “Construyendo 
puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” (MEP, s.f.), 
y otros documentos que se indican.
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Niveles de organización 

De acuerdo con el Modelo de Intervención (MEP, s.f.), la Estrategia trabaja con los tres niveles de 
RUJDQL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�GH�ODV�2¿FLQDV�&HQWUDOHV�GHO�0(3�\�VXV�UHODFLRQHV�HVWUXFWXUDOHV�FRQ�HO�
nivel regional, según el Decreto Ejecutivo N° 38.170-MEP denominado: “Organización Administrativa 
GH�ODV�2¿FLQDV�GHO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ�3~EOLFD´��(VWRV�QLYHOHV�VRQ��S������

• Nivel central: En el que se encuentran representados miembros del Despacho Ministerial, de 
los tres viceministerios y direcciones de nivel central.

• Nivel regional: Donde están representadas las distintas Direcciones Regionales de Educación 
del país.

• Nivel local: Constituido por el personal docente y administrativo de los centros educativos.

3DUD� LQLFLDU� HO� WUDEDMR� GH� OD� (VWUDWHJLD� VH� KDQ� LGHQWL¿FDGR� ���� FHQWURV� HGXFDWLYRV� SULRULWDULRV��
que han sido validados por las DRE y a los cuales deben dirigirse sus esfuerzos. Los criterios de 
selección fueron los siguientes: “Porcentaje de exclusión educativa superior a la media nacional de 
su modalidad en el 2017 y/o 50 o más estudiantes excluidos en el curso 2017” (MEP, s.f., p. 32).

Estos CE, que deben ser distintos a aquellos atendidos por YMA y PROEDUCA, han sido divididos 
en dos categorías (MEP, s.f.):

• Categoría 1: Aquellos que tienen altos porcentajes de exclusión y altas cantidades. Estos 
colegios serán trabajados por la UPRE y los equipos regionales por medio de visitas a las 
instituciones y otros mecanismos de seguimiento posteriormente descritos en este documento. 

• Categoría 2: Aquellos que solo cumplen con uno de los dos criterios de selección. Estos 
centros serán trabajados presencialmente en los colegios por los equipos regionales para 
la permanencia. Desde la UPRE se hará un seguimiento por medios virtuales, llamadas 
telefónicas o en las reuniones de red con otros centros educativos (p. 33).

6H�KDQ�GH¿QLGR�WUHV�QLYHOHV�GH�DWHQFLyQ�GH�ORV�&(��0(3��V�I���

• Atención universal: Son aquellas intervenciones (programas, proyectos, servicios, bienes) 
que se dirigen a toda la población estudiantil.

• Atención selectiva: Llega a las personas estudiantes pertenecientes a los centros educativos 
que serán priorizados en esta intervención.

• Atención indicada: Atención de situaciones particulares de cada institución y casos 
HVSHFt¿FRV�GH�SHUVRQDV��S������

Áreas de funcionamiento 

Las áreas de desarrollo propuestas por la Estrategia, de acuerdo con el documento de referencia, son:

Articulación y coordinación a nivel intra-interinstitucional y multisectorial:�$UWLFXODU�VH�UH¿HUH�
“a la necesidad de vincular entre sí los distintos niveles del MEP y las estructuras organizacionales 
que lo componen para complementar sus recursos y capacidades, así como alinear objetivos y 
acciones” (MEP, s.f., p. 17). La coordinación implica crear espacios de intercambio para articular las 
acciones que permitan potenciar los resultados dirigidos a disminuir la exclusión educativa.

Acompañamiento técnico: Según el documento de la Estrategia (MEP, s.f.), esta área fue retomada 
de la propuesta de YMA. Implica: Acercarse en una relación horizontal a la realidad de las Direcciones 
Regionales de Educación y de los centros educativos, propone que las decisiones que se toman en 
el ámbito político y técnico del nivel central consideren los insumos que “surgen del campo” (p. 17).
6LJQL¿FD�OOHYDU�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�ORV�&(�\�GH�ODV�'5(�D�ORV�QLYHOHV�WRPDGRUHV�GH�GHFLVLyQ�GHO�0(3�
y de este modo, atender los requerimientos de los CE prioritarios.
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Capacitación: De acuerdo con el mismo documento (MEP, s.f.):

En esta intervención se propone llevar más que una serie de cursos desarticulados entre 
sí, para ofertar a los centros educativos que serán intervenidos, un plan de formación que 
EXVFD�PHMRUDU�VX�FDSDFLGDG��SODQL¿FDFLyQ�\�HMHFXFLyQ�HQ�iUHDV�YLQFXODGDV�FRQ�HO�DERUGDMH�
de la exclusión (p. 19).

El documento sobre la Estrategia (MEP, s.f.) menciona que se mantienen algunos procesos y 
acciones de la iniciativa de YMA, tales como:

Áreas de desarrollo: Se mantienen las áreas de coordinación intra e interinstitucional, 
seguimiento y acompañamiento en territorio y capacitación.

Estructura de organización interna: Se mantienen los niveles de atención, nivel central, 
regional y de centro educativo; se generan contrapartes en cada una de las dependencias 
involucradas. 

Niveles de atención: Se mantienen los niveles de atención de los CE, universales, selectivos 
e indicados.

Trabajo en red: que surge tanto de la propuesta de YMA como de PROEDUCA (p. 22).

Por otro lado, dentro de la estructura de la UPRE, se hace referencia al CTM que –a la vez– es 
mencionado entre los actores que conforman la red de apoyo de la Estrategia (MEP, s.f.). Las 
IXQFLRQHV�GH�HVWH�&RPLWp�VH�GH¿QHQ�HQ�HO�'HFUHWR�(MHFXWLYR�0(3��������LQFLVR�H���³'LULJLU�FRQ�HO�
apoyo del Comité Técnico Ministerial el desarrollo de acciones, estrategias, proyectos y programas 
que atienden la reincorporación, permanencia y éxito educativo en los distintos niveles de 
responsabilidad del MEP” (Artículo 37 bis).

'HVGH� HO� GRFXPHQWR� GH� OD� (VWUDWHJLD�� VH� SURSRQH� HO� &70� FRPR� OD� LQVWDQFLD� GH� SODQL¿FDFLyQ� \�
coordinación de las diferentes instancias del MEP donde se gestionan las acciones y directrices 
propuestas por la Estrategia para atender las necesidades de los CE priorizados. El CTM debe trabajar 
en el más alto nivel institucional para articular las acciones entre los tres viceministerios, el despacho 
de la ministra y otras direcciones, para la toma de decisiones vinculadas con la exclusión educativa. 

Además, otra de las instancias de articulación con las que cuenta la Estrategia son los Equipos para la 
Permanencia (EPP), que trabajan como enlaces con las DRE y los CE. Si bien son instancias que se 
crean desde la UPRE, se presentan como actores de apoyo en la ejecución de la Estrategia (MEP, s.f.). 

Según los Lineamientos para equipos para la permanencia regional y de centro educativo, los EPP 
LGHQWL¿FDQ� ORV� IDFWRUHV� GH� ULHVJR� GH� H[FOXVLyQ� HQ� ORV� &(� SDUD� VHU� LQFOXLGRV� HQ� ORV� GLDJQyVWLFRV�
UHVSHFWLYRV��$VLPLVPR�� FRRUGLQDQ� ORV� SURFHVRV� GH� SODQL¿FDFLyQ� GH� ODV� '5(� \� ORV� &(� SDUD� TXH�
incluyan acciones y estrategias dirigidas a reducir la exclusión educativa, en concordancia con los 
IDFWRUHV�GH�ULHVJR�LGHQWL¿FDGRV��9HODQ�SRU�HO�UHJLVWUR�GH�ODV�VLWXDFLRQHV�GH�ULHVJR�GH�H[FOXVLyQ�SDUD�
implementar la estrategia de alerta temprana, así como otros lineamientos que se formulen desde la 
Estrategia dirigidos a reducir la exclusión educativa. 

1.1.4 Marco normativo

El marco normativo que ampara la ejecución de la Estrategia se encuentra íntimamente relacionado 
con la creación de la UPRE, ya que es la instancia que coordina y articula las acciones en el MEP 
dirigidas a reducir la exclusión educativa. A continuación, en la tabla 3 se presentan los dos niveles 
que se desprenden del marco normativo de la Estrategia.
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Tabla 1. Marco normativo de la Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias

Nivel normativo Documento normativo

Nacional

Constitución Política de la República de Costa Rica: Título VII, la Educación y la Cultura, 
Capítulo Único, el artículo 78 donde se promulga el derecho a la educación preescolar y 
JHQHUDO�EiVLFD�TXH�VHUiQ�REOLJDWRULDV�\�OD�JUDWXLGDG�GH�HOODV�\�OD�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
Ley Fundamental de la Educación (Ley N° 2160): El artículo primero sobre el derecho a la 
educación de toda la población costarricense y el Estado deberá ofrecerla en la forma más 
amplia y adecuada. 
Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022 en el Área 
de Educación para el Desarrollo Sostenible y la Convivencia, al establecerse como desafío 
GHO�SHUtRGR�GLVPLQXLU� OD�H[FOXVLyQ�HVWXGLDQWLO� HQ� ,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD�D�QLYHO�
nacional y regional.
Objetivo de Desarrollo Sostenible 2030: La Estrategia se ampara en el objetivo 4 que 
declara una educación de calidad, entendiendo que los países signatarios deben “garantizar 
el acceso en condiciones de igualdad a una educación y un aprendizaje inclusivos, equitativos 
y de calidad, sin dejar a nadie atrás” (p. 2).
Política Educativa1. La persona: centro del proceso educativo y sujeto transformador 
de la sociedad (2016): Al promover la reinserción y la permanencia de la población estudiantil 
en el eje seis, denominado educación secundaria, preparación para la vida de los principios 
que permean la política educativa.

Institucional

Orientaciones estratégicas 2015-2018: La Estrategia se vincula con el punto tercero, 
dirigido a la lucha contra la exclusión y abandono escolar, y el primer punto sobre una gestión 
RULHQWDGD�D�OD�FDOLGDG��OD�HTXLGDG��HO�VHUYLFLR��OD�H¿FLHQFLD��OD�WUDQVSDUHQFLD�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�
como compromisos superiores con la comunidad educativa nacional (estas orientaciones 
estratégicas son consideradas en la formulación de YMA, por lo cual el EE considera que 
es un antecedente fundamental en el análisis del marco normativo institucional para el 
funcionamiento de la UPRE y la Estrategia).

Áreas Estratégicas del 2019 �R¿FLR�'*'5����������������6H�GH¿QHQ�VHLV�iUHDV�HVWUDWpJLFDV�
TXH�DPSDUDQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�HVWD�(VWUDWHJLD�
1. ([FOXVLyQ�,QWUD�$QXDO�HQ�,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD
2. Interactivo II y Ciclo de Transición (primera infancia)
3. Reincorporación de jóvenes al sistema educativo
4. Fomento de la educación inclusiva
5. Prevención, atención y reducción de la violencia en los centros educativos del país
6. Programas de Equidad Social para la educación pública

Estrategia Institucional Yo Me Apunto con la Educación (YMA): Creada mediante Acuerdo 
N° 03-18-2015 del Consejo Superior de la Educación, surgió como una propuesta integral para 
atender la exclusión educativa de estudiantes del III ciclo de educación general básica y la 
HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�SDUD�TXH�SHUPDQH]FDQ�R�VH�UHLQWHJUHQ�HQ�HO�VLVWHPD�HGXFDWLYR��/RV�
éxitos de YMA dan pie a la creación de la UPRE para dar sostenibilidad a su propuesta de 
atención.

Decreto Ejecutivo-MEP 41007: Este Decreto creó la UPRE como una instancia dependiente 
MHUiUTXLFDPHQWH� GHO� 9LFHPLQLVWHULR� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO� \� &RRUGLQDFLyQ� 5HJLRQDO��
y encargada de coordinar las acciones, estrategias, programas y proyectos dirigidos a la 
exclusión educativa. Esta instancia fue concebida para dar sostenibilidad a la propuesta de 
YMA. Las primeras siete funciones establecidas en este Decreto se dirigen a la Estrategia 
Construyendo Puentes y Sinergias. Desde la UPRE se gesta y se ejecuta la Estrategia.

Fuente: Elaboración propia (2019).

1       En adelante llamada Política Educativa (2016).
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Según la tabla 3, se evidencia que el tema de la exclusión educativa, en el ámbito nacional, se 
ampara desde la Constitución y la Ley Fundamental de la Educación, al designarse la educación 
como un derecho de las personas para acceder de manera gratuita y obligatoria a ella. Además, 
recae en la responsabilidad del Estado costarricense promover la cobertura y permanencia de la 
población infantil y adolescente en el sistema educativo formal. Asimismo, en el PNDIP, la exclusión 
educativa aparece entre las áreas fundamentales que se vinculan con la calidad de educación como 
un desafío importante para el actual Gobierno, como es la reducción de la tasa de exclusión para el 
período 2019-2022. Esto concuerda con los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se transforman 
en un compromiso primordial a nivel país. 

En el ámbito institucional, la Estrategia se relaciona con las Orientaciones Estratégicas del MEP 
�����������HVSHFt¿FDPHQWH�FRQ�OD�WHUFHUD��TXH�VH�HQFXHQWUD�GLULJLGD�D�OD�OXFKD�FRQWUD�OD�H[FOXVLyQ�
y el abandono escolar. La exclusión educativa, así como la permanencia estudiantil, se presentan 
como ejes transversales en el ámbito institucional que permean las diferentes instancias del MEP. 
$�SDUWLU�GH�HVWH�PDUFR�LQVWLWXFLRQDO�HV�TXH�VXUJLy��HQ�HO�DxR�������<0$�FRPR�SURSXHVWD�HVSHFt¿FD��
dirigida a la problemática de la exclusión educativa.

Finalmente, la UPRE nació en el año 2018 para dar sostenibilidad a la propuesta de YMA, así como 
coordinar y articular las acciones, estrategias, proyectos y programas orientados a la reincorporación, 
permanencia y éxito educativo en los distintos niveles del MEP –político, asesor, directivo y ejecutor– 
(MEP, 2017). Esta Unidad cuenta con recursos (humanos y materiales) limitados para ejecutar la 
Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias. Asimismo, muchas de sus funciones asignadas 
mediante el Decreto Ejecutivo-MEP 41007 le permiten ejecutar las acciones que se promueven desde 
OD�(VWUDWHJLD�GHQWUR�GHO�0(3��$O�QR�FRQWDU�FRQ�UHFXUVRV�VX¿FLHQWHV��VLQ�OD�835(�HVWD�(VWUDWHJLD�QR�
podría ejecutarse.

1.2 Necesidad que origina la intervención y sus objetivos

La problemática planteada en el documento del Modelo de Intervención (MEP, s.f.) se dirige a 
resolver los problemas de la exclusión educativa. Sin embargo, según las áreas de funcionamiento, 
presentadas en párrafos anteriores, la función básica de esta Estrategia se dirige a articular y coordinar 
acciones y estrategias a nivel intra-interinstitucional y multisectorial, así como dar acompañamiento 
técnico a las DRE y los CE para atender las necesidades de la exclusión educativa. De allí que estos 
WHPDV�VH�YLQFXODQ�SULQFLSDOPHQWH�DO� IRUWDOHFLPLHQWR�GH� ODV�FDSDFLGDGHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�
institucional dirigidos a reducir la exclusión educativa. 

No obstante, según los documentos revisados y la información analizada, no se encuentra ningún 
GLDJQyVWLFR�R�DQiOLVLV�VREUH�ORV�SUREOHPDV�GH�JHVWLyQ�R�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��6LPSOHPHQWH��VH�
mencionan ciertos aspectos, como –por ejemplo– una gestión que “potencialice la articulación de los 
procesos desde el nivel central, regional y sectorial, para dirigir los recursos hacia un mismo objetivo, 
la disminución de la exclusión educativa” (MEP, s.f., p. 10).

Esta intervención procura maximizar los recursos y sostenerse con las capacidades propias ya 
existentes de las instituciones, para generar sinergias con los múltiples sectores y los actores de 
las comunidades educativas, con el propósito de reducir la exclusión educativa. Parte de la premisa 
de que “no siempre hay que inventar más”, sino distribuir estratégicamente lo que existe, lo cual 
implica no solo lo que realiza el propio MEP, sino también todas las instituciones externas de distintos 
sectores (p. 11). Entonces…

(…) se propone un modelo de intervención cuya Unidad Gestora es la UPRE pero que 
articula y coordina con los tres Viceministerios y Despachos ministeriales, enlazando, 
HVWUDWpJLFDPHQWH��OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�GHO�0(3��SDUD�
ser implementado en las 27 Direcciones Regionales de Educación (…) (p. 11).
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Trabajar en la exclusión requiere necesariamente un encuentro entre todo el quehacer ministerial, los 
WUHV�YLFHPLQLVWHULRV��ODV�'5(��ORV�&(�\�ODV�LQVWLWXFLRQHV�H[WHUQDV�DO�0(3��FRQÀX\HQGR�HQ�SURSyVLWRV�
\�PHWDV�FRPXQHV��/R�DGPLQLVWUDWLYR��DFDGpPLFR��¿QDQFLHUR�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�SURSLDPHQWH�WLHQHQ�TXH�
trabajar de manera conjunta (MEP, s.f., p. 16).

De acuerdo con el documento de Reestructuración Parcial del MEP (2017), la UPRE (donde se gesta 
esta intervención) se creó con la intención de dar sostenibilidad a la iniciativa YMA, que se ubica 
HQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO�SDUD�DWHQGHU�OD�H[FOXVLyQ�
educativa. Para la creación de la UPRE se promulgó el Decreto Ejecutivo-MEP 41007, emitido el 
YLHUQHV���GH�DEULO�GH������HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�GH�&RVWD�5LFD��/D�*DFHWD��0(3��V�I����

La iniciativa YMA, que se ejecutó durante el período 2015-2017, se centró igualmente en el fortalecimiento 
de “la gestión administrativa y atención focalizada que promueve la articulación institucional intra-, inter- 
y multisectorial con tres niveles de atención: universal, selectiva e indicada” (UNESCO-IIPE, 2018, p. 
16). Generó un nuevo modelo de gestión de la administración institucional al articular esfuerzos a 
nivel político, asesor, directivo y ejecutor dirigido a la exclusión educativa. La coordinación estratégica 
se dio mediante una comisión central que articulaba y coordinaba con los tres viceministerios (todos 
los programas y proyectos) y el despacho de la ministra. Esta iniciativa se centró en promover una 
H¿FLHQWH�JHVWLyQ�LQWUD�H�LQWHULQVWLWXFLRQDO��D�OD�YH]�TXH�PXOWLVHFWRULDO��0(3��V�I���

Sin embargo, en el Modelo de Intervención (MEP, s.f.), así como en los otros documentos de 
referencia, para dar sustento a la creación de la Estrategia se presenta un análisis de la exclusión 
educativa, donde destacan los puntos siguientes:

%� Con base en cifras del Estado de la Educación (2019), se menciona que los buenos resultados 
obtenidos por la gestión de YMA se acompañan con una serie de indicadores de mejora de los 
resultados en el ámbito educativo. Por ejemplo, se amplían los porcentajes de las personas 
con posibilidades de completar la secundaria básica, de 41% en el 2008 a 60,8% en el 2018 y 
para la secundaria superior, se pasa de 33,6% a 54,7%.

%� En el mismo Estado de la Educación (2019) se señala que el porcentaje de jóvenes que ganan las 
pruebas de bachillerato tuvo resultados positivos. Sin embargo, estos resultados enmascaran 
problemas que se han venido arrastrando en los últimos años, como la sobreedad, que se ve 
UHÀHMDGD�HQ�OD�WDVD�EUXWD�GH�HVFRODULGDG�TXH�VH�KD�PRYLGR�OHQWDPHQWH�GHO������DO�������TXH�
pasa de 40% a 50%). Otros problemas como la exclusión y la repitencia se traducen en una 
tasa de cobertura preocupante para el 2018, en que solo 54,6% de las personas jóvenes con 
HGDGHV�HQWUH����\����DxRV�¿QDOL]DURQ�XQGpFLPR�DxR��S��������,JXDOPHQWH��VH�SUHVHQWDQ�FRPR�
los temas más importantes para alcanzar una educación de calidad. 

%� Según los autores Jiménez y Gaete (2013), la exclusión escolar no es un tema reciente para 
Costa Rica y más bien, se ha mantenido en alrededor de 12% entre el 2001 y el 2009 (p. 106). 

%� En el estudio del MEP-Unicef-PNUD (2014), que ha servido de base para generar la Estrategia, 
VH� SUHVHQWD� ³XQD� DPSOLD� GH¿QLFLyQ� GH� ODV� GLIHUHQWHV� EDUUHUDV� TXH� LQFLGHQ� HQ� OD� H[FOXVLyQ�
educativa, desde barreras socioculturales” (p. 73) y “barreras económicas desde la demanda” 
(p. 79), “barreras de la oferta educativa, barreras desde las políticas educativas” (p. 85), 
³EDUUHUDV� GH� OD� JHVWLyQ� \� JREHUQDQ]D´� �S�� ���� \� ¿QDOPHQWH� ³ODV� EDUUHUDV� GH� SUHVXSXHVWR� \�
¿QDQ]DV´��S�������(VWDV�IXHURQ�UHWRPDGDV�SRU�HO�GRFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD��

%� En referencia a la problemática de la exclusión, en el documento del MEP-Unicef-PNUD (2016) 
que se referencia en el Modelo de Intervención (MEP, s.f.), se indica:

Los factores que inciden en el riesgo de ser excluido del sistema educativo son variados 
y marcan grandes diferencias entre distintos grupos. Así, en el 2011 la probabilidad de 
TXH�XQ�QLxR��QLxD�R�DGROHVFHQWH�GHO�TXLQWLO�PiV�SREUH�¿QDOL]DUD�HVH�QLYHO�HGXFDWLYR�HUD�
de un 40%. Esta probabilidad subía hasta un 54% en el caso de estudiantes del quintil 
más rico (p. 63). 
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Por ende, la problemática a la cual se dirige la Estrategia es el fortalecimiento de la gestión institucional 
del MEP, para atender las necesidades de exclusión educativa, aspecto que no se analiza en el 
'RFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD��0(3��V�I����6LPSOHPHQWH��VH�KDFH�PHQFLyQ�D�FLHUWRV�SXQWRV�HVSHFt¿FRV��

1.2.1 Objetivos de la Estrategia

A continuación se presentan los objetivos de la Estrategia según el documento del Modelo de 
Intervención (MEP, s.f.).

Objetivo general: Contribuir a la disminución de la exclusión educativa en la oferta de III ciclo y 
HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH� ODV�PRGDOLGDGHV� WUDGLFLRQDOHV� LQFOXLGDV�HQ�HVWD� LQWHUYHQFLyQ�PHGLDQWH�
una estrategia que articula, capacita y da acompañamiento técnico a los actores educativos y de 
RWURV�VHFWRUHV�SDUD�TXH�VH�IRUWDOH]FDQ�VXV�FDSDFLGDGHV�GH�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�HQ�HO�
periodo 2019-2021 (p. 22).

2EMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�

1. Dirigir de manera articulada los servicios, bienes, proyectos y programas del MEP, y de 
otras instituciones externas hacia las Direcciones Regionales de Educación y actores de las 
comunidades educativas incluidas en la estrategia de priorización de esta intervención para 
TXH�VH�UHVSRQGD�D�ODV�QHFHVLGDGHV�\�UHTXHULPLHQWRV�LGHQWL¿FDGRV�SRU�HOODV�HQ�VXV�GLDJQyVWLFRV�
institucionales y a las que surjan durante el periodo de ejecución de sus acciones dirigidas a la 
disminución de la exclusión educativa. 

2. Brindar acompañamiento técnico al trabajo que realizan los equipos para la permanencia 
regionales y de centro educativo para que se fortalezcan sus capacidades de gestión y 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU�

3. Implementar un plan de formación dirigido a enlaces de nivel central, los equipos de permanencia 
regionales y de centro educativo que incremente los conocimientos y saberes necesarios para 
OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�SDUD�TXH�VH�IRUWDOH]FDQ�VXV�FDSDFLGDGHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
e implementación para abordarla de manera pertinente y efectiva. 

4. ,GHQWL¿FDU�EXHQDV�SUiFWLFDV�GHVDUUROODGDV�SRU�ORV�DFWRUHV�HGXFDWLYRV�GHO�0(3�\�GH�LQVWLWXFLRQHV�
H[WHUQDV�SDUD� OD�GLVPLQXFLyQ�GH� OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de las modalidades tradicionales cuyos diseños o procesos de implementación puedan ser 
replicadas en otros escenarios del sistema educativo (p. 23).

1.3 Actores clave de la intervención 

(Q�HO�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I���VH�LGHQWL¿FDQ�FRPR�EHQH¿FLDULRV�GLUHFWRV�GH�OD�(VWUDWHJLD�
los grupos siguientes: 

%� Equipos técnicos de los distintos niveles de responsabilidad del MEP (equipos de centro 
educativo, equipos regionales, enlaces de nivel central).

%� Equipos técnicos de instituciones externas al MEP que implementan proyectos que contribuyen 
a la reducción de la exclusión estudiantil.

Sin embargo, estos grupos poblacionales representan a la población meta de la intervención, que 
es la población hacia la cual van dirigidos los esfuerzos de esta acción estratégica institucional. 
1R�VH�SUHVHQWD�GLIHUHQFLDFLyQ�DOJXQD�HQWUH�OD�SREODFLyQ�PHWD�\�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD��VLHQGR�OD�
primera la población a la cual se pretende llegar con la Estrategia y la segunda, la población atendida 
por esta en un período determinado. Adicionalmente, en el documento de referencia no se realiza 
ninguna caracterización de la población meta. Por ejemplo, no se encontró información sobre la 
cantidad de equipos técnicos conformados ni las características de estos (la cantidad de personas 
TXH�ODV�FRQIRUPDQ��VH[R�R�JpQHUR��HQWUH�RWURV���VROR�VXV�SHU¿OHV��
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(Q� HO� PLVPR� GRFXPHQWR� VH� SUHVHQWD� FRPR� SREODFLyQ� LQGLUHFWDPHQWH� EHQH¿FLDGD� ORV� VLJXLHQWHV�
grupos: 

%� Población estudiantil.

%� ,QWHJUDQWHV�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�\�IDPLOLDV�XELFDGDV�HQ�ODV�]RQDV�GH�LQÀXHQFLD�GH�ORV�FHQWURV�
educativos intervenidos.

%� Funcionarios de los distintos niveles de responsabilidad del MEP (centro educativo, Direcciones 
Regionales Educativas, nivel central).

Como se desprende de esta propuesta, la población estudiantil funge como población indirecta y no 
DVt�FRPR�DTXHOOD�TXH�UHFLEH�GLUHFWDPHQWH�ORV�EHQH¿FLRV�GH�GLFKD�(VWUDWHJLD��

En el mismo documento se incluye una lista exhaustiva de diferentes actores vinculados con la 
Estrategia, con dos niveles:

%� Tomadores de decisiones políticos: Consejo Superior de Educación (CSE), ministro y 
viceministras.

%� Ejecutores de proyectos y acciones: Incluye personal de la UPRE, las direcciones 
centrales, DRE y CE, instituciones públicas (IMAS, INA, MTSS, PANI, Ministerio de Salud, 
Viceministerio de Justicia y Paz, Puente al Desarrollo, FONABE), instituciones de otros 
sectores (empresas privadas, ONG, fundaciones, sociedad civil, Fundación Acción Joven, 
Aldeas SOS y Fundación Tejedores de Sueños, entre otras), organismos de cooperación 
internacional como Unión Europea, Unicef, OEA y Unesco, por mencionar algunos.

Asimismo, se presenta el papel que tiene cada grupo en la intervención. El primer grupo, como actores 
políticos, avala programas y proyectos institucionales, comunica directrices y propicia condiciones 
para la ejecución de la Estrategia (p. 28). El segundo grupo, como agentes ejecutores, básicamente 
FRRUGLQD��JHVWLRQD��SODQL¿FD�\�HMHFXWD�DFFLRQHV�\�SUR\HFWRV�GLULJLGRV�D�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��
Sin embargo, se omite informsación sobre el interés de cada uno de los actores en la intervención, 
OD�PDQHUD�HQ�TXH�DIHFWDQ�OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�\�ORV�DOLDGRV�TXH�SXGLHUDQ�LGHQWL¿FDUVH�SDUD�
alcanzar los objetivos propuestos.

1.4 Lógica causal de la intervención

'H�DFXHUGR�FRQ�0,'(3/$1���������OD�OyJLFD�FDXVDO�³LGHQWL¿FD�FyPR�OD�LQWHUYHQFLyQ�ORJUDUi�ORV�UHVXOWDGRV�
SODQL¿FDGRV�D�SDUWLU�GH�ORV�LQVXPRV�GLVSRQLEOHV´��S�������/D�OyJLFD�FDXVDO�GH�HVWD�(VWUDWHJLD�VH�SUHVHQWD�
según los niveles de la cadena de resultados que corresponden a los insumos, las actividades, los 
productos y los resultados. Conforme el mismo documento de MIDEPLAN (2017), esta cadena indica 
cuáles son los insumos requeridos para ejecutar las actividades y a partir de estas, cómo se interrelacionan 
para concretizar los productos (bienes o servicios) y así alcanzar los efectos (o cambios) esperados en la 
SREODFLyQ�PHWD�\�¿QDOPHQWH��FRQVHJXLU�HO�LPSDFWR�GHVHDGR�HQ�HO�PHGLDQR�R�ODUJR�SOD]R�

En el documento de la Estrategia no se presenta ninguna cadena de resultados. Entre los archivos 
revisados se encontró únicamente un ejercicio del árbol de problemas dirigido a resolver la 
problemática de la exclusión educativa desde diferentes ámbitos, donde se incluyen los problemas 
psicosociales, económicos y culturales de las familias y la población estudiantil, así como los factores 
genéticos, heredados o adquiridos (tales como alteraciones físicas, emocionales, conductuales, 
cognitivas) que afectan el desenvolvimiento escolar de las personas en riesgo de exclusión. Sin 
embargo, a partir de los documentos analizados, en particular el Modelo de Intervención (MEP, s.f.), 
VH�FRQVWUX\H�XQD�DSUR[LPDFLyQ�D�OD�OyJLFD�FDXVDO��OD�FXDO�UHÀHMD�OD�LQWHUUHODFLyQ�HQWUH�ORV�LQVXPRV��
las actividades, los productos y los efectos planteados desde la intervención.

Para visualizar la lógica causal (tabla 4) de la intervención se utiliza la cadena causal o de resultados. 
Como lo señalan Iválua y Fundación Kellogg (mencionados en MIDEPLAN (2017), esta cadena sirve:
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(…) como medio para representar el orden o lógica secuencial que subyace en la teoría 
GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��HV�GHFLU��OD�GH¿QLFLyQ�VLVWHPiWLFD�\�VLQWpWLFD�GH�FyPR�VH�WUDQVIRUPDQ�ORV�
insumos y actividades en determinados productos y en cómo estos interactúan en la realidad 
para generar resultados (efectos e impactos) (p. 13).

Tabla 2. Cadena de resultados

INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS EFECTO

Recursos: 
Se utilizan los recursos 
de la UPRE en cuanto 
a personal, recursos 
materiales, tecnológicos 
\�¿QDQFLHURV�

Marco normativo:
Constitución Política 
de la República de 
Costa Rica
Ley Fundamental de 
la Educación (Ley 
N° 2160)
Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión 
Pública del Bicentenario 
2019-2022
Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 2030
Política Educativa 
(2016)
Orientaciones 
estratégicas 2015-2018
Orientaciones 
Institucionales 
Estratégicas del 2019
Estrategia Institucional 
Yo Me Apunto con la 
Educación (YMA)
Decreto Ejecutivo-MEP 
N° 41007

1. Selección de CE según 
niveles de exclusión 
educativa.

2. Conformación del CTM.

Articulación de bienes, 
servicios, programas y 
proyectos: 

3. Consolidación de EPP de las 
DRE y CE.

4. Designación de enlaces en 
direcciones centrales.

5. Elaboración de diagnósticos 
en CE.

6. Mapeo de actores.
7. Articulación de instrumentos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�
direcciones centrales, de las 
DRE y los CE.

8. Articulación de acciones, 
proyectos y programas 
intra, inter y multisectoriales 
dirigidos a la exclusión 
educativa.

Acompañamiento técnico 
dirigido a las DRE y CE: 
9. Registro de jornadas de 

trabajo.
10. Articulación de 

instrumentos de 
SODQL¿FDFLyQ�GH�ODV�'5(�\�
los CE.

11. Elaboración de plantillas de 
Alerta Temprana.

Plan de capacitación:
12. Implementación del plan 

de capacitación dirigida al 
personal del MEP.

1. Objetivos y acciones 
de los distintos 
niveles y estructuras 
organizacionales del 
MEP, dirigidos a la 
exclusión educativa, 
articulados.

2. Asesoría técnica 
dirigida a las DRE y 
CE, realizada.

3. Personas capacitadas.

Reducir porcentaje de 
exclusión educativa

IMPACTO

Educación para el 
Desarrollo
Sostenible y la
Convivencia

Fuente: Elaboración propia (2019), según documento de la Estrategia (MEP, s.f.). 

La presentación de la lógica causal de la intervención se presenta seguidamente.
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Insumos:

Recursos materiales:

La Estrategia utiliza la infraestructura de la UPRE como unidad de ejecución, la cual cuenta con 
PRELOLDULR� GH� R¿FLQD�� HVFULWRULRV�� HTXLSRV� GH� FyPSXWR� \� DXGLRYLVXDO�� DGHPiV� GH� WUDQVSRUWH� SDUD�
movilizarse durante las giras, entre otros materiales.

Recurso humano: 

La UPRE se encuentra compuesta por ocho personas asignadas2, distribuidas de la siguiente manera:
• Una persona en la dirección, nivel director.
• Una persona en la asesoría técnica, nivel asesor.
• Cuatros personas en el nivel ejecutor.
• Dos personas en el área administrativa.

Estas personas trabajan indistintamente con la Estrategia, así como con otras tareas adicionales de 
la UPRE. 

En el ámbito institucional cuenta con el personal de las direcciones centrales del MEP, de las DRE 
y los CE, con los cuales integrará los EPP. Adicionalmente, se encuentra el personal que pertenece 
a otras instituciones del sector público y algunas instancias multisectoriales, como las fundaciones y 
organismos internacionales, que dirigen recursos para combatir la exclusión educativa.

5HFXUVRV�¿QDQFLHURV�

La Estrategia utiliza parte de los recursos asignados a la UPRE, la cual tiene una línea presupuestaria 
HVSHFt¿FD�� /RV� UHFXUVRV� GH� OD� 835(� VH� XWLOL]DQ� WDQWR� SDUD� OD� (VWUDWHJLD� FRPR� SDUD� HO� UHVWR� GH�
las actividades asignadas a esta Unidad. Según el Plan Anual Operativo (PAO) 2020, los recursos 
asignados a la UPRE para ese año alcanzan los ¢133.683.702, con las siguientes partidas:

• Capacitación: ¢25.000.000
• Horas extras: ¢52.590.000
• Servicios de impresión: ¢15.000.000
• Viáticos centrales: ¢10.296.900
• Otros: ¢30.796.802

Marco normativo:

Como unidad ejecutora de la Estrategia, la UPRE se gestó formalmente con la promulgación del 
Decreto Ejecutivo-MEP N° 38170 del 2018. Adicionalmente, se cuenta con el marco normativo 
nacional e institucional, dirigido a la exclusión educativa presentado anteriormente en la tabla 3.

Actividades:

1. Priorización de CE: Se selecciona un grupo de 161 CE prioritarios cuya elección ha sido 
validada por las DRE. Los CE son divididos en dos grupos (categoría 1 y 2) con base en los 
niveles de exclusión educativa, tanto en términos relativos como porcentuales (p. 31 y base 
de datos Coles-ANE 2015-2018).

2. Conformación del Comité Técnico Ministerial (CTM): De acuerdo con la propuesta, debe 
activarse el CTM; sin embargo, no ha sido implementado. El CTM es una instancia que se 
promueve desde la UPRE para “coordinar, desde el más alto nivel ministerial, las decisiones 
prioritarias de la administración en materia de exclusión escolar, permanencia, incorporación, 
reincorporación y éxito educativo” (MEP, s.f., p. 66).

2         Recurso humano con el que se contaba al iniciar el proceso de evaluación (2019).
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3. Consolidación de los Equipos para la Permanencia (EPP) en las DRE y CE: En 
el documento Modelo de Intervención (MEP, s.f.) se presentan “los lineamientos para la 
conformación de los equipos para la permanencia regional y de centro educativo” (p. 53), 
cuyas responsabilidades se dirigen: i) En los CE:�6H�HQFDUJDQ�GH�LGHQWL¿FDU�ODV�FDXVDV�GH�
la exclusión educativa, implementar la plantilla de Alerta Temprana y registrar los factores 
GH�ULHVJR�GH�OD�H[FOXVLyQ�SRU�HVWXGLDQWH��GH¿QLU�ODV�DFFLRQHV�HVWUDWpJLFDV�SDUD�DWHQGHU�ORV�
periodos críticos que afectan la exclusión educativa, fomentar la participación de la comunidad 
HGXFDWLYD�HQ� ODV�DFFLRQHV�SODQL¿FDGDV�� FRQVROLGDU� DOLDQ]DV�HVWUDWpJLFDV� FRQ� LQVWLWXFLRQHV�
públicas y privadas, y otros para atender la exclusión educativa. ii) En las DRE: Coordinan 
ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��LPSOHPHQWDFLyQ��VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ�GH�OD�SURJUDPDFLyQ�
del POA regional, particularmente en las acciones y estrategias dirigidas a la reducción de la 
exclusión educativa, promover en conjunto con las autoridades regionales la articulación del 
trabajo de las distintas asesorías y comités regionales de la DRE, entre otros.

4. Designación de los enlaces: Se designan enlaces en las direcciones centrales para trabajar 
de manera articulada con el personal de la UPRE que ejecuta la Estrategia.

5. Elaboración de diagnóstico:�/RV�&(�HODERUDQ�GLDJQyVWLFR�GRQGH�VH�GH¿QHQ�ORV�IDFWRUHV�
GH�ULHVJR�� ODV�FDXVDV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�SRU�&(��VH� LGHQWL¿FDQ�HVWXGLDQWHV�GH�PD\RU�
ULHVJR�GH�H[FOXVLyQ��ORV�UHFXUVRV��KXPDQRV��PDWHULDOHV��¿QDQFLHURV��\�³ODV�KHUUDPLHQWDV�GH�
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�GLVSRQLEOHV��VH�UHJLVWUDQ�ORV�SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�GLULJLGRV�SDUD�
atender la problemática, tanto en el ámbito institucional como inter y multisectorial” (p. 32). 
Las DRE consideran estos diagnósticos para atender las necesidades.

6. Mapeo de acciones: Se realiza un mapeo de iniciativas de las direcciones de nivel central 
\� UHJLRQDO� GLULJLGDV� D� GLVPLQXLU� OD� H[FOXVLyQ� HVWXGLDQWLO�� ³/D� 'LUHFFLyQ� GH� 3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional, en conjunto con la UPRE, solicita a los distintos niveles del MEP que incluyan 
DFFLRQHV� SDUD� DERUGDU� OD� H[FOXVLyQ�� DQWHSRQLHQGR� ODV� QHFHVLGDGHV� LGHQWL¿FDGDV� SRU� ORV�
centros educativos priorizados” (p. 37). Este mapeo igualmente se realiza con las redes 
interinstitucionales. 

7. Articulación inter y multisectorial: Los EPP de las DRE y CE solicitan a las instituciones 
inter y multisectoriales, que trabajan directa o indirectamente la problemática de exclusión, 
que dirijan sus ofertas y apoyos a los centros educativos priorizados. 

8. Registro de jornadas de trabajo: Se realizan y registran las jornadas de trabajo con las 
DRE, los CE y los equipos técnicos de las instituciones externas al MEP. Se da seguimiento 
a las actividades realizadas y los acuerdos tomados de manera conjunta (pp. 38 y 43). Las 
jornadas de trabajo pueden incluir visitas, reuniones, talleres y sesiones de trabajo, entre 
otros. Asimismo, se registran y monitorean las estadísticas sobre la exclusión educativa por 
CE.

9. $UWLFXODFLyQ� GH� LQVWUXPHQWRV� GH� SODQL¿FDFLyQ� Las DRE y CE “deben incluir en sus 
LQVWUXPHQWRV� GH� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� DFFLRQHV�� HVWUDWHJLDV�� SURJUDPDV� \� SUR\HFWRV�
dirigidos a disminuir la exclusión educativa” (p. 39). Además, deberán incluirse en los POA 
de las direcciones centrales.

10. Llenado de plantillas de Alerta Temprana: Los CE registran factores de riesgo de la 
exclusión en las plantillas de Alerta Temprana.

11. Implementación de plan de capacitación:�6H�GH¿QHQ�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�FDSDFLWDFLyQ�\�
FRQWHQLGRV��VH�LGHQWL¿FDQ�JUXSRV�GH�ODV�'5(�\�&(�TXH�GHEHQ�SDUWLFLSDU�HQ�OD�FDSDFLWDFLyQ��
se formula plan de capacitación y se coordina con el IDP para ejecutarlo. “Se evalúa la 
capacidad de replicar los conocimientos aprendidos” (p. 41).
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Productos:

1. Objetivos y acciones dirigidos a la exclusión educativa de los distintos niveles y estructuras 
organizacionales del MEP, articulados.

2. Acompañamiento técnico dirigido a las DRE y CE realizado.

3. Personas capacitadas.

Los productos de esta intervención se sustentan en las áreas de desarrollo de la Estrategia, 
presentadas en el documento del Modelo de Intervención (MEP, s.f.), donde se indica: “articular 
VH� UH¿HUH� D� OD� QHFHVLGDG� GH� YLQFXODU� HQWUH� Vt� ORV� GLVWLQWRV� QLYHOHV� GHO� 0(3� \� ODV� HVWUXFWXUDV�
organizacionales que lo componen para complementar sus recursos y capacidades, así como alinear 
objetivos y acciones”. Asimismo, en referencia al acompañamiento se señala: “Acompañar implica 
acercarse en una relación horizontal a la realidad de las Direcciones Regionales de Educación y de 
los centros educativos, propone que las decisiones que se toman en el ámbito político y técnico del 
nivel central consideren los insumos que ‘surgen del campo’” (p. 17). 

Efecto:

Reducir el porcentaje de exclusión educativa anual.

Impacto:

Educación para el Desarrollo Sostenible y la Convivencia (PNDIP 2019-2022, pp. 264-265).

En el nivel de impacto se incluye una de las áreas estratégicas del PNDIP 2019-2022 que 
funge como parte del marco institucional de la Estrategia. Bajo este planteamiento, el efecto de 
reducir el porcentaje de la exclusión educativa tendría un impacto, en el mediano o largo plazo, 
en la educación para el desarrollo sostenible y la convivencia.

1.5 Factores externos

Según MIDEPLAN (2017), los factores externos son aquellos que “… han fomentado u obstaculizado 
la solución del problema (por ejemplo, presencia de otros agentes de cambio e intervenciones 
dirigidos a la atención del mismo problema)” (p. 8). Estos factores externos de la Estrategia se 
SUHVHQWDQ�FRPR�HOHPHQWRV�TXH�IRPHQWDQ�X�REVWDFXOL]DQ�OD�REWHQFLyQ�GH�ORV�UHVXOWDGRV�GH¿QLGRV�HQ�
la intervención y la solución del problema (MIDEPLAN, 2017).

El documento de la Estrategia, tal cual está, no señala los factores externos que inciden en la 
solución de la problemática. Asimismo, tampoco menciona actores que obstaculicen la ejecución 
de la Estrategia. Sin embargo, se presenta una lista de actores involucrados en la ejecución de 
esta intervención.

2. Descripción del diseño y proceso de evaluación

En este apartado se detalla la descripción del diseño y los principales elementos metodológicos 
que guiaron el proceso de evaluación. Algunos de estos son: el enfoque metodológico, el método 
utilizado, el tipo de evaluación, sus objetivos, los parámetros de valoración, técnicas, matriz de 
evaluación y limitantes, entre otros.

2.1 Alcance de la evaluación 

/D�SUHVHQWH�HYDOXDFLyQ�HV�GH�FDUiFWHU�IRUPDWLYD��SRU�FXDQWR�VH�SUHWHQGH�LGHQWL¿FDU�ODV�IRUWDOH]DV�\�
debilidades –tanto del concepto mismo de la intervención como del diseño de esta– para proponer 
medidas correctivas tendientes a la mejora de la gestión de la intervención. Además, pretende que 
OD�SREODFLyQ�SDUWLFLSDQWH�� MXQWR�FRQ�HO�HTXLSR�HYDOXDGRU� �((��� UHÀH[LRQH�\�DQDOLFH�HO�GLVHxR�GH� OD�
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intervención. Asimismo, se señala que es una evaluación externa, llevada a cabo por el EE del 
CICAP, lo cual permite una mejor legitimación de los resultados ante las autoridades y contrapartes 
institucionales. También involucra a profesionales con amplia experiencia en la evaluación de 
programas y proyectos sociales.

$�VX�YH]��HV�XQD�HYDOXDFLyQ�GH�GLVHxR�FX\R�REMHWLYR��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�GH¿QLFLyQ�GH�0,'(3/$1�
(2017), es “analizar la racionalidad y la coherencia del diseño de la intervención; es decir, su 
conceptualización en relación con la problemática o necesidades que la originan y las personas 
usuarias a los que se dirige” (p. 28). De la misma forma, interesa evaluar la estructura organizacional 
y funcional que fundamenta la Estrategia, así como su sostenibilidad.

'HVGH�RWUD�SHUVSHFWLYD��HO�DOFDQFH�VH�SXHGH�GH¿QLU�HQ�WpUPLQRV�GH�

%� Población y unidad de estudio: Documento de Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: 
una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” y otros colectivos (DRE y 
centros educativos) vinculados con el proceso de atención.

%� Temporal: 2019, año en el que se cuenta con el diseño de la intervención.
%� *HRJUi¿FR� Esta evaluación tiene un alcance local. La Estrategia fue analizada en al ámbito 

institucional del MEP, en San José.

2.2 Enfoque metodológico

Es relevante destacar que la evaluación se llevó a cabo partiendo de un enfoque metodológico 
cualitativo-constructivista, el cual –de acuerdo con Strauss y Corbin (2002)– es útil para “cualquier 
tipo de investigación que produce hallazgos a los que no se llega por medio de procedimientos 
HVWDGtVWLFRV�\�RWURV�PHGLRV�GH�FXDQWL¿FDFLyQ´� �SS����������'LFKRV�KDOOD]JRV�SXHGHQ�UHIHULUVH�D� OD�
profundización de algún fenómeno, experiencias de vida, comportamientos y emociones, entre otros.

Dentro de este componente cualitativo, la evaluación tiene un enfoque formativo que se desarrolla 
a través de una metodología participativa, en la que se busca que sus resultados sean útiles 
para las personas involucradas. En este sentido, Patton (2013) señala que evaluar es un proceso 
formativo y participativo, en el que –junto a personas usuarias claves, en un contexto organizacional 
determinado– se pretende reducir la incertidumbre en relación con una intervención, al promover el 
pensamiento evaluativo por parte de estas personas inmersas. Para esto, como primer elemento se 
toman en cuenta los objetivos de la evaluación, según los TdR.

Esta evaluación tiene un posicionamiento hermenéutico-constructivista, tal y como lo señala Vargas 
(2001):

(…) al comprender la evaluación como un proceso complejo y dinámico, considerando la 
interacción de lo evaluado con los diferentes sujetos que tienen que ver –en una forma u 
otra– con la evaluación. Dado que la evaluación se realiza por y para los seres humanos, 
es inevitable incorporar la subjetividad y por lo tanto se hace necesario aclarar los aspectos 
subjetivos como parte del proceso evaluativo (p. 40).

2.3 Objetivos de evaluación

Se presentan los objetivos de la evaluación tal cual fueron dispuestos en los términos de referencia 
MIDEPLAN (2019).

2.3.1 Objetivo general

Evaluar el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y 
promover la permanencia estudiantil”, en su componente de atención de la exclusión en el III ciclo y 
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HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV3, durante el 2019, contribuyendo a la toma 
de decisiones para la mejora de su gestión y sostenibilidad.

2.3.2 2EMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�GH�OD�HYDOXDFLyQ

1. Valorar la pertinencia, coherencia y sostenibilidad del diseño actual de la Estrategia 
“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
HVWXGLDQWLO´��HQ�VX�FRPSRQHQWH�GH�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de las modalidades tradicionales (excepto las secciones Técnicas Nocturnas), considerando los 
elementos de la TI.

2. Reconstruir el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de 
conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente de atención de la exclusión 
HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV�

3. Elaborar una propuesta general de seguimiento de la Estrategia “Construyendo puentes y 
sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, en su componente 
GH� DWHQFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ� HQ� HO� ,,,� FLFOR� \� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD� GH� ODV� PRGDOLGDGHV�
tradicionales, a partir del rediseño de esta.

(VWH� ,QIRUPH�)LQDO� HQIDWL]D�HQ�HO� REMHWLYR�HVSHFt¿FR���� UHODFLRQDGR� FRQ� OD� HYDOXDFLyQ�GHO� GLVHxR�
DFWXDO�GH�OD�(VWUDWHJLD��/RV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV���\���VH�DGMXQWDQ�FRPR�SDUWH�GHO�DQH[R����\D�TXH�
el documento prioriza las interrogantes de evaluación que permiten valorar el diseño de la Estrategia 
tal cual se encuentra en el momento del estudio.

Respecto a los TdR expuestos por MIDEPLAN (2019), se proponen las siguientes interrogantes de 
evaluación, de acuerdo con sus respectivos criterios, como se muestran en la tabla 5.

7DEOD����&ULWHULR�\�SUHJXQWDV�GH�HYDOXDFLyQ��REMHWLYR�HVSHFt¿FR���

Criterio Pregunta de evaluación

Pertinencia4: “Medida en que los objetivos y actividades 
de la intervención, responden y son congruentes con 
las necesidades de la población meta, los objetivos 
institucionales, políticos del país, condiciones del entorno 
de la intervención” (MIDEPLAN, 2019, p. 7).

1. ¿Cuál es el grado de pertinencia de la TI con respecto 
a las necesidades diferenciadas de la población meta, 
la problemática a la que pretende dar respuesta, los 
objetivos institucionales y las políticas país?

2. ¿Cuál es el grado de coherencia interna de la TI de la 
Estrategia? 

3. ¿De qué manera el diseño de la intervención 
se diferencia de las funciones administrativas, 
organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

Sostenibilidad: “Medida en que los cambios positivos 
previstos por la intervención probablemente perduren en 
el tiempo. Medida en que la Estrategia se institucionalice y 
tenga continuidad en el tiempo” (MIDEPLAN, 2019, p. 7).

4. ¿En qué medida la intervención prevé la sostenibilidad 
GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQL¿FDGRV�HQ�HO�WLHPSR"

Fuente:� $GDSWDGR� GH�� 0LQLVWHULR� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� 1DFLRQDO� \� 3ROtWLFD� (FRQyPLFD� �0,'(3/$1�� ������� Términos de referencia de 
contratación de servicios profesionales para la evaluación de la estrategia: Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de 
conocer y promover la permanencia estudiantil��*RELHUQR�GH�&RVWD�5LFD��

3       En dicha Estrategia no se incluyen las secciones Técnicas Nocturnas, ya que esta oferta no incluye una malla curricular académica
(es solamente técnica) y en muchos casos las personas que se matriculan en esta ya han alcanzado su bachillerato o bien, se 
encuentran estudiando paralelamente en otra modalidad educativa para alcanzarlo.

4       Incluye la coherencia interna en relación con la lógica causal de la estrategia. Coherencia: Acción de análisis evaluativo en
IXQFLyQ�GHO�JUDGR�GH�LQWHJUDFLyQ�OyJLFD�GH�ORV�GLVWLQWRV�FRPSRQHQWHV��HOHPHQWRV�\�HVWUXFWXUD�GH�XQD�LQWHUYHQFLyQ�HVSHFt¿FD«�
(López, 2011). Este criterio se encuentra inmerso en el de pertinencia y se relaciona con las interrogantes 2 y 3 de evaluación.
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Parámetros de valoración de los criterios

Los criterios de evaluación utilizados son:

%� Criterio de pertinencia.

%� Criterio de sostenibilidad.

2.4.1 Criterio de pertinencia 

Como se ha señalado, el criterio de pertinencia abarca las interrogantes de evaluación de la 1 a la 3. 
A continuación se describen los elementos que se valoran para cada una de estas preguntas.

2.4.1.1    Interrogante de evaluación 1

Para valorar el criterio de pertinencia en esta pregunta se revisaron los siguientes aspectos:

a) Necesidades de la población meta.

b) Problemática por resolver.

c) Objetivos institucionales.

d) Políticas del país.

a. Necesidades de la población meta5

Para cumplir con el aspecto de población meta del criterio de pertinencia este deberá contemplar lo 
siguiente:

'H¿QLU�FODUDPHQWH� OD�SUREOHPiWLFD�SRU�UHVROYHU�\�D�SDUWLU�GH�HVWD�� OD�SREODFLyQ�REMHWLYR�\�
la población meta con la cual la Estrategia trabaja directamente y en las que se espera 
alcanzar los cambios directos (cambios a corto plazo) debido a su puesta en marcha. Se 
debe indicar quiénes son y la caracterización de esta.

b. Problemática por resolver

Para cumplir este aspecto la problemática que se pretende resolver deberá estar íntimamente 
YLQFXODGD�FRQ�ORV�REMHWLYRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��7HQGUi�TXH�GH¿QLUVH�FODUDPHQWH��(Q�HVWRV�WpUPLQRV��HV�
necesario que se puedan evidenciar los siguientes rubros:

- ,GHQWL¿FDU�FODUDPHQWH�OD�VLWXDFLyQ�LQVDWLVIDFWRULD�TXH�VH�SUHWHQGH�UHVROYHU�FRQ�HO�DFFLRQDU�GH�
OD� (VWUDWHJLD�� GH¿QLU� HO� ³TXp´� VH� SUHWHQGH� UHVROYHU�� OD� GHOLPLWDFLyQ� GH� OD� SUREOHPiWLFD6 o la 
FXDQWL¿FDFLyQ� GH� HVWD� �5RVVL� HW� DO�� ������ S�� ������ 'LFKR� DQiOLVLV� GHEH� LQFOXLU� ODV� FDXVDV� \�
consecuencias de la problemática.

- 'H¿QLU�FODUDPHQWH�ORV�REMHWLYRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��JHQHUDO�\�HVSHFt¿FRV���ORV�FXDOHV�GHEHQ�HVWDU�
dirigidos hacia la problemática que se pretende resolver con la implementación de la Estrategia, 
de acuerdo con la TI (MIDEPLAN, 2017, p. 8).

c. Objetivos institucionales

Para cumplir este tercer aspecto se considerará que la Estrategia debe encontrarse alineada con:

- Objetivos institucionales: Política Educativa (2016) (ver contexto de la intervención) y con 
las áreas estratégicas para la reprogramación del Plan Operativo Anual (POA) de las DRE de 
Educación para el período 2019, emitidas por la Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 
del MEP. Se citan a continuación:

��������6HJ~Q�*ORVDULR�0,'(3/$1���������VH�HQWLHQGH�SRU�SREODFLyQ�PHWD��JUXSR�KDFLD�HO�FXDO�YDQ�GLULJLGRV�ORV�HVIXHU]RV�GH�XQD�DFFLyQ
estratégica institucional.

��������,QFOX\HQGR�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV��D�H[FHSFLyQ�GH�ODV�VHFFLRQHV�7pFQLFDV�1RFWXUQDV�
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D��([FOXVLyQ�,QWUD�$QXDO�HQ�,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD�
b) Interactivo II y Ciclo de Transición (primera infancia).
c) Reincorporación de personas jóvenes al sistema educativo.
d) Fomento a la educación inclusiva.
e) Prevención, atención y reducción de la violencia en los centros educativos del país.
f) Programas de Equidad Social para la educación pública.

- Documentos de transformación curricular (MEP).

d. Políticas del país

3DUD�FXPSOLU�FRQ�HVWH�~OWLPR�DVSHFWR�TXH�YDORUD�HO�FULWHULR�GH�SHUWLQHQFLD�VH�YHUL¿FDUi�TXH�OD�
Estrategia se encuentre alineada con:

- Las políticas del país: PNDIP 2019-2022, Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) (ver contexto de la intervención).

A continuación, se presenta la tabla 6, que contiene el resumen de la valoración del criterio de 
pertinencia.

Tabla 4. Valoración de pertinencia para la interrogante 1

Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
ObservacionesNo

Cumple
Cumple
parcial

Sí cumple

Población 
meta

'H¿QLFLyQ�FODUD�GH�FRQ�TXLpQHV�
se espera alcanzar los cambios 
directos (cambios a corto 
plazo). Indicar quiénes son y la 
caracterización de esta.

Problemática

,GHQWL¿FDU�FODUDPHQWH�OD�
situación o necesidad por 
resolver con la puesta en marcha 
de la intervención (causas y 
consecuencias). 
Objetivos de la intervención 
vinculados con la problemática 
que se pretende resolver.

Objetivos 
institucionales

Estrategia alineada con 
6 Orientaciones Estratégicas 
del MEP (contexto de la 
intervención), Política de 
Educación (2016).

Políticas país
Estrategia alineada con PNDIP 
2019-2022, ODS Agenda 2030 
(ver contexto de la intervención).

Puntaje total:

Fuente: Elaboración propia (2020).
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La escala de valoración para cumplir con el criterio de pertinencia es la siguiente:

- 10 puntos: Si cumple con los cuatro aspectos (población meta, problemática, objetivos 
institucionales y políticas del país). La problemática debe cumplir con todos los aspectos 
considerados en la descripción.

- 9 puntos: Si cumple con los aspectos de población meta, problemática y políticas país.

- 9 puntos: Si cumple los aspectos de población meta, problemática y objetivos institucionales.

- 8 puntos: Si cumple con los aspectos de población meta y problemática.

- 7 puntos: Si cumple parcialmente con los aspectos de población meta y problemática, pero 
parcialmente cumple con los aspectos de políticas país y objetivos institucionales.

- 6 puntos: Si cumple parcialmente con los aspectos de población meta y problemática, políticas 
país y objetivos institucionales.

- 5 puntos o menos: En cualquier otro caso.

/D�FDOL¿FDFLyQ�¿QDO�SDUD�FXPSOLU�FRQ�HO�FULWHULR�HV�OD�VLJXLHQWH�

%� De 7 a 10 puntos: Cumple.

%� De 6 a 8 puntos: Cumple parcialmente.

%� 5 puntos o menos: No cumple.

2.4.1.2    Interrogante de evaluación 2

Para el cumplimiento del criterio de pertinencia de esta pregunta de evaluación se deben abordar los 
siguientes elementos, los cuales se basaron en la Guía de MIDEPLAN sobre la TI (2017). Varios de 
estos son parte de la interrogante de evaluación 1, debido a que el criterio de pertinencia engloba al 
de coherencia. Sin embargo, el EE consideró importante llevar a cabo la tabla de valoración, con el 
¿Q�GH�TXH�OD�SHUVRQD�OHFWRUD�SXHGD�OOHYDU�XQ�KLOR�FRQGXFWRU��HQ�HO�TXH�VH�YLVXDOLFHQ�ODV�UHVSXHVWDV�
de cada una de las preguntas evaluativas. A continuación se presentan los aspectos a considerar 
para la valoración de este criterio:

a. Contexto de la Estrategia: Comprende las principales características del entorno (sectorial, 
institucional, normativo, organizacional) en el que se desarrolla la intervención, que incluye:

a. Contexto del país.
b. Contexto institucional.
c. Marco normativo.
d. Estructura organizacional.

b. Necesidad que origina la intervención: Describe la problemática o necesidad por atender 
según los aspectos analizados en el árbol de problemas y el árbol de objetivos. Se describen 
ORV�REMHWLYRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��JHQHUDO�\�HVSHFt¿FRV��TXH�IXQGDPHQWDQ�\�RULHQWDQ�HO�GLVHxR�\�
la implementación de la intervención.

a. Análisis de la problemática que origina la intervención (causas y consecuencias).
b. 'H¿QLFLyQ�FODUD�GHO�REMHWLYR�JHQHUDO�
c. 'H¿QLFLyQ�FODUD�GH�ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�

c. Actores claves de la Estrategia:� ,GHQWL¿FD� \� FDUDFWHUL]D� ORV� SULQFLSDOHV� DFWRUHV�� WDOHV�
FRPR�OD�SREODFLyQ�REMHWLYR�\�EHQH¿FLDULD��HMHFXWRU�\�HQWHV�HVWUDWpJLFRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�
(incluye personas encargadas de la coordinación intra e interinstitucional), así como la 
relación entre ellos. 
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d. Lógica causal de la Estrategia: Describe cómo funciona la intervención, los insumos que 
cuenta, las actividades que se realizan para obtener los productos (bienes y servicios) 
generados y los resultados esperados. Se debe presentar la cadena de resultados.

a. Cadena de resultados: insumos, actividades, productos, efectos e impacto.

b. Indicadores por cada nivel de la cadena de resultados.

Seguidamente, se presenta la tabla 7, la cual contiene el resumen sobre los elementos que se utilizarán 
para valorar el criterio de pertinencia (coherencia), conforme la interrogante de evaluación 3.

Tabla 5. Valoración de pertinencia (coherencia) para la interrogante 2

Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
ObservacionesNo

cumple
Cumple

parcialmente
Sí cumple

Contexto de la 
Estrategia

La Estrategia cuenta con 
ORV�DVSHFWRV�VLJXLHQWHV�
 - Contexto del país.
 - Contexto institucional.
 - Marco normativo.
 - Estructura organizativa.

Necesidad 
que origina la 
intervención

La Estrategia cuenta con 
ORV�DVSHFWRV�VLJXLHQWHV�
 - Análisis de la 

problemática que origina 
la intervención.

 - 'H¿QLFLyQ�FODUD�GHO�
objetivo general.

 - 'H¿QLFLyQ�FODUD�GH�ORV�
REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�
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Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
ObservacionesNo

cumple
Cumple

parcialmente
Sí cumple

Actores claves

La Estrategia cuenta con 
ORV�DVSHFWRV�VLJXLHQWHV�
 - 6H�GH¿QH�ORV�DFWRUHV�

claves de la Estrategia.
 - 6H�GH¿QH�OD�UHODFLyQ�

entre los actores claves.
 - Actores encargados de 

la coordinación intra e 
interinstitucional.

 - Responsables del 
cumplimiento de 
objetivos.

Lógica 
causal de la 
Estrategia

La Estrategia cuenta con 
ORV�DVSHFWRV�VLJXLHQWHV�
 - &DGHQD�GH�UHVXOWDGRV��

insumos, actividades, 
productos, efectos e 
impacto.

 - Indicadores por cada 
nivel de la cadena de 
resultados (sistemas de 
información, bases de 
datos; ambos accesibles 
y actualizados.

3XQWDMH�WRWDO�

Fuente: Elaboración propia, (2020).

La escala de valoración para cumplir con el criterio de pertinencia es la siguiente:

- 10 puntos: Si cumple con los cuatro aspectos. 
- 9 puntos: Si cumple con tres aspectos.
- 8 puntos: Si cumple con dos aspectos.
- 7 puntos: Si cumple parcialmente con los cuatro aspectos.
- 7 puntos: Si cumple con un aspecto y el resto de manera parcial.
- 6 puntos: Si cumple con dos aspectos y el resto parcialmente.
- 6 puntos: Si cumple parcialmente los cuatro aspectos.
- 5 puntos o menos: En cualquier otro caso.

/D�FDOL¿FDFLyQ�¿QDO�SDUD�FXPSOLU�FRQ�HO�FULWHULR�HV�OD�VLJXLHQWH�

%� De 8 a 10 puntos: Cumple.
%� De 6 a 7 puntos: Cumple parcialmente.
%� 5 puntos o menos: No cumple.
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2.4.1.3.    Interrogante de evaluación 3

Para el cumplimiento del criterio de pertinencia de esta pregunta de evaluación deben abordarse los 
siguientes elementos: 

a) Delimitaciones de las líneas de acción de la intervención para la consecución de los 
resultados propuestos.

b) Puntos de convergencia de la intervención según competencia de la UPRE.
c) La Estrategia se presenta como una intervención pública y se diferencia de las actividades 

dirigidas a la gestión operativa de la UPRE.

a. Delimitaciones de las líneas de acción

En cuanto a estas delimitaciones, se considera relevante, en primera instancia, determinar si la 
Estrategia, de la forma en la cual está planteada, es una intervención pública. Para esto se consideran 
algunos aspectos analizados en la segunda interrogante sobre la coherencia interna, así como los 
siguientes aspectos:

%� 3UREOHPiWLFD�SRU�UHVROYHU�LGHQWL¿FDGD�\�GH¿QLGD�
%� 2EMHWLYRV�JHQHUDOHV�\�HVSHFt¿FRV�IRUPXODGRV�
%� 3REODFLyQ�REMHWLYR�GH¿QLGD�\�FDUDFWHUL]DGD�
%� /yJLFD�FDXVDO��EDVDGD�HQ�OD�7,��HODERUDGD��GRQGH�VH�HVSHFL¿FD�OD�UHODFLyQ�HQWUH�ORV�LQVXPRV��

las actividades, los productos y los resultados de la intervención. La TI se desprende del 
análisis de la segunda interrogante.

b. Puntos de convergencia Estrategia-UPRE

Para valorar este criterio los objetivos de la Estrategia deberían poder diferenciarse de las 
IXQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV��RUJDQL]DWLYDV�\�GH�JHVWLyQ�GH�OD�835(��GH¿QLGDV�HQ�HO�'HFUHWR�
Ejecutivo-MEP 41007, las cuales se detallan a continuación.

a) Asesorar en coordinación con los órganos y entidades del sector educación a las autoridades, 
dependencias del nivel central, regional y centros educativos en temas relacionados con 
reincorporación, permanencia y éxito educativo.

b) 'H¿QLU� HQ� FRQMXQWR� FRQ� ODV� LQVWDQFLDV� PLQLVWHULDOHV� TXH� FRUUHVSRQGHQ� ODV� DFFLRQHV�
estratégicas de coordinación, articulación, monitoreo, seguimiento, comunicación masiva 
de planes, proyectos y programas del sector educación en materia de reincorporación, 
permanencia y éxito educativo.

c) Dirigir acciones que enlacen los esfuerzos que, a nivel Político, Asesor, Director y Ejecutor, 
se realizan para atender el reto de disminuir la exclusión educativa.

d) Dirigir con el apoyo del Comité Técnico Ministerial el desarrollo de las acciones, estrategias, 
proyectos y programas que atienden la reincorporación, permanencia y éxito educativo en 
los distintos niveles de responsabilidad del MEP.

e) Articular acciones estratégicas que respondan a las necesidades de coordinación intra, 
interinstitucionales y multisectoriales que tiene el MEP en materia de reincorporación, 
permanencia y éxito educativo.

f) Gestionar estudios o investigaciones en materia de reincorporación, permanencia y éxito 
educativo para la mejora de la toma de decisiones estratégicas en los distintos niveles de 
responsabilidad del MEP.

g) Gestionar procesos de sensibilización de los distintos actores educativos en temas 
vinculados con reincorporación, permanencia y éxito educativo.

Seguidamente, se presenta la tabla 6, la cual contiene el resumen sobre los elementos que se 
utilizarán para valorar el criterio de pertinencia, según la interrogante de evaluación 3.
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Tabla 6. Valoración de pertinencia para la interrogante 3 de evaluación

Aspecto valorado Descripción
Nivel de Cumplimiento

ObservacionesNo
cumple

Cumple
parcialmente

Sí cumple

Para que la 
Estrategia sea 

considerada una 
intervención 
pública debe 
contar con…

Problemática por resolver 
FODUDPHQWH�GH¿QLGD�

Objetivo general y objetivos 
HVSHFt¿FRV�GH¿QLGRV�

'H¿QLFLyQ�\�FDUDFWHUL]DFLyQ�
de población meta.

Lógica causal (TI) (se 
HVSHFL¿FD�OD�UHODFLyQ�HQWUH�
insumos, las actividades, los 
productos, los resultados e 
indicadores de la intervención) 
elaborada (ver interrogante 
N° 2)

Puntos de 
convergencia entre 

los objetivos de 
la Estrategia y las 
funciones UPRE.

Cuáles son las diferencias 
entre lo que lleva a cabo la 
Estrategia y lo establecido 
en el Decreto Ejecutivo-MEP 
41007.

Puntaje total:

Fuente: Elaboración propia (2020).

A continuación, se presenta la escala de valoración:

- 10 puntos: Si cumple con los cuatro aspectos (contexto de la intervención, necesidad que 
origina la intervención, actores claves y la lógica causal), así como con todos los puntos 
considerados.

- 9 puntos: Si cumple con tres de los cuatro aspectos señalados.
- 8 puntos: Si cumple con tres de los aspectos y uno de manera parcial.
- 7 puntos: Si cumple con dos de los aspectos y los restantes dos de manera parcial.
- 6 puntos: Si cumple con un aspecto y los tres restantes de manera parcial.
- 5 puntos o menos��6L�FXPSOH�SDUFLDOPHQWH�FRQ�ORV�FXDWUR�DVSHFWRV�GH¿QLGRV�
- Menos de 5 puntos: Cualquier otro caso.

/D�FDOL¿FDFLyQ�¿QDO�SDUD�FXPSOLU�FRQ�HO�FULWHULR�HV�OD�VLJXLHQWH�

• De 7 a 10 puntos: Cumple.
• De 6 a 8 puntos: Cumple parcialmente.
• 5 puntos o menos: No cumple.

2.4.2    Criterio de sostenibilidad
Los parámetros de valoración del criterio de sostenibilidad se encuentran vinculados únicamente 
con la cuarta pregunta de evaluación: ¿en qué medida la intervención prevé la sostenibilidad de los 
UHVXOWDGRV�SODQL¿FDGRV�HQ�HO�WLHPSR"��0,'(3/$1��������S�����
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'H� DFXHUGR� FRQ� OD� GH¿QLFLyQ� H[SXHVWD� GH� 0,'(3/$1� �������� SDUD� FXPSOLU� FRQ� HO� FULWHULR� GH�
sostenibilidad se valorarán los aspectos siguientes:

a) Sostenibilidad de los resultados.

b) Institucionalización y continuidad de la Estrategia.

a. Sostenibilidad de los resultados

/RV�FDPELRV�SUHYLVWRV�SRU�OD�LQWHUYHQFLyQ�VH�YHQ�UHÀHMDGRV�HQ�ORV�HIHFWRV�HVSHUDGRV�HQ�HO�FRUWR�SOD]R�
por la puesta en marcha de la Estrategia, por lo que para cumplir con este aspecto se considerará 
lo siguiente:

- 'H¿QLU�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�HIHFWR�TXH�PLGDQ�ORV�FDPELRV�VREUH�OD�SREODFLyQ�PHWD�HQ�HO�FRUWR�
plazo.

- 'DU�VHJXLPLHQWR�D�ORV�FDPELRV�HQ�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�\�ORV�UHVXOWDGRV�GH�OD�(VWUDWHJLD�
en el tiempo.

b. Institucionalización y continuidad de la Estrategia

El aspecto de la institucionalización de la Estrategia debe considerar los siguientes puntos:

- Factor del apoyo político: Debe contar con el apoyo político para la institucionalización de 
las propuestas que desarrolla la UPRE, por ejemplo, que la problemática a resolver por la 
intervención sea incluida como uno de los desafíos más importantes del país según PNDIP 
2019-2022 (p. 267).

- Factor de la disponibilidad de los recursos: La UPRE debe contar con los recursos 
KXPDQRV��¿QDQFLHURV�\�WHFQROyJLFRV�TXH�GHQ�VXVWHQWR�D�OD�(VWUDWHJLD�

A continuación se presenta la tabla 7, que contiene el resumen sobre los elementos que se utilizarán 
para resumir la valoración del criterio de sostenibilidad.

Tabla 7. Valoración del criterio de sostenibilidad para la interrogante 4

Aspecto valorado Descripción
Nivel de Cumplimiento 

Observaciones
No

cumple
Cumple

parcialmente Sí cumple 

Sostenibilidad de 
los resultados de la 

intervención

'H¿QLU�FODUDPHQWH�ORV�
indicadores de efecto que 
midan los cambios sobre la 
población meta en el corto 
plazo.

Dar seguimiento a los 
efectos y resultados en el 
tiempo.
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Aspecto valorado Descripción
Nivel de Cumplimiento 

Observaciones
No

cumple
Cumple

parcialmente Sí cumple 

Institucionalización 
y continuidad de la 

Estrategia

Factor político: Contar 
con el apoyo político para 
la institucionalización 
de las propuestas que 
desarrolla la UPRE. 

Factor de la 
disponibilidad de los 
recursos: Contar con 
ORV�UHFXUVRV�VX¿FLHQWHV�
KXPDQRV�¿QDQFLHURV� 
y tecnológicos.

Puntaje total:

Fuente: Elaboración propia (2020).

La escala de valoración para cumplir con el criterio de sostenibilidad es la siguiente:

- 10 puntos: Si cumple con los dos aspectos señalados (sostenibilidad de los resultados e 
institucionalización y continuidad de la Estrategia). La institucionalización debe cumplir con los 
aspectos considerados en la descripción.

- 9 puntos: Si cumple con el primer aspecto sobre sostenibilidad de los resultados y el factor político.
- 9 puntos: Si cumple con el primer aspecto sobre sostenibilidad de los resultados y disponibilidad 

de recursos.
- 8 puntos: Si cumple con el aspecto de disponibilidad de los recursos y factor político, y 

parcialmente con los resultados de la intervención.
- 8 puntos: Si cumple con la sostenibilidad de los resultados de la intervención y parcialmente 

con la institucionalización y continuidad de la Estrategia.
- 7 puntos: Si cumple con el aspecto de disponibilidad de los recursos y parcialmente con factor 

político y la sostenibilidad de los resultados de la intervención.
- 6 puntos: Si cumple parcialmente con la disponibilidad de los recursos, el factor político y la 

sostenibilidad de los resultados de la intervención.
- 5 o menos: En cualquier otro caso.

/D�FDOL¿FDFLyQ�¿QDO�SDUD�FXPSOLU�FRQ�HO�FULWHULR�HV�OD�VLJXLHQWH�

• De 7 a 10 puntos: Cumple.
• De 6 a 8 puntos: Cumple parcialmente.
• 5 puntos o menos: No cumple.

2.4.3   Criterio de conteo 

El criterio de conteo para valorar la pertinencia y sostenibilidad de las 4 interrogantes de evaluación 
es el siguiente:

• Cumple: Entre 10 y 8 puntos.
• Cumple parcialmente: Entre 7 y 6 puntos.
• No cumple: Menos de 6 puntos.
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 2.5     Técnicas de recolección de la información

En la PDWUL]�GH�HYDOXDFLyQ�VH�KDQ�LGHQWL¿FDGR�ODV�WpFQLFDV�GH�UHFROHFFLyQ�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�XWLOL]DGDV��
así como la fuente de información, número de aplicaciones y documentos consultados. En este 
apartado se muestra la descripción de técnicas utilizadas en evaluación. Sin embargo, las técnicas 
utilizadas para el rediseño de la intervención se detallan en el anexo 9.

2.5.1 Revisión documental de información

Consiste en un conjunto de operaciones intelectuales que buscan describir y representar los 
GRFXPHQWRV� GH� IRUPD� XQL¿FDGD� \� VLVWHPiWLFD� SDUD� IDFLOLWDU� VX� UHFXSHUDFLyQ�� &RPSUHQGH� HO�
SURFHVDPLHQWR�DQDOtWLFR�VLQWpWLFR�TXH�±D�VX�YH]±�LQFOX\H�OD�GHVFULSFLyQ�ELEOLRJUi¿FD��OD�FODVL¿FDFLyQ��
extracción y la confección de reseñas (Dulzaides y Molina, 2004). Por tanto, esta técnica permite 
GDU�XQ�VLJQL¿FDGR�D�ORV�FRQWHQLGRV�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ�GHQWUR�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�QHFHVDULD�SDUD�
el desarrollo del proceso de evaluación. Dicha revisión y análisis contempló los siguientes pasos: 

%� Revisión de base conceptual: Permitió la comprensión del fenómeno en estudio, orientar 
la discusión y presentación de los resultados que se esperan obtener con el proceso de 
intervención. 

%� Análisis del marco normativo:� $\XGy� D� LGHQWL¿FDU� HO� PDUFR� GH� DFFLyQ� GH� OD� (VWUDWHJLD��
HVWDEOHFHU�VX�FRUUHVSRQGHQFLD�FRQ�HO�PDUFR�GH�OHJDOLGDG��SODQHV�\�RWURV�GRFXPHQWRV�GH¿QLGRV�
HQ� HO� iPELWR� GH� OD� JHVWLyQ� S~EOLFD� HQ� HGXFDFLyQ�� \� HVSHFt¿FDPHQWH� OD� GLVPLQXFLyQ� GH� OD�
exclusión educativa.

%� Reconocimiento de documentación técnica:�&RODERUy�FRQ�OD�LGHQWL¿FDFLyQ��UHYLVLyQ�\�DQiOLVLV�
de información técnica, como datos, documentos técnicos emitidos dentro de la gestión de la 
UPRE y el MEP, y otros de carácter internacional que permitieron hacer una contextualización 
del panorama actual sobre políticas, programas y proyectos ejecutados para garantizar la 
disminución de la exclusión educativa (Dulzaides y Molina, 2004).

En síntesis, esta técnica hizo posible entender la lógica del surgimiento de la UPRE, unidad que 
gestiona la Estrategia y la forma en la que esta última se vincula con las normativas legales e 
institucionales que le dan soporte, así como la manera en la que la Estrategia opera. Se llevó a cabo 
una compilación y análisis de documentos, tanto físicos como digitales, que facilitaron la comprensión 
GHO�REMHWR�GH�HVWXGLR��/D�OLVWD�GH�GRFXPHQWRV�UHYLVDGRV�SXHGH�YHUL¿FDUVH�HQ�HO�DQH[R���

2.5.2 Entrevistas semiestructuradas

Esta técnica es “parte de una pauta o guía de preguntas con los temas o elementos claves que 
se quieren investigar o profundizar de una exploración previa con el informante” (Martínez, 2011, 
S�������/DV�HQWUHYLVWDV�SHUPLWLHURQ�LGHQWL¿FDU�\�FRPSUHQGHU�D�PD\RU�SURIXQGLGDG�ORV�DVSHFWRV�TXH�
VH�LGHQWL¿FDEDQ�D�SDUWLU�GHO�DQiOLVLV�GRFXPHQWDO�\�GH�LQIRUPDFLyQ��/DV�HQWUHYLVWDV�FRQOOHYDURQ�VXV�
respectivos instrumentos de: 

%� Guía de preguntas orientadoras: Permitieron orientar las entrevistas a actores claves 
de la intervención y otros que fueron sugeridos por las mismas personas entrevistadas. 
Constituyeron los mecanismos mediante los cuales se recolectó información adicional no 
existente en la documentación o se corroboró o se desestimó la ya existente, en caso de 
que no se tuviera mucha claridad en algún aspecto. Además, facilitaron la comprensión del 
fenómeno en estudio (ver anexo 2).

Esta técnica fue la que aportó gran parte de la información que facilitó la construcción de este 
Informe Final. Se utilizó para indagar distintos temas de análisis, tal cual se señala en la matriz 
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de evaluación. La información recabada coadyuvó a contar con insumos sumamente relevantes 
respecto al diseño de la Estrategia, como su funcionamiento, estructura organizacional, criterios 
de selección de la población meta y antecedentes, entre otros. Estos fueron consultados y 
esclarecidos a través de las entrevistas. 

Además, de acuerdo con las personas entrevistadas, tanto de la UPRE como de otras instancias 
pertenecientes al MEP, fue posible reconocer la forma en la que la Estrategia se encuentra operando 
al momento de la evaluación (contexto), manera en la que se da o no la articulación interinstitucional, 
los recursos humanos y materiales con los cuales dispone la Estrategia, la delimitación y cumplimiento 
de los objetivos, entre otros. 

Asimismo, en la matriz de evaluación se indican las personas consultadas, según temática, por 
HMHPSOR�� VHxRUD� 0LQLVWUD� GH� (GXFDFLyQ�� 9LFHPLQLVWUDV� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� \� $FDGpPLFD�� DOJXQDV�
Direcciones Centrales del MEP y personal a cargo de la Estrategia (dirección, nivel asesor y ejecutor), 
entre otras. En total, se llevaron a cabo 14 entrevistas semiestructuradas a personas claves. Se 
GHWDOOD�HQ�HO�DQH[R���HO�Q~PHUR�GH�HQWUHYLVWDV��FRGL¿FDFLyQ��QRPEUH�GH�ODV�SHUVRQDV�HQWUHYLVWDGDV��
dependencia del MEP a la que pertenecen y fecha de realización de la entrevista. Algunas de ellas 
VH�XWLOL]DURQ�SDUD�UHÀH[LRQDU�DFHUFD�GH�GLYHUVRV�FRQWHQLGRV��

Mediante las entrevistas semiestructuradas fue posible determinar la complejidad que conlleva la 
articulación inter, intra y multisectorial, así como las distintas maneras en las que cada una de las 
SHUVRQDV�HMHFXWRUDV�YLVXDOL]D�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�FRPR�WDO��3RU�RWUD�SDUWH��D�FDGD�XQD�GH�
las personas entrevistadas se les consultó si estaban de acuerdo en que el EE grabara la conversación. 
Todas ellas aceptaron. A su vez, se les explicó el marco de la evaluación que se estaba realizando.

2.5.3 Revisión de bases de datos

Se llevó a cabo una revisión de distintos archivos que contenían bases de datos, tales como Base 
de Exclusión de Colegios 2017 con descripción, Coles ANE INFO 2015-2018, Cuadro Resumen 
H[FOXVLyQ�����B$1(BYHUVLyQ���� ODV�FXDOHV� IXHURQ�VXPLQLVWUDGDV�SRU� OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional del MEP. A partir de estas se estudiaron los datos para valorar la posibilidad de generar 
indicadores para la cadena de resultados de la Estrategia. Sin embargo, a través de estos archivos 
únicamente se pudo obtener tasas de exclusión del estudiantado de las diferentes modalidades 
educativas, por lo que estas son funcionales para valorar el impacto de la Estrategia, en términos de 
disminuir la exclusión educativa, en una futura evaluación. Para construir la cadena de resultados no 
JHQHUDQ�LQIRUPDFLyQ�VX¿FLHQWH�

2.6     Sistematización y análisis de la información

En la PDWUL]�GH�HYDOXDFLyQ��DSDUWDGR������VH�KDQ�LGHQWL¿FDGR�ODV�WpFQLFDV�GH�VLVWHPDWL]DFLyQ�\�DQiOLVLV�
de la información utilizada. En este apartado se detalla la descripción de dichas técnicas.

2.6.1 Triangulación

Este proceso es posible a partir de la revisión documental y del trabajo de campo llevado a cabo por 
el EE (entrevistas semiestructuradas), el cual generó insumos para la sistematización y análisis de 
dicha información. Se elaboraron algunas matrices, sobre todo de las entrevistas semiestructuradas 
y de otros documentos, por ejemplo: funciones UPRE versus objetivos de la Estrategia, en las que 
se resumió y categorizó la información, y la matriz en la que se visualiza cada tema de análisis de 
la evaluación desde lo documental y con algunos comentarios clave de las personas entrevistadas. 
A raíz de estos procesos, se obtuvo evidencias para la determinación de los hallazgos evaluativos.

8QD�GH� ODV� WpFQLFDV�GH�DQiOLVLV�GH� OD� LQIRUPDFLyQ�TXH�VH�XVy� IXH� OD� WULDQJXODFLyQ��TXH�VH� UH¿HUH�
“al uso de varios métodos (tanto cuantitativos como cualitativos), de fuentes de datos, de teorías, 
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de investigadores o de ambientes en el estudio de un fenómeno” (Okuda y Gómez, 2005, p. 119). 
6H�MXVWL¿FD�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�OD�WULDQJXODFLyQ�GHELGR�D�TXH�FRQ�HOOD�VH�FRQVLJXHQ�GDWRV�SROLIDFpWLFRV�
\�PiV�FRQ¿DEOHV��6H�SXHGH�LQYHVWLJDU�XQD�SUHJXQWD�D�WUDYpV�GH�GLIHUHQWHV�IXHQWHV�GH�GDWRV��SXQWRV�
de vista o documentos.

El instrumento que se empleó es una matriz comparativa7, que evidencia contrastes, similitudes 
y hallazgos [según fuentes de información (documentos) e instrumentos aplicados (entrevistas 
semiestructuradas)]. Para el análisis cualitativo se toman textos o frases utilizadas por las personas 
entrevistadas, las cuales respaldan los cuestionamientos planteados por el EE y la documentación 
analizada. En la matriz solo se resume la idea central de los comentarios. En el texto de este documento 
se citan textualmente los aportes hechos por las personas entrevistadas de manera completa. Este 
análisis cualitativo no puede ser generalizado. Responde a transcripciones e interpretaciones de 
un contexto y momento determinado, a través de percepciones descritas, registradas de forma 
ordenada y categorizada.

La triangulación llevada a cabo fue de diferentes tipos. Se utilizó la triangulación de distintas 
fuentes de datos que brindaron información acerca de la Estrategia, lo que facilitó abordar diversas 
unidades de estudio, personas involucradas y sobre todo, antecedentes y funcionamiento de la 
intervención. Se trianguló también a partir del punto de vista de las evaluadoras, ya que se analizan 
las evidencias y hallazgos encontrados desde los diversos puntos de vista del EE sustentados en 
la forma en la que se desarrollaron las entrevistas semiestructuradas, así como la interpretación 
de los documentos estudiados. 

Por último, se usó la triangulación de técnicas metodológicas, en las cuales se recopilan datos de 
modo variado. Es importante recalcar que este análisis cualitativo obtenido a partir de la triangulación 
se visualizará de manera transversal, sin hacer diferenciación en el tipo de triangulación aplicada. 
Además, se recuerda que no a todas las personas se les realizó la misma entrevista, por lo que 
cada tema de análisis en la matriz exclusiva de personas informantes no cuenta con 14 respuestas 
distintas, sino que son menos respuestas de acuerdo con la función que la persona tuviera vinculada 
con la Estrategia (funcionario UPRE, autoridad MEP, dirección central) [ver anexo 5]. 

 2.7 Matriz de evaluación

A continuación, se expone la matriz de evaluación, la cual resume por pregunta los temas, técnicas, 
cantidad de aplicaciones y documentos revisados para la aplicación de la evaluación. Si bien se 
presentan las diferentes técnicas aplicadas por pregunta, esto no implica que no se dé un cruce de 
información entre ellas. Por ejemplo, las entrevistas semiestructuradas realizadas para una interrogante 
en particular igualmente pueden contener información valiosa para otra pregunta o criterio.

2.7.1   Interrogante de evaluación 1

En la tabla 8 se muestra el resumen de aplicación para la pregunta de evaluación 1.

7      Para la triangulación se visualizará el instrumento de resumen de matriz comparativa para triangulación, anexo 4. Para este
caso solo se incluyen las ideas sintetizadas de las personas entrevistadas por tema de análisis de la evaluación. Por otra parte, 
en el anexo 5 se incluye la matriz con la información principal brindada en las entrevistas de manera textual; es decir, las frases 
expresadas tal cual se comentaron.
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Tabla 8. Matriz de evaluación, según la pregunta evaluación 1

¿Cuál es el grado de pertinencia de la TI respecto a las necesidades de la población meta, la problemática         
a la que pretende dar respuesta, los objetivos institucionales y las políticas país?

Temas de análisis

a. Existe un establecimiento claro de la problemática a la que pretende responder la intervención 
(causas, consecuencias y problema central, objetivos).

b. ([LVWH�XQD�LGHQWL¿FDFLyQ�\�FDUDFWHUL]DFLyQ�FODUD�GH�OD�SREODFLyQ�REMHWLYR�\�DFWRUHV�FODYHV�GH�
la intervención.

c. Congruencia de los objetivos de la intervención con los objetivos de la institución y políticas 
del país.

d. 'H¿QLFLyQ�GH�OtQHDV�GH�DFFLyQ�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�HVSHFt¿FDV�GH�OD�SREODFLyQ�
PHWD��JpQHUR��SREODFLyQ�FRQ�GLVFDSDFLGDG��LQGtJHQD��/*7%,��DIURGHVFHQGLHQWH��PLJUDQWH�\�
DOWD�GRWDFLyQ��HQWUH�RWUDV��\�VHJ~Q�XELFDFLyQ�JHRJUi¿FD��UXUDO��XUEDQD��XUEDQR�PDUJLQDO��

e. Existe información de referencia sobre líneas base de la intervención.
f. Contexto (marco) normativo y organizacional.Congruencia de los objetivos de la intervención 

con los objetivos nacionales, sectoriales e institucionales.

Técnicas de 
recolección de
la información 

aplicadas

Técnica 1: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del marco 
normativo y reconocimiento de documentación técnica)
Cantidad de aplicaciones:����GRFXPHQWRV�UHYLVDGRV��ORV�FXDOHV�VRQ�ORV�VLJXLHQWHV��
1. PNDIP 2019-2022.
2. ODS y Agenda 2030.
3. 6 Áreas Estratégicas del MEP.
4. Política Educativa, 2016.
5. 0RGHOR�GH�LQWHUYHQFLyQ�LQWHJUDO�\�PXOWLVHFWRULDO�SDUD�GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU��

³&RQVWUX\HQGR�SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�IRUPD�GH�FRQRFHU�\�SURPRYHU�OD�
permanencia estudiantil” (s.f.). 

6. Informe del Estado de la Educación, 2017.
7. ,QLFLDWLYD�*OREDO�SRU�ORV�1LxRV�\�ODV�1LxDV�IXHUD�GH�OD�(VFXHOD��$QiOLVLV�GH�ODV�FLQFR�

dimensiones de la exclusión educativa en el sector público costarricense (s.f.).
8. Estudio sobre las fechas estructurales de la CEPAL, 2016.
9. El derecho a la educación, una tarea pendiente para América Latina y el Caribe, 2006.
10. Perspectiva teórica de los efectos psicosociales de la exclusión educativa en estudiantes 

que cursan sétimo año de educación secundaria, 2012.
11. Exclusión social y exclusión educativa como fracasos. Conceptos y líneas para su 

comprensión e investigación.
12. Percepción del estudiantado activo sobre las causas del abandono escolar en 

instituciones de secundaria de la Dirección de Enseñanza de Cartago, 2018.
13. Cómo investigar la exclusión educativa, 2017.
14. Misión y visión del MEP (s.f.). 
15. 2EMHWLYRV�JHQHUDOHV�\�HVSHFt¿FRV�GHO�0(3��V�I����
16. Áreas estratégicas del MEP para el 2019, 2018.
17. Documento de transformación curricular MEP, 2015.

Técnica 2: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento:�*XtD�GH�SUHJXQWDV�RULHQWDGRUDV�
Cantidad de aplicaciones:����HQWUHYLVWDV��DSOLFDGDV�

Técnica 3: Revisión de bases de datos.

• Patricia Méndez Arroyo.
• Irvin Fernández Rojas.
• Alessandra Molina Alfaro.
• Eugenia Romero Mata.
• María Alexandra Ulate Espinoza.
• *LQHWWH�&RUD]]DUL�$JXLODU�

• Leonardo Sánchez Hernández.
• *LOEHUWK�0RUDOHV�=XPEDGR�
• Karla Thomas Powell.
• Reynaldo Ruiz Brenes.
• Pablo Mena Castillo.
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Técnicas de 
sistematización 

y análisis de 
la información 

aplicadas

Técnica: Triangulación
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de los entrevistados (su comparación o 
contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el texto del documento 
de evaluación).

Fuente: Elaboración propia (2020).

2.7.2   Interrogante de evaluación 2

En la tabla 9 se muestra el resumen de aplicación para la pregunta de evaluación 2.

Tabla 9. Matriz de evaluación, según la pregunta evaluación 2

¿Cuál es el grado de coherencia interna de la TI de la Estrategia?

Temas de 
análisis

Contexto general de la evaluación
a. Marco normativo.
b. $FWRUHV�FODYHV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�HMHFXFLyQ��
c. (VWUXFWXUD� RUJDQL]DWLYD�� RUJDQLJUDPD�� HTXLSR� GH� WUDEDMR�� IXQFLRQHV� \� UHVSRQVDELOLGDGHV�

asignadas.
d. Sistemas de información disponibles (herramientas digitales, indicadores y bases de datos, 

entre otros), así como las condiciones de estos (accesibles, actualizados).
e. 5HFXUVRV�GLVSRQLEOHV�VX¿FLHQWHV��KXPDQRV��SUHVXSXHVWDULRV�\�WHFQROyJLFRV��HQWUH�RWURV��
f. &ODULGDG�HQ�OD�GH¿QLFLyQ�GH�ORV�REMHWLYRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��6L�ORV�REMHWLYRV�SODQWHDGRV�HQ�ORV�

documentos son los que realmente guían la Estrategia en la práctica.
g. Lógica causal de la intervención, de acuerdo con los niveles de la cadena de resultados 

(insumos, actividades, productos, efectos e impactos) y su coherencia interna para obtener los 
resultados propuestos.

h. Existencia de indicadores en cada nivel de la lógica causal.
i. Nivel de coordinación intra e interinstitucional para el cumplimiento de los objetivos.
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Técnicas de 
recolección de
la información 

aplicadas

Técnica 1: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del marco 
normativo y reconocimiento de documentación técnica)

Cantidad de aplicaciones: ���GRFXPHQWRV�UHYLVDGRV��ORV�FXDOHV�VRQ�ORV�VLJXLHQWHV��
1. Manual de TI, 2017.
2. Estrategia Institucional YMA 2015-2018.
3. 0RGHOR�GH�LQWHUYHQFLyQ�LQWHJUDO�\�PXOWLVHFWRULDO�SDUD�GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU��

³&RQVWUX\HQGR�SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�IRUPD�GH�FRQRFHU�\�SURPRYHU�OD�
permanencia estudiantil” (s.f.). 

4. Constitución Política de la República de Costa Rica, 1948.
5. Código de la Niñez y la Adolescencia.
6. 2¿FLR�'*'5��������������
7. Lineamientos de la UPRE.
8. Orientaciones y lineamientos para los equipos de permanencia.
9. Informes YMA, Evaluación de experiencias innovadoras de inclusión de adolescentes y 

jóvenes en la educación secundaria básica. El caso de Costa Rica, Estrategia Institucional 
YO ME APUNTO, 2018.

10. ODS, Agenda 2030.
11. Educación en Costa Rica. Aspectos destacados, 2017.
12. Áreas Estratégicas de Articulación Presidencial, 2019.
13. Política Nacional de Evaluación 2018-2030.
14. Consulta del Programa del Estado de la Nación a familias costarricenses sobre su opinión 

en las principales afectaciones de la huelga.
15. %DVHV�GH�GDWRV�HQ�([FHO�����VXPLQLVWUDGDV�SRU�OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�

Plan Operativo Anual 2020.

Técnica 2: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento:�*XtD�GH�SUHJXQWDV�RULHQWDGRUDV�

Cantidad de aplicaciones:����HQWUHYLVWDV��DSOLFDGDV�

Técnica 3: Revisión de bases de datos.

Técnicas de 
recolección de
la información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de los entrevistados (su comparación o contraste 
con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el texto del documento de 
evaluación).

Fuente: Elaboración propia (2020).

• Patricia Méndez Arroyo.
• Irvin Fernández Rojas.
• Alessandra Molina Alfaro.
• Eugenia Romero Mata.
• Paula Villalta Olivares.
• Melania Brenes Monge.

• *XLVHOOH�&UX]�0DGXUR�
• María Alexandra Ulate Espinoza.
• *LQHWWH�&RUD]]DUL�$JXLOD�U
• Karla Thomas Powell.
• Reynaldo Ruiz Brenes.
• Pablo Mena Castillo.
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2.7.3   Interrogante de evaluación 3

En la tabla 10 se muestra el resumen de aplicación para la pregunta de evaluación 3.

Tabla 10. Matriz de evaluación, según la pregunta evaluación 3

¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones 
administrativas, organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

Temas de análisis

a. 'HOLPLWDFLRQHV�GH�ODV�OtQHDV�GH�DFFLyQ��¢SXHGH�OD�(VWUDWHJLD�VHU�FRQVLGHUDGD�FRPR�XQD�
intervención pública?

b. 3XQWRV�GH�FRQYHUJHQFLD�(VWUDWHJLD�835(��'LIHUHQFLDFLyQ�HQWUH�ODV�IXQFLRQHV�
DGPLQLVWUDWLYDV��RUJDQL]DWLYDV�\�GH�JHVWLyQ�GH�OD�835(�\�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�\�HVSHFt¿FRV�
de la Estrategia, así como sus puntos de convergencia.

c. c) Estrategia se presenta como una intervención pública y se diferencia de las actividades 
dirigidas a la gestión operativa de la UPRE.

Métodos y 
técnicas de 

recolección de
la información 

aplicadas

Técnica: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del marco 
normativo y reconocimiento de documentación técnica)

Cantidad de aplicaciones�����GRFXPHQWRV�UHYLVDGRV��ORV�FXDOHV�VRQ�ORV�VLJXLHQWHV��
1. Manual de TI, 2017
2. *ORVDULR�GH�0,'(3/$1������
3. Plan Operativo Anual 2020
4. Decreto Ejecutivo-MEP 41007
5. ODS, Agenda 2030
6. PNDIP 2019-2022
7. Política Educativa, 2016
8. Misión y visión del MEP (s.f.) 
9. 2EMHWLYRV�JHQHUDOHV�\�HVSHFt¿FRV�GHO�0(3��V�I��

Técnica: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento:�*XtD�GH�SUHJXQWDV�RULHQWDGRUDV�

Cantidad de aplicaciones:����HQWUHYLVWDV��DSOLFDGDV�

Técnica: Revisión de bases de datos.

Métodos y 
técnicas de 

análisis de la 
información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de los entrevistados (su comparación 
o contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el texto del 
documento de evaluación).

Fuente: Elaboración propia (2020).

• Patricia Méndez Arroyo.
• Irvin Fernández Rojas.
• Alessandra Molina Alfaro.
• Eugenia Romero Mata.
• Paula Villalta Olivares.
• Melania Brenes Monge.

• *XLVHOOH�&UX]�0DGXUR�
• María Alexandra Ulate Espinoza.
• *LQHWWH�&RUD]]DUL�$JXLODU�
• Karla Thomas Powell.
• Reynaldo Ruiz Brenes.
• Pablo Mena Castillo.
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2.7.4 Interrogante de evaluación 4

En la tabla 11 se muestra el resumen de aplicación para la pregunta de evaluación 4.

Tabla 11. Matriz de evaluación, según la pregunta evaluación 4

¢(Q�TXp�PHGLGD�OD�LQWHUYHQFLyQ�SUHYp�OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQLÀFDGRV�HQ�HO�WLHPSR"

Temas de análisis

a. Cambios positivos previstos por la intervención que perduran en el tiempo.
b. Medida en que la Estrategia se institucionalice y tenga continuidad en el tiempo (apoyo 

político).
c. Seguimiento de los efectos y resultados de la Estrategia en el tiempo.

Métodos y técnicas 
de recolección 

de la información 
aplicadas

Técnica 1: Revisión documental de información (revisión de base conceptual, análisis del 
marco normativo y reconocimiento de documentación técnica).

Cantidad de aplicaciones:���GRFXPHQWRV�UHYLVDGRV��ORV�FXDOHV�VRQ�ORV�VLJXLHQWHV��
1. Decreto Ejecutivo-MEP 41007.
2. PNDIP 2019-2022.
3. Áreas estratégicas del MEP 2015-2018.
4. ODS, Agenda 2030.
5. Plan Operativo Anual 2020Modelo de intervención (MEP, s.f.).

Técnica 2: Entrevistas semiestructuradas.
Instrumento:�*XtD�GH�SUHJXQWDV�RULHQWDGRUDV�

Cantidad de aplicaciones:���HQWUHYLVWDV��DSOLFDGDV�
• Patricia Méndez Arroyo.
• Alessandra Molina Alfaro.
• Eugenia Romero Mata.
• María Alexandra Ulate Espinoza.
• *LQHWWH�&RUD]]DUL�$JXLODU�
• Karla Thomas Powell.
• Pablo Mena Castillo.

Técnica 3: Revisión de bases de datos.

Métodos y técnicas 
de análisis de 
la información 

aplicadas

Técnica: Triangulación.
Instrumento: Matriz comparativa de las opiniones de los entrevistados (su comparación 
o contraste con los documentos y la teoría se realiza de forma transversal en el texto del 
documento de evaluación).

Fuente: Elaboración propia (2020).

 2.8 Limitaciones y riesgos

Las limitaciones y los riesgos vinculados con la presente evaluación de la Estrategia se determinaron 
para prever la forma en la que estas podían administrarse o mitigarse en el proceso de desarrollo 
evaluativo. La siguiente tabla expone lo estimado.
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Tabla 12. Riesgos de la evaluación

Riesgo Forma de administrarlo

Información dispersa: Encontrar información en 
diferentes departamentos o ámbitos del MEP y tener que 
reconstruirla. 

Mediante el análisis documental y las entrevistas 
semiestructuradas se pudo reconstruir parte de la 
información. 

Resistencia de participación en las entrevistas 
programadas.

Esto se mitigó porque las personas entrevistadas fueron 
FRRUGLQDGDV�SRU�OD�9LFHPLQLVWUD�GH�3ODQL¿FDFLyQ�GHO�0(3�
y la UPRE para su realización.

Disponibilidad de actores claves: En ocasiones se 
GL¿FXOWDED�¿MDU�ODV�IHFKDV�GH�HQWUHYLVWDV�GHELGR�D�ODV�
ocupadas agendas de los entrevistados.

Este aspecto se solventó ajustando horarios, según la 
conveniencia de la mayoría. Además, el equipo técnico 
�(7��GH�0,'(3/$1�ÀH[LELOL]y�DOJXQRV�SOD]RV�GH�HQWUHJD��
lo cual facilitó poder cumplir con las demandas de 
entrevistas propuestas en los TdR de MIDEPLAN (2019).

Riesgo de información:�,QVX¿FLHQWHV�EDVHV�GH�GDWRV��
GH¿QLFLyQ�GH�LQGLFDGRUHV�\�UHVWULFFLRQHV�GH�OD�(VWUDWHJLD��
Esto es una limitante compleja de resolver para un EE.

Realización de entrevistas y revisiones documentales 
para reconstruir la información que fuera posible.

Fuente��(ODERUDFLyQ�SURSLD��������

Desde otra perspectiva, se señalaron como parte del plan de trabajo de la evaluación algunas 
limitantes que se pudieron haber presentado en cuanto al proceso evaluativo. Se detallan a 
continuación en la siguiente tabla.

Tabla 13. Limitantes del proceso evaluativo

Limitantes Forma de mitigarlo
Desconocimiento de las dependencias, 
direcciones y actores individuales del MEP 
sobre la Estrategia “Construyendo puentes 
\�VLQHUJLDV´��SRU�OR�TXH�GL¿FXOWy�HO�DFFHVR�
de información y que se hiciera alusión a 
estrategias anteriores, como YMA.

Las dependencias, direcciones y actores individuales del MEP tuvieron 
la apertura para brindar información, por lo que el análisis de los 
datos obtenidos se pudo hacer con las personas entrevistadas y la 
programación de algunas entrevistas adicionales.

Confusión en cuanto a la sostenibilidad de 
la Estrategia.

Al existir esta confusión entre la Estrategia YMA y la actual, algunas 
autoridades piensan que la vigente ya se encuentra institucionalizada, 
debido a que a raíz de YMA es que nació la UPRE, precisamente como 
una manera de institucionalizar los esfuerzos para la disminución de la 
exclusión educativa. Esto se mitigó enfocando las preguntas orientadoras 
de las entrevistas más hacia el apoyo político, en cuanto a presupuesto, 
recurso humano, instalaciones, equipo tecnológico y otros, para el 
funcionamiento de la Estrategia.

Fuente: Elaboración propia (2020).
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3. Hallazgos 

A continuación se detallan los hallazgos de la evaluación de la Estrategia Construyendo Puentes 
y Sinergias, los cuales han sido agrupados por las preguntas de la evaluación. Según MIDEPLAN 
�������� ORV�KDOOD]JRV�VRQ�³�«��D¿UPDFLRQHV�EDVDGDV�HQ�KHFKRV�UHJLVWUDGRV�VREUH� OD� LQWHUYHQFLyQ�
evaluada” (CAD, 2002, citado en MAEC, 2007, citado por MIDEPLAN, p. 13). 

3.1. ¿Cuál es el grado de pertinencia de la Teoría de la Intervención respecto a las 
necesidades de la población meta, la problemática a la que pretende dar respuesta, 
los objetivos institucionales y las políticas país?

Los hallazgos planteados en esta interrogante se desprenden del análisis de diversos documentos, 
como el Modelo de Intervención (MEP, s.f.), otros sobre YMA, PROEDUCA, el marco institucional 
del MEP, así como diversa información acerca de las estadísticas de exclusión del MEP. Igualmente, 
se tomaron como insumo algunas entrevistas semiestructuradas realizadas al personal de la UPRE.

Del Modelo de Intervención (MEP, s.f.) se desprende que el análisis de la problemática allí presentado 
no corresponde necesariamente al problema central que desea resolver la Estrategia. De acuerdo 
con el objetivo planteado y la información analizada, este es uno de los hallazgos mas importantes 
de la evaluación. A continuación, se expone.

El objetivo de la Estrategia planteado es el siguiente:

Contribuir a la disminución de la exclusión educativa en la oferta de tercer ciclo y educación 
GLYHUVL¿FDGD�GH� ODV�PRGDOLGDGHV� WUDGLFLRQDOHV� LQFOXLGDV�HQ�HVWD� LQWHUYHQFLyQ�PHGLDQWH�XQD�
estrategia que articula, capacita y da acompañamiento técnico a los actores educativos y de 
RWURV�VHFWRUHV�SDUD�TXH�VH�IRUWDOH]FDQ�VXV�FDSDFLGDGHV�GH�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�
en el periodo 2019-2021 (p. 23).

La Estrategia es una propuesta que pretende articular, capacitar y dar acompañamiento técnico a 
ORV�DFWRUHV� HGXFDWLYRV� SDUD� IRUWDOHFHU� ODV� FDSDFLGDGHV� GH� JHVWLyQ� \� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO�
dirigidas a reducir la exclusión educativa. Adicionalmente, en el mismo documento de referencia 
VH� LQGLFD�TXH� OD�(VWUDWHJLD�HV�XQD�SURSXHVWD�TXH�DUWLFXOD�³�«�� OD�SODQL¿FDFLyQ�GH� ORV�GLVWLQWRV�
niveles de responsabilidad del MEP, para ser implementado en las 27 Direcciones Regionales 
de Educación” (p. 11).

Asimismo, asumiendo a la UPRE como la unidad gestora de la Estrategia, se “propone a partir 
de la coordinación y la articulación entre los niveles de responsabilidad del MEP político, asesor, 
director y ejecutor y en conjunto con instituciones externas, una gestión estratégica, oportuna y 
pertinente, para atender la exclusión educativa” (p. 2). Por ende, se requiere replantear el objetivo 
central de la Estrategia y señalar que la función primordial de esta se dirige a fortalecer la gestión 
intra, interinstitucional y multisectorial dirigida a la reducción de la exclusión educativa. 

En ese sentido, la problemática que debe resolver esta intervención es el fortalecimiento de los 
procesos de gestión y articulación en el MEP, y con la coordinación interna de los diferentes niveles 
institucionales para –a largo plazo– atender el tema de la exclusión educativa. Se busca una gestión 
H¿FLHQWH�HQ�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�TXH�VHD�RSRUWXQD�\�SHUWLQHQWH��TXH�WUDEDMH�D�QLYHO�SROtWLFR��
DVHVRU��GLUHFWRU�\�HMHFXWRU��HO�FXDO�DUWLFXOH�ORV�SURFHVRV�GH�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��FX\R�
efecto en el nivel de impacto sería atender la exclusión educativa.

El problema principal no se dirige expresamente a reducir la exclusión educativa. Más bien, esta es 
HO�UHVXOWDGR�¿QDO�R�HO�LPSDFWR�GH�OD�(VWUDWHJLD�D�PHGLDQR�R�ODUJR�SOD]R��3RU�OR�WDQWR��OD�SUREOHPiWLFD�
GH¿QLGD�HQ�HO�GRFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD�QR�FRUUHVSRQGH�DO�SUREOHPD�FHQWUDO�TXH�GHVHD�UHVROYHU��
La problemática planteada en el Modelo de Intervención (MEP, s.f.) gira alrededor del tema de 
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OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�D�QLYHO�GHO�SDtV��SUHVHQWDQGR�GDWRV�VREUH� ODV�GL¿FXOWDGHV�GH� ODV�SHUVRQDV�
jóvenes y adolescentes para concluir la secundaria, así como cifras del Estado de la Educación 
(2017), donde se señala que para el “2016 solo el 50,4% de los jóvenes de entre 18 y 22 años había 
¿QDOL]DGR�OD�VHFXQGDULD��VpWLPR�\�RFWDYR�SDUHFHQ�VHU�ORV�QLYHOHV�GRQGH�SHUVLVWHQ�PD\RUHV�tQGLFHV�GH�
reprobación” (p. 5), lo cual no es correcto como objetivo general de la intervención.

Asimismo, se hace alusión a la fuerte correlación que existe entre los distritos de menor desarrollo 
relativo, que coinciden con las regiones que tienen mayores porcentajes de exclusión y hogares con 
clima educativo bajo. El problema de la exclusión educativa corresponde al ámbito de impacto de la 
(VWUDWHJLD�\�HV�HO�PDUFR�JHQHUDO�TXH�GLULJH�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

No se encontró ninguna evidencia que detallara la necesidad que pretende resolver la Estrategia, como 
HV�PHMRUDU�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�GLULJLGD�D�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��7DPSRFR�VH�
visualiza en el documento ningún análisis o diagnóstico de la gestión institucional del MEP. Únicamente, 
se localizó un esbozo del problema planteado por el Estado de la Educación (2019) cuando señala que 
el tema de la gestión institucional constituye un reto pendiente y que trabajar programas, proyectos o 
estrategias con enfoque de gestión para resultados, desde los niveles centrales y regionales del MEP, 
todavía no se ha logrado (p. 117). Según el mismo documento, se indica:

En la práctica, las DRE se han convertido en una mera correa de transmisión de información 
X�yUGHQHV�HPDQDGDV�GHVGH�OD�F~SXOD�GHO�VLVWHPD��OR�FXDO�GL¿HUH�EDVWDQWH�GHO�LPSHUDWLYR�GH�
contextualización promovido por el marco normativo. La falta de recursos, de tiempo y de 
preparación de quienes laboran en las DRE, e incluso la falta de iniciativa para ir más allá de 
lo ordenado “desde arriba”, impiden contextualizar la política educativa a las necesidades y 
particularidades de la región, antes de ser compartidas con los centros educativos (p. 140).

En relación con las causas de la problemática, se menciona el estudio del MEP-UNICEF-PNUD 
con el informe Iniciativa Global por los Niños y las Niñas fuera de la Escuela. Análisis de las cinco 
dimensiones de la exclusión educativa en el sistema público costarricense, el cual presenta las 
barreras de la demanda y la oferta educativa que limitan que las personas terminen sus estudios. Se 
describen cada una de las causas de manera detallada.

1R�VH�SUHVHQWD�QLQJXQD�HYLGHQFLD�VREUH�HO�DQiOLVLV�GH�ORV�SUREOHPDV�GH�DUWLFXODFLyQ��SODQL¿FDFLyQ�
\� JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO�� WHPDV� HVSHFt¿FRV� GH� OD� SUREOHPiWLFD� SODQWHDGD�� 7DPSRFR� VH� HQFRQWUy�
LQIRUPDFLyQ�VREUH�ORV�SUREOHPDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�R�JHVWLyQ�TXH�HQIUHQWDQ�ORV�(33��6LQ�HPEDUJR��HQ�
las entrevistas semiestructuradas, dirigidas a diferentes personas funcionarias del MEP, se menciona 
que, si bien el MEP ha constituido diferentes departamentos para atender la exclusión educativa, 
estos trabajan de manera aislada y se requiere una instancia que articule las acciones y estrategias, 
proyectos y programas dirigidos a la exclusión educativa. Este tema se abordará de forma profunda 
en la interrogante 2 de evaluación.

Por otro lado, no se hace alusión sobre las consecuencias de la gestión desarticulada ni tampoco 
acerca de los resultados en las personas jóvenes y adolescentes sobre la no continuación del 
proceso educativo. Únicamente se menciona que esta propuesta “intenta maximizar los recursos” y 
que parte de la premisa de que “no siempre hay que inventar más”, sino distribuir estratégicamente 
lo que existe, lo cual implica no solo lo que realiza el propio MEP, sino también todas las instituciones 
externas de distintos sectores (MEP, s.f., p. 11).

Las personas participantes en todo el proceso de esta evaluación plantearon claramente, como 
principales problemas que debe resolver la Estrategia, la “débil coordinación institucional”, los 
³HVFDVRV� FDQDOHV� GH� FRPXQLFDFLyQ´� HQWUH� ORV� GLIHUHQWHV� GHSDUWDPHQWRV� GHO� 0(3�� OD� ³GH¿FLHQWH�
SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� GHO�0(3� D� QLYHO� GH�'5(�� &(� \� R¿FLQDV� FHQWUDOHV´�� ODV� ³GL¿FXOWDGHV� HQ�
la coordinación dentro del MEP”, el “sistema centralizado en la toma de decisiones” y que los 
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�QR�VRQ�ORV�DGHFXDGRV�SDUD�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��6H�LQGLFy�



EV
A

LU
A

C
IÓ

N
 D

E 
D

IS
EÑ

O

50

que esta situación genera acciones desarticuladas y aisladas para atender la problemática de la 
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��OR�TXH�SURYRFD�XQ�XVR�LQH¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�LQVWLWXFLRQDOHV��/D�835(�GHEH�
asesorar a los equipos técnicos de las diferentes instancias en la utilización de las herramientas de 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��SDUD�DUWLFXODU�\�FRRUGLQDU� ODV�DFFLRQHV��HVWUDWHJLDV�\�SUR\HFWRV�GLULJLGRV�
a reducir la exclusión educativa. Algunas DRE trabajan en sus áreas de competencia de manera 
aislada, sin lograr efectos multiplicadores en los CE para atender la exclusión educativa. 

Hubo consenso sobre la importancia de incidir en la problemática de gestión institucional para trabajar 
la exclusión educativa. Como consecuencias, se planteó que una “mala gestión” institucional incide 
en el no cumplimiento de metas, el escaso trabajo en equipo y la duplicidad de funciones. Todos 
estos factores, mencionados por las personas participantes, fueron señalados como impedimentos 
para que la Estrategia lograra alcanzar el objetivo de reducir la exclusión educativa. 

Debe tenerse presente que el fortalecimiento de la gestión institucional planteado por la Estrategia 
se dirige a reducir la problemática de la exclusión educativa, como marco general de acción. En este 
VHQWLGR�� OD�(VWUDWHJLD�HQ�VX�¿Q�~OWLPR�FRLQFLGH�FRQ� OD�$JHQGD������SDUD�HO�'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH�
suscrito por el país, en el área de Educación para el Desarrollo Sostenible y la Convivencia, y una 
educación de calidad. El país se compromete entre sus desafíos sectoriales a disminuir la exclusión 
HVWXGLDQWLO� HQ� ,,,� &LFOR� \� (GXFDFLyQ� 'LYHUVL¿FDGD� D� QLYHO� QDFLRQDO� \� UHJLRQDO�� \� OOHYDU� OD� WDVD� GH�
exclusión educativa a 5,20% para el 2022, suscrito desde PNDIP 2019-2022 como meta del país. 

Según el marco normativo general de la intervención, se aprecia el interés por el tema de la exclusión 
educativa desde el ámbito internacional con la Agenda 2030, hasta las Orientaciones institucionales 
del 2019. Finalmente, la UPRE surge para dar sostenibilidad a la iniciativa YMA y gestó la Estrategia 
&RQVWUX\HQGR�3XHQWHV�\�6LQHUJLDV��(Q�HO�GRFXPHQWR�GH�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ�QR�VH�UHÀHMD�FODUDPHQWH�
el marco normativo que sustenta la génesis de la Estrategia. El EE se vio en la obligación de indagar 
diferentes documentos, en particular aquellos referidos a YMA, para formular esta cronología. 

Los objetivos de la institución y del país son congruentes con el objetivo general de la Estrategia, ya 
TXH�HVWRV�VH�GLULJHQ�D�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��6LQ�HPEDUJR��ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�HVWiQ�
vinculados con la gestión institucional. Por lo tanto, no se presenta una congruencia entre el objetivo 
JHQHUDO�\�ORV�HVSHFt¿FRV��0iV�ELHQ��VH�GD�XQD�GLVRFLDFLyQ�HQWUH�DPERV��(O�REMHWLYR�JHQHUDO�VH�HQIRFD�
en un problema general de la educación, que incide en toda la comunidad educativa, como es la 
UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��PLHQWUDV�TXH�ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�VH�GLULJHQ�D�UHVROYHU�XQ�
SUREOHPD�HQGyJHQR�\�HVSHFt¿FR��SURSLR�GH�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�GHO�0(3�

Por otro lado, la Estrategia trabaja con 161 CE prioritarios que fueron seleccionados de acuerdo con 
los niveles de exclusión educativa, tanto en términos relativos como absolutos de cada uno. Para 
esta evaluación se encontraron evidencias del proceso de selección de estos 161 CE prioritarios, los 
FXDOHV�IXHURQ�HOHJLGRV�FRQ�EDVH�HQ�ORV�GDWRV�SXEOLFDGRV�SRU�OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�
�'3,���/RV�GDWRV�\�FLIUDV�VH�FRQVLGHUDQ�¿DEOHV�HQ�WDQWR�VRQ�ODV�HVWDGtVWLFDV�UHSRUWDGDV�SRU�ORV�&(�

Si bien la DPI formula los diferentes indicadores de exclusión educativa por CE, modalidad o tipo, 
sexo y porcentaje de aprobados, entre otros, la Estrategia no cuenta con el registro sobre los 
cambios realizados en la población meta que permitan valorar los resultados. En este sentido, se 
pudo evidenciar que la Estrategia carece de una línea base que le ayude a determinar los cambios 
esperados en la población meta durante el periodo de ejecución, pese a que cuenta con la línea base 
de los niveles de exclusión educativa. 

La Estrategia ha formulado lineamientos para el funcionamiento de los Equipos para la Permanencia 
(EPP) a nivel regional y por CE. Los EPP conforman la población meta de la Estrategia, en los 
cuales se debe medir los cambios esperados y (según el Modelo de Intervención) (MEP, s.f.) son las 
instancias creadas por iniciativa de la UPRE que trabajan como enlace tanto con las DRE, como con 
los CE seleccionados.
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(Q�ORV�OLQHDPLHQWRV�PHQFLRQDGRV�VH�HVSHFL¿FD�OD�FRQIRUPDFLyQ�GH�ORV�(33�HQ�WpUPLQRV�GH�SXHVWRV�
(por ejemplo, deben participar la jefatura de asesorías pedagógicas o director(a) de CE), así como 
HQ� WpUPLQRV�GHO�SHU¿O�GH�HVWDV�SHUVRQDV��6H� LQGLFD� WDPELpQ�TXH�GHEHQ� WHQHU�FRQRFLPLHQWR�GH� OD�
realidad del contexto y las comunidades educativas o contar con sensibilidad y empatía para atender 
situaciones de vulnerabilidad o habilidades para el diálogo y la toma de decisiones (MEP, s.f., p. 62).

Estos equipos tienen la misión de interiorizar la metodología propuesta por la Estrategia, tomar 
conciencia del problema de la exclusión educativa y ser los entes multiplicadores tanto en las DRE 
FRPR�HQ�ORV�&(��6H�SXGR�YHUL¿FDU�TXH�HVWRV�XVDQ�ODV�KHUUDPLHQWDV�SURSXHVWDV�GHVGH�OD�(VWUDWHJLD�
como la plantilla de “Alerta Temprana”, que consiste en el registro de los factores de riesgo de cada 
CE de manera individual por estudiante y posteriormente, es remitido a la UPRE.

Asimismo, trabajan en conjunto con el personal de la Estrategia en la formulación del diagnóstico 
GRQGH�VH�LGHQWL¿FDQ�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�GH�H[FOXVLyQ�SRU�&(��'XUDQWH�OD�HYDOXDFLyQ�VH�HQFRQWUy�
evidencias del registro de los avances de la labor conjunta a través de los cuadros de jornadas 
de trabajo que se trabajan en Excel, así como los cambios en los porcentajes de exclusión. Estos 
registros se realizan por DRE y CE. Sin embargo, no se evidencia la sistematización de estas 
MRUQDGDV��GH�PRGR�TXH�SHUPLWD�LGHQWL¿FDU�FXiOHV�VRQ�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�PiV�IUHFXHQWHV�SRU�'5(�
o CE e inclusive, por tipo o modalidad.

En el documento del Modelo de Intervención (MEP, s.f.) se presenta una confusión entre la población 
EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�\� OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD� LQGLUHFWD��6L�ELHQ�HQ� OD� OyJLFD�GH� LQWHUYHQFLyQ�GH� OD�
Estrategia se presenta como efecto directo la reducción del porcentaje de exclusión educativa8, por 
OR�FXDO�ORV�EHQH¿FLDULRV�LQPHGLDWRV�GHEHUtDQ�VHU�ODV�SHUVRQDV�HVWXGLDQWHV��HQ�HO�PLVPR�GRFXPHQWR�
VH�SUHVHQWD�FRPR�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD� ORV�HTXLSRV� WpFQLFRV�GH� ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�
UHVSRQVDELOLGDG�GHO�0(3��S������\�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO��FRPR�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�LQGLUHFWD��
Existe una disociación entre las poblaciones a las cuales se dirige la intervención (efecto directo) y 
ODV�SREODFLRQHV�EHQH¿FLDULDV�GLUHFWDV�H�LQGLUHFWDV�GH¿QLGDV�HQ�HO�GRFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD��
 
(Q� HVWH� VHQWLGR�� WDPSRFR� VH� H[SRQH� QLQJXQD� FDUDFWHUL]DFLyQ� GH� OD� SREODFLyQ� EHQH¿FLDULD�� VHD�
esta los EPP, por ejemplo, cuántos corresponden al nivel institucional, regional o de CE, cuántos 
utilizan las herramientas propuestas por la Estrategia (como las Alertas Tempranas), cuántos 
de estos registros sirven para alimentar el PAT o POA respectivo, cuántos proyectos se han 
cogestionado con el personal de la UPRE, cuántos han elaborado un proceso diagnóstico con 
acompañamiento de la UPRE, cuántos han incorporado acciones dirigidas a la exclusión educativa 
en el PAT respectivo, entre otros).

El registro de las Alertas Tempranas es un insumo importante para la elaboración del diagnóstico de 
los CE, el cual se incluye en los PAT y que, conforme lo indica la Comisión PAT del MEP (Guía para 
la elaboración del PAT), es la herramienta idónea para la gestión por resultados desde los CE. En 
las sesiones de trabajo con el personal de la UPRE se menciona que la Estrategia presta especial 
atención a los objetivos, indicadores y metas presentados en los PAT, y su correspondencia con las 
$OHUWDV�7HPSUDQDV�LGHQWL¿FDGDV�SRU�HO�&(��$�SDUWLU�GH�HVWH�SODQWHDPLHQWR��HO�SHUVRQDO�GH�OD�(VWUDWHJLD�
LGHQWL¿FD�ODV�QHFHVLGDGHV�SRU�&(�\�DUWLFXOD�R�FRRUGLQD�FRQ�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�LQVWLWXFLRQDOHV�OD�
gestión de acciones y estrategias dirigidas a resolver estos requerimientos. Sin embargo, no se 
encontraron evidencias de cómo se realiza esta articulación institucional.

En cuanto a las líneas de acción dirigidas a la población estudiantil, la Estrategia no trabaja 
directamente con estudiantes, quienes se convierten –según se indica en el Modelo de Intervención 
�0(3��V�I��±�³HQ�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�LQGLUHFWD´��S�������1R�VH�SXHGH�D¿UPDU�TXH�VH�JHQHUHQ�DFFLRQHV�
HVSHFt¿FDV�SDUD�XQD�SREODFLyQ�GHWHUPLQDGD��FRPR�VHUtDQ�OD�SREODFLyQ�FRQ�GLVFDSDFLGDG�R�SREODFLyQ�
indígena. Más bien, se atienden casos individuales con riesgo de exclusión conforme el registro de 

8       Ver objetivo de la Estrategia, árbol de problemas y cadena de resultados presentados por el personal de la UPRE.
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$OHUWDV�7HPSUDQDV�\�HV�HO�SURSLR�&(�±FRQ�HO�DSR\R�GHO�SHUVRQDO�GH� OD�835(±�HO�TXH�GH¿QH�ODV�
acciones para prevenir la exclusión.

Como lo señala E1, “… ya tenemos nombre y apellido” del caso que se debe resolver. Asimismo, 
hace referencia a la atención prioritaria de la población LGTBI:

«�(VR�OR�WLHQH�TXH�GH¿QLU�HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�R�VHD��HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�GLFH��PLUi��DTXt�
cuando hay un chico LGBTI, el nivel de bullying�HV�WHUURUt¿FR��(QWRQFHV�VH�XWLOL]D�HO�SURWRFROR�
que hay para eso o sea, no vamos a inventar un nuevo protocolo, ya hay protocolos para 
el manejo de la situación de violencia o bullying por ser una persona LGTBI. Pero adicional 
a eso, tenemos que garantizar la permanencia con todos los otros recursos que sean 
necesarios para ese chico y no solamente atendiendo a veces la situación de violencia.

A continuación, en la tabla 14 se presenta el cuadro de valoración aplicada a la pregunta de 
evaluación 1 y los principales hallazgos que sustentan los puntos descritos.

Tabla 14. Valoración de pertinencia para la interrogante 1

Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
HallazgosNo

cumple
Cumple
parcial

Sí 
cumple

Población 
meta

'H¿QLFLyQ�FODUD�
de con quiénes 
se espera 
alcanzar los 
cambios directos 
(cambios a corto 
plazo). Indicar 
quiénes son y la 
caracterización de 
esta.

X

Existe una disociación entre las 
poblaciones a las cuales se dirige 
la intervención (efecto directo) y las 
SREODFLRQHV� EHQH¿FLDULDV� GLUHFWDV� H�
LQGLUHFWDV� GH¿QLGDV� HQ� HO� GRFXPHQWR�
de la Estrategia. Tampoco se presenta 
una caracterización de la población 
EHQH¿FLDULD��ÒQLFDPHQWH�VH�H[SRQHQ�ODV�
IXQFLRQHV�\�ORV�SHU¿OHV�GH�ORV�(33

Problemática

,GHQWL¿FD�
claramente 
la situación o 
necesidad por 
resolver con la 
puesta en marcha 
de la intervención. 

X

La problemática presentada en 
el documento de la Estrategia no 
corresponde a la problemática que está 
atendiendo la Estrategia realmente. 
Según el análisis del EE, en consenso 
con la población participante y validado 
por la Ministra y Viceministra de 
3ODQL¿FDFLyQ�� OD� SUREOHPiWLFD� GH� OD�
(VWUDWHJLD� VH� UH¿HUH� D� OD� GH¿FLHQWH�
JHVWLyQ� \� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO�
dirigida a la reducción de la exclusión 
educativa. Las causas y consecuencias 
tampoco se presentan en el documento 
de la Estrategia. 

Formular 
objetivo general 
vinculado con 
la problemática 
que se pretende 
resolver.

X

La problemática que actualmente atiende 
OD� (VWUDWHJLD� HV� OD� GH¿FLHQWH� JHVWLyQ�
institucional para atender la exclusión 
educativa. El objetivo inicial que propone 
la Estrategia se dirige a la reducción de 
la exclusión educativa (objetivo a largo 
plazo), por lo cual no existe congruencia 
entre la problemática planteada y el 
objetivo central de la intervención.
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Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
HallazgosNo

cumple
Cumple
parcial

Sí 
cumple

Objetivos 
institucionales

Estrategia 
alineada 
con 6 Áreas 
Estratégicas del 
MEP (contexto de 
la intervención), 
Política Educativa 
(2016).

X
Si se considera la exclusión educativa, 
como marco general de atención de esta 
Estrategia, entonces existe coincidencia 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible suscrito por el país en el 
área de Educación para el Desarrollo 
Sostenible y la Convivencia, y una 
educación de calidad. Además, responde 
a los compromisos del sector educación, 
planteados en el PNDIP 2019-2022.Políticas país

Estrategia 
alineada con 
PNDIP 2019-
2022, ODS 
Agenda 2030 (ver 
contexto de la 
intervención).

X

Fuente: Elaboración propia (2020).

Según la tabla 16 de valoración propuesta para esta interrogante, la teoría de la intervención no 
cumple con el criterio de pertinencia, ya que únicamente está en concordancia con los objetivos 
institucionales y políticas del país que enmarcan la problemática de la exclusión educativa. Al cum-
plir únicamente con dos aspectos analizados, se le otorga un puntaje de cinco puntos, de los 10 
puntos totales. 

3.2. ¿Cuál es el grado de coherencia interna de la Teoría de la Intervención de la Estrategia?

Para el análisis de la TI, se toma como referencia el documento Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la exclusión escolar: “Construyendo puentes y sinergias: una 
nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” (MEP, s.f.). La TI presentada 
HQ� OD� (VWUDWHJLD� HV� LQFRKHUHQWH�� LQFRPSOHWD� H� LQVX¿FLHQWH�� &RPR� VH� VHxDOy� HQ� ORV� KDOOD]JRV�
de la primera interrogante, pese a que los esfuerzos de la Estrategia se dirigen a articular las 
acciones, estrategias, programas y proyectos institucionales referidos a la exclusión educativa, la 
problemática a la cual se hace referencia es la exclusión educativa, su evolución histórica y los 
logros alcanzados a partir de la ejecución de la estrategia previa llamada YMA; razón por la cual 
no es coherente con la TI de la Estrategia. 

A partir de la información analizada, la UPRE es la “unidad gestora de la intervención”, tal y como 
se señala en el Modelo de Intervención (MEP, s.f., p. 11). Fue creada para dar sostenibilidad e 
LQVWLWXFLRQDOL]DU�OD�LQLFLDWLYD�OODPDGD�<0$��&RQ�HO�¿Q�GH�FODUL¿FDU�HO�FRQWH[WR�JHQHUDO�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��
VH�SUHVHQWD�OD�¿JXUD���
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Figura 2. Contexto de la Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias

Fuente: Elaboración propia (2020).

/D� (VWUDWHJLD� VXUJH� GHVGH� OD� 835(� SDUD� DWHQGHU� ORV� SUREOHPDV� GH� OD� JHVWLyQ� \� SODQL¿FDFLyQ�
institucional dirigidas a la exclusión educativa, lo cual no se analiza como problemática de esta 
intervención (MEP, s.f.). Tampoco se muestra de manera explícita la cadena de resultados ni los 
LQGLFDGRUHV�GH�FDGD�QLYHO��TXH�SHUPLWDQ�LGHQWL¿FDU��HQWUH�RWURV��ORV�VHUYLFLRV�HQWUHJDGRV�QL�ORV�HIHFWRV�
percibidos. Únicamente se tuvo acceso al árbol de problemas elaborado por el personal de la UPRE, 
el cual no corresponde necesariamente a la problemática que desea resolver esta intervención. 

Por lo anterior, el EE realizó un esfuerzo importante para reconstruir la cadena de resultados a partir 
de la información que se encontraba dispersa e implícita en el contexto actual de la Estrategia. En 
este sentido, E2 señala: “… ocupamos tener gente que esté a la par de nosotros, que nos ayuden a 
hacer todo este modelo de sistema indicadores, de cadena de resultados (…) para poder lograrlo”. 

Si bien se lleva el control interno de las tendencias de los porcentajes de exclusión por CE, no se 
encontraron evidencias sobre algún tipo de registro de los cambios en los EPP, como población 
EHQH¿FLDULD�� 7DPSRFR� VH� KDOOy� XQD� GH¿QLFLyQ� FODUD� GH� LQGLFDGRUHV� TXH� SXGLHUDQ� PHGLU� HVWRV�
cambios. Según la información presentada por el equipo ejecutor, los registros que se levantan 
están vinculados con cambios en los CE (por ejemplo, si el CE recibió taller UPRE, cantidad de 
participantes en el taller por CE, CE que cuentan con diagnóstico y CE que tienen acciones para la 
permanencia incluidas en el PAT, entre otros).

La propuesta se enfoca en generar cambios en los EPP de las DRE y CE, por lo cual los indicadores 
deberían plantearse –en ese sentido quiere decir– los cambios que se esperan lograr a partir del 
aprovechamiento de los productos entregados y que puedan incidir en el cambio de la exclusión 
educativa (por ejemplo, número de EPP que utilizan la plantilla de Alerta Temprana para la 
HODERUDFLyQ�GH�VXV�GLDJQyVWLFRV��SRUFHQWDMH�GH�(33�TXH�GH¿QHQ�DFFLRQHV��SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�
en los PAT dirigidos a la exclusión educativa, número de proyectos cogestionados por los EPP en 
conjunto con personal de la Estrategia, número de EPP que han elaborado un proceso diagnóstico 
en acompañamiento de la UPRE).

Por otro lado, en el Modelo de Intervención (MEP, s.f.) no se presenta de manera explícita el marco 
normativo que sustente el propósito de la Estrategia. Sin embargo, el EE pudo reconstruir el conjunto 
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de normas nacionales e institucionales dirigidas a la exclusión educativa, que dan sustento al marco 
de referencia para el surgimiento y accionar de la intervención. Esta información se encontró de 
manera dispersa en los diferentes documentos analizados. 

El accionar de la Estrategia se dirige fundamentalmente al fortalecimiento institucional del MEP. 
A pesar de eso, este fortalecimiento se circunscribe en el marco de la reducción de la exclusión 
educativa, que se sustenta en la normativa siguiente:

%� Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, Área Estratégica: Educación para el Desarrollo 
Sostenible y la Convivencia.

%� Constitución Política de la República de Costa Rica, Artículo 78.

%� PNDIP 2019-2022.

%� Ley Fundamental de la Educación (Ley N° 2160), artículo 1.

%� Código de la Niñez y la adolescencia N° 7739, artículo 1.

%� Política Educativa (2016).

%� Orientaciones Estratégicas 2015-2018.

%� Estrategia YMA 2015-2017.

%� Decreto Ejecutivo-MEP 41007.

Se aprecia el interés por el tema de la exclusión educativa desde el ámbito nacional e internacional con 
la Agenda 2030, las Orientaciones Institucionales del 2019 y posteriormente con la implementación 
de la iniciativa YMA, dirigida expresamente a promover la permanencia de las personas jóvenes y 
adolescentes en el sistema educativo. Finalmente, la UPRE surgió para la institucionalización de 
YMA (como se señala en el documento sobre Propuesta de Reestructuración del MEP (2017) y fue 
esta Unidad la que creó la Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias.

Por otro lado, uno de los hallazgos encontrados es que –en la práctica– no hay normativa formal que 
describa qué tipo de ayudas deben brindar las dependencias del MEP a la Estrategia. Por ejemplo, 
en el documento de Modelo de Intervención se describen “algunas líneas de trabajo sugeridas para 
cada una de las direcciones” (MEP, s.f. p. 72), pero no se describen los acuerdos o normativas que 
se están dando en la actualidad, referidas al tipo y avances de las ayudas entre instancias. No se 
UHÀHMD�QLQJXQD�WUD]DELOLGDG�GHO�WUDEDMR�UHDOL]DGR�

$� SDUWLU� GH� OD� UHYLVLyQ� GRFXPHQWDO�� DOJXQRV� GH� ORV� KDOOD]JRV� OLPLWDGRV� TXH� SXGLHURQ� LGHQWL¿FDUVH�
referidos a la cadena de resultados de la Estrategia9 son los siguientes:

%� Insumos:�/D�(VWUDWHJLD�QR�FXHQWD�FRQ�XQ�SUHVXSXHVWR�HVSHFt¿FR�\�VH�HMHFXWD�GHVGH�OD�835(��
cuyo personal es el encargado de ejecutar la Estrategia y también se cuenta con personas 
funcionarias de PROEDUCA que apoyan la Estrategia y otras funciones asignadas a esa 
Unidad. Ni el documento del Modelo de Intervención (MEP, s.f.) ni los documentos analizados 
indican con claridad cuál es el personal puesto a disposición por parte de la UPRE, para 
HMHFXWDU�OD�(VWUDWHJLD�SDUWLFXODUPHQWH��7DPSRFR�H[LVWH�XQ�GRFXPHQWR�IRUPDO�TXH�HVSHFL¿TXH�
las funciones y tareas de cada puesto de esta intervención. Desde otra perspectiva, se pudo 
UHDOL]DU�XQ�DSUR[LPDGR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�WLSRV�GH�LQVXPRV��FRPR�HO�¿QDQFLHUR�\�QRUPDWLYR��

%� Actividades: En el Modelo de Intervención (MEP, s.f.) y tampoco en los documentos 
analizados, se presenta la articulación lógica de las actividades que generen los productos, 
los cuales –a su vez– deben generar los cambios esperados en la población atendida 

9      El EE entrelazó, a partir del análisis de los documentos de la intervención, la cadena de resultados y la lógica causal de la
intervención, donde se incluyen las actividades, los productos y los efectos de la Estrategia. Es decir, se hizo una “recreación” de lo 
que se expone en los documentos, no de lo que se considera como correcto por el EE. La propuesta de una cadena de resultados, 
más adecuada y con participación de personas involucradas, se debe revisar en el anexo 9 del rediseño de la evaluación.
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�UHVXOWDGRV�EHQH¿FLRV���WDQWR�HQ�HO�FRUWR�\�PHGLDQR�SOD]R�FRPR�HQ�HO�ODUJR��1R�VH�HYLGHQFLD�
claridad alguna sobre la articulación lógica entre actividades, productos y efectos.

%� Productos: Al no presentarse la trazabilidad de las acciones ejecutadas por el personal de 
la Estrategia para alcanzar la reducción de la exclusión educativa (aspecto mencionado en 
GLIHUHQWHV� SDUWHV� GHO� GRFXPHQWR��� QR� VH� HVSHFL¿FDQ� ORV� SURGXFWRV� \� WDPSRFR� VH� LQFOX\HQ�
indicadores de estos que ayuden a distinguir estos bienes y servicios entregados.

%� Efectos: Según los diferentes documentos analizados, se establece como efecto principal la 
reducción de la exclusión educativa como porcentaje de exclusión educativa; por modalidad 
académica, siendo este un efecto de largo plazo o sea, de impacto. En este sentido se denota 
–a su vez– una carencia del reconocimiento de los cambios esperados en la población 
EHQH¿FLDULD�

%� Impacto: La reducción de la exclusión educativa sería el objetivo de impacto. Para alcanzar 
esta meta deben participar diferentes instancias del MEP. Establecer el porcentaje de 
exclusión educativa como único indicador para responder al objetivo general que presentaba 
OD� (VWUDWHJLD� QR� HV� VX¿FLHQWH��$O� VHU� OD� H[FOXVLyQ� HGXFDWLYD�PXOWLFDXVDO�� QR� UHSUHVHQWD� OD�
magnitud de la transformación institucional que pretende alcanzar esta intervención. Al 
tomarse como indicador de impacto, también se podría hacer referencia a indicadores, tales 
como el porcentaje de permanencia estudiantil en secundaria, así como el porcentaje de 
reincorporación del estudiantado al sistema educativo. 

En relación con los actores claves de la Estrategia, en el Modelo de Intervención se presenta un 
OLVWDGR�GH�DFWRUHV�FODVL¿FDGRV�HQ�GRV�JUXSRV��DTXHOORV�WRPDGRUHV�GH�GHFLVLRQHV��FRQIRUPDGRV�
por las autoridades ministeriales y un segundo grupo denominado ejecutor de proyectos y 
acciones, formado por personal de la UPRE, los equipos técnicos institucionales (direcciones 
centrales, las DRE y los CE), de otros sectores (IMAS, PANI, Construyendo Puentes), así como 
de la cooperación internacional.

1R� VH� HYLGHQFLD� QLQJ~Q�PDSHR� GH� DFWRUHV� FRQ� QLYHOHV� GH� MHUDUTXtD� R� LQÀXHQFLD� HQ� FXDQWR� D� OD�
(VWUDWHJLD��FODYH��SULPDULR��VHFXQGDULR��QL�VH�LGHQWL¿FDQ�ORV�JUXSRV�TXH�SDUWLFLSDURQ�HQ�OD�IRUPXODFLyQ�
de la Estrategia.

Por otro lado, durante la revisión de la información suministrada por el personal de la UPRE, se 
pudo evidenciar que no se sistematiza la caracterización de los EPP (por ejemplo, cuántas personas 
integran cada EPP, cuáles jefaturas de las DRE participan en los EPP, cuáles EPP utilizan de manera 
DGHFXDGD�ODV�SODQWLOODV�GH�$OHUWD�7HPSUDQD��TXp�(33�LGHQWL¿FD�FRUUHFWDPHQWH�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�
y los incluye en los diagnósticos). Únicamente se cuenta con el registro de los EPP que actualmente 
están siendo asesorados por el personal de la Estrategia. 

Tres de las personas entrevistadas nombraron actores claves aliados para el funcionamiento de la 
Estrategia. Por ejemplo, E6 señaló:

… el apoyo de las DRE y los directores regionales, además, directores de CE. Ellos son 
los actores más importantes del tema de retención… Recordemos que la manera en que la 
gobernanza se da es a través de nuestras DRE, que son entidades muy, muy importantes 
y con funciones de cierta medida autónomas dirigidas por un director regional, quienes nos 
reportan para poder pasar la información a otras instancias…

Desde otro punto de vista, E5 indicó que las alianzas con actores claves para la ejecución de la 
estrategia eran “… desde el presidente, la Ministra de Educación, Ministerio de Trabajo, IMAS, INEC, 
MEIC. Todos esos actores que a nosotros nos ayudan mucho, hasta la Unión Europea, por supuesto 
y dentro de las dependencias a nivel del MEP, ¡todas!”.

Por otro lado, si bien en las diferentes entrevistas se hace referencia a distintas bases de datos 
\�VLVWHPDV�GH� LQIRUPDFLyQ�� OD�(VWUDWHJLD�QR�FXHQWD�FRQ�XQ�UHJLVWUR�SURSLR�TXH� OH�SHUPLWD�YHUL¿FDU�
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ORV�DYDQFHV�R�FDPELRV�GH�ORV�(33�HQ�ODV�'5(�\�ORV�&(��/RV�LQGLFDGRUHV�UHJLVWUDGRV�VH�UH¿HUHQ�D�
cambios en los niveles de exclusión educativa de cada CE. 

Desde otra arista, se pudo corroborar que la problemática de la exclusión educativa es considerada 
de alta prioridad por parte de las tres autoridades institucionales entrevistadas, que son reconocidas 
como actores con capacidad de veto10 y juegan un rol clave para el desarrollo de la propuesta. Estas 
señalan la importancia de trabajar la problemática de la exclusión educativa como tema de política 
QDFLRQDO��D�SDUWLU�GH�OD�PHMRUD�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�TXH�VH�GHEH�LPSXOVDU�GHVGH�
la UPRE. A pesar de esto, al referirse a resultados alcanzados en cuanto a la disminución de la 
exclusión educativa, suelen asociarlos con la iniciativa YMA. No se evidenció un claro conocimiento 
de la Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias.

Con respecto a los sistemas o registro de la información y las actividades realizadas por el personal de 
la UPRE, si bien cuentan con el cuadro de registro UPRE-DRE-CE, indicadores de seguimiento de las 
actividades realizadas por DRE y CR, no se pudo corroborar si estos registros se realizan de manera 
sistematizada, si se manejan en tiempo real y tampoco el uso que se les da. Entre la información 
revisada no se encontraron evidencias sobre la metodología propuesta por la Estrategia para registrar 
ODV�EXHQDV�SUiFWLFDV�TXH�HO�HTXLSR�GH�WUDEDMR�LGHQWL¿FD�HQ�ORV�&(��(VWD�DFFLyQ�HV�PX\�LPSRUWDQWH�SDUD�
FXPSOLU�FRQ�HO�FXDUWR�REMHWLYR�HVSHFt¿FR�GHO�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I���S�������$VLPLVPR��OD�
Estrategia no posee indicadores para dar seguimiento a los cambios realizados en la población meta, 
TXH�VRQ�ORV�(33��/RV�LQGLFDGRUHV�TXH�UHJLVWUD�HO�SHUVRQDO�HMHFXWRU�VH�UH¿HUHQ�D�ORV�SRUFHQWDMHV�GH�
exclusión que es remitida por la DPI o las personas funcionarias de los CE. No se generan indicadores 
propios que permitan crear un sistema de seguimiento y evaluación de resultados.

Sin embargo, en diferentes entrevistas se mencionó la implementación de una plataforma informática 
que –según la publicación de la Dirección de Prensa y Relaciones Públicas del MEP (2019)– “ayudará 
a mantener una correcta trazabilidad del expediente del estudiante y generar alertas tempranas 
para que los centros educativos, supervisiones escolares y direcciones regionales logren prevenir 
la exclusión escolar”. Además, “facilitará la toma de decisiones, la asignación de recursos de forma 
RSRUWXQD��HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�ODV�FRPXQLFDFLRQHV�\�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�WUiPLWHV��PiV�H¿FLHQWHPHQWH´��
elementos importantes para la coordinación institucional.
Lo anterior fue apoyado por E1, quien manifestó que:

«�XQD�GH�ODV�PD\RUHV�IDOHQFLDV�GH�QLYHO�0(3�SDUD�LGHQWL¿FDU�ODV�VLWXDFLRQHV�GH�H[FOXVLyQ�
es que no tenemos un registro único o sea, sería un instrumento a nivel de centro educativo, 
pero no nos permitía generar bases nacionales y del seguimiento de las cosas que se están 
dando en los centros educativos. La idea es generar una plataforma ministerial, primero 
que registre a los estudiantes por su número de cédula y no por su nombre, que es un 
número único y nos permitiría entonces una trazabilidad de esa persona, entonces tenemos 
un índice de exclusión interanual importante.

Asimismo, E7 compartió que

… desde la plataforma ministerial (tecnológica), que es un proyecto grande, generamos 
una plataforma donde los datos estén por centro educativo y por número de cédula y a 
partir de ahí, empezar a formular módulos. Este es un proyecto importante de digitalización 
\�KR\�VH�¿UPy������������HO�FRQWUDWR�FRQ�OD�HPSUHVD�TXH�VH�OH�DGMXGLFy��(V�XQD�SODWDIRUPD�
con ocho módulos y que uno es la matrícula en línea y tiene ese módulo el expediente del 
estudiante. Entonces el expediente ya estaría en un formato digital, un mismo formato para 
todos los centros, en línea, en donde veríamos el historial de la persona en tiempo real… 
Las diferencias que se van a hacer en términos de requerimientos de los centros educativos 
nos van a permitir tener mejor proyección del gasto y de la inversión por estudiante; cuántos 
profesores requerimos.

��������'H�DFXHUGR�FRQ�/ySH]���������FLWDQGR�D�7VHEHOLV��³>���@�ORV�MXJDGRUHV�FRQ�SRGHU�GH�YHWR�VRQ�DFWRUHV�LQGLYLGXDOHV�R�FROHFWLYRV�FX\R
consenso es necesario para un cambio del statu quo”1. En este sentido, los jugadores con veto pueden lograr que un cambio en 
la política pública se realice o se impida dependiendo de sus preferencias o aversiones políticas (p. 97).
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En lo relacionado a recursos (humanos y materiales), no se detallan en el Modelo de Intervención 
DSDUWDGRV�HVSHFt¿FRV�UHVSHFWR�D�HVWH�WHPD��/R�TXH�VH�GHWHUPLQD�FRPR�XQ�KDOOD]JR�LPSRUWDQWH�HV�
que la UPRE, al estar incluida en la estructura organizacional del MEP, cuenta con presupuesto 
LQVWLWXFLRQDO�\�XQD�OtQHD�SUHVXSXHVWDULD�HVSHFt¿FD�TXH�VH�SUHVHQWD�HQ�HO�32$�������6LQ�HPEDUJR��
para su funcionamiento se le ha asignado personal de otras dependencias, ya que no cuenta con 
ninguna línea presupuestaria para salarios, por lo que no tiene plazas propias. Tal como lo señala 
E1, “… no son plazas UPRE o sea, son plazas prestadas que son importantes para nosotros y para 
el funcionamiento de la UPRE”. 

En este mismo sentido, referido a recursos económicos, E1 –funcionaria de la UPRE– compartió lo 
siguiente:

… Fundamentalmente, se tiene apoyo del proyecto PROEDUCA que sigue funcionando y 
tenemos que dar cuentas de PROEDUCA, ya que la ejecución tiene una gran cantidad de 
recursos que vienen de la Unión Europea y tenemos que sacar cada cosa, y tenemos que 
tener respaldo de cada una de las acciones que hagamos con esos fondos.

Aunado a las declaraciones previas, E6 declaró en cuanto al recurso humano:

… lo que sí veo difícil es redireccionar recurso humano nuevo de otras especialidades, sino 
hablo de apoyar y fortalecer mirando la capacidad instalada que ya tenemos y priorizar la 
fuerza que hay ahí, de la mano de mayor personal, pero que ya está ahí en el sistema, porque 
sí estamos en este momento inhabilitados de crear plazas nuevas o nuevos movimientos 
para engrosar la planilla del Estado. En el caso de este Ministerio (de Educación), más bien 
estamos viendo cómo reducimos; pero eso no es un tema exclusivo de la UPRE, sino que 
estamos viendo cómo empoderar muchas otras áreas con capacidad instalada…

Por otra parte, la Estrategia también impulsa el trabajo interinstitucional. En el objetivo general 
presentado se hace referencia a los actores educativos y de otros sectores que inciden en la exclusión 
educativa. En el Modelo de Intervención, (MEP, s.f.) se señala que deben atenderse los procesos de 
coordinación interinstitucional del MEP con otras instancias del gobierno, como el IMAS o el PANI, así 
como con el ámbito multisectorial como algunas fundaciones u ONG. Inclusive, se plantea el trabajo 
directo con los equipos técnicos de estas instancias para ocuparse no solo de la exclusión, sino también 
de otros factores de riesgo que inciden sobre esta, como los problemas vinculados con la violencia o 
la situación socioeconómica de los hogares vulnerables. En este caso, el análisis sobre la exclusión 
educativa a nivel país, planteado desde la Estrategia, guarda congruencia con la propuesta de articular 
los esfuerzos intra-interinstitucionales y multisectoriales, lo que representa un hallazgo positivo.

A pesar de esto, de acuerdo con la revisión documental, no se encontraron evidencias contundentes 
TXH� UHÀHMHQ� FyPR� VH� UHDOL]D� OD� DUWLFXODFLyQ� LQWHULQVWLWXFLRQDO� FRQ� RWUDV� LQVWDQFLDV�� DVt� FRPR� OD�
DUWLFXODFLyQ�PXOWLVHFWRULDO�� SRU� HMHPSOR�� FRQ� DOJXQDV�21*�R� JRELHUQRV� ORFDOHV�� 1R� VH� LGHQWL¿FDQ�
en el Modelo de Intervención las actividades de articulación ni los resultados del trabajo con estas 
instancias. En las entrevistas con las diferentes coordinaciones y direcciones del MEP se indicó que 
QR�FXHQWDQ�FRQ�QLQJ~Q�FURQRJUDPD�R�GRFXPHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV�FRQMXQWDV�TXH�VH�
realizan con la Estrategia.

Desde otra perspectiva, no existe evidencia de algún documento que formalice el trabajo entre la 
(VWUDWHJLD�\�RWUDV�GLUHFFLRQHV��XQLGDGHV�R�GHSDUWDPHQWRV��$�SHVDU�GH�HVWR��VH�FXHQWD�FRQ�HO�R¿FLR�
DGDR-1289-12-2018 sobre las Áreas Estratégicas del 2019, emitidas por la Dirección de Gestión 
\�'HVDUUROOR�5HJLRQDO��GRQGH�VH� UHÀHMD�FRPR�SULPHUD�iUHD� OD�H[FOXVLyQ� ,QWUD�$QXDO�HQ� ,,,�&LFOR�\�
(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD��OR�FXDO�HQJORED�R�MXVWL¿FD�HO�WUDEDMR�HQWUH�ODV�GLIHUHQWHV�GLUHFFLRQHV�

En esta misma línea, las 14 personas entrevistadas hicieron referencia a esta coordinación o 
articulación intra e interinstitucional, considerando este punto como un aspecto medular para el 
PHMRUDPLHQWR�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD��$�FRQWLQXDFLyQ��VH�GHWDOODQ�DOJXQDV�VtQWHVLV�GH�ODV�
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frases recopiladas en las entrevistas semiestructuradas, las cuales se agruparán por temática y de 
manera no textual, ya que fueron múltiples comentarios los compartidos por estas personas:

- E2 y E4: Hicieron énfasis en el trabajo de redes que se ha dado como una forma de trabajo 
colaborativo. Se mencionó que estas fueron heredadas de la labor que venía realizando 
352('8&$��(VWR�LQÀX\H�GH�PDQHUD�SRVLWLYD�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ��\D�TXH�HVWH�GHEH�VHU�HO�HQIRTXH�
de la Estrategia.

- E3, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14: Comentaron acerca de las interrelaciones con 
diversas dependencias del MEP, así como el trabajo que se lleva a cabo con otras entidades, 
FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�DERUGDU�OD�WHPiWLFD�GH�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�WUDGXFLUVH�HQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa. 

(VWDV�SHUVRQDV�D¿UPDURQ�TXH�VLHPSUH�TXH�VH�OHV�VROLFLWH�D\XGD�GHVGH�OD�(VWUDWHJLD�VH�EULQGDUi��\D�
que el PNDIP establece como línea estratégica la disminución de la exclusión educativa como una 
responsabilidad compartida entre todas las dependencias del MEP. Sin embargo, no existen acuerdos 
formales o un planeamiento estructurado de las labores que se van desarrollando Estrategia-apoyos 
de direcciones centrales, por ejemplo.

Otro hallazgo que es sumamente relevante es el hecho de que en el Decreto Ejecutivo-MEP 41007, 
el cual respalda la creación de la UPRE, unidad gestora de la Estrategia, se hace referencia a que 
el órgano encargado de llevar a cabo las funciones de articulación y coordinación entre direcciones 
centrales y la UPRE es el llamado Comité Técnico Ministerial (CTM), que no se encuentra en función. 
Según el Modelo de Intervención (MEP, s.f.): “El Comité Técnico Ministerial (CTM) es una instancia de 
SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�HVWUDWpJLFD�DO�LQWHUQR�GHO�0(3�TXH�VH�KD�SURSXHVWR�SDUD�WRPDU�ODV�GHFLVLRQHV�
prioritarias de la administración en materia de permanencia, incorporación, reincorporación y éxito 
educativo” (p. 66). El CTM debe estar dirigido por la dirección de la UPRE en conjunto con las 
autoridades del MEP. A partir de esta instancia se emiten las directrices para dar prioridad a los 
requerimientos de los 161 CE.

No se encontró evidencia sobre la estructura orgánica de la Estrategia. Más bien, según E2, 
actualmente se ha está trabajando, en conjunto con la UNICEF, el organigrama funcional de la 
UPRE, que comprendería al personal de la Estrategia. 

A continuación, en la tabla 15 se presenta la valoración aplicada a la pregunta de evaluación 2 y los 
principales hallazgos que sustentan los puntos descritos.
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Tabla 15. Valoración de pertinencia (coherencia) para la interrogante 2

Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
HallazgosNo

cumple
Cumple

Parcialmente Sí cumple

Contexto de la 
Estrategia

La Estrategia 
cuenta con 
los aspectos 
VLJXLHQWHV�
 - Contexto del 
país

 - Contexto 
institucional

 - Marco normativo
 - Estructura 
organizativa

X

1R� VH� UHÀHMD� FODUDPHQWH� HO�
marco normativo que sustenta 
la génesis de la Estrategia, 
ya que no se mencionan 
documentos, tales como Política 
Educativa y Ley Fundamental 
de la Educación, entre otras. 
No se plantea una estructura 
organizativa de la 
Estrategia.

Necesidad 
que origina la 
intervención

La Estrategia 
cuenta con 
los siguientes 
DVSHFWRV�
 - Análisis de la 
problemática 
que origina la 
intervención

 - 'H¿QLFLyQ�FODUD�
del objetivo 
general

 - 'H¿QLFLyQ�FODUD�
de los objetivos 
HVSHFt¿FRV

X

Según la interrogante anterior, 
no se cuenta con análisis de la 
problemática de la intervención. 
Tampoco se plantean las causas 
y consecuencias de esta.

Se presenta una disociación 
entre el objetivo general, que 
está dirigido a una problemática 
nacional, como la exclusión 
educativa, mientras que los 
REMHWLYRV� HVSHFt¿FRV� VH� GLULJHQ�
a atender una problemática 
endógena, propia del MEP, 
como es la gestión institucional 
y su incidencia para reducir la 
exclusión educativa. 
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Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento
HallazgosNo

cumple
Cumple

Parcialmente Sí cumple

Actores claves

La Estrategia 
cuenta con 
los siguientes 
DVSHFWRV�
 - 6H�GH¿QH�ORV�
actores claves 
de la Estrategia.

 - 6H�GH¿QH�OD�
relación entre 
los actores 
claves.

 - Los actores 
LGHQWL¿FDGRV�
participaron en 
la formulación 
de la Estrategia. 

X

6H� LGHQWL¿FD� XQ� OLVWDGR� JHQHUDO�
de actores, con sus roles. Sin 
embargo, no se evidencia 
ningún mapeo de actores con 
QLYHOHV�GH�MHUDUTXtD�R�LQÀXHQFLD�
en relación con la Estrategia. 
7DPSRFR� VH� LGHQWL¿FDQ� ORV�
JUXSRV� HVSHFt¿FRV� TXH�
participaron en la formulación 
de esta.

Lógica 
causal de la 
Estrategia

La Estrategia 
cuenta con 
los siguientes 
DVSHFWRV�
 - Cadena de 
UHVXOWDGRV��
insumos, 
actividades, 
efectos e 
impacto.

 - Indicadores 
por cada nivel 
de la cadena 
de resultados 
(sistemas de 
información, 
bases de 
datos, ambos 
accesibles y 
actualizados.

X

La TI se describe de manera 
SDUFLDO�
 - La problemática no se ajusta al 
problema principal que desea 
resolver la Estrategia.

 - El marco normativo se dirige 
a la exclusión educativa como 
marco general de la propuesta.

 - No se presenta la cadena de 
resultados de forma explícita. 

 - El mapeo de actores es 
simplemente el listado de 
actores vinculados con la 
Estrategia y las actividades 
que tiene cada uno con esta. 
No se presenta la jerarquía ni 
la posición de estos actores 
frente a esta intervención.

 -  No se presentan los 
indicadores para el 
seguimiento de los cambios 
en la población meta. Se lleva 
un registro de las acciones 
realizadas con las DRE y 
los CE, y los porcentajes de 
exclusión educativa por CE. 

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Según el cuadro de valoración anterior (tabla 17), la intervención cumple parcialmente con algunos 
aspectos de la TI, por lo que se le asigna un puntaje de 5 puntos y se concluye que la Estrategia no 
tiene coherencia interna.

3.3. ¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones 
administrativas, organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

Toda propuesta de intervención pública debe contar con documentos o análisis que respalden su 
ejecución y contemplen los siguientes aspectos globales (según MIDEPLAN, 2017):

• 'H¿QLFLyQ�GH�OD�SUREOHPiWLFD�\�REMHWLYRV�

• Descripción del contexto.

• 'H¿QLFLyQ�GH�OD�OyJLFD�FDXVDO��FDGHQD�GH�UHVXOWDGRV��

• Validación de la TI.

El EE determinó que, en cuanto a las diferencias de la Estrategia con las funciones administrativas, 
organizativas y de gestión que realiza la UPRE, la Estrategia –tal y como está planteada– no 
puede ser considerada como una estrategia de intervención pública apegada a los lineamientos 
de MIDEPLAN (2017), ya que carece de elementos fundamentales en su diseño que denotan 
laxidad en cuanto a su formulación teórica. No obstante, la diferencia fundamental con la UPRE 
es que esta contiene funciones propias de la gestión administrativa, como el establecimiento de 
un manual de procedimientos del personal, la formulación del POA, así como establecer algunos 
lineamientos propios para la organización de la Estrategia. En este sentido, la UPRE se convierte 
en la unidad administrativa de la Estrategia y esta última, en una estrategia de intervención dirigida 
al área educativa.

De acuerdo con el análisis de las preguntas 1 y 2 de evaluación, se debe analizar la problemática 
vinculada con la situación que desea resolver la Estrategia, como es la gestión institucional y su 
incidencia en la exclusión educativa. Es necesario ampliar el mapeo de actores y representarlos por 
jerarquía y su posición frente a la Estrategia. También hay que formular una cadena de resultados 
acorde con la problemática que se quiere solucionar y la trazabilidad de los productos para alcanzar 
ORV�HIHFWRV��)LQDOPHQWH��VH�WLHQHQ�TXH�GH¿QLU�ORV�LQGLFDGRUHV�TXH�SHUPLWDQ�YLVXDOL]DU�ORV�FDPELRV�HQ�
la población meta, aspectos que se desarrollarán en el rediseño de la Estrategia.

Se reconoce el esfuerzo que han hecho las personas miembros de la UPRE y de la Estrategia 
para generar un análisis del contexto según el objetivo general que se planteó (“disminución de la 
exclusión educativa”) y de reconocer elementos que podrían ser aportes para una eventual cadena 
de resultados. No obstante, el EE analiza que la confusión en cuanto a los objetivos de Estrategia 
y las funciones de la UPRE es porque la primera, más que una intervención pública, se encuentra 
desarrollada en este momento como una estrategia de intervención educativa, la cual –según 
%DXWLVWD�������±�VH�GH¿QH�FRPR�

Un trabajo de gestión explicitado en un documento, donde se expone el conjunto de líneas 
de acción desarrolladas por los interventores para sustentar y solucionar alguna problemática 
HVSHFt¿FD� GHO� DXOD�� OD� HVFXHOD� R� GHO� HQWRUQR�� �«�� LPSOLFD� WRGR� XQ� SURFHVR� LQDFDEDGR��
enriquecedor y dialéctico (p. 1).

Tampoco podría ser considerada como una ‘acción estratégica’, ya que de acuerdo con el glosario de 
0,'(3/$1���������HVWD�VH�GH¿QH�FRPR�³WRGR�SURJUDPD�R�SUR\HFWR�FRQVLVWHQWH�HQ�XQ�SODQ´��S�������
lo cual implica que la Estrategia debería estar contenida en algún programa o proyecto y realmente 
donde se encuentra contenida es en una unidad. Por eso el EE piensa que el concepto de estrategia 
de intervención educativa�HV�OD�TXH�PHMRU�OD�GH¿QH��
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Además, en la práctica, las diferencias entre los objetivos de la Estrategia y las funciones de la UPRE 
son bastante difusas, sobre todo para las personas o dependencias del MEP vinculadas con ambas. 
Asimismo, en el Modelo de Intervención (MEP, s.f.) se incluyen otros aspectos que no son propios 
de la TI y más bien, corresponden a la organización de la UPRE. Entre estos elementos se incluyen:

%� Lineamientos para los equipos para la permanencia regional y de centro educativo: 
,QFOX\HQ� OD�FRPSRVLFLyQ�\�SHU¿O�GH�HVWRV�HTXLSRV�� ODV� IXQFLRQHV�DVLJQDGDV�\� OD� IRUPD�GH�
WUDEDMR��6H�KDFH�DOXVLyQ�D�XQD�HVWUXFWXUD�ÀH[LEOH�TXH�VH�DMXVWD�DO�FRQWH[WR��SS���������

%� Comité Técnico Ministerial y líneas de trabajo sugeridas a las direcciones de nivel 
central para atender las necesidades de los centros educativos priorizados: Se presenta 
la conformación del CTM y sus funciones (pp. 69-83).

Vinculado con la parte organizativa de la Estrategia y la UPRE, las personas que integran el equipo 
técnico son las encargadas de impulsar y poner en práctica la Estrategia. Pero a su vez, velan 
por el cumplimiento de las funciones UPRE, las cuales se traslapan con las de la Estrategia. Por 
ejemplo, en lo que se visualiza de forma textual y teórica, los objetivos (2) y (3) de la Estrategia 
abordan los temas de brindar acompañamiento técnico e implementar planes de formación en 
cuanto a la exclusión escolar. Esto se podría llevar a cabo bajo ese asesoramiento conjunto que 
plantea la UPRE.

Las funciones de la UPRE, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo-MEP 47001 del 2018, son más 
generales que las de la Estrategia. No obstante, estas convergen en distintas acciones; por ejemplo, 
para la función de la UPRE se señala el asesoramiento de niveles centrales, regionales y CE en 
temas relacionados con la reincorporación, permanencia y éxito educativo. 

Desde otra perspectiva, como parte del análisis de este apartado, se llevó a cabo una entrevista a 
SDUWH�GHO�HTXLSR�WpFQLFR�GH�OD�835(��GRV�SHUVRQDV��(��\�(����8QD�GH�HOODV�VH�UH¿ULy�D�HVWH�WHPD�GH�
la diferenciación entre la Estrategia como intervención pública y funciones de la UPRE, como Unidad 
de gestión. E3 dijo:

Yo creo que eso era lo que se buscaba con PROEDUCA y YMA, visualizar líneas claras 
del modelo de gestión, que hubiera un Departamento de Coordinación Interinstitucional, 
entonces una estrategia de coordinación desde la Unidad [UPRE]. Otra que viera todo el 
tema de permanencia estudiantil es la Estrategia para promover la permanencia. Otra la de 
reincorporación que te dice cuál es el ABC para la reincorporación de los estudiantes de manera 
exitosa y también había otra que iba con la gestión de la calidad. Entonces ahí ya amarramos 
el móvil, pero por falta de recursos lo que hemos hecho estos… haciendo casi lo mismo: la 
estrategia, coordinación y es la mirada en redes interinstitucionales entre liderazgo estudiantil 
\�UHGHV�GH�ORV�HTXLSRV��3HUR�HVR�HV�LPSRUWDQWH�GH¿QLUOR�SDUD�SRGHU�FRQFUHWL]DU�FXiOHV�VRQ�ORV�
GLIHUHQWHV�SURFHVRV��<�GH¿QLU��SRU�HMHPSOR��TXH�KD\D�DOJXQRV�TXH�YD\DQ�D�FDPSR��RWURV�TXH�
vamos a reuniones, otros que te enlacen con el Comité Técnico Ministerial…

Es decir, a partir de esa respuesta de E3, como funcionaria de la UPRE y equipo técnico de la 
Estrategia, lo que queda claro es que la Estrategia es asumida como un modelo de gestión. No 
se menciona el concepto de intervención pública como tal. Esto quiere decir que el personal de la 
UPRE considera la Estrategia como una forma de trabajo, que permea a la UPRE. Por lo tanto, este 
“modelo de gestión” podría ser utilizado para otras iniciativas también, no exclusivamente para la 
Estrategia misma.

El documento Modelo de Intervención (MEP, s.f.) respalda lo explicado, debido a que explícitamente 
VH�KDEOD�GH�OD�(VWUDWHJLD�FRPR�XQ�PRGHOR�GH�JHVWLyQ��OR�FXDO�FRQ¿UPD�HO�FULWHULR�GHO�((�DO�SURSRQHU�TXH�
esta puede ser entendida como una estrategia de intervención educativa, más que una intervención 
pública que sigue el formato establecido por MIDEPLAN (2017).
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Por su lado, E11 señala que:

… es importante separar la UPRE de la Estrategia, porque la UPRE no es la Estrategia. 
Entonces cuando la vemos como la Estrategia, esta se ahoga y UPRE lo que trata es de 
dar indicaciones, porque es necesario que se puedan separar, ya que no pueden seguir 
YLpQGRVH�MXQWRV��VL�QR��XQR�GHVKDFH�HO�RWUR�\�DO�¿QDO�QR�VH�YD�SDUD�QLQJ~Q�ODGR��(QWRQFHV��
cuando se pide la evaluación del diseño, también se hizo énfasis en que la UPRE es una 
entidad que hay que rescatar como unidad administrativa y que la Estrategia es otra cosa, y 
que tienen que entenderse como un complejo ministerial… y que la Estrategia involucra todo 
el sistema y no solo a la UPRE (ver anexo 6).

Finalmente, como hallazgo de esta pregunta se indica que, si bien la TI de la Estrategia está 
incompleta, esta no hace referencia a elementos propios de la gestión u organización de la UPRE. 
Sin embargo, otros aspectos adicionales que se presentan en el documento Modelo de Intervención 
acerca de la exclusión educativa, como barreras de la demanda y de la oferta educativa y evolución 
GH�HVWD�WHPiWLFD��HQWUH�RWURV��Vt�KDFHQ�UHIHUHQFLD�D�DOJXQRV�IDFWRUHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�X�RUJDQL]DFLyQ�
que le competen mayormente a la UPRE. 

A continuación, en la tabla 16 se presenta el cuadro de valoración aplicada a la pregunta de evaluación 
3 y los principales hallazgos que sustentan los puntos descritos.

Tabla 16. Valoración de pertinencia para la interrogante 3 de evaluación

Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento

ObservacionesNo
cumple

Cumple
parcialmente

Sí
cumple

Para que la 
Estrategia sea 
considerada 
una intervención 
pública debe 
FRQWDU�FRQ«

Problemática por 
resolver claramente 
GH¿QLGD�

X
El documento de Modelo 
de Intervención carece de 
XQD�GH¿QLFLyQ�DGHFXDGD�GHO�
problema y otros elementos 
mínimos que componen la 
7,��WDOHV�FRPR�TXH�
Es importante recalcar que 
ORV� REMHWLYRV� HVSHFt¿FRV�
sí cuentan con una 
GH¿QLFLyQ� FODUD� UHIHUHQWH� DO�
problema real que atiende 
la Estrategia, determinan 
cómo se va a poder mejorar 
la gestión institucional y 
reducir los indicadores de 
exclusión. No obstante, el 
REMHWLYR� JHQHUDO� QR� UHÀHMD�
esta concordancia.

Objetivo general 
y objetivos 
HVSHFt¿FRV�
GH¿QLGRV�

X

'H¿QLFLyQ�\�
caracterización de 
población meta.

X

Lógica causal 
�7,���VH�HVSHFL¿FD�
la relación entre 
insumos, las 
actividades, los 
productos, los 
resultados e 
indicadores de 
la intervención) 
elaborada.

X
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Aspecto 
valorado Descripción

Nivel de Cumplimiento

ObservacionesNo
cumple

Cumple
parcialmente

Sí
cumple

Puntos de 
diferencia entre 
los objetivos de 
la Estrategia y 
las funciones de 
la UPRE

Cuáles son las 
diferencias entre 
lo que lleva a cabo 
la Estrategia y lo 
establecido en el 
Decreto Ejecutivo-
MEP 41007.

X

Los objetivos de la 
Estrategia, en contraste 
con las funciones de la 
UPRE, generan confusión 
en la práctica. Es decir, las 
personas actoras no logran 
LGHQWL¿FDU� FODUDPHQWH� FXiO�
es el límite de su actuación 
como funcionarias de la 
Estrategia o de la UPRE. Sin 
embargo, en la parte teórica 
es importante señalar que 
ambas solo comparten 
dos de las funciones de la 
UPRE.

Fuente: Elaboración propia (2020).

De acuerdo con la tabla 18 de valoración propuesta para esta interrogante, la Estrategia no se 
reconoce, por parte del EE, como una intervención pública completa, debido a su contenido, según 
los lineamientos propios de MIDEPLAN. En la práctica, no se evidencian diferencias claras entre la 
(VWUDWHJLD�\�OD�835(��/RV�DFWRUHV�TXH�LQWHUYLHQHQ�QR�SXHGHQ�LGHQWL¿FDU�ODV�DFWLYLGDGHV�GLIHUHQWHV�GH�
una y de la otra, salvo que la UPRE también atiende a una población mayor (otros niveles: preescolar, 
primaria). Asimismo, según el Decreto Ejecutivo-MEP 41008, las diferencias se dan básicamente en 
las actividades del ámbito administrativo (ver anexo 6).

3.4. ¢(Q�TXp�PHGLGD�OD�LQWHUYHQFLyQ�SUHYp�OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQL¿FDGRV�
en el tiempo?

6L�ELHQ�OD�SUREOHPiWLFD�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��FRPR�¿Q�~OWLPR�GH�OD�(VWUDWHJLD��HVWi�FRQWHQLGD�HQ�OD�
política pública y es pertinente con las áreas estratégicas sectoriales e institucionales, esta iniciativa 
no cuenta con un plan de sostenibilidad de los resultados (efectos). Según la revisión documental y 
el trabajo realizado con las personas funcionarias de la UPRE, se pudo evidenciar que la medición de 
los resultados se encontraba dirigida al seguimiento de los porcentajes de exclusión y las actividades 
realizadas por DRE y CE.

No se lleva un registro de los avances de los cambios en los EPP, que es la población meta de 
HVWD�(VWUDWHJLD��7DPSRFR�VH�FXHQWD�FRQ�OD�FDUDFWHUL]DFLyQ�GH�HVWRV�HTXLSRV��VROR�FRQ�ORV�SHU¿OHV�
respectivos. Por otro lado, de conformidad con la información revisada y las entrevistas con el 
personal de la Estrategia, no se aprecia una estructura organizacional que permita el seguimiento 
\�PRQLWRUHR�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV�\�ORV�UHVXOWDGRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��(Q�HVH�VHQWLGR��(��
aporta lo siguiente:

… se crean estrategias, se crean oportunidades, se crean recursos, pero no les enseñan a 
las personas qué hacer con eso. Entonces estos se deterioran y nos ha pasado, lo hemos 
visto en CE. Y eso pasó con PROEDUCA, por ejemplo, y la inversión tan alta que hizo la 
Unión Europea. Pero la gente no sabía qué hacer con el skatepark, no sabía qué hacer 
con los instrumentos musicales, no sabía qué hacer con la población estudiantil y todo lo 
que se dio a las municipalidades, porque no se hizo un diagnóstico de las habilidades y 
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las competencias. Nuestra pelea aquí en la UPRE es que cualquier proyecto que se geste 
sea para potenciar habilidades, no solamente para llegar a dar. Entonces el enfoque “es 
enseñarles a pescar”.

Lo anterior es respaldado por E6, quien –en relación con la sostenibilidad de los cambios positivos 
previstos por la intervención– sostiene que

… cada año (la UPRE) va mapeando CE y buscan que el mismo centro educativo genere 
capacidad instalada para retener a los chicos a través de las estrategias. Entonces, el tema 
de la sostenibilidad tiene que ver con que no solo es una intervención asistencial para 
que bajen los niveles de exclusión en un momento determinado, sino generar capacidad 
instalada en el centro educativo para mantener la estrategia de retención que tienen y que el 
CE cuando lo aprende bien lo hace muy bien… sin necesidad de estrategias UPRE.

Por otro lado, como eje fundamental de esta Estrategia se plantea el fortalecimiento de la gestión 
institucional. Sin embargo, entre la información revisada no se encuentra ningún diagnóstico que 
sustente esta premisa, pese a que en las entrevistas realizadas a los diferentes actores, así como en 
los talleres de la TI, se expone como una de las debilidades más importantes en el MEP la existencia 
de una gestión desarticulada y centralizada. Para la sostenibilidad de la Estrategia es fundamental 
que se trace este diagnóstico.

Desde la perspectiva señalada en el párrafo previo, una de las personas entrevistadas hizo un aporte 
interesante en cuanto a la efectividad de los resultados esperados por la Estrategia y destaca que:

«� KDEUtD� TXH� WUDEDMDU� GHVGH� OD� PLVPD� 835(� OD� GRVL¿FDFLyQ� GH� ODV� DFFLRQHV� TXH� VH�
están haciendo para no dejar de atender algo que es importante también y que pueda 
generarnos un problema mayor posteriormente. Por ejemplo, se trabaja mucho en el tema 
de reincorporación de la población que está fuera, pero dejamos de lado el mejoramiento de 
la infraestructura y de la ampliación de la capacidad de los centros educativos para poder 
contener a esa población que estamos trayendo.

Esta participante alega que es necesario organizarse bien en cuanto a prioridades y consecuencias 
del trabajo que se genera a raíz de la Estrategia, ya que se pueden descuidar otras áreas o aspectos 
educativos relevantes. 

El personal de la UPRE se encuentra conformado por personas profesionales con capacidades para 
trabajar con las diferentes instancias del MEP, que conocen al personal interlocutor y el funcionamiento 
administrativo de los CE, las DRE y las direcciones centrales. Ellas han interiorizado la propuesta de 
trabajo de la Estrategia y están comprometidas con los resultados. En las sesiones de trabajo se evidenció 
TXH�LGHQWL¿FDQ�FODUDPHQWH�ODV�GHELOLGDGHV�\�IRUWDOH]DV�GH�ORV�&(�SDUD�WUDEDMDU�FRQ�OD�SURSXHVWD�

Se pudo corroborar que el personal de la UPRE sabe utilizar los instrumentos y herramientas 
SODQWHDGRV�GHVGH�OD�(VWUDWHJLD�SDUD�JXLDU�D�ORV�(33��UHDOL]DU�GLDJQyVWLFRV�H�LGHQWL¿FDU�IDFWRUHV�GH�
riesgo, entre otros. Sin embargo, no se pudo evidenciar la formalización de las acciones coordinadas 
a nivel intra-interinstitucional y multisectorial.

Se demuestra el esfuerzo del personal de la UPRE por trabajar con los 161 CE y llegar a los CE que 
SUHVHQWDQ�DOWRV�SRUFHQWDMHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��$�SHVDU�GH�KDEHU�GH¿QLGR�GRV�FDWHJRUtDV�GH�&(�
���\�����QR�VH�LGHQWL¿FD�XQD�HVWUDWHJLD�SDUD�SULRUL]DU�OD�DWHQFLyQ�GH�HVWRV�&(��SRU�HMHPSOR��LQLFLDU�OD�
DWHQFLyQ�FRQ�XQ�JUXSR�HVSHFt¿FR��SDUD�OXHJR�HPSUHQGHU�FRQ�RWUR�JUXSR�\�DVt�VXFHVLYDPHQWH���

Por otro lado, en la documentación revisada se prueba la importancia de trabajar la exclusión 
educativa en el ámbito institucional. En este sentido, E7 señala: “… con solo un colegio que haya con 
H[FOXVLyQ��\D�VH�UHTXLHUH�D�OD�8QLGDG´��$GHPiV��VH�LGHQWL¿FD�TXH�OD�LQLFLDWLYD��FRPR�XQD�(VWUDWHJLD�
HVSHFt¿FD�SDUD�SDOLDU� ORV�SUREOHPDV�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�H� LQFLGLU�HQ� OD�JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO��
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tiene un marco de acción institucional que lo respalda. Se puede señalar entonces que, mientras se 
obtengan resultados positivos en la reducción de la exclusión educativa, la Estrategia contará con el 
apoyo de las diferentes autoridades para su sostenibilidad.

Asimismo, la exclusión educativa como marco general de la Estrategia coincide con la Agenda 2030. 
Es uno de los desafíos del sector educativo según el PNDIP 2019-2022. Igualmente, se vincula con 
OD�3ROtWLFD�(GXFDWLYD��������\�ODV�ÈUHDV�(VWUDWpJLFDV������GHO�0(3��3RU�OR�WDQWR��VH�SXHGH�D¿UPDU�
que se cuenta con el marco normativo requerido para la sostenibilidad de la problemática de impacto 
de la Estrategia. Quiere decir que, siempre y cuando se presenten reducciones en el porcentaje de 
exclusión educativa, esta intervención contará con el respaldo político necesario.

Una de las debilidades encontradas como parte de los hallazgos para la sostenibilidad de la 
Estrategia es el desconocimiento de la existencia de esta; sino que se asocian los esfuerzos a favor 
de la disminución de la exclusión educativa con la UPRE y la iniciativa YMA particularmente. Según 
las entrevistas a diferentes autoridades, direcciones y personas relacionadas del MEP, se evidencia 
OD�QR� LGHQWL¿FDFLyQ�GH� OD�(VWUDWHJLD��(Q� OD�PD\RUtD�GH� ORV�FDVRV�� ODV�SHUVRQDV�~QLFDPHQWH�KDFHQ�
referencia a UPRE o YMA como una propuesta de gestión institucional para resolver los problemas 
de exclusión en el MEP. 

En relación con esto, en cuanto a la institucionalización de la Estrategia, las 14 personas entrevistadas 
sostienen que YMA ha sido institucionalizada, debido a que para eso se creó la UPRE, por lo que 
consideran que sí se cuenta con el apoyo político necesario para atender la problemática de la 
exclusión educativa en el MEP. En esta misma línea, E4 indicó:

… es importante también el apoyo político en la sostenibilidad, porque si, por ejemplo, 
nosotros necesitamos que se gestionen cosas, por ejemplo, quién soy yo para dar directrices 
a los directores regionales. Necesitamos por fuerza el apoyo político. El problema es que si 
no hay credibilidad por parte de los directores regionales cuesta mucho trabajar con el resto 
del equipo.

Por su parte, E10 compartió lo siguiente:

… Hubo dos factores para convertirla en una estructura organizacional o sea, convertir a 
la Estrategia en una Unidad. YMA estaba sujeta a los recursos que le podía dar la Ministra 
(de Educación), pero ya constituirla en una estructura organizacional le daba derecho a 
solicitar presupuesto, solicitar personal, solicitar un espacio o sea, comenzaba su vida formal 
dentro de la organización del MEP. Nosotros aquí lo trazamos como uno de los objetivos 
para la creación de la Unidad, que pudiera solicitar recurso humano, que pudiera solicitar 
presupuesto. Esto fue el 25 de enero de 2018.

$�UDt]�GH�OR�H[SXHVWR��HO�((�VLQWHWL]D�HO�KDOOD]JR�D¿UPDQGR�TXH�OD�SUREOHPiWLFD�GH�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa, como objetivo de impacto de la Estrategia, cuenta con el apoyo político de todas 
las instancias. No obstante, para su gestión operativa los recursos son escasos, pues no se han 
fortalecido los insumos que requieren la intervención para su ejecución. Inclusive, de los recursos 
asignados a la UPRE, no se puede distinguir cuáles van dirigidos a la Estrategia. Esta no cuenta 
FRQ� ORV� UHFXUVRV�KXPDQRV�\�¿QDQFLHURV�VX¿FLHQWHV�SDUD�DWHQGHU� ORV�����&(�SULRUL]DGRV��SHVH�D�
solicitarlos en la propuesta de constitución de la UPRE.

Paralelamente, como se mencionó, las personas funcionarias del MEP, no reconocen a la Estrategia 
como propuesta de fortalecimiento de la gestión institucional, que pueda generar espacios de 
GLVFXVLyQ� FRQ� SURSXHVWDV� HVSHFt¿FDV� �EXHQDV� SUiFWLFDV��� VLQR� TXH� VROR� VH� DVXPH� FRPR� XQD�
iniciativa para reducir la exclusión educativa particularmente. Estas propuestas o buenas prácticas, 
SXHGHQ�FRQWH[WXDOL]DUVH��GH�DFXHUGR�FRQ� ORV�HQWRUQRV�HVSHFt¿FRV�GH� ODV�GLIHUHQWHV�PRGDOLGDGHV�
de enseñanza del MEP. Por otro lado, y sobre el mismo tema, durante los talleres, se mencionó 
que, la mejora de la gestión institucional, incide en la gran mayoría de acciones que realiza MEP, 
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VLQ�HPEDUJR��QR�VH� LGHQWL¿FD��FRPR�XQ�HVIXHU]R�HVSHFt¿FR�GH� OD�HVWD�(VWUDWHJLD��SDUD� UHGXFLU� OD�
exclusión educativa.

A continuación, en la tabla 17 se presenta el cuadro de valoración aplicada a la pregunta de evaluación 
4 y los principales hallazgos que sustentan los puntos descritos.

Tabla 17. Valoración del criterio de sostenibilidad para la interrogante 4

Aspecto valorado Descripción Nivel de Cumplimiento Hallazgos

No
cumple

Cumple
parcialmente

Sí 
cumple 

Sostenibilidad de 
los resultados de la 

intervención

'H¿QLU�FODUDPHQWH�
los indicadores de 
efecto que midan 
los cambios sobre la 
población meta en el 
corto plazo.

Dar seguimiento de 
los resultados de la 
Estrategia.
 

X

La Estrategia no cuenta 
con un plan de acción 
para la sostenibilidad 
de los resultados. 
7DPSRFR� KD� GH¿QLGR� ORV�
indicadores de efecto 
para dar seguimiento 
de resultados. En este 
sentido, no se aprecia 
ningún sistema de 
seguimiento y monitoreo 
GH� OD�SODQL¿FDFLyQ�GH� ODV�
acciones y los resultados 
de la Estrategia.

Institucionalización 
y continuidad de la 

Estrategia

)DFWRU�SROtWLFR��
Contar con el apoyo 
político para la 
institucionalización de 
las propuestas que 
desarrolla la UPRE. 

X

Este factor se cumple 
parcialmente, ya que la 
Estrategia muestra el 
apoyo político requerido 
al tener como “impacto” la 
reducción de la exclusión 
educativa. 
No se aprecia apoyo 
para fortalecer la gestión 
institucional.

Factor de la 
disponibilidad de 
ORV�UHFXUVRV��&RQWDU�
con los recursos 
VX¿FLHQWHV�KXPDQRV��
¿QDQFLHURV�\�
tecnológicos.

x

La Estrategia no cuenta 
con recursos propios 
para su ejecución, por lo 
que utiliza los recursos 
de la UPRE.

Fuente: Elaboración propia (2020).

En relación con la tabla anterior (tabla 17), la Estrategia no alcanza el puntaje de los 5 puntos. 
Tampoco cuenta con las condiciones necesarias para la sostenibilidad de su propuesta. En este 
sentido, es necesario destacar que, para el objetivo general previo de la Estrategia, el vinculado con 
la disminución de la exclusión educativa, sí se tenía apoyo político. Sin embargo, de igual manera, 
HVH�DSR\R�QR�HUD�VX¿FLHQWH�SDUD�VDWLVIDFHU�ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�UHTXHULGRV�SDUD�OD�HMHFXFLyQ�GH�
esta intervención.
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4.     Conclusiones

A continuación se exponen las conclusiones globales resultantes del proceso de evaluación, a partir 
de las preguntas y los criterios valorativos. De acuerdo con lo expresado por MIDEPLAN (2017), las 
FRQFOXVLRQHV�VRQ�LQWHUSUHWDFLRQHV�TXH�GDQ�VLJQL¿FDGR�D�ORV�KDOOD]JRV�

1. ¿Cuál es el grado de pertinencia de la TI respecto a las necesidades de la población 
meta, la problemática a la que pretende dar respuesta, los objetivos institucionales y 
las políticas país?

La Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias presenta una TI que no es pertinente en cuanto a 
OD�SUREOHPiWLFD�GH¿QLGD��OD�WUD]DELOLGDG�SDUD�DOFDQ]DU�ORV�REMHWLYRV�SODQWHDGRV�\�SRU�HQGH��WDPSRFR�
OR� HV� HQ� FXDQWR� D� OD� HVSHFL¿FDFLyQ� GH� SREODFLyQ� PHWD�� (O� GRFXPHQWR� 0RGHOR� GH� ,QWHUYHQFLyQ�
(MEP, s.f.) que sustenta esta Estrategia presenta una disociación entre el objetivo general, que se 
dirige a una problemática que abarca el amplio espectro del sector educativo, como es la exclusión 
HGXFDWLYD��PLHQWUDV�TXH� ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�VH�HQIRFDQ�HQ� IRUWDOHFHU� OD�JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO�
para reducir la exclusión educativa en los 161 CE priorizados. El accionar de esta Estrategia se dirige 
SULQFLSDOPHQWH�D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�VXV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV��SDUD�DFWXDU�HQ�HO�iPELWR�LQVWLWXFLRQDO�\�
de manera endógena, atacar problemas netamente institucionales. En este sentido, se concluye que 
GHEH�UHGH¿QLUVH�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�HVWD�LQWHUYHQFLyQ�\�SODQWHDUVH�OD�SUREOHPiWLFD�FRLQFLGHQWH�FRQ�
el formulación de este objetivo.

Al no tener clara la problemática por resolver, la Estrategia tampoco presenta la causas y consecuencias 
de esta, lo cual implica que no se presenta la trazabilidad de las acciones propuesta para incidir en 
la exclusión educativa. Por lo tanto, no hay claridad de cómo –a través de la articulación de las 
DFFLRQHV�\�HVWUDWHJLDV��\�GHO�DFRPSDxDPLHQWR�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�SDUD�IRUWDOHFHU�OD�SODQL¿FDFLyQ�
y la gestión institucional– se va a incidir en la reducción de la exclusión educativa. Por lo mismo, 
VH�SUHVHQWD�OD�QHFHVLGDG�GH�UHIRUPXODU�OD�FDGHQD�GH�UHVXOWDGRV�SDUD�TXH�UHÀHMH�HVWD�WUD]DELOLGDG�\�
entender la propuesta presentada en esta intervención.

La problemática de la exclusión educativa se expone como el marco de acción general de la 
Estrategia, es decir, el marco de acción al cual se dirigen los esfuerzos de la mejora en la gestión 
\� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO�� (O� IRUWDOHFLPLHQWR� GH� OD� JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO� GHEH� HVWDU� GLULJLGR� D� OD�
exclusión educativa y mientras obtenga resultados positivos en la reducción de esta, contará con el 
apoyo político necesario. La exclusión educativa se convierte en el efecto de mediano o largo plazo.

Por consiguiente, la Estrategia es pertinente en cuanto los esfuerzos del mediano y largo plazo 
son congruentes con las políticas nacionales e institucionales dirigidas a la exclusión educativa. 
El fortalecimiento de la gestión institucional per se no tiene asidero válido, sino que se enfoca a la exclusión 
educativa. El personal ejecutor de esta Estrategia debe tener claro que los esfuerzos por mejorar la 
SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�WLHQHQ�TXH�GLULJLUVH�D�UHGXFLU�ORV�SRUFHQWDMHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Como se mencionó en los hallazgos de esta interrogante, si bien en la lógica de intervención de la 
Estrategia se presenta como efecto directo la reducción del porcentaje de exclusión educativa11, por lo 
FXDO�ORV�EHQH¿FLDULRV�LQPHGLDWRV�GHELHUDQ�VHU�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO��HQ�HO�PLVPR�GRFXPHQWR�VH�H[SRQH�
FRPR�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�ORV�HTXLSRV�WpFQLFRV�GH�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�UHVSRQVDELOLGDG�GHO�
0(3��S������\� OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO�FRPR�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�LQGLUHFWD��([LVWH�XQD�GLVRFLDFLyQ�
HQWUH�ODV�SREODFLRQHV�D�ODV�FXDOHV�VH�GLULJH�OD�LQWHUYHQFLyQ��HIHFWR�GLUHFWR��\�ODV�SREODFLRQHV�EHQH¿FLDULDV�
GLUHFWDV�H�LQGLUHFWDV�GH¿QLGDV�HQ�HO�GRFXPHQWR�GH�OD�(VWUDWHJLD��/D�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�VRQ�
los EPP de las DRE y de los CE que han sido atendidos por la intervención y las personas estudiantes 
VHUtDQ�ODV�EHQH¿FLDULDV�LQGLUHFWDV��\D�TXH�OD�SUREOHPiWLFD�JHQHUDO�GH�OD�(VWUDWHJLD�HV�OD�GH¿FLHQWH�JHVWLyQ�
\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�IDYRUHFHU�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��

11       Ver objetivo de la Estrategia, árbol de problemas y cadena de resultados presentados por el personal de la UPRE.
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Asimismo, al presentar como efecto directo de la intervención la disminución de la exclusión 
educativa, entonces el porcentaje de exclusión se presenta como meta directa alcanzada desde la 
Estrategia, cuando en realidad es una meta alcanzada por los esfuerzos intra-interinstitucionales, las 
diferentes instancias del MEP, otras instancias multisectoriales que apoyan, así como los diferentes 
actores de la comunidad educativa. 

$GHPiV��DXQTXH�VH�GH¿QHQ�DOJXQRV�SHU¿OHV�GH�ORV�(33��HQ�HO�0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I���QR�
se caracteriza esta población de manera exhaustiva. Por ejemplo, quiénes la conforman, cuántas 
SHUVRQDV�HQ�FDGD�HTXLSR��VL�SDUWLFLSDQ�VLHPSUH�ODV�MHIDWXUDV�LQGLFDGDV�HQ�HO�SHU¿O��HO�JUDGR�GH�DYDQFH�
en el trabajo de cada uno de estos equipos, cuántas DRE o CE cuentan con EPP y cuántos aún no 
han sido conformados, entre otros. Tampoco se describe con claridad el papel de los actores claves 
de la intervención. Solo se hace un listado de estos. 

$O�GH¿QLUVH�FRPR�SREODFLyQ�PHWD�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(��HV�LPSRUWDQWH�TXH�ORV�LQGLFDGRUHV�
contemplen los cambios en ellos; particularmente, si se desea establecer el seguimiento de los 
resultados y formular un sistema de monitoreo y seguimiento. El personal de la UPRE que ejecuta la 
Estrategia no solo debe trabajar con los indicadores suministrados por la DPI (niveles de exclusión 
educativa). Más bien, tienen que generar sus propios indicadores, que les permitan medir los 
cambios acaecidos por la ejecución de la Estrategia y les facilite ir monitoreando o dar seguimiento 
a las acciones realizadas para conseguir estos cambios.

La unidad de medida debe referirse a los EPP (o las personas que los componen) y la primera medida 
se convertirá en la línea base para establecer las metas respectivas. Asimismo, los EPP serán las 
instancias que ejercerán como efecto multiplicador, por lo que deben interiorizar la propuesta y 
replicar la metodología de la intervención.

Desde otra perspectiva, las líneas de acción de esta Estrategia no contemplan las necesidades 
HVSHFt¿FDV� GH� FLHUWRV� JUXSRV� PLQRULWDULRV�� FRPR� SRU� HMHPSOR� OD� SREODFLyQ� /*7%,�� LQGtJHQD� \�
migrante, entre otras. Al hacer la consulta a las personas funcionarias de la UPRE, se comentó que 
HVWD�FRPSHWHQFLD�OH�FRUUHVSRQGH�D�FDGD�&(�\�QR�D�OD�(VWUDWHJLD�HVSHFt¿FDPHQWH�

2. ¿Cuál es el grado de coherencia interna de la TI de la Estrategia?

En cuanto al grado de coherencia interna de la TI, se determinó que la Estrategia no es coherente, 
porque no cumple con el análisis de la problemática que la sustenta y no se aprecia la trazabilidad 
para alcanzar los objetivos propuestos, en cuanto a la lógica causal y la formulación de indicadores, 
entre otros aspectos que se detallan a continuación.

En cuanto a la TI, no se visualiza claramente un diseño de la lógica causal de la Estrategia, la cual 
hubo que reconstruir a partir de la información analizada en el documento del Modelo de Intervención 
(MEP, s.f.). La trazabilidad que se plantea desde la articulación intra, inter y multisectorial, así como 
GHVGH�HO�DFRPSDxDPLHQWR�WpFQLFR�GLULJLGR�D�ODV�'5(�\�ORV�&(�SDUD�IRUWDOHFHU�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�
institucional y así reducir la exclusión educativa, no se evidencia en los documentos analizados.

Para esta evaluación, fue necesario reconstruir la cadena de resultados con información subyacente 
en el Modelo de Intervención (MEP, s.f.). Sin embargo, es importante que se formule una cadena 
DFRUGH�FRQ�OD�SURSXHVWD�\�UHÀHMH�OD�FRQH[LyQ�HQWUH�ODV�DFWLYLGDGHV��SURGXFWRV�\�HIHFWRV�SDUD�DOFDQ]DU�
la reducción de la exclusión educativa. 

En este sentido, tampoco se cuenta con una batería de indicadores propios que permita dar seguimiento 
a los resultados de la intervención ni de los cambios realizados en la población meta (los EPP), aspectos 
de primera relevancia para construir un sistema de seguimiento y evaluación. Los indicadores que 
utiliza el personal de esta Estrategia son aquellos provistos por la DPI, en relación con los porcentajes 
de exclusión educativa de los CE. La intervención debe formular indicadores propios, cuya unidad de 
análisis sean los EPP y las acciones realizadas por estos, en las DRE y los CE.
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Entre otros aspectos, es muy importante que la Estrategia formalice y genere diversos planes de 
trabajo para dar seguimiento a las acciones o actividades conjuntas con otras dependencias del 
MEP, así como con instancias externas, sean estas del ámbito público (IMAS, PANI) o del sector 
privado (fundaciones, ONG). La Estrategia debe evidenciar el trabajo conjunto, formalizar estos 
apoyos y que no surjan únicamente por meros acuerdos verbales entre jefaturas.

/RV�DFWRUHV�FODYHV�TXH�KD\DQ�SDUWLFLSDGR�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�QR�VH�YLVXDOL]DQ�HQ�HO�
0RGHOR�GH�,QWHUYHQFLyQ��0(3��V�I����1R�KD\�FODULGDG�HQ�FXDQWR�DO�PDSHR�GH�DFWRUHV��LGHQWL¿FDFLyQ�
GH�TXLpQHV�DSR\DQ�� HQ�TXp�PRPHQWRV� OR� KDFHQ�� FXiOHV� VRQ� ODV� UHVSRQVDELOLGDGHV�HVSHFt¿FDV� \�
consensuadas de estos, cómo se formalizan las acciones y el seguimiento de estas de acuerdo con 
cada dependencia del MEP, entre otras.

El contenido que responde de mejor manera a los requerimientos de coherencia establecidos en 
esta evaluación es el referido al marco normativo que respalda el accionar de la Estrategia dirigido 
a la reducción de la exclusión educativa. Como se ha mencionado, existen diversos documentos 
nacionales y educativos que potencian cualquier tipo de acción que sea colaborativa para disminuir 
OD� H[FOXVLyQ� HGXFDWLYD�� HQ� FXDOTXLHUD� GH� ORV� QLYHOHV� �SULPHUD� LQIDQFLD�� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD��
escolar). Asimismo, los convenios y acuerdos internacionales, así como las políticas sectoriales e 
institucionales, establecidos como marco normativo para atender la exclusión educativa, sustentan 
la creación de la UPRE y por ende, el modelo de gestión propuesto desde la Estrategia. 

3. ¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones 
administrativas, organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

El EE determinó que, en cuanto a las diferencias de la Estrategia con las funciones administrativas, 
organizativas y de gestión que realiza la UPRE, no puede ser considerada como una estrategia de 
intervención pública apegada a los lineamientos de MIDEPLAN (2017), ya que carece de elementos 
fundamentales en su diseño que denoten laxidad en cuanto a su formulación teórica. El EE señala 
TXH�OD�(VWUDWHJLD�VH�LGHQWL¿FD�FRPR�XQD�HVWUDWHJLD�GH�LQWHUYHQFLyQ�GHO�iUHD�HGXFDWLYD��TXH�GH¿QH�
básicamente líneas de acción para solucionar un problema. Por lo tanto, la UPRE se convertiría en 
la unidad administrativa que respalda la ejecución de esta intervención.

Para convertirla en una estrategia de intervención pública: se debe complementar y correlacionar la 
problemática que se desea resolver con los objetivos de la Estrategia, ampliar y complementar el 
PDSHR�GH�DFWRUHV��IRUPXODU�XQD�FDGHQD�GH�UHVXOWDGRV�TXH�UHÀHMH�OD�WUD]DELOLGDG�GH�ORV�SURGXFWRV�
SDUD�DOFDQ]DU�ORV�HIHFWRV�\�¿QDOPHQWH��GH¿QLU�ORV�LQGLFDGRUHV�TXH�SHUPLWDQ�YLVXDOL]DU�ORV�FDPELRV�HQ�
la población meta

Las funciones de la UPRE, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo-MEP 47001 del 2018, son más 
generales que las de la Estrategia. La UPRE se convierte básicamente en una instancia administrativa 
y en unidad ejecutora, mientras que la Estrategia se transforma en una unidad de asesoramiento y 
acompañamiento dirigido al personal funcionario de los niveles centrales, regionales y CE del MEP, 
para apoyarles y convertirse en la capacidad instalada que permita resolver los problemas de gestión 
y articular las acciones, estrategia y proyectos dirigidos a reducir la exclusión educativa. No obstante, 
estas convergen en distintas acciones con la UPRE; por ejemplo, para esta se señala como una de 
sus funciones el asesoramiento de niveles centrales, regionales y CE en temas relacionados con 
la reincorporación, permanencia y éxito educativo. Esta situación conlleva a una confusión a nivel 
práctico en cuanto a la diferencia entre la Estrategia y la UPRE. 

Las personas participantes suelen confundir la Estrategia con la UPRE. Esto se evidenció en los 
discursos de las entrevistas e incluso en los talleres que se implementaron posteriormente. Asimismo, 
el personal de la UPRE no realiza una diferenciación clara entre las actividades operativas de la 
UPRE y de la Estrategia. Las diferencias con la UPRE, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo-MEP 
�������VH�PDQL¿HVWDQ�HQ�ODV�DFFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV��
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En ese orden de cosas, la Estrategia se convierte en una instancia de asesoría o acompañamiento 
técnico a las diferentes instancias del MEP para reducir la exclusión educativa, mientras que la 
UPRE es una unidad administrativa y ejecutora de la Estrategia. 

��� ¢(Q�TXp�PHGLGD�OD�LQWHUYHQFLyQ�SUHYp�OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQL¿FDGRV�
en el tiempo?

Finalmente, al no contarse con indicadores de efecto, no realizar el seguimiento de los resultados de la 
Estrategia ni tampoco de los cambios en la población meta y el logro de los resultados, se señala que 
la Estrategia, tal y como está planteada actualmente, no es sostenible en los resultados propuestos. La 
Estrategia no ha planteado ningún plan de acción para dar sostenibilidad a los resultados.

La Estrategia se encuentra trabajando bajo un modelo de gestión que busca preparar a los EPP 
de las DRE y los CE, para que –junto con ella– vayan involucrando a las personas en una mejor 
JHVWLyQ�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�GLULJLGD�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��6H�EXVFD�±D�VX�YH]±�
desarrollar habilidades, herramientas y estrategias propias para asesorar y dar acompañamiento 
técnico a las personas funcionarias de los diferentes niveles de responsabilidad del MEP. Esta 
capacidad instalada favorecerá la continuidad de los cambios en el tiempo, ya que las personas 
aprenden a valerse por sí mismas para solventar situaciones problemáticas de las DRE y CE 
relacionadas con la exclusión estudiantil.

El tema de la escasez de recursos humanos y materiales fue negativamente valorado durante el 
proceso evaluativo. Las 14 personas entrevistadas hicieron referencia a que esta es una de las 
mayores limitantes de la Estrategia, lo cual señalan como un mal común a nivel MEP.

De esta manera, los resultados que pretende la Estrategia (según la lógica causal), tal cual se 
encuentra en este momento, podrían volverse inalcanzables, ya que –a pesar de la excelente 
voluntad que tiene su equipo ejecutor y las ayudas económicas que se puedan percibir, tanto del 
MEP como de la cooperación internacional– la cobertura de las DRE con sus respectivos CE, por 
parte de la Estrategia, es bastante amplia y el seguimiento o acompañamiento que se requiere 
demanda fondos presupuestarios, así como recurso humano. Aunque se busque optimizar recursos 
mediante la articulación inter, intra y multisectorial, las tareas de la Estrategia son muchas, por lo que 
se necesita un número mayor de personal e –idealmente– que este fuera propio de la Estrategia. 

En esta misma línea, se concluye que una de las limitantes de la Estrategia es la inexistencia del 
Comité Técnico Ministerial, el cual fue propuesto en el Decreto Ejecutivo-MEP 41007 como órgano 
articulador entre la UPRE y las direcciones centrales. Este fungiría como músculo, tanto entre 
autoridades como con los diversos actores del MEP relacionados con la Estrategia. El CTM se 
encargaría de promover las actividades y los acuerdos de la Estrategia, desde el más alto nivel 
de coordinación institucional (Ministerio, Viceministerios y direcciones centrales), para atender 
las necesidades de los CE priorizados por la Estrategia y de esta manera, dar sostenibilidad a los 
resultados obtenidos.

Por otro lado, en cuanto al apoyo político, se puede señalar que –mientras la Estrategia coadyuve 
a la reducción de la exclusión educativa como resultado de impacto– contará con el apoyo político 
para su sostenibilidad. En esta arista, las personas entrevistadas estuvieron de acuerdo en que 
la Estrategia, desde sus inicios, ha contado con mucho apoyo político, ya que la temática de la 
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HV�GH�LQWHUpV�QDFLRQDO��6LQ�HPEDUJR��HVWR�QR�VH�UHÀHMD�HQ�HO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�
ORV�LQVXPRV�R�UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�UHTXHULGRV�SDUD�VX�HMHFXFLyQ��7DQ�HV�DVt�TXH��HQ�HVWH�PRPHQWR��
QR�VH�SXHGH�FDOFXODU� ORV� UHFXUVRV�¿QDQFLHURV�HVSHFt¿FRV�FRQ� ORV�TXH�FXHQWD�HVWD� LQWHUYHQFLyQ�
para su realización.

)LQDOPHQWH��GXUDQWH�OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�VH�SRGUiQ�LGHQWL¿FDU�ODV�EXHQDV�SUiFWLFDV�SDUD�
atender los problemas de exclusión escolar, según las diferentes modalidades de la oferta educativa 
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GHO�0(3��6HUi�SRVLEOH�GH¿QLU�GLYHUVDV�H[SHULHQFLDV�HQULTXHFHGRUDV��GH�DFXHUGR�FRQ�HO�FRQRFLPLHQWR�
adquirido por los diferentes actores para atender el problema de la exclusión educativa, según 
los distintos niveles de atención. Es importante dar a conocer estas buenas prácticas entre la 
comunidad educativa, particularmente entre las personas funcionarias del MEP, con el propósito de 
TXH�VH�LGHQWL¿TXH��D�OD�(VWUDWHJLD��FRPR�XQD�SURSXHVWD�LQVWLWXFLRQDO�GLULJLGD�D�IRUWDOHFHU�OD�JHVWLyQ�
institucional, y su incidencia en la disminución en la exclusión escolar.

(VWD�VLWXDFLyQ�JHQHUDUi�HVSDFLRV�GH�UHÀH[LyQ�\�DQiOLVLV�FUtWLFR�VREUH�ORV�IDFWRUHV�SRVLWLYRV�\�QHJDWLYRV�
de la gestión institucional que inciden en la reducción de la exclusión educativa. En este sentido, el 
personal ejecutor de la Estrategia deberá documentar estas buenas prácticas durante el desarrollo 
GH� OD� LQWHUYHQFLyQ� SDUD� FUHDU� HVSDFLRV� GH�GLYXOJDFLyQ� \� GLIXVLyQ�� FRQ�HO� ¿Q� GH�GDU� FRQWLQXLGDG� \�
sostenibilidad a los resultados. De esta manera, los diferentes CE podrán contextualizar estas 
H[SHULHQFLDV�SDUD�SRQHUODV�HQ�SUiFWLFD�HQ�VX�HQWRUQR�HVSHFt¿FR�
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5. Recomendaciones

Tabla 18. Recomendaciones del proceso de evaluación

1. Posicionar la Estrategia como propuesta de fortalecimiento de la gestión y 
SODQLÀFDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�UHVSRQVDEOH�GH�DUWLFXODU�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GH�

responsabilidad del MEP, así como las instancias inter y multisectoriales, para 
la atención de la exclusión educativa a nivel nacional. 

Responsable Plazo

1.1 Dar a conocer la Estrategia como una propuesta institucional permanente, 
encargada de articular las acciones institucionales en los diferentes niveles de 
responsabilidad del MEP (político, asesor, director y ejecutor), dirigidas a reducir la 
exclusión educativa y que pretende dar sostenibilidad a los resultados obtenidos. En 
este sentido, dar a conocer los resultados de la Estrategia en cuanto el fortalecimiento 
de la gestión institucional y la disminución de la exclusión educativa.

Despacho del 
MEP

Mediano 
plazo

1.2 Fortalecer a la UPRE como instancia ejecutora de la Estrategia, mediante la 
asignación de los recursos humanos, materiales y tecnológicos requeridos para 
implementar una estrategia de intervención pública que atienda las necesidades de 
los 161 CE priorizados (dispersos en toda la extensión territorial) y por tanto, pueda 
contribuir al fortalecimiento de la gestión institucional, que permita el abordaje de la 
problemática de exclusión educativa. 

Viceministerio 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional y 
Coordinación 

Regional

Mediano 
plazo

1.3 Establecer la estructura administrativa de la Estrategia, considerando tanto el 
DSR\R�WpFQLFR�FRPR�DGPLQLVWUDWLYR��GH�IRUPD�TXH�VH�GH¿QDQ�FODUDPHQWH�ODV�ODERUHV�
y las responsabilidades de cada persona funcionaria, las plazas profesionales y que 
sean congruentes con el manual de puestos y funciones. Asimismo, es importante 
diferenciar las acciones de la Estrategia frente a otras responsabilidades asignadas 
a la UPRE.

Viceministerio 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional y 
Coordinación 

Regional

Corto 
plazo

���5HGLVHxDU�OD�(VWUDWHJLD�GLULJLGD�DO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�JHVWLyQ�\�SODQLÀFDFLyQ�
institucional para impactar en la exclusión educativa. La problemática de la 

exclusión educativa permea diferentes direcciones del MEP12 .
Responsable Plazo

2.1 Reformular el objetivo general hacia el fortalecimiento de la gestión intra-
LQWHULQVWLWXFLRQDO� �FRRUGLQDFLyQ�� DUWLFXODFLyQ�� SODQL¿FDFLyQ� \� HYDOXDFLyQ�� \�
multisectorial, dirigido a la disminución de la exclusión educativa en la oferta de 
,,,� FLFOR� \� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD� GH� ODV� PRGDOLGDGHV� WUDGLFLRQDOHV�� 'HEH� H[LVWLU�
FRQJUXHQFLD�HQWUH�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�\�ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV��
OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�VH�HQWLHQGH�FRPR�UHVXOWDGR�GH�LPSDFWR��HQ�HO�FXDO�FRQÀX\HQ�
diferentes esfuerzos del ámbito institucional.

UPRE Corto 
plazo

���� (ODERUDU� XQ� GLDJQyVWLFR� TXH� SHUPLWD� GH¿QLU� ORV� DOFDQFHV� GH� OD� SUREOHPiWLFD�
directamente vinculada con la Estrategia, sobre los factores de la gestión y la 
SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� GHO� 0(3� TXH� LQFLGHQ� HQ� OD� DWHQFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ�
educativa desde las DRE y CE. Al ser escasa la información sobre este tema, se 
UHFRPLHQGD�TXH� VH� GH¿QDQ� ORV� DVSHFWRV� TXH�JHQHUDQ� UHWUDVRV� HQ� OD� DWHQFLyQ� GH�
esta problemática, así como aquellos que se presentan como oportunidades que 
promueven una gestión oportuna para la atención de la exclusión. La Estrategia debe 
establecer claramente la problemática que se desea resolver y hacer ajustes a los 
procedimientos establecidos.

UPRE Corto 
plazo

12       El rediseño de la intervención forma parte de los TdR de esta contratación, por tanto, los aspectos aquí señalados, serán trabajado por el EE de manera conjunta con el equipo técnico de la Estrategia.
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����(VSHFL¿FDU�TXH�OD�SREODFLyQ�PHWD�VRQ�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�&(��FRQ�ORV�FXDOHV�OD�
Estrategia trabaja directamente y es en estos EPP que recaen los efectos inmediatos. 
A la vez, son ellos quienes deben interiorizar la metodología para convertirse en 
agentes multiplicadores y den sostenibilidad a los resultados.

UPRE Corto 
plazo

����'H¿QLU�ORV�UHVXOWDGRV�R�HIHFWRV�LQPHGLDWRV�GH�OD�(VWUDWHJLD�FRPR�FDPELRV�HVSHUDGRV�
en los EPP. Por ende, los indicadores de resultados deben permitir la medición de 
estos cambios. Se debe incluir indicadores cuya unidad de medida sean los EPP (por 
ejemplo, el número de EPP que se apropian de la metodología y el número de EPP 
TXH�KDFHQ�XVR�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�H�LQFOX\HQ�DFFLRQHV�R�
estrategias dirigidas a reducir la exclusión educativa, entre otros).

UPRE Corto 
plazo

2.5 Establecer mecanismos que permitan formalizar los procedimientos de 
la Estrategia para la trazabilidad de las acciones que se realizan, tanto en el 
ámbito institucional como con las instancias inter y multisectoriales, dirigidas a 
reducir la exclusión educativa (por ejemplo, la trazabilidad de la articulación o del 
acompañamiento técnico). Estos mecanismos pueden ser acuerdos, planes de 
trabajo, minutas y correos electrónicos remitidos, entre otros. Cada procedimiento 
debe contener las evidencias de las acciones realizadas y los acuerdos alcanzados. 
Asimismo, deben estar vinculados con los productos y efectos establecidos en el 
rediseño de la Estrategia. 

UPRE Mediano 
plazo

2.6 Si bien existe un interés expreso y claro en todos los niveles políticos y de dirección 
del MEP para atender la exclusión educativa, se recomienda la implementación de 
una instancia de coordinación institucional en el más alto nivel que permita formalizar 
las directrices y decisiones prioritarias de la administración, dirigidas a atender los CE 
priorizados por la Estrategia. Según el Decreto Ejecutivo-MEP 41007, artículo d, esta 
instancia debería ser el Comité Técnico Ministerial, que tiene que estar codirigido con 
la UPRE para trabajar de manera coordinada.

Viceministerio 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional y 
Coordinación 

Regional

Mediano 
plazo

3. Establecer un sistema de monitoreo y evaluación que incluya el registro de 
indicadores y permita dar seguimiento al cumplimiento de los resultados para 

una evaluación futura de procesos o resultados de la Estrategia13 .
Responsable Plazo

����'H¿QLU�LQGLFDGRUHV�FRQ�HQIRTXH�GH�UHVXOWDGRV��6L�ELHQ�HV�FLHUWR�GHVGH�OD�835(�
se da seguimiento a los diferentes indicadores de exclusión educativa por CE, 
modalidad o tipo, sexo, porcentaje de aprobados y otros, no cuenta con el registro 
de los cambios en la población meta, que son los EPP de las DRE y los CE (por 
ejemplo, cuántos de estos EPP corresponden al nivel central, regional o al nivel 
de CE, cuántos utilizan las herramientas propuestas por la Estrategia (como las 
plantillas de Alertas Tempranas), cuántos de estos registros sirven para alimentar el 
PAT o POA respectivo, cuántos proyectos se han cogestionado con el personal de 
la UPRE, cuántos han elaborado un proceso diagnóstico con acompañamiento de la 
UPRE y cuántos han incorporado acciones dirigidas a la exclusión educativa en el 
PAT respectivo, entre otros). El registro de estos datos ayuda a dar seguimiento a los 
productos y los efectos esperados. 

UPRE Corto 
plazo

13       La formulación de los indicadores forma parte de los TdR de esta contratación. Por tanto, los aspectos aquí señalados serán
trabajados por el EE de manera conjunta con el equipo técnico de la Estrategia.
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����/D�GH¿QLFLyQ�GH� LQGLFDGRUHV�FRQ�HQIRTXH�GH� UHVXOWDGRV� LPSOLFD� OD�HODERUDFLyQ�
GH�¿FKDV�SDUD�FDGD�XQR�GH�HOORV��FX\D�SULPHUD�PHGLFLyQ�FRQVWLWXLUi�OD�OtQHD�EDVH�\�
a partir de esta, el personal ejecutor de la Estrategia deberá establecer las metas 
por alcanzar, año con año. Asimismo, se recomienda realizar el levantamiento 
de procesos y procedimientos, y que se mantengan actualizadas las matrices de 
VHJXLPLHQWR��HQ�ODV�FXDOHV�GHEHUiQ�GH¿QLUVH�ODV�SHUVRQDV�UHVSRQVDEOHV��ORV�LQVXPRV�
y recursos requeridos, así como los plazos, entre otros. 

UPRE Corto 
plazo

3.3 Para el sistema de monitoreo y evaluación, la Estrategia deberá contar con 
SHUVRQDO� HVSHFt¿FR� SDUD� IRUPXODU�� UHJLVWUDU� \� VLVWHPDWL]DU� OD� LQIRUPDFLyQ� \� ORV�
indicadores que deberán formularse para dar seguimiento a los productos y efectos 
de la propuesta. Igualmente, deberá estimarse los recursos requeridos para la 
formulación de este sistema y valorar la posibilidad de apoyos, tanto internos como 
externos para su construcción. 

UPRE Mediano 
plazo

4. Formular una estrategia de divulgación tanto a lo interno del MEP como a lo 
externo, de tal manera que se logre dar a conocer la importancia de atender la 

problemática de la exclusión educativa.
Responsable Plazo

4.1 Formular una estrategia de divulgación para  sensibilizar y dar a conocer entre 
las personas funcionarias del MEP las experiencias de buenas prácticas para mitigar 
el problema de exclusión educativa. La presentación de las buenas prácticas puede 
JHQHUDU�HVSDFLRV�GH�UHÀH[LyQ� LQVWLWXFLRQDO�VREUH� ODV�FDXVDV�\� OD� IRUPD�GH�DWHQGHU�
la exclusión educativa y así convertirlas en experiencias exitosas que pudieran ser 
implementadas en el ámbito institucional. A su vez, en este mismo espacio, dar a 
conocer a la Estrategia, como propuesta institucional dirigida a fortalecer la gestión 
institucional para disminuir la exclusión educativa.

UPRE Mediano 
plazo

4.2 Formular una estrategia de divulgación de la problemática de la exclusión escolar 
dirigida a la comunidad educativa, para la toma de conciencia sobre los efectos 
negativos en la juventud, la familia y la sociedad cuando una persona adolescente 
deja de asistir a las aulas.

UPRE Mediano 
plazo

Fuente: Elaboración propia (2020).
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6. Lecciones aprendidas

%� Esta evaluación brinda la oportunidad de generar cambios en la ejecución de la Estrategia para 
convertirse en una intervención pública con enfoque para resultados que incluya: TI, cadena de 
resultados, indicadores y mapeo de actores, entre otros.

%� Los hallazgos establecidos permiten mejorar la intervención en todos sus aspectos. Es una 
IRWRJUDItD�GH�OD�VLWXDFLyQ�HQ�OD�FXDO�VH�HQFXHQWUD�OD�(VWUDWHJLD�\�D�VX�YH]��SHUPLWHQ�LGHQWL¿FDU�
los aspectos de mejora y la optimización de los recursos del MEP.

%� Esta evaluación da la posibilidad a las personas funcionarias del MEP de conocer una Estrategia 
de gestión institucional dirigida a una problemática integral que conlleva la articulación de 
diferentes departamentos. 

%� Al MEP le ayuda a reconocer los procesos de evaluación y las implicancias metodológicas para 
su diseño e implementación.

%� Esta evaluación facilita generar indicadores que coadyuven a establecer la trazabilidad de los 
FDPELRV�HQ�HTXLSRV�GH�WUDEDMR�SDUD�PHMRUDU�DVSHFWRV�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�
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Anexo 1. Términos de referencia
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1. Introducción

(O�0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�3ROtWLFD�(FRQyPLFD��0,'(3/$1���FRPR�HQWH�HQFDUJDGR�GH�
coordinar la evaluación en el sector público costarricense, según la Ley No 5525 y el Decreto Ejecutivo 
No 35755, inició un proceso para promover la evaluación de las intervenciones públicas (políticas, 
planes, programas y proyectos) en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 
del Bicentenario 2019-2022 (PNDIP), de cara al fortalecimiento de la acción gubernamental del país.

La Agenda Nacional de Evaluaciones (ANE) está compuesta por una serie de intervenciones públicas 
con carácter estratégico para el Gobierno, con el propósito de ser evaluadas durante el periodo 
mencionado. Entre estas intervenciones se encuentra la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: 
una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, del Sector Educación y Cultura14.

Con el apoyo técnico de MIDEPLAN, desde el Sector Educación y Cultura, y en conjunto con personas 
funcionarias del Ministerio de Educación Pública (MEP), se acordó realizar una evaluación de diseño 
GH�OD�(VWUDWHJLD��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�REWHQHU�LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�TXH�SHUPLWDQ�

%� La toma de decisiones claves sobre el diseño a partir de las fortalezas y oportunidades de 
PHMRUD�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ��

%� El aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje de la problemática.
%� /D�YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�RULHQWDGDV�D�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR�
%� La delimitación de las condiciones necesarias para la ejecución futura de una evaluación de 

los resultados de la intervención. 

La evaluación es de carácter formativo y se enfoca en determinar la pertinencia del diseño de 
la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil”, en función de los objetivos que esta persigue y las necesidades de la 
población a la cual va dirigida. Este proceso se estructura en cuatro etapas articuladas entre sí:

1. Preparación de la evaluación
2. Diseño de la evaluación
3. Ejecución de la evaluación
4. Uso de la evaluación

2. Antecedentes de la intervención
El Ministerio de Educación Pública ha desarrollado desde años atrás una serie de intervenciones que 
han tenido como objetivo principal disminuir la exclusión educativa.

Recientemente, una de esas intervenciones, denominada Estrategia Institucional YO ME APUNTO, 
generó resultados favorables que lograron ubicar en el 2017 el porcentaje de exclusión educativa en 
el nivel más bajo de los últimos 10 años (7,2%). En el marco de este antecedente, se desarrolló una 
propuesta de trabajo ministerial basada principalmente en la articulación de los programas, proyectos, 
estrategias y acciones que la institución ejecutaba desde sus distintos niveles, dirigiéndolos hacia 
una serie de centros educativos (168) que presentaban los mayores porcentajes de exclusión en los 
distritos priorizados por el PND Alberto Cañas Escalante 2015-2018.

La experiencia anterior generó una serie de lecciones y aprendizajes que se fortalecieron con los aportes 
del Proyecto PROEDUCA y es así como, a partir del 2017, personas funcionarias involucradas en estos 
dos procesos emprendieron el compromiso de consolidar un modelo de trabajo que integrara acciones 
pertinentes y oportunas para atender la exclusión educativa, en armonía con las características, prioridades 
y necesidades actuales del país y de cada una de las 27 Direcciones Regionales de Educación.

���������/D�VROLFLWXG�GH�OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�HVWD�LQWHUYHQFLyQ�HQ�OD�$1(�����������VH�UHDOL]y�GHVGH�HO�0(3��PHGLDQWH�R¿FLR�'0��������������
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Un primer avance que dio el MEP en ese sentido fue la creación de una estructura ubicada en 
HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO� \�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO� SDUD�DWHQGHU� OD�H[FOXVLyQ�
educativa, la cual fue constituida mediante el Decreto Ejecutivo 41007, emitido el 6 de abril de 
������HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�GH�&RVWD�5LFD��/D�*DFHWD��GHQRPLQDGD�OD�8QLGDG�SDUD�OD�3HUPDQHQFLD��
Reincorporación y Éxito Educativo (UPRE) [ver anexo A]. 

La UPRE trabaja en todos los niveles y ciclos del sistema educativo, desde la primera infancia 
KDVWD�OD�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD��'LULJH�DFFLRQHV�SDUD�LQFRUSRUDU�\�UHLQFRUSRUDU�SHUVRQDV�DO�VLVWHPD�
educativo y para que el estudiantado tenga una permanencia exitosa. Su quehacer posibilita a las 
personas oportunidades desde un enfoque de Derechos Humanos, siguiendo las líneas generadas 
por los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, con su respectiva meta de “Hacer que nadie se quede 
atrás”, con la cual Costa Rica se compromete a centrar las acciones que garanticen los derechos 
humanos e igualdad de género de personas y grupos poblacionales en situación de discriminación y 
exclusión de los procesos educativos, sociales, económicos y culturales. 

Esta unidad incorpora las fortalezas y logros que tuvieron ambas estrategias (YO ME APUNTO 
y PROEDUCA) y propone –a partir de la coordinación y la articulación entre los niveles de 
responsabilidad del MEP político, asesor, director y ejecutor, y en conjunto con instituciones externas– 
una gestión estratégica, oportuna y pertinente para atender la exclusión educativa, de conformidad 
con las prioridades establecidas por el Estado costarricense en el sector Educación y Cultura en 
el Plan Nacional de Desarrollo del Bicentenario (2019- 2022) y congruente con esto, en las áreas 
HVWUDWpJLFDV�SDUD�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�HVWDEOHFLGDV�SRU�HO�0(3��TXH�GHEHQ�LQFOXLUVH�HQ�HO�QLYHO�
central, regional y de centro educativo.

El trabajo que desarrolla la UPRE tiene un alcance nacional y plantea una relación cercana con los 
diferentes actores educativos y sociales de las 27 Direcciones Regionales de la Educación y los 
centros educativos que conforman el Ministerio de Educación Pública. Constituye una propuesta 
que focaliza la coordinación y gestión intra-interinstitucional y multisectorial, priorizando en aquellas 
personas, comunidades y centros educativos con mayor riesgo y vulnerabilidad. Es un modelo de 
trabajo que se sustenta en comunidades educativas organizadas en redes interconectadas, que 
asumen el compromiso de mejorar los indicadores educativos vinculados con la exclusión y cobertura 
educativa y se fortalecen desde interacciones sistémicas, solidarias, inclusivas y dinámicas, 
promoviendo la calidad educativa y la mejora continua (UPRE, s.f.).

3. Objetivos de la Intervención

3.1. Objetivo General

&RQWULEXLU�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�RIHUWD�GH�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de las modalidades tradicionales (excepto las secciones Técnicas Nocturnas) mediante una 
estrategia que articula, capacita y da acompañamiento técnico a los actores educativos y de otros 
VHFWRUHV�SDUD�TXH�VH� IRUWDOH]FDQ�VXV� FDSDFLGDGHV�GH�JHVWLyQ� \�SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� HQ�HO�
periodo 2019-2021.

3.2. 2EMHWLYRV�(VSHFt¿FRV

3.2.1. ,GHQWL¿FDU�ODV�GLUHFFLRQHV�UHJLRQDOHV�\�FHQWURV�HGXFDWLYRV�TXH�SUHVHQWDQ�PD\RUHV�SRUFHQWDMHV�
GH� H[FOXVLyQ� HVFRODU� LQWUD�DQXDO� HQ� OD� RIHUWD� GH� ,,,� FLFOR� \� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD� GH� ODV�
modalidades tradicionales (excepto las secciones Técnicas Nocturnas) a nivel nacional para 
que se elabore una estrategia de atención priorizada a estos durante el periodo 2019-2022.

3.2.2. ,GHQWL¿FDU� ODV� FDXVDV� \� QHFHVLGDGHV� SULQFLSDOHV� TXH� JHQHUDQ� OD� H[FOXVLyQ� HGXFDWLYD� HQ�
estas direcciones regionales de educación y centros educativos priorizados para que sean 
atendidas de manera pertinente. 
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3.2.3. Promover la implementación de estrategias, proyectos y acciones contextualizadas y 
pertinentes en cada dirección regional de educación y centro educativo para que se atiendan 
de manera oportuna las situaciones de riesgo que pueden provocar exclusión educativa en 
las personas estudiantes.

3.2.4. Coordinar acciones intra e interinstitucionales para que los servicios, bienes y proyectos 
que contribuyen a la disminución de la exclusión educativa se dirijan hacia las Direcciones 
Regionales de Educación, centros y actores educativos priorizados, para que se responda a 
ODV�QHFHVLGDGHV�\�UHTXHULPLHQWRV�LGHQWL¿FDGRV�SRU�HOORV�HQ�VXV�GLDJQyVWLFRV�LQVWLWXFLRQDOHV�

3.2.5. Brindar acompañamiento técnico al trabajo que realizan los equipos para la permanencia 
regionales y de centro educativo para que se fortalezcan sus capacidades de gestión y 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU�VHJ~Q�ODV�QHFHVLGDGHV�\�
FDXVDV�LGHQWL¿FDGDV�

3.2.6. Implementar un plan de formación dirigido a enlaces de nivel central, los equipos de 
permanencia regionales y de centro educativo que incrementen los conocimientos y saberes 
necesarios para la atención de la exclusión educativa y así abordarla de manera pertinente 
y efectiva. 

3.2.7. ,GHQWL¿FDU� EXHQDV� SUiFWLFDV� GHVDUUROODGDV� SRU� ORV� DFWRUHV� HGXFDWLYRV� GHO� 0(3� \� GH�
instituciones externas para la disminución de la exclusión educativa en III ciclo y educación 
GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV��FX\RV�GLVHxRV�R�SURFHVRV�GH�LPSOHPHQWDFLyQ�
puedan ser replicadas en otros escenarios del sistema educativo.

4. Actores Estratégicos de la Intervención
Los actores estratégicos que participan en la ejecución de la intervención se ubican en todos los 
niveles de coordinación interna del MEP (nacional, regional y local) y a nivel externo (interinstitucional 
y multisectorial) [ver anexo B].

5. Objetivos de la evaluación

5.1. Objetivo General

Evaluar el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer 
y promover la permanencia estudiantil” en su componente de atención de la exclusión en el III ciclo y 
HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV15, durante el 2019, contribuyendo a la toma 
de decisiones para la mejora de su gestión y sostenibilidad.

5.2. 2EMHWLYRV�(VSHFt¿FRV

5.2.1. Valorar la pertinencia y coherencia del diseño actual de la Estrategia “Construyendo
puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” en 
VX�FRPSRQHQWH�GH�DWHQFLyQ�GH� OD�H[FOXVLyQ�HQ�HO� ,,,� FLFOR� \�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH� ODV�
modalidades tradicionales, considerando los elementos de la Teoría de la Intervención.

5.2.2. Reconstruir el diseño de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de
conocer y promover la permanencia estudiantil” en su componente de atención de la exclusión 
HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV16.

15      En esta Estrategia no se incluyen las secciones Técnicas Nocturnas, ya que esta oferta no incluye una malla curricular académica
(es solamente técnica) y en muchos casos las personas que se matriculan en esta ya han alcanzado su bachillerato o bien, se 
encuentran estudiando paralelamente en otra modalidad educativa para alcanzarlo.

16       Para este objetivo deberán considerarse todos los aspectos relacionados con la Teoría de la Intervención, la Cadena de Resultados
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5.2.3. Generar recomendaciones que orienten la toma de decisiones para la mejora de la pertinencia
y coherencia de la Estrategia y el incremento de su sostenibilidad. 

6. Preguntas de evaluación
Las preguntas de evaluación aquí planteadas se encuentran en correspondencia con el objetivo 1 de 
evaluación, las cuales servirán para estructurar el análisis y el informe de evaluación, con respecto 
a dicho objetivo.

Las preguntas serán analizadas conjuntamente entre el Equipo Evaluador y el Equipo Técnico de 
la evaluación antes de iniciar la etapa de ejecución del proceso de evaluación, para así asegurar su 
correcta compresión. 

Para esta evaluación se deben responder las preguntas expuestas en el cuadro 1.

Cuadro 1. Preguntas de evaluación

PREGUNTAS
¿Cuál es el grado de pertinencia de la Teoría de la Intervención con respecto a las necesidades diferenciadas 

de la población meta, la problemática a la que pretende dar respuesta, los objetivos institucionales y las 
políticas país?

¿Cuál es el grado de coherencia interna de la Teoría de la Intervención de la Estrategia? 

¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones administrativas, organizativas y 
de gestión que realiza la UPRE?

¢(Q�TXp�PHGLGD�OD�LQWHUYHQFLyQ�SUHYp�OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�SODQLÀFDGRV�HQ�HO�WLHPSR"

Para ampliar la precisión y delimitación de dichas preguntas de evaluación se debe considerar el 
anexo C.

7. Alcance de la evaluación
Las siguientes líneas delimitan los aspectos de la intervención a considerar para la evaluación:

%� Población y unidad de estudio: Documento de Estrategia “Construyendo puentes y 
sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” y otros 
colectivos vinculados con el proceso de atención.

%� Temporal: El alcance temporal corresponde al 2019, año en el que se cuenta con el diseño 
de la intervención.

%� *HRJUi¿FR��1DFLRQDO��\D�TXH�OD�(VWUDWHJLD�HV�GH�DSOLFDFLyQ�QDFLRQDO��HVSHFt¿FDPHQWH�HQ�
aquellas zonas donde se encuentran ubicados los Centros Educativos que han sido incluidos 
en la estrategia, a partir de un proceso de priorización (anexo D).

%� Tipo de evaluación:
<� )RUPDWLYD�� 3RU� FXDQWR� VH� SUHWHQGH� LGHQWL¿FDU� ODV� IRUWDOH]DV� \� GHELOLGDGHV�� WDQWR� GHO�

concepto mismo de la intervención como de su diseño, para proponer medidas correctivas 
tendientes a la mejora de la gestión de la intervención.

�FRQ�VXV�UHVSHFWLYRV�LQGLFDGRUHV�SDUD�FDGD�HVODEyQ�GH�OD�FDGHQD�¿FKDV���OD�IRUPXODFLyQ�GH�ORV�SURFHVRV��GHVFULSFLyQ��ÀXMRJUDPD��
delimitación de responsables), mapeo de actores (determinando sus interrelaciones, utilizar como insumo anexo B) y el plan para 
la recopilación, análisis y síntesis de datos (resultados). Todo lo anterior deberá reconstruirse de manera participativa a partir de 
OD�FRQVXOWD�FRQ�DFWRUHV�HVWUDWpJLFRV��SUHYLDPHQWH�GH¿QLGRV�SRU�HO�(TXLSR�7pFQLFR�
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<� De diseño: Dado que interesa evaluar la pertinencia de la intervención con respecto a la 
problemática o necesidad que la origina y la estructura organizacional y funcional que la 
fundamenta, así como analizar la coherencia interna del diseño.

<� Durante: Pues se llevará a cabo recién iniciando la ejecución de la intervención.
<� Externa: Debido a que la valoración la realizará personal externo e independiente de la 

intervención. 
%� Criterios: Para la presente evaluación será considerado el criterio de pertinencia, el cual 

será entendido como:

<� Pertinencia: Medida en que los objetivos y actividades de la intervención responden y 
son congruentes con las necesidades de la población meta, los objetivos institucionales, 
políticas del país y condiciones del entorno de la intervención.

<� Sostenibilidad: Medida en que los cambios positivos previstos por la intervención 
probablemente perduren en el tiempo. Medida en que la Estrategia se institucionalice y 
tenga continuidad en el tiempo.

%� Conceptos relevantes: Para efectos de esta evaluación, desde la Estrategia “Construyendo 
puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, es 
necesario tener claridad sobre algunos conceptos relevantes relacionados con la intervención 
y las funciones que se desarrollan. El detalle de estos conceptos se encuentra en el anexo E.

8. Actores responsables de la evaluación 
Los actores clave en el desarrollo de la evaluación son:

MIDEPLAN: Ente promotor, orientador del proceso de evaluación, gestor de la evaluación. 
Representado por personas funcionarias del Área de Evaluación y Seguimiento (Jefaturas-técnicos) 
para respaldar el proceso de evaluación. Su interés central es garantizar la credibilidad y rigurosidad 
de la evaluación, así como la utilidad de la evaluación.

MEP: Instancia rectora del sector Educación y Cultura, que sirve como enlace de coordinación y 
comunicación. Apoya y promueve la gestión, ejecución y el uso de la evaluación. La representación 
UHFDH�IXQGDPHQWDOPHQWH�HQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO�
\�ODV�'LUHFFLRQHV�GH�3ODQL¿FDFLyQ��\�*HVWLyQ�\�'HVDUUROOR�5HJLRQDO��SHQGLHQWH�835(��

UPRE: Unidad responsable de la coordinación y ejecución de la intervención y gestora de la 
evaluación. Proporciona la información disponible para el proceso, así como los aspectos logísticos. 

Equipo Técnico (ET): Equipo integrado por personas funcionarias de la Unidad de Evaluación de 
0,'(3/$1��XQD�SHUVRQD�IXQFLRQDULD�GH�OD�835(��XQD�GH�OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO��
una del Departamento de Estadística17 y una de la Dirección de Gestión y Desarrollo Regional, todas 
del MEP. Este equipo es el encargado de preparar, programar y supervisar el desarrollo del proceso 
de evaluación y asegurar su conclusión.

Equipo Directivo (ED): Equipo responsable de la orientación estratégica y toma de decisiones del 
proceso de evaluación e integrado por la persona que ostenta el cargo de jefatura de la Unidad de 
(YDOXDFLyQ�GH�0,'(3/$1�\� ODV�SHUVRQDV�TXH�RVWHQWDQ� ORV� FDUJRV�GH�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional, Dirección de Gestión y Desarrollo Regional, y persona coordinadora de la UPRE, estas 
últimas del MEP. 

9. Metodología para la evaluación de la intervención
El equipo evaluador (EE) desarrollará un diseño metodológico para el proceso evaluativo, basado 
en la utilización de métodos cuantitativos y cualitativos. Dicho diseño podrá tomar en cuenta la 

��������(Q�PRPHQWRV�HVSHFt¿FRV�GHO�SURFHVR�
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aplicación de las siguientes técnicas: encuestas, entrevistas semiestructuradas, análisis documental, 
talleres y/o grupos focales.

&RPSOHPHQWDULDPHQWH�� HO� ((� SRGUi� GH¿QLU� RWUDV� WpFQLFDV� TXH�� VHJ~Q� VX� FULWHULR� H[SHUWR�� VH�
ajusten de manera idónea para la realización de la evaluación, el cumplimiento de los objetivos y 
las respuestas a las preguntas de evaluación, considerando para esto el análisis de datos de tipo 
cuantitativo y cualitativo de fuente primaria o secundaria. Las técnicas deben tomar en cuenta a los 
actores descritos en el anexo B. El EE podrá ampliar la cantidad de actores a consultar en tanto sean 
relevantes para la evaluación.

Los instrumentos de recolección de información desarrollados por el EE deberán ser presentados 
GH�PDQHUD�SUHOLPLQDU�HQ�HO�3ODQ�GH�7UDEDMR�\�VX�YHUVLyQ�¿QDO��FRQ�REVHUYDFLRQHV�LQFOXLGDV��\�VHU�
sometidos a revisión y aprobación por parte del ET de la evaluación. Para esto, el equipo evaluador 
GHEHUi� HQYLDUORV� ��� GtDV� KiELOHV� DQWHV� GH� UHDOL]DU� VX� SLORWDMH�� D� ¿Q� GH� SRGHU� UHFLELU� GH�PDQHUD�
oportuna la realimentación correspondiente y que el EE disponga del tiempo apropiado para hacer 
HYHQWXDOHV�PRGL¿FDFLRQHV��(VWRV�LQVWUXPHQWRV�WHQGUiQ�TXH�VHU�DMXVWDGRV�D�SDUWLU�GH�GLFKR�SLORWDMH�
(deberá darse cuenta de los resultados de este proceso en el informe de la evaluación). Es necesario 
TXH�OD�FRQVLGHUDFLyQ�GH�WRGRV�HVWRV�DVSHFWRV�VH�YHD�UHÀHMDGD�HQ�HO�FURQRJUDPD�GH�WUDEDMR�SURSXHVWR�
(desglose de actividades y plazos establecidos).

Le corresponde al EE la revisión y ajuste de la matriz de evaluación, propuesta en el anexo F, 
(tomando en cuenta el Manual de Evaluación para Intervenciones Públicas de MIDEPLAN y sus 
JXtDV���������DVt�FRPR�OD�VHOHFFLyQ�\�VX�UHVSHFWLYD�MXVWL¿FDFLyQ�GH�ODV�WpFQLFDV�SDUD�UHFRSLODFLyQ�GH�
la información, sistematización y análisis18 que le permitan obtener las respuestas a las preguntas 
de evaluación; lo anterior teniendo en cuenta que el carácter de la evaluación no es meramente 
descriptivo, sino valorativo y propositivo, siendo en este último caso relevante, dado que se requiere 
obtener a través de la evaluación un análisis sólido, así como conclusiones y recomendaciones 
viables y oportunas para el mejoramiento de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una 
nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” .

En caso de presentarse alguna necesidad de mejora o precisión de las interrogantes u otros 
HOHPHQWRV�FRQVLGHUDGRV�HQ�OD�PDWUL]�GH�HYDOXDFLyQ��HVWD�PRGL¿FDFLyQ�GHEHUi�VHU�FRPSOHPHQWDULD�\�
tender hacia el aumento de la integralidad del encargo evaluativo. Además, se realizará de común 
acuerdo entre ambas partes (ET-EE). También, tendrá que ser avalada técnicamente por el ente 
FRQWUDWDQWH��HO�FXDO�QR�DVXPLUi�FRVWHV�¿QDQFLHURV�DGLFLRQDOHV�D�ORV�FRQWHPSODGRV�HQ�OD�VHFFLyQ����

La metodología deberá proporcionar la evidencia para comprender y explicar el objeto evaluado, es 
decir, el diseño de la Estrategia (actual y rediseñada). El EE deberá realizar un análisis sistemático y 
HVWDEOHFHU�FRQ�EDVH�HQ�HYLGHQFLDV�FRQ¿DEOHV�OD�UHVSXHVWD�D�FDGD�XQD�GH�ODV�SUHJXQWDV��YLQFXODQGR�
su argumentación a los hallazgos y conclusiones de la evaluación. 

La programación, organización y logística relacionada con el trabajo de campo será responsabilidad 
exclusiva del EE, así como la sistematización y análisis de los datos. El ET se reserva el derecho 
de establecer contacto inicial con los actores que vayan a ser consultados por el EE mediante el 
HQYtR�SUHYLR�GH�XQ�R¿FLR�LQIRUPDWLYR�GLJLWDO�R�ItVLFR��SDUD�TXH�WHQJDQ�FRQRFLPLHQWR�GH�HVWH�SURFHVR�
de evaluación. Por eso, el listado de personas a consultar y las fechas de consulta previstas deberá 
LQGLFDUVH�HQ�HO�3ODQ�GH�7UDEDMR�TXH�HODERUH�HO�((��&XDOTXLHU�FDPELR�R�PRGL¿FDFLyQ�SRVWHULRU�GHEHUi�
VHU�FRPXQLFDGR�RSRUWXQDPHQWH�DO�(7��HO�FXDO�GHEH�DSUREDU�HVWDV�PRGL¿FDFLRQHV��

18      Deberán explicitarse las técnicas para cada una de estas acciones (recopilación de la información, sistematización y análisis) por
separado.
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10.   Productos de la evaluación 
Los productos solicitados para esta evaluación son los siguientes:

1. Plan de trabajo: Este producto deberá contener como mínimo los elementos citados en el 
anexo G. 

2. Valoración del diseño actual de la Estrategia: Para realizar este producto deberá utilizarse 
la Guía de Teoría de la Intervención: orientaciones metodológicas para la evaluación. 

3. Rediseño de la Intervención19: A partir de resultados de la valoración del diseño, el EE 
GHEHUi� UHGLVHxDU� OD� ,QWHUYHQFLyQ�� GRQGH� VH� FRQWHPSOHQ� ORV� HOHPHQWRV� GH� SODQL¿FDFLyQ�
necesarios para su implementación. Para este producto se considerará el anexo H. 

4. ,QIRUPH� ¿QDO� Debe contener de manera coherente la articulación de los productos 
anteriores en un solo documento formal. Para la elaboración de este producto tendrá que 
considerarse lo establecido en el anexo I y en la Guía de Elaboración de la Guía de Teoría 
de la Intervención (MIDEPLAN, 2017).

5. Infografía: Un documento que represente visualmente los principales elementos de la 
evaluación del diseño (contexto de la intervención, características de la intervención, objetivos 
de evaluación, preguntas de evaluación, alcance de la evaluación, diseño metodológico, 
conclusiones y recomendaciones), cuyo contenido sea de comprensión de diferentes 
públicos o audiencias de la intervención. 

6. Presentación de resultados: Al menos tres presentaciones orales sobre los resultados 
¿QDOHV�GH�OD�HYDOXDFLyQ��(VWDV�SUHVHQWDFLRQHV�GHEHUiQ�GLULJLUVH�D��L��DFWRUHV�HVWUDWpJLFRV�
SROtWLFRV�� LL�� DFWRUHV� HVWUDWpJLFRV�RSHUDWLYRV� \� LLL�� SREODFLyQ� EHQH¿FLDULD� �HQ� ODV� ]RQDV�
TXH�GH¿QD�HO�(7���3DUD�FDGD�JUXSR�GH�DFWRUHV�GHEHUi�UHDOL]DUVH�XQD�SUHVHQWDFLyQ�YLVXDO�
diferente, ajustándose a las características del público a la que va dirigida.

(Q�HO�LQIRUPH�¿QDO�GHEHUi�SUHVHQWDUVH��FRPR�SDUWH�GHO�DSDUWDGR�PHWRGROyJLFR��XQ�HVTXHPD�R�WDEOD�
resumen del trabajo de campo (técnica de recopilación de información, actores a los que se aplicó, 
muestra propuesta, muestra efectiva y comentarios, entre otros).

Deberá contener un apartado de Resumen Ejecutivo, cuya comprensión del contenido pueda verse 
como un “desprendible” del Informe, es decir, un informe que por sí mismo pueda circularse a un 
QLYHO�HVWUDWpJLFR�\�FRQWHQJD�GH�PDQHUD�UHVXPLGD�ORV�DVSHFWRV�FHQWUDOHV�GHO�LQIRUPH�¿QDO��GHVFULSFLyQ�
breve de la intervención, reseña de la evaluación, resumen de los principales hallazgos, conclusiones 
y recomendaciones), por lo que es necesario que presente un nivel de sistematicidad alto y uso 
efectivo de herramientas visuales.

Los productos del rediseño de la intervención y el Informe Final deberán ser presentados considerando 
las siguientes características:

%� &HUWL¿FDFLyQ� GH� 5HYLVLyQ� ¿OROyJLFD� �UHVJXDUGDU� RUWRJUDItD�� UHGDFFLyQ� \� IXHQWHV� GH� GDWRV��
entre otros).

%� Diseño y diagramación: Una propuesta de diseño interno. Deberá respetarse la portada 
GH¿QLGD�SRU�0,'(3/$1�\�ODV�LPiJHQHV�XWLOL]DGDV�GHEHUiQ�FRQWDU�FRQ�SHUPLVR�GH�GHUHFKR�
de autor. Dicha propuesta será aprobada por el ET. 

%� Utilizar el libro de marcas de MIDEPLAN para aspectos de formato del documento.

19      Este producto deberá presentarse en formato desprendible del informe de evaluación, cumpliendo con los mismos requerimientos
GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�XQ�GRFXPHQWR�IRUPDO�GH�SODQL¿FDFLyQ��GLVHxR�GH�XQD�LQWHUYHQFLyQ��\�TXH�SXHGD�FRPSUHQGHUVH�DO�PDUJHQ�GHO�
resto del informe de evaluación. Deberá estar acompañado de una presentación (ppt) que contenga los principales elementos 
que lo componen.
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%� Extensión máxima del Informe Final deberá ser de 80 páginas (con el diseño y diagramación 
incluidos).

%� Extensión máxima del rediseño de la Intervención deberá ser de 30 páginas (con el diseño 
y diagramación incluidos).

%� (VSHFL¿FDFLRQHV� GHO� GRFXPHQWR�� KRMD� WDPDxR� FDUWD�� WtWXORV� SULQFLSDOHV� DULDO� QHJULWD� ����
títulos secundarios arial negrita 12, texto general arial 10, márgenes superior e inferior de 
2,5, márgenes izquierdo y derecho de 3, espaciado sencillo, numeración de páginas inferior 
derecho o central20.

%� &LWDV�ELEOLRJUi¿FDV��VHJ~Q�$3$��WD�HGLFLyQ�

/DV�HVSHFL¿FDFLRQHV�WpFQLFDV�GHO�SURGXFWR�,QIRJUDItD��TXH�FRPR�PtQLPR��GHEHUiQ�FRQVLGHUDUVH��VRQ�
las siguientes:

%� Infografía a nivel profesional y que esté acorde con la imagen corporativa de MIDEPLAN.
%� Presentación tipo folleto, que presente de forma creativa el contenido solicitado. 
%� Incluir mediación pedagógica y elementos ilustrativos.
%� Resguardar los derechos de imagen o en su defecto, indicar propiedad de imagen.
%� Archivos en digital y físicos (30 ejemplares, base mínima 11 x 8,5 pulgadas, papel couché 

100).Presentación de infografía preliminar, para revisión previa por parte del ET, antes de su 
LPSUHVLyQ�¿QDO�

Para las sesiones de presentación de resultados deberán considerarse los siguientes aspectos:

%� /RV� DUFKLYRV� GH� 3RZHU3RLQW� \� SGI� �X� RWUR�� TXH� VHUiQ� XWLOL]DGRV� SDUD� OD� GLYXOJDFLyQ� GH�
resultados deberán ser presentados al menos cuatro días antes de cada actividad, para 
llevar a cabo la respectiva revisión por parte del ET. 

%� Cada archivo deberá elaborarse y ajustarse según contenidos de acuerdo con las 
características de los actores a quienes va dirigida la presentación. 

%� El contenido abordado deberá estar en total acuerdo con el contenido del Informe Final 
aprobado.

7RGRV�ORV�SURGXFWRV��HQ�VXV�YHUVLRQHV�SUHOLPLQDUHV�\�¿QDOHV��GHEHUiQ�HQWUHJDUVH�HQ�IRUPDWR�GLJLWDO�
(pdf y editable) a la dirección electrónica: mariajose.vega@mideplan.go.cr. Los folletos en físico 
�YHUVLyQ�¿QDO��GHEHUiQ�HQWUHJDUVH�HQ�ODV�R¿FLQDV�FHQWUDOHV�GH�0,'(3/$1��(GL¿FLR�$GULiWLFR��XELFDGR�
200 metros norte de la Agencia Q, en San Pedro de Montes de Oca, San José, entre las 8 y las 16 
horas, de lunes a viernes), en la Unidad de Evaluación, del Área de Evaluación y Seguimiento.

El EE contará con la información citada en el anexo J para realizar los distintos productos solicitados.

11. &RPSRVLFLyQ�\�SHU¿O�GHO�HTXLSR�HYDOXDGRU
/D� FRPSRVLFLyQ� PtQLPD� \� SHU¿O� GHO� HTXLSR� HYDOXDGRU� VH� GHWDOOD� HQ� HO� FXDGUR� ��� /DV� SHUVRQDV�
profesionales contratadas podrán proveerse de personal de apoyo para que le brinden asistencia en 
sus actividades. Sin embargo, no podrán delegar en parte o en todo la ejecución de la evaluación 
de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil”, para la cual son contratados de acuerdo con sus características. Se 
aclara que, en caso de subcontratarse personal de apoyo, MIDEPLAN no tendrá responsabilidad o 
compromisos contractuales con las eventuales subcontrataciones. 

20       Revisar Manual de identidad corporativa de MIDEPLAN.



EV
A

LU
A

C
IÓ

N
 D

E 
D

IS
EÑ

O

92

&XDGUR����3HU¿O�GHO�(TXLSR�(YDOXDGRU

Equipo 
evaluador

Requisitos de admisibilidad
Requisitos deseables

Formación Experiencia profesional Generales

i. Profesional 
en Ciencias 
Sociales u 
otra carrera 
afín con el 
objeto de la 
evaluación

i. Experiencia laboral en la 
realización y coordinación 
de al menos 3 evaluaciones 
de programas o proyectos 
públicos.

ii. Experiencia en el 
asesoramiento a 
organismos públicos en el 
ámbito de los sistemas de 
seguimiento y evaluación, 
gestión por procesos, 
estructura organizativa, de 
intervenciones públicas o 
evaluaciones.

iii. Experiencia laboral en 
diseño, aplicación y 
análisis de métodos y 
herramientas cualitativas y 
cuantitativas en proyectos 
de investigación o 
evaluaciones.

iv. Experiencia en al 
menos 3 presentaciones 
de resultados de 
evaluaciones, ponencias 
en conferencias, etc.

v. Experiencia como 
coordinador/a de equipos 
profesionales.

vi. Experiencia laboral 
demostrable en trabajo 
con poblaciones en 
vulnerabilidad.

i. Al menos uno de 
los dos expertos 
deberá tener 
conocimientos y 
experiencia en 
temas de educación 
pública.

ii. Disponibilidad 
para cumplir con 
el cronograma 
establecido.

iii. Disponibilidad 
para trabajar a 
nivel nacional en 
el marco de la 
HVSHFL¿FDFLyQ�GH�
insumos.

iv. Dominio del idioma 
español.

v. Competencias 
analíticas y 
habilidades de 
escritura de 
informes.

i. Formación y 
experiencia laboral en 
SODQL¿FDFLyQ��FDVR�GHO�
experto/a 1).

ii. Formación de 
PDHVWUtD�D¿QHV�D�
sus especialidades, 
evaluación o gerencia 
de proyectos.

iii. Formación y 
experiencia laboral 
en evaluación 
(únicamente para 
experto/a 2).

iv. Formación en 
Derechos Humanos.

v. Conocimiento sobre 
funcionamiento y 
estructura del MEP.

Experto/a 2

ii. Profesional 
en 
3ODQL¿FDFLyQ�
Económica y 
Social

i. Al menos tres años de 
experiencia demostrable21 
en tareas vinculadas 
FRQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�
intervenciones públicas.

ii. Experiencia en procesos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�
institucional en el sector 
público.

��������6H�HQWHQGHUi�FRPR�H[SHULHQFLD�GHPRVWUDEOH��DxRV�ODERUDGRV�HQ�LQVWLWXFLRQHV�S~EOLFDV�GHVDUUROODQGR�DFFLRQHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�R
TXH�KD\DQ�UHDOL]DGR�FRQVXOWRUtDV��DVHVRUtDV��HYDOXDFLRQHV�\�DXGLWRUtDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�WHPDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
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El EE, además, deberá cumplir con las siguientes condiciones:

%� No estar involucrado en el diseño o implementación de cualquier aspecto de la intervención 
a ser evaluada. 

%� Ser respetuoso de los derechos de las personas que participan en el proceso de evaluación; 
esto implica ser sensible a los valores, modos de pensar, identidades culturales, creencias 
y costumbres, entre otros.

%� 3URWHJHU� OD�FRQ¿GHQFLDOLGDG�\�DQRQLPDWR�GH� ODV�SHUVRQDV� LQIRUPDQWHV�\� ODV�HPSUHVDV�HQ�
todo momento durante el proceso evaluativo, y en la formulación de los productos de la 
evaluación.

La sustitución de cualquier integrante del EE contratado deberá realizarse por una persona que cumpla 
FRQ�HO�SHU¿O�HTXLYDOHQWH�R�VXSHULRU�DO�VROLFLWDGR��OR�FXDO�GHEH�VHU�DYDODGR�SRU�HO�HQWH�FRQWUDWDQWH�

12. Coordinación, supervisión y comunicación
Sobre todos los procesos relacionados con la conducción y ejecución de la presente contratación, su 
enlace principal con relación a los aspectos técnicos del proceso de evaluación lo constituye el Área 
de Evaluación y Seguimiento de MIDEPLAN. 

0,'(3/$1�VHUi�HO�FDQDO�GH�FRPXQLFDFLyQ�R¿FLDO�HQWUH�HO�((�\�HO�(TXLSR�7pFQLFR��6H�GHVLJQD�
a la Sra. María José Vega Sanabria, funcionaria de la Unidad de Evaluación, como canal 
de interlocución entre los distintos participantes de la contratación. El EE debe estar en 
disposición de ser contactado por diversos medios (teléfono, Skype, correo electrónico y 
reuniones presenciales, entre otros). 

Durante el periodo de contratación se realizarán reuniones entre el EE, ET y ED. El EE debe 
DFDWDU�ODV�IHFKDV�\�KRUDULRV�HVWDEOHFLGRV�SDUD�HVWDV�UHXQLRQHV��ODV�FXDOHV�WHQGUiQ�FRPR�¿QDOLGDG�
la aclaración de consultas, seguimiento al proceso de evaluación, el control o supervisión, así 
como la realimentación de resultados, entre otros. Las solicitudes de información o necesidades 
de coordinación que requiera el EE deberán gestionarse a través del ET.

(Q�FDVR�GH�VROLFLWDUVH�XQD�SUHVHQWDFLyQ�HVSHFt¿FD�R�LQVXPR�SDUD�XQD�UHXQLyQ��HO�((�GHEHUi�
prepararla.

13. Aprobación y supervisión de productos
MIDEPLAN tendrá la obligación de comprobar la adecuación y grado de consecución de los productos 
(señalados en el apartado 10), así como su respectiva aprobación, los cuales estarán sujetos a un 
FRQWURO�GH�FDOLGDG��VXSHUYLVLyQ��VHJXLPLHQWR�\�YHUL¿FDFLyQ�GH�FXPSOLPLHQWR�DFRUGH�FRQ�OR�HVWLSXODGR�
HQ�HVWRV�7G5��3DUD�WDO�¿Q��VH�XWLOL]DUi�OD�“Guía de productos de evaluación. Orientaciones para su 
valoración” (MIDEPLAN, 2017)22, en la cual se establecen los criterios que serán utilizados para la 
aprobación de los diferentes productos solicitados en esta evaluación.

Para la socialización y puesta en común de los productos, así como las observaciones del ET, se 
realizarán reuniones e intercambio de documentos. Las personas profesionales del EE deben estar 
presentes obligatoriamente en las reuniones (al menos una por cada producto de la contratación) que 
VH�KDJDQ�SDUD�WDO�¿Q��GHELHQGR�0,'(3/$1�QRWL¿FDU�DO�((�FXDQGR�ODV�UHXQLRQHV�WHQJDQ�HVWD�QDWXUDOH]D��

El ET establecerá sus recomendaciones y comentarios a cada producto entregado. El EE debe 
atender e integrar las observaciones realizadas por MIDEPLAN en cada uno de los productos 

���������(VWD�JXtD�SXHGH�VHU�XELFDGD�HQ�OD�SiJLQD�ZHE�GH�0,'(3/$1��ZZZ�PLGHSODQ�JR�FU
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entregados, las cuales tendrán la intención de aumentar la calidad y coherencia de estos con los 
TdR; lo anterior en estricto apego al criterio de independencia que reviste una evaluación externa.

En virtud de que se pondrá a disposición del EE los diferentes instrumentos técnicos que señalan 
HO�FRQWHQLGR�\�ORV�HOHPHQWRV�EiVLFRV�TXH�HVSHFL¿FDQ�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�FDOLGDG�GH�ORV�SURGXFWRV�
de la evaluación, el ET concede un máximo de dos revisiones23 para cada uno de los productos 
solicitados. 

En caso de existir diferencias técnicas sobre las observaciones, prevalecerá el interés del ente 
FRQWUDWDQWH�\�HO�((�SRGUi�GHMDU�FRQVWDQFLD�GH�HVWR�SRU�HVFULWR�PHGLDQWH�XQD�QRWD�R¿FLDO��/D�HQWUHJD�
GH�SURGXFWRV�\�ODV�UHVSHFWLYDV�YDORUDFLRQHV�VH�UHDOL]DUi�PHGLDQWH�FRPXQLFDFLyQ�R¿FLDO�

14. &RQ¿GHQFLDOLGDG�GH�ORV�GDWRV�\�SURSLHGDG�LQWHOHFWXDO
MIDEPLAN, a través del ET, proporcionará al EE la información necesaria y disponible para la 
realización de la evaluación. Toda información que conste en archivos del contratante o que a través 
de este se tenga acceso no podrá ser utilizada por el equipo evaluador para otros propósitos que no 
sean los contemplados en la ejecución de esta evaluación. 

Todos los documentos y datos originados con motivo de la evaluación pasan a ser propiedad de 
0,'(3/$1�\�GHEHQ�VHU�WUDWDGRV�FRQ¿GHQFLDOPHQWH�SRU�HO�((��'LFKD�LQIRUPDFLyQ�QR�SRGUi�VHU�IDFLOLWDGD�
a ninguna persona o entidad sin el consentimiento previo y expreso del MEP y de MIDEPLAN, 
obligación que se mantendrá vigente después de la expiración o terminación del presente contrato 
por cualquier razón que fuere.

Por su parte, el EE podrá conservar copias para sus archivos. MIDEPLAN tendrá acceso a la 
información y documentación de trabajo en poder del equipo evaluador que evidencie las normas 
y disciplinas aplicadas en la realización de sus funciones, el alcance del trabajo efectuado, los 
procedimientos utilizados, los resultados obtenidos y la sustentación de los comentarios, conclusiones, 
recomendaciones e informes emergentes de las labores realizadas.

El EE se compromete a la adopción de las medidas de índole técnica y organizativas necesarias 
que garanticen la seguridad de los datos y evite su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los 
riesgos a que están expuestos, ya sea que provengan de la acción humana, el medio físico o natural.

Los derechos de autor y cualquier otro derecho de propiedad sobre los resultados obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del contrato, a excepción de aquellos elementos contenidos en este 
sobre los que ya exista un derecho de autor y otro de propiedad, pertenecerán única y exclusivamente 
a MIDEPLAN y el MEP.

15. Requisitos o condiciones generales

15.1 Oferta técnica

La oferta deberá cumplir los siguientes aspectos:

i. Carta de aceptación de las condiciones de los TdR, así como los datos de contacto del 
representante legal y coordinador(a) del Equipo Evaluador, según corresponda.

23     Revisión del producto entregado en su primera versión y revisión del producto corregido, a partir de las observaciones realizadas
en la primera revisión.
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ii. Currículum vitae de los integrantes del Equipo Evaluador, indicando referencias recientes 
a documentos que respalden lo señalado en el CV y solicitado en el apartado 11, títulos de 
formación académica o técnica, colegiaturas profesionales al día y enlaces de informes de 
evaluación, entre otros. Se sugiere indicar las referencias más recientes.

iii. Contener los aspectos descritos a continuación: 
a. Cronograma base. Los aspectos a incluir en este cronograma se citan en el anexo K y deberán 

presentarse en dicho formato. 

b. Actualización de la matriz de evaluación en la que se presente la relación sintética entre 
criterios, dimensiones, preguntas, temas de análisis, las técnicas, instrumentos y fuentes 
propuestas24. 

a. 'HVFULSFLyQ�SUHOLPLQDU�GH�OD�HVWUDWHJLD�PHWRGROyJLFD��-XVWL¿FDFLyQ�GHO�XVR�GH�FDGD�WpFQLFD�GH�
recolección, a quién va dirigida y análisis de datos en función del objeto de evaluación, tipo 
de dato y fuente. 

Para efectos de la presente Contratación, el ente consultor deberá adjuntar a su propuesta las 
VLJXLHQWHV�GHFODUDFLRQHV�MXUDGDV�\�FHUWL¿FDFLRQHV�FRQWHQLGDV�HQ�HO�DUWtFXOR����GHO�5�/�&�$��\�RWUDV�
que se soliciten:

%� Estar incorporado en el Colegio que agremia la especialidad y al día en sus obligaciones con 
dicho Colegio.

%� Declarar que no le alcanzan ninguna de las prohibiciones que prevé el artículo 22 y 22 bis de 
la Ley de Contratación Administrativa (Art. 18 y 65 del R.L.C.A).

%� Encontrarse al día con el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro 
Social conforme dispone el Art. 65., inciso c. R.L.C.A. (Requisito de Admisibilidad) y que 
cumple con las estipulaciones de los Artículos 74 y 74 bis, y 31 de la Ley Orgánica de la Caja 
Costarricense de Seguro Social Nº 17, del 22 de octubre de 1943 y sus reformas.

%� Declaración Jurada sobre el cumplimiento de obligaciones laborales y de seguridad social, 
conforme el Artículo 1° de la Directriz Presidencial N° 29 del 10 de julio de 2001 (publicada 
en el Alcance N° 59, La Gaceta N° 153 del 10 de agosto de 2001). 

6HJ~Q�OR�GLVSRQH�HO�$UWtFXOR�����LQFLVR�F��GH�OD�/H\�1��������GHEHUi�SUHVHQWDUVH�FHUWL¿FDFLyQ�GH�TXH�
se encuentra al día con el pago de las obligaciones con el FODESAF, lo cual podrá tramitarse al 
correo electrónico: desafcobro@gmail.com

El EE se compromete a aportar las pruebas documentarias que posea en evidencia de las normas 
y procedimientos observados y el alcance del trabajo efectuado, conclusiones, recomendaciones e 
informes resultantes de la investigación realizada.

Nota: Obligaciones tributarias

En atención a lo indicado en el Artículo 18 Bis, adicionado al Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios Nº 4755, mediante la Ley Nº 9416 para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, que en lo 
que interesa dice: “Toda persona física o jurídica que desee obtener o tramitar cualquier régimen de 
H[RQHUDFLyQ�R�LQFHQWLYR�¿VFDO��FXDOTXLHU�SURFHVR�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�>«@��DQWH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�
central o entes descentralizados, deberá encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias materiales y formales, así como en la presentación de las declaraciones tributarias a las 
que estuviera obligada ante las dependencias del Ministerio de Hacienda”. SE ADVIERTE QUE 
ESTA VERIFICACIÓN SE REALIZARÁ EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO Y NINGÚN 
OFERENTE QUE SE ENCUENTRE “MOROSO” U “OMISO” PODRÁ RESULTAR ADJUDICATARIO 

�������5HYLVDU�0DQXDO�GH�HYDOXDFLyQ�SDUD�LQWHUYHQFLRQHV�S~EOLFDV��*HVWLyQ�GH�HYDOXDFLRQHV�HQ�HO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�3ODQL¿FDFLyQ
(MIDEPLAN, 2017). 
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EN LA CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE. La única información aceptada como prueba de 
cumplimiento será la que emita la Dirección de Recaudación de la Dirección General de Tributación.

15.2  Oferta económica

Para la presente contratación se cuenta con presupuesto máximo de ¢30.000.000,00 (treinta millones 
de colones exactos). En la propuesta deberá desglosarse todos los costos según productos de la 
evaluación y honorarios profesionales (Artículo 26 del R.L.C.A.). La administración se reserva el 
derecho de aplicar lo dispuesto en los Artículos 28 y 28 bis del R.L.C.A. Todo lo referente al precio se 
regirá por lo establecido en la Ley de Contratación Administrativa y el Capítulo IV, Sección Primera 
de su Reglamento.

Deberá considerarse, además, en la oferta económica lo correspondiente a costos de materiales, 
logísticos (alimentación) y de transporte, tanto para el proceso de ejecución de la evaluación como 
para las sesiones de presentación de resultados de esta.

3DUD� OD� DGMXGLFDFLyQ� GHO� FRQWUDWR� VH� WHQGUi� HQ� FXHQWD� OD� FRUUHVSRQGHQFLD� FRQ� HO� SHU¿O� EXVFDGR�
�LGRQHLGDG�GHO�HTXLSR�HYDOXDGRU�FRQ�HO�SHU¿O�VROLFLWDGR���OD�FDOLGDG�GH�OD�SURSXHVWD�WpFQLFD��FRQJUXHQFLD�
\�FRQVLVWHQFLD�GH�OD�PHWRGRORJtD�FRQ�HO�HQFDUJR�GH�OD�HYDOXDFLyQ��\�OD�RIHUWD�¿QDQFLHUD�

15.3  Consideraciones generales

Una vez seleccionado el ente consultor, este deberá incluir su propuesta electrónica en el Sistema 
Integrado de Compras Públicas (SICOP). Esta propuesta deberá contener digitalmente todos los 
GRFXPHQWRV�WpFQLFRV�\�OHJDOHV��FHUWL¿FDFLRQHV��GHFODUDFLRQHV�MXUDGDV��FRSLD�GH�FpGXODV��VROLFLWDGRV�
en estos TdR.

3RU�VROR�HO�KHFKR�GH�SUHVHQWDU�OD�SURSXHVWD��HO�HQWH�FRQVXOWRU�DFHSWD�ODV�FRQGLFLRQHV�\�HVSHFL¿FDFLRQHV�
de los Términos de Referencia, así como la legislación y reglamentación vigente en materia de 
Contratación Administrativa. Es obligación del ente consultor presentar su propuesta de manera 
ordenada y completa en idioma español, indicando cada punto de los Términos de Referencia y 
DGHFXDQGR�ORV�DWHVWDGRV�GHO�((�SURSXHVWR��VHJ~Q�VH�VROLFLWH��/D�SURSXHVWD�GHEH�VHU�¿UPDGD�SRU�OD�
persona legalmente facultada para ello.

El ente consultor está obligado a cotizar por la totalidad del estudio (Art. 66 R.L.C.A.) y en su propuesta 
deberá indicar el desglose de los componentes del precio (mano de obra, insumos y/o materiales, 
gastos administrativos, utilidad), debiendo coincidir todo con el total de la propuesta Artículos 26 y 
27 del R.L.C.A.

La Administración se reserva para su aplicación al momento de la adjudicación las facultades contenidas 
en los Artículos 27, 28, 28 bis, 30, 52 inciso n, 65, 86 al 90, 95, 197, 200 al 209 del R.L.C.A.

En la propuesta debe indicarse claramente el nombre de la persona responsable a quien se 
GHEH� QRWL¿FDU� \� OD� GLUHFFLyQ� FRUUHVSRQGLHQWH� HQ� HO�ÈUHD�0HWURSROLWDQD��'H� QR� LQGLFDUVH� OXJDU� GH�
QRWL¿FDFLyQ��WRGD�FRPXQLFDFLyQ�VH�HQWHQGHUi�UHDOL]DGD�HQ�HO�WUDQVFXUVR�GH���GtDV�KiELOHV�D�SDUWLU�GH�
OD�HPLVLyQ�GHO�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR��7RGD�QRWL¿FDFLyQ�TXH�GHED�UHDOL]DUVH�VH�KDUi�D�WUDYpV�GHO�VLVWHPD�
GH�QRWL¿FDFLRQHV�GHO�6LVWHPD�,QWHJUDGR�GH�&RPSUDV�3~EOLFDV��6,&23���SRU�OR�TXH�HV�UHVSRQVDELOLGDG�
del oferente la de mantener actualizados, activos y conectados todos los dispositivos y direcciones 
de correo que permitan la comunicación efectiva entre la Entidad contratante y el Oferente. De 
FRPSUREDUVH�TXH�QR�KXER�XQD�FRPXQLFDFLyQ�RSRUWXQD��VH�SRGUi�UHFXUULU�D�OD�QRWL¿FDFLyQ�³PDQXDO´�DO�
Q~PHUR�GH�ID[�R�FRUUHR�HOHFWUyQLFR�SURSRUFLRQDGR��'H�SHUVLVWLU�OD�LPSRVLELOLGDG�GH�QRWL¿FDU�SRU�IDOODV�
u obstáculos atribuibles al oferente, toda comunicación se entenderá realizada en el transcurso de 2 
días hábiles a partir de la emisión del acto administrativo.
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La vigencia de la propuesta deberá ser de 20 días hábiles a partir del siguiente día hábil de la 
recepción.

16.  Plazo de entrega y pago
16.1  Plazo de la contratación y entrega de productos

El plazo estimado para la realización de esta consultoría es de 25 semanas, contabilizadas a partir de 
OD�¿UPD�GHO�FRQWUDWR�HQWUH�HO�UHSUHVHQWDQWH�GHO�(TXLSR�(YDOXDGRU�\�UHSUHVHQWDQWH�OHJDO�GH�0,'(3/$1�

Los productos deberán ser entregados en las semanas señaladas en el cuadro 3. 

Cuadro 3. Cronograma de entrega 

Producto y documentos Fecha de entrega
Plan de Trabajo (e instrumentos preliminares de recolección de información)  Semana III

Valoración del diseño  Semana IX

Rediseño de la intervención  Semana XV

,QIRUPH�¿QDO�  Semana XVIII

Archivo con presentaciones e infografías  Semana XIX

+DVWD�WUHV�SUHVHQWDFLRQHV�RUDOHV�VREUH�ORV�UHVXOWDGRV�¿QDOHV�GH�OD�
evaluación con i) actores estratégicos-políticos, ii) actores estratégicos-
RSHUDWLYRV�\�LLL��SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD��HQ�GLIHUHQWHV�]RQDV�

 Semana XIX25

(O�(7�VH�UHVHUYD�OD�SRWHVWDG�GH�GH¿QLU�ODV�IHFKDV�HQ�ODV�FXDOHV�VH�OOHYDUiQ�D�FDER�FDGD�XQD�GH�ODV�
presentaciones de resultados; lo anterior, de conformidad con los Artículos 13, 14, 17 y 20 de la Ley 
Contratación Administrativa y los Artículos 193, 194, 195 y 196 del R.L.C.A.

16.2   Pago
La forma de pago será la usual de Gobierno costarricense, según lo estipulado en los 
Artículos 34 y 195 R.L.C.A. En el caso de las empresas con categoría PYMES debidamente 
registrada, la Administración Central tendrá un máximo de 30 días para pagar. 

El pago por los servicios profesionales objeto de la Consultoría se realizará en tres tractos, según el 
siguiente esquema:

i. 30% del total adjudicado, una vez aprobado el Plan de Trabajo.
ii. 40% del total adjudicado, una vez aprobado el Rediseño de la Intervención. 
iii. 30% del total adjudicado una vez aprobado el Informe Final, entregadas las infografías y 

realizadas las presentaciones de resultados. 

Se contará con un máximo de 10 días hábiles para recibir a conformidad o rechazar los productos 
entregados por el EE.

Cada uno de los productos deberá integrar las observaciones o cambios señalados por MIDEPLAN; 
esto será un requisito para su aprobación. Aquellas observaciones o señalamientos que no sean 
LQFRUSRUDGRV�GHEHQ�MXVWL¿FDUVH�WpFQLFDPHQWH��HVWD�MXVWL¿FDFLyQ�GHEH�VHU�DYDODGD�SRU�0,'(3/$1���

���������/D�GH¿QLFLyQ�GH�HVWDV�IHFKDV�GHEHUi�FRQVHQVXDUVH�FRQ�ORV�DFWRUHV�GHO�0(3��VHJ~Q�VXV�FDOHQGDULRV�DFDGpPLFRV��
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(O�SDJR�GH�FDGD�XQR�GH� ORV�SURGXFWRV�HVWi�FRQGLFLRQDGR�D� OD�FDOL¿FDFLyQ�TXH�FDGD�XQR�GH�HOORV�
obtenga, la cual debe ser “Muy buena” o “Excelente” según escala de valoración establecida en la 
“Guía de productos de evaluación. Orientaciones para su valoración” (MIDEPLAN, 2017).

16.3.   Multas y cláusula penal

A partir de lo que establece el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa (Presidencia de 
OD�5HS~EOLFD���������HQ�VXV�$UWtFXORV��������\�����VH�GH¿QH�OR�VLJXLHQWH�

• En caso de que alguno de los productos, sea entregado de forma extemporánea, sin alguna 
MXVWL¿FDFLyQ� WpFQLFD� UD]RQDEOH�� SUHYLDPHQWH� DFHSWDGD� SRU� HO� FRQWUDWDQWH�� VH� DSOLFDUi� XQD�
penalización del 0.1% respecto del monto de pago asignado a dicho producto, por cada día hábil 
de atraso. Los días de atraso, serán contabilizados a partir de la fecha hábil siguiente, al plazo 
HVWDEOHFLGR�\�¿QDOL]DUi��HQ�HO�PRPHQWR�TXH�HO�SURGXFWR��VHD�HQWUHJDGR�SRU�HO�FRQWUDWDGR��3DUD�
OR�DQWHULRU�HO�HQWH�FRQWUDWDQWH��QRWL¿FDUi�GH�PDQHUD�IRUPDO��HO�LQLFLR�\�FLHUUH�GH�OD�FRQWDELOL]DFLyQ�
de dichos días.

• (Q�FDVR�GH�TXH�DOJXQR�GH�ORV�SURGXFWRV��QR�FXPSOD��HQ�VX�VHJXQGD�UHYLVLyQ��FRQ�OD�FDOL¿FDFLyQ�
mínima para su aprobación, se aplicará una penalización del 10%26 sobre el monto de pago 
asignado a dicho producto. 

Esta multa no exime al contratado de realizar, el ajuste del producto según las observaciones y 
solicitudes de mejora señaladas, antes de su cancelación y ésta será, la última revisión que se 
realizará por parte del contratante.

• (Q�FDVR�GH�TXH��HQ�HVWD�WHUFHUD�UHYLVLyQ��QXHYDPHQWH�HO�SURGXFWR�QR�FXPSOD�FRQ�OD�FDOL¿FDFLyQ�
PtQLPD�� VH� GDUi� ¿Q� D� OD� UHODFLyQ� FRQWUDFWXDO� \� VH� DSOLFDUi� OD� HMHFXFLyQ� GH� OD� JDUDQWtD� GH�
cumplimiento.

Por otra parte, el contratado deberá garantizar hasta por un plazo de 6 meses después de haberse 
UHFLELGR�ORV�SURGXFWRV�¿QDOHV��TXH�HVWDUi�GLVSRQLEOH�SDUD�UHDOL]DU�DMXVWHV�PHQRUHV�\�R�OD�FRUUHFFLyQ�
GH�HUURUHV�TXH�VH�GHWHFWHQ�HQ�ORV�SURGXFWRV�¿QDOHV�R�SDUD�UHVSRQGHU�FRQVXOWDV�R�DFODUDFLRQHV�TXH�
surjan durante ese periodo.

17. Adjudicación 
La Administración se reserva para su aplicación al momento de la adjudicación las facultades 
contenidas en los Artículos 27, 52 incisos N, 65, 86 al 90, 95, 189, 192 al 201.

Se advierte al Contratista que la adjudicación que recayere, al igual que la fase de ejecución, 
TXHGDQ�VXMHWDV�D� OD�HIHFWLYD�GLVSRQLELOLGDG�SUHVXSXHVWDULD�\�R�¿QDQFLHUD��\�VXMHWD�D� OD� OHJLVODFLyQ�
vigente y al cumplimiento de los requisitos de refrendo o formalización contractual o aprobación que 
correspondiere de conformidad con la Resolución R-CO-44-2007, de las nueve horas del día de 
once octubre de 2007, publicada en La Gaceta Nº 202, del 22 de octubre de 2007.

Nota: Obligaciones tributarias
En atención a lo indicado en el Artículo 18 Bis, adicionado al Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios Nº 4755, mediante la Ley Nº 9416 para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, que en lo 
que interesa dice: “Toda persona física o jurídica que desee obtener o tramitar cualquier régimen de 
H[RQHUDFLyQ�R�LQFHQWLYR�¿VFDO��FXDOTXLHU�SURFHVR�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�>«@��DQWH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�
central o entes descentralizados, deberá encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones 

26       La Memoria de Cálculo de la penalización se encuentra detallada en el expediente físico y digital del proceso de evaluación, el cual
contempla los costos que implica para la Administración Pública la revisión y rendición de informe de cada uno de los productos.
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tributarias materiales y formales, así como en la presentación de las declaraciones tributarias a las 
que estuviera obligada ante las dependencias del Ministerio de Hacienda”.

SE ADVIERTE QUE ESTA VERIFICACIÓN SE REALIZARÁ EN EL MOMENTO PROCESAL 
OPORTUNO Y NINGÚN OFERENTE QUE SE ENCUENTRE “MOROSO” U “OMISO” PODRÁ 
RESULTAR ADJUDICATARIO EN LA CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE.

La única información aceptada como prueba de cumplimiento será la que emita la Dirección de 
Recaudación de la Dirección General de Tributación.

18. 6XVFULSFLyQ�\�YHUL¿FDFLyQ�GH�FXPSOLPLHQWR�GHO�FRQWUDWR
El Contratista suscribirá un Contrato de Servicios Profesionales de Consultoría Externa con 
MIDEPLAN. Este ministerio (a través de la Unidad de Evaluación y en la persona de Eddy García 
6HUUDQR���HQ�FRQMXQWR�FRQ�HO�(TXLSR�7pFQLFR��VHUi�HO�UHVSRQVDEOH�GH�YHUL¿FDU�OD�FRUUHFWD�HMHFXFLyQ�GHO�
contrato generado por la presente contratación conforme a los objetivos y calendario establecidos. 

19. Garantía de cumplimiento
El adjudicatario deberá rendir garantía del 5% sobre el monto total adjudicado. La garantía de 
cumplimiento se regirá por las disposiciones contenidas en los Artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45 del 
R.L.C.A. Para todos los efectos, la presentación de garantías debe sujetarse a lo contenido en el 
Artículo 42 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

El adjudicatario deberá presentar la garantía de cumplimiento en el plazo de tres días hábiles a partir 
GH�OD�QRWL¿FDFLyQ�GH�OD�¿UPH]D�GHO�DFWR�GH�DGMXGLFDFLyQ��&XDQGR�OD�*DUDQWtD�GH�&XPSOLPLHQWR�VHD�
en dinero en efectivo (colones), deberá depositarse en la cuenta indicada en el Sistema Integrado 
GH�&RPSUDV�3~EOLFDV� �6,&23���&XDQGR� OD� JDUDQWtD� VHD�HQ�ERQRV�R� FHUWL¿FDGRV�D�SOD]R�� GHEHUi�
presentarse ante la Sección de Garantías de la Proveeduría Institucional de MIDEPLAN.

/D�JDUDQWtD�GH�FXPSOLPLHQWR�GHEHUi�WHQHU�XQD�YLJHQFLD�GH����PHVHV�FRQWDGRV�D�SDUWLU�GH�OD�¿UPH]D�GHO�
acto de adjudicación. Además, deberá ajustarse en el monto correspondiente cada vez que se produzca 
una prórroga al contrato, un reajuste de Precios o un Aumento Anual. De igual manera, el adjudicatario 
GHEHUi�RWRUJDU�XQD�JDUDQWtD�GH�FDOLGDG��SRVWHULRU�D�OD�HQWUHJD�GHO�SURGXFWR�¿QDO��3DUD�HVWR�GHEH�JDUDQWL]DU�
que estará disponible para hacer correcciones al documento hasta por un plazo de seis meses. 

20. Del contratista
El contratista se sujetará a las disposiciones contempladas en los Artículos 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 
20, 21 siguientes y concordantes de la Ley de la Contratación Administrativa y en los Artículos 30 31, 
32, 34, 188, 189, 190 y 210 del R.L.C.A., y demás normativas que rige la materia de Contratación 
Administrativa. Asimismo, debe realizar las correcciones solicitadas por el Equipo Gestor y Equipo 
de Toma de Decisión a los informes entregados. El tiempo de entrega para correcciones solicitadas 
QR�PRGL¿FD� HO� SOD]R� GH� HQWUHJD� HVWLSXODGR� HQ� HO� FRQWUDWR�� 7RGDV� ODV� REOLJDFLRQHV� GHULYDGDV� GH�
la realización del presente trabajo, tales como cuotas del Seguro Social, Riesgos Profesionales, 
Relaciones Obrero-Patronales, entre otras, estarán a cargo del CONTRATISTA que brinde los 
servicios profesionales. 

Asimismo, se compromete a que, en caso de requerirse la sustitución de alguno o algunos de los 
miembros propuestos para participar en la ejecución de la evaluación, este(os) será(n) sustituido(s) 
con miembro(s) de igual o superior grado académico y experiencia. Caso contrario, será causal para 
rescindir el contrato. 
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(O�&RQWUDWLVWD�GHEH�FDQFHODU�HVSHFLHV�¿VFDOHV��R�HQWHUR�GH�JRELHUQR��SRU�HO�PRQWR�TXH�VH�REWLHQH�GH�
multiplicar el monto total adjudicado por el 0.25% (cero punto veinticinco por ciento), más un monto 
de ¢625.00 por concepto de reintegro de papel. Dicho depósito debe realizarse en el plazo que 
indique la Administración al momento de la formalización contractual. El comprobante de depósito 
y/o entero de gobierno se aportará en forma electrónica por medio del Sistema SICOP. 

Lo anterior según lo establecido por el Artículo 272, inciso 2 del Código Fiscal y sus reformas, y el 
aparte “SEGUNDO´�GHO�R¿FLR�1��'&$%&$�13�����GHO����GH�DJRVWR�GH������de la Dirección General 
de Bienes y Contratación Administrativa.

Visto bueno,

__________________
Eddy García Serrano
Jefe Unidad de Evaluación 
0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�3ROtWLFD�(FRQyPLFD
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21. Anexos

Anexo A

Decreto Ejecutivo-MEP 41007 (extracto que hace referencia a la creación de la UPRE)

³$UWtFXOR����%LV����3DUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�IXQFLRQHV�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�
y Coordinación Regional contará con una Unidad para la Permanencia, Reincorporación y Éxito 
Educativo.

Son funciones de la Unidad para la Permanencia, Reincorporación y Éxito Educativo:

a. Asesorar en coordinación con los órganos y entidades del Sector Educación a las autoridades, 
dependencias del nivel central, regional y centros educativos en temas relacionados con 
reincorporación, permanencia, y éxito educativo.

b. 'H¿QLU�HQ�FRQMXQWR�FRQ�ODV�LQVWDQFLDV�PLQLVWHULDOHV�TXH�FRUUHVSRQGHQ�ODV�DFFLRQHV�HVWUDWpJLFDV�GH�
coordinación, articulación, monitoreo, seguimiento, comunicación masiva de planes, proyectos y 
programas del sector educación en materia de reincorporación, permanencia, y éxito educativo.

c. Dirigir acciones que enlacen los esfuerzos que a nivel Político, Asesor, Director y Ejecutor se 
realizan para atender el reto de disminuir la exclusión educativa.

d. Dirigir con el apoyo del Comité Técnico Ministerial el desarrollo de las acciones, estrategias, 
proyectos y programas que atienden la reincorporación, permanencia, y éxito educativo en los 
distintos niveles de responsabilidad del MEP.

e. Articular acciones estratégicas que respondan a las necesidades de coordinación intra, 
interinstitucionales y multisectoriales que tiene el MEP, en materia de reincorporación, 
permanencia y éxito educativo.

f. Gestionar estudios o investigaciones en materia de reincorporación, permanencia y éxito 
educativo, para la mejora de la toma de decisiones estratégicas en los distintos niveles de 
responsabilidad del MEP.

g. Gestionar procesos de sensibilización de los distintos actores educativos en temas vinculados 
con reincorporación, permanencia, y éxito educativo.

h. Proporcionar insumos e información actualizada para la formulación del anteproyecto de 
presupuesto sobre las necesidades y prioridades relacionadas con la apertura de oferta educativa.

i. Formular el Plan Operativo Anual (POA) de la unidad y el correspondiente anteproyecto de 
presupuesto, de acuerdo con las prioridades institucionales y del sector educación.

j. Establecer los Manuales de Procedimientos requeridos para el funcionamiento de esta 
GHSHQGHQFLD��HO�PDQHMR�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�R¿FLDO�\�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�WUiPLWHV�EDMR�VX�UHVSRQVDELOLGDG��
previo visto bueno del Ministro de Educación Pública.

k. Otras funciones inherentes, relacionadas con su ámbito de competencia y atribuciones, asignadas 
por el superior jerárquico”.
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Anexo B. Cuadro de Actores

&ODVLÀFDFLyQ Actor Rol que tiene en la intervención
To

ma
do

re
s d

e d
ec

isi
on

es
 

po
líti

co
s

Consejo Superior de 
Educación 

AUTORIDADES 
0,1,67(5,$/(6��

Ministro y 
Viceministros

• Avala planes, programas o proyectos institucionales vinculados a la 
intervención.

• Avalan y respaldan políticamente la intervención, ubicándola como un 
proceso estratégico de la gestión institucional.

• Comunican a los distintos actores sociales y del sistema educativo la 
existencia e importancia de la intervención.

• Propician las condiciones de mejora institucional que sean propuestas 
por los resultados de la implementación y evaluación de la intervención.

Ej
ec

uto
r d

e p
ro

ye
cto

s y
 ac

cio
ne

s

UNIDAD 
*(6725$�'(�/$�
,17(59(1&,Ï1��

UPRE 

• Coordina y gestiona el proceso de diseño e implementación de la 
LQWHUYHQFLyQ��JDUDQWL]DQGR�TXH�ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��
WpFQLFRV��ORJtVWLFRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�
\�H¿FD]��

• *HVWLRQD�HVSDFLRV�GH�FRRUGLQDFLyQ�LQWUD�H�LQWHULQVWLWXFLRQDO��VHJXLPLHQWR�
de los procesos de implementación y fortalecimiento de capacidades de 
gestión en los actores implicados. 

• Integra, en conjunto con otros actores educativos, los equipos directivos 
y técnicos del proceso de evaluación.

FUNCIONARIOS 
DE DIRECCIONES 
&(175$/(6��

Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Equipos técnicos

• Coordinan, en conjunto con la UPRE, el desarrollo de los procesos 
estratégicos relacionados con la disminución de la exclusión escolar 
según las competencias propias de cada dirección.

• 3ODQL¿FDQ� DFFLRQHV� UHODFLRQDGDV� FRQ� OD� GLVPLQXFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ�
estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo propuesto por la 
intervención para que sus intervenciones lleguen a los centros educativos 
y DRE que más lo requieren según el diagnóstico institucional, velando 
SRUTXH� ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV�\� ORJtVWLFRV�
GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]��

• Integran en conjunto con otros actores educativos los equipos directivos 
del proceso de evaluación. 

• 3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención para que sus intervenciones lleguen a los 
centros educativos y DRE que más lo requieren según el diagnóstico 
institucional.

• Integran equipos técnicos que trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores para el cumplimiento de las metas 
de la intervención.

• Integran en conjunto con otros actores educativos los equipos técnicos 
del proceso de evaluación.
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&ODVLÀFDFLyQ Actor Rol que tiene en la intervención

FUNCIONARIOS 
DE DIRECCIONES 

EDUCATIVAS 
5(*,21$/(6��

Dirección, Jefaturas 

Supervisores

Equipos técnicos 
�DVHVRUtDV�HVSHFt¿FDV�

• Coordinan y dirigen el desarrollo de los procesos estratégicos relacionados 
con la disminución de la exclusión escolar en su región.

• 3ODQL¿FDQ� \� HMHFXWDQ� VXV� DFFLRQHV� UHODFLRQDGDV� D� OD� GLVPLQXFLyQ� GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados y 
pertinentes a las realidades y necesidades de cada región. 

• *DUDQWL]DQ� TXH� ORV� DVSHFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \�
ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]

• *HVWLRQDQ� HVSDFLRV� GH� FRRUGLQDFLyQ� LQWUD� H� LQWHULQVWLWXFLRQDO��
seguimiento de los procesos de implementación y fortalecimiento de 
capacidades de gestión en los actores implicados en el nivel regional. 

• Integran, en conjunto con otros actores educativos, los equipos 
directivos del proceso de evaluación.

• Coordinan y dirigen el desarrollo de los procesos estratégicos 
relacionados con la disminución de la exclusión escolar en su circuito 
educativo.

• 3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y necesidades de cada circuito educativo. 

• *DUDQWL]DQ� TXH� ORV� DVSHFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \�
ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]

• 3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ� OD�GLVPLQXFLyQ�GH� OD�
exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo propuesto 
por la intervención. Estos procesos serán contextualizados y pertinentes a 
las realidades y necesidades de cada región. 

• *DUDQWL]DQ� TXH� ORV� DVSHFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \�
ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

• Integran equipos técnicos que trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores para el cumplimiento de las metas 
de la intervención.

• *HVWLRQDQ� HVSDFLRV� GH� FRRUGLQDFLyQ� LQWUD� e interinstitucional, 
seguimiento de los procesos de implementación y fortalecimiento de 
capacidades de gestión en los actores implicados en el nivel regional. 

• Implementan estrategias que contribuyan a una mayor y mejor 
vinculación entre los centros educativos y sus comunidades. 

• Integran en conjunto con otros actores educativos los equipos técnicos del 
proceso de evaluación.
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&ODVLÀFDFLyQ Actor Rol que tiene en la intervención

,17(*5$17(6�'( 
CENTROS 

('8&$7,926��

Dirección

Funcionarios de 
centros educativos 

Estudiantes

Familias, miembros de 
la comunidad

• Coordina y dirige el desarrollo de los procesos estratégicos relacionados 
con la disminución de la exclusión escolar en su centro educativo.

• 3ODQL¿FD� \� HMHFXWD� VXV� DFFLRQHV� UHODFLRQDGDV� FRQ� OD� GLVPLQXFLyQ� GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados y 
pertinentes a las realidades y necesidades de cada comunidad. 

• *DUDQWL]D� TXH� ORV� DVSHFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \�
ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

• Organiza a la comunidad educativa para que participe activamente en las 
acciones ejecutadas.

• 3ODQL¿FDQ� \� HMHFXWDQ� VXV� DFFLRQHV� UHODFLRQDGDV� FRQ� OD� GLVPLQXFLyQ� GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados y 
pertinentes a las realidades y necesidades de cada comunidad. 

• *DUDQWL]DQ� TXH� ORV� DVSHFWRV� DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \�
ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

• Organizan a la comunidad educativa para que participe activamente en 
las acciones ejecutadas.

• Proponen proyectos de mejora para el centro educativo que aporten a la 
disminución de la exclusión escolar.

• Participan activamente27 en las acciones ejecutadas por el centro 
educativo.

• Motivan a otros estudiantes, familias y comunidad a involucrarse con las 
acciones que ejecuta el centro educativo.

• Proponen proyectos de mejora para el centro educativo que aporten a la 
disminución de la exclusión escolar.

• Apoyan a las personas estudiantes en el proceso educativo. 

• Participan activamente en las acciones ejecutadas por el centro educativo.

• Motivan a otros estudiantes y comunidad a involucrarse con las acciones 
que ejecuta el centro educativo.

27      La participación activa implica un ejercicio pleno de un derecho de las personas estudiantes y conlleva la vinculación en la
SURSXHVWD�� SODQL¿FDFLyQ� H� LPSOHPHQWDFLyQ� GH� ODV� DFFLRQHV� HQ� ODV� FXDOHV� FXHQWDQ� FRQ� YR]� TXH� GHEH� VHU� HVFXFKDGD� SRU� ORV�
funcionarios del centro educativo. 
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&ODVLÀFDFLyQ Actor Rol que tiene en la intervención

INSTITUCIONES 
3Ò%/,&$6��

Funcionarios de 
equipos directivos 

Equipos técnicos 
centrales y locales
IMAS, Estrategia 

Puente al Desarrollo, 
INA, Ministerio 

de Trabajo, PANI, 
FONABE, Ministerio de 
Salud, Viceministerio 

de Justicia y Paz, otras

• 3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y necesidades de cada región y/o 
comunidad. 

• *DUDQWL]DQ�� HQ� FRQMXQWR� FRQ� ORV� DFWRUHV� HGXFDWLYRV� YLQFXODGRV� FRQ�
sus acciones dirigidas a la disminución de la exclusión estudiantil, que 
ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \� ORJtVWLFRV�GH� VXV�
DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

• Integran equipos técnicos que trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores para el cumplimiento de las metas 
de la intervención.

*2%,(512�/2&$/

• 3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y necesidades de cada región y/o 
comunidad. 

• *DUDQWL]DQ�� HQ� FRQMXQWR� FRQ� ORV� DFWRUHV� HGXFDWLYRV� YLQFXODGRV� D� VXV�
acciones dirigidas a la disminución de la exclusión estudiantil, que 
ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \� ORJtVWLFRV�GH� VXV�
DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

• Integran equipos técnicos que trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores para el cumplimiento de las metas 
de la intervención.

INSTITUCIONES DE 
27526�6(&725(6��
Equipos directivos y 

técnicos de empresas 
SULYDGDV��21*��

Fundaciones, sociedad 
civil.

Fundación Acción 
Joven, Aldeas SOS, 
Fundación Tejedores 

de Sueños, entre otras

• 3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�
la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y necesidades de cada región y/o 
comunidad. 

• *DUDQWL]DQ�� HQ� FRQMXQWR� FRQ� ORV� DFWRUHV� HGXFDWLYRV� YLQFXODGRV� D� VXV�
acciones dirigidas a la disminución de la exclusión estudiantil, que 
ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \� ORJtVWLFRV�GH� VXV�
DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

• Integran equipos técnicos que trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores para el cumplimiento de las metas 
de la intervención.

Organismos de 
Cooperación 

,QWHUQDFLRQDO��8(��
UNICEF, OEA y 

UNESCO, entre otros

• $SR\DQ�¿QDQFLHUD�\�WpFQLFDPHQWH�HO�GHVDUUROOR�H�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�
intervención. 

• *DUDQWL]DQ�� HQ� FRQMXQWR� FRQ� ORV� DFWRUHV� HGXFDWLYRV� YLQFXODGRV� D� VXV�
acciones dirigidas a la disminución de la exclusión estudiantil, que 
ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�� ¿QDQFLHURV�� WpFQLFRV� \� ORJtVWLFRV�GH� VXV�
DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�
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Anexo C. Preguntas de evaluación correspondientes al objetivo 1 de evaluación

Criterios de 
evaluación Preguntas de evaluación Temas de análisis

Pertinencia

¿Cuál es el grado de 
pertinencia de la Teoría 

de la Intervención, 
con respecto a las 
necesidades de la 
población meta, la 
problemática a la 
que pretende dar 

respuesta, los objetivos 
institucionales y las 

políticas país?

- Existe un establecimiento claro de la problemática a la que pretende 
responder la intervención (causas, consecuencias y problema 
central).

- ([LVWH� XQD� LGHQWL¿FDFLyQ� \� FDUDFWHUL]DFLyQ� FODUD� GH� OD� SREODFLyQ�
objetivo de la intervención.

- Congruencia de los objetivos de la intervención en relación con la 
problemática que pretende atenderse.

- 'H¿QLFLyQ�GH�OtQHDV�GH�DFFLyQ�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�GH�OD�
SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO� HQ�JHQHUDO� \� HVSHFt¿FDPHQWH�GH� OD� SREODFLyQ�
con mayores condiciones de vulnerabilidad (género, población 
FRQ� GLVFDSDFLGDG�� SREODFLyQ� LQGtJHQD�� /*7%,�� DIURGHVFHQGLHQWH��
PLJUDQWH�\�GH�DOWD�GRWDFLyQ��HQWUH�RWUDV��\�VHJ~Q�XELFDFLyQ�JHRJUi¿FD�
(rural, urbana, urbano marginal).

- Existe información con referencia a líneas bases de la intervención.
- Congruencia de los objetivos de la intervención con los objetivos 

de la institución, las políticas país y Agenda 2030 (PND, convenios 
LQWHUQDFLRQDOHV��LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�VHFWRULDO�H�LQVWLWXFLRQDO��
entre otros).

¿Cuál es el grado de 
coherencia interna de la 
Teoría de la Intervención 

de la Estrategia? 

- Contexto general de la intervención.
- $FWRUHV�FODYHV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�

ejecución).
- (VWUXFWXUD�2UJDQL]DWLYD�

• Organigrama 
• Equipo de trabajo
• Funciones y responsabilidades asignadas

- Sistemas de información disponibles (herramientas digitales, 
indicadores, bases de datos, etc.) y sus condiciones (accesibles, 
actualizados).

- 5HFXUVRV� GLVSRQLEOHV� VX¿FLHQWHV� �KXPDQRV�� SUHVXSXHVWDULRV� \�
tecnológicos, entre otros).

- &ODULGDG�HQ�OD�GH¿QLFLyQ�GH�ORV�REMHWLYRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�
- Lógica causal de la intervención (insumos, actividades, productos, 

efectos e impactos) y su coherencia interna para obtener los 
resultados propuestos.

- Existencia de indicadores en cada nivel de la lógica causal.
- Nivel de coordinación intra e interinstitucional para el cumplimiento 

de objetivos.

¿De qué manera 
el diseño de la 
intervención se 

diferencia de 
las funciones 

administrativas, 
organizativas y de 

gestión que realiza la 
UPRE?

- Delimitaciones de las líneas de acción de la intervención para la 
consecución de los resultados propuestos.

- Puntos de convergencia de la intervención según competencia de la 
UPRE.
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Criterios de 
evaluación Preguntas de evaluación Temas de análisis

Sostenibilidad

¿En qué medida la 
intervención prevé la 
sostenibilidad de los 

UHVXOWDGRV�SODQLÀFDGRV�
en el tiempo?

- Existencia de una estrategia de sostenibilidad de los resultados 
SODQL¿FDGRV�SRU�OD�LQWHUYHQFLyQ�

Anexo D. Centros Educativos Incluidos en la Estrategia

Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

1. Liceo Quebrada 
*DQDGR����� Académico Aguirre 250 17 6,8 NO

2. Liceo Rural Cerritos 
5837 Liceo Rural Aguirre 38 3 7,9 NO

3. Liceo Rural Santo 
Domingo 5836 Liceo Rural Aguirre 25 2 8,0 NO

4. Liceo Rural Cerros 
6273 Liceo Rural Aguirre 181 20 11,0 NO

5. Liceo Rural 
Coopesilencio 5838 Liceo Rural Aguirre 44 7 15,9 NO

6. Liceo de Santa 
*HUWUXGLV����� Académico Alajuela 811 51 6,3 NO

7. Liceo Deportivo de 
*UHFLD����� Académico Alajuela 298 19 6,4 NO

8. Liceo Puente de 
Piedra 6133 Académico Alajuela 503 33 6,6 NO

9. Liceo de Tambor 
4031 Académico Alajuela 345 24 7,0 NO

10. C.T.P. Nocturno 
Carlos Fallas 
Sibaja 4844

Ctp Alajuela 1000 71 7,1 NO

11. Liceo León Cortés 
Castro 4020 Académico Alajuela 910 69 7,6 NO

12. /LFHR�/D�*XiFLPD�
5137 Académico Alajuela 540 42 7,8 NO

13. &ROHJLR�*UHJRULR�
José Ramírez 
Castro 4022

Académico Alajuela 1369 111 8,1 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

14. C.T.P. Ricardo 
Castro Beer 4172 Ctp Alajuela 1323 109 8,2 NO

15. Instituto de Alajuela 
4018 Académico Alajuela 1630 137 8,4 NO

16. Liceo Labrador 
5984 Académico Alajuela 187 19 10,2 NO

17. Colegio Tuetal 
Norte 4013 Académico Alajuela 476 56 11,8 NO

18. Liceo de Atenas 
Martha Mirambell 
Umaña 4019

Académico Alajuela 1110 144 13,0 NO

19. Colegio 
Ambientalista El 
Roble 4015

Académico Alajuela 958 164 17,1 NO

20. Nocturno Orotina 
5816 Académico Alajuela 369 72 19,5 NO

21. Telesecundaria La 
Ceiba 5839 Telesecundaria Alajuela 57 17 29,8 NO

22. 1RFWXUQR�GH�*UHFLD�
4843 Nocturno Alajuela 643 226 35,1 NO

23. Liceo de Paraíso 
4052 Académico Cartago 1598 72 4,5 NO

24. Unidad Pedagógica 
Barrio Nuevo 5993 Académico Cartago 115 6 5,2 NO

25. Liceo de Cot 4058 Académico Cartago 700 38 5,4 NO

26. Unidad Pedagógica 
Rafael Hernández 
Madriz 4056

Académico Cartago 273 15 5,5 NO

27. Liceo Enrique 
*XLHU�6iHQ]����� Académico Cartago 523 30 5,7 NO

28. Liceo de Corralillo 
4061 Académico Cartago 351 23 6,6 NO

29. Liceo Vicente 
Lachner Sandoval 
4050

Académico Cartago 1541 117 7,6 NO

30. Liceo Rural Santa 
Rosa 5969 Liceo Rural Cartago 95 8 8,4 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

31. Unidad Pedagógica 
San Diego 5834 Académico Cartago 454 52 11,5 NO

32. Nocturno de La 
Unión 4855 Nocturno Cartago 1083 348 32,1 NO

33. Liceo Bilingüe Ítalo 
Costarricense 6156 Académico Coto 235 22 9,4 NO

34. Liceo Rural San 
Rafael 5657 Académico Coto 51 5 9,8 NO

35. C.T.P. Henri 
François Pittier 
6576

CTP Coto 288 29 10,1 NO

36. Colegio La Palma 
5297 Académico Coto 336 46 13,7 NO

37. Liceo Rural La 
Casona 6046 Liceo Rural Coto 231 33 14,3 NO

38. Liceo Rural Abrojo 
Moctezuma 5575 Liceo Rural Coto 90 15 16,7 NO

39. Nocturno de San 
Vito 4883 Nocturno Coto 518 94 18,1 NO

40. Nocturno La 
Cuesta 4888 Nocturno Coto 456 160 35,1 NO

41. Liceo Monseñor 
Rubén Odio 
Herrera 3982

Académico Desamparados 1781 55 3,1 NO

42. C.T.P. Braulio Odio 
Herrera 6583 CTP Desamparados 169 10 5,9 NO

43. Unidad Pedagógica 
La Valencia 5735 Académico Desamparados 451 28 6,2 NO

44. Unidad Pedagógica 
6RWHUR�*RQ]iOH]�
Barquero 5870

Académico Desamparados 382 25 6,5 NO

45. Liceo San Antonio 
3988 Académico Desamparados 1315 90 6,8 NO

46. Liceo de Calle 
Fallas 3983 Académico Desamparados 1136 105 9,2 NO

47. C.T.P. José 
Figueres Ferrer 
4160

CTP Desamparados 932 91 9,8 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

48. ,�(�*�%��-XDQ�
Calderón Valverde 
6096

Académico Desamparados 56 7 12,5 NO

49. Colegio de 
*UDYLOLDV����� Académico Desamparados 605 99 16,4 NO

50. Colegio Santa 
Eduviges 5134 Académico *UDQGH�'H�

Térraba 114 8 7,0 NO

51. Liceo Rural Maíz 
De Los Uva 5132 Liceo Rural *UDQGH�'H�

Térraba 117 9 7,7 NO

52. Liceo Finca 
Alajuela 5166 Académico *UDQGH�'H�

Térraba 246 19 7,7 NO

53. Liceo Santa Marta 
5728 Académico *UDQGH�'H�

Térraba 295 28 9,5 NO

54. Liceo Boruca 4004 Académico *UDQGH�'H�
Térraba 154 16 10,4 NO

55. Liceo Rural Bahía 
Drake 5167 Liceo Rural *UDQGH�'H�

Térraba 105 11 10,5 NO

56. Liceo Rural Yeri 
5658 Liceo Rural *UDQGH�'H�

Térraba 104 13 12,5 NO

57. Liceo Rural 
Sikriyök 6624 Liceo Rural *UDQGH�'H�

Térraba 90 12 13,3 NO

58. Liceo de Térraba 
5820 Académico *UDQGH�'H�

Térraba 124 19 15,3 NO

59. Colegio de Jiménez 
4144 Académico *XiSLOHV 787 41 5,2 NO

60. Liceo Duacarí 4143 Académico *XiSLOHV 302 16 5,3 NO

61. Liceo San Rafael 
6115 Académico *XiSLOHV 805 43 5,3 NO

62. C.T.P. Las Palmitas 
6584 CTP *XiSLOHV 422 23 5,5 NO

63. Liceo Rural La 
Unión 6567 Liceo Rural *XiSLOHV 110 8 7,3 NO

64. C.T.P. Agroportica 
6580 CTP *XiSLOHV 539 44 8,2 NO

65. Liceo Rural 
Cartagena 5659 Liceo Rural *XiSLOHV 87 11 12,6 NO

66. Liceo Rural Barra 
de Tortuguero 5176 Liceo Rural *XiSLOHV 105 24 22,9 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

67. Nocturno de 
*XiFLPR����� Nocturno *XiSLOHV 346 117 33,8 NO

68. Liceo Santo 
Domingo 4090 Académico Heredia 1023 54 5,3 NO

69. Unidad Pedagógica 
Liceo El Roble 
4088

Académico Heredia 421 34 8,1 NO

70. /LFHR�GH�*XDUDUt�
6716 Académico Heredia 153 14 9,2 NO

71. Liceo Ing. Manuel 
Benavides 
Rodríguez 4085

Académico Heredia 1264 116 9,2 NO

72. Liceo Ing. Carlos 
3DVFXD�=~xLJD�
4080

Académico Heredia 1274 118 9,3 NO

73. Nocturno Alfredo 
*RQ]iOH]�)ORUHV�
4860

Nocturno Heredia 1042 320 30,7 NO

74. Nocturno Herman 
López Hernández 
4861

Nocturno Heredia 270 112 41,5 NO

75. Colegio La Cruz 
6796 Académico Liberia 54 4 7,4 NO

76. Liceo Cuajiniquil 
5844 Académico Liberia 166 13 7,8 NO

77. Colegio Santa 
Cecilia 4099 Académico Liberia 394 31 7,9 NO

78. Liceo El Consuelo 
5845 Académico Liberia 75 6 8,0 NO

79. Colegio Quebrada 
*UDQGH����� Académico Liberia 94 8 8,5 NO

80. Telesecundaria Las 
Brisas 5588 Telesecundaria Liberia 34 3 8,8 NO

81. Liceo La Perla 
5295 Académico Limón 269 15 5,6 NO

82. Liceo Capitán 
Ramón Rivas 5316 Académico Limón 350 21 6,0 NO

83. Liceo Río Banano 
4128 Académico Limón 280 20 7,1 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

84. Liceo Rural 
*DQGRFD����� Liceo Rural Limón 23 2 8,7 NO

85. Liceo Rural La 
Celina 5847 Liceo Rural Limón 53 5 9,4 NO

86. Liceo Rural de 
Puerto Viejo 5662 Liceo Rural Limón 188 25 13,3 NO

87. C.T.P. de Liverpool 
6579 CTP Limón 487 79 16,2 NO

88. C.T.P. José Daniel 
Flores 4186 CTP Los Santos 355 18 5,1 NO

89. Liceo Llano Bonito 
4068 Académico Los Santos 127 10 7,9 NO

90. Liceo Belén 5850 Académico Nicoya 278 18 6,5 NO

91. Liceo Sámara 5159 Académico Nicoya 149 12 8,1 NO

92. Colegio Bocas de 
Nosara 4104 Académico Nicoya 343 38 11,1 NO

93. Liceo El Carmen 
5973 Académico Nicoya 104 14 13,5 NO

94. C.t.p. Francisco 
José Orlich 
Bolmarcich 4175

CTP Occidente 915 49 5,4 NO

95. Colegio de Naranjo 
4035 Académico Occidente 1074 65 6,1 NO

96. Colegio Valle Azul 
4036 Académico Occidente 476 39 8,2 NO

97. Telesecundaria 
Bajos Toro Amarillo 
5857

Telesecundaria Occidente 20 2 10,0 NO

98. Telesecundaria 
Colonia Anateri 
5856

Telesecundaria Occidente 18 2 11,1 NO

99. Nocturno de 
Naranjo 4850 Nocturno Occidente 886 145 16,4 NO

100. C.T.P. de Cóbano 
4211 CTP Peninsular 434 38 8,8 NO

101. Liceo Las 
Esperanzas 5300 Académico 3pUH]�=HOHGyQ 164 13 7,9 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

102. Liceo Rural 
Los Ángeles de 
Páramo 5133

Liceo Rural 3pUH]�=HOHGyQ 87 8 9,2 NO

103. C.T.P. Esparza 
6550 CTP Puntarenas 300 16 5,3 NO

104. Liceo de Esparza 
4117 Académico Puntarenas 1053 57 5,4 NO

105. Liceo Rural 
Aranjuez 6569 Liceo Rural Puntarenas 130 10 7,7 NO

106. Liceo de Chira 
4122 Académico Puntarenas 178 18 10,1 NO

107. Nocturno José 
Martí 4877 Nocturno Puntarenas 409 121 29,6 NO

108. Nocturno de 
Esparza 4878 Nocturno Puntarenas 330 110 33,3 NO

109. Liceo Rural 
=DSDWyQ����� Liceo Rural Puriscal 48 7 14,6 NO

110. Liceo Rural 
Mastatal 5582 Liceo Rural Puriscal 29 8 27,6 NO

111. /LFHR�6RQDÀXFD�
6244 Académico San Carlos 331 17 5,1 NO

112. C.T.P. La Tigra 
6641 CTP San Carlos 466 24 5,2 NO

113. Liceo Rural Boca 
Río San Carlos 
5665

Liceo Rural San Carlos 43 3 7,0 NO

114. C.T.P. La Fortuna 
4179 CTP San Carlos 1026 76 7,4 NO

115. Liceo Rural Los 
Almendros 6267 Liceo Rural San Carlos 38 3 7,9 NO

116. Liceo La Amistad 
5994 Académico San Carlos 277 22 7,9 NO

117. Liceo Buenos 
Aires de Pocosol 
5151

Académico San Carlos 105 9 8,6 NO

118. Liceo Rural La 
*XDULD�GH�3RFRVRO�
5578

Liceo Rural San Carlos 94 11 11,7 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

119. Telesecundaria La 
Urraca 5668 Telesecundaria San Carlos 25 3 12,0 NO

120. Liceo Coquital 
5598 Académico San Carlos 225 28 12,4 NO

121. Liceo Rural San 
Rafael 5148 Liceo Rural San Carlos 61 8 13,1 NO

122. Liceo Rural Boca 
Tapada 5293 Liceo Rural San Carlos 52 7 13,5 NO

123. Liceo El Saíno 
5577 Académico San Carlos 176 25 14,2 NO

124. Liceo Rural 
Banderas 5975 Académico San Carlos 60 9 15,0 NO

125. Liceo Rural El 
Concho 5146 Liceo Rural San Carlos 56 11 19,6 NO

126. Liceo de 
Curridabat 3960 Académico San José 

Central 822 46 5,6 NO

127. Unidad 
Pedagógica 
Colegio República 
de México 3957

Académico San José 
Central 564 36 6,4 NO

128. Liceo Ricardo 
Fernández 
*XDUGLD�����

Académico San José 
Central 875 72 8,2 NO

129. Liceo San Antonio 
3977 Académico San José Norte 747 41 5,5 NO

130. Liceo Anastasio 
Alfaro 3939 Académico San José Norte 685 40 5,8 NO

131. Liceo de Cascajal 
5290 Académico San José Norte 321 19 5,9 NO

132. Liceo de 
Coronado 3953 Académico San José Norte 1002 66 6,6 NO

133. Liceo de Moravia 
3949 Académico San José Norte 1407 114 8,1 NO

134. Liceo Hernán 
=DPRUD�(OL]RQGR�
3980

Académico San José Norte 896 73 8,1 NO

135. Liceo José 
Joaquín Vargas 
Calvo 3944

Académico San José Norte 1170 100 8,5 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

136. Liceo Salvador 
Umaña Castro 
3955

Académico San José Norte 718 85 11,8 NO

137. Nocturno José 
Joaquín Jiménez 
Núñez 4822

Nocturno San José Norte 766 254 33,2 NO

138. Nocturno Braulio 
Carrillo 4825 Nocturno San José Norte 255 115 45,1 NO

139. Liceo de Escazú 
3952 Académico San José Oeste 1637 78 4,8 NO

140. Liceo Santa Ana 
3959 Académico San José Oeste 1820 103 5,7 NO

141. Unidad 
Pedagógica 
Cuatro Reinas 
3971

Académico San José Oeste 249 43 17,3 NO

142. Liceo Rural José 
Luis Jiménez 
Alcalá 5163

Liceo Rural Santa Cruz 70 6 8,6 NO

143. Liceo Rural 
Ostional 5162 Liceo Rural Santa Cruz 41 4 9,8 NO

144. Liceo Rural La 
*DWD����� Liceo Rural Sarapiquí 75 7 9,3 NO

145. Liceo Rural Unión 
del Toro 5971 Liceo Rural Sarapiquí 88 11 12,5 NO

146. Liceo Rural La 
Cureña 5974 Liceo Rural Sarapiquí 17 3 17,6 NO

147. Liceo Rural China 
Kicha 6570 Liceo Rural Sula 52 4 7,7 NO

148. Liceo Rural 
Palmera 6236 Liceo Rural Sula 61 10 16,4 NO

149. Liceo Rural Katsi 
6129 Liceo Rural Sula 84 16 19,0 NO

150. Liceo Rural Yorkin 
6045 Liceo Rural Sula 35 7 20,0 NO

151. Liceo Rural Jak 
Ksari (6625) Liceo Rural Turrialba 92 13 14,1 NO

152. Liceo Rural 
Tsirururi (6636) Liceo Rural Turrialba 75 16 21,3 NO
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Nombre y Código Modalidad Dirección 
Regional

Matrícula 
Inicial 
2017

Exclusión 
según 

Director 
2017

% Exclusión 
del CE 
(2017)

Intervenido 
Previamente 
por Proeduca 

o YMA

153. Liceo Canalete 
(5317) Académico =RQD�1RUWH�

Norte 330 19 5,8 NO

154. Liceo Dos Ríos 
(4913) Académico =RQD�1RUWH�

Norte 94 7 7,4 NO

155. I.e.g.b. La Victoria 
(6157) Académico =RQD�1RUWH�

Norte 62 5 8,1 NO

156. Liceo San Jorge 
(5591) Académico =RQD�1RUWH�

Norte 122 11 9,0 NO

157. Liceo Brasilia 
(4147) Académico =RQD�1RUWH�

Norte 137 14 10,2 NO

158. Telesecundaria de 
México (5669) Telesecundaria =RQD�1RUWH�

Norte 85 9 10,6 NO

159. Liceo Cuatro 
Bocas (5583) Académico =RQD�1RUWH�

Norte 102 13 12,7 NO

160. Liceo Rural El 
Porvenir (5177) Liceo Rural =RQD�1RUWH�

Norte 72 10 13,9 NO

161. Liceo Rural Los 
Jazmines (5596) Liceo Rural =RQD�1RUWH�

Norte 43 7 16,3 NO
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Anexo E. Conceptos Relevantes

Concepto 'HÀQLFLyQ

Exclusión 
educativa

Se concibe como un fenómeno multicausal y multifactorial, que involucra variables de tipo 
socioeconómico, políticas, culturales, psicológicas, institucionales, individuales que dan como 
resultado la limitación en el acceso a la educación o el impedimento al ejercicio pleno e integral 
de este derecho de toda persona. La exclusión educativa incluye la imposibilidad de estudiar, 
pero también puede presentarse una vez que las personas están escolarizadas, ya sea porque 
se interrumpe su continuidad en el sistema o bien, cuando se puede tener acceso a la educación, 
pero en condiciones de menor calidad educativa y/o sin los apoyos educativos pertinentes. 
Para efectos de esta estrategia, se trabajará directamente para incidir en una de las formas 
en las cuales se concreta la exclusión educativa, la cual está asociada con la interrupción del 
proceso educativo de una persona estudiante durante un ciclo lectivo, es decir, una persona que 
matricula en una modalidad tradicional, pero que por las variables expuestas no concluye su 
estudio durante ese año. 

Permanencia 
educativa

La permanencia escolar está vinculada al ejercicio pleno del derecho a la educación. Se 
entiende como aquella condición que garantiza que las personas estudiantes que se encuentran 
matriculadas en el sistema educativo puedan mantenerse estudiando, de manera constante y 
estable, asistiendo regularmente y/o participando activamente en los procesos educativos. La 
permanencia debe combinarse con un paso exitoso por el sistema educativo; es decir, no debe 
asociarse solo con la presencia de la persona en el centro educativo, sino con el ejercicio del 
derecho a una educación de calidad de manera plena e integral, permitiendo a las personas 
estudiantes alcanzar los objetivos propuestos por el sistema educativo.

Asistencia
Presencia física constante y estable de las personas estudiantes en todas las clases asignadas 
en el horario escolar, ya que en algunos casos esta no se da en las lecciones de alguna o 
DOJXQDV�DVLJQDWXUDV�HVSHFt¿FDV�

Inclusión

6HJ~Q�OD�81(6&2�
La educación inclusiva puede ser concebida como un proceso que permite abordar 
y responder a la diversidad de las necesidades de todos los educandos a través de 
una mayor participación en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias y 
reducir la exclusión dentro y fuera del sistema educativo. Puede entenderse como un 
proceso continuo de un sistema educativo en permanente cambio, que prioriza tanto al 
estudiantado que no puede acceder a la educación, como a quienes están escolarizados, 
pero no aprenden.

Fracaso escolar

Es el resultado de factores múltiples que hacen que el sistema educativo no cuente con las 
condiciones adecuadas y pertinentes para ofrecer una educación de calidad, lo que genera 
GL¿FXOWDGHV�D� ODV�SHUVRQDV�HVWXGLDQWHV�SDUD�DOFDQ]DU� ORV�REMHWLYRV�SURSXHVWRV�SRU�HO�VLVWHPD�
educativo.

Reincorporación

Es la restitución integral del derecho a la educación de personas que han sido excluidas del 
VLVWHPD�HGXFDWLYR�\�SRU�OR�WDQWR��QR�KDQ�FRQFOXLGR�OD�(QVHxDQ]D�*HQHUDO�%iVLFD�QL�OD�(GXFDFLyQ�
'LYHUVL¿FDGD� R� GH� DTXHOODV� TXH� HVWiQ� DFWXDOPHQWH� PDWULFXODGDV� \� DVLVWLHQGR� DO� VLVWHPD�
educativo, pero por factores de riesgo y vulnerabilidad social se ausentan con regularidad del 
centro educativo.

Deserción Se concibe como la decisión que una persona estudiante toma de no continuar con sus estudios. 
Se asocia a una condición volitiva personal que reduce y limita el entendimiento del fenómeno, 
ya que no considera el peso de las variables de contexto que inciden directamente en esas 
decisiones.
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Concepto 'HÀQLFLyQ

Abandono

/D�QRFLyQ�GH�DEDQGRQR�HVFRODU�VH�UH¿HUH�D�OD�DXVHQFLD�GH¿QLWLYD�SRU�SDUWH�GH�XQ�HVWXGLDQWH�GHO�
FHQWUR�HVFRODU�VLQ�KDEHU�¿QDOL]DGR�OD�HWDSD�HGXFDWLYD�TXH�VH�HQFRQWUDED�FXUVDQGR��(Q�DOJXQDV�
ocasiones se usa como sinónimo de Deserción y en otras como sinónimo de Exclusión. Por tener 
FRQQRWDFLRQHV�WDQ�GLIHUHQWHV��VH�SUH¿HUH�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�RWURV�WpUPLQRV�PiV�SUHFLVRV�

Rezago

6H�UHODFLRQD�FRQ�
• La diferencia que presentan las personas estudiantes entre su edad cronológica y la edad 

R¿FLDO�HVWDEOHFLGD�SDUD�HO�QLYHO�TXH�DFWXDOPHQWH�HVWiQ�FXUVDQGR�
• Las diferencias que presentan las personas estudiantes en los procesos de aprendizaje que 

se esperan para el nivel que cursan actualmente en comparación con su funcionamiento 
real de aprendizaje.

Dichas condiciones son el resultado de las carencias y debilidades que presenta el sistema 
educativo para responder a las necesidades que demanda la sociedad actual.

Alerta Temprana Estrategia implementada por la UPRE para la detección y abordaje preventivo de los riesgos que 
provocan exclusión educativa.

Equipos de 
Permanencia

Son aquellos que se conforman en el nivel regional y el centro educativo para coordinar todos 
ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�H�LPSOHPHQWDFLyQ�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�H[FOXVLyQ�\�UHLQFRUSRUDFLyQ�
escolar. Se integran por funcionarios del área directiva y técnica en cada institución. 
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Anexo F. Matriz de Evaluación (Objetivo 1 de Evaluación)

Criterios de 
evaluación

Preguntas de 
evaluación Temas de análisis

Métodos y técnicas 
de recolección y 
análisis de datos

Fuentes de 
información

Pertinencia

¿Cuál es el grado 
de pertinencia 
de la Teoría de la 
Intervención, con 
respecto a las 
necesidades de la 
población meta, 
la problemática a 
la que pretende 
dar respuesta, 
los objetivos 
institucionales y las 
políticas país?

Existe un establecimiento 
claro de la problemática 
a la que pretende 
responder la intervención 
(causas, consecuencias 
y problema central).

([LVWH�XQD�LGHQWL¿FDFLyQ�
y caracterización clara de 
la población objetivo de 
la intervención.

Congruencia de 
los objetivos de la 
intervención.

'H¿QLFLyQ�GH�OtQHDV�
de acción para la 
atención de necesidades 
HVSHFt¿FDV�GH�OD�
población objetivo 
(género, población 
con discapacidad, 
LQGtJHQD��/*7%,��\�VHJ~Q�
XELFDFLyQ�JHRJUi¿FD�
(rural, urbana, urbano 
marginal).

Existe información de 
referencia sobre líneas 
bases de la intervención.

Congruencia de 
los objetivos de la 
intervención con 
los objetivos de la 
institución, las políticas 
país (PND, convenios 
internacionales, 
instrumentos de 
SODQL¿FDFLyQ�VHFWRULDO�H�
institucional, entre otros).

Técnicas de 
Recolección

- -Revisión 
ELEOLRJUi¿FD�
(documentos 
vinculados con 
la intervención, 
documentos de la 
UPRE, normativa, 
instrumentos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�
internacional, 
nacional e 
institucional, entre 
otros)

- Entrevistas 
semiestructuradas

- Entrevista grupal

Técnicas de Análisis

- Triangulación

Personas funcionarias 
GHO�0(3�

- Autoridades 
Ministeriales 
(Ministro y 
Viceministros/as)

- UPRE
- Dirección de 

3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional

- Dirección 
GH�*HVWLyQ�
y Desarrollo 
Regional
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Criterios de 
evaluación

Preguntas de 
evaluación Temas de análisis

Métodos y técnicas 
de recolección y 
análisis de datos

Fuentes de 
información

¿Cuál es el grado de 
coherencia interna 
de la Teoría de la 
Intervención de la 
Estrategia?

- Contexto general de la 
intervención.

- Actores claves de la 
intervención (tipo de 
participación tenida en 
OD�SODQL¿FDFLyQ��

- Estructura 
2UJDQL]DWLYD�
• Organigrama 
• Equipo de trabajo
• Funciones y 

responsabilidades 
asignadas

- Sistemas de 
información disponibles 
(herramientas digitales, 
indicadores, bases 
de datos, etc.) y 
sus condiciones 
(accesibles, 
actualizados).

- Recursos disponibles 
VX¿FLHQWHV��KXPDQRV��
presupuestarios y 
tecnológicos, entre 
otros).

- Claridad en la 
GH¿QLFLyQ�GH�ORV�
objetivos de la 
intervención.

- Lógica causal de la 
intervención (insumos, 
actividades, productos, 
efectos e impactos) y 
su coherencia interna 
para obtener los 
resultados propuestos.

- Existencia de 
indicadores en cada 
nivel de la lógica 
causal.

Técnicas de 
Recolección
- Revisión 
ELEOLRJUi¿FD�
(documentos 
vinculados con 
la intervención, 
documentos de la 
UPRE, normativa, 
instrumentos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�
internacional, nacional 
e institucional, entre 
otros)

- Revisión y análisis 
de bases de datos 
existentes y sistemas 
de información

- Entrevistas 
semiestructuradas

- Entrevista grupal

Técnicas de Análisis
- Triangulación

Personas funcionarias 
GHO�0(3�

- Autoridades 
Ministeriales 
(Ministro y 
Viceministros/as)

- UPRE
- Dirección de 

3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional

- Dirección 
GH�*HVWLyQ�
y Desarrollo 
Regional
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Criterios de 
evaluación

Preguntas de 
evaluación Temas de análisis

Métodos y técnicas 
de recolección y 
análisis de datos

Fuentes de 
información

¿De qué manera 
el diseño de la 
intervención se 
diferencia de 
las funciones 
administrativas, 
organizativas y de 
gestión que realiza 
la UPRE?

Delimitaciones de las 
líneas de acción de 
la intervención para 
la consecución de los 
resultados propuestos.

Técnicas de 
Recolección
- Revisión 
ELEOLRJUi¿FD�
(documentos 
vinculados con 
la intervención, 
documentos de la 
UPRE, normativa, 
instrumentos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�
internacional, nacional 
e institucional, entre 
otros).

- Entrevistas 
semiestructuradas

- Entrevista grupal

Técnicas de Análisis
- Triangulación

Personas funcionarias 
GHO�0(3�

- UPRE
- Dirección de 

3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional

- Dirección 
GH�*HVWLyQ�
y Desarrollo 
Regional
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Anexo G. Elementos Mínimos del Plan de Trabajo 

Elementos principales del Plan de Trabajo

Elemento Descripción

Formato Portada, introducción, lista de acrónimos, tabla de contenido, anexos.

Características 
centrales de la 
evaluación 

Contexto de la evaluación
Antecedentes de la intervención
Objetivos, preguntas y alcance de la evaluación

Metodología
(descripción y 
MXVWL¿FDFLyQ�GH�ORV�
métodos a seguir 
para el desarrollo 
de la evaluación)

'H¿QLFLyQ�\�GHVFULSFLyQ�GH� ODV�WpFQLFDV�H� LQVWUXPHQWRV�GH�UHFROHFFLyQ�GH�GDWRV�D�XWLOL]DU�D� OR�
ODUJR�GH� OD� HYDOXDFLyQ��&DGD�XQD�GH�HVWDV�GHEH�GHVFULELU�� L�� VXV� FDUDFWHUtVWLFDV� \� GH¿QLFLyQ��
ii) qué se indagará a través de ellas, iii) qué espera lograr o qué se pretende alcanzar con su 
DSOLFDFLyQ��¿QDOLGDG�GH�OD�WpFQLFD���LY��D�FXiOHV�SUHJXQWDV�GH�HYDOXDFLyQ�HVWiQ�UHODFLRQDGDV��Y��D�
quién se dirige, vi) cantidad que será aplicada y vii) consideraciones del contexto.
Además, deben incluirse los instrumentos preliminares para la recolección de información, según 
actores a ser considerados.

Estrategia de sistematización y análisis de datos. Técnicas de sistematización y análisis de los 
GDWRV�TXH�VHUiQ�UHFRSLODGRV�\�VX�MXVWL¿FDFLyQ�

Limitaciones y riesgos. Descripción de cuáles limitaciones y riesgos estarían relacionados con 
las técnicas e instrumentos de recolección y análisis seleccionados. Asimismo, cómo se espera 
administrar los riesgos.

Ajuste de la Matriz de Evaluación, en la que se presente la relación entre criterios, preguntas, 
técnicas, instrumentos, fuentes. 

Además, debe explicitarse de qué manera (parámetros de valoración) será valorado el criterio 
de evaluación, respecto de la interrogante a la que está asociado; es decir, en función de qué y 
FyPR�VH�SRGUi�D¿UPDU�TXH�OD�LQWHUYHQFLyQ�HV�SHUWLQHQWH��SRU�HMHPSOR�

Programación
(donde se 
referencia 
detalladamente)

Etapas que seguirá el proceso evaluativo (utilizar esquema del anexo L) y actividades principales 
a realizar en la evaluación.

Plazos requeridos para el desarrollo de todos los productos (debe ser considerado el tiempo 
que se necesita en la revisión de los productos, pilotaje de instrumentos, así como el análisis e 
incorporación de observaciones emanadas por parte de los diferentes actores dirigidas al Equipo 
Evaluador).

Responsables y dedicación temporal según responsable.

Requerimientos de 
información 5H¿HUH�D�LQIRUPDFLyQ�HVSHFt¿FD�TXH�HO�(TXLSR�(YDOXDGRU�UHTXHULUi�SDUD�GHVDUUROODU�OD�HYDOXDFLyQ�

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo H. Elementos a considerar para el rediseño de la intervención para el 
FRPSRQHQWH�GH�,,,�&LFOR�\�'LYHUVL¿FDGD��0RGDOLGDGHV�7UDGLFLRQDOHV

La estructura del Rediseño de la Intervención deberá considerar al menos los siguientes elementos y 
construirse de manera participativa con los actores estratégicos señalados en la Matriz de Evaluación.

Elemento Descripción

Formato Portada, introducción, lista de acrónimos, tabla de contenido, anexos.

Teoría de la 
Intervención 

7HRUtD�GH�OD�,QWHUYHQFLyQ�UHGLVHxDGD��FRQVLGHUDQGR�ORV�VLJXLHQWHV�HOHPHQWRV�
• Contexto general de la intervención.
• 'H¿QLFLyQ�GH�SUREOHPD�R�QHFHVLGDG�TXH�RULJLQD�OD�LQWHUYHQFLyQ��SUREOHPD�FHQWUDO��FDXVDV�

y consecuencias).
• 2EMHWLYRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��JHQHUDOHV�\�HVSHFt¿FRV��
• $FWRUHV� FODYHV�GH� OD� LQWHUYHQFLyQ�� LGHQWL¿FDQGR�\� FDUDFWHUL]DQGR�� OD�SREODFLyQ�REMHWLYR� \�

EHQH¿FLDULD��HMHFXWRU�\�HQWHV�HVWUDWpJLFRV��DVt�FRPR�VXV�UROHV�H�LQWHUUHODFLRQHV��QLYHO�LQWUD�H�
LQWHULQVWLWXFLRQDO��>XWLOL]DU�FRPR�LQVXPR�DQH[R�%@�

• Lógica causal de la intervención, descripción detallada de cómo funciona la intervención 
en todos los niveles de la lógica causal, ilustrando además su operacionalización mediante 
Cadena de Resultados u otra modelación operativa. En este aspecto, es necesario que se 
GHVDUUROOHQ�ORV�SURFHVRV�\�SURFHGLPLHQWRV��GHVFULSFLyQ��ÀXMRJUDPD��GHOLPLWDFLyQ�GH�WLHPSRV�
y responsables, y al menos, los indicadores para los niveles de resultados (productos, efectos 
H�LPSDFWRV���EDVDGRV�HQ�FULWHULRV�GH�H¿FDFLD��H¿FLHQFLD�\�VRVWHQLELOLGDG��HVSHFL¿FDQGR�SDUD�
WDO�¿Q�ODV�¿FKDV�GH�FDGD�LQGLFDGRU��VHJ~Q�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DQH[R�/��DVt�FRPR�ODV�PHWDV�
GH¿QLGDV�SDUD�ORV�QLYHOHV�GH�UHVXOWDGRV�
También, deberá construirse el plan para la recopilación, análisis y síntesis de los datos 
(resultados) para la toma de decisiones, considerando al menos los elementos del anexo M.

• Factores externos que podrían obstaculizar la solución del problema y medidas de 
mitigación.

Para la elaboración de este apartado deben considerarse, además, los elementos contenidos en 
la Guía de Teoría de la Intervención (MIDEPLAN, 2017).

Metodología
(descripción y 
MXVWL¿FDFLyQ�GH�ORV�
métodos seguidos 
en el proceso de 
rediseño)

'H¿QLFLyQ� \� GHVFULSFLyQ� GHO� PpWRGR�� ODV� WpFQLFDV� H� LQVWUXPHQWRV� GH� UHFROHFFLyQ� GH� GDWRV�
XWLOL]DGRV�SDUD�UHGLVHxDU�OD�LQWHUYHQFLyQ��&DGD�XQD�GH�HVWDV�GHEH�GHVFULELU��D��VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�
\�GH¿QLFLyQ��E��TXp�DERUGy��F��TXp�UHVXOWDGRV�VH�REWXYLHURQ��FXPSOLPLHQWR�GH�OD�¿QDOLGDG�GH�OD�
técnica), d) cantidad de técnicas aplicadas, e) a quién se dirigió, vi) cantidad de personas y f) 
consideraciones del contexto.

Para la elaboración de Rediseño se solicita la utilización de un enfoque mixto, combinando 
WpFQLFDV�FXDOLWDWLYDV�\�FXDQWLWDWLYDV��SRU�HMHPSOR��FRQVXOWD�ELEOLRJUi¿FD��HQWUHYLVWDV��HQFXHVWDV��
grupos focales y talleres, entre otros) y cuya aplicación deberá realizarse de manera participativa, 
D�SDUWLU�GH�OD�FRQVXOWD�FRQ�DFWRUHV�HVWUDWpJLFRV��SUHYLDPHQWH�GH¿QLGRV�SRU�HO�(TXLSR�7pFQLFR��

Como parte de este apartado, deberá presentarse evidencia de que la Teoría de la Intervención 
Rediseñada no solo se realizó de manera participativa, sino además que fue validada en su 
YHUVLyQ�¿QDO�SRU�ORV�DFWRUHV�SDUWLFLSDQWHV��UHJLVWURV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�\�YDOLGDFLyQ���

Estrategia de sistematización y análisis de datos. Técnicas de sistematización y análisis de los 
GDWRV�UHFRSLODGRV�\�VX�MXVWL¿FDFLyQ�

Limitaciones y riesgos. Descripción de cuáles limitaciones y riesgos estarían relacionados con 
las técnicas e instrumentos de recolección y análisis seleccionados. Asimismo, cómo se espera 
administrar los riesgos.
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Anexos 

Listas de asistencia a las actividades participativas.

Listas de personas entrevistadas.

Listas de documentos revisados.

PPT Archivo digital ppt, presentando el Rediseño de la Intervención.

Anexo I. Elementos a considerar para la formulación
GHO�LQIRUPH�¿QDO�GH�HYDOXDFLyQ 

Elemento Descripción

Formato

'HEHUiQ�FRQVLGHUDUVH�DO�PHQRV�ORV�VLJXLHQWHV�HOHPHQWRV�
• 3RUWDGD��OLVWD�GH�DFUyQLPRV�\�DEUHYLDWXUDV��WDEOD�GH�FRQWHQLGR��WDEOD�GH�¿JXUDV��WDEOD�

GH�JUi¿FRV��DQH[RV��UHIHUHQFLDV�ELEOLRJUi¿FDV��
• Utilización de lenguaje inclusivo, por ejemplo, evitar frases como “los entrevistados” 

o “los entrevistados y las entrevistadas”, y utilizar términos como “las personas 
entrevistadas”.

• Utilización del libro de marca de MIDEPLAN para organizar el contenido interno del 
informe (letra, márgenes, espaciados, etc).

• 5HYLVLyQ�ULJXURVD�HQ�WpUPLQRV�ELEOLRJUi¿FRV�\�GH�UHGDFFLyQ�
• Utilización de Manual APA, 6ª versión.

Resumen Ejecutivo

Síntesis del Informe Final, cuyo objetivo es dar una visión de los principales contenidos del 
informe, orientado principalmente a personas que ocupan puestos directivos. Su extensión 
debe oscilar entre tres y cinco páginas.
/RV�SULQFLSDOHV�FRQWHQLGRV�D�LQFOXLU�VRQ�

• Descripción breve de la intervención evaluada. 
• Reseña de la evaluación (objetivo, preguntas, alcance y metodología).
• Resumen de principales hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

Introducción

'HEH�FRQVLGHUDUVH�
• Descripción del marco (institucional y normativo, entre otros) en el que se realiza la 

HYDOXDFLyQ��ORV�REMHWLYRV�\�OD�MXVWL¿FDFLyQ�GH�HVWD�
• Información básica sobre la intervención evaluada y los principales aspectos o 

elementos que fueron valorados.
• Los actores relacionados con la evaluación y el uso potencial que se le otorgará a esta.
• Descripción de la estructura y contenidos centrales de los capítulos del informe.

Descripción general 
actual de la Teoría de 
la Intervención (no 
rediseñada, sino la que 
existe actualmente, tal 
cual esté)

&RQVLGHUDU�HQ�HVWH�DSDUWDGR�HO�GHVDUUROOR�GH�ORV�VLJXLHQWHV�DVSHFWRV�
• Contexto general de la intervención (principales características del entorno –sectorial, 

institucional, normativo, organizacional– en el que se desarrolla la intervención, así 
FRPR� OD� LGHQWL¿FDFLyQ� GH� ORV� UHVXOWDGRV� GHVHDGRV�� FRQ� ODV� SULRULGDGHV� QDFLRQDOHV�
y objetivos estratégicos de la institución. Destacar, además, cambios que se hayan 
producido en el tiempo.

• 3UREOHPD�R�QHFHVLGDG�TXH�RULJLQD�OD�LQWHUYHQFLyQ�\�VXV�REMHWLYRV��JHQHUDO�\�HVSHFt¿FRV��
• Actores claves de la intervención.
• Lógica causal de la intervención.
• Factores externos.
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Descripción del 
diseño y proceso de 
evaluación

Descripción de los elementos metodológicos que guiaron el proceso de evaluación, entre 
HOORV��REMHWLYRV��SUHJXQWDV��DOFDQFH�\�PHWRGRORJtD�GH�HYDOXDFLyQ�
$GHPiV�� GHEH� H[SOLFLWDUVH� GH� TXp�PDQHUD� �SDUiPHWURV� GH� YDORUDFLyQ�� IXH� SODQL¿FDGD� OD�
valoración del criterio de evaluación respecto de la interrogante a la que está asociado; 
HV�GHFLU��HQ�IXQFLyQ�GH�TXp�\�FyPR�VH�SRGUi�D¿UPDU�TXH�OD�LQWHUYHQFLyQ�HV�SHUWLQHQWH��SRU�
ejemplo.
(Q�FXDQWR�D�OD�PHWRGRORJtD�GHEHQ�H[SRQHUVH�ORV�VLJXLHQWHV�HOHPHQWRV�
a) Levantamiento de los datos

- )XHQWHV� GH� LQIRUPDFLyQ�� GRFXPHQWRV� UHYLVDGRV� \� DFWRUHV� \� ODV� UD]RQHV� R� FULWHULRV�
considerados para su selección.

- 0pWRGRV��WpFQLFDV�\�SURFHGLPLHQWRV�SDUD�HO�OHYDQWDPLHQWR�GH�ORV�GDWRV��GHVFULSFLyQ�GH�
técnicas, instrumentos y procedimientos utilizados para recolectar datos, las razones 
de su selección y su idoneidad respecto de las fuentes de información y las evidencias 
GH�VX�¿DELOLGDG�\�YDOLGH]�

b) Análisis de datos 
- Describir detalladamente los procedimientos usados para analizar los datos.
- Idoneidad del análisis respecto de las preguntas de evaluación.
- Debilidades potenciales en el análisis de datos y las brechas o limitaciones de los 

datos.

F��0DWUL]�GH�(YDOXDFLyQ��GRQGH�VH�UHVXPH�\�SUHVHQWD�YLVXDOPHQWH�HO�GLVHxR�\�PHWRGRORJtD�
de la evaluación. Debe presentarse la matriz ajustada por el EE y aprobada por el ET.

d) Principales limitaciones del proceso de evaluación y la metodología empleada, así como 
sus implicaciones para el logro del objetivo de la evaluación.

Hallazgos

Este apartado debe ser organizado en función de las preguntas de evaluación, de manera 
que se brinde, en primera instancia, el hallazgo general y agregado respecto de la 
interrogante y luego se detallen los hallazgos que fundamenten dicha respuesta.
Los hallazgos deben ser sustentados con evidencia y precisión, evitando términos como 
“la mayoría de las personas”, “gran cantidad de personas entrevistadas” o cualquier otra 
frase que sugiera imprecisión. Deben estructurarse siguiendo un hilo lógico de articulación 
e integración y no como lluvia de ideas aisladas.
/RV� KDOOD]JRV�PiV� LPSRUWDQWHV� VXHOHQ� DFRPSDxDUVH� GH� LOXVWUDFLRQHV�� WDEODV�� JUi¿FRV� R�
cualquier apoyo visual que agregue valor a la presentación de la información, pero que no 
sea reiterativo o redundante, con la información expresa en el texto.
Se requiere que este apartado evidencie un análisis integrado de los hallazgos a partir de 
OD�WULDQJXODFLyQ�GH�OD�LQIRUPDFLyQ��SURFHGHQWH�GH�GLIHUHQWHV�IXHQWHV��LGHQWL¿FDQGR�SXQWRV�GH�
encuentro o no, en relación con los elementos analizados.
El planteamiento de los hallazgos debe facilitar la comprensión y el establecimiento de la 
relación entre hallazgo y conclusión.
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Conclusiones

Según PNUD (2010, citado por MIDEPLAN 2017, p. 13), una conclusión es “un juicio 
UD]RQDGR�EDVDGR�HQ�XQD�VtQWHVLV�GH�KDOOD]JRV«�QR�VRQ�KDOOD]JRV�� VRQ� LQWHUSUHWDFLRQHV�
TXH�GDQ�VLJQL¿FDGR�D�ORV�KDOOD]JRV´�

• Deben presentar el juicio valorativo experto del EE con relación a cada una de las 
interrogantes de la evaluación, según la evidencia proporcionada por los hallazgos.

• 'HEHQ�VHU�
- Completas y equilibradas (fortalezas, debilidades y efectos de la intervención).
- Sustentadas en evidencia y conectadas de forma lógica con los hallazgos de la 

evaluación.
- Considerar formas alternativas de comparar resultados.
- Limitarse a situaciones, períodos, personas, contextos y propósitos a los que se 

puedan aplicar los hallazgos.
- Formar base para recomendar acciones o decisiones coherentes con estas.

Recomendaciones

- Deben ser útiles, aplicables, operativizables, reales, alcanzables para poder mejorar 
la intervención.

- Ser formuladas claramente y con lenguaje accesible a cualquier actor.
- Fundamentadas en las conclusiones.
- Indicar qué (la acción recomendada), quién (actor al que está dirigida) y cuándo 

(plazo sugerido para su ejecución). 

Lecciones aprendidas

5HODFLRQDGDV�FRQ�
- Nuevos conocimientos sobre el problema, la población o el sector de la intervención.
- Fortalezas o debilidades de la preparación, el diseño o ejecución de la evaluación.
- Relevancia de los hallazgos para otras intervenciones similares.
- Replicabilidad de la intervención en otros contextos.
- Pertinencia y replicabilidad de los métodos de evaluación usados.

Anexos 

Términos de Referencia.

Instrumentos de recopilación de datos utilizados.

Listas de personas o grupos entrevistados o consultados y lugares visitados.

Listas de documentos revisados.

Listas de asistencia a las actividades participativas.

Hallazgos secundarios.

Biografías breves del EE.

Rediseño de la Teoría de la Intervención (documento independiente y desprendido).

Archivos adjuntos
Archivo de ppt sobre resultados de la evaluación.
Archivo de ppt para la presentación del Rediseño de la Intervención.
Archivo de infografía.
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Anexo J: Información Disponible

MIDEPLAN
%� Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2022 “Del Bicentenario”.

%� Términos de Referencia de la evaluación.

%� Manual de Evaluación para Intervenciones Públicas: gestión de evaluaciones en el Sistema 
1DFLRQDO�GH�3ODQL¿FDFLyQ��0,'(3/$1��������

%� Guía de Productos de Evaluación: orientaciones para su valoración (MIDEPLAN, 2017).

%� Guía de Teoría de la Intervención: orientaciones metodológicas para la evaluación 
(MIDEPLAN, 2017).

%� Manual de identidad corporativa de MIDEPLAN.

%� Estándares de Evaluación para América Latina y el Caribe (ReLAC, 2016).

MEP
%� Documento Modelo de intervención integral y multisectorial para disminuir la exclusión 

escolar: “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil”.

%� Decretos Ejecutivos Nº 41007 y Nº 38170.

%� Informes de UNICEF del Programa Yo me Apunto.

%� Investigación UNICEF: Exclusión Educativa en el Sistema Público Costarricense (Análisis 
de cinco dimensiones).

%� Política Educativa La persona: centro del proceso educativo y sujeto transformador de la 
sociedad.

%� Bases de datos MEP. Exclusión 2017, 2018. 
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Anexo K. Cronograma General
 

Cronograma General

Etapas* Actividad central Responsable
HVSHFtÀFR�GHO�(( Plazo

Diseño de evaluación

Presentación de Plan 
de Trabajo y revisión de 
instrumentos

Ajuste de instrumentos luego 
de su revisión

Presentación de instrumentos 
SDUD�YHUL¿FDFLyQ�\�DSUREDFLyQ

Pilotaje de instrumentos y 
ajuste a partir de dicho pilotaje

Ejecución del Trabajo de 
campo

Análisis de datos y 
sistematización 

Elaboración de Producto 2

Presentación de Producto 2 
para revisión

Revisión de Producto 2

Incorporación de observaciones 
al Producto 2

«

«

Divulgación

 * El EE podrá sugerir/agregar otras etapas que se ajusten al encargo evaluativo.
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$QH[R�/��)RUPDWR�GH�¿FKD�GHO�LQGLFDGRU

Nombre del indicador: (indicar nombre)

Elemento Descripción

Nombre del indicador 
Debe ser una expresión verbal, precisa y concreta sobre lo que se quiere medir. 
El nombre debe caracterizarse por ser claro, preciso, autoexplicativo y que 
cualquier persona pueda entender qué se mide con ese indicador.

'HÀQLFLyQ�FRQFHSWXDO

(Q� HVWH� HVSDFLR� GHEH� DSDUHFHU� XQD� GH¿QLFLyQ� OR� PiV� FRPSOHWD� SRVLEOH�
del indicador que incorpore aspectos metodológicos necesarios para su 
interpretación y comprensión.
6L� HV� HO� FDVR�� GHEH� LQFOXLUVH� OD� GH¿QLFLyQ� GH� FDGD� XQR� GH� ORV� FRPSRQHQWHV�
GHO� LQGLFDGRU�� &RP~QPHQWH� VH� HVWDEOHFHQ� �� DGRSWDQ� ODV� GH¿QLFLRQHV� D� QLYHO�
LQWHUQDFLRQDO��(Q�FDVR�GH�TXH�QR�H[LVWD��VH�XWLOL]D�OD�GH¿QLFLyQ�GH�OD�LQVWLWXFLyQ�
que produce el dato.
(Q�FDVR�GH�TXH�OD�LQIRUPDFLyQ�HVWp�RUJDQL]DGD�SRU�DOJXQD�FODVL¿FDFLyQ��GHEH�
LQGLFDUVH� HO� PDQXDO� GH� FODVL¿FDFLyQ� XWLOL]DGR� �HQ� FDVR� GH� TXH� H[LVWD��� 3RU�
HMHPSOR��HQ�HO�FDVR�GH�HVWDGtVWLFDV�UHODFLRQDGDV�FRQ�VDOXG��GHEH�HVSHFL¿FDUVH�
TXH�XWLOL]D�OD�&ODVL¿FDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�GH�(QIHUPHGDGHV�9HUVLyQ�&,(����
1RWD��(VWH�HVSDFLR�QR�LQFOX\H�OD�LQWHUSUHWDFLyQ�GHO�LQGLFDGRU�

Fórmula de cálculo 
En este espacio debe anotar la fórmula matemática requerida para el cálculo 
LQGLFDGRU��'HEHQ�HVSHFL¿FDUVH�ODV�RSHUDFLRQHV�\�SURFHVDPLHQWRV�GH�ODV�YDULDEOHV�
��FRPSRQHQWHV�TXH�VRQ�QHFHVDULDV�SDUD�REWHQHU�HO�YDORU�¿QDO�GHO�LQGLFDGRU�

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo

En este espacio debe escribir los componentes involucrados en la fórmula del 
cálculo del indicador.

Unidad de medida
En este espacio debe anotar la unidad de medida con la que se expresan los 
FRPSRQHQWHV�R�ORV�YDORUHV�GHO�LQGLFDGRU��SRU�HMHPSOR��Q~PHUR��SRUFHQWDMH��WDVD�
por cada tanto.

Interpretación

En este espacio debe escribir la interpretación de forma general correspondiente 
al indicador propuesto a nivel país. De acuerdo con la Real Academia Española, 
interpretar corresponde a explicar o declarar el sentido de algo y principalmente, 
HO�GH�XQ�WH[WR��5$(���������3RU�HMHPSOR��VXSRQJD�TXH�HO�LQGLFDGRU�HV�OD�7DVD�GH�
mortalidad de niños de 0 a 5 años de edad, entonces la interpretación general 
VHUtD��(Q�&RVWD�5LFD�PXULHURQ�³1´�QLxRV�PHQRUHV�GH���DxRV�SRU�FDGD�PLO�QDFLGRV�
vivos en el año “X”.

Desagregación

*HRJUiÀFD

(Q� HVWH� HVSDFLR� GHEH� HVSHFL¿FDU� ORV� GLVWLQWRV� QLYHOHV� GH� GHVDJUHJDFLyQ�
JHRJUi¿FD�GLVSRQLEOHV�SDUD�HO�LQGLFDGRU��SRU�HMHPSOR��SURYLQFLD��FDQWyQ��GLVWULWR��
UHJLRQHV�GH�SODQL¿FDFLyQ��]RQD��XUEDQD�R�UXUDO��\�*UDQ�ÈUHD�0HWURSROLWDQD��HQWUH�
otras.

Temática

(Q�HVWH� HVSDFLR� GHEH� HVSHFL¿FDU� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� �QR� JHRJUi¿FDV�� HQ� TXH�
se presenta la información del indicador, por ejemplo, sexo, grupos de edad, 
discapacidad, nivel socioeconómico, causa de muerte y tipos de desastres, 
entre otros.

Línea base

Es el dato o el valor inicial del indicador a partir del cual se establecerán los 
valores futuros a alcanzar mediante la intervención pública en el proceso de 
programación y que servirá para el seguimiento y evaluación en la consecución 
de las metas. Se debe indicar si el dato es acumulado o corresponde a un 
período de tiempo determinado.
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Elemento Descripción

Meta Son los valores de los indicadores asociados con el objetivo respectivo que se 
espera alcanzar en el período 2019-2022.

Periodicidad

(Q�HVWH�HVSDFLR�GHEH�HVSHFL¿FDU�OD�IUHFXHQFLD�FRQ�OD�TXH�VH�SXEOLFDQ�R�VH�WLHQHQ�
disponibles los datos para el cálculo del indicador. Se entiende como el período 
HQ�TXH�VH�DFWXDOL]D�HO�GDWR��3RU�HMHPSOR��FDGD�FXDWUR�DxRV��DQXDO�� WULPHVWUDO��
PHQVXDO��HWF��/D�SHULRGLFLGDG�SXHGH�QR�HVWDU�GH¿QLGD��(Q�HVH�FDVR�� LQGLFDUOR�
FRQ�XQ�PHQVDMH��6XJHUHQFLD��³3HULRGLFLGDG�QR�GH¿QLGD´�

Fuente de información

(Q�HVWH� HVSDFLR� GHEH�HVSHFL¿FDUVH� OD� IXHQWH� GH� FDGD�XQD�GH� ODV� YDULDEOHV� ��
FRPSRQHQWHV�GHO�LQGLFDGRU��$GHPiV��QR�VROR�VH�GHEH�HVSHFL¿FDU�OD�LQVWLWXFLyQ��
VLQR� WDPELpQ� HO� GHSDUWDPHQWR� X� R¿FLQD� R� OD� SXEOLFDFLyQ� ItVLFD� R� HOHFWUyQLFD�
donde se encuentra disponible (si corresponde).

&ODVLÀFDFLyQ
( ) Impacto
( ) Efecto
( ) Producto

Tipo de operación estadística En este espacio debe seleccionar el tipo de fuente de datos del que procede el 
indicador. Por ejemplo, este puede ser censo, encuesta y registro administrativo, 
entre otros.

Comentarios generales En este espacio debe mencionar cualquier observación que se considere 
necesaria para que el usuario obtenga una mejor comprensión del indicador.

Anexo M. Elementos Mínimos a considerar para el plan para
la recopilación, análisis y síntesis de los datos (Resultados)

Elementos Detalle a considerar

1. RECOPILACIÓN

1.1 Tipos de información (datos) necesarios de recopilar.
1.2 Metodología de recopilación (instrumentos, temporalidad, 

responsables).
1.3 Sistema de información para la recopilación de los datos.
1.4 Fuentes de información.
1.5 Actores involucrados y roles (comunidad educativa (global), padres, 

26&��FRRSHUDFLyQ�LQWHUQDFLRQDO��21*��\�QLYHOHV�GH�DUWLFXODFLyQ��LQWUD�H�
interinstitucional).

2. ANÁLISIS

2.1 Metodología de análisis (Técnicas de análisis recomendadas, 
temporalidad, responsables).

2.2 Medición del cumplimiento 
2.3 Actores involucrados y roles (comunidad educativa (global), padres, 

26&��FRRSHUDFLyQ�LQWHUQDFLRQDO��21*��\�QLYHOHV�GH�DUWLFXODFLyQ��LQWUD�H�
interinstitucional).

3. SÍNTESIS

3.1 Formas de presentación de los datos a las instancias involucradas.
3.2 Mecanismos de realimentación para la toma de decisiones.
3.3 Mecanismos sugeridos para la transparencia y rendición de cuentas.
3.4 Actores involucrados y roles (comunidad educativa (global), padres, 

26&��FRRSHUDFLyQ�LQWHUQDFLRQDO��21*��\�QLYHOHV�GH�DUWLFXODFLyQ��LQWUD�H�
interinstitucional).
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Anexo 2. Instrumentos de recopilación de datos utilizados

Técnica de recolección de información: Entrevistas
Técnica: Entrevista
Instrumento Nº 1: Guía de preguntas orientadoras 
Dirigido a: Patricia Méndez Arroyo, Coordinadora UPRE 
Lugar��835(�0(3��(GL¿FLR�1XPDU
Entrevistadoras: Equipo evaluador

El Centro de Capacitación en Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 
8QLYHUVLGDG�GH�&RVWD�5LFD��8&5���HQ�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�ORV�0LQLVWHULRV�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�
Política Económica (MIDEPLAN) y el de Educación (MEP), se encuentra realizando una evaluación 
de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
SHUPDQHQFLD�HVWXGLDQWLO´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU� LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�HQ� WHPDV� WDOHV�FRPR�� OD�
toma de decisiones claves sobre el diseño, el aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje 
GH�OD�SUREOHPiWLFD��OD�YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR��OD�GHOLPLWDFLyQ�
de las condiciones para la sostenibilidad de la estrategia y para una futura evaluación de resultados, 
entre otros.

Para ello, se busca obtener información mediante una serie de instrumentos, como lo es la presente 
entrevista semiestructurada, en la cual acudimos a su persona para que nos pueda ampliar el 
panorama vinculado con los temas de análisis que sugieren las interrogantes que se plantean.

La entrevista tiene una duración aproximada de 45 minutos. La información que usted proporcione 
VHUi�GH�PXFKD�XWLOLGDG�\�VH�WUDWDUi�GH�IRUPD�FRQ¿GHQFLDO�\�FRGL¿FDGD�

Guía de preguntas orientadoras

1. ¿Podría comentarnos acerca del contexto general en que el inicia la intervención? 
• El entorno (sectorial, institucional, normativo) 
• Qué tan involucradas se encuentran las Direcciones de Gestión y Desarrollo Regional, otras 

direcciones centrales y regionales del MEP
• Vinculación con normativa institucional, actores claves de otras instancias

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________________________.

2. ¢&XiO�HV�OD�SUREOHPiWLFD�SRU�UHVROYHU�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ"�¢&yPR�VH�GH¿QLy"
• Descripción de la problemática o necesidad por atender 
• Objetivos que fundamentan el diseño de la intervención
• ¿Con cuáles políticas nacionales se encuentra alineada la Estrategia (prioridades nacionales, 

LQVWLWXFLRQDOHV��REMHWLYRV�HVWUDWpJLFRV�"�3RU�IDYRU�HVSHFL¿TXH�
• Causas, consecuencias, extensión de la problemática

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________.
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3. ¿Podría usted comentarnos acerca de la caracterización de la población meta? 
• ¿Cuál considera usted que es la población meta para la Estrategia?
• Actores claves para el desarrollo de la Estrategia
• Fuentes de información utilizadas
• ¢&RQ�FXiOHV�EDVHV�GH�GDWRV�FXHQWD�OD�(VWUDWHJLD�HVSHFt¿FDPHQWH"�¢(V�JHQHUDO�GH�OD�835(�

o cuenta con la(s) suya(s) propia(s)?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

4. ¿De qué forma se llevó a cabo la formulación de la lógica causal (cadena de resultados, por 
ejemplo) de la Estrategia si es que la hay? 
• ¿Cómo se elaboró? (de manera participativa, con quiénes), revisión documental, entrevistas, 

revisión de bases de datos.

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________.

5. ¿Podría describirnos la estructura organizativa de la Estrategia?
• ¢6H� KD� WUDEDMDGR� FRQ� 5HFXUVRV� +XPDQRV� �55�++���� FRQ� OD� 'LUHFFLyQ� GH� 3ODQL¿FDFLyQ�

Institucional o con otros actores vinculados con la Estrategia?
• ¿Se cuenta con un manual de procedimientos o de puestos? Podría comentarnos acerca de 

ello (por qué sí o por qué no).

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

6. Quisiéramos que nos comente acerca de la sostenibilidad de la Unidad para la Permanencia, 
Reincorporación y Éxito Educativo (UPRE): 
• Apoyo político y marco normativo
• 6RVWHQLELOLGDG�GH�ORV�EHQH¿FLRV�R�UHVXOWDGRV
• 5HFXUVRV�GLVSRQLEOHV��KXPDQRV�\�¿QDQFLHURV�

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

7. Si desea hacer algún tipo de observación o comentario referido a alguna temática que no 
hayamos abordado, siéntase en la libertad de hacerlo…

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

¡Le agradecemos enormemente su colaboración!
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Técnica: Entrevista
Instrumento Nº 1: Guía de preguntas orientadoras preliminar
Dirigido a: Irvin Fernández, asesor UPRE 
Lugar: Casa del Sistema de Estudios de Posgrado (SEP-UCR),
Entrevistadoras: Equipo evaluador

El Centro de Capacitación en Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 
8QLYHUVLGDG� GH� &RVWD� 5LFD� �8&5��� HQ� FRRUGLQDFLyQ� FRQ� ORV� 0LQLVWHULRV� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� 1DFLRQDO� \�
Política Económica (MIDEPLAN) y el de Educación (MEP), se encuentra realizando una evaluación de la 
Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
HVWXGLDQWLO´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�HQ�WHPDV�WDOHV�FRPR��OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�
claves sobre el diseño, el aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje de la problemática, la 
YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR��OD�GHOLPLWDFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�OD�
sostenibilidad de la estrategia y para una futura evaluación de resultados, entre otros.

Para ello, se busca obtener información mediante una serie de instrumentos, como lo es la presente 
entrevista semiestructurada, en la cual acudimos a su persona para que nos pueda ampliar el 
panorama vinculado con los temas de análisis que sugieren las interrogantes que se plantean.

La entrevista tiene una duración aproximada de 45 minutos. La información que usted proporcione 
VHUi�GH�PXFKD�XWLOLGDG�\�VH�WUDWDUi�GH�IRUPD�FRQ¿GHQFLDO�\�FRGL¿FDGD�

Guía de preguntas orientadoras

Según la lista del cuadro de actores claves del anexo B de los TdR (MIDEPLAN, 2019)

El entrevistado Irvin Fernández inicia por su propia cuenta a relatarle al equipo evaluador antecedentes, 
FRQWH[WR�H�LQVWLWXFLRQDOL]DFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD��,QVXPRV�HPHUJHQWHV�SDUD�HO�REMHWLYR�HVSHFt¿FR���GH�
la evaluación.

I. Actores claves para recolección y análisis de la información

1. ¿Cuál es su opinión respecto a enviar alguna encuesta o entrevista en digital a los centros 
educativos?

• ¢6H�SUH¿HUH�SUHVHQFLDO"�¢3RU�TXp"
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

2. ¿Cuáles son las principales Direcciones Regionales con las que trabaja más estrechamente 
la Estrategia, ubicadas en la Gran Área Metropolitana? ¿Cuál considera usted que es la 
mejor manera para que el EE contacte a las personas directoras o sus representantes?
• ¿Puedan hacerse presentes en San José? 
• ¿Es viable visitarlas en sus lugares de trabajo?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

3. ¢$�SDUWLU�GH�TXp�GRFXPHQWR�R�EDVH�GH�GDWRV�VH�LGHQWL¿FDQ�ODV�'LUHFFLRQHV�5HJLRQDOHV��'5(��
con los centros educativos (CE) con mayores o más altos índices de exclusión? Por favor 
explique su respuesta. 
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_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

4. ¿De acuerdo con su opinión, cuáles personas actoras y de qué niveles (Ministerios, 
Direcciones Regionales, centros educativos, estudiantes) deben participar en el rediseño de 
la Estrategia (siendo realistas, con un tiempo menor a 15 semanas)? 

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________________________________________________________________.

5. A grandes rasgos, se debe obtener información de las siguientes personas jerarcas: Ministra 
de Educación, Viceministerios y algunas Direcciones Centrales. ¿Cuál sería la forma óptima 
para acercarse a estas autoridades?
• Entrevista grupal
• Entrevista individual
• Grupos de discusión
• Correos electrónicos
• Funcionarios de Direcciones Centrales: concentradas todas en la GAM ¿o se requiere 

alguna fuera de esta área?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______________.

6. ¿En cuanto a los distintos actores de las DRE, según su criterio, a cuáles podría recomendar 
para que sean partícipes activos en la presente evaluación?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

7. ¿A cuáles niveles de los centros educativos involucrados en la Estrategia debería abordar el 
EE (directores, funcionarios, equipos técnicos, estudiantes)?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

8. En el cuadro de actores de los TdR (MIDEPLAN, 2019), se incluyen otras instituciones 
externas al MEP como parte de la articulación y coordinación de la Estrategia. Quisiéramos 
que usted nos amplíe el grado de involucramiento o rol que estas juegan, según su opinión.

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

9. ¿De acuerdo con su conocimiento, a cuáles actores clave se debe invitar al taller de la 
validación de la teoría de la intervención (TI)? ¿Considera usted que deben ser las mismas 
personas que participan en los talleres de árbol de problemas, de objetivos y cadena de 
resultados? ¿De qué forma se podría incluir a las autoridades en este proceso?
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_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

10.  ¿Según su perspectiva, cuáles son los criterios que deben considerarse para seleccionar a 
la población participante de los talleres?
• Direcciones centrales, regionales, centros educativos…
• 8ELFDFLyQ�JHRJUi¿FD
• Vinculación estrecha con la Estrategia
• Tamaño de centro educativo
• Categoría del centro educativo
• Nivel de formación que imparte en el CE (primer año, segundo año, tercer año)

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

II. ,QIRUPDFLyQ�HVSHFt¿FD�GH�OD�835(

11. ¿Cuáles son las intervenciones (programas o proyectos) con las cuales trabaja actualmente 
o desearía trabajar la UPRE?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

12. ¿Cuál piensa usted que es el nivel de conocimientos de las personas funcionarias de la 
UPRE en cuanto al tema de formulación de indicadores?
• Han llevado capacitaciones de indicadores.
• &RQRFHQ�DFHUFD�GH�VXV�FODVL¿FDFLRQHV��SURGXFWR��UHVXOWDGRV��LPSDFWR��
• ¢(VSHFt¿FDPHQWH�� OD�V�� SHUVRQD�V�� TXLHQ�HV�� GLVHxD�Q�� OD� (VWUDWHJLD� GRPLQD�Q�� HVWD�

temática?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________. 

13. ¿Cuál o cuáles son las fuentes de información estadística de la UPRE? 
• ¢&XHQWD�FRQ�EDVHV�SURSLDV�R�XWLOL]D�ODV�GH�OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�R�

directamente las de las DRE o CE?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

III. Información suministrada por los CE

14. ¿Con cuáles registros de información cuentan los CE? 
• Utilizan el Piad u otro tipo de bases de datos



EV
A

LU
A

C
IÓ

N
 D

E 
D

IS
EÑ

O

136

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

15. ¿Se poseen diagnósticos (los cuales, de acuerdo con el documento de Modelo de Intervención 
de la Estrategia, los CE debían tenerlos listos para abril del presente año, 2019) o informes 
anuales vinculados con el tema de la exclusión, por parte de los CE?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

¡Le agradecemos enormemente su colaboración!
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Técnica: Entrevista
Instrumento Nº 1: Guía de preguntas orientadoras preliminar
Dirigido a: Irvin Fernández, Eugenia Romero y Alessandra Molina
Nombre del entrevistado:
Lugar: ¿?
Tema: Rediseño de la Estrategia
Entrevistadoras: Equipo evaluador
El Centro de Capacitación en Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 
8QLYHUVLGDG� GH� &RVWD� 5LFD� �8&5��� HQ� FRRUGLQDFLyQ� FRQ� ORV� 0LQLVWHULRV� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� 1DFLRQDO� \�
Política Económica (MIDEPLAN) y el de Educación (MEP), se encuentra realizando una evaluación de la 
Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
HVWXGLDQWLO´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�HQ�WHPDV�WDOHV�FRPR��OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�
claves sobre el diseño, el aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje de la problemática, la 
YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR��OD�GHOLPLWDFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�OD�
sostenibilidad de la estrategia y para una futura evaluación de resultados, entre otros.

Para ello, se busca obtener información mediante una serie de instrumentos, como lo es la presente 
entrevista semiestructurada, en la cual acudimos a su persona para que nos pueda ampliar el 
panorama vinculado con los temas de análisis que sugieren las interrogantes que se plantean.

La entrevista tiene una duración aproximada de 45 minutos. La información que usted proporcione 
VHUi�GH�PXFKD�XWLOLGDG�\�VH�WUDWDUi�GH�IRUPD�FRQ¿GHQFLDO�\�FRGL¿FDGD�

Guía de preguntas orientadoras

I. Aspectos generales de la Estrategia

1. Nos podría comentar acerca del contexto en el que nace la Estrategia.
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

2. ¿Cuáles aspectos de ese contexto que usted nos menciona considera que son necesarios 
de tomar en cuenta para el rediseño de la intervención?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

3. ¿De acuerdo con su criterio, cuáles considera usted que son las principales causas de la 
exclusión educativa?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

4. ¿Según su experiencia, cuáles piensa usted que son los principales efectos de la exclusión 
educativa?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.
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5. ¿Cuáles piensa usted que son los principales resultados que la Estrategia genera?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

6. Podría usted mencionar 3 principales fortalezas de la Estrategia.
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

7. Podría usted mencionar 3 principales oportunidades de mejora de la Estrategia.
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

II. Elementos para el rediseño de la Estrategia

8. ¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones cotidianas de la 
UPRE?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______________.

9. ¿Cuáles elementos prioritarios de la Estrategia considera usted que son necesarios para las 
mejoras en cuanto el rediseño de la Estrategia?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
___________.

10. ¢7RPDQGR� HQ� FXHQWD� OD� VLJXLHQWH� GH¿QLFLyQ� GH� VRVWHQLELOLGDG�� ³0HGLGD� HQ� TXH� ORV� FDPELRV�
positivos previstos por la intervención probablemente perduren en el tiempo. Medida en que 
la Estrategia se institucionalice y tenga continuidad en el tiempo” (MIDEPLAN, 2019, p. 7), qué 
aspectos piensa usted son requeridos para que la Estrategia pueda ser sostenible en el tiempo?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

11. Si desea hacer algún tipo de observación o comentario referido a alguna temática que no 
hayamos abordado, siéntase en la libertad de hacerlo…

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

¡Le agradecemos enormemente su colaboración!
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Técnica: Entrevista
Instrumento Nº 1: Guía de preguntas orientadoras preliminar
Dirigido a:� 0LQLVWUD� GH� (GXFDFLyQ�� 9LFHPLQLVWUD� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO�� 'LUHFFLyQ� GH�
3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO��9LFHPLQLVWUD�$FDGpPLFD 
Nombre del entrevistado:� 9LFHPLQLVWUD� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO� \� &RRUGLQDFLyQ� 5HJLRQDO��
señora Paula Villalta Olivares
Lugar��(GL¿FLR�1XPDU��6DQ�-RVp��&RVWD�5LFD
Fecha: miércoles 6 de noviembre de 2019
Tema: Rediseño de la Estrategia
Entrevistadoras: Equipo evaluador

El Centro de Capacitación en Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 
8QLYHUVLGDG� GH� &RVWD� 5LFD� �8&5��� HQ� FRRUGLQDFLyQ� FRQ� ORV� 0LQLVWHULRV� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� 1DFLRQDO� \�
Política Económica (MIDEPLAN) y el de Educación (MEP), se encuentra realizando una evaluación de la 
Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
HVWXGLDQWLO´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�HQ�WHPDV�WDOHV�FRPR��OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�
claves sobre el diseño, el aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje de la problemática, la 
YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR��OD�GHOLPLWDFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�OD�
sostenibilidad de la estrategia y para una futura evaluación de resultados, entre otros.

Para ello, se busca obtener información mediante una serie de instrumentos, como lo es la presente 
entrevista semiestructurada, en la cual acudimos a su persona para que nos pueda ampliar el 
panorama vinculado con los temas de análisis que sugieren las interrogantes que se plantean.

La entrevista tiene una duración aproximada de 45 minutos. La información que usted proporcione 
VHUi�GH�PXFKD�XWLOLGDG�\�VH�WUDWDUi�GH�IRUPD�FRQ¿GHQFLDO�\�FRGL¿FDGD�

Guía de preguntas orientadoras

Sostenibilidad: “Medida en que los cambios positivos previstos por la intervención probablemente 
perduren en el tiempo. Medida en que la Estrategia se institucionalice y tenga continuidad en el 
tiempo” (MIDEPLAN, 2019, p. 7).

1. ¿De acuerdo con su criterio, cuáles serían las condiciones necesarias para contribuir a la 
permanencia de la Estrategia?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

2. ¿De qué forma la intervención prevé la sostenibilidad de los resultados planeados en el 
tiempo?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

3. ¿De qué manera la gestión interna favorece la continuidad y vigencia de la intervención?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______________.
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4. ¿Cuáles serían los requerimientos normativos para dar continuidad y validar la Estrategia?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

5. ¿De qué manera las características de la intervención, junto con los factores externos, 
SHUPLWHQ�SUHYHU�XQD�GXUDFLyQ�SURORQJDGD�GHO�SURSyVLWR�\�¿Q�GH�OD�(VWUDWHJLD"

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

6. ¿Nos podría explicar, según su criterio, cómo se puede garantizar la continuidad de las 
actividades de la Estrategia?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

7. ¢&XiOHV�VRQ�ODV�SULQFLSDOHV�GL¿FXOWDGHV�R�OLPLWDFLRQHV�TXH�VH�SXHGHQ�SUHVHQWDU�HQ�FXDQWR�DO�
mantenimiento de la Estrategia?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______________.

8. ¿Existen riesgos de carácter político para la Estrategia? ¿Cuáles medidas se podrían adoptar 
para reducirlos? ¿Cómo se encuentra la Estrategia preparada para recuperarse de estos?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

9. ¿Cuál sería el nivel de apoyo político con el que cuenta en estos momentos la Estrategia 
para perdurar en el tiempo?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______.

10. ¿Cuál es el principal marco legal bajo el que se ampara la Estrategia para su sostenibilidad?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________.

11. ¿La institucionalidad pública en la que se inserta la Estrategia favorece el mantenimiento de 
EHQH¿FLRV�SDUD�DTXHOODV�SHUVRQDV�R�IDPLOLDV�TXH�VRQ�SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�REMHWLYR"

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
____________.
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12. ¿Con cuáles mecanismos cuenta el Ministerio de Educación Pública para facilitar el 
seguimiento (avances, cumplimiento de metas, indicadores) de la intervención?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
______________.

13. ¢'H� TXp�PDQHUD� ORV� UHFXUVRV� �KXPDQRV� \� ¿QDQFLHURV�� GLVSRQLEOHV� SXHGHQ� JDUDQWL]DU� OD�
continuidad del programa?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

14. Si desea hacer algún tipo de observación o comentario referido a alguna temática referida a 
la sostenibilidad que no hayamos abordado, siéntase en la libertad de hacerlo…

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_____________.

Mapeo de actores

15. ¿Entre los actores para reducir la exclusión educativa, cuáles son los niveles de poder e 
LQÀXHQFLD�HQ�TXH�ORV�DFWRUHV�VH�FRQFHQWUDQ"�3DUWLFXODUPHQWH�ORV�SROtWLFRV�

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_____________.

16. ¢&yPR�FRQ�ODV�UHODFLRQHV�HQWUH�ORV�DFWRUHV�LGHQWL¿FDGRV"
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

17. ¿Qué actores podrían obstaculizar esta estrategia de intervención?
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

18. ¿Qué actores son primordiales para garantizar la sostenibilidad y permanencia de esta 
estrategia?

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________.

¡Le agradecemos enormemente su colaboración
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Técnica: Entrevista
Instrumento Nº 1: Guía de preguntas orientadoras preliminar
Dirigido a: 
Nombre persona entrevistada: 
Lugar: 
Fecha: 
Tema: Rediseño de la Estrategia
Entrevistadora: Diana Arce

El Centro de Capacitación en Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 
8QLYHUVLGDG�GH�&RVWD�5LFD��8&5���HQ�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�ORV�0LQLVWHULRV�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�
Política Económica (MIDEPLAN) y el de Educación (MEP), se encuentra realizando una evaluación 
de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
SHUPDQHQFLD�HVWXGLDQWLO´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU� LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�HQ� WHPDV� WDOHV�FRPR�� OD�
toma de decisiones claves sobre el diseño, el aprendizaje organizacional para el adecuado abordaje 
GH�OD�SUREOHPiWLFD��OD�YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�GLVHxR��OD�GHOLPLWDFLyQ�
de las condiciones para la sostenibilidad de la estrategia y para una futura evaluación de resultados, 
entre otros.

Para ello, se busca obtener información mediante una serie de instrumentos, como lo es la presente 
entrevista semiestructurada, en la cual acudimos a su persona para que nos pueda ampliar el 
panorama vinculado con los temas de análisis que sugieren las interrogantes que se plantean.

La entrevista tiene una duración aproximada de 45 minutos. La información que usted proporcione 
VHUi�GH�PXFKD�XWLOLGDG�\�VH�WUDWDUi�GH�IRUPD�FRQ¿GHQFLDO�\�FRGL¿FDGD�

Guía de preguntas orientadoras

Conocimiento acerca de la Estrategia y de la UPRE

1. ¿Nos podría comentar si usted conoce acerca de una Estrategia institucional llamada 
“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil”?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

 (Pregunta de pase) ¿De qué forma se enteró usted acerca de dicha Estrategia (UPRE realizó algún 
tipo de reunión (exposición), envío de algún documento por escrito)? ¿Si fue una presentación, en 
qué consistía esta (y quiénes estaban presentes)? ¿Si fue un documento, qué información contenía 
este? 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

Formalización de acciones conjuntas con la UPRE

2. ¿Esta Dirección (o entidad) y la Estrategia desarrollan acciones o trabajos conjuntos? 
Sí o No.

(Pregunta de pase: (Si estos trabajos existiesen) ¿podría comentarnos acerca de la manera en la que 
esos trabajos conjuntos o acciones se ejecutan; es decir, si se desarrollan a través de reglamentos, 
QRUPDWLYDV��DFXHUGRV��GH�TXp�WLSR��TXLpQHV�ORV�¿UPDQ�R�DSUXHEDQ��X�RWURV"�
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___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

(Pregunta de pase) ¿Con quién o quiénes es que se da la vinculación (persona o personas, tanto 
desde su Dirección como desde la Estrategia) para la realización de las acciones conjuntas 
(persona contacto que articula esfuerzos con la Estrategia)? ¿Existe algún documento o 
directriz para que esta relación se desarrolle de esta manera? 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

Organización del trabajo con la Estrategia

�3UHJXQWD�GH�SDVH���6ROR�VL�H[LVWHQ�DFFLRQHV�FRQMXQWDV��¢'H�TXp�PDQHUD�VH�SODQL¿FD�HO�WUDEDMR�R�
acciones conjuntas con la UPRE-Estrategia? (quiénes participan, se realizan reuniones, se hacen 
minutas, se da seguimiento a las propuestas que buscan desarrollarse, entre otras)
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

3. ¿Según su criterio, las acciones conjuntas se encuentran dirigidas directamente a 
la disminución de la exclusión o considera usted que se relacionan de forma más 
HVWUHFKD�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO"�

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

4. De acuerdo con la UPRE, se “Ejecutan acciones, programas y proyectos (de manera conjunta) 
relacionadas con la disminución de la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia 
con el modelo propuesto”. ¿Sabe usted cuáles son estos programas o proyectos? (de qué 
manera estos inciden en la exclusión educativa, la UPRE participa en la formulación de 
estos)

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________. 

5. ¿De qué forma piensa usted que se pueden articular y coordinar las acciones 
vinculadas con la UPRE para disminuir la exclusión educativa?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

Cambios y resultados del trabajo conjunto con la UPRE

6. ¿En cuanto al trabajo que lleva a cabo la UPRE-Estrategia, cuáles considera usted que son 
o han sido las principales fortalezas que tiene esta labor (lo que mejor funciona)?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________. 

7. ¿Cuáles considera que son o han sido las principales limitaciones? (qué hace falta o 
qué agregaría)
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___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

3ODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ

8. ¢&RQVLGHUD� TXH� OD� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� VH� HQFXHQWUD� DUWLFXODGD� \� FRRUGLQDGD�
para disminuir la exclusión educativa? (qué hace falta) 

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

9. ¿3LHQVD� XVWHG� TXH� ORV� LQVWUXPHQWRV� GH� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� �HQ� WpUPLQRV� GH� 3$2�
DRE, PAT-CE, otros) favorecen la disminución de la exclusión educativa (en qué sentido, se 
encuentran vinculados)? 

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

10. ¿Si dependiera de usted, qué cambiaría respecto a las acciones institucionales que ya se 
llevan a cabo, dirigidas a la exclusión?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

11. ¢'HVHD�UHDOL]DU�DOJ~Q�FRPHQWDULR�¿QDO��REVHUYDFLyQ��VXJHUHQFLD�X�RWUR"
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

¡Le agradecemos enormemente su colaboración!
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Técnica: Entrevista
Instrumento Nº 1: Guía de preguntas orientadoras preliminar
Dirigido a: 
Nombre persona entrevistada: 
Lugar: 
Fecha: 
Tema: Rediseño de la Estrategia
Entrevistadora: Diana Arce

El Centro de Capacitación en Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) 
GH� OD� 8QLYHUVLGDG� GH� &RVWD� 5LFD� �8&5��� HQ� FRRUGLQDFLyQ� FRQ� ORV� 0LQLVWHULRV� GH� 3ODQL¿FDFLyQ�
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y el de Educación (MEP), se encuentra realizando 
una evaluación de la Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer 
\�SURPRYHU�OD�SHUPDQHQFLD�HVWXGLDQWLO´��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�LQIRUPDFLyQ�\�HYLGHQFLDV�HQ�WHPDV�
tales como: la toma de decisiones claves sobre el diseño, el aprendizaje organizacional para el 
DGHFXDGR�DERUGDMH�GH�OD�SUREOHPiWLFD��OD�YDORUDFLyQ�GH�UHFRPHQGDFLRQHV�SDUD�OD�UHGH¿QLFLyQ�GHO�
diseño, la delimitación de las condiciones para la sostenibilidad de la estrategia y para una futura 
evaluación de resultados, entre otros.

Para ello, se busca obtener información mediante una serie de instrumentos, como lo es la presente 
entrevista semiestructurada, en la cual acudimos a su persona para que nos pueda ampliar el 
panorama vinculado con los temas de análisis que sugieren las interrogantes que se plantean.

La entrevista tiene una duración aproximada de 45 minutos. La información que usted proporcione 
VHUi�GH�PXFKD�XWLOLGDG�\�VH�WUDWDUi�GH�IRUPD�FRQ¿GHQFLDO�\�FRGL¿FDGD�

Guía de preguntas orientadoras

Conocimiento acerca de la Estrategia y de la UPRE

1. ¿Nos podría comentar si usted conoce acerca de una Estrategia institucional llamada 
“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil”?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

(Pregunta de pase) ¿De qué forma se enteró usted acerca de dicha Estrategia (UPRE realizó algún 
tipo de reunión (exposición), envío de algún documento por escrito)? ¿Si fue una presentación, en qué 
consistía esta (y quiénes estaban presentes)? ¿Si fue un documento, qué información contenía este? 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

Formalización de acciones conjuntas con la UPRE

2. ¿Esta Dirección (o entidad) y la Estrategia desarrollan acciones o trabajos conjuntos? 
Sí o No.

(Pregunta de pase: (Si estos trabajos existiesen) ¿podría comentarnos acerca de la manera en la 
que esos trabajos conjuntos o acciones se ejecutan; es decir, si se desarrollan a través reglamentos, 
QRUPDWLYDV��DFXHUGRV��GH�TXp�WLSR��TXLpQHV�ORV�¿UPDQ�R�DSUXHEDQ��X�RWURV"
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.
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(Pregunta de pase)¿Con quién o quiénes es que se da la vinculación (persona o personas, tanto 
desde su Dirección como desde la Estrategia) para la realización de las acciones conjuntas (persona 
contacto que articula esfuerzos con la Estrategia)? ¿Existe algún documento o directriz para que 
esta relación se desarrolle de esta manera? 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

Organización del trabajo con la Estrategia

�3UHJXQWD�GH�SDVH���6ROR�VL�H[LVWHQ�DFFLRQHV�FRQMXQWDV��¢GH�TXp�PDQHUD�VH�SODQL¿FD�HO� WUDEDMR�R�
acciones conjuntas con la UPRE-Estrategia? (quiénes participan, se realizan reuniones, se hacen 
minutas, se da seguimiento a las propuestas que buscan desarrollarse, entre otras)
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

3. ¿Según su criterio, las acciones conjuntas se encuentran dirigidas directamente a 
la disminución de la exclusión o considera usted que se relacionan de forma más 
HVWUHFKD�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO"�

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

4. De acuerdo con la UPRE, se “Ejecutan acciones, programas y proyectos (de manera conjunta) 
relacionadas con la disminución de la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con 
el modelo propuesto”. ¿Sabe usted cuáles son estos programas o proyectos? (de qué manera 
estos inciden en la exclusión educativa, la UPRE participa en la formulación de estos)

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________. 

5. ¿De qué forma piensa usted que se pueden articular y coordinar las acciones 
vinculadas con la UPRE para disminuir la exclusión educativa?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

Cambios y resultados del trabajo conjunto con la UPRE

6. ¿En cuanto al trabajo que lleva a cabo la UPRE-Estrategia, cuáles considera usted que 
son o han sido las principales fortalezas que tiene esta labor (lo que mejor funciona)?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________. 

7. ¿Cuáles considera que son o han sido las principales limitaciones? (qué hace falta, o 
qué agregaría)

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.
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3ODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ

8. ¢&RQVLGHUD� TXH� OD� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� VH� HQFXHQWUD� DUWLFXODGD� \� FRRUGLQDGD�
para disminuir la exclusión educativa? (qué hace falta) 

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

9. ¢3LHQVD� XVWHG� TXH� ORV� LQVWUXPHQWRV� GH� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� �HQ� WpUPLQRV� GH�
PAO-DRE, PAT-CE, otros) favorecen la disminución de la exclusión educativa (en qué 
sentido, se encentran vinculados)? 

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

10.  ¿Si dependiera de usted, qué cambiaría respecto a las acciones institucionales que ya se 
llevan a cabo dirigidas a la exclusión?

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
__________________.

11. ¢'HVHD�UHDOL]DU�DOJ~Q�FRPHQWDULR�¿QDO��REVHUYDFLyQ��VXJHUHQFLD�X�RWUR"
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________.

¡Le agradecemos enormemente su colaboración!
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Anexo 3. Listas de personas o grupos entrevistados
o consultados y lugares visitados

Personas entrevistadas

Nombre entrevistado Unidad o dependencia 
del MEP

Fecha realización 
entrevista Temas abordados

Patricia Méndez Arroyo Coordinación
UPRE - MEP 22 agosto 2019 Información básica e introductoria de la 

Estrategia, forma de trabajo de la UPRE 
y otros aspectos que permiten articular 
las acciones hacia la disminución de la 
exclusión educativa. 

Irvin Fernández Rojas Asesoría UPRE - MEP 16 setiembre 2019

Eugenia Romero Mata Área Técnica
UPRE-MEP 23 octubre 2019 Información básica sobre la Estrategia, 

articulación y operación de la Estrategia 
en la UPRE, acciones de coordinación 
con otras unidades del MEP, DRE y CE, 
retos y oportunidades de mejora.

Alessandra Molina 
Alfaro

Área Técnica
UPRE-MEP 23 octubre 2019

Paula Villalta Olivares
Viceministerio 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�

Institucional - MEP
6 noviembre 2019

Información básica sobre la Estrategia, 
forma de articulación de esta con 
el quehacer de los viceministerios, 
articulación, coordinación con otras 
dependencias del MEP, retos y 
oportunidades de mejora.

Melania Brenes Monge Viceministerio 
Académico - MEP 12 noviembre 2019

*XLVHOOH�&UX]�0DGXUR Ministra del MEP 20 noviembre 2019

Información básica sobre la Estrategia, 
forma de articulación de esta con el 
quehacer del Ministerio, articulación, 
coordinación con otras dependencias 
del MEP, retos y oportunidades de 
mejora.

María Alexandra Ulate 
Espinoza

Dirección de Desarrollo 
Curricular - MEP 9 enero 2020

Información sobre la exclusión 
educativa, acciones de la UPRE 
orientadas a la exclusión educativa, 
acciones conjuntas con la UPRE 
para disminuir la exclusión educativa, 
cambios y resultados que se originan 
del trabajo conjunto con la UPRE y 
otras dependencias asociadas con la 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�UHGXFLU�OD�
exclusión educativa, entre otras.

*LQHWWH�&RUD]]DUL�
Aguilar

Contraloría de 
Derechos Estudiantiles 

- MEP
14 enero 2020

Leonardo Sánchez 
Hernández

Dirección de Programas 
de Equidad 14 enero 2020

*LOEHUWK�0RUDOHV�
=XPEDGR

'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�\�
Desarrollo Regional 15 enero 2020

Karla Thomas Powell
Dirección Ejecutiva 
Instituto Desarrollo 
Profesional - MEP

16 enero 2020

Reynaldo Ruiz Brenes
Dirección de 
3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional

17 enero 2020

Pablo Mena Castillo
'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�

y Evaluación de la 
Calidad - MEP

22 enero 2020

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Personas invitadas a los talleres 
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Anexo 4. Resumen de matriz para triangulación

Tabla 19. Resumen de matriz para triangulación, pregunta 1

Pregunta de evaluación 1. ¿Cuál es el grado de pertinencia de la Teoría de la Intervención 
respecto a las necesidades de la población meta, la problemática a la que pretende dar 

respuesta, los objetivos institucionales y las políticas país?
TEMA DE ANÁLISIS: 

c) Existe un establecimiento claro de la problemática a la que pretende responder la intervención
(causas, consecuencias y problema central, objetivos).

Documentos revisados Entrevistas 
realizadas

Nombre del documento en 
el que se encuentra el tema 

de análisis28
$QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Persona 
entrevistada 

y análisis 
R�UHÁH[LyQ�

correspondiente

Modelo de intervención 
integral y multisectorial para 
GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU��
“Construyendo puentes y 
VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�IRUPD�
de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

El documento establece una problemática enfocada 
directamente en la disminución de la exclusión educativa, 
la cual es el objetivo de impacto. No responde al problema 
central que se pretende abordar con la Estrategia 
La Estrategia pretende articular, capacitar y dar 
acompañamiento técnico a los actores educativos (EPP) 
SDUD�IRUWDOHFHU�ODV�FDSDFLGDGHV�GH�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�
institucional dirigidas a reducir la exclusión educativa y el 
objetivo general presentado en el documento hace referencia 
a contribuir a la disminución de la exclusión educativa.
De acuerdo con este hallazgo la problemática a resolver 
de esta intervención debe ser el “fortalecimiento de los 
SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�GHO�0(3�HQ�ORV�QLYHOHV�
FRUUHVSRQGLHQWHV��D�WUDYpV�GH�XQ�XVR�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�
disponibles en el Ministerio, que incida y contribuya a 
disminuir los porcentajes de exclusión educativa en el país. 

(���6H�LGHQWL¿FD�
OD�SODQL¿FDFLyQ�
estratégica 
como una 
acción efectiva 
en el abordaje 
de la exclusión 
educativa de los 
CE. Se retoma 
cómo una buena 
SODQL¿FDFLyQ�LQFLGH�
en el cambio 
y la toma de 
decisiones en los 
CE.

Informe del Estado de la 
Educación, 2017

Este informe plantea las variaciones experimentadas en los 
SRUFHQWDMHV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�\�OR�GH�QR�¿QDOL]DFLyQ�GH�
los estudios, cómo estos inciden directamente en la condición 
de vida de las personas, haciendo énfasis en el 2016 cuando 
HO�������GH�ORV�MyYHQHV�HQWUH�ORV����\����DxRV�QR�¿QDOL]y�OD�
secundaria. 
A razón de esto, se plantea una correlación de las condiciones 
de exclusión educativa y las condiciones cantonales y 
distritales con menores indicadores de desarrollo.

E9. Se señala 
como objetivo 
“disminuir 
la exclusión 
educativa”, 
aspecto que 
suscitó la 
Estrategia en su 
diseño actual, en 
donde se propone 
un accionar 
integral de los CE 
más vulnerables.

���������'HQWUR�GH�OD�OLVWD�GH�GRFXPHQWRV�H[SXHVWRV��H[LVWHQ�DOJXQRV�GH�HOORV�TXH�QR�KDQ�VLGR�UHIHUHQFLDGRV�HQ�HO�WH[WR�GHO�LQIRUPH�¿QDO��
Sin embargo, es importante recalcar que estos fueron revisados y analizados. No fueron incluidos por la saturación teórica en el 
tema de la exclusión educativa y al no ser esta el objetivo general correcto de la Estrategia, se consideró innecesario hablar tan 
exhaustivamente acerca de ella.
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Informe del Estado de la 
Educación (2019)

Este informe es de los pocos documentos que esboza 
de alguna manera el análisis diagnóstico sobre la gestión 
institucional del MEP, donde se señala el tema de la gestión 
institucional como un reto pendiente y cómo los programas, 
proyectos o estrategias del MEP deben trabajar bajo un 
enfoque por resultados, aspecto que aún no se ha logrado en 
la institución. 
Además, se plantea la forma en la que las DRE en la práctica 
han experimentado una transmisión de información, con 
pocos recursos y poca iniciativa de contextualización de las 
particularidades de la región y necesidades de los CE.

E14. Se hace 
referencia a la 
Estrategia como 
el modelo que 
permite articular 
y coordinar las 
instancias del 
MEP para el 
logro de mejores 
resultados para 
la disminución 
de la exclusión 
educativa.

,QLFLDWLYD�*OREDO�SRU�ORV�
Niños y las Niñas fuera de la 
Escuela. Análisis de las cinco 
dimensiones de la exclusión 
educativa en el sector público 
costarricense (s.f.)

El documento plantea las barreras de la demanda y la oferta 
educativa, las cuales limitan la permanencia y conclusión de 
los estudios. Estas corresponden a las barreras planteadas en 
el documento de la Estrategia; es su sustento teórico.

Estudio sobre las brechas 
estructurales de la CEPAL, 
2016

Se plantea el análisis de la exclusión educativa como un 
fenómeno, elemento que se retoma en el documento de 
la Estrategia. Este plantea los factores que afectan la 
H[FOXVLyQ��ORV�FXDOHV�VRQ��LQGLYLGXDOHV��VRFLRHFRQyPLFRV�H�
institucionales.

Perspectiva teórica de los 
efectos psicosociales de 
la exclusión educativa en 
estudiantes que cursan 
sétimo año de educación 
secundaria, 2012

Se hace un análisis de los efectos psicosociales de la exclusión 
educativa en la población estudiantil de sétimo año de 
educación del sistema educativo costarricense. Este documento 
KDFH�XQD�UHYLVLyQ�ELEOLRJUi¿FD�GH�ORV�UHIHUHQWHV�HQ�HVWH�WHPD�

Exclusión social y exclusión 
educativa como fracasos. 
Conceptos y líneas para su 
comprensión e investigación

$ERUGD�FyPR�ORV�DVSHFWRV�GH�OD�JOREDOL]DFLyQ�LQWHQVL¿FDQ�
la exclusión educativa, aspecto que origina que los Estados 
deban incluir el tema en su gestión e incidir en todas las 
barreras que origina el fenómeno.
Además, se incluye que este fenómeno tiende a tener una 
mayor afectación sobre la población joven en condición de 
vulnerabilidad.

Percepción del estudiantado 
activo sobre las causas 
del abandono escolar en 
instituciones de secundaria de 
la Dirección de Enseñanza de 
Cartago, 2018

Se desarrolla el fenómeno de la exclusión educativa (término 
que se utiliza “abandono escolar”) como una problemática con 
un alto costo social y económico no solo por los recursos que 
se invierten, sino porque inciden directamente en la calidad de 
vida de la persona. Aunado a esto, se establece su estado de 
la cuestión.

Cómo investigar la exclusión 
educativa, 2017

/D�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�\�HO�IUDFDVR�HVFRODU�VH�UHD¿UPDQ�FRPR�
procesos de investigación para su análisis y comprensión 
GRQGH�VH�SXHGD�LGHQWL¿FDU�ODV�FDXVDV�\�GLQiPLFDV�GH�
vulnerabilidad que ponen en riesgo a la población estudiantil.

Documento de transformación 
curricular MEP, 2015

Se plantea la propuesta innovadora del MEP basada 
en la educación como derecho humano, asumiendo los 
deberes ciudadanos. Se plantea el proceso integral que 
una persona experimenta a lo largo de su vida, aspecto que 
retoma y fundamenta la Política Educativa vigente, el cual 
demuestra continuidad en los abordajes estratégicos que 
se han desarrollado en el MEP en los últimos tres gobiernos 
presidenciales.
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TEMA DE ANÁLISIS:  
g) Congruencia de los objetivos de la intervención con los objetivos de la institución y políticas del país.

Documentos revisados Entrevistas 
realizadas

Documento en el que 
se encuentra el tema de 

análisis
$QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Persona 
entrevistada
\�UHÁH[LyQ�

correspondiente

Misión y visión del MEP (s.f.)
6H�LGHQWL¿FD�XQD�FRUUHVSRQGHQFLD�\�FRQJUXHQFLD�FRQ�HO�QRUWH�
estratégico del MEP. Sin embargo, la misión y visión carecen 
de fecha de actualización para el momento en el que se lleva 
a cabo la evaluación, aspecto que limita su análisis. 

E5. Se plantea 
el sustento de la 
Estrategia en los 
ODS y la Agenda 
2030, lo cual hace 
que la Estrategia 
posea un sustento 
político, global, 
nacional e 
institucional (en su 
marco general).
El tema de 
la exclusión 
educativa 
representa ser un 
eje transversal, 
lo que implica 
recursos e 
importancia en 
la gestión del 
MEP, señalando 
la UPRE como 
unidad ejecutora 
de esta Estrategia.

Áreas estratégicas del MEP 
para el 2019, 2018

El MEP, por parte de la DPI, comunica en el 2019 las áreas 
HVWUDWpJLFDV�TXH�GHEtDQ�MXVWL¿FDU�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��
las cuales son correspondientes a la exclusión educativa. 

Objetivos generales y 
HVSHFt¿FRV�GHO�0(3��V�I��

Los objetivos estratégicos del MEP responden de manera 
congruente con el objetivo general que se plantea en el 
diseño original de la Estrategia. 
1R�DVt�OD�FRQJUXHQFLD�FRQ�ORV�REMHWLYRV�HVSHFt¿FRV��ORV�FXDOHV�
se enfocan en la gestión institucional. Es decir, los objetivos 
HVSHFt¿FRV�QR�GHPXHVWUDQ�WUD]DELOLGDG�SDUD�OOHJDU�DO�REMHWLYR�
general planteado (disminuir la exclusión educativa)
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TEMA DE ANÁLISIS: 
H��'HÀQLFLyQ�GH�OtQHDV�GH�DFFLyQ�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�HVSHFtÀFDV�GH�OD�SREODFLyQ�PHWD��JpQHUR��

población con discapacidad, indígena, LGTBI, afrodescendiente, migrante, alta dotación, entre otras) y según 
XELFDFLyQ�JHRJUiÀFD��UXUDO��XUEDQD��XUEDQR�PDUJLQDO��

Documentos revisados Entrevistas 
realizadas

Nombre del documento $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH
Análisis o 
UHÁH[LyQ�

correspondiente

Modelo de intervención 
integral y multisectorial para 
GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU��
“Construyendo puentes y 
VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�IRUPD�
de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

Se establece una priorización de los CE a partir de los niveles 
de exclusión educativa, lo cual se evidencia en las bases de 
datos entregadas por la DPI. Sin embargo, no se cuenta con 
OD�HYLGHQFLD�TXH�GHPXHVWUH�OD�¿DELOLGDG�GH�ORV�GDWRV��\D�TXH�
VRQ�UHSRUWHV�GH�ORV�&(�\�QR�GH�XQ�VLVWHPD�GLJLWDOL]DGR�R¿FLDO�
Además, la Estrategia no contiene el registro de los cambios 
DSRUWDGRV�D�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�TXH�SHUPLWD�
valorar los resultados. Esto evidencia la carencia de línea 
base que permita determinar dichos cambios esperados con 
la implementación de la Estrategia.

E1. Se hace el 
señalamiento de 
las poblaciones 
vulnerables, al 
ser excluidas del 
sistema educativo, 
aspecto que es 
abordado a través 
de los protocolos 
para el manejo 
de situaciones 
HVSHFt¿FDV�
como una forma 
de garantizar 
la permanencia 
de la persona 
estudiante.

El derecho a la educación, 
una tarea pendiente para 
América Latina y el Caribe, 
2006

Se enfatiza en las brechas que inciden sobre la conclusión 
de la educación secundaria, afectando de mayor manera 
a poblaciones de zona rural, indígena, afrodescendiente 
y personas en condición de pobreza o bajos ingresos, en 
América Latina. 

TEMA DE ANÁLISIS: 
a) Contexto (marco) normativo y organizacional se pasa a pregunta 2 (ver en ese orden).

g) Congruencia de los objetivos de la intervención con los objetivos 
de nacionales, sectoriales e institucionales.

Documentos revisados Entrevistas 
realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de 

análisis
$QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Persona 
entrevistada
\�UHÁH[LyQ�

correspondiente

PNDIP 2019-2022

El PNDIP plantea, entre sus compromisos para el periodo 
2019-2022 y como parte de sus desafíos sectoriales, disminuir 
OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�HO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
a nivel nacional y regional, estableciendo como meta país 
alcanzar 5,2% de exclusión educativa en el 2022.

E1. A nivel 
sectorial se 
determina 
la exclusión 
educativa como un 
desafío nacional, 
el cual es incluido 
en el PNDIP.

ODS y Agenda 2030
Los ODS y Agenda 2030 son dos bases que sustentan el 
31',3��\�UHVSRQGHQ�HVSHFt¿FDPHQWH�DO�GHUHFKR�IXQGDPHQWDO�
del acceso a la educación. 

Política Educativa, 2016

Esta política impulsa las estrategias a nivel sectorial que 
favorecen la reinserción y la permanencia de las personas 
en el sistema educativo, apoyando el desempeño escolar 
y creando una especial atención del estudiantado como 
persona y de forma integral.
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TEMA DE ANÁLISIS: 
Población meta

Documentos revisados Entrevistas 
realizadas

Documento en el que 
se encuentra el tema de 

análisis
$QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Persona 
entrevistada
\�UHÁH[LyQ�

correspondiente

Modelo de intervención 
integral y multisectorial para 
GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HVFRODU��
“Construyendo puentes y 
VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�IRUPD�
de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

Se establece como lineamiento para la Estrategia el 
funcionamiento de los EPP, los cuales son la población 
EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�GH�HVWD�HVWUDWHJLD�\�VREUH�ORV�TXH�VH�
esperan los cambios, además de ser conformados por 
iniciativa de la UPRE.
Estos equipos tienen como objetivo aplicar e interiorizar el 
modelo que propone la Estrategia, tomando conciencia de la 
exclusión educativa.
No obstante, se carece de una caracterización de esta, 
cuántos están conformados y cuántos faltan de conformar.
Asimismo, un elemento de información importante es que la 
Estrategia establece, en sus líneas de acción, a la población 
estudiantil, aspecto que realmente no parece formar parte de 
VX�GHVDUUROOR�GLUHFWR��VLQR�TXH�VHUtD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�
indirecta.

E3, E4. Se 
LGHQWL¿FD�HQ�ODV�
entrevistas, una 
especial atención 
en los objetivos, 
indicadores y 
metas que se 
presentan en 
los PAT y su 
correspondencia 
con las alertas 
tempranas 
LGHQWL¿FDGDV�SRU�
los CE.
Este aspecto 
permite que 
la Estrategia 
reconozca, articule 
y coordine en los 
diferentes niveles 
institucionales 
la gestión de 
acciones y 
estrategias 
dirigidas a la 
disminución 
de la exclusión 
educativa.

Fuente: Elaboración propia, (2020) 

Tabla 20. Resumen de matriz para triangulación, pregunta 2

Pregunta de evaluación 2. ¿Cuál es el grado de coherencia interna
de la Teoría de la Intervención de la Estrategia?

TEMA DE ANÁLISIS:
 Contexto general de la evaluación

a) Marco normativo

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Manual de TI, 2017 Presenta los elementos que se requieren 
para el análisis de coherencia interna de la 
TI.

E1. Se hace referencia al 
Decreto 41007 de abril de 2018.
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Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

No se presenta de manera explícita el 
marco normativo que sustente el propósito 
de la Estrategia. No obstante, se realizará 
un proceso de reconstruir el conjunto de 
normas nacionales e institucionales dirigidas 
a la exclusión educativa que dan sustento 
al marco de referencia para el surgimiento y 
accionar de la intervención.

E2. La base normativa para 
la creación de la UPRE es la 
Política Educativa (2016).

Agenda 2030 para el Desarrollo 
6RVWHQLEOH��ÈUHD�(VWUDWpJLFD��
Educación para el Desarrollo 
Sostenible y la Convivencia

Plantea el compromiso país sobre la 
educación como un derecho fundamental y 
al cual Costa Rica se suscribe mediante un 
pacto nacional, además de ser el sustento 
del PNDIP 2019-2022.

E6. Los requerimientos 
QRUPDWLYRV��7LHQH�TXH�HVWDU�
dentro del organigrama y la 
legitimación de la estructura 
dentro del MEP
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Constitución Política de la 
República de Costa Rica (1948), 
Artículo 78

(V�HO�VXVWHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�VHFWRULDO��TXH�
incluye el abordaje del estudiantado como 
persona, promoviendo su desarrollo integral, 
aspecto que se sustenta en los enfoques 
del proceso de transformación curricular del 
MEP.

E7. Existe una continuidad en 
las políticas generales del MEP, 
que ha suscitado cambios, 
como la creación de la UPRE.

PNDIP 2019-2022 y Áreas 
Estratégicas de Articulación 
Presidencial, 2019

Existe una línea fundamental vinculada con 
la calidad de la educación, como un desafío 
importante a nivel país, proponiendo reducir 
los porcentajes de exclusión educativa 
durante el periodo 2019-2022.

Ley Fundamental de la Educación 
(Ley N° 2160), artículo 1º

Se plantea la educación como un derecho 
gratuito y obligatorio que recae sobre el 
Estado, así como las implicaciones de 
cobertura, acceso y permanencia del 
estudiantado dentro del sistema educativo.

Código de la Niñez y la 
Adolescencia N° 7739, artículo 1

6H�UHD¿UPD�OD�HGXFDFLyQ�FRPR�XQ�
derecho gratuito y obligatorio que recae 
sobre el Estado, respondiendo a lo que la 
Constitución Política estipula. 

 Política Educativa (2016)

Retoma los aspectos planteados en la 
Constitución Política, la Ley Fundamental 
de Educación y el Código de la Niñez y 
la Adolescencia, donde se establece la 
educación como un derecho de acceso 
gratuito y obligatorio.

Áreas Estratégicas 2015-2018
Representa el sustento que durante el 
periodo 2015-2018 dio paso a la Estrategia 
Institucional YMA.

Estrategia YMA 2015-2017
Es el antecedente sobre propuestas exitosas 
anteriores que se han desarrollado en el 
MEP para atender el tema de la exclusión 
educativa. 

Decreto Ejecutivo-MEP 41007
Es el documento de sustento legal 
de creación de la UPRE como unidad 
encargada de dar sostenibilidad a las 
acciones implementadas por la Estrategia 
Institucional YMA.

Constitución Política de la 
República de Costa Rica, 1948, 
Artículo 78

Establece la educación como un derecho 
gratuito y obligatorio que debe ser otorgado 
por el Estado.

Lineamiento de la UPRE y 
Orientaciones y Lineamientos 
para los Equipos de Permanencia

Los lineamientos plantean los aspectos que 
la UPRE determina para la conformación 
de EPP, los cuales las DRE y los CE deben 
seguir.

Política Nacional de Evaluación 
2018-2030

Establece cómo la Estrategia es parte de 
la Agenda de Evaluación Nacional (ANE) 
por parte del MIDEPLAN, lo cual respalda y 
sustenta la realización del proceso actual de 
evaluación y rediseño.
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TEMA DE ANÁLISIS:
 Contexto general de la evaluación

E��$FWRUHV�FODYHV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�SODQLÀFDFLyQ�\�HMHFXFLyQ�

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

Se presenta un listado de actores 
FODVL¿FDGRV�HQ�GRV�JUXSRV��DTXHOORV�
tomadores de decisiones, conformados por 
las autoridades ministeriales y un segundo 
grupo denominado ejecutor de proyectos 
y acciones, conformado por personal de la 
UPRE, los equipos técnicos institucionales 
(direcciones centrales, las DRE y los CE), de 
otros sectores (IMAS, PANI, Construyendo 
Puentes), así como de la cooperación 
internacional.
Este apartado carece de un análisis 
de relación entre actores y su nivel de 
interacción con la Estrategia. Por eso no 
se evidencia ningún mapeo de actores con 
QLYHOHV�GH�MHUDUTXtD�R�LQÀXHQFLD�HQ�FXDQWR�D�
la Estrategia (clave, primario, secundario) ni 
VH�LGHQWL¿FDQ�ORV�JUXSRV�TXH�SDUWLFLSDURQ�HQ�
la formulación de la Estrategia.

E1. Se determina que los 
CE son actores claves en la 
intervención.

E5. Se plantean “las alianzas” 
con actores claves para la 
ejecución de la Estrategia, los 
cuales son desde el Presidente 
de la República, la Ministra 
de Educación, Ministerio de 
Trabajo, IMAS, INEC, MEIC, 
actores internacionales como 
la Unión Europea y otras 
dependencias del MEP.

E6. Se recalca el apoyo de las 
DRE, los directores regionales 
y los directores de CE, los 
cuales son los actores más 
importantes de la Estrategia en 
evaluación.

TEMA DE ANÁLISIS:
 Contexto general de la evaluación

c) Estructura organizativa: organigrama, equipo de trabajo, funciones y responsabilidades asignadas.

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

Este documento establece que el órgano 
encargado de llevar a cabo las funciones de 
articulación y coordinación entre direcciones 
centrales y la UPRE es el llamado Comité 
Técnico Ministerial (CTM), que no se 
encuentra en función. Según el Modelo de 
LQWHUYHQFLyQ��³(O�&RPLWp�7pFQLFR�0LQLVWHULDO�
�&70��HV�XQD�LQVWDQFLD�GH�SODQL¿FDFLyQ�
y gestión estratégica a lo interno del 
MEP que se ha propuesto para tomar las 
decisiones prioritarias de la administración 
en materia de permanencia, incorporación, 
reincorporación y éxito educativo”.

E1. Esta intervención pretende 
organizar y priorizar en aquellos 
centros educativos que tienen 
los más altos índices de 
exclusión, pero que además, 
para efectos de la muestra, 
nunca han sido intervenidos 
anteriormente.
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Estrategia Institucional YMA 2015-
2018

Es el antecedente de gestión que 
fundamenta los procesos organizacionales 
actualmente implementados con la 
Estrategia.

(���6H�LGHQWL¿FD�OD�835(�FRPR�
la unidad rectora. 
Se plantean acciones que 
actualmente se desarrollan para 
darle mayor sustento y alcance 
a lo que la UPRE desarrolla, lo 
que se ejecuta en conjunto con 
la UNICEF.

Informes YMA, Evaluación 
de experiencias innovadoras 
de inclusión de adolescentes 
y jóvenes en la educación 
secundaria básica. El caso 
de Costa Rica, Estrategia 
Institucional YO ME APUNTO, 
2018

(���6H�LGHQWL¿FDQ�ORV�DOLDGRV�
políticos de la Estrategia y 
su incidencia dentro de la 
disminución de la exclusión 
educativa.

Educación en Costa Rica. 
Aspectos destacados, 2017

Se dan los resultados de avance nacional en 
el tema de exclusión educativa. Esto es un 
antecedente organización nacional.

(���6H�LGHQWL¿FDQ�ORV�DFWRUHV�
“prioritarios”, que son las 
direcciones y los directores 
regionales, ya que son las 
instancias del MEP que 
reportan los datos asociados a 
la exclusión educativa. 

Consulta del Programa del 
Estado de la Nación a familias 
costarricenses sobre su opinión 
en las principales afectaciones de 
la huelga

(���6H�LGHQWL¿FDQ�ORV�DFWRUHV�
claves que permiten la 
sostenibilidad, los cuales 
están asociados a puestos de 
carácter político y se reconoce 
la DIP como la contraparte 
directa. 

(����6H�LGHQWL¿FD�OD�835(�
como unidad y no como 
dirección, lo que limita su 
ÀH[LELOLGDG�\�SRVLELOLGDG�GH�
toma de decisiones dentro del 
MEP.

E14. Se reconoce las DRE 
y los CE como entes que 
representan la aplicación de 
la Estrategia y su apoyo a la 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�
la disminución de la exclusión 
educativa.
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TEMA DE ANÁLISIS:
 Contexto general de la evaluación

f) Sistemas de información disponibles (herramientas digitales, indicadores y bases de datos, entre otros), así 
como las condiciones de estos (accesibles, actualizados).

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

La Estrategia no cuenta con un registro 
propio sobre información disponible que 
SHUPLWD�YHUL¿FDU�ORV�DYDQFHV�R�FDPELRV�
de los EPP en las DRE y los CE. Los 
LQGLFDGRUHV�UHJLVWUDGRV�VH�UH¿HUHQ�D�
cambios en los niveles de exclusión 
educativa de cada CE.

E1, E7. Se evidencia la 
ausencia de un sistema 
XQL¿FDGR�HQ�HO�0(3��TXH�
contenga el registro único de 
matrícula, lo cual permitiría 
obtener información disponible 
y actualizada, además de otros 
datos.

TEMA DE ANÁLISIS:
 Contexto general de la evaluación

H��5HFXUVRV�GLVSRQLEOHV�VXÀFLHQWHV��KXPDQRV��SUHVXSXHVWDULRV�\�WHFQROyJLFRV��HQWUH�RWURV��

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.) En cuanto a los recursos (humanos y 

materiales), no se detallan en el Modelo de 
,QWHUYHQFLyQ�DSDUWDGRV�HVSHFt¿FRV�UHVSHFWR�
a este tema. No se plantea un detalle de los 
recursos que se requieren para la ejecución 
de la Estrategia.

E1. Se resalta el apoyo del 
proyecto PROEDUCA, el cual 
aporta en la ejecución una 
gran cantidad de recursos que 
vienen de la Unión Europea.

Plan Operativo Anual 2020 E5. Se reconoce el trabajo 
actual sobre el recurso humano 
y las limitantes existentes.

Bases de datos en Excel (3) 
suministradas por la Dirección de 
3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO

E6. Se menciona la necesidad 
de hacer énfasis sobre el 
personal o profesionales ya 
disponibles en el MEP y la 
835(��D�¿Q�GH�DSURYHFKDU�OD�
capacidad instalada.
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Nivel de coordinación intra e interinstitucional para el cumplimiento de objetivos 

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

(O�GRFXPHQWR�QR�UHÀHMD�FyPR�VH�UHDOL]D�
la articulación interinstitucional con otras 
instancias, así como la articulación 
multisectorial, por ejemplo, con algunas 
21*�R�JRELHUQRV�ORFDOHV��1R�VH�LGHQWL¿FDQ�
en el Modelo de Intervención las actividades 
de articulación ni los resultados del trabajo 
con estas instancias. 
Además, no existen acuerdos formales o un 
planeamiento estructurado de las labores 
que se van desarrollando Estrategia - 
apoyos de direcciones centrales.

E1. Las relaciones entre 
instancias no se basan en 
acuerdos formales, lo que 
hace que las acciones que 
se coordinen se basen en 
acuerdos de tipo personal, 
aspecto que hace que las 
acciones puedan o no ser 
sostenibles.

2¿FLR�'*'5�������������

(VWH�R¿FLR�SODQWHD�ODV�ÈUHDV�(VWUDWpJLFDV�GHO�
������HPLWLGDV�SRU�OD�'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�
\�'HVDUUROOR�5HJLRQDO��GRQGH�VH�UHÀHMD�
como primera área la exclusión Intra-Anual 
HQ�,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD��OR�
TXH�HQJORED�R�MXVWL¿FD�HO�WUDEDMR�HQWUH�ODV�
diferentes direcciones.

E2. Se resalta la estructura 
vertical del EPP, aspecto que 
debe suscitar espacios de 
colaboración, basados en el 
trabajo en red.
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Decreto Ejecutivo-MEP 41007

Establece las funciones que la UPRE debe 
desarrollar y entre ellas se enmarcan las 
acciones de coordinación y articulación 
que tiene que ejecutar para reincorporar, 
permanencia y éxito en la culminación de los 
estudios en primaria y secundaria.

E3. El trabajo de la UPRE es de 
coordinación y no de ejecución.

E4. La Estrategia replica 
procesos exitosos en red, como 
los desarrollados por iniciativas 
como PROEDUCA. Además, 
articula con las diferentes 
instancias del MEP.

E5. Resalta la necesidad 
de coordinación con otras 
instancias del MEP y la 
articulación de estas, y que 
se encuentren bajo acuerdos 
formales.

E6. Resalta la articulación con 
otras iniciativas del gobierno, 
D�¿Q�GH�PD[LPL]DU�HVIXHU]RV�\�
recursos disponibles.

E7. Necesidad de 
fortalecimiento y 
posicionamiento de la UPRE en 
el MEP y a lo externo.

E8. No hay reconocimiento de 
la Estrategia, sino de la UPRE.

E9, E10, E11. Hay un 
reconocimiento de trabajo 
conjunto o coordinación con 
la UPRE, más no así de la 
Estrategia.

E12. Se reconoce el trabajo 
en red como un éxito de la 
Estrategia Institucional YMA 
como una acción replicable.

E13 y E 14. Hay un 
reconocimiento de trabajo 
conjunto o coordinación con 
la UPRE, más no así de la 
Estrategia.

Lógica causal de la intervención, de acuerdo con los niveles de la cadena de resultados (insumos, 
actividades, productos, efectos e impactos) y su coherencia interna para obtener los resultados propuestos.

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que
se encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.) 

No se presenta de manera explícita la 
cadena de resultados ni los indicadores de 
FDGD�QLYHO�TXH�SHUPLWDQ�LGHQWL¿FDU��HQWUH�
otros, los servicios entregados ni los efectos 
percibidos.
Es posible la extracción de algunos 
elementos que se desprenden del 
documento. Sin embargo, la cadena de 
resultados, procedimientos e indicadores no 
se encuentran planteados claramente.

E2. Señala la necesidad de 
acompañamiento para su 
FRQVWUXFFLyQ�H�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�
indicadores.

Fuente: Elaboración propia, (2020).
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Tabla 21. Resumen de matriz para triangulación, pregunta 3

Pregunta de evaluación 3. ¿De qué manera, el diseño de la intervención se diferencia
de las funciones administrativas, organizativas y de gestión que realiza la UPRE?

TEMA DE ANÁLISIS: 
a) Delimitaciones de las líneas de acción: ¿puede la Estrategia ser considerada

como una intervención pública?

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que se 
encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada

\�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Manual de TI, 2017

Este documento aporta los elementos que 
una intervención debe contener para ser 
catalogada bajo el esquema de TI, aportando 
los aspectos que son considerados para el 
análisis con el propósito de determinar si 
puede ser considerada como tal.

E1. No se denomina, por 
parte del entrevistado, como 
una intervención pública. Se 
señala que lo que la UPRE 
realiza son las visitas de 
acompañamiento a los CE 
SULRUL]DGRV��SDUD�LGHQWL¿FDU�
FyPR�VH�PRGL¿FDQ�VXV�
indicadores.

*ORVDULR�GH�0,'(3/$1������
Se revisan los términos incluidos en el 
JORVDULR��D�¿Q�GH�KDOODU�OD�GHQRPLQDFLyQ�TXH�
correctamente reconoce el producto de la 
evaluación.

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.) 

El documento incluye aspectos que no son 
propios de la TI, los cuales corresponden 
a elementos como los lineamientos para la 
conformación de los EPP y la función del 
CTM.

Decreto Ejecutivo-MEP 41007
Se establecen las funciones de la UPRE, las 
cuales son generales y sustentan la creación 
de la Unidad.

Plan Operativo Anual 2020
No se evidencian los recursos suministrados 
para la ejecución de la Estrategia, solo los 
correspondientes a la gestión de la UPRE.

ODS, Agenda 2030
Este documento muestra el sustento a nivel 
GH�SODQL¿FDFLyQ�TXH�GHPXHVWUD�HO�DERUGDMH�
de la exclusión educativa como una forma de 
garantizar el derecho a la educación.

PNDIP 2019-2022
Este documento muestra el sustento a nivel 
QDFLRQDO�GH�SODQL¿FDFLyQ�TXH�GHPXHVWUD�HO�
abordaje de la exclusión educativa como una 
meta país para su disminución.

Política Educativa, 2016

El sector educación establece su marco 
político centrado en el desarrollo integral de 
la persona, aspecto que despliega garantizar 
la culminación de los estudios primarios 
y secundarios para asegurar mejores 
oportunidades en el estudiantado.

Misión y visión del MEP (s.f.) 
Ambos documentos presentan la orientación 
estratégica institucional y respaldan el 
abordaje de la exclusión educativa.

2EMHWLYRV�JHQHUDOHV�\�HVSHFt¿FRV�
del MEP (s.f.)
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TEMA DE ANÁLISIS: 
b) Puntos de convergencia Estrategia-UPRE: Diferenciación entre las funciones administrativas, 

RUJDQL]DWLYDV�\�GH�JHVWLyQ�GH�OD�835(�\�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�\�HVSHFtÀFRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��
así como sus puntos de convergencia.

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que se 
encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada

\�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

6H�LGHQWL¿FD�OD�(VWUDWHJLD�FRPR�XQD�
intervención educativa y no así como una 
intervención pública, ya que no responde a 
los elementos que propone MIDEPLAN para 
la construcción de intervenciones basada en 
la TI.

E1. Se señala que la UPRE 
trabaja el tema de exclusión 
en primera infancia hasta 
secundaria (todas las 
modalidades).

E3. Se plantea cómo otros 
proyectos como PROEDUCA 
o YMA dieron paso a la 
implementación de un 
modelo de gestión para la 
promoción de la permanencia, 
reincorporación de forma 
exitosa. No se menciona como 
una intervención pública.

 E11. Se hace énfasis en la 
necesidad de hacer diferencia 
entre la UPRE y la Estrategia, 
donde se debe entender a 
esta última como la forma 
de gestión ministerial y se 
comprenda como un sistema.

Fuente: Elaboración propia, (2019).
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Tabla 22. Resumen de matriz para triangulación, pregunta 4

Pregunta de evaluación 4. ¿En qué medida la intervención prevé la sostenibilidad
 de los resultados planeados en el tiempo?

TEMA DE ANÁLISIS: 
a) Cambios positivos previstos por la intervención que perduran en el tiempo.

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que se 
encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la 
H[FOXVLyQ�HVFRODU��³&RQVWUX\HQGR�
SXHQWHV�\�VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�
forma de conocer y promover la 
permanencia estudiantil” (s.f.)

1R�VH�LGHQWL¿FDQ�ODV�DFFLRQHV�SDUD�JDUDQWL]DU�
la sostenibilidad de la Estrategia, aspecto que 
además carece de información que evidencie 
los cambios que se pretenden desarrollar.

E3. Se generan y crean 
oportunidades para disminuir 
la exclusión educativa, 
a través de la gesta de 
proyectos que promuevan la 
permanencia del estudiantado 
en el sistema educativo.

Política Educativa (2016)

Dentro de los desafíos sectoriales, la política 
educativa responde al proceso de desarrollo 
integral del estudiantado centrada en la 
persona. 

 E5. La sostenibilidad se 
garantiza a través de los 
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
(POA y PAT).

Decreto Ejecutivo-MEP 41007

El decreto garantiza la creación de la 
UPRE como unidad encargada de velar 
por la reincorporación, permanencia y 
éxito del estudiantado, elemento que hace 
que la estrategia prevea que los cambios 
sean sostenibles una vez desarrollada la 
Estrategia.

E10. La sostenibilidad se 
garantiza en cada CE y DRE, 
a través de la generación de 
capacidades instaladas.

Plan Operativo Anual 2020
3ODQWHD�HO�UHÀHMR�GH�DFFLRQHV�SUHVXSXHVWDGDV�
anualmente, pero que no detallan los recursos 
económicos invertidos únicamente en la 
Estrategia.

E11. Se plantea la necesidad 
de valorar la efectividad del 
accionar de la UPRE como 
una forma rendición de 
cuentas sobre la permanencia 
y la exclusión.

TEMA DE ANÁLISIS: 
b) Medida en que la Estrategia se institucionalice y tenga continuidad en el tiempo (apoyo político).

Documentos revisados Entrevistas realizadas

Documento en el que se 
encuentra el tema de análisis $QiOLVLV�R�UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH Persona entrevistada y 

UHÁH[LyQ�FRUUHVSRQGLHQWH

ODS, Agenda 2030

Al ser un acuerdo internacional al que se 
suscribe el país, es la base que sustenta 
el PNDIP 2019-2022 y establece como un 
HOHPHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa.

E1. La Estrategia tiene un 
nivel de priorización alto, 
debido a su congruencia 
respecto el PNDIP 2019-2022 
y la inclusión de una meta 
nacional relacionada con la 
exclusión educativa.
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PNDIP 2019-2022
La Estrategia responde a los desafíos 
planteados para el sector educación, donde 
existe una meta nacional orientada a la 
disminución de la exclusión educativa.

E3. Se reconoce la 
sostenibilidad como un 
elemento asociado a 
prioridades.

Orientaciones estratégicas del 
MEP 2015-2018

Estas orientaciones corresponden al periodo 
de gobierno Solís Rivera, pero sustentan 
los antecedentes que originan la Estrategia 
Institucional YMA y son el originen del 
abordaje de la exclusión educativa.

E4. Se hace alusión al apoyo 
político como un elemento 
indispensable para la 
generación de directrices.
Además, se reconoce que los 
recursos técnicos (asesorías 
y acompañamiento) enfatizan 
en fortalecer las capacidades 
y las habilidades de todos los 
actores implicados.

2¿FLR�'*'5�������������

(VWH�R¿FLR�SODQWHD�ODV�ÈUHDV�(VWUDWpJLFDV�GHO�
������HPLWLGDV�SRU�OD�'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�\�
Desarrollo Regional, y dan continuidad a la 
FRUUHVSRQGHQFLD�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�QDFLRQDO��
(VWH�FRPXQLFDGR�UHD¿UPD�OD�FRKHUHQFLD�HQ�
ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JDUDQWL]DQ�
la sostenibilidad y respaldo político. 

E6. Se reconoce la UPRE 
como una Unidad que requiere 
mayor reconocimiento a nivel 
organizacional del MEP.
Se cataloga como limitante el 
crecimiento de la demanda de 
CE que requieren apoyo en 
su gestión para disminuir la 
exclusión educativa.
3RU�RWUR�ODGR��VH�FODVL¿FDQ�
como riesgos la legitimación 
y creación de la estructura 
con todo su cuerpo personal, 
la creación propiamente de 
la UPRE y legitimización 
dentro del sistema y su 
fortalecimiento.

E7. La institucionalidad 
de la UPRE como Unidad 
ya existe. Lo que falta es 
potenciarla más para que 
de esa manera sus buenas 
prácticas se generalicen y 
también esa experiencia 
de cómo se va generando 
capacidad instalada en los 
centros educativos para que 
mejoren la permanencia del 
estudiantado y así ya el centro 
tenga vida propia, es decir, 
capacidad para que mejore.
(O�QLYHO�GH�DSR\R�SROtWLFR��(V�
alto, está bien posicionado.

E10. Se retoman las razones 
que originan la UPRE, las 
cuales corresponden a la 
necesidad de institucionalizar 
las acciones desarrolladas 
por la Estrategia Institucional 
YMA, como una unidad 
permanente del MEP y con 
posibilidades de acceder a 
recursos.

Fuente: Elaboración propia, (2019).
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Anexo 5. Matriz de respuestas participantes 

Tabla 23. Matriz de respuestas participantes

1. ¿Cuál es el grado de pertinencia de la Teoría de la Intervención respecto a las necesidades de la población 
meta, la problemática a la que pretende dar respuesta, los objetivos institucionales y las políticas país?

c) Existe un establecimiento claro de la problemática a la que pretende responder la intervención
(causas, consecuencias y problema central, objetivos).

E3

En teoría focalizar en lo que ya se ha determinado importante en los centros educativos. Otra parte que incide es la 
SODQL¿FDFLyQ��3RUTXH�FRQ� OD�SODQL¿FDFLyQ�HVWUDWpJLFD�HQWRQFHV�XQR�VH�GD�FXHQWD�TXp�DFFLRQHV�HIHFWLYDPHQWH�VH�SXHGHQ�
realizar para evitar la exclusión. En muchos centros educativos se focalizan en muy buenas acciones, pero uno se da cuenta 
D�OD�KRUD�GH�UHDOL]DU�OD�SODQL¿FDFLyQ�TXH�QR�HVWiQ�HQIRFDGRV�HQ�OD�H[FOXVLyQ��(QWRQFHV�OD�SODQWLOOD��3$7��VH�FRQYLHUWH�HQ�XQD�
WDUHD��SHUR�QR�VH�GDQ�FXHQWD�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�HO�FDPELR�\�HQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��HVR�HV�DOJR�TXH�HQ�
HO�UHGLVHxR�WLHQH�TXH�YHQLU�ELHQ�PDUFDGR��OD�SODQL¿FDFLyQ�\�OD�OHFWXUD��HO�UHJLVWUR�\�OD�XWLOLGDG�GH�HQWHQGHU��/RV�LQGLFDGRUHV�TXH�
tienen esos centros educativos… 9DV�D�ODV�UHJLRQDOHV�\�WH�HQFRQWUiV�FRQ�32$�GHVDFWXDOL]DGRV�GH�OD�UHDOLGDG�GH�ORV�FHQWURV�
educativos. Esperamos que un rediseño nos permita mejorar cómo hacerlo.

E9
Indiscutiblemente el objetivo general era bajar la exclusión educativa. Ahora que para hacer eso se hiciera una estrategia 
LQWHJUDO�� WDQWR� FRPR�SRWHQFLDU� DO� FHQWUR�HGXFDWLYR�� FRPR�SDUD�KDFHU�XQ�DQiOLVLV� WRWDO� LQWHJUDO� GH� OD�SUREOHPiWLFD�� HQ� ORV�
FHQWURV�HGXFDWLYRV�PiV�YXOQHUDEOHV�WDPELpQ�HV�FRUUHFWR�

E14 2EMHWLYR�SULQFLSDO��(Q�<0$��GH�ODV�FRVDV�TXH�UHFXHUGR�HVHQFLDOPHQWH�HUD�PiV�XQ�WHPD�GH�DUWLFXODFLyQ��FRRUGLQDU�FRQ�ODV�
PHMRUHV�LQVWDQFLDV�GHO�0(3��SHUR�SDUD�TXp��SDUD�FRQVHJXLU�PHMRUHV�UHVXOWDGRV�

g) Congruencia de los objetivos de la intervención con los objetivos de la institución y políticas del país.

E5

A nivel global, el otro sustento lo tenemos con los objetivos de la Agenda 20-30, que es calidad en la educación y 
HTXLGDG�\�GHPiV��HQWRQFHV�� OD�HVWUDWHJLD�FRPR�WDO� WLHQH�HO�SHVR�SROtWLFR��JOREDO��SDtV�H� LQVWLWXFLRQDO��HQWRQFHV� WRGR� OOHYD�
una concordancia, un punto de apoyo, un eje transversal para poder darle un buen contenido en cuanto a recursos y la 
LPSRUWDQFLD�GH�HVWH�SUR\HFWR��<�QR�VROR�HVR��VLQR�TXH�OD�8QLGDG�SDUD�OD�3HUPDQHQFLD�HV�OD�TXH�VH�HQFDUJD�GH�XQLU�HVWDV�
estrategias y una articulación con otras organizaciones de Desarrollo.

H��'HÀQLFLyQ�GH�OtQHDV�GH�DFFLyQ�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�HVSHFtÀFDV�GH�OD�SREODFLyQ�PHWD��JpQHUR��
población con discapacidad, indígena, LGTBI, afrodescendiente, migrante, alta dotación, entre otras) y según 
XELFDFLyQ�JHRJUiÀFD��UXUDO��XUEDQD��XUEDQR�PDUJLQDO�

E1

3RU�HMHPSOR��FRQVLGHUDQ�SREODFLyQ�/*7%,�FRPR�GH�DWHQFLyQ�SULRULWDULD��(VR�OR�WLHQH�TXH�GH¿QLU�HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�R�VHD��
HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�GLFH��³PLUD��DTXt�FXDQGR�KD\�XQ�FKLFR�/*7%�HO�QLYHO�GH�EXOO\LQJ�HV�WHUURUt¿FR´��HQWRQFHV�RN��VH�XWLOL]D�HO�
protocolo que hay para eso o sea, no vamos a inventar un nuevo protocolo, ya hay protocolos para el manejo de la situación 
GH�YLROHQFLD�R�EXOO\LQJ�SRU�VHU�XQD�SHUVRQD�/*7%��3HUR�DGLFLRQDO�D�HVR��WHQHPRV�TXH�JDUDQWL]DU�OD�SHUPDQHQFLD�FRQ�WRGRV�
los otros recursos que sean necesarios para ese chico y no solamente atendiendo a veces la situación de violencia

a) Contexto (marco) normativo y organizacional. Se pasa a pregunta 2 (ver en ese orden)
g) Congruencia de los objetivos de la intervención con los objetivos nacionales, sectoriales e institucionales.

E1

Sectorial “GHQWUR�HGXFDFLyQ�\�FXOWXUD�HO�3ODQ�VH�HVWUXFWXUD�SODQWHDQGR�ORV�GHVDItRV�TXH�VH�WLHQHQ��HQWRQFHV�GHQWUR�GH�ORV�
desafíos uno de estos desafíos tiene que ver con la disminución de la exclusión y esos desafíos a su vez se transforman 
HQ�ODV�PHWDV�VHFWRULDOHV��/D�SULPHUD�PHWD�VHFWRULDO�MXVWDPHQWH�HV�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ��OR�HVWDEOHFH�FRQ�SRUFHQWDMHV�
SDUD�FDGD�XQR�GH� ORV�DxRV�\�SDUD�FDGD�XQD�GH� ODV�UHJLRQHV�GHO�3ODQ´«�7RGR�UHODFLRQiQGROR�FRQ�RWUD�GH� ODV�PHWDV�TXH�
WHQHPRV�HQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR��TXH�HV�OD�UHLQFRUSRUDFLyQ�GH�SHUVRQDV�DO�VLVWHPD�HGXFDWLYR.

2. ¿Cuál es el grado de coherencia interna de la Teoría de la Intervención de la Estrategia?

a) Marco normativo

E1 3DUD�OD�835(�HO�'HFUHWR�������GH�DEULO�GH������

E2 /D�EDVH�QRUPDWLYD�SDUD�OD�FUHDFLyQ�GH�OD�835(��(V�OD�3ROtWLFD�(GXFDWLYD�TXH�HV�HO�SULPHU�LQVWUXPHQWR�

E6 5HTXHULPLHQWRV�QRUPDWLYRV��7LHQH�TXH�HVWDU�GHQWUR�GHO�RUJDQLJUDPD�\�OD�OHJLWLPDFLyQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�GHQWUR�GHO�0(3�
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E7

5HTXHULPLHQWRV�QRUPDWLYRV��9HU�HO�OLGHUD]JR�TXH�WHQJDQ�HQ�OD�8QLGDG«�/R�TXH�\R�FUHR�TXH�WDO�YH]�SXHGD�D\XGDU�HV�TXH�
en el resto de las funciones de las direcciones que tienen relación con ellos, se digan que tienen que coordinar; vincular la 
'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�GH�OD�&DOLGDG��SRUTXH�DKRUD�HV�SRUTXH�SRVLFLRQDPRV�\�FUHHPRV�HQ�HVR��SHUR�GH�DOJXQD�PDQHUD�KD�
habido una continuidad en las políticas generales con los cambios, y el matiz, pero siendo una Unidad exitosa como así se le 
UHFRQRFLy��FUHR�TXH�SRGUtD�VHU�SRU�DKt��7DO�YH]�FRQ�XQD�QRUPDWLYD�YD�D�VHU�REOLJDFLyQ�GH�FDGD�GLUHFFLyQ�FRRUGLQDU�FRQ�HOORV«�
Lo estamos haciendo casi de forma natural, porque la hemos visto crecer, casi todos tenemos relación con la UPRE, pero 
VL�HQ�DOJ~Q�PRPHQWR�YLHQH�DOJXLHQ�TXH�QR�TXLHUH�QDGD�FRQ�OD�8QLGDG��VH�SXHGH�GHFLU�TXH�KD\�XQD�QRUPDWLYD�«�(V�TXH�HO�
tema de la UPRE es tan válido en sí mismo que nadie se va a cuestionar que un tema de exclusión no es importante, pero 
bueno, podría darse.

D��$FWRUHV�FODYHV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��SDUWLFLSDFLyQ�HQ�OD�SODQLÀFDFLyQ�\�HMHFXFLyQ��

E1

« OR�TXH�VH�TXLHUH�VRQ�FRPR�DPEDV�FRVDV�R�VHD��D¿QDU�\�GDUOH�FXHUSR�D�OD�(VWUDWHJLD�TXH�QRVRWURV�\D�YHQLPRV�GHVDUUROODQGR��
pero que desde la consultoría se nos diga o sea, ponerla en blanco y negro porque lo que nosotros tenemos es una forma de 
operar, una línea de trabajo que tenemos para estos centros educativos que han sido seleccionados, pero lo que se quiere 
parte de este primer trabajo de diseño porque eso nosotros sí no lo tenemos… Yo les puedo decir cómo nosotros estamos 
trabajando, pero el diseño propiamente es parte de lo que eventualmente se debería de realizar.
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Estructura organizativa: organigrama, equipo de trabajo, funciones y responsabilidades asignadas.

E1

- «�1RVRWURV�DSRVWDPRV�D�XQD�LQWHUYHQFLyQ�GH�RUJDQL]DU�\�SULRUL]DU�HQ�DTXHOORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�TXH�WLHQHQ�ORV�PiV�DOWRV�
tQGLFHV�GH�H[FOXVLyQ��SHUR�TXH�DGHPiV�SDUD�HIHFWRV�GH�OD�PXHVWUD�QXQFD�KDQ�VLGR�LQWHUYHQLGRV�DQWHULRUPHQWH��(VRV�VRQ�ORV�
dos criterios.
- /D�OtQHD�GH�WUDEDMR�HV�TXH�QRVRWURV�WHQHPRV�FRQIRUPDGRV�ORV�HTXLSRV�UHJLRQDOHV�GH�SHUPDQHQFLD�HQ�ODV����'5(�TXH�FRQIRUPDQ�
HO�0(3��(VRV�HTXLSRV�HVWiQ�FRQIRUPDGRV�SRU�HO�GLUHFWRU�UHJLRQDO��HO�GLUHFWRU�GH�ODV�DVHVRUtDV�SHGDJyJLFDV��HO�GLUHFWRU�¿QDQFLHUR�\�
DVHVRUHV�HVSHFt¿FRV�GH�HGXFDFLyQ�GH�MyYHQHV�\�DGXOWRV��HGXFDFLyQ�SUHHVFRODU��HGXFDFLyQ�HVSHFLDO�\�HQ�DOJXQRV�RWURV�VH�LQWHJUD�
DGHPiV�GH�DVHVRUtD�\�RULHQWDFLyQ��\�XQ�PLHPEUR�GHO�HTXLSR�LQWHUGLVFLSOLQDULR�TXH�IXQFLRQD�HQ�ODV�'5(�
- «�FXDQGR� LQLFLD�HVWD�DGPLQLVWUDFLyQ��HQ�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�VDOH�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�GHVGH� OD�'LUHFFLyQ�
GH�3ODQL¿FDFLyQ��VH�HQYtD�XQD�QRWD�D�WRGDV�ODV�GLUHFFLRQHV�UHJLRQDOHV�LQGLFiQGROHV�TXH�ORV�32$�UHJLRQDOHV�\�REYLDPHQWH��
que en adelante bañando todo el sistema, se iba a priorizar en hacer líneas estratégicas, una de ellas es propiamente la 
reducción de la exclusión; nosotros nos organizamos, nos dirigimos a todas las regiones, vamos a las direcciones regionales, 
VROLFLWDPRV�D�ODV�UHJLRQDOHV�\�YHUL¿FDPRV�TXH�HIHFWLYDPHQWH�HQ�HVRV�32$6�DSDUH]FDQ�TXp�DFFLRQHV�HVSHFt¿FDV�HQ�PDWHULD�
de reducción de la exclusión tienen ellos formulados.
��1RVRWURV�FODVL¿FDPRV�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�FRQ�DOWRV�tQGLFHV�GH�H[FOXVLyQ�HQ�GRV�JUXSRV��JUXSR���TXH�VRQ�DTXHOORV�TXH�WLHQHQ�XQ�
tQGLFH�GH�H[FOXVLyQ�SRU�HQFLPD�GH�OD�PHGLD�GH�VX�PRGDOLGDG��SHUR�TXH�DGHPiV�WLHQHQ�PiV�GH����SHUVRQDV�TXH�IXHURQ�H[FOXLGDV�GHO�
VLVWHPD«�$KRUD�ELHQ��ORV�TXH�VROR�FXPSOHQ�XQR�GH�ORV�GRV�UHTXLVLWRV��DOWR�tQGLFH�R����SHUVRQDV�H[FOXLGDV��HQWRQFHV�TXHGD�FRPR�
grupo 2, la única excepción es cuando hay un centro educativo en donde solo cumple el requisito la cantidad de personas, pero si 
HVD�FDQWLGDG�GH�SHUVRQDV�HV�PiV�GH����SHUVRQDV�SDVDQ�DXWRPiWLFDPHQWH�D�VHU�JUXSR���
��&XDQGR� ORV� FHQWURV� HGXFDWLYRV� VRQ� GHO� JUXSR� ��� QRVRWURV� KDFHPRV� XQ� WUDEDMR� GH� DFRPSDxDPLHQWR� QR� VROR� DO� HTXLSR�
regional, sino que vamos directamente al centro educativo y nos reunimos.
��1R�SRGHPRV�KDFHU�XQD�VROXFLyQ�JHQpULFD�SDUD�WRGRV�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV��SRUTXH�VL�QR��VHUtD�VLPSOHPHQWH�FRQRFHU�HVDV�
particularidades que tiene la exclusión y entonces por eso parte del trabajo que nosotros hacemos es un traje a la medida.
��3DUD�FDGD�FHQWUR�HGXFDWLYR�QRVRWURV�WUDEDMDPRV�FRQ�HQIRTXHV�GH�DWHQFLyQ�GH�OR�TXH�QRVRWURV�GHQRPLQDPRV�XQD�HVWUDWHJLD�
alerta temprana, la cual implica que en los centros educativos se aplica un enfoque de atención universal para todos los 
FHQWURV�HGXFDWLYRV��HV�GHFLU��WRGR�HO�PXQGR�WLHQH�TXH�HVWDU�DSOLFDQGR�OD�DOHUWD�WHPSUDQD��SRUTXH�HVR�QRV�SHUPLWH�LGHQWL¿FDU�
DOJXQD�VLWXDFLyQ�GH�ULHVJR��DGHPiV�WHQHPRV�XQ�VHJXQGR�QLYHO�VREUH�XQD�DWHQFLyQ�VHOHFWLYD��SRUTXH�HQWRQFHV�LGHQWL¿FDPRV�
GHQWUR�GH�WRGRV�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�HVWRV�TXH�WLHQHQ�PiV�DOWRV�tQGLFHV�GH�H[FOXVLyQ��EXHQR�HQWRQFHV�FRQ�HVRV�FHQWURV�
HGXFDWLYRV�QR�EDVWD�OD�DOHUWD�WHPSUDQD�\�OD�JHQHUDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV��VLQR�TXH�KD\�TXH�FHQWUDUVH�HQ�XQD�DWHQFLyQ�PiV�
selectiva. Y tenemos un tercer nivel que denominamos de atención indicada, es decir, dentro de sus centros educativos 
LGHQWL¿FDPRV�FKLFDV�R�FKLFRV�TXH�UHTXLHUHQ�TXH�VH�OHV�UHVXHOYD�OD�VLWXDFLyQ�HQ�HO�DTXt�\�HO�DKRUD« un tercer nivel de atención 
indicada cuando ya tenemos nombres y apellidos para la exclusión, cuando ya esa persona hay que resolver en el aquí y el 
ahora en la inmediatez.
- Cada centro educativo tiene que analizar sus propias opciones porque es difícil hacerlo nosotros, cada quien tiene que saber 
TXp�HV�OR�TXH�WLHQH�\�WLHQH�TXH�LUVH�KDFLHQGR�FRQVFLHQWH�GH�HVR«�5HVSHFWR�DO�3$7��OHV�³OHV�SUHJXQWDPRV��³¢\�XVWHGHV�TXp�
YDQ�D�KDFHU"����QRVRWURV�FRQVXOWDPRV��³XVWHGHV�VH�SURSXVLHURQ�XQD�PHWD��¢FyPR�SLHQVDQ�OOHYDUOD�DGHODQWH"´� Ahí es donde es 
LPSRUWDQWH�KDFHU�HVWH�DFRPSDxDPLHQWR«�(O�DVXQWR�HV�TXH�ORV�D\XGDPRV�\�WDPELpQ�QR�VRODPHQWH�D�IRFDOL]DU�R�HMHPSOL¿FDU�OD�
VLWXDFLyQ��VLQR�D�HQIRFDU�UHVSXHVWDV«
Funcionarios VRPRV�����SHUR�WpFQLFRV�TXH�VH�RFXSDQ�GH�HVWR��HQ�HVWH�PRPHQWR��VRPRV���TXH�DWLHQGHQ�JUXSRV�GH�UHJLRQHV��
porque con 6 es pesadísimo, porque esta es una de las líneas de trabajo que nosotros tenemos… somos el órgano enlace 
FRQ�WRGRV�ORV�SXHQWHV��3XHQWH�'HVDUUROOR��3XHQWH�GHO�%LHQHVWDU«�HQ�XQ�SULPHU�PRPHQWR�HVWDPRV�HQ�XQD�GH¿QLFLyQ�FRQ�VHLV�
FRPSDxHURV�WpFQLFRV�FRQ���PHWDV�GHO�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�FDGD�XQR��\�FDGD�XQD�WDQ�JUDQGH�FRPR�OD�RWUD��SRUTXH�HVWR�TXH�
HVWDPRV�WUDEDMDQGR�HV�OD�SDUWH�GH�SHUPDQHQFLD«�&XDQGR�VH�FUHD�OD�835(�SRU�'HFUHWR�VH�SODQWHD�WDPELpQ�XQD�FDQWLGDG�GH�
SHUVRQDO�PtQLPR�TXH�GHEHUtD�IXQFLRQDU�SDUD�TXH�ORV�UHVXOWDGRV�VH�ORJUHQ��SHUR�HQ�IRUPDO�HVR�QR�VH�KD�GDGR«�(O�0(3�GLFH��
³QRVRWURV�YDPRV�D�SRQHU�ORV�UHFXUVRV´�\�0LGHSODQ�GLFH��³EXHQR�HVWi�ELHQ´��/R�TXH�SDVD�HV�TXH�OXHJR�YLQLHURQ�ODV�PHGLGDV�
de restricción de gasto, entonces ahora nosotros somos el equipo cero: cero vacaciones, cero reasignaciones, cero todo, 
porque tenemos que sacar una tarea que estaba pensada para un equipo mucho mayor y estamos muy limitados. Cuando 
KHPRV�VROLFLWDGR�HVWDV�FODVHV�TXH�KDEtDPRV�VROLFLWDGR���GH�)21$%(�\�¿QDOPHQWH�QRV�OOHJDURQ�GRV��GH�KHFKR��HVWDPRV�
DSRVWDQGR�\D�QR�WDQWR�D�WHQHU�PiV�SHUVRQDO�DTXt��VLQR�D�TXH�DO�PHQRV�WHQJDPRV�HVDV�YHQWDQLOODV�SUHIHUHQFLDOHV�
- Una de las cosas que nos dejó la huelga como aprendizaje es que efectivamente era muy importante darle esa voz y voto 
a los estudiantes, escucharlos, pero también queremos comunicarnos con ellos.
��6H�HVWiQ�GHVDUUROODQGR� WDPELpQ�SURWRFRORV�SDUD� OD�JHVWLyQ�GH� OD�SHUPDQHQFLD�HQ� ORV� FHQWURV�HGXFDWLYRV«�<�KD\�RWUR�
SURWRFROR�TXH�VH�HVWi�GHVDUUROODQGR�TXH�HV�SDUD�OD�UHLQFRUSRUDFLyQ�GH�SHUVRQDV�DO�VLVWHPD�HGXFDWLYR��SRUTXH�WDPELpQ�HVR�
UHVSRQGH�D�XQD�GH�ODV�PHWDV�GHO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�TXH�WHQHPRV�QRVRWURV«�R�VHD��WHQHPRV�GRV�PHWDV�
- 6H�KL]R�XQ�OLVWDGR�GH�ODV�IXQFLRQHV�EiVLFDV�TXH�ORV�WpFQLFRV�TXH�WUDEDMDQ�HQ�OD�835(�GHEHQ�GH�FXPSOLU��FXDQGR�KDEOR�GH�
WpFQLFRV�HV�SRUTXH�WDPELpQ�WHQHPRV�RWUR�WLSR�GH�SHUVRQDO�DFi��SHUR�TXH�QRV�DFRPSDxDQ�\�QRV�GDQ�XQ�VRSRUWH�GHVGH�XQD�
línea base administrativa.
- Manuales para el funcionamiento de esta dependencia: imagino que sí, pero eso no se ha hecho exactamente.
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E2

- /D�835(�HV�XQD�LQVWDQFLD�OODPDGD�FRPR�XQD�HVSHFLH�GH�5HFWRUtD�D�QLYHO�PLQLVWHULDO��FRQ�WRGRV�ORV�WHPDV�GH�SHUPDQHQFLD��\�
que en realidad, su rol principal es el de articulación y coordinación y no tanto de ejecución, porque la estrategia institucional 
<2�0(�$38172�TXH�VH� LQVWLWXFLRQDOL]D�SDUWH�GH�XQD�SUHPLVD�PX\� LPSRUWDQWH�\�VLPSOH��\�HV�TXH�DO�VHU� OD�H[FOXVLyQ�XQ�
IHQyPHQR�PXOWLFDXVDO�� ODV� UHVSXHVWDV�SDUD� WDO� QR�SXHGHQ�HVWDU�XELFDGDV�HVSHFt¿FDPHQWH�HQ�XQD�GHSHQGHQFLD�R�HQ�XQ�
SUR\HFWR��SRU�HO�FRQWUDULR�GHEH�YLVXDOL]DUVH�FRPR�XQD�HVWUDWHJLD�0LQLVWHULDO��¢SRU�TXp"�3RUTXH�WRGR�OR�TXH�KDFH�HO�0(3�DO�
¿QDO�GH�FXHQWDV�DSRUWD�D�OD�SHUPDQHQFLD��GHVGH�OD�FUHDFLyQ�GH�LQIUDHVWUXFWXUDV��OD�JHQHUDFLyQ�GH�SURJUDPDV�SUHYHQWLYRV��
OD�PHGLDFLyQ�HQ�HO�DXOD��HO�QRPEUDPLHQWR�D�ORV�GRFHQWHV�VL�HVWiQ�R�QR�HVWiQ��HQ�¿Q��EDMR�HVD�SUHPLVD��OD�835(�VX�PRGHOR�
GH�WUDEDMR�HV�DUWLFXODU�ORV�9LFHPLQLVWHULRV��TXH�HQ�QXHVWUR�0LQLVWHULR��YDOJD�GHFLU��JHQHUDOPHQWH�HVWiQ�WUDEDMDQGR�GH�PDQHUD�
aislada, entonces, ese es el espíritu con el que trabajamos y aquí a partir de ahí retomamos, inspirados en la propuesta de 
<2�0(�$38172�
- 1XHVWUR�PRGHOR�HV�GH�PHMRUDU�OD�JHVWLyQ�\�SDUD�HOOR��QRVRWURV�WHQHPRV�JUDQGHV�SURFHVRV��(O�SULPHUR��OD�FDSDFLWDFLyQ��TXH�
VH�OH�GD�D�ORV�DFWRUHV��SHUR�HQ�HO�TXH�QDGD�PiV�QRV�EDVDPRV�HQ�HO�DFRPSDxDPLHQWR��HO�SURFHVR�PiV�IXHUWH�SDUD�QRVRWURV�HV�
el acompañamiento, qué hagamos a los actores educativos y ojo que hablo de acompañamiento y no de monitoreo ni esas 
cosas. Yo sé que eso es importante en el proceso intervención, pero es que lo que nosotros queremos es plantearlo desde 
RWUD�SHUVSHFWLYD��PiV�ELHQ�XQD�VHQVDFLyQ�GH�TXH�OD�JHQWH�HQ�ODV�UHJLRQHV�\�HQ�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�WLHQHQ�OD�RSRUWXQLGDG�
\� HQ�DOJXQRV� FDVRV�� SRU� SULPHUD� YH]�� GH� VHQWLU� TXH� ODV�R¿FLQDV� FHQWUDOHV� VRQ�DOLDGDV� \� VRQ�DPLJDV�SRUTXH�JHQHUDOPHQWH�
nuestras intervenciones desde el nivel central son meramente directrices y ejecútese y en caso contrario, generalmente hay 
consecuencias. Este es un modelo basado en otro tipo de principios, tiene rostro humano, es altamente humanista, busca 
WUDEDMDU�SRU�OD�JHQWH��EXVFD�LQFLGLU�HQ�OD�UHDOLGDG��1XHVWUD�SUHPLVD�HV�TXH�KD\�TXH�EDWLU�EDUUR�FRQ�OD�JHQWH��TXH�QR�KD\�IRUPD��QR�
KD\�XQD�PDQHUD�GH�WHQHU�FRQRFLPLHQWR�GH�OR�TXH�HVWi�SDVDQGR�VL�QR�YDV�D�LU.
��3RUTXH�GLJDPRV�OR�TXH�QRVRWURV�WHQHPRV�HV�XQ�F~PXOR�GH�LGHDV�\�XVWHG�GLUi�VL�VRQ�EXHQDV�R�PDODV��SHUR�XQ�F~PXOR�GH�
LGHDV�TXH�VH�SXHGHQ�OOHYDU�D�OD�SUiFWLFD��SHUR�TXH�QR�VH�KDQ�VLVWHPDWL]DGR��QR�VH�KDQ�RUJDQL]DGR��QR�VH�KDQ�GRFXPHQWDGR«�
1R�Vp�FXiO�HV�HO�WpUPLQR�FRUUHFWR��SHUR�HVWiQ�DKt�\�QDGD�PiV��HQWRQFHV�GLJDPRV�TXH�HVR�HV�SUHFLVDPHQWH�OR�TXH�QRVRWURV�
necesitamos.

E5
$OHDGRV�SROtWLFRV��'HVGH�HO�3UHVLGHQWH�� OD�0LQLVWUD�GH�(GXFDFLyQ��0LQLVWHULR�GH�7UDEDMR�� ,0$6�� ,1$&��0(,&�� WRGRV�HVRV�
DFWRUHV�TXH�D�QRVRWURV�QRV�D\XGDQ�PXFKR��/D�8QLyQ�(XURSHD��SRU�VXSXHVWR�\�GHQWUR�GH�ODV�GHSHQGHQFLDV�D�QLYHO�GHO�0(3��
todas.

E6

$FWRUHV�SULRULWDULRV��(O�DSR\R�GH�ODV�GLUHFFLRQHV�UHJLRQDOHV�\�ORV�GLUHFWRUHV�UHJLRQDOHV��$GHPiV��GLUHFWRUHV�GH�FDGD�FHQWUR�
HGXFDWLYR��HOORV�VRQ�ORV�DFWRUHV�PiV�LPSRUWDQWHV�GHO�WHPD�GH�UHWHQFLyQ��GH�PXFKDV�FRVDV��SHUR�HO�WHPD�GH�UHWHQFLyQ�SRUTXH�
recordemos que la manera en que la gobernanza se da es a través de nuestras direcciones regionales que son entidades 
muy, muy importantes y con funciones de cierta medida de autónomas dirigidas por un director regional, quienes nos reportan 
para poder pasar la información a otras instancias…

E7 $FWRUHV�FODYHV�SDUD�VRVWHQLELOLGDG��(O�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ��OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ�TXH�WLHQH�TXH�HVWDU��HVD�
es la contraparte directa y por supuesto, la Administración en general, los cambios de administración.

E11
2WUD�FRVD�HV�TXH�OD�835(�HVWi�FRPR�XQD�8QLGDG�\�QR�XQD�GLUHFFLyQ��HQWRQFHV�HVR�OH�UHVWD�ÀH[LELOLGDG�SDUD�WUDEDMDU�D�QLYHO�
GHO�0(3��\D�TXH�GHEHUtD�KDFHUOR�FRPR�SROtWLFD��HVWDU�GHQWUR�GH�TXLHQHV�SXHGHQ�WRPDU�YHUGDGHUDV�GHFLVLRQHV��HQWRQFHV�QR�
HVWi�ELHQ�XELFDGD��HQ�RWUDV�SDODEUDV�

E14

Si hay una estructura de que un centro educativo pertenece a un circuito y ese circuito tiene un jefe que es el supervisor 
R�VXSHUYLVRUD�\�TXH�VH�SHUWHQHFH�D�XQD�HVWUXFWXUD��GHELHUD�UHVSHWDUVH��\�XQR�YH�TXH�HQ�HVH�WLSR�GH�SODQL¿FDFLRQHV�HVD�
HVWUXFWXUD�QR�VH�UHVSHWD�SRUTXH�HO�VXSHUYLVRU�WDPSRFR�WLHQH�DUWLFXODGR�HQ�VX�32$�OR�GH�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�GH�VX�FLUFXLWR��
y mucho menos es vinculante. Entonces, uno entra a divorcios en toda esa parte, por eso la estrategia de YMA ayudó mucho 
a eso, a que haya que ponerse de acuerdo. Entonces yo sí creo que eso ayudó mucho, y creo que lo estamos trabajando 
ahorita.
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f) Sistemas de información disponibles (herramientas digitales, indicadores, bases de datos, entre otros) y las 
condiciones de estos (accesibles, actualizados).

E1

8QD�GH�ODV�PD\RUHV�IDOHQFLDV�GH�QLYHO�0(3�SDUD�LGHQWL¿FDU�ODV�VLWXDFLRQHV�GH�H[FOXVLyQ�HV�TXH�QR�WHQHPRV�XQ�UHJLVWUR�~QLFR�
o sea, sería un instrumento a nivel de centro educativo, pero no nos permitía generar bases nacionales y del seguimiento 
GH� ODV�FRVDV�TXH�VH�HVWiQ�GDQGR�HQ� ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV��/D� LGHD�HV�JHQHUDU�XQD�SODWDIRUPD�PLQLVWHULDO��SULPHUR�TXH�
registre a los estudiantes por su número de cédula y no por su nombre, que es un número único y nos permite entonces una 
trazabilidad de esa persona, entonces tenemos un índice de exclusión interanual importante, y de eso no tenemos registro… 
/D�LGHD�HV�TXH�HVWDV�SHUVRQDV��\D�FRQ�OD�EDVH�SOHQDPHQWH�HQ�IXQFLRQDPLHQWR��HVWpQ�YLQFXODGDV�FRQ�RWUDV�EDVHV�GH�GDWRV�D�
QLYHO�QDFLRQDO�FRPR�OD�GHO�7ULEXQDO�6XSUHPR�GH�(OHFFLRQHV��HO�UHJLVWUR�&LYLO��HO�Q~PHUR�GH�OD�&DMD«�6t��VH�HVWi�FUHDQGR��VH�
HVSHUD�TXH�SDUD�HO�������SHUR�SRU�HVR��XVWHGHV�PH�SUHJXQWDEDQ�TXp�PiV�HVWDPRV�KDFLHQGR�QRVRWURV��(VD�SDUWH�GHO�VLVWHPD�
DOHUWD�WHPSUDQD�GHVGH�DTXt�VH�SDUWHQ�ODV�FRQWUDWDFLRQHV�TXH�HVWDPRV�KDFLHQGR�FRQ�352('8&$�\�HVWDPRV�DSRUWDQGR�D�
HVR��HVD�YD�D�VHU�OD�SULPHUD�LQ\HFFLyQ��<D�HVWH�DxR�\D�VH�KL]R�XQ�SULPHU�HMHUFLFLR�GH�SUHPDWUtFXOD�\�PDWUtFXOD�DXWRPiWLFD

E7

7HQHU�GDWRV�HQ�WLHPSR�UHDO�VH�QHFHVLWD�SDUD�OD�WUD]DELOLGDG�GHO�HVWXGLDQWH��Desde la plataforma ministerial que es un proyecto 
grande, generamos una plataforma donde los datos estén por centro educativo y por número de cédula y a partir de ahí, 
HPSH]DU�D�IRUPXODU�PyGXORV��(VWH�HV�XQ�SUR\HFWR�LPSRUWDQWH�GH�GLJLWDOL]DFLyQ�\�KR\�VH�¿UPy������������HO�FRQWUDWR�FRQ�OD�
empresa que se le adjudicó. Es una plataforma con ocho módulos y que uno es la matrícula en línea y tiene ese módulo el 
expediente del estudiante, entonces el expediente ya estaría en un formato digital, un mismo formato para todos los centros, 
en línea, en donde veríamos el historial de la persona en tiempo real… /DV�GLIHUHQFLDV�TXH�VH�YDQ�D�KDFHU�HQ�WpUPLQRV�GH�
requerimientos de los centros educativos nos van a permitir tener mejor proyección del gasto y de la inversión por estudiante; 
FXiQWRV�SURIHVRUHV�UHTXHULPRV�

H��5HFXUVRV�GLVSRQLEOHV�VXÀFLHQWHV��KXPDQRV��SUHVXSXHVWDULRV��WHFQROyJLFRV��HQWUH�RWURV��

E1

- (VRV�UHFXUVRV�TXH�YHQtDQ�GHO�)21$%(�IXHURQ�DVLJQDGRV�D�GLIHUHQWHV�LQVWDQFLDV�GHO�0(3��TXH�IXHURQ�WDPELpQ�FRQWUDSDUWHV�
TXH�QRVRWURV�WHQHPRV�TXH�OOHJDU�D�EXVFDU��HQWRQFHV�DO�¿QDO�GH�FXHQWDV�WHQHPRV�OD�QHFHVLGDG�GH�DWHQFLyQ�SUHIHUHQFLDO�
- )XQGDPHQWDOPHQWH�HV�SRU�HO�SUR\HFWR�352('8&$�TXH�VLJXH�IXQFLRQDQGR�\�WHQHPRV�TXH�GDU�FXHQWDV�GH�352('8&$��
ya que la ejecución tiene una gran cantidad de recursos que vienen de la Unión Europea y tenemos que sacar cada cosa y 
tenemos que tener respaldo de cada una de las acciones que hagamos con esos fondos
- 8Q�MHIH�WpFQLFR����XQD�VHFUHWDUtD�GHO�6HUYLFLR�&LYLO����XQ�RSHUDGRU�GH�HTXLSR�PyYLO��GRV�GLUHFWRUHV�GH�HQVHxDQ]D�JHQHUDO���
de primaria, otro de secundaria, cinco profesionales del Servicio Civil 2, dos profesionales en psicología, dos de trabajo social 
y un publicista… los profesionales en servicio civil 3 que es lo que tenemos. Un profesional 3 que asume la jefatura técnica, 
GRV�SURIHVLRQDOHV����XQR���HQ�WUDEDMR�VRFLDO�\�RWUR�HQ�SVLFRORJtD��XQ�SURIHVLRQDO�HQ�SVLFRORJtD«�TXH�HV�OR�TXH�WHQHPRV�GHVGH�
352('8&$��<�DGHPiV��HVWiQ�ODV�SOD]DV�GH�OD�GLUHFFLyQ�GH�HVWXGLDQWHV��'HVGH�352('8&$�WHQHPRV�GRV�DVHVRUHV�QDFLRQDOHV�
GH�FDSDFLWDFLyQ�\�GHVDUUROOR�HGXFDWLYR�TXH�VRQ�GHO�,'3�\�XQ�DVHVRU�QDFLRQDO�GH�HGXFDFLyQ�ItVLFD�TXH�HV�GH�OD�'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�
GH�0DWUtFXOD��HVRV�VRQ�ORV�WUHV�WpFQLFRV�TXH�HVWiQ�GH�352('8&$��\�DGHPiV�WHQHPRV�ORV�RWURV�SURIHVLRQDOHV�TXH�OHV�GHFLPRV�
TXH�VRQ�PiV�GH�DFRPSDxDPLHQWR�� WUHV�SURIHVLRQDOHV�HQFDUJDGRV�GH� OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH� IRQGRV�352('8&$�TXH�HV�GRQ�
*HUDUGR��TXH�HV�DGPLQLVWUDGRU��HO�RWUR�TXH�VH�HQFDUJD�GH�OLFLWDFLRQHV�\�HO�RWUR�FRQWDGXUtD��<�WUHV�IXQFLRQDULRV�GH�DSR\R��XQ�
FKRIHU��XQD�VHFUHWDULD�\�XQD�FRQVHUMH��TXH�VRQ�WUHV�SHUVRQDV�TXH�HYHQWXDOPHQWH�HVWiQ�DTXt�\�WDPELpQ�SHUWHQHFHQ�D�RWUR�ODGR�
TXH�HV�OD�2¿FLDOtD�0D\RU��3RU�HVR��SDUD�OD�VRVWHQLELOLGDG�WLHQH�TXH�KDEHU�XQ�SHUVRQDO�HVWDEOH�WDPELpQ��(VR�HV�OR�SULPHUR��DKRUD�
DGHPiV�WHQHPRV�GRV�SURIHVLRQDOHV��GRV�HQ�WUDEDMR�VRFLDO�TXH�VRQ�ODV�GRV�FKLFDV�QXHYDV�TXH�DFDEDQ�GH�OOHJDU�\�YLHQHQ�GLUHFWR«

E5

��5HFXUVR�KXPDQR��(VWDPRV� WUDEDMDQGR�HQ�HVR��SRUTXH�SRU�HMHPSOR�YLQLHURQ� ODV�SOD]DV�GH�)21$%(��SHUR�HVWDV�SOD]DV�
WLHQHQ�XQD�OLPLWDQWH�FRQ�UHFXUVRV�D�YLiWLFRV��JLUDV�\�HVR��HQWRQFHV��HVWDPRV�WUDWDQGR�GH�WUDEDMDU�HQ�GRV�OtQHDV��WUDWDQGR�GH�
buscar recursos internos y otros para robustecer la Unidad como tal, y para también tratar de resolver ese detalle de los 
YLiWLFRV��SDUD�TXH�FXHQWHQ�FRQ�PiV�PDQRV�
��0DQHUD�GH�UHJLVWUR�GH�OD�LQIRUPDFLyQ��'H�ODV�UHXQLRQHV�TXH�WHQHPRV�HQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�Vt��GH�ODV�UHXQLRQHV�TXH�WHQHPRV�
en el IMAS no. De las que se hacen check points obvio eso no, porque lo hacemos por teléfono, y de las reuniones con el 
Viceministerio Académico no se saca minuta tampoco, pero los informes trimestrales, obvio, sí están documentados y se 
HQYtDQ�D�OD�'LUHFFLyQ�GH�3ODQL¿FDFLyQ��(VWR�VLQ�FRQWDU�TXH�VHPHVWUDOPHQWH�VH�KDFH�OD�UHYLVLyQ�GH�ODV�PHWDV�GHO�3ODQ�1DFLRQDO�
de Desarrollo.
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E6

��/LPLWDQWH��5HGLUHFFLRQDU�UHFXUVR�LQWHUQR�TXH�KR\�SRU�KR\�QR�HVWi�DKt��PDV�OR�TXH�Vt�YHR�GLItFLO�HV�UHGLUHFFLRQDU�UHFXUVR�
humano nuevo de otras especialidades, sino hablo de apoyar y fortalecer mirando la capacidad instalada que ya tenemos 
\�SULRUL]DU�OD�IXHU]D�TXH�KD\�DKt�GH�OD�PDQR�GH�PD\RU�SHUVRQDO��SHUR�TXH�\D�HVWi�DKt�HQ�HO�VLVWHPD��SRUTXH�Vt�HVWDPRV�HQ�
este momento inhabilitados de crear plazas nuevas o nuevos movimientos para engrosar la planilla del Estado en el paso de 
HVWH�0LQLVWHULR��PiV�ELHQ�HVWDPRV�YLHQGR�FyPR�UHGXFLPRV��SHUR�HVR�QR�HV�XQ�WHPD�H[FOXVLYR�GH�OD�835(��VLQR�TXH�HVWDPRV�
YLHQGR�FRPR�HPSRGHUDU�PXFKDV�RWUDV�iUHDV�FRQ�FDSDFLGDG�LQVWDODGD�GH�JHQWH�TXH�SUREDEOHPHQWH�WLHQH�WDUHDV�TXH�HVWiQ�
SRU�GHEDMR�GH�VXV�FDSDFLGDGHV��HQWRQFHV��HQ�HVDV�HVWDPRV�FRPR�OHV�GLJR��HQ�HO�iUHD�GH�IRUWDOHFLPLHQWR�\�OHJLWLPDFLyQ�GH�
835(�FRPR�XQLGDG�QR�HVWi�HQ�HVWH�'HVSDFKR�
- 5HFXUVRV�KXPDQRV�\�¿QDQFLHURV� Es parte de la legitimación. En la medida en que ellos son una unidad reconocida a nivel 
de organigrama, pueden pertenecer a un presupuesto, un programa presupuestario. En la medida de que no existen, deben 
movilizar recursos de otros programas y redireccionar los programas que favorezcan la retención de los chicos. 

Nivel de coordinación intra e interinstitucional para el cumplimiento de objetivos. 

E1
Esto es como una botica, a nivel central con la gran mayoría nos llevamos superbién, pero nada de manera personal, porque 
si yo me llevo muy bien con usted, pero ya mañana me quitan y usted le cae mal la siguiente persona que viene, el proceso 
no debería caerse por eso, no debería estar centrado en los aspectos, no debería pasar por ahí.

E2

- 3RUTXH�HO�0(3�HV�XQD�LQVWLWXFLyQ�YHUWLFDO��GLFWDWRULDO��UHJODPHQWLVWD�\�FRPSOHMD��1RVRWURV�HVWDPRV�SURSRQLHQGR�XQ�WUDEDMR�
PiV�FRODERUDWLYR�\�SRU�HVR�QRV�EDVDPRV�HQ�HO�WHPD�GH�ODV�UHGHV��(V�GHFLU��TXH�KD\�XQD�FRODERUDFLyQ�HQWUH�WRGRV��\R�QR�
YLVXDOL]R��SRU�HMHPSOR��XQ�GLUHFWRU� UHJLRQDO��XQ�DVHVRU� UHJLRQDO�GH�PDWHPiWLFD�GLFLHQGR� ³QR��HVR� OH� WRFD�D� OD�RULHQWDGRUD�
SRUTXH�HOOD�HV�GHO�HTXLSR�GH�SHUPDQHQFLD´��HQWRQFHV�Vt��OR�TXH�QRVRWURV�HVWDPRV�KDFLHQGR�HV�SDUWLHQGR�GH�XQ�WUDEDMR�PiV�
integral.
- 'H�RWUDV�LQVWDQFLDV�GH�JRELHUQR�TXH�\R�SXGLHUD�GHFLU�GH�PRPHQWR�TXH�HVWiQ�FRQVROLGDGRV«�QR��QLQJXQR«�Las fundaciones 
que tienen mayor presencia en materia de exclusión son la Fundación Acción Joven y Tejedores de Sueños que se han 
propuesto trabajar el tema de exclusión, entonces se podría decir que hay un trabajo muy cercano, muy articulado y muy 
de la mano.
- También es importante el trabajo que estamos haciendo con otras instituciones, por ejemplo Acción Joven, que hay un 
SUR\HFWR�TXH�VH�OODPD�&ROHJLRV�GH�$OWD�2SRUWXQLGDG«�+D\�HOHPHQWRV�GH�VXV�PHWRGRORJtDV�TXH�QRVRWURV�DSURYHFKDPRV��SRU�
ejemplo, ellos tienen en planta una persona casi que todo el año, eso nosotros no lo podemos tener, ellos sí; tienen a alguien 
DKt�SDUD�GDU�ODV�FKDUODV«�OD�HVWUDWHJLD�GH�DUWLFXODFLyQ�HVWi�PLJUDQGR�R�DVSLUD�OOHJDU�D�VHU�D�SDUWLU�GH�UHGHV�GH�FHQWURV��TXH�
pasan por este mismo proceso de primero conformar la red de ser un diagnóstico, ya no solo centro educativo, sino local, 
entonces generamos planes de trabajo
- ¿Cómo le hacemos para poder coordinar? Bueno, generalmente nos reunimos directamente con las direcciones implicadas.

E3

��3RU�HMHPSOR��DKRUD�DQGDPRV�HQ�XQD�FRVD��HQWRQFHV�DSURYHFKDPRV�SDUD�VHQWDUQRV�D�WUDEDMDU�\�GDUQRV�FXHQWD�TXH��GH�
pronto, Vida Estudiantil va a esa región y nosotros también e íbamos a hacer cosas parecidas, entonces no sé por qué no nos 
KHPRV�VHQWDGR�DQWHV��KDJDPRV�XQD�VROD�JLUD��YDPRV�MXQWRV�R�VHD��Vt�WLHQH�WRGR�TXH�YHU�\�OD�835(�SRU�VX�IRUPD�GH�WUDEDMDU��
SRU�HVWDU�HQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ��FUHR�\R�TXH�HO�SXQWR�YLWDO�QR�HV�VROXFLRQDU�WRGR��VLQR�LU�\�GDUOH�HO�KRPEULWR�D�
R¿FLQDV�SDUD�TXH�UHVXHOYDQ«�/D�835(�KDFH�PXFKR�HVR�

E4

2WUR�DVSHFWR�UHOHYDQWH�HV�HO�WHPD�GH�UHGHV�TXH�YHQtD�KDFLHQGR�352('8&$��(QWRQFHV�VH�IDYRUHFH�XQ�HVSDFLR�GRQGH�ORV�
FHQWURV�HGXFDWLYRV�\� ODV�GLUHFFLRQHV�VH� UHXQtDQ�\�FRPSDUWtDQ�VXV� ORJURV��&RQ�<2�0(�$38172��DGHPiV�GH�KDFHU�HVR��
WDPELpQ�VH�FRPSDUWLy�XQ�HVSDFLR�SDUD�OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�SUR�GH�DWDFDU�HO�SUREOHPD��7RGR�WLHQH�TXH�LQFLGLU�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�
porque ese es el enfoque; entonces, el trabajo en redes de este año se empezó a fortalecer entre centros educativos y 
estamos iniciando también con liderazgos estudiantiles.
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E5

- 1RVRWURV�HVWDPRV�PX\�HQIRFDGRV�HQ�HVR��HQWRQFHV��OD�835(�VH�WLHQH�TXH�UHODFLRQDU�FRQ�9LGD�(VWXGLDQWLO��FRQ�OD�2¿FLQD�GH�
Servicios y la relación del desarrollo curricular es el ligue para que la estrategia salga adelante, no solo eso, sino que como 
OD�HVWUDWHJLD�QHFHVLWD�VHU�EDMDGD�D� ODV�GLIHUHQWHV�'LUHFFLRQHV�5HJLRQDOHV��HQWRQFHV�KD\�XQD�FRQH[LyQ�FRQ� ORV�GLUHFWRUHV�
UHJLRQDOHV�\�OD�FRRUGLQDFLyQ�TXH�WHQHPRV�DTXt�FRQ�HO�0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�
��&yPR�VH�GD�OD�DUWLFXODFLyQ��/D�GLUHFWRUD�R�FRRUGLQDGRUD�GH�OD�8QLGDG�HVWi�FRQVWDQWHPHQWH�HQ�UHXQLRQHV�FRQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�
$FDGpPLFR�\�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ��(OOD�VH�SXHGH�GHFLU�TXH�HVWi�HQ� ODV�UHXQLRQHV�GH�DPERV�9LFHPLQLVWHULRV�
articulando muy estrechamente, y aquí en el despacho hay un enlace directo, que es Marco; entonces aquí nosotros tenemos 
nuestra persona que le da seguimiento de cerca a la estrategia a nivel despacho del Viceministerio, que incluso apoya la 
coordinación con las otras direcciones y la coordinadora se encarga también de hacer un enlace directo con las direcciones. 
Cuando ya necesitan, por ejemplo, mandar circulares o mandar una directriz, ahí ya lo hacen a través de mí… Al menos aquí 
WHQHPRV�OD�8QLGDG�GH�&RRUGLQDFLyQ�\�'LUHFFLyQ�5HJLRQDO��(OORV�WLHQHQ�OD�SDUWH�GH�VXSHUYLVLRQHV��WLHQHQ�WDPELpQ�PDQHMR�GH�
FRQÀLFWRV��KD\�YDULRV�GHSDUWDPHQWRV�TXH�VH�HQFDUJDQ�GH�DUWLFXODU�ODV�GLIHUHQWHV�GHPDQGDV��HQWRQFHV��VL�QR�KD\�UHFXUVRV�
se va a Transferencias o a Juntas, si es un caso con una plaza o un director, va directamente y así sucesivamente. Ellos se 
encargan de repartir esa lista de demandas. 
��$O�SUHJXQWDUOH�GHO�&RPLWp�WpFQLFR�PLQLVWHULDO��&RPLWp�7pFQLFR�0LQLVWHULDO«�HO�~QLFR�TXH�PH�YLHQH�D�OD�PHQWH�HV�HO�GH�OD�
plataforma ministerial.

E6

&yPR�VH�DUWLFXOD�FRQ�RWUDV�LQVWLWXFLRQHV��Uno de los elementos importantes es que de manera natural en los lineamientos 
TXH�QRV�KDQ�GDGR�HVWH�DxR�HQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR��HV�TXH�HVWDPRV�PX\�OODPDGRV�D�DUWLFXODU��\�KD\�RWURV�SURFHVRV�
PDFURV�KR\�SRU�KR\�GHO�*RELHUQR�FRPR�ORV�SXHQWHV��3XHQWHV�DO�'HVDUUROOR��3XHQWH�D�OD�3REUH]D��TXH�GH¿QLWLYDPHQWH�WRGR�
HVR�YLQFXOD�SUR\HFWRV�R�XQLGDGHV�\D�H[LVWHQWHV�FRPR�835(��D�FRODERUDU�H� LQWHUFRQHFWDU�FRQ�ODV� LQWHUYHQFLRQHV�GH�RWURV�
proyectos. Ya hay una línea de intervención que es dada por las autoridades gubernamentales y nosotros nos metemos al 
OLQHDPLHQWR�FRQ�HOORV��\�H[LVWH��/R�TXH�VXFHGH�HV�TXH�SDUD�OD�DUWLFXODFLyQ�VRQ�HVWUDWHJLDV�PiV�SUREDEOHV�TXH�KDFHQ�TXH�HVWR�
VHD�PiV�ÀXLGR�\�PiV�IiFLO�

E7

/D�835(�GHEH�FRQYHUWLUVH�HQ�XQD�XQLGDG�DUWLFXODGRUD�TXH�VLHPSUH� WLHQH�TXH�HVWDU�YHODQGR�SRU�HO� WHPD�GH� OD�H[FOXVLyQ�
HGXFDWLYD��HVD�HV�OD�UD]yQ�GH�VHU�GH�OD�835(��XQD�835(�PiV�IRUWDOHFLGD�TXH�UHDOPHQWH�VLJD�SRVLFLRQiQGRVH�HQ�HO�0LQLVWHULR��
QR�VROR�HQ�R¿FLQDV�FHQWUDOHV��VLQR�WDPELpQ�D�QLYHO�UHJLRQDO��TXH�SRGDPRV�LUOH�EXVFDQGR�LQFHQWLYRV�\�UHFXUVRV��QR�VROR�GH�
SHUVRQDV��VLQR�WDPELpQ�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�SDUD�TXH�HOORV�SXHGDQ�WDPELpQ�JHQHUDU��<R�OR�TXH�YHR�HV�TXH�OD�835(�FRPR�
WDO�HV�HVD�XQLGDG�TXH�SXHGH�JHQHUDU�EXHQDV�SUiFWLFDV��EXHQDV�H[SHULHQFLDV�SDUD�SRGHU�WUDVODGDUOR�DO�UHVWR�GH�ORV�FHQWURV�
HGXFDWLYRV��(V�XQ�JHVWRU�GH�FHQWURV�HGXFDWLYRV��3DUD�Pt�XQD�GH� ODV�DFFLRQHV�PiV� LPSRUWDQWHV�GH� OD�835(�HV� OD�DOHUWD�
temprana.
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- <R�HVWR\�WUDEDMDQGR�FRQ�OD�835(��SHUR�QR�FRQ�OD�(VWUDWHJLD��1DGLH�FRQRFH�HVH�QRPEUH��FRQRFHQ�<0$��352('8&$�R�
835(« &RQ�OD�835(�OR�TXH�WUDEDMDPRV�GH�IRUPD�GLUHFWD�HV�FRQ�HO�'HSDUWDPHQWR�GH�(GXFDFLyQ�GH�$GXOWRV��HQ�3XHQWH�
SDUD�HO�7UDEDMR��3XHQWH�SDUD�HO�'HVDUUROOR� \�3XHQWH�GHO�%LHQHVWDU��$TXt�QRPEUDPRV�D�XQD�DVHVRUD�TXH�VH� OODPD�6LOYLD�
*XHYDUD��TXH�WLHQH�PXFKD�H[SHULHQFLD�HQ�OR�TXH�HV�DWHQFLyQ�GH�MyYHQHV�\�DGXOWRV��\�HOOD�WUDEDMD�PHGLR�WLHPSR�DSR\DQGR�
D�OD�835(« 'RxD�3DXOD�9LOODOWD�QRV�VROLFLWD�DSR\R�SDUD�TXH�,UYLQ�SXHGD�WUDEDMDU��\�FRPR�QRVRWURV�WHQHPRV�PXFKR�WUDEDMR�
FRQ�OD�WUDQVIRUPDFLyQ�FXUULFXODU��VROLFLWDPRV�DSR\R�GH�XQD�DVHVRUD�PHGLR�WLHPSR�SDUD�TXH�SXGLHUD�WUDEDMDU�FRQ�OD�835(�\�
con Irvin en giras… $O�WHQHU�FRQRFLPLHQWR�GH�ODV�IXQFLRQHV�GH�OD�835(��GHQWUR�GHO�'HFUHWR�Vp�TXH�OD�835(�HV�XQD�LQVWDQFLD�
de gestión y tenemos que apoyar en el éxito educativo de los estudiantes y de la reincorporación, y sabemos que tenemos 
TXH�FRODERUDU�VREUH�WRGR�HQ�OD�SDUWH�GH�OD�(GXFDFLyQ�SDUD�$GXOWRV�FRPR�SDUWH�GH�OD�SREODFLyQ�H[FOXLGD��/R�PLVPR�TXH�FRQ�
WHUFHU�FLFOR�\�SULPHUD�LQIDQFLD��\�SDUD�HVWD�VH�WUDEDMy�LJXDO�TXH�FRPR�OD�835(�YHQtD�WUDEDMDQGR��\D�TXH�VH�KL]R�XQD�UpSOLFD�
del trabajo de manera inter, intra y multisectorial… El documento completo habla también que se debe crear una Comisión 
7pFQLFD�0LQLVWHULDO��TXH�VRQ�WRGRV�ORV�GLUHFWRUHV�FRQ�OD�0LQLVWUD�GH�(GXFDFLyQ�\�OD�FRRUGLQDGRUD�GH�OD�835(��SHUR�HVR�QR�VH�
ha hecho. Con la administración anterior sí, pero no se ha vuelto a activar.
��(Q�FXDQWR�D�DFXHUGR�IRUPDOHV��1R�H[LVWHQ��HQ�QXHVWUDV�IXQFLRQHV�HVWi�DSR\DU�HO�FXUUtFXOXP�GH�WRGR�HO�SDtV�\�HVR�WDPELpQ�
es el bienestar del estudiante dentro del aula. Entonces sabemos que tenemos que trabajar junto con las funciones de la 
835(��SRUTXH�HV�DOJR�TXH�\D�HVWi�HVWDEOHFLGR�GHQWUR�GHO�'HFUHWR«�8VWHG�YD�D�OD�'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�\�(YDOXDFLyQ�GH�OD�
&DOLGDG�\�HOORV�FRQRFHQ�OD�835(�\�<0$��YD�DO�,'3�R�(TXLGDG�\�WDPELpQ��QR�Vp�HVWD�(VWUDWHJLD��SHUR�835(�Vt« De forma 
escrita no existe.
�� /D� DUWLFXODFLyQ� VLVWHPDWL]DGD��(VWi� HQ� OD� SiJLQD�0(3�� (QWRQFHV�� SHUR� Vt� VHUtD�PX\� LPSRUWDQWH� TXH� VH� SRQJD� TXH� OD�
articulación es una forma de… y se va a lograr por medio del Comité Técnico Ministerial, y que debe estar a cargo de al 
PHQRV�DVHVRUHV�\�OD�FRRUGLQDGRUD«�/D�DOHUWD�WHPSUDQD�VH�DUWLFXODUi«
- (O�'HFUHWR�������KDEOD�GH�OD�UHHVWUXFWXUDFLyQ�FXUULFXODU�TXH�KL]R�GRQ�/HRQDUGR�*DUQLHU��GRQGH�LQLFLD�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�
3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO��DKt�YLHQHQ�ODV�IXQFLRQHV�GH�ORV�WUHV�YLFHPLQLVWHULRV�\�VXV�IXQFLRQHV��GH�
DKt�QRV�DJDUUDPRV�SDUD�FRODERUDU�FRQ�OD�835(�
- (Q�PL�32$�\R�WHQJR�OD�PHWD�GH�DSR\DU�OD�UHLQFRUSRUDFLyQ�\�HQ�FDGD�GLUHFFLyQ�KD\�WUHV�OtQHDV�GH�H[FOXVLyQ��GH�FDOLGDG�KD\�
XQD��GH�H[FOXVLyQ�WUHV�\�HVWiQ�DOLQHDGDV�FRQ�ODV�'LUHFFLRQHV�5HJLRQDOHV�
��$UWLFXODFLyQ�FRQ�GLUHFFLRQHV�FHQWUDOHV��'HVGH�PL�GLUHFFLyQ��VLHPSUH�TXH�PH�OR�SLGDQ�Vt��HVWi�HQ�Pt�D\XGDU�HQ�ORV�3XHQWHV��
no sé otras direcciones. Sé que, por ejemplo, en el Viceministerio Académico, se les invita a todas las reuniones a doña 
3DWULFLD�0pQGH]��6LQ�HPEDUJR��HQ�ODV�~OWLPDV�UHXQLRQHV�VROR�VH�KDQ�SUHVHQWDGR�DYDQFHV�

E9

��7UDEDMR� FRQMXQWR� FRQ� OD�&RQWUDORUtD� GH�'HUHFKRV�+XPDQRV��Si alguien es excluido del sistema y pone una denuncia, 
nosotros estamos en la obligación de darle seguimiento a esa situación, de trabajar lo que es la violación de derechos y 
UHVDUFLU�OR�TXH�HV�HVD�SpUGLGD�GH�GHUHFKRV��/D�MHIDWXUD�GH�OD�&RQWUDORUtD�WLHQH�UHXQLRQHV�SHULyGLFDV�FRQ�ODV�'5(�GHO�0(3��
donde ambos pueden trabajar en conjunto.
También, cuando yo formaba parte de la UPRE servíamos como conexión. Por ejemplo, se hacía conexión con el INAMU, 
y se hacían nexos para darles a los CE la orientación y capacitación que requerían. No todo lo que uno hace debe 
necesariamente trabajar con el IDP. Mucho en conjunto con Vida Estudiantil. Tuvimos también asesorías y reuniones con la 
gente de FONABE para dar apoyos a gente que estaba muy mal a nivel de necesidades de becas. Siempre había reuniones 
periódicas para trazar líneas de acción conjuntas. Entonces sí teníamos una cercanía muy clara con todas estas entidades.
��&RRUGLQDFLyQ�LQWHU��LQWUD�\�PXOWLVHFWRULDO��/D�MHIDWXUD�GH�<0$��HV�GHFLU��835(��WHQtD�DFXHUGR�FRQ�HO�,0$6��VH�WUDEDMDED��VH�
tenían reuniones periódicamente de cómo atender la exclusión educativa. Asimismo, se tenían reuniones con la gente de 
)21$%(�D�QLYHO�GH�EHFDV��6H�WUDEDMD�FRQ�PD\RU�SULRULGDG�FRQ�,0$6��)21$%(��81,&()��3UR\HFWRV�\�'HIHQVRUtD�GH�ORV�
Habitantes.
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��$UWLFXODFLyQ��(Q� OD� SUiFWLFD� \R� KH� VHQWLGR� TXH� HQ� UHDOLGDG� GLUHFFLRQHV� FRPR� HVWD� TXH� VRQ�PX\� JUDQGHV� HQ� WHPDV� GH�
UHFXUVRV�� KHPRV� WUDEDMDGR�GH� IRUPD�DUWLFXODGD� FRQ� OD�835(��$O�PHQRV�� FXDQGR� OOHJXp�HQ� HO� �����QXQFD�KDEtD� KDELGR�
FRRUGLQDFLyQ�D� OD�KRUD�GH�KDFHU�SUHVXSXHVWRV��3DUD�GHFLU�QXHVWUD� OtQHD�GH�DFFLyQ�0(3�VRQ�HVWDV��HQWRQFHV�VH�HQIRFDQ�
los recursos, se priorizan los recursos en esta población y eso es importante mencionarlo. Ahora este año para el 2020 ya 
FRRUGLQDPRV�FRQ�OD�835(��SHGLPRV�TXH�QRV�SDVHQ�XQD�OLVWD�GH�ORV�FHQWURV�SULRULGDG�\�QRVRWURV�OH�GDPRV�SULRULGDG�D�VXV�
FHQWURV��SHUR�DQWHULRU�D�HVR�QR��(QWRQFHV�FDGD�GLUHFFLyQ�HQ�HO�0(3�WUDEDMD��SHUR�FRQ�DOJXQRV�KRUL]RQWHV�HQ�WpUPLQRV�GH�
exclusión y reincorporación… En una primera instancia se habló de institucionalmente y luego en la articulación con las 
instancias que estuvieran atacando la parte social.
��7UDEDMRV�FRQMXQWRV��<R�GLUtD�TXH�HV�XQD�FXHVWLyQ�PiV�SHUVRQDO�GH�QRVRWURV�SRU�OD�SUHRFXSDFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ��\�D�SDUWLU�GH�
DKt�FRRUGLQDPRV�YHUEDOPHQWH�FRQ�OD�835(�\�HVWR�KD�VLGR�GH�HVWH�DxR�TXH�HVWDPRV�DFi��TXH��SRU�FRUUHRV��TXH�PH�PDQGHQ�
una lista para apoyarlos, pero que haya lineamientos formalmente no, por lo menos cuando hablamos de Equidad… /D�
FXOWXUD�HQ�HO�0(3�HV�PX\�LQIRUPDO��XQ�GLUHFWRU�SXHGH�WHQHU�LPSDFWR�QR�QHFHVDULDPHQWH�SRU�HO�SXHVWR�TXH�RFXSD��VLQR�PiV�
ELHQ�SRU�XQ�WHPD�GH�ODV�UHODFLRQHV�LQWHUSHUVRQDOHV��\D�TXH�HVWDV�VRQ�PX\�LPSRUWDQWHV�HQ�OD�FXOWXUD�0(3�
- 1RVRWURV�OH�SHGLPRV�OD�EDVH�GH�GDWRV�GH�ORV�FROHJLRV�\�HV�TXH��SRU�HMHPSOR��VHD�FRQ�HO�3URJUDPD�GH�$OLPHQWDFLyQ�TXH�
HV�XQLYHUVDO��1RVRWURV�KHPRV�SULRUL]DGR��SRU�HMHPSOR��GDUOH�GRV� WLHPSRV�GH�DOLPHQWDFLyQ�R�SRU�HMHPSOR�� WUDQVSRUWH�TXH�
HV�XQ�SRFR�PiV�FRPSOLFDGR��TXH�HVRV�FHQWURV�VHDQ�VXMHWRV�D� WUDQVSRUWH�HGXFDWLYR��SHUR�KD�VLGR�DOJR�PX\�VHQFLOOR��QRV�
SDVDQ�OD�EDVH�GH�GDWRV�\�QRVRWURV�DFi��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�UHFXUVRV�TXH�WHQHPRV�WUDWDPRV�GH�DSR\DUORV��
El tema es que también tenemos otras prioridades y compromisos adquiridos, por ejemplo, zonas indígenas, personas con 
discapacidad, etcétera.
- $FFLRQHV�FRQMXQWDV��7UDQVSRUWH��SRUTXH�OR�TXH�HV�DOLPHQWDFLyQ�HQ�Vt�HVWi�LQFRUSRUDGR��OR�TXH�Vt�HV�TXH�D�Pt�PH�JXVWDUtD�
TXH�HO�KHFKR�GH�TXH�IDOWD�DUWLFXODFLyQ��HQWRQFHV��GHEHUtDPRV�GH�HVWDU�WRGRV�FRRUGLQDGRV�FRQ�OD�835(��6L�ELHQ�VH�KD�GDGR�
DOJ~Q�WLSR�GH�FRRUGLQDFLyQ��GH¿QLWLYDPHQWH�IDOWD�PXFKR��HQWLHQGR�WDPELpQ�HO�WHPD�GH�SHUVRQDO��TXH�HV�XQD�OLPLWDFLyQ�
- /D�835(�WLHQH�OD�GHELOLGDG�GH�TXH�SRU�Vt�VRORV�QR�SXHGHQ�DIHFWDU�GLUHFWDPHQWH�QLQJXQD�YDULDEOH��'HSHQGHQ�GH�OD�DUWLFXODFLyQ�
de otras direcciones, que no todos van al mismo ritmo. Entonces uno esperaría que la disminución, por ejemplo, la bajemos 
HQ�XQ����R�XQ�������SHUR�UHVXOWD�TXH�HO�HIHFWR�WDO�YH]�QR�VH�SODVPD��SRUTXH�WRGDV�ODV�GLUHFFLRQHV�TXH�WLHQHQ�TXH�DUWLFXODU�
QR�HVWiQ�DOLQHDGDV�
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�� $UWLFXODFLyQ� FRQ� 'LUHFFLyQ� GH� *HVWLyQ� \� 'HVDUUROOR� 5HJLRQDO�� �835(�� ellos del año anterior del mes de agosto en 
DGHODQWH��VRVWXYLHURQ�YDULDV�UHXQLRQHV�\�HQFXHQWURV�SDUD�D¿QDU�WHPDV�GH�OLQHDPLHQWRV��3DUD�FRRUGLQDU�WDPELpQ�WHPDV�FRQ�
IXQFLRQDULRV�TXH�HVWiQ�LQYROXFUDGRV�HQ�OR�GH�SHUPDQHQFLD�\�H[FOXVLyQ�HQ�ODV�UHJLRQDOHV��7DPELpQ�SDUD�UHDOL]DU�HVWUDWHJLDV�GH�
VHJXLPLHQWR��(QWRQFHV��Vt�KD\�XQD�ODERU�GH�FRPXQLFDFLyQ�\�FRQ¿DQ]D�HQ�HVH�SXQWR��'H�KHFKR��D�QLYHO�HQ�FXDQWR�DO�WHPD�GH�
reincorporación le damos seguimiento a través de las direcciones regionales, de cumplimiento de la reincorporación de las 
SHUVRQDV�TXH�QHFHVLWDQ�UHLQFRUSRUDUVH�DO�VLVWHPD�HGXFDWLYR��FXiQ�HIHFWLYDV�KDQ�VLGR�HVDV�UHLQFRUSRUDFLRQHV« Yo trabajo 
GLUHFWDPHQWH�FRQ�,UYLQ�\�FRQ�0DUFR��TXH�0DUFR�HV�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ��7DPELpQ�KD\�XQ�DVXQWR�TXH�DFODUDU��HO�
SRUTXp�GH�OD�YLQFXODFLyQ�FRQ�$QGUp��\�HV�TXH�KD\�YDULDV�OtQHDV�HVWUDWHJLDV�GHO�32$�TXH�DVXPHQ�HVDV�WHPiWLFDV��/D�OtQHD���
WRPD�OD�H[FOXVLyQ�\�OD�OtQHD���\���TXH�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�OD�UHLQFRUSRUDFLyQ�R�VHD��WUHV�GH�VHLV� Entonces, por eso hay mucha 
comunicación y un enlace frecuente con ellos. Inclusive, ellos visitan las direcciones regionales y coordinan con nosotros.
��([LVWH�DOJ~Q�GRFXPHQWR�HVFULWR��1RVRWURV��DO�VHU�XQ�HQODFH�GH�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�ODV�GLUHFFLRQHV�UHJLRQDOHV��\�DO�VHU�HVWH�
HO� WHPD�GH�OD�UHLQFRUSRUDFLyQ�DOJR�TXH�DWLHQGH�HVSHFt¿FDPHQWH�WHPDV�GH�ODV�GLUHFFLRQHV�UHJLRQDOHV��VHJ~Q�FRQ�HO�32$��
QRVRWURV�GHELGR�D�HVR�HV�TXH�VH�KDFH�XQ�WUDEDMR�GH�FRRUGLQDFLyQ��QR�Vp�VL�HVSHFt¿FDPHQWH�OD�835(�OR�WLHQH�FRQWHPSODGR��
GH�TXH�QXHVWUD�GLUHFFLyQ�WHQJD�XQ�SDSHO�GH¿QLGR��SHUR�HQ�OD�SUiFWLFD�Vt�KD\�XQ�WUDEDMR�FRQVWDQWH�GH�FRPXQLFDFLyQ�FRRUGLQDGR�
por la labor que hacemos nosotros.
��(Q�FXDQWR�D�XQ�FURQRJUDPD��(OORV�QRUPDOPHQWH�VRQ� ORV�TXH�QRV�HVWiQ�VROLFLWDQGR�HO�HVSDFLR��3RU�HMHPSOR��PH�GLFHQ��
SRGHPRV�UHXQLUQRV�FRQ�XVWHGHV�SDUD�YLVXDOL]DU�XQD�PRGL¿FDFLyQ�TXH�HVWDPRV�KDFLHQGR�DO�VHJXLPLHQWR�D�OD�HVWUDWHJLD�FRQ�
las cuales la UPRE está trabajando, entonces vienen y se reúnen con nosotros, damos nuestros criterios; cuando nosotros 
vamos a las direcciones regionales a hacer visitas y podemos tener contacto con los directores regionales y con las personas 
y con el enlace que tiene la dirección regional que coordina estas temáticas también recibimos información de ellos de cosas 
que no están bien, situaciones a mejorar y entonces se las trasladamos a ellos como un insumo para que yo no contemplen 
en sus estructuras de trabajo y puedan solventar y ser más efectivos en el abordaje de la inclusión y la reincorporación.
��5HODFLyQ�HQWUH�32$�\�3$7��Ahí a título personal yo sí siento que ha habido una especie de descoordinación que hay que 
PHMRUDU�HQWUH�ORV�32$6�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�SDUD�ODV�GLUHFFLRQHV�UHJLRQDOHV�\�ORV�3$7�KDFLD�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV��SRUTXH�
XVWHG�UHJLVWUD�XQ�SRFR�ORV�OLQHDPLHQWRV�FRQ�ORV�FXDOHV�HODERUDQ�ORV�3$7��YLHQHQ�GH�GRV�iUHDV�\�VH�VXVWHQWDQ�HQ�GRV�EDVHV��
8QR�HV�HO�WUDEDMR�GH�FDOLGDG�GH�OD�HGXFDFLyQ�FRQ�VXV����FULWHULRV�FRQ�ODV�HWDSDV�TXH�WLHQHQ�\�RWUR�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�XQD�
GLUHFWUL]�HPLWLGD�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�GH�FyPR�HODERUDU�HO�3$7��6LQ�HPEDUJR��FRPR�TXH�KH�VHQWLGR�\R�TXH�HO�
WUDEDMR�HQ�FRRUGLQDFLyQ�HQWUH�ORV�UHJLRQDOHV�\�HO�SDGUH�GH�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�IDOWD�PiV�FRRUGLQDFLyQ��3XQWR�VROR�SDUD�
GHFLUOH�XQ�HOHPHQWR��HO�32$�UHJLRQDO�VDOLy�GHO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�\�HVR�VH�KDFH�FDGD�FXDWUR�DxRV��HQWRQFHV�D�
ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�HQ�HO�PHV�GH�RFWXEUH�VH�OHV�HVWi�SLGLHQGR�TXH�SUHVHQWHQ�VX�3$7�D�ODV�R¿FLQDV�GH�ODV�GLUHFFLRQHV�
UHJLRQDOHV�\�PXFKDV�YHFHV�\D� ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�HODERUDUiQ�VX�3$7�R�VX�SODQ�TXLQTXHQDO��VLQ�WHQHU�XQD�YLQFXODFLyQ�
HVWUHFKD� FRQ�3ODQHV�1DFLRQDOHV�GH�'HVDUUROOR�� HQWRQFHV�PH�SDUHFH�TXH�DKt� IDOWD� XQ� WUDEDMR�TXH�KD\�TXH� IRUWDOHFHU� GH�
FRRUGLQDFLyQ�HQWUH�HVRV�32$�\�HVRV�3$7�
��([LVWHQFLD�GH�SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�FRQMXQWRV��&RQ�HVWD�GLUHFFLyQ�HQ�SDUWLFXODU�QR�LGHQWL¿FR�QLQJXQR�GH�PRPHQWR��DXQTXH�
Vida Estudiantil tiene toda su oferta de estrategias extracurriculares que tienen que ver con festivales y todo esto, juegos 
QDFLRQDOHV�HVWXGLDQWLOHV��SRU�HMHPSOR��TXH�GH�DOJXQD�RWUD�IRUPD�EXVFDQ�PLQLPL]DU�OD�H[FOXVLyQ��3HUR�HVSHFt¿FDPHQWH�FRQ�
esta Dirección que yo sepa no, nosotros somos colaboradores en todos los procesos que ellos hacen hacia las DRE.
��3URJUDPDV�\�SUR\HFWRV�HQ�FRQMXQWR��(OORV��DO�VHU�XQD�8QLGDG�TXH�FRRUGLQD��SXHGHQ�WHQHU�PiV�H[SHULHQFLD�VREUH�HVWUDWHJLDV�
TXH� VH� LPSOHPHQWHQ��$KRUD� ELHQ�� REYLDPHQWH�� QLQJXQD� HVWUDWHJLD� TXH� OD�835(� YD\D� D� SURSRQHU� GHEH� VHU� DLVODGD�� SRU�
supuesto que debe tener toda una integración y me parece que esta Dirección podría ser una contraparte importante en 
OD�FRODERUDFLyQ�SDUD�LPSOHPHQWDU�DOJXQDV�HVWUDWHJLDV�FRQ�ODV�'5(��(Q�WDQWR�GH�TXp�SDUWH�GH�ODV�IXQFLRQHV�TXH�QRVRWURV�
GHVDUUROODPRV�HV�HVWDU�HQ�FRQWDFWR�GtD�D�GtD�FRQ� ODV�'5(��&UHHPRV�TXH�Vt�SRGHPRV�VHU�XQD� LQVWDQFLD�FRODERUDGRUD�R�
SURDFWLYD�SDUD�ODV�HVWUDWHJLDV�TXH�HOORV�SXHGDQ�HVWDU�LQWHQWDQGR�DSOLFDU��1RVRWURV�FRPR�SDUWH�GH�ORV�32$�TXH�DWLHQGHQ�ODV�
UHJLRQDOHV�DWHQGHPRV�HVWDV�WHPiWLFDV��SHUR�QR�DVt�FRPR�XQD�IRUPD�HVSHFLDOL]DGD��SRUTXH�QR�HV�H[DFWDPHQWH�QXHVWUD�ODERU�
en sí.
��$UWLFXODFLyQ��&RPR�IXH�HQ�DOJ~Q�PRPHQWR�FRQ�<2�0(�$38172�TXH�HUD�\R�PH�DSXQWR�D�LU�D�D\XGDU�D�PLV�YHFLQRV�SDUD�
TXH�HQWUHQ�D�OD�HVFXHOD��\R�PH�DSXQWR�HQ�LGHQWL¿FDU��\�EXHQR��DVt�IXH�FRPR�TXH�VH�HPSH]y�FRQ�<2�0(�$38172�\�FRQ�
352('8&$��\�OXHJR�QDFLy�OD�835(��$O�¿QDO�GH�FXHQWDV�WRGR�YD�HQ�HVD�GLUHFFLyQ��SHUR�FRQ�<2�0(�$38172�HUD�WRGR�HO�
SDtV�\�QR�HUD�VRODPHQWH�HO�0(3��SRUTXH�<2�0(�$38172�WXYR�PX\�EXHQRV�UHVXOWDGRV��WRGR�HO�PXQGR�YHQtD��(Q�HVH�LQVWDQWH�
IXQFLRQy�\�IXH�WDQ�HIHFWLYR�TXH�VH�VLJXLy�FRQ�OD�835(��SHVH�D�TXH�QR�KDEtD�FDSDFLGDG�ORFDWLYD�

E12

6t��HQ�<0$�HUD�XQ�WUDEDMR�PX\�DUWLFXODGR��XQ�DERUGDMH�PX\�LQWHJUDO�D�OD�WHPiWLFD�TXH�SRGUtD�VHU�FRPSOHMD��HQWRQFHV�Vp�TXH�
desde la parte socioeconómica y desde la parte de becas, y desde la parte de alimentación y transporte habían acciones, 
DGHPiV� GH� JHQHUDU� HVWUDWHJLDV� PiV� DWUDFWLYDV� SDUD� ORV� HVWXGLDQWHV�� WDPELpQ� Vt� HUD� FRQ� 9LGD� (VWXGLDQWLO� SRU� HMHPSOR��
SDUD�WRGRV�ORV�WHPDV�GH�SUHYHQFLyQ�KDEODQGR�D�OR�LQWHUQR�GHO�0(3��SHUR�WDPELpQ�SDUD�SRVLFLRQDU�D�OD�PLVPD�FRPXQLGDG�
a las personas que estaban cerca del centro educativo; realmente era como una red en torno a los centros educativos 
seleccionados.
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E13

- Acciones conjuntas: Sí realizamos acciones conjuntas con la Estrategia, lo que nos dicten las autoridades superiores… 3RU�
OR�PHQRV�SDUD�HVWH�DxR�VH�WUDEDMy�FRQ�9LGD�(VWXGLDQWLO�\�FRQ�OD�835(�HQ�HO�SODQ�GH�DFFLyQ�GHO�32$��SHUR�HV�OR�~QLFR�TXH�VH�
KD�KHFKR��DGHPiV��WHQHPRV�XQD�FRPLVLyQ��SHUR�QR�VH�KD�UHXQLGR�WRGDYtD�HVWH�DxR��(Q�JHQHUDO��WRGR�HO�WUDEDMR�TXH�VH�KDFH�
GHVGH�OD�'LUHFFLyQ�H�LQYHVWLJDFLyQ�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�iUHDV�HQ�HO�32$��&DGD�GHSDUWDPHQWR�HQ�VX�32$�LGHQWL¿FD�XQD�DFFLyQ�
que indirectamente favorece a la disminución de la exclusión educativa… /DV�DFFLRQHV�FRQMXQWDV�REHGHFHQ�D�OLQHDPLHQWRV�
\�GLUHFWULFHV�VREUH�FREHUWXUD��FRPR�iUHDV�HVWUDWpJLFDV��IRUPD�SDUWH�GH�OD�'LUHFFLyQ�5HJLRQDO�\�GH�ODV�R¿FLQDV�FHQWUDOHV�
- +D\�SXHV�DUWLFXODFLRQHV�FRQ�&XUULFXODU��FRQ�5HFXUVRV�7HFQROyJLFRV��FRQ�OD�'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�\�'HVDUUROOR�5HJLRQDO��
WDPELpQ� HVWi� HO�'HSDUWDPHQWR� GH�$QiOLVLV�(VWDGtVWLFR�� TXH� QRV� EULQGDQ� LQIRUPDFLyQ� LPSRUWDQWH� SDUD� WRPDU� HQ� FXHQWD� D�
ODV�'5(�VREUH�HVWRV�SURFHVRV��SHUR�QR�KD\�QLQJXQD�SHUVRQD�HQODFH�SDUWLFXODU��7DPELpQ�VH�FRRUGLQD�FRQ�HO�'HSDUWDPHQWR�
GH�3URJUDPDFLyQ� \� (YDOXDFLyQ�� HQ� FXHVWLyQ� GH� VHJXLPLHQWR� GH� OHYDQWDPLHQWR� GH� LQVXPRV� \� GH� FRRUGLQDFLRQHV� FRQ� ODV�
autoridades superiores, así como formulación presupuestaria si es que se ocupa algún tipo de insumos económicos o 
humanos para implementar algún proceso. También con el Departamento de Equidad, porque ahí se requiere cuestiones de 
transporte y alimentación.
��/DV�DFFLRQHV�HVSHFt¿FDV�TXH�UHDOL]D�OD�835(«�PH�DFXHUGR�TXH�HVWR�HPSH]y�FRQ�<0$��GH�HVR�HV�OR�TXH�PH�DFXHUGR��\�
se han dado como otra serie de estrategias, pero que no tengo presente en este momento con nombres y apellidos, pero 
Vt�WLHQHQ�YDULDV�DFFLRQHV�TXH�HOORV�KDQ�YHQLGR�UHDOL]DQGR�FRQ�WRGDV�ODV�GLUHFFLRQHV�GHO�0(3« En el papel y en el Decreto 
VH�PHQFLRQD�XQD�&RPLVLyQ��TXH�VH�VXSRQH�HV�OD�TXH�WLHQH�TXH�DUWLFXODU�WRGDV�ODV�GLUHFFLRQHV�R�LQVWDQFLDV�GHO�0(3��SHUR�
UHDOPHQWH�QR�VDEHPRV�VL�HVR�VH�HVWi�OOHYDQGR�D�FDER�
- (Q�FXDQWR�D�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�� OD�DUWLFXODFLyQ�GH�ORV�32$�FRQ�ORV�3$7��VH�VXSRQH�TXH�ORV�3$7�GH�ORV�&(�WLHQHQ�
TXH�WRPDU�HQ�FXHQWD�ODV�DFFLRQHV�HVWUDWpJLFDV�JUDQGHV��FRPR�OD�H[FOXVLyQ��FREHUWXUD��3URJUDPDV�GH�(TXLGDG�\�EDMDU�HVWRV�
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�D�ORV�&(��SHUR�FXHVWD�PXFKR�YLVLWDU�ORV�&(�\�YHUL¿FDU�TXp�UHDOPHQWH�VH�HQFXHQWUDQ�OOHYDQGR�
a cabo.

E14

5HODFLyQ�DFWXDO�FRQ�OD�835(�DFWXDO��6t�� OD�KD\�\�HUD�OR�TXH�OH�H[SOLFDED��HO�WHPD�GH�OD�H[FOXVLyQ�VH�HVWi�DQDOL]DQGR�FRQ�
OD�835(�HQ�XQD�GLUHFFLyQ�FRQ�HO� WHPD�GH�(GXFDFLyQ�$ELHUWD�\�HO�DSR\R�TXH�VH� OH�GD�D� ODV�SHUVRQDV� MyYHQHV�\�DGXOWDV�
SULQFLSDOPHQWH��<�HV�GRQGH�QRV�KHPRV�UHXQLGR�SRU� OD�(VWUDWHJLD�GH�3XHQWH�HO�'HVDUUROOR�TXH�WLHQH�HO�,0$6�\�WDPELpQ�HO�
WHPD�GHO�,1$08�\�KHPRV�DSR\DGR�D�HVWDV�SREODFLRQHV«�/R�TXH�FRUUHVSRQGH�D�PL�GLUHFFLyQ��OR�TXH�VH�KD�FRRUGLQDGR�HV�
cómo atendemos a esa población que por diversas razones no puede estar en un centro educativo diurno regular, normal, 
como quiera llamarlo y que tiene que optar por otro centro educativo o puede ser que ni opten, entonces darle la opción de 
que opten.

3. ¿De qué manera el diseño de la intervención se diferencia de las funciones administrativas, organizativas y 
de gestión que realiza la UPRE?

a. Delimitaciones de las líneas de acción: ¿es la Estrategia considerada como una intervención pública? 

E1
1R�� HVR� \D� OH� WRFD� D� ODV� GLUHFFLRQHV� UHJLRQDOHV�� SRUTXH� FRPR� OR� KLFLPRV� QRVRWURV� OR� TXH� KDFHPRV� HV� KDFHU� YLVLWDV� \�
DFRPSDxDPLHQWR�D�ORV�WLSR����SHUR�DGHPiV�OD�LGHD�HV�OOHYDU�UHJLVWUR��EXHQR�FyPR�HVWDPRV�LPSDFWDQGR��¢VH�HVWiQ�PRGL¿FDQGR�
los indicadores o no?

b. Puntos de convergencia Estrategia-UPRE: Diferenciación entre las funciones administrativas, 
RUJDQL]DWLYDV�\�GH�JHVWLyQ�GH�OD�835(�\�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�\�HVSHFtÀFRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��DVt�FRPR�
sus puntos de convergencia.

E1 'LIHUHQFLD�HQWUH�OD�(VWUDWHJLD�\�OD�835(��³«�OD�835(�WUDEDMD�GH�SULPHUD�LQIDQFLD�KDVWD�VHFXQGDULD�\�HQ�WRGDV�ODV�PRGDOLGDGHV´�

E3

<R�FUHR�TXH�HVR�HUD�OR�TXH�VH�EXVFDED�FRQ�352('8&$�\�<2�0(�$38172��YLVXDOL]DU�OtQHDV�FODUDV�GHO�PRGHOR�GH�JHVWLyQ��
que hubiera un Departamento de Coordinación Interinstitucional, entonces una estrategia de coordinación desde la 
unidad, otra que viera todo el tema de permanencia estudiantil, es la estrategia para promover la permanencia. Otra la de 
UHLQFRUSRUDFLyQ��TXH�WH�GLFH�FXiO�HV�HO�$%&�SDUD�OD�UHLQFRUSRUDFLyQ�GH�ORV�HVWXGLDQWHV�GH�PDQHUD�H[LWRVD�\�WDPELpQ�KDEtD�
otra que iba con la gestión de la calidad, entonces ahí ya amarramos el móvil, pero por falta de recursos lo que hemos 
hecho estos años es ir haciendo casi lo mismo: la estrategia, coordinación y es la mirada en redes interinstitucionales entre 
OLGHUD]JR�HVWXGLDQWLO�\�UHGHV�GH�ORV�HTXLSRV��3HUR�HVR�HV�LPSRUWDQWH�GH¿QLUOR�SDUD�SRGHU�FRQFUHWL]DU�FXiOHV�VRQ�ORV�GLIHUHQWHV�
SURFHVRV��<�GH¿QLU��SRU�HMHPSOR��TXH�KD\D�DOJXQRV�TXH�YD\DQ�D�FDPSR��RWURV�TXH�YDPRV�D�UHXQLRQHV��RWURV�TXH�WH�HQODFHQ�
con el Comité Técnico Ministerio.
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E11

<R� OR�~QLFR�TXH�DJUHJDUtD�HV�TXH�HV� LPSRUWDQWH�VHSDUDU� OD�835(�HQ� OD�(VWUDWHJLD��SRUTXH� OD�835(�QR�HV� OD�(VWUDWHJLD��
(QWRQFHV� FXDQGR� OD� YHPRV� FRPR� OD�(VWUDWHJLD�� HVWD� VH� DKRJD� \�835(� OR� TXH� WUDWD� HV� GH� GDU� LQGLFDFLRQHV�� SRUTXH� HV�
QHFHVDULR�TXH�VH�SXHGDQ�VHSDUDU��\D�TXH�QR�SXHGHQ�VHJXLU�YLpQGRVH�MXQWRV��6L�QR��XQR�GHVKDFH�HO�RWUR��<�DO�¿QDO�QR�VH�YD�
SDUD�QLQJ~Q�ODGR��HQWRQFHV�FXDQGR�VH�SLGH�OD�HYDOXDFLyQ�GHO�GLVHxR��WDPELpQ�VH�KL]R�pQIDVLV�HQ�TXH�OD�835(�HV�XQD�HQWLGDG�
que hay que rescatar como unidad administrativa y que la Estrategia es otra cosa y que tienen que entenderse como un 
complejo ministerial, entonces por ahí es un poco el aporte… Y que la Estrategia involucra todo el sistema y no solo a la 
835(��\�VH�HVWi�GHMDQGR�WRGD�OD�UHVSRQVDELOLGDG�D�OD�835(��\�DKt�HV�GRQGH�OD�FDSDFLGDG�DGPLQLVWUDWLYD�\�KXPDQD�QR�GD�SDUD�
OD�(VWUDWHJLD�\�SDUHFLHUD�TXH�HV�FXOSD�OD�835(�\�HO�TXH�QR�VH�FXPSODQ�FRQ�ORV�HVWiQGDUHV�TXH�VH�HVSHUDQ�

4. ¿En qué medida la intervención prevé la sostenibilidad de los resultados planeados en el tiempo?

a) Cambios positivos previstos por la intervención que perduran en el tiempo.

E3

Mucho lo que ha pasado con estrategias que llegan a los centros educativos, pero no hay ese fortalecimiento a la población. 
3DVD�TXH��SRU�HMHPSOR��VH�FUHDQ�HVWUDWHJLDV�R�FUHDQ�RSRUWXQLGDGHV��FUHDQ�UHFXUVRV��SHUR�QR�OH�HQVHxD�D�ODV�SHUVRQDV�TXp�
KDFHU�FRQ�HVR��HQWRQFHV�VH�GHWHULRUDQ�\�QRV�KD�SDVDGR��OR�KHPRV�YLVWR�HQ�FHQWURV�HGXFDWLYRV��<�HVR�SDVy�FRQ�352('8&$��
SRU�HMHPSOR�\�OD�LQYHUVLyQ�WDQ�DOWD�TXH�KL]R�OD�8QLyQ�(XURSHD��SHUR�OD�JHQWH�QR�VDEtD�TXp�KDFHU�FRQ�HO�VNDWHSDUN��QR�VDEtD�
qué hacer con los instrumentos, no sabía qué hacer con la población estudiantil y todo lo que se dio de las municipalidades, 
SRUTXH�QR�VH�KL]R�XQ�GLDJQyVWLFR�GH� ODV�KDELOLGDGHV�\� ODV�FRPSHWHQFLDV��1XHVWUD�SHOHD�DTXt�HQ� OD�835(�TXH�FXDOTXLHU�
proyecto que se geste es para dar habilidades no solamente para llegar a dar, entonces el enfoque es enseñarles a pescar.

E5

5HVXOWDGRV�TXH�VH�YDQ�WHQLHQGR��$�QLYHO�GH�32$�R�GH�3ODQL¿FDFLyQ�$QXDO��QRVRWURV�WHQHPRV�ODV�SODQL¿FDFLRQHV�WULPHVWUDOHV��
HQWRQFHV�DKt�HV�GRQGH�VH�UHSRUWD�HO�DYDQFH��7DPELpQ�WHQHPRV�UHXQLRQHV�D�QLYHO�GH�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ��GRQGH�
WDPELpQ�YHPRV�DYDQFHV�\�FRQ� UHVSHFWR�D� ODV�HVWUDWHJLDV�TXH�FRPSRQHQ� OD�835(��QRVRWURV�VHPDQDO� \�TXLQFHQDOPHQWH�
WHQHPRV�UHXQLRQHV�FRQ�RWUDV�LQVWLWXFLRQHV�TXH�HVWiQ�DSRUWDQGR�SRU�HMHPSOR�HQ�OD�HVWUDWHJLD�GH�3XHQWH��(QWRQFHV�QRVRWURV�
FRQVWDQWHPHQWH�HVWDPRV�UHYLVDQGR�FXiQWDV�UHIHUHQFLDV�VH�KDQ�UHYLVDGR��FXiQWD�JHQWH�VH�KD�YLVLWDGR��FyPR�HVWDPRV�FRQ�ORV�
����FHQWURV�HGXFDWLYRV��(O�VHJXLPLHQWR�HV�FHUFDQR��PX\�FHUFDQR�

E6

&yPR�VH�VDEH�VL�UHVXOWDGRV�YDQ�D�VHJXLU�H[LVWLHQGR��Ellos han venido gestando dentro de la unidad un modelo de intervención 
GLDJQyVWLFR��HQ�HO�TXH�D�SDUWLU�GH�GDWRV�HVWDGtVWLFRV�YDQ�FODVL¿FDQGR�ODV�SULRULGDGHV�GH�LQWHUYHQFLyQ�TXH�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�
tienen a partir de las tasas de exclusión, si todo el porcentaje… Entonces, ellos todos los años con el plan del año siguiente 
lo que hacen es que monitorean todos los porcentajes que tienen que ver con exclusión de los chicos del sistema y sobre eso 
GH¿QHQ�XQ�SODQ�SULRULWDULR�GH�LQWHUYHQFLyQ�DxR�FRQ�DxR��FRQ�YDULRV�QLYHOHV�GH�LQWHUYHQFLyQ��FRPR�HO�SULRULWDULR��TXH�HV�HO�TXH�
PiV�UHFLEH�DFRPSDxDPLHQWR��\�FDGD�DxR�YDQ�PDSHDQGR�\�EXVFDQ�TXH�HO�PLVPR�FHQWUR�HGXFDWLYR�JHQHUH�FDSDFLGDG�LQVWDODGD�
para retener a los chicos a través de las estrategias; entonces, el tema de la sostenibilidad tiene que ver con que no solo es una 
intervención asistencial para que bajen los niveles de exclusión en un momento determinado, sino generar capacidad instalada 
en el centro educativo para mantener la estrategia de retención que tienen, y que el centro educativo cuando lo aprende bien 
OR�KDFH�PX\�ELHQ��(OORV�WLHQHQ�\D�PDSHDGRV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�TXH�\D�OH�GLHURQ�FKHFN��SRUTXH�\D�WLHQHQ�KDELWXDGR�GHQWUR�GH�
la cultura que si un chico no asiste dos o tres semanas ya se pregunta y van a buscarlo, pero sí creo que la estrategia continua 
GH�VX� WUDEDMR�VLHPSUH�VHUi�PXFKR�PDSHDU� ODV�FLUFXQVWDQFLDV�SDtV�TXH�JHQHUDQ�HVRV� LQGLFDGRUHV�\�KDFHU�DxR�FRQ�DxR�XQ�
plan que mantenga niveles de intervención hasta generar capacidad instalada en el centro para retener a los estudiantes sin 
QHFHVLGDG�GH�HVWUDWHJLDV�835(��(QWRQFHV��\R�FUHR�TXH�HVWR�HV�FRPR�OD�VRVWHQLELOLGDG�PiV�LPSRUWDQWH��(O�WUDEDMR�835(�HV�
PDSHDU��LQWHUYHQLU�\�JHQHUDU�FDSDFLGDG�LQVWDODGD�HQ�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV��\�VLHQWR�TXH�HVD�HV�OD�HVWUDWHJLD�PiV�LPSRUWDQWH�GH�
sostenibilidad como unidad.

E11

&DPELRV� TXH� VH� HVSHUDQ� TXH� VHDQ� VRVWHQLEOHV�� +DEUtD� TXH� YDORUDU� VL� HIHFWLYDPHQWH� OD� 835(� HV� HIHFWLYD�� YDOJD� OD�
redundancia, integrando el sistema y promoviendo la generación de estrategias conjuntas para la atención del fenómeno, 
TXH�HVH�HV�XQ�WHPD�LPSRUWDQWH��\�HO�RWUR�DVXQWR�TXH�SXHGH�VHU�HIHFWLYR��HV�TXH�FDGD�TXLHQ�HQ�VX�iPELWR�GH�FRPSHWHQFLD�
DQDOLFH�FXiO�HV�HO�SUHFLR�TXH�VH�SDJD�SRU�HVD�HIHFWLYLGDG��SRUTXH�ODV�FRVDV�TXH�WLHQH�TXH�GHMDU�GH�KDFHU�XQ�FHQWUR�HGXFDWLYR�
\�XQD�GLUHFFLyQ�UHJLRQDO�KR\�FRQWULEX\HQ�FRQ�ORV�EXHQRV�UHVXOWDGRV�GH�OD�SHUPDQHQFLD�\�OD�H[FOXVLyQ��3HUR�HQ���������R���
DxRV�SRGUtDQ�JHQHUDUQRV�RWURV�SUREOHPDV��SRUTXH�QR�VH�HVWiQ�DWHQGLHQGR�KR\��(V�GHFLU��\R�WHQJR�TXH�GHMDU�GH�KDFHU�FLHUWDV�
FRVDV�KR\�SDUD�SRGHU�KDFHU�HVWR�TXH�PH�HVWi�GHPDQGDQGR�HO�VLVWHPD��HQWRQFHV�KDEUtD�TXH�WUDEDMDU�GHVGH�OD�PLVPD�835(�
\� OD�GRVL¿FDFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV�TXH�VH�HVWiQ�KDFLHQGR�SDUD�QR�GHMDU�GH�DWHQGHU�DOJR�TXH�HV� LPSRUWDQWH�WDPELpQ�\�TXH�
SXHGD�JHQHUDUQRV�XQ�SUREOHPD�PD\RU�SRVWHULRUPHQWH��3RU�HMHPSOR��VH�WUDEDMD�PXFKR�HQ�HO�WHPD�GH�UHLQFRUSRUDFLyQ�GH�OD�
SREODFLyQ�TXH�HVWi�IXHUD�\�GHMDPRV�GH�ODGR�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�\�GH�OD�DPSOLDFLyQ�GH�OD�FDSDFLGDG�GH�ORV�
centros educativos para poder contener a esa población que estamos trayendo.
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b) Medida en que la Estrategia se institucionalice y tenga continuidad en el tiempo (apoyo político).

E1

��%XHQR��HO�KHFKR�TXH�HVWD�PHWD�HVWi�HQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�VH�GLFH�TXH�SRU�OR�PHQRV�HQ�HVWD�DGPLQLVWUDFLyQ�HV�
XQ�Pi[LPR�QLYHO�GH�SULRULGDG��<�QR�VRODPHQWH�HVWi�DKt��HVWi�FRPR�PHWD�GH�VHFWRU�\�DSDUHFH�FRPR�OD�SULPHUD�PLWDG�HO�VHFWRU�
HGXFDWLYR��HQWRQFHV�HVR�KDFH�TXH��EXHQR«�PiV�DSR\R�SROtWLFR�VHUtD�TXH�GRQ�&DUORV�VH�YHQJD�D�OD�835(�WDPELpQ�
��9DPRV�D�KDFHU�OD�GLIHUHQFLD��3DUD�OD�HVWUDWHJLD�ORV�WUHV�WpFQLFRV�GH�352('8&$�HVWiQ�\�VRQ�SDUWH�GH�ORV�TXH�YLHURQ�DKt�R�
VHD��HVWiQ�PX\�UHSDUWLGRV��/R�TXH�SDVD�HV�TXH�ORV�WUHV�FRPSDxHURV�TXH�VRQ�352('8&$��HVRV�WUHV�FRPSDxHURV��VXV�SOD]DV�
HVWiQ�GHVWDFDGDV�HQ�RWUR�ODGR��QR�VRQ�SOD]DV�GH�OD�835(�\�VL�TXHUHPRV�GDUOH�VRVWHQLELOLGDG�D�OR�TXH�HVWDPRV�SODQWHDQGR��
esas plazas tienen que ser destacadas en forma permanente, incluyendo la mía.

E3 5HFXUVRV�KXPDQRV�\�UHFXUVRV�WpFQLFRV��$OJR�TXHGD��VRVWHQLELOLGDG�HV�SUHFLVDPHQWH�UHFRQRFHU�ODV�SULRULGDGHV��<�TXH�VHDQ�
SRU�HMHPSOR����SRUTXH�HOORV�WLUDQ���������SHUR�EXHQR��FXiOHV�VRQ�ODV�SULQFLSDOHV�\�TXH�HVWiQ�DVRFLDGDV�FRQ�SULRULGDG�SDtV�

E4

��5HFXUVRV�WpFQLFRV�HV�IRUWDOHFHU�ODV�FDSDFLGDGHV�\�ODV�KDELOLGDGHV�GH�WRGRV�ORV�DFWRUHV�LPSOLFDGRV��GHQWUR�GH�ORV�SURFHVRV�
que nosotros hemos propuesto es acompañamiento y coordinación, pero también fortalecer a los autores porque creemos 
que un modelo, cualquier estrategia si llega al campo y no fortalece capacidades, no dejamos nada instalado en el centro 
educativo. 
- Es importante también el apoyo político en la sostenibilidad, porque si por ejemplo nosotros necesitamos que se gestionen 
\�D�YHFHV�QRV�FXHVWD�PXFKR��SRUTXH��SRU�HMHPSOR��TXLpQ�VR\�\R�SDUD�YHU�GLUHFWULFHV�D�ORV�GLUHFWRUHV�UHJLRQDOHV��1HFHVLWDPRV�
el apoyo político. El problema es que si no hay credibilidad por parte de los directores regionales, cuesta mucho trabajar con 
el resto del equipo.
��(O�GRFHQWH�VH�GHVJDVWD�SRUTXH�VH�VLHQWH�VROR�\�HVRV�SDUWHV�OD�VRVWHQLELOLGDG��1RVRWURV�TXHUHPRV�OOHJDU�\�OOHJDPRV�PXFKRV��
pero llegamos con diferentes líneas, llegamos a ser lo mismo, también llegamos sin un centro y sin una visión global, 
GHVFRRUGLQDGRV�\�HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�HVWi�SLGLHQGR�LQWHJUDFLyQ��OR�HVWi�SLGLHQGR�FRPR�XQ�OODPDGR��

E5

- Cada proyecto debe tener una concordancia con la estrategia organizacional. Dentro de la estrategia organizacional 
WHQHPRV�FXDWUR�HMHV��OD�LQFOXVLyQ��FDOLGDG��H¿FLHQFLD�H�LQQRYDFLyQ��HQWRQFHV��GHQWUR�GH�HVRV�HMHV��REYLDPHQWH��HVWD�HVWUDWHJLD�
viene a responder al eje de inclusión. Ya por ahí desde la estrategia hay una concordancia de la estrategia como tal y la 
HVWUDWHJLD�RUJDQL]DFLRQDO��/D�RWUD�FRQFRUGDQFLD�TXH�WHQHPRV�SDUD�GDUOH�HVD�EDVH�\�HVH�VXVWHQWR�HV�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�
'HVDUUROOR��(VWH�HVWi� WRWDOPHQWH�DERFDGR�D�GLVPLQXLU� OD�H[FOXVLyQ�\�DXPHQWDU� OD� UHLQFRUSRUDFLyQ��(QWRQFHV�D�QLYHO�SDtV��
WHQHPRV�OD�FRQFRUGDQFLD�D�QLYHO�GHO�0(3��HO�HQODFH�SDtV�D�QLYHO�GH�*RELHUQR�FRQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR��HQWRQFHV��
con esta vista de ejes se asegura para poder darle poder a la estrategia. A nivel Ministra y Viceministra, obviamente, nosotros 
HVWDPRV� WRWDOPHQWH�HQIRFDGRV�HQ�KDFHU�FXPSOLU�DPEDV�PHWDV�� OD�HVWUDWHJLD� LQVWLWXFLRQDO�\� OD�PHWD�GHO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�
Desarrollo; entonces, esta estrategia aparte de que ya tenemos una Unidad, que usted ya me dijo que conoce el Decreto y 
GHPiV��QRVRWURV�HVWDPRV�\�FUHHPRV�HQ�HVWH�GHWDOOH�
- /D�FR\XQWXUD�SDtV��SRUTXH�XVWHG�VDEH�TXH�WRGR�UHTXLHUH�UHFXUVR�PRQHWDULR�\�OD�SDUWH�GH�UHFXUVR�KXPDQR��HQWRQFHV��DO�
HVWDU�HO�SDtV�FRQ�XQD�VLWXDFLyQ�¿VFDO�WDQ�FRPSOHMD��HQWRQFHV��HVWR�OR�TXH�KDFH�HV�TXH�HQ�DOJ~Q�PRPHQWR�GDGR�VL�OD�VLWXDFLyQ�
empeora, estrategias como esta y otras se van a ver afectadas, aunque estén en una prioridad alta, entonces, obviamente 
XQ�ULHVJR�ODWHQWH�HV�OD�VLWXDFLyQ�¿VFDO�DFWXDO�
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E6

- 835(�VXIUH��D�PL�FULWHULR��HO�KHFKR�TXH�FRPR�QR�HVWi�LQVWDXUDGD�GHQWUR�GH�OD�OyJLFD�DGPLQLVWUDWLYD�R�GHQWUR�GH�OD�OyJLFD�
RUJDQLJUDPD�GHO�0(3��QR�H[LVWH��SRUTXH�HV�XQD�8QLGDG�HMHFXWRUD�GH�XQ�SUR\HFWR�TXH�VXSXHVWDPHQWH�WHQtD�¿Q�HQ�XQ�LQLFLR��
HQWRQFHV�KD�WHQLGR�TXH�OXFKDU�FRQ�VX�FRQVWLWXFLyQ�\�VX�OHJLWLPDFLyQ��$O�VHU�XQ�SUR\HFWR�TXH�DGHPiV�UHVXOWy�VHU�H[LWRVR��GHFLU�
que se logró mejorar muchos de los indicadores de retención con estrategias que ellos mismos generaron o propiciaron 
a partir de los proyectos que se hicieron inicialmente en el marco del origen, el Ministerio vio y dijo: “aquí hay algo que 
es potente para sostener estrategias que nos lleven a que los chicos se queden en los centros educativos, sobre todo 
HQ�VHFXQGDULD´��<�FRPR�WRGR��XQD�8QLGDG�TXH�KD�WHQLGR�HVWUDWHJLDV�QtWLGDV�\�RWUDV�QR�WDQ�QtWLGDV��SHUR�TXH�HOORV�KDQ�LGR�
PHMRUDQGR��(QWRQFHV��WLHQH�HVD�OLPLWDFLyQ��TXH�KR\�SRU�KR\�HO�UHWR�PiV�LPSRUWDQWH�GH�HOORV�HV�OHJLWLPDUVH�FRPR�XQD�XQLGDG�
FRQVWLWXLGD��QR�HVWi�HQ�HO�'HVSDFKR�GHO�9LFHPLQLVWHULR�$FDGpPLFR��SHVH�D�TXH�WRGDV�VXV� LQWHUYHQFLRQHV�VRQ�HGXFDWLYDV��
VLQR�TXH�HVWi�HQ�HO�'HVSDFKR�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO��SHUR�VH�GLYLGH��$O�PHQRV�\R�
sí la considero una unidad ejecutora que participa en jornadas de trabajo, y también que responde a otro Despacho, por 
WHPDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�SRU�WHPD�GH�UHVSXHVWD�D�OD�SODQL¿FDFLyQ�TXH�XQ�SUR\HFWR�FRPR�HVWH�WLHQH�TXH�KDFHU�HQ�WHPD�GH�
fondos internacionales y etcétera. Entonces, lo que sí es que nosotros hemos estado hablando recientemente en cómo sí 
trabajar desde esta Administración, en darle esa legitimación que como unidad existe, e incluso aportando todo lo que es 
el expediente de estudiantes y la trazabilidad en el tema para no perderles el rastro, para saber si se perdieron a dónde 
fue, para darle todo el seguimiento a los chicos y en apoyar con mayor personal para constituirla como una unidad que ya 
IXQFLRQH�FRPR�SDUWH�GHO�RUJDQLJUDPD�0(3�\�WHQJD�VX�HVWUXFWXUD�DGPLQLVWUDWLYD�\�GH�ORJtVWLFD�\�GH�WUDEDMR«�+DFH�IDOWD�TXH�OD�
JHQWH�GLJD��³835(�HV�XQD�LQVWDQFLD�GHQWUR�GHO�RUJDQLJUDPD�0(3�TXH�WDPELpQ�SXHGH�DFWXDU�GH�PDQHUD�WUDQVYHUVDO�FRQ�ODV�
RWUDV��FRPR�DFW~D�3ODQL¿FDFLyQ�GH�'HVDUUROOR�&XUULFXODU��(YDOXDFLyQ��HWFpWHUD´�
��/LPLWDQWH�VRVWHQLELOLGDG��4XH�VLJD�FUHFLHQGR�OD�GHPDQGD��3RUTXH��SRU�HMHPSOR��FRPR�\D�QR�YDQ�D�DWHQGHU�VROR�ORV�SULPHURV�
centros educativos, sino la demanda de atención de información de estrategia. Entonces, el riesgo es que esta demanda 
incremente, pero no incremente la capacidad instalada de la unidad. El otro tema es que no logremos dejar legitimada en este 
JRELHUQR�OD�XQLGDG�\�TXH�HVR�VHD�WRGR�XQ�WHPD�SDUD�OD�SUy[LPD�DGPLQLVWUDFLyQ��VL�VH�GHMD�OHJLWLPDGD��SXHV�QR�TXHGD�PiV��HV�
XQD�XQLGDG�TXH�HVWi�GHQWUR�GH�OD�HVWUXFWXUD�RUJDQL]DWLYD�GHO�0(3��3HUR�VL�QR�VH�ORJUD�GHMDU�DVt�HQ�HVWD�DGPLQLVWUDFLyQ��FRUUH�
el riesgo de que muchas iniciativas ya no sean prioridad necesariamente. Hay que correr para dejarlo instaurado, porque 
UHDOPHQWH�HVWR�WLHQH�PXFKtVLPRV�UpGLWRV�\�EXHQRV�UHVXOWDGRV�\�QR�WHQGUtDPRV�RWUD�HVWUDWHJLD�GH�UHWHQFLyQ�HQ�HO�0(3�VL�QR�
HVWXYLHUD�OD�835(.
��5LHVJRV�SROtWLFRV��/HJLWLPDFLyQ�\�FUHDFLyQ�GH� OD�HVWUXFWXUD�FRQ�WRGR�VX�FXHUSR�SHUVRQDO�� OD�FUHDFLyQ�SURSLDPHQWH�GH� OD�
835(�\�OHJLWLPL]DFLyQ�GHQWUR�GHO�VLVWHPD�\�VX�IRUWDOHFLPLHQWR��SRUTXH�Vt�HV�XQ�WHPD�HQ�SULRULGDG��(VWi�SRU�HMHPSOR�GH�OD�
función y el bajo éxito educativo ha sido una prioridad de la administración pasada y de esta administración, que lo ha visto 
UHÀHMDGR�HQ�WRGR�OR�TXH�HVWi�SDUD�HO�ORJUR�GH�ORV�HVWXGLDQWHV��'HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR��SHUR�QR�VDEHPRV�HQ�JRELHUQRV�
anteriores.

E7

- Ya está institucionalizada como Unidad. Lo que falta es potenciarla más para de manera que sus buenas prácticas se 
generalicen y también esa experiencia de cómo vamos generando capacidad instalada en los centros educativos para que 
PHMRUH�VX�SHUPDQHQFLD�\�DVt�\D�HO�FHQWUR�WHQJD�YLGD�SURSLD��HV�GHFLU��FDSDFLGDG�SDUD�TXH�PHMRUH«
��1LYHO�GH�DSR\R�SROtWLFR��(V�DOWR��HVWi�ELHQ�SRVLFLRQDGR��YpDOR�HQ�HO�HVTXHPD��HVTXHPD�TXH�WLHQH�HQ�OD�SDUHG�GH�OD�VDOD�GH�
UHXQLRQHV�GHO�'HVSDFKR��\�DGHPiV�HVWi�HQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�

E8

/D�835(�VH�HQFXHQWUD�LQVWLWXFLRQDOL]DGD�HQ�HO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ« (Q�HO�'HFUHWR�HMHFXWLYR�HVWi�\�QR�VH�OODPD�
(VWUDWHJLD��VH�OODPD�835(�\�HVR�IXH�FRQ�LQVLVWHQFLD�GH�GRxD�6RQLD�0DUWD��FRQ�HO�¿Q�GH�TXH�RWUD�DGPLQLVWUDFLyQ�QR�OD�TXLWDUD�
\�\D��<��GH�KHFKR��QR�SHQVDPRV�HQ�XQD�GLUHFFLyQ�R�DOJR�PiV�JUDQGH��SRUTXH�FRPR�HV�JHVWLyQ��QR�VH�QHFHVLWD�PXFKtVLPR�
SHUVRQDO��7LHQHQ�TXH�WHQHU�XQDV������SHUVRQDV�SDUD�YLVLWDU�UHJLRQHV��SRUTXH�YLVLWDU�UHJLRQHV�HV�PX\�LPSRUWDQWH��VL�QR��VH�
cae la estrategia.

E10

Hubo dos factores para convertirla en una estructura organizacional o sea, convertir la estrategia en una Unidad. YO ME 
$38172�HVWDED�VXMHWD�D�ORV�UHFXUVRV�TXH�OH�SRGtD�GDU�OD�0LQLVWUD��GH�(GXFDFLyQ���SHUR�\D�FRQVWLWXLUOD�HQ�XQD�HVWUXFWXUD�
organizacional le daba derecho a solicitar presupuesto, solicitar personal, solicitar un espacio o sea, comenzaba su vida 
IRUPDO�GHQWUR�GH�OD�RUJDQL]DFLyQ�GHO�0(3��1RVRWURV�DTXt�OR�WUD]DPRV�FRPR�XQR�GH�ORV�REMHWLYRV�SDUD�OD�FUHDFLyQ�GH�OD�8QLGDG�
TXH�SXGLHUD�VROLFLWDU�UHFXUVR�KXPDQR��TXH�SXGLHUD�VROLFLWDU�SUHVXSXHVWR��(VWR�IXH�HO����GH�HQHUR�GH������

Fuente: Elaboración propia, (2019).
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Anexo 6. Matriz comparativa de los objetivos de la Estrategia con funciones UPRE

Tabla 26. Matriz comparativa de los objetivos de la Estrategia con funciones UPRE

ESTRATEGIA UPRE
2) Brindar acompañamiento técnico al trabajo que realizan 
los equipos para la permanencia regionales y de centro 
educativo para que se fortalezcan sus capacidades de 
JHVWLyQ�\�SODQLÀFDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO para la atención de 
la exclusión escolar.

3) Implementar un plan de formación dirigido a enlaces 
de nivel central, los equipos de permanencia regionales 
y de centro educativo que incremente los conocimientos 
y saberes necesarios para la atención de la exclusión 
educativa para que se fortalezcan sus capacidades 
GH� SODQLÀFDFLyQ� H� LPSOHPHQWDFLyQ para abordarla de 
manera pertinente y efectiva. 

a) Asesorar en coordinación con los órganos y entidades 
del Sector Educación a las autoridades, dependencias 
del nivel central, regional y centros educativos 
en temas relacionados con reincorporación, 
permanencia y éxito educativo.

b) 'HÀQLU�en conjunto con las instancias ministeriales 
que corresponden las acciones estratégicas de 
coordinación, articulación, monitoreo, seguimiento, 
comunicación masiva de planes, proyectos y 
programas del sector educación en materia de 
reincorporación, permanencia y éxito educativo.

1) Dirigir de manera articulada los servicios, bienes, 
proyectos y programas del MEP y de otras instituciones 
externas hacia las Direcciones Regionales de Educación 
y actores de las comunidades educativas incluidas en 
la estrategia de priorización de esta intervención para 
que se responda a las necesidades y requerimientos 
LGHQWLÀFDGRV� SRU� HOODV� HQ� VXV� GLDJQyVWLFRV�
institucionales y a las que surjan durante el periodo de 
ejecución de sus acciones dirigidas a la disminución de la 
exclusión educativa. 

c) Dirigir acciones que enlacen los esfuerzos que a 
nivel Político, Asesor, Director y Ejecutor se realizan 
para atender el reto de disminuir la exclusión educativa.

1) Dirigir de manera articulada los servicios, bienes, 
proyectos y programas del MEP y de otras instituciones 
externas hacia las Direcciones Regionales de Educación 
y actores de las comunidades educativas incluidas en la 
estrategia de priorización de esta intervención para que se 
UHVSRQGDQ�D�ODV�QHFHVLGDGHV�\�UHTXHULPLHQWRV�LGHQWL¿FDGRV�
por ellos en sus diagnósticos institucionales y a las que 
surjan durante el periodo de ejecución de sus acciones 
dirigidas a la disminución de la exclusión educativa. 

d) Dirigir con el apoyo del Comité Técnico Ministerial 
el desarrollo de las acciones, estrategias, proyectos 
y programas que atienden la reincorporación, 
permanencia y éxito educativo en los distintos niveles 
de responsabilidad del MEP.
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1) Dirigir de manera articulada los servicios, bienes, 
proyectos y programas del MEP y de otras instituciones 
externas hacia las Direcciones Regionales de Educación 
y actores de las comunidades educativas incluidas en 
la estrategia de priorización de esta intervención para 
que se responda a las necesidades y requerimientos 
LGHQWLÀFDGRV por ellas en sus diagnósticos institucionales 
y a las que surjan durante el periodo de ejecución de sus 
acciones dirigidas a la disminución de la exclusión 
educativa. 

e) Articular acciones estratégicas que respondan 
a las necesidades de coordinación intra, 
interinstitucionales y multisectoriales que tiene el 
MEP, en materia de reincorporación, permanencia y 
éxito educativo.

f) Gestionar estudios o investigaciones en materia 
de reincorporación, permanencia y éxito educativo, para 
la mejora de la toma de decisiones estratégicas en los 
distintos niveles de responsabilidad del MEP.

g) Gestionar procesos de sensibilización de los 
distintos actores educativos en temas vinculados con 
reincorporación, permanencia y éxito educativo.

h) Proporcionar insumos e información actualizada 
para la formulación del anteproyecto de presupuesto 
sobre las necesidades y prioridades relacionadas con 
la apertura de oferta educativa.

i) Formular el Plan Operativo Anual (POA) de la unidad 
y el correspondiente anteproyecto de presupuesto, de 
acuerdo con las prioridades institucionales y del sector 
educación.

j) Establecer los Manuales de Procedimientos requeridos 
para el funcionamiento de esta dependencia, el manejo 
GH�OD�LQIRUPDFLyQ�R¿FLDO�\�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�WUiPLWHV�EDMR�
su responsabilidad, previo visto bueno del Ministro de 
Educación Pública.

k) Otras funciones inherentes, relacionadas con su 
ámbito de competencia y atribuciones, asignadas por el 
superior jerárquico.

��� ,GHQWL¿FDU� EXHQDV� SUiFWLFDV� GHVDUUROODGDV� SRU� ORV�
actores educativos del MEP y de Instituciones externas 
para la disminución de la exclusión educativa en III Ciclo 
\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV�
cuyos diseños o procesos de implementación puedan ser 
replicadas en otros escenarios del sistema educativo.

Fuente: Elaboración propia, (2019).
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Anexo 8. Lista de asistencia a las actividades participativas
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En este documento se incluye el rediseño de la  Estrategia “Construyendo puentes y sinergias: una 
nueva forma de conocer y promover la permanencia estudiantil”, de ahora en adelante llamada la 
(VWUDWHJLD��HQ�VX�FRPSRQHQWH�GH�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HQ�HO�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de las modalidades tradicionales. Para lograr lo señalado se presenta la Teoría de la Intervención 
(TI) de la Estrategia, la cual es ejecutada por la Unidad para la Permanencia, Reincorporación y 
Éxito Educativo (UPRE) del Ministerio de Educación Pública (MEP), según el Decreto Ejecutivo-
0(3��������SXEOLFDGR�HQ�HO�'LDULR�2¿FLDO�/D�*DFHWD�GHO���GH�DEULO�GH�������$GHPiV��VH�UHDOL]D�XQ�
planteamiento de propuesta de implementación de dicha Estrategia, basada en los criterios de las 
personas funcionarias de la UPRE y otra población participante involucrada, tanto en entrevistas 
FRPR�HQ� WDOOHUHV�SDUWLFLSDWLYRV��/R�DQWHULRU� VH� OOHYD�D� FDER�FRQ�HO� ¿Q�GH�PHMRUDU� OD�RUJDQL]DFLyQ�
y planeamiento de la Estrategia. De igual manera, la propuesta fue validada y presentada ante 
autoridades del MEP. Los detalles de estas acciones se destacan en el apartado de metodología.

La Estrategia es una intervención dirigida a atender la problemática para fortalecer la gestión intra-
LQWHULQVWLWXFLRQDO��FRRUGLQDFLyQ��DUWLFXODFLyQ��SODQL¿FDFLyQ�\�HYDOXDFLyQ��\�PXOWLVHFWRULDO�GLULJLGD�D�OD�
GLVPLQXFLyQ�GH� OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�GHO� ,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD� WUDGLFLRQDO��VLQ� LQFOXLU�
las Secciones Técnicas Nocturnas, particularmente en aquellos centros educativos que tienen los 
mayores niveles de exclusión (tanto en términos relativos como absolutos) del país. Esta propuesta 
de rediseño de la intervención también sugiere elementos necesarios para dar sostenibilidad a la 
Estrategia y responder a los propósitos institucionales.

En este sentido, se apoya en distintos documentos vinculados que la sustentan y recoge algunas 
buenas prácticas de otras iniciativas, por ejemplo YO ME APUNTO (YMA) y del Proyecto de Apoyo 
a la Educación Secundaria para la Reducción del Abandono Escolar (PROEDUCA), el estudio 
UHDOL]DGR�SRU�9LQGDV��������HQIRFDGR�PiV�D� OD�SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO�� OD�PHPRULD� LQVWLWXFLRQDO�
MEP 2014-2018, el Plan Estratégico Institucional (PEI) MEP 2019-2024, así como los resultados de 
la evaluación de diseño de dicha estrategia, entre otros insumos. 

En una primera parte de este documento, se presenta el contexto general de la intervención, es decir, su 
marco global referido a la exclusión educativa, siendo esta el resultado a largo plazo que busca cambiar  
la Estrategia. Posteriormente se señala la relevancia de la gestión institucional como la problemática 
GLUHFWD�D�DWHQGHU��(VWR�LQFOX\H�VX�GH¿QLFLyQ�\�QHFHVLGDG�TXH�RULJLQD��ORV�REMHWLYRV�GH�OD�(VWUDWHJLD��ORV�
actores claves, la lógica causal y los factores externos que podrían obstaculizar su ejecución. 

Finalmente, se hace referencia a diversas posibilidades para registrar información (medición y 
seguimiento), indicadores tanto cualitativos (que deben generarse de manera participativa) como 
cuantitativos, según la cadena de resultados que se propone y se fortalecen aspectos en los que 
se encontraron oportunidades de mejora en la Estrategia original, como por ejemplo la pertinencia 
y coherencia interna de la TI con la población meta, la problemática y los objetivos institucionales. 
 

Introducción
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1. Teoría de la Intervención
Según MIDEPLAN (2017), la TI “es la articulación lógica sobre la manera esperada en que los 
recursos asignados a la intervención permiten desarrollar actividades que tendrán determinados 
SURGXFWRV��ORV�FXDOHV��D�VX�YH]��JHQHUDUiQ�FDPELRV��UHVXOWDGRV�EHQH¿FLRV��GH�FRUWR��PHGLDQR�\�ODUJR�
plazo sobre la sociedad” (p. 6). 

De acuerdo con el mismo documento, la TI se compone de cinco elementos: el contexto general, la 
necesidad que origina la intervención que incluye los objetivos de la Estrategia, los actores claves 
y la lógica causal (Bamberg, Rugh y Mabry, 2007, citados en MIDEPLAN, 2017). Para representar 
el orden secuencial de esta Estrategia se utilizó la cadena de resultados, propuesta por MIDEPLAN 
FRPR�OD�KHUUDPLHQWD�LGyQHD�SDUD�FXPSOLU�FRQ�HVWH�¿Q��0,'(3/$1��������

Para formular la TI de la Estrategia se trabajó mediante la ejecución de tres talleres participativos 
con personal de las Direcciones Regionales (DRE), los Centros Educativos (CE) del MEP y personas 
funcionarias del nivel central, dirigidos a formular el árbol de objetivos, la cadena de resultados y 
los indicadores por cada nivel de la intervención. Asimismo, se revisaron diversos documentos (ver 
anexo 9) y se realizaron diferentes entrevistas a personas claves que mantuvieron una vinculación 
cercana con la creación de la UPRE, personal directivo del MEP, así como entrevistas y sesiones de 
trabajo con las personas ejecutoras de la Estrategia (ver capítulo de Metodología).

Se debe indicar que, al ser una propuesta reciente que inició en el año 2019, la Estrategia no contaba 
con una cadena de resultados. El personal de la UPRE, instancia gestora y ejecutora  de la estrategia, 
hizo diferentes esfuerzos para formular el árbol de problemas, que sirvió como base inicial para el 
rediseño de dicha cadena. 

A continuación se presentan los cinco componentes que incluye la Teoría de la Intervención de 
la Estrategia, los cuales son el contexto general, la problemática que origina la intervención, los 
actores claves, la lógica causal y factores externos que hasta el momento han obstaculizado la 
solución del problema.

1.1 Contexto general de la intervención

En los párrafos siguientes se presenta el contexto general de la educación costarricense, 
particularmente los temas concernientes a la exclusión educativa, siendo este tema el marco global 
de la intervención, tanto a nivel país como a nivel sectorial e institucional. Posteriormente, se hace 
referencia a la problemática directamente atendida, a saber, la gestión institucional y su relevancia 
FRPR�SDUWH�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�DFFLRQHV�TXH�UHDOL]D�OD�(VWUDWHJLD��

1.1.1 Contexto país

Desde la promulgación de la Constitución Política de Costa Rica en 1949, se estableció una 
educación pública gratuita y obligatoria para la población del país. De acuerdo con el Artículo 78, se 
VHxDOD�TXH��³/D�HGXFDFLyQ�SUHHVFRODU��JHQHUDO�EiVLFD�\�GLYHUVL¿FDGD�VRQ�REOLJDWRULDV�\��HQ�HO�VLVWHPD�
público, gratuitas y costeadas por la Nación”. Luego, siguió la publicación de la Ley Fundamental de 
Educación Costarricense, Ley N° 2160 (1957), a partir de la cual se centra la atención no solo en la 
educación primaria, sino además en la secundaria y la educación superior. 

Luego, en los años 70 se consiguió la universalización de la educación primaria y tal como lo 
señalan los autores Jiménez y Gaete (2013): “En la década de los setentas Costa Rica logró la 
universalización de la educación primaria y redobló los esfuerzos que venía realizando desde las dos 
décadas anteriores por la ampliación de la educación secundaria” (p. 190). Sin embargo, a partir de 
la crisis de los 80 se arrastra el problema de la cobertura de este último nivel. 
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&RVWD�5LFD�KD�DOFDQ]DGR� ORJURV�VLJQL¿FDWLYRV�HQ�HO�iPELWR�HGXFDWLYR�DO�GHFODUDUVH�HQ�HO������ OD�
REOLJDWRULHGDG�GH�OD�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�\�SURPRYHU�D�QLYHO�FRQVWLWXFLRQDO����GHO�3,%�GLULJLGR�DO�
área de la educación, lo que ha permitido duplicar el gasto per cápita en la última década (OCDE, 
2018). Esto ha llevado la universalización de la educación primaria para la gran mayoría de la 
MXYHQWXG��PiV�GH�����GH�HQWUH����\����DxRV�FRQ�ORV�HVWXGLRV�GH�SULPDULD�FRPSOHWDGRV��

1R�REVWDQWH��HQ�OD�DFWXDOLGDG��WRGDYtD�VH�PDQWLHQHQ�DOJXQDV�GL¿FXOWDGHV�HQ�OD�HGXFDFLyQ�VHFXQGDULD�
SDUD� UHWHQHU� D� OD� SREODFLyQ� HVWXGLDQWLO� \� ORJUDU� TXH� OD� PD\RUtD� ¿QDOLFH� HO� ,,,� FLFOR� \� HGXFDFLyQ�
GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�HGXFDWLYD�IRUPDO��8Q�SRUFHQWDMH�LPSRUWDQWH�QR�FRQVLJXH�SHUPDQHFHU�HQ�HO�
ámbito educativo y es excluido de la educación. Solo la mitad de las personas entre 25-34 años han 
completado la educación secundaria (OCDE, 2018). 

La relación entre los niveles de pobreza y las altas tasas de exclusión educativa es permanente, y 
ha sido una preocupación constante para el MEP. Sin embargo, como lo señalan Jiménez y Gaete 
(2013), la exclusión educativa no es un tema reciente para Costa Rica y más bien, se ha mantenido 
HQ� DOUHGHGRU� GHO� ���� HQWUH� HO� ����� \� ����� �S�� ������ (VWRV� DXWRUHV� KDFHQ� UHIHUHQFLD� D� IDFWRUHV�
de origen económico (“el trabajo o la búsqueda de trabajo”), factores familiares (“realización de 
quehaceres en el hogar, embarazo, maternidad, se puede agregar violencia intrafamiliar y venta de 
GURJDV�SDUD�D\XGDU�HQ�HO�VXVWHQWR�GHO�KRJDU´��\�¿QDOPHQWH��OD�IDOWD�GH�LQWHUpV�GHO�HVWXGLDQWDGR�\�VX�
familia por los estudios, como causas principales de la exclusión. 

Ante esta situación, el MEP creó la iniciativa YMA que se ejecutó entre el 2015 y 2017, a partir de 
la cual,  según la presentación de resultados preliminares (IIPE-UNESCO, 2017), se alcanzó logros 
VLJQL¿FDWLYRV�HQ�OD�UHGXFFLyQ�GHO�SRUFHQWDMH�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��\D�TXH�SDVy�GH������HQ�HO������
D������HQ�HO�������0(3���������/OHJy�D������SDUD�HO�������SDUD�ORV�&(�GH�HGXFDFLyQ�UHJXODU�GHO�
,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�VHFXQGDULD��\�HVSHFt¿FDPHQWH�SDUD�ORV�&(�LQWHUYHQLGRV�SRU�<0$�
SDVy�GH�������HQ�HO������D�������HQ�HO�������XQD�UHGXFFLyQ�GH������SXQWRV�SRUFHQWXDOHV�GXUDQWH�
el período en los CE de la oferta no tradicional. Los mejores resultados de la ejecución de YMA 
se alcanzaron con la modalidad de educación para personas jóvenes y adultas, como el Instituto 
Profesional de Educación Comunitaria (IPEC) con reducciones de hasta 23,7 puntos porcentuales 
SDUD�HO�PLVPR�SHUtRGR��FXDQGR�SDVy�GH�������D�������HQ�&(�GH�<0$��

Vistos los resultados obtenidos, surgió en el MEP la necesidad de establecer una estructura orgánica 
denominada la Unidad para la Permanencia, Reincorporación y Éxito Educativo (UPRE), dependiente 
MHUiUTXLFDPHQWH�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO��6HJ~Q�HO�
documento del MEP (2017) denominado” Propuesta de reestructuración parcial del MEP-UPRE”, 
MIDEPLAN aprobó la creación de esta unidad y se señaló que

(…) la creación de esta instancia permitirá el establecimiento de alianzas interinstitucionales 
y multisectoriales que permitirá dar sostenibilidad a la Estrategia Yo Me Apunto, así como 
el desarrollo de otras estrategias y procesos que busquen la permanencia, reincorporación 
y éxito escolar en el sistema educativo estatal y que brinde los resultados positivos que 
se han dado en la actualidad, mejorando en gran medida la intervención del MEP y sus 
dependencias, así como la de otras instituciones públicas y privadas (p. 43).

Adicionalmente, para el actual Gobierno del presidente Carlos Alvarado (2018-2022), la problemática 
de la exclusión educativa se plantea como tema fundamental en el Plan Nacional de Desarrollo y de 
Inversión Pública del Bicentenario (PNDIP) 2019-2022, en el Área de Educación para el Desarrollo 
Sostenible y la Convivencia, que se vincula directamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 
��FRUUHVSRQGLHQWH�D�³(GXFDFLyQ�GH�&DOLGDG´��D�SDUWLU�GHO�FXDO�VH�GH¿QH�HO�VLJXLHQWH�REMHWLYR�

Establecer estrategias de articulación que promuevan el desarrollo de capacidades en las 
personas para la convivencia efectiva en la sociedad y la incorporación al mercado laboral, 
así como para hacer frente a los retos de la cuarta revolución industrial (p. 264).
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En el mismo PNDIP 2019-2022 se presentó como desafío país: “Disminuir la exclusión estudiantil en 
,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD�D�QLYHO�QDFLRQDO�\�UHJLRQDO´��WRPDQGR�FRPR�OtQHD�EDVH�OD�WDVD�GH�
�����SDUD�HO�������(Q�HVWH�VHQWLGR��VH�UHFRQRFH�TXH�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�KD�VLGR�
un tema prevaleciente en el ámbito educativo y relacionado estrechamente con los objetivos tanto 
gubernamentales como institucionales propios del MEP. 

'HVGH�HO�iPELWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��OD�YLVLyQ�GH�GHVDUUROOR�GHO�PLVPR�GRFXPHQWR�HQ�
mención sostiene dentro de su visión de desarrollo que para lograr los  cambios y metas nacionales es 
importante una transformación que acarree, entre otras cosas, “una visión de largo plazo, orientando el 
UXPER�GH�OD�DFFLyQ�S~EOLFD�\�SHUPHDQGR�ORV�GLVWLQWRV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ´��S�������$VLPLVPR��
MIDEPLAN, en colaboración con otras entidades como Banco Central de Costa Rica (BCCR), Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC), Universidad de Costa Rica (UCR) y Ministerio de Hacienda, 
sostiene que para estimar los resultados acerca del cumplimiento de los objetivos nacionales fue 
necesario tomar en consideración “las políticas o planes sectoriales de largo plazo, planes de desarrollo 
GH�ODV�UHJLRQHV�GH�SODQL¿FDFLyQ�DO������\�FRPSURPLVRV�LQWHUQDFLRQDOHV�R�DJHQGDV�JOREDOHV´��S�������

Lo anterior propone la articulación (indicadores y metas) de intervenciones públicas, programando 
estas de manera sistemática y utilizando recursos disponibles para lograr las situaciones deseadas. 
(V�GHFLU��TXH�OD�SODQL¿FDFLyQ�WDQWR�QDFLRQDO�FRPR�LQVWLWXFLRQDO�DSXQWD�KDFLD�XQD�RUJDQL]DFLyQ�LQWHJUDO�
y una interrelación entre áreas estratégicas y entidades, sean estas públicas o privadas, para alcanzar 
los objetivos y convenios propuestos. Dichas áreas se deben a un trabajo intra-interinstitucional y 
multisectorial para atender desafíos de la nación.

En este sentido, la Estrategia cuenta con un documento llamado Modelo de intervención integral 
y multisectorial para disminuir la exclusión escolar: “Construyendo puentes y sinergias: una nueva 
forma de conocer y promover la permanencia estudiantil” (MEP, s.f.), el cual se toma como base para 
GHVDUUROODU�PHMRUDV�\�RULHQWDU�OD�SUHVHQWH�SURSXHVWD�GH�SODQL¿FDFLyQ��

En el documento citado se indica que la Estrategia “articula y coordina con los tres Viceministerios 
\�'HVSDFKRV�PLQLVWHULDOHV��HQOD]DQGR��HVWUDWpJLFDPHQWH��OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GH�
responsabilidad del MEP, para ser implementado en las 27 Direcciones Regionales de Educación” 
(p. 16). Adicionalmente, se señala que se dirige a la disminución de la exclusión educativa en el III 
FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�HGXFDWLYD�WUDGLFLRQDO�VLQ�LQFOXLU�ODV�6HFFLRQHV�7pFQLFDV�
Nocturnas. La UPRE, como unidad ejecutora de la Estrategia surge para coordinar con otras instancias 
las acciones, estrategias, proyectos y programas dirigidos a reducir la exclusión educativa, a través 
GHO�IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��LQWUD�LQWHULQVWLWXFLRQDO�\�PXOWLVHFWRULDO��D�
partir de su creación en el 2018.

1.1.2 Contexto institucional

/D�(VWUDWHJLD�EXVFD�XQD�GLVWULEXFLyQ�PiV�H¿FLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV�PHGLDQWH�OD�DUWLFXODFLyQ�GH�ORV�
diferentes niveles del MEP y la utilización de todas las capacidades institucionales para “generar 
XQD�VLQHUJLD�FRQ�ORV�P~OWLSOHV�VHFWRUHV�\�ORV�DFWRUHV�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�HGXFDWLYDV´��FRQ�HO�¿Q�GH�
obtener mejores resultados educativos (MEP, s.f., p. 11). Esta perspectiva concuerda con la visión 
institucional del MEP (2017), al momento de crear la Estrategia, la cual “procura unir esfuerzos 
estratégicos para obtener mejores resultados en los indicadores del área de la educación” (p. 13).

Por otro lado, la Estrategia concuerda claramente con las áreas 1 y 3 de las Orientaciones Institucionales 
(VWUDWpJLFDV�GH¿QLGDV�SDUD�HO�������VHJ~Q�HO�R¿FLR�'*'5���������������/DV�VHLV�iUHDV�HVWUDWpJLFDV�
HPLWLGDV� SRU� OD� 'LUHFFLyQ� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO� \� UDWL¿FDGDV� SRU� OD� 'LUHFFLyQ� GH� *HVWLyQ� \�
Desarrollo Regional para que se ejecuten en el ámbito regional son las siguientes, a saber:

��� ([FOXVLyQ�,QWUD�$QXDO�HQ�,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD�
2. Interactivo II y Ciclo de Transición (primera infancia).
3. Reincorporación de personas jóvenes al sistema educativo.
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4. Fomento de la educación inclusiva.
5. Prevención, atención y reducción de la violencia en los centros educativos del país.
6. Programas de equidad social para la educación pública.

Las áreas 4, 5 y 6 –dirigidas a la educación inclusiva, la reducción de la violencia y los programas 
de equidad social respectivamente– son parte primordial de las acciones por las que debe velar la 
Estrategia para prevenir la exclusión educativa según las necesidades de cada CE. Estas orientaciones 
tienen vinculación entre sí y son las que deben ir guiando los procesos y el quehacer institucional. Por 
HQGH��WLHQHQ�TXH�VHU�FRQVLGHUDGDV�FRPR�SDUWH�GH�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�&(�

Por otra parte, Vindas (2013) señala la relevancia de la dinámica institucional, su organización (para 
HVWH�FDVR�HVSHFt¿FR�LQWHUQD�\�H[WHUQD���SODQL¿FDFLyQ��FRRUGLQDFLyQ�GHSDUWDPHQWDO�\�DGPLQLVWUDWLYD�
para un buen funcionamiento. Asimismo, hace referencia a la pertinencia de que las personas 
funcionarias del MEP se encuentren en constante capacitación para atender diversas situaciones 
HVSHFt¿FDV�TXH�OR�DPHULWHQ��(VWR�GHEH�LU�DFRPSDxDGR�GH�SURFHVRV�GH�VHQVLELOL]DFLyQ�TXH��D�VX�YH]��
propicien vivencias para interiorizar y acercarse a la realidad educativa.

De la misma manera, la Memoria Institucional MEP 2014-2018 refuerza el hecho de que la gestión 
institucional del MEP “se orienta a fortalecer el servicio educativo por medio de la mejora de la 
gestión, el marco normativo aplicable al MEP y el posicionamiento del centro educativo y de la 
persona en el núcleo del quehacer ministerial…” (p. 100). Esta gestión –que debe estar orientada 
a resultados– pretende una mejor distribución y repartición de recursos, con el objeto de que los 
servicios educativos respondan a prioridades y resultados estratégicos del MEP. Además, propone 
OD� FUHDFLyQ� GH� ³VLQHUJLDV� GHQWUR� GH� ODV� LQVWDQFLDV� D� SDUWLU� GH� XQD� SODQL¿FDFLyQ� FRODERUDWLYD� \� XQ�
DGHFXDGR�HTXLOLEULR�HQWUH�ORV�FULWHULRV�GH�H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��HTXLGDG�\�FDOLGDG´��S�������

Desde otra perspectiva del contexto institucional, en cuanto a la organización interna del MEP, se 
LQGLFD�TXH�HVWD�FXHQWD�FRQ�WUHV�YLFHPLQLVWHULRV��HO�$FDGpPLFR��HO�$GPLQLVWUDWLYR�\�HO�GH�3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional y Coordinación Regional. De estos dependen diversas direcciones centrales, además 
de las 27 Direcciones Regionales de Educación. Dentro de la estructura organizativa institucional, 
la UPRE se ubica como un ente asesor del MEP y depende directamente del Viceministerio de 
3ODQL¿FDFLyQ�,QVWLWXFLRQDO�\�&RRUGLQDFLyQ�5HJLRQDO��¿JXUD�����

Figura 1. La UPRE en el organigrama del MEP

Fuente: A partir de IIPE-UNESCO (2018). Presentación de resultados preliminares Costa Rica. Presentación PowerPoint, diapositiva 33. 
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Según su planteamiento, la estructura organizativa de la Estrategia debe contar con un Comité 
Técnico Ministerial (CTM) (este no se encuentra aún en funcionamiento), el cual se ubicaría 
HQ� HO� QLYHO� SROtWLFR� GHO� 0(3� \� VHUtD� OD� LQVWDQFLD� GH� SODQL¿FDFLyQ� \� JHVWLyQ� HVWUDWpJLFD� HQ� HO�
ámbito institucional donde se toman las decisiones prioritarias de la administración en materia de 
permanencia, incorporación, reincorporación y éxito educativo. En este nivel se toman acuerdos, 
se generan las directrices dirigidas a los diferentes departamentos del MEP y se valida la 
priorización  de los CE presentada por la Estrategia (MEP, s.f.). Debe aclararse que este mismo 
CTM se menciona en el Decreto Ejecutivo-MEP 41007 como una instancia que coadyuva a la 
coordinación de acciones, estrategias, programas y proyectos dirigidos a la exclusión educativa, 
desde la UPRE (Artículo 37 bis, inciso d).

Por otra parte, la Estrategia “construye equipos de trabajo colaborativo con las personas, no sólo 
delega directrices para ser ejecutadas, sino que va apoyando los procesos de trabajo y gestión 
dirigidos a disminuir la exclusión educativa” (MEP, s.f., p. 17). Estos son los llamados equipos para 
la permanencia (EPP), los cuales son conformados para cada DRE y cada (CE). Posteriormente se 
GHVFULELUiQ�VXV�SHU¿OHV��

Asimismo, la UPRE cuenta con un profesional 3, una secretaria de SC1, dos profesionales 3, un 
profesional 1b, un operador de equipo móvil, dos asesores nacionales de capacitación y desarrollo 
educativo, un asesor  nacional de orientación y dos plazas de profesional 2 de SC. Sus respectivas 
funciones serán descritas en el apartado de recurso humano. Es importante señalar que, de las 
personas que están actualmente trabajando en la UPRE, solamente cuatro de ellas cuentan 
con un nombramiento en dicha Unidad. Las demás se encuentran en calidad de préstamos o 
reubicaciones temporales. 

Por otro lado, la Estrategia cuenta con presupuesto asignado institucionalmente a la UPRE. Esta 
~OWLPD�PDQHMD�XQD�OtQHD�SUHVXSXHVWDULD�HVSHFt¿FD�\�DGHPiV��SRVHH�LQIUDHVWUXFWXUD�\�PRELOLDULR�SDUD�
su funcionamiento; es decir, la Estrategia no posee un presupuesto propio como intervención pública, 
sino que funciona con el presupuesto general asignado a su Unidad. 

,QLFLDOPHQWH�� OD� (VWUDWHJLD� KD� LGHQWL¿FDGR� ���� FHQWURV� HGXFDWLYRV� D� ORV� FXDOHV� GLULJH� HVIXHU]RV�
prioritarios. Entre ellos se encuentran algunos que ya han sido intervenidos por YMA y PROEDUCA. 
Si se omite estos últimos, el remanente es de 161 CE que han sido validados por las DRE, los cuales 
son con los que la Estrategia actual pretende trabajar e incluir en un proceso de evaluación. Estos 
se dividen en dos categorías (MEP, s.f.):

• Categoría 1: Aquellos que tienen altos porcentajes de exclusión y gran cantidad de población 
estudiantil excluida. Estos colegios serán trabajados por la Estrategia y los equipos regionales 
por medio de visitas en las instituciones y otros mecanismos de seguimiento posteriormente 
descritos en este documento. 

• Categoría 2: Aquellos que solo cumplen con uno de los dos criterios de selección. Estos 
centros serán trabajados presencialmente en los colegios por los equipos regionales para 
la permanencia. Desde la Estrategia se hará un seguimiento por medios virtuales, llamadas 
telefónicas o reuniones de red con otros centros educativos (p. 33).

Asimismo, la Estrategia se desarrolla en tres niveles de organización interna del MEP (MEP, s.f.), a 
saber:

• Nivel central: En el que se encuentran representados miembros del Despacho Ministerial, de 
los tres viceministerios y direcciones de nivel central.

• Nivel regional: Donde están representadas las distintas Direcciones Regionales de Educación 
del país.

• Nivel local: Constituido por el personal docente y administrativo de los centros educativos.
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$GHPiV��OD�(VWUDWHJLD�SURSRQH�TXH�HQ�ORV�&(�VH�GH¿QDQ�WUHV�QLYHOHV�GH�DWHQFLyQ��0(3��V�I���S������

%� Universal: Son aquellas intervenciones (programas, proyectos, servicios, bienes) que se 
dirigen a toda la población estudiantil.

%� Atención selectiva: Llegan a las personas estudiantes pertenecientes a los centros 
educativos que serán priorizados en esta intervención.

%� Atención indicada: Atención de situaciones particulares de cada institución y casos 
HVSHFt¿FRV�GH�SHUVRQDV�

Las áreas de desarrollo de la Estrategia son:

1. Articulación y coordinación a nivel intra-interinstitucional y multisectorial: Se 
UH¿HUH�³D� OD�QHFHVLGDG�GH�YLQFXODU�HQWUH�Vt� ORV�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GHO�0(3�\� ODV�HVWUXFWXUDV�
organizacionales que lo componen para complementar sus recursos y capacidades, así 
FRPR�DOLQHDU�REMHWLYRV�\�DFFLRQHV´��6LJQL¿FD�DUWLFXODU�ODV�HVWUDWHJLDV��SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�
del MEP, así como de instituciones y organizaciones externas, dirigidos a reducir la exclusión 
educativa desde el más alto nivel institucional; es decir, los tres viceministerios y el despacho 
de la Ministra de Educación. En esta área, el CTM toma un papel preponderante para 
coordinar con los diferentes niveles institucionales del MEP (MEP, s.f., p. 17). 

2. Acompañamiento técnico: Implica atender las necesidades y requerimientos de las DRE y 
ORV�&(�SDUD�WUDVODGDUORV�DO�iPELWR�SROtWLFR�\�WpFQLFR�GHO�QLYHO�FHQWUDO��FRQ�HO�¿Q�GH�UHVROYHUORV�
\� FRQVLGHUDUORV� FRPR� SULRULWDULRV�� 6LJQL¿FD� ³XQD� HVFXFKD� DWHQWD� GH� ODV� QHFHVLGDGHV��
requerimientos, logros y buenas prácticas que desarrollan las personas que ejecutan las 
distintas iniciativas que impulsa nuestro Ministerio”. En este sentido, la existencia del CTM 
es imprescindible para brindar el apoyo requerido a los CE priorizados y generar espacios 
GH� LQWHUFDPELR� FRQ� HO� REMHWLYR� GH� GHFLGLU� TXp� KDFHU� �SODQL¿FDFLyQ�� SDUD� OOHJDU� D� UHGXFLU�
la exclusión. Este acompañamiento debe verse como un espacio para dar soluciones y 
realimentación técnica entre los diferentes niveles. Dicha área también implica utilizar 
instrumentos como la Estrategia de Alerta Temprana, que permite registrar los factores de 
riesgo de manera individualizada por persona estudiante, según el CE (MEP, s.f., p. 17). 

3. Capacitación: Se propone llevar más que una serie de cursos desarticulados entre sí, sino 
XQ�SODQ�GH� IRUPDFLyQ�GLULJLGR�D�PHMRUDU� OD� FDSDFLGDG�GH�SODQL¿FDFLyQ� \� HMHFXFLyQ�GH� ODV�
personas, vinculadas a las áreas de la exclusión educativa (MEP, s.f., p. 17).

4. Campaña de comunicación: Implica informar y sensibilizar  a la comunidad educativa sobre 
los riesgos y consecuencias de la exclusión educativa. Asimismo, pretende crear espacios 
de intercambio para compartir acciones demostrativas que han generado efectos positivos 
HQ�FXDQWR�D�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�JHVWLyQ�LQWUD�LQWHULQVWLWXFLRQDO�\�PXOWLVHFWRULDO�SDUD�UHGXFLU�OD�
exclusión educativa.

1.1.3 Marco normativo
 
El marco normativo que ampara la ejecución de la Estrategia se encuentra íntimamente relacionado 
con la creación de la UPRE como instancia que coordina y articula las acciones del MEP dirigidas a 
reducir la exclusión educativa. Si bien el ámbito de acción de esta Estrategia se dirige a la gestión 
institucional, debe tenerse claro que es una gestión que se avoca a reducir la exclusión educativa. 
Por ende, se encuentra íntimamente relacionada con el marco institucional dirigido a disminuir este 
fenómeno. A continuación, en la tabla 1 se presenta el marco normativo en el que se fundamenta.
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Tabla 1. Marco normativo de la Estrategia Construyendo Puentes y Sinergias

Nivel 
normativo Documento normativo

Nacional

• Constitución Política de la República de Costa Rica: Título VII, la Educación y la Cultura, Capítulo 
Único, el Artículo 78 donde se promulga el derecho a la educación preescolar y general básica que 
VHUiQ�REOLJDWRULDV�\�OD�JUDWXLGDG�GH�HOODV�\�OD�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�

• Ley Fundamental de la Educación (Ley N° 2160): El artículo primero sobre el derecho a la educación 
de toda la población costarricense y el Estado deberá ofrecerla en la forma más amplia y adecuada. 

• Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022: En el Área de 
Educación para el Desarrollo Sostenible y la Convivencia, al establecerse como desafío del período 
GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�HVWXGLDQWLO�HQ�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�D�QLYHO�QDFLRQDO�\�UHJLRQDO�

• Agenda 2030 y Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030: La Estrategia se ampara en el 
objetivo 4 que declara una educación de calidad, entendiendo que los países signatarios deben 
“garantizar el acceso en condiciones de igualdad a una educación y un aprendizaje inclusivos, 
equitativos y de calidad, sin dejar a nadie atrás” (p. 2).

• Política Educativa, La persona: centro del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedad 
(2016): Al promover la reinserción y permanencia de la población estudiantil en el eje seis, 
denominado educación secundaria, preparación para la vida de los principios que permean la 
política educativa.

   Institucional

• Orientaciones estratégicas 2015-20181: Se vincula con el punto tercero, dirigido a la lucha contra 
la exclusión y abandono escolar, y el primer punto sobre una gestión orientada a la calidad, la 
HTXLGDG��HO�VHUYLFLR��OD�H¿FLHQFLD��OD�WUDQVSDUHQFLD�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�FRPR�FRPSURPLVRV�VXSHULRUHV�
con la comunidad educativa nacional. 

• Áreas estratégicas del MEP 2019: La primera área estratégica está vinculada con exclusión intra-
DQXDO� GHO� ,,,� FLFOR� \� HGXFDFLyQ� GLYHUVL¿FDGD�� \� OD� WHUFHUD� VREUH� OD� UHLQFRUSRUDFLyQ� GH� SHUVRQDV�
MyYHQHV�DO�VLVWHPD�HGXFDWLYR��R¿FLR�'*'5������������

• Decreto Ejecutivo MEP-41007: Este crea la UPRE como una instancia encargada de coordinar las 
acciones, estrategias, programas y proyectos dirigidos a la exclusión educativa. Las primeras siete 
funciones establecidas en este Decreto se dirigen a la Estrategia. Desde la UPRE se gesta y se 
ejecuta la Estrategia a través de sus recursos humanos y materiales. 

Fuente: Elaboración propia (2019).

De acuerdo con la tabla anterior, se evidencia que el tema del acceso a la educación trasciende el 
iPELWR�HGXFDWLYR�\�VH�FRQVWLWX\H�HQ�XQ�GHUHFKR�IXQGDPHQWDO�SDUD�ODV�SHUVRQDV��(VSHFt¿FDPHQWH��OD�
problemática de la exclusión educativa se sustenta en el PNDIP 2019-2022 como un área fundamental 
vinculada a la calidad de educación.

Asimismo, es pertinente mencionar el Plan Estratégico Institucional (PEI) MEP 2019-20242��TXH�GH¿QH�
ejes estratégicos para la generación concreta de planes, programas y proyectos “tendientes a conducir 
DO�VLVWHPD�HGXFDWLYR�GHQWUR�GHO�FXUVR�GH�ODV�PHMRUHV�SUiFWLFDV�HQ�OD�PDWHULD�\�HQ�EHQH¿FLR�GH�OD�FDOLGDG�
y dignidad de vida de la sociedad costarricense” (p. 5). Además, en el eje de Modelo Curricular se 
indica como parte de las metas: “Implementar un modelo que permita reducir el porcentaje de exclusión 
D�QLYHO�QDFLRQDO�D�XQ�������HQ�HO�SHUtRGR����������´��S������\�HQ�HO�HMH�GH�2IHUWD�(GXFDWLYD�VH�H[SRQH�
OD�VLJXLHQWH�PHWD�WDPELpQ��³$O������EDMDU�D�XQ�������ODV�WDVDV�GH�([FOXVLyQ�,QWUD�$QXDO�\�(GXFDFLyQ�
'LYHUVL¿FDGD´��S�������$PEDV�PHQFLRQDQ�FRPR�UHVSRQVDEOH�D�OD�835(�

1         Se mencionan estas Orientaciones, ya que eran las vigentes al momento de creación de la UPRE. Es decir, son parte del contexto
global de la Estrategia, como parte de sus fundamentos. 

2        Algunos textos que se mencionan en el presente documento surgen posterior a la creación de la Estrategia (PEI 2019-2024 y
Orientaciones Estratégicas 2019). Sin embargo, son importantes de señalar, porque demuestran su pertinencia en el contexto 
global del país.
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Otro aporte al ámbito institucional vinculado con la Estrategia son las Orientaciones Estratégicas 
del año 2019, en las que se establece como primer punto la exclusión intra-anual del III ciclo y 
HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�FRPR�WHPD�IXQGDPHQWDO��,JXDOPHQWH��VH�VHxDODQ�DOJXQDV�FDXVDV�GH�HVWD��
como la violencia en los centros educativos (punto 5), que se convierte en un factor de riesgo, así 
como los programas de equidad social (punto 6), como paliativos para atender ciertas necesidades 
socioeconómicas de las familias en situación de precariedad, lo cual podría afectar la permanencia 
en el sistema educativo de estas personas jóvenes y adolescentes.

2. Necesidad que origina la intervención y sus objetivos
En el presente acápite se presenta la problemática que da origen a la intervención, así como el 
REMHWLYR�JHQHUDO� \�HVSHFt¿FRV�GH� OD�(VWUDWHJLD��(Q�HVWH�VHQWLGR��%HLUXWH� �������H[SRQH�TXH�SDUD�
combatir la exclusión educativa se requiere la articulación de múltiples instancias que compartan 
responsabilidades y en donde se generen sinergias “para apuntar hacia una nueva gestión de la 
DGPLQLVWUDFLyQ´��S������SXHV�D�OR�TXH�VH�DVSLUD�HV�D�ORJUDU�XQ�XVR�³GH�ORV�UHFXUVRV�PiV�H¿FLHQWH�\�
H¿FD]´� �S������ OR�FXDO�SXHGH�GHVDUUROODUVH� WDPELpQ�D� WUDYpV�GH�XQD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�TXH�QR�
trabaje por departamentos y de manera aislada, sino que se fomente una gestión integrada.

2.1 Necesidad que atiende la Estrategia Construyendo Puentes

/D�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HV�HO�¿Q�~OWLPR�GH�OD�(VWUDWHJLD��HQ�RWUDV�SDODEUDV��VX�REMHWLYR�
de impacto, o de largo plazo, debido a que esta es una meta trabajada por múltiples instancias del 
0(3�GH�IRUPD�FRQMXQWD��QR�HVSHFt¿FDPHQWH�SRU�OD�(VWUDWHJLD�PLVPD��/D�QHFHVLGDG�R�SUREOHPiWLFD�
TXH�DWLHQGH�OD�(VWUDWHJLD�HV�OD�³GH¿FLHQWH�JHVWLyQ�LQWUD�LQWHULQVWLWXFLRQDO��FRRUGLQDFLyQ��DUWLFXODFLyQ��
SODQL¿FDFLyQ�\�HYDOXDFLyQ��\�PXOWLVHFWRULDO�GLULJLGD�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�
RIHUWD�GH�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV´���(Q�HVWH�VHQWLGR��
Beirute (2016) señala que la articulación es uno de los mayores retos por resolver de la Estrategia, ya 
que lograrlo con las acciones, estrategias, proyectos o programas del MEP, así como con instituciones 
y organizaciones externas, es una labor bastante pesada que implica unir muchos esfuerzos.

Como parte de este rediseño se llevaron a cabo talleres participativos con personas vinculadas 
con la Estrategia (DRE, CE, UPRE) y otras personas funcionarias del MEP (ver anexo 9), así como 
entrevistas a personal de direcciones centrales y autoridades del MEP, las cuales podían aportar 
información en cuanto a TI, cadena de resultados y actores y sus relaciones principalmente. En estos 
HVSDFLRV�VH�HQIDWL]y�HQ�OD�SUREOHPiWLFD�GH�OD�GH¿FLHQWH�R�GpELO�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��3RU�HMHPSOR��(�3 
señaló que para resolverla las acciones deben estar enfocadas en 

«�OD�SODQL¿FDFLyQ�HVWUDWpJLFD��HQWRQFHV�XQR�VH�GD�FXHQWD�GH�TXp�DFFLRQHV�HIHFWLYDPHQWH�VH�
pueden realizar para evitar la exclusión. En muchos centros educativos se focalizan en muy 
EXHQDV�DFFLRQHV��SHUR�XQR�VH�GD�FXHQWD�D�OD�KRUD�GH�UHDOL]DU�OD�SODQL¿FDFLyQ�TXH�QR�HVWiQ�
enfocados en la exclusión. Entonces la plantilla (PAT) se convierte en una tarea, pero no se 
GDQ�FXHQWD�GH�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�HQ�HO�FDPELR�\�HQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��

En esta misma línea, E14, otra de las personas entrevistadas, manifestó: “… esencialmente era más 
XQ�WHPD�GH�DUWLFXODFLyQ�>UH¿ULpQGRVH�D�OD�SUREOHPiWLFD�TXH�DWLHQGH�OD�(VWUDWHJLD@��FRRUGLQDU�FRQ�ODV�
mejores instancias del MEP, pero para qué, para conseguir mejores resultados”.

$� VX� YH]�� HQ� ORV� WDOOHUHV� SDUWLFLSDWLYRV� VH� LGHQWL¿FDURQ�� D� WUDYpV� GH� OD� FRQVWUXFFLyQ� GH� XQ� ³iUERO�
de problemas”4, múltiples causas que provocan la problemática en mención, tales como la 

3          Las personas entrevistadas son referenciadas mediante códigos, con el fin de mantener la confidencialidad de la información
brindada. Se realizaron 14 entrevistas (E1-E14).

4       Un árbol de problemas es parte de la metodología evaluativa para construir la teoría de la intervención de distintas propuestas, ya
VHDQ�HVWDV�SUR\HFWRV��SURJUDPDV�\�SROtWLFDV��HQWUH�RWUDV��'H�HVWH�PRGR�VH�SXHGH�LGHQWL¿FDU�ODV�FDXVDV�\�FRQVHFXHQFLDV�GH�DOJXQD�
problemática que se desea resolver, de manera participativa.
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desarticulación de la gestión institucional, desinformación en temas referidos a la exclusión educativa, 
GHVFRQRFLPLHQWR� GH� KHUUDPLHQWDV� SDUD� OD� SODQL¿FDFLyQ� HQ� SUR� GH� IDYRUHFHU� OD� GLVPLQXFLyQ� GH� OD�
H[FOXVLyQ�HVFRODU�\�QHFHVLGDGHV�GH�FHQWURV�HGXFDWLYRV�QR� LGHQWL¿FDGDV�\�HVFDVD�FDSDFLWDFLyQ�HQ�
temas de gestión para favorecer la disminución de la exclusión educativa, entre otras.

Asimismo, los efectos que provoca este problema sobre la población involucrada son reconocidos. 
$OJXQRV� HMHPSORV� VRQ�� HTXLSRV� GH� WUDEDMR� TXH� SODQL¿FDQ� GHVDUWLFXODGDPHQWH�� GHVLQIRUPDGRV� HQ�
FXDQWR� DO� WHPD� GH� SODQL¿FDFLyQ� SDUD� SRWHQFLDU� OD� UHGXFFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ� HGXFDWLYD�� IDOWD� GH�
involucramiento en la gestión para atender la exclusión educativa y duplicidad de esfuerzos, entre 
otros (ver anexos 1 y 2).

Todo esto quiere decir que, desde diferentes posicionamientos, se enfatiza en que la Estrategia 
debe contemplar una organización, llámese esta articulación, coordinación o modelo de intervención 
LQWHJUDO�SDUD�IRUWDOHFHU�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��FRQ�HO�¿Q�GH�IDYRUHFHU�OD�GLVPLQXFLyQ�
de la exclusión educativa. 

Relacionado con la temática en mención, la Memoria Institucional MEP 2014-2018 ha planteado 
distintas orientaciones que destacan la necesidad de enfatizar en esta temática desde el nivel 
institucional. Por ejemplo, se cita la Orientación Estratégica Institucional 1 referida a la “Gestión 
RULHQWDGD�D�OD�FDOLGDG��HO�VHUYLFLR��OD�WUDQVSDUHQFLD��OD�H¿FLHQFLD��\�SODQL¿FDFLyQ�como compromisos 
VXSHULRUHV�FRQ�OD�FRPXQLGDG�HGXFDWLYD�QDFLRQDO´��S�������6H�IXQGDPHQWD�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�HVWUDWpJLFD�
bajo el enfoque de gestión para resultados con el propósito de: asignación de recursos, respuesta 
D�SULRULGDGHV��³FUHDFLyQ�GH�VLQHUJLDV�TXH�UHÀHMHQ�XQD�SODQL¿FDFLyQ�FRODERUDWLYD´��S�������WDQWR�HQ�HO�
iPELWR�LQVWLWXFLRQDO�FRPR�HQ�ODV�'5(�\�ORV�&(�HVSHFt¿FDPHQWH�

Asimismo, se destacan acciones globales que se han fomentado a lo largo de los años, en búsqueda 
del fortalecimiento institucional para esa época, por ejemplo: mejoras en el desarrollo de los PAT de 
los CE y el Modelo de Evaluación de la Calidad de la Educación (MECEC), el fortalecimiento de la DRE 
D�SDUWLU�GH�OD�HODERUDFLyQ�GH�SULQFLSLRV�GH�JHVWLyQ��SDUD�GH¿QLU�SHU¿OHV�\�DVLJQDU�UHVSRQVDELOLGDGHV�
FODUDV��Q~FOHRV�GH�WUDEDMR�HQWUH�ODV�'5(�\�ODV�R¿FLQDV�FHQWUDOHV��FRQWURO�\�PHMRUD�GH�ORV�32$�

A nivel interinstitucional se planteó una Orientación Estratégica Institucional 13: “Establecimiento de 
acciones coordinadas entre el Ministerio de Educación Pública, el Consejo Nacional de Rectores 
(CONARE) y las diversas instituciones de educación superior para el fortalecimiento del sistema 
educativo”. Se trabajó con enlaces y equipos técnicos una propuesta metodológica con indicadores 
para las cinco universidades estatales y una agenda de cooperación.

Por otro lado, el documento del MEP (s.f.)5�*HVWLyQ�����³3ODQL¿FDFLyQ�,QWHJUDO�SDUD�HO�0HMRUDPLHQWR�
&RQWLQXR´� WDPELpQ� VHxDOD� OD� LPSRUWDQFLD� GH� GHVDUUROODU� SURFHVRV� GH� JHVWLyQ�PiV� H¿FLHQWHV�� TXH�
SDUWDQ�GHO�FRQFHSWR�GH�JHQHUDU�XQD�FXOWXUD� LQWHULQVWLWXFLRQDO�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�DUWLFXODFLyQ�GH� ORV�
recursos y las posibilidades ya existentes, en busca de impactar de manera clara y directa sobre las 
diferentes necesidades de las comunidades educativas. 

'HVGH�OD�FUHDFLyQ�GH�GLFKR�WH[WR��VH�UHFRQRFH�TXH�OD�FODULGDG�HQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�
permite una organización más clara que –como consecuencia– proyecta mejores resultados. Esto 
considerando una optimización en la capacidad operativa y la generación de capacidad instalada en 
personas que vivencian directamente la problemática, es decir, quienes están día a día en los CE.

Este documento del MEP (s.f.) –que pone como punto base la necesidad de que los proyectos que 
se aborden desde el MEP, como lo es la Estrategia, se focalicen en la articulación de lo ya existente– 
QDFH�GH�XQD�LGHQWL¿FDFLyQ�SUHYLD�GH�ODV�PHMRUHV�SUiFWLFDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�TXH�FDUDFWHUL]DEDQ�D�ORV�
CE más exitosos, en donde se valora el elemento de la exclusión educativa (llamada anteriormente 

5          Este documento no se encuentra vigente, pero es un buen referente que antecede y es congruente con la problemática de la
Estrategia.
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deserción), reconociendo que “los centros educativos con menor deserción gestionan bien sus 
recursos” (MEP, s.f., p. 13). Esto se dio a partir de directrices enfocadas en acciones inteligibles 
FRPR�VLPSOL¿FDU�� GRWDU�� DUWLFXODU� \�RULHQWDU�� YDOLGDQGR�DVt�TXH�HO� IRFR�GH� OD�(VWUDWHJLD�QR�HV�VROR�
FHQWUDUVH�HQ�HO�LPSDFWR��VLQR�HQ�WRGR�OR�UHIHULGR�D�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

(VWH�SURFHVR�GH�SODQL¿FDFLyQ��TXH�VH�SURSRQH�\�VXUJH�GH�SUiFWLFDV�HMHPSODUHV��YDORUD�HO�KHFKR�GH�TXH�
ODV�GLVSRVLFLRQHV�SDUD�XQD�SODQL¿FDFLyQ�DQWLFLSDGD�\�OD�DUWLFXODFLyQ�FRUUHFWD�GH�DFFLRQHV�D¿UPDWLYDV�
GHEHQ�GDUVH�GH�PDQHUD�VHQFLOOD�\�ÀH[LEOH��SDUWLHQGR�GH�XQ�GLDJQyVWLFR�SDUWLFLSDWLYR��FRQ�HO�SURSyVLWR�
GH�FRQRFHU�HO�HQWRUQR�VRFLDO��HFRQyPLFR��DPELHQWDO��FXOWXUDO�\�JHRJUi¿FR�HQ�TXH�RSHUDQ�ORV�FHQWURV�
educativos, precisando de esta manera sus fortalezas y debilidades en las áreas de gestión, al mismo 
WLHPSR�TXH�VH�HODERUD�XQ�SHU¿O�R�FDUDFWHUL]DFLyQ�GH�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO��0(3��V�I���

A nivel teórico, Cerdas, García, Torres y Fallas (2017) señalan que la complejidad que de por sí 
\D�VXSRQH�HO�0(3�±DXQDGD�D� OD� LQ¿QLGDG�GH�HOHPHQWRV�PXOWLFDXVDOHV�HQ�ORV�TXH�HVWi� LQPHUVD�OD�
exclusión– hace que resulte prioritario voltear la mirada hacia procesos de gestión administrativos 
que son de alguna manera controlables y pueden favorecer alternativas pertinentes a cada contexto, 
respondiendo a las necesidades e intereses de la comunidad educativa.

Además, de acuerdo con Covey (1997, citado por Cerdas et al, 2017), los resultados de una buena 
JHVWLyQ�VH�SUR\HFWDQ�WDPELpQ�FRQ�OD�FUHGLELOLGDG�\�OD�FRQ¿DQ]D�HQ�ORV�SURFHVRV�OLGHUDGRV�±HQ�HVWH�
caso por el MEP–, trayendo así como efecto una mayor sostenibilidad en las acciones que se gesten; 
esto a razón de que la administración conlleva procesos cíclicos, los cuales requieren una gestión 
RSRUWXQD�SDUD�DOFDQ]DU�PHWDV�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]��

Ahora bien, de acuerdo con el último Informe del Estado de la Educación (2019), sigue quedando 
todavía por resolver este tema de la gestión institucional. Trabajar acciones, estrategias, proyectos 
o programas con enfoque de gestión para resultados, desde los niveles centrales y regionales del 
MEP, aún no se ha logrado. Esta problemática ha sido tratada de manera reiterativa por los diferentes 
estudios del Estado de la Educación desde el año 2014. Según el mismo documento, se concluye que:

En la práctica, las DRE se han convertido en una mera correa de transmisión de información 
X�yUGHQHV�HPDQDGDV�GHVGH�OD�F~SXOD�GHO�VLVWHPD��OR�FXDO�GL¿HUH�EDVWDQWH�GHO�LPSHUDWLYR�GH�
contextualización promovido por el marco normativo. La falta de recursos, de tiempo y de 
preparación de quienes laboran en las DRE, e incluso la falta de iniciativa para ir más allá de 
lo ordenado “desde arriba”, impiden contextualizar la política educativa a las necesidades y 
particularidades de la región, antes de ser compartidas con los centros educativos (p. 140).

De la misma manera, el PEI del MEP 2019-2024, documento de reciente creación, asevera que existe

«�XQ�SXQWR�GH�LQÀH[LyQ�FODYH�KDFLD�OD�FRQVROLGDFLyQ�GH�XQ�HQIRTXH�LQVWLWXFLRQDO�TXH�SHUPLWD�
orientar y suministrar cohesión y sinergia a la movilidad del engranaje de recursos y al sistema 
de toma de decisiones, fortaleciendo la gestión pública y la plataforma administrativa de 
SODQL¿FDFLyQ�\�HYDOXDFLyQ�GHO�ORJUR�GH�SURSyVLWRV�HVWUDWpJLFRV�D�QLYHO�LQVWLWXFLRQDO��S�����

Además, en el mismo documento se señala, entre las debilidades del MEP para la creación de su 
plan estratégico, la “falta de sinergia estratégica entre el sector administrativo y académico” (p. 16). 
,JXDOPHQWH��VH�PHQFLRQDQ�RWURV�DVSHFWRV�GH¿FLHQWHV�SDUD�HO�PLVPR�FRPHWLGR��FRPR�XQ� ³PRGHOR�
administrativo altamente centralizado” y “un modelo de ejercicio de administración de trámites 
institucionales que no corresponde a una moderna gestión de Política Pública” (p. 16).

Por lo tanto, para la mejora de la implementación de la Estrategia y en pro de sostener los resultados 
deseados contra el fenómeno de la exclusión educativa, esta no solo debe enfocarse en el objetivo 
de impacto que se desea obtener, sino que desde las bases tiene que partir con los procesos de 
JHVWLyQ� DGPLQLVWUDWLYD�PiV�H¿FLHQWHV�� TXH� YHOHQ�SRU� OD� FRQVROLGDFLyQ� GH�XQD� YLVLyQ� SODQL¿FDGD� \�
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articulada entre los procesos que el MEP desarrolla y particularmente las realidades de los centros 
educativos priorizados por la Estrategia pertenecientes a esta institución.

Para esto es necesario que las personas involucradas en la implementación de la Estrategia se 
planteen una serie de interrogantes, tales como: ¿de qué forma se pueden resolver las situaciones 
PHGLDQWH�OD�SODQL¿FDFLyQ"��¢FRQ�TXp�UHFXUVRV�VH�FXHQWD�SDUD�SRGHU�UHVROYHUODV"��¢TXp�VH�UHTXLHUH�
HQ�R¿FLQDV�FHQWUDOHV�SDUD�VROYHQWDUODV"��¢FRQ�FXiOHV�LQVWLWXFLRQHV�VH�SXHGHQ�FUHDU�DOLDQ]DV"��¢TXp�
LQWHUYHQFLRQHV�H[LVWHQ�DFWXDOPHQWH�TXH�\D�WUDEDMDQ�OD�WHPiWLFD�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD"��¢FXiOHV�
VLWXDFLRQHV�VRQ�SULRULWDULDV"��¢FXiOHV�WUiPLWHV�VH�SRGUtDQ�DJLOL]DU"�\�¢FyPR�VH�SRGUtD�UHSOLFDU�EXHQDV�
H[SHULHQFLDV"��HQWUH�RWUDV���

'HVGH�HO�3(,�0(3������������YLQFXODGR�FRQ�OD�WHPiWLFD�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��VH�
proponen objetivos y acciones estratégicas en su Eje “Gestión Administrativa”, en el que se destacan 
diversas alternativas que se relacionan con el ámbito de acción de la Estrategia como parte de 
ese fortalecimiento en la gestión. Por ejemplo, el objetivo principal del eje indicado es: “Generar 
valor público mediante una gestión estratégica orientada a resultados que genere coordinación entre 
instancias, optimización e integración de trámites y procesos, medidas de control y evaluación de 
su accionar” (p. 19). Como parte de las acciones estratégicas se citan textualmente las siguientes:

%� )RPHQWR�GH�JHVWLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�GHVFRQFHQWUDGD�H�LPSOHPHQWDGD�FRQ�H¿FLHQFLD�

%� ,PSOHPHQWDFLyQ� \� IRUWDOHFLPLHQWR� GH� XQ� PRGHOR� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO� \� WRPD� GH�
GHFLVLRQHV��EDVDGR�HQ�HYLGHQFLD�H�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�

%� Evaluación y rediseño de la estructura organizativa de trabajo en áreas claves.

%� Implementación de mejoras en la gestión administrativa de los centros educativos.

%� Mejoramiento continuo en la calidad del ejercicio profesional administrativo, centrado en 
el desempeño responsable y efectivo, así como de una formación constante e integral del 
quehacer institucional, entre otras (pp. 19-20).

Por su lado, Vindas (2013) menciona dos ideas fundamentales acerca de cómo promover la cohesión 
R�DUWLFXODFLyQ�SDUD�XQD�PHMRU�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

%� Instaurar a nivel de las DRE un liderazgo, visión estratégica y trabajo multidisciplinario para 
XQD�SODQL¿FDFLyQ�D�FRUWR��PHGLDQR�\�ODUJR�SOD]R��3RU�HMHPSOR��GLDJQyVWLFR�UHJLRQDO��WLSR�GH�
necesidades educativas en los CE para lograr apoyos institucionales, trabajar perspectivas 
compartidas, fomentar procesos de desconstrucción y reconstrucción social, trabajo en 
equipo, entre otros.

%� Capacitaciones: sensibilizar e informar a las personas funcionarias o de los equipos de 
trabajo, formar a las personas en estrategias de seguimiento.

Desde otra perspectiva, la Memoria Institucional MEP 2014-2018 brinda algunas sugerencias de la 
forma en la que se puede lograr una mejor gestión:

%� Acciones para el fortalecimiento de las DRE a través de la elaboración de un modelo de 
FRRUGLQDFLyQ�HQWUH�'5(�\�R¿FLQDV�FHQWUDOHV�

%� Elaboración de planes de mejoramiento continuo.

%� Mejorar las condiciones de trabajo, tanto de DRE como de CE y el fortalecimiento de las 
Juntas de Educación y Administrativas.

%� Proyectos para fomentar la apertura, transparencia y accesibilidad de la información.

%� Desconcentración de trámites.
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%� Atención personalizada a diversos contextos del ámbito institucional y nacional.

%� Implementación de un enfoque de gestión para resultados en el MEP (articulación de 
SODQL¿FDFLyQ��UHFXUVRV��VX�HMHFXFLyQ��VHJXLPLHQWR�\�HYDOXDFLyQ���HQWUH�RWUDV�

De acuerdo con lo señalado en este apartado y partiendo de que la gestión administrativa consigue 
sus logros accionando una dimensión colaborativa, se reitera la importancia de que la Estrategia 
SURPXHYD�XQD�JHVWLyQ�DUWLFXODGD�\�SODQL¿FDGD��SDUD�DVt�QR�VROR�YLQFXODUVH�GH� IRUPD� UHDOLVWD�FRQ�
el contexto para el cual fue diseñada, sino que también pueda proyectarse hacia un nivel de 
sostenibilidad, mediante el apoyo político y a través de una capacidad instalada de recurso humano, 
replicando las buenas prácticas y procurando a largo plazo la disminución de la exclusión educativa. 
Por estas razones, la Estrategia busca atender la problemática expuesta a partir de los objetivos que 
se detallan a continuación.

2.2.1 Objetivo general

El objetivo de la Estrategia es: Fortalecer la gestión intra-interinstitucional (coordinación, articulación, 
SODQL¿FDFLyQ�\�HYDOXDFLyQ��\�PXOWLVHFWRULDO�GLULJLGD�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�
RIHUWD�GH�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV�WUDGLFLRQDOHV�

2.2.2 2EMHWLYRV�HVSHFt¿FRV

%� Consolidar acciones, estrategias, proyectos y programas intra-interinstitucionales 
(MEP) y multisectoriales dirigidos a la disminución de la exclusión educativa: Se busca 
que la Estrategia, en primera instancia, elabore un diagnóstico de cada CE con el propósito 
de determinar sus principales necesidades, priorizarlas, que lleve a cabo un listado de las 
acciones o intervenciones que se encuentran en ejecución, entre otras, para ser compartido y 
analizado con las DRE y las personas funcionarias de la Estrategia. De esta forma se pueden 
ejecutar estrategias, programas o proyectos que coadyuven a disminuir la exclusión educativa. 
Para poner en práctica lo señalado es imprescindible conformar los equipos colaborativos 
que atiendan dicha problemática (estos se detallan de forma más amplia en la cadena de 
resultados de la presente Estrategia) y que se articule y coordine con diversas instancias. 

%� Brindar asesoría técnica al trabajo que realizan los EPP regionales y los CE en cuanto a 
JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD� Consiste 
en un acompañamiento y seguimiento constante de las múltiples labores que realiza la 
población mencionada. Se requiere análisis del contexto de cada CE, revisión de información, 
LGHQWL¿FDU�LQVXPRV��JHVWLRQDU�WUiPLWHV��JHQHUDU�SURSXHVWDV�SDUD�OD�PHMRUD�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�
y visitas de campo, entre otras. Todo esto relacionado con el tema de la exclusión educativa. 

%� Capacitar a los equipos para la permanencia regionales, EPP de los CE, equipos 
técnicos o enlaces interinstitucionales y multisectoriales en temas vinculados con 
la exclusión educativa: Pretende generar espacios en los que se puedan fortalecer 
ODV� FDSDFLGDGHV�GH�JHVWLyQ� \� SODQL¿FDFLyQ�GH� OD� SREODFLyQ� LQYROXFUDGD� FRQ�HO� IHQyPHQR�
de la exclusión educativa, procurando no duplicar esfuerzos entre distintas entidades 
o instituciones. Para esto es necesario –a su vez– sensibilizar a las personas en estos 
SURFHVRV� H� LGHQWL¿FDU� EUHFKDV� TXH� H[LVWDQ� HQ� WHPDV� SDUWLFXODUHV� UHODFLRQDGRV� FRQ� OD�
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��YHUL¿FDU�FRQWHQLGRV�TXH�VH�UHTXLHUDQ�GHVDUUROODU�H�LQFOXVR�HYDOXDU�ORV�
objetivos formativos de las capacitaciones brindadas. 

%� Realizar campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la 
disminución de la exclusión estudiantil dirigida al MEP y a la comunidad educativa: 
Busca informar no solo a la comunidad educativa, sino también al público nacional acerca de 
esfuerzos que se hacen para reducir la exclusión educativa, buenas prácticas de los centros 
educativos que han logrado aumentar la permanencia del estudiantado, temas relevantes 
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\� SHUWLQHQWHV� TXH� SXHGDQ� DSR\DU� OD� JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO� \� VX� SODQL¿FDFLyQ� UHVSHFWR� D� OD�
exclusión educativa y protocolos, entre otros.

2.2.3 Población objetivo 

Son principalmente dos grupos poblaciones a los cuales se dirige la intervención:

%� EPP de las DRE y los CE
La Estrategia ha formulado lineamientos para el funcionamiento de los Equipos para la 
Permanencia (EPP) tanto a nivel regional como por CE (ver anexo 3). Los EPP conforman la 
población objetivo-directa de la Estrategia, en los que deben medirse los cambios esperados. 
Según el Modelo de Intervención (MEP, s.f.) son las instancias creadas por la UPRE que 
trabajan como enlace con las DRE y los CE seleccionados.

(Q� ORV� OLQHDPLHQWRV� PHQFLRQDGRV� VH� HVSHFL¿FD� OD� FRQIRUPDFLyQ� GH� ORV� (33�� WDQWR� HQ�
términos de puestos (por ejemplo, deben participar la jefatura de asesorías pedagógicas o 
GLUHFFLyQ�GH�&(���DVt�FRPR�HO�SHU¿O�GH�HVWDV�SHUVRQDV��6H�LQGLFD��WDPELpQ��TXH�GHEHQ�WHQHU�
conocimiento de la realidad del contexto y las comunidades educativas, y ser sensibles y 
empáticos para atender situaciones de vulnerabilidad o habilidades para el diálogo y la toma 
de decisiones (MEP, s.f., p. 62).

Estos equipos tienen la misión de apropiarse del modelo de intervención propuesto por 
la Estrategia, tomar conciencia del problema de la exclusión educativa y ser los entes 
multiplicadores tanto en las DRE como en los CE. También pueden ser reconocidos como 
OD� SREODFLyQ� EHQH¿FLDULD� GLUHFWD�� $VLPLVPR�� WUDEDMDQ� HQ� FRQMXQWR� FRQ� HO� SHUVRQDO� GH� OD�
(VWUDWHJLD�HQ�OD�IRUPXODFLyQ�GHO�GLDJQyVWLFR��GRQGH�VH�LGHQWL¿FDQ�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�GH�
exclusión por CE.

%� Equipos técnicos o enlaces interinstitucionales y multisectoriales
(VWRV� HTXLSRV� VRQ� ORV� HQFDUJDGRV� GH� SODQL¿FDU� \� HMHFXWDU� DFFLRQHV� YLQFXODGDV� FRQ� OD�
disminución de la exclusión educativa en concordancia y coherencia con el modelo propuesto 
por la Estrategia para que sus intervenciones sean operacionalizadas por las DRE y los CE 
que más lo necesiten según el diagnóstico institucional. 

Los enlaces –por su lado– pueden integrar equipos técnicos o trabajar de manera individual 
en sus dependencias. Funcionan de forma cooperativa con el equipo central de la Estrategia 
misma, para el cumplimiento de las metas (MEP, s.f.). Algunos ejemplos de equipos técnicos 
centrales y locales serían: “IMAS, Estrategia Puente al Desarrollo, INA, Ministerio de Trabajo, 
PANI, FONABE, Ministerio de Salud, Viceministerio de Justicia y Paz, otras (MEP, s.f., p. 28).

/D�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�LQGLUHFWD�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�VHUtD�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO�SHUWHQHFLHQWH�
a los CE que atiende la Estrategia. Es importante recalcar que dentro de esta población 
REMHWLYR�VH�KDQ�SULRUL]DGR�����&(�DO������� ORV�FXDOHV�FRUUHVSRQGHQ�HVSHFt¿FDPHQWH�D� OD�
población meta de la Estrategia.

3. Actores clave de la intervención
Según Tapella (2007):

Con el mapeo de actores se busca, no solo tener un listado de los diferentes actores que 
participan en una iniciativa, sino conocer sus acciones y los objetivos de su participación. En 
WDO�VHQWLGR��HV�LPSRUWDQWH�GHVWDFDU�TXH�HQ�HO�PDSHR�GH�DFWRUHV�KD\�TXH�LGHQWL¿FDU�UROHV�\�
poderes de los actores sociales más relevantes (p. 2).
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Para establecer el papel de los actores involucrados en la Estrategia se siguió la metodología del 
mapeo de actores presentada por Tapella (2007). Se llevó a cabo un taller participativo con diferentes 
SHUVRQDV� IXQFLRQDULDV�GHO�0(3��TXLHQHV� LGHQWL¿FDURQ� ORV�DFWRUHV�SULPDULRV��VHFXQGDULRV��FODYHV�\�
veto vinculados con la Estrategia. Estos se describen a continuación:

• Primarios: Son aquellas personas que poseen intereses o demuestran involucramiento con 
el tema consensuado, pero en menor grado que los actores clave.

• Secundarios: Pueden tener un involucramiento reducido en el proyecto, pero cuentan con 
LQÀXHQFLD�VREUH�DFWRUHV�SULPDULRV�R�DFWRUHV�FODYH��

• Clave: Son aquellas personas que impulsan el proyecto y tienen participación activa en el 
desarrollo de este. 

• Veto: Tendrán alguna capacidad de veto/bloqueo en las decisiones.

(Q�OD�¿JXUD���VH�SUHVHQWDQ�ORV�DFWRUHV�TXH�LQWHUYLHQHQ�HQ�OD�(VWUDWHJLD�\�HO�SDSHO�TXH�GHVHPSHxDQ�
para su ejecución. Para un mayor detalle ver anexo 4 (tabla de actores).

Figura 2. Mapeo de actores

Fuente: Elaboración propia (2019).

Para la ejecución de esta Estrategia, tanto las autoridades ministeriales como la UPRE, en conjunto 
con los EPP de las DRE y los CE, se convierten en actores claves que impulsan, promueven y 
ejecutan la propuesta. Son instancias comprometidas con la Estrategia. Estos últimos –a su vez– son 
actores directos. El Consejo Superior de Educación (CSE) y las autoridades ministeriales tienen la 
potestad de vetar la Estrategia. 

Los EPP son instancias propuestas desde la UPRE en las DRE y los CE, y son los encargados de 
implementar la Estrategia en sus unidades respectivas, en un trabajo conjunto con el personal de la UPRE. 
La conformación de estos equipos debe cumplir con lo dispuesto en los Lineamientos para equipos para 
la permanencia regional y de centro educativo, los cuales ya han sido señalados (ver anexo 3). 
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(Q�OD�¿JXUD���VH�SUHVHQWD�OD�FODVL¿FDFLyQ�GH�HVWRV��REWHQLGD�D�SDUWLU�GH�OD�UHYLVLyQ�ELEOLRJUi¿FD�\
realización de los talleres participativos (ver anexo 7, lista de participantes).

)LJXUD����&ODVL¿FDFLyQ�GH�DFWRUHV

Fuente: Elaboración propia (2019).

En los cuadros siguientes se muestran los actores claves, primarios y secundarios de acuerdo con el 
rol que juegan en la ejecución de la Estrategia. No obstante, algunos de ellos pueden ejercer diferentes 
SDSHOHV��$VLPLVPR��HVWDV�LQVWDQFLDV�GHEHQ�JDUDQWL]DU�TXH�ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��
WpFQLFRV�\�ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]��YHU�WDEOD���\����

Tabla 2. Actores claves de la intervención
Actor Rol que desempeña en la Estrategia

Autoridades 
Ministeriales (despacho 
de ministro y 
viceministerios)

Avalan y respaldan políticamente la intervención. Participan de manera activa. 
Comunican a los distintos actores sociales y del sistema educativo sobre la importancia 
de la intervención. Propician las condiciones de mejora institucional como resultados de 
la implementación de la intervención. Pueden ejercer diferentes papeles.

UPRE

Coordina y gestiona el proceso de diseño e implementación de la intervención. Impulsa 
\�SDUWLFLSD�DFWLYDPHQWH��*HVWLRQD�HVSDFLRV�GH�FRRUGLQDFLyQ�LQWUD�H�LQWHULQVWLWXFLRQDO��
seguimiento de los procesos de implementación y fortalecimiento de capacidades de 
gestión en los actores implicados. 

Equipos técnicos 
para la permanencia

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�ODV�DFFLRQHV�GH�OD�(VWUDWHJLD�HQ�ODV�'5(�\�ORV�&(��6RQ�ORV�DFWRUHV�
más involucrados en la ejecución de la intervención. Integran equipos técnicos que 
trabajan de manera cooperativa y coordinada con los distintos niveles del MEP para el 
cumplimiento de las metas de la intervención.

CE

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�OD�LQWHUYHQFLyQ�HQ�FRQMXQWR�FRQ�ORV�HTXLSRV�WpFQLFRV�SDUD�OD�
permanencia. Promueven la contextualización de la estrategia según las realidades y 
necesidades de cada comunidad. Organizan a la comunidad educativa para que participe 
activamente en las acciones de la Estrategia. 

Fuente: Elaboración propia (2019).
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Los actores primarios son aquellos que poseen intereses o demuestran involucramiento con el tema 
consensuado, pero en menor grado que los actores clave (ver tabla 3).

Tabla 3. Actores primarios de la intervención
Actor Rol que desempeña en la Estrategia

Direcciones centrales

Ejecutan acciones, programas y proyectos relacionados con la disminución de la exclusión 
estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo propuesto. Impulsan la articulación 
entre diferentes instancias del MEP para atender las solicitudes de los centros educativos 
priorizados por la Estrategia, según el diagnóstico institucional. En conjunto con otros 
actores educativos, integran instancias directivas dentro del MEP para la implementación de 
la estrategia. En ocasiones pueden tener un rol secundario.

Direcciones regionales

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�GH�ORV�&(�SULRUL]DGRV�SRU�OD�(VWUDWHJLD�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�
disminución de la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo propuesto 
por la intervención. Estos procesos son contextualizados y pertinentes a las realidades y 
necesidades de cada región. En conjunto con otros actores educativos, integran los equipos 
técnicos para la permanencia.

Fuente: Elaboración propia (2019).

Los actores secundarios pueden tener un involucramiento reducido en la Estrategia, pero cuentan 
FRQ� LQÀXHQFLD� VREUH� DFWRUHV� SULPDULRV� R� DFWRUHV� FODYH�� (Q� OD� WDEOD� ��� FXDQGR� VH�PHQFLRQDQ� ORV�
programas del sector público, se hace referencia a Puente al Desarrollo y Avancemos, entre otros. 
Entre las instituciones de otros sectores se incluyen los equipos directivos y técnicos de empresas 
privadas, Organizaciones No Gubernamentales (ONG), Fundaciones, sociedad civil, Fundación 
Acción Joven y Fundación Tejedores de Sueños, para mencionar algunas. Entre los organismos de 
cooperación internacional se puede incluir la Unión Europea, UNICEF y la Organización de Naciones 
8QLGDV�SDUD�OD�(GXFDFLyQ��OD�&LHQFLD�\�OD�&XOWXUD��81(6&2��>YHU�DQH[R��@�

Tabla 4. Actores secundarios de la intervención
Actor Rol que desempeña en la Estrategia

Programas de otras instituciones 
públicas

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa según la normativa institucional que les corresponde. 
Tienen el mandato, según el PNDIP 2018-2022, de coordinar las acciones con 
el MEP. 

Instituciones de
otros sectores

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��6RQ�
representantes de la sociedad civil, que dirigen en conjunto con los actores 
educativos, programas o proyectos dirigidos a reducir la exclusión estudiantil.

*RELHUQRV�ORFDOHV
3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��
Organizan a la comunidad educativa para que participe activamente en las 
acciones formuladas por la Estrategia.

Organismos
de cooperación internacional

$SR\DQ�¿QDQFLHUD�\�WpFQLFDPHQWH�HO�GHVDUUROOR�H�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�OD�
intervención. En conjunto con los actores educativos, garantizan acciones 
dirigidas a la disminución de la exclusión estudiantil.

Comunidad educativa: estudiantes 
y familias 6H�FRQYLHUWH�HQ�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�LQGLUHFWD��SRU�OD�(VWUDWHJLD��

Fuente: Elaboración propia (2019).

$�FRQWLQXDFLyQ��HQ� OD�¿JXUD���VH�SUHVHQWD� OD� UHODFLyQ�HQWUH� ORV�DFWRUHV��HODERUDGD�D�SDUWLU�GH� ORV�
WDOOHUHV�SDUWLFLSDWLYRV��(V�LPSRUWDQWH�LQGLFDU�R�H[SOLFDU�SRU�TXp�HQ�OD�¿JXUD���QR�DSDUHFHQ�WRGRV�ORV�
actores antes mencionados.
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Figura 4. Relación entre actores

Fuente: Elaboración propia (2019)

3.1    Operacionalización de la Estrategia

/D�(VWUDWHJLD�WLHQH�FRPR�SDUWLFXODULGDG�VHU�XQD�HQWLGDG�GH�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�
metas país en torno al tema de la exclusión educativa. Por eso es importante comprender la forma 
en la que se operacionaliza en los ámbitos institucional, sectorial y regional-local.

En el ámbito institucional, la Estrategia debe contar con el CTM, el cual se conforma por los 
tres viceministerios y la autoridad máxima del MEP, que sería el(la) ministro(a) del sector, quien 
convocaría a las diferentes instancias. Según sea el caso, podrían también involucrarse las diferentes 
GLUHFFLRQHV�GHO�0(3��$XQDGR�D�HVWR��HQ�HVWH�iPELWR�VH�FRQ¿JXUDQ�ORV�VHUYLFLRV�H[LVWHQWHV�GHQWUR�GHO�
MEP necesarios para promover la disminución de la exclusión educativa.

En el ámbito sectorial, se visualizan las instancias del sector público que ofrecen algún tipo de servicio, 
que contribuyen de forma directa o indirecta a la permanencia, reincorporación y éxito académico 
de la población estudiantil. Se encuentran, además, los EPP de las DRE y los CE, los cuales son la 
población objetivo de la Estrategia y en quienes se miden los cambios y efectos de esta. 

Por su lado, en el ámbito local se encuentran organizaciones de base social, gobiernos locales y 
otros con presencia local que pueden aportar a la Estrategia.

$� FRQWLQXDFLyQ�� HQ� OD� ¿JXUD� �� VH� SUHVHQWD� OD� HVWUXFWXUD� JUi¿FD� GH� FyPR� VH� RSHUDFLRQDOL]D� HVWD�
(VWUDWHJLD��GHVGH�ORV�WUHV�iPELWRV�GH�DFFLyQ�GHVFULWRV��(VWD�¿JXUD�KDFH�DOXVLyQ�D�ORV�DVSHFWRV�GH�
tipo organizativo que describen cómo la UPRE gesta las acciones relacionadas con la Estrategia a 
lo interno y externo del MEP, y donde se plantea idealmente esa relación entre la Estrategia, el MEP, 
las DRE, los CE y organizaciones públicas y de base social.
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Figura 5. Estructura de operacionalización de la Estrategia

Fuente: Elaboración propia (2020).

/D� ¿JXUD� �� SDUWH� GH� OD� FRQVWUXFFLyQ� GH� FRQVXOWDV� UHDOL]DGDV� D� OD�835(�� D� ¿Q� GH� FRPSUHQGHU� \�
SODQWHDU�GH�PDQHUD�JUi¿FD� OD�RSHUDFLRQDOL]DFLyQ�GH� OD�(VWUDWHJLD��'LFKD�¿JXUD�PXHVWUD�FyPR� ORV�
WUHV�iPELWRV�GHVFULWRV�VH�FRQ¿JXUDQ�\�JHVWDQ�DSR\RV�\�VHUYLFLRV�HQ�IXQFLyQ�GH�DFFLRQHV��HVWUDWHJLDV��
proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la exclusión educativa.

(Q�HO�FHQWUR�GH�HVWD�¿JXUD�VH�XELFD�OD�(VWUDWHJLD��OD�FXDO�HV�HMHFXWDGD�SRU�OD�835(��TXH�HV�OD�XQLGDG�
DGVFULWD�DO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�GHO�0(3�\�UHVSRQVDEOH�GH� ORJUDU� OD�DUWLFXODFLyQ�TXH�VH�
requiere para la ejecución de la Estrategia.

4. Lógica causal de la intervención
La lógica causal de esta Estrategia se presenta según niveles de la cadena de resultados de la 
intervención, que corresponden a insumos, actividades, productos y los resultados de corto plazo 
(efectos) y de largo plazo (impactos). Según MIDEPLAN (2017), esta cadena indica cuáles son los 
insumos requeridos para ejecutar las actividades y a partir de estas, cómo se interrelacionan para 
concretizar los productos (bienes o servicios) y así alcanzar los efectos (o cambios) esperados en la 
SREODFLyQ�REMHWLYR��SDUD�¿QDOPHQWH�FRQVHJXLU�HO�LPSDFWR�GHVHDGR�HQ�HO�PHGLDQR�R�ODUJR�SOD]R�

Para elaborar esta cadena de resultados se realizaron dos talleres participativos. El primero con 
personas de las DRE, de algunos CE y del MEP (diversas áreas, 18 personas) y el segundo, una 
sesión de trabajo con personal de la UPRE (6 personas). Paralelamente, se llevaron a cabo algunas 
entrevistas, reuniones de validación de la cadena con expertos y revisión documental.

En la tabla 5 se presenta la cadena de resultados de la Estrategia. En esta se hace un resumen de 
los insumos generales con los que cuenta la Estrategia, luego las actividades más estratégicas que 
debe seguir la intervención para ir guiando sus acciones para promover la disminución de la exclusión 
educativa, los productos globales que se generan a partir de esas actividades y los cambios que se 
SURGXFHQ�HQ�OD�SREODFLyQ�EHQH¿FLDULD�GLUHFWD�D�SDUWLU�GH�WRGR�OR�UHDOL]DGR��/D�FRQJUXHQFLD�GH�HVD�
SODQL¿FDFLyQ� \� JHVWLyQ� LQWHJUDO� GH� OD� FDGHQD� GH� UHVXOWDGRV� DO� ¿QDO� FRQOOHYD� D� OD� UHGXFFLyQ� GH� OD�
exclusión educativa.
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Por otro lado, es importante aclarar a la persona lectora que el presente documento cuenta con 
OD�GHVFULSFLyQ�GH� ORV�SURFHVRV�\�ÀXMRJUDPD�TXH�GHVDUUROOD� OD�(VWUDWHJLD��3RU� WDQWR�� OD�H[SOLFDFLyQ�
detallada de cada acción se amplía posteriormente. No se omite destacar que dicha descripción 
demuestra un hilo conductor con la cadena de  resultados. 

Tabla 5. Cadena de resultados
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Fuente:�(ODERUDFLyQ�SURSLD���������FRQ�EDVH�HQ�WDOOHUHV�SDUWLFLSDWLYRV�FRQ�SHUVRQDV�IXQFLRQDULDV�GHO�0(3�\�835(�HVSHFt¿FDPHQWH�

��������&RQVWUXFWR�TXH�VHUi�GH¿QLGR�HQ�OD�GHVFULSFLyQ�GH�OD�FDGHQD�GH�UHVXOWDGRV�
7       Esta actividad, en teoría, corresponde a la CTM. 
8        Según MEP (2015), el término de comunidad educativa se entiende de la siguiente manera: Los procesos educativos de las

personas no son procesos aislados que suceden únicamente en un aula ni tampoco deberían ocurrir de manera desarticulada. 
La concepción del aprendizaje como un proceso continuo, interrelacionado y complejo, implica el reconocimiento de los actores 
que colaboran en la formación de cada persona: inicialmente, los padres y la familia cercana, luego el personal docente, 
los compañeros y compañeras de estudio, el personal administrativo (el director o directora de un centro educativo, el 
personal de apoyo (conserjes) y las personas de la comunidad donde se encuentra el centro educativo (p. 24).
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4.1   Descripción de la lógica causal 

A continuación se hace una breve descripción de aspectos que implica la cadena de resultados y 
se citan los indicadores asociados con cada nivel. La periodicidad, la fórmula de cálculo, la unidad 
de medida, la fuente de información y todos los datos adicionales de cada indicador se encuentran 
GHWDOODGRV�HQ�OD�¿FKD�UHVSHFWLYD��$VLPLVPR��OD�LQIRUPDFLyQ�SDUD�IRUPXODU�ORV�FRQVWUXFWRV�VH�SXHGH�
UHYLVDU�HQ�OD�¿FKD�FRUUHVSRQGLHQWH�

4.1.1 Insumos

i) Recursos humanos

Actualmente, la UPRE –como unidad ejecutora de la Estrategia– cuenta con ocho personas 
asignadas, las cuales trabajan indistintamente para tanto para la UPRE como para llevar a cabo las 
funciones propias de la Estrategia, es decir, que las personas profesionales asumen en conjunto las 
funciones de la UPRE. Estas se encuentran distribuidas de la siguiente manera:

%� 1 profesional 3 (asume la Jefatura, plaza perteneciente a la Dirección de Vida Estudiantil).
%� 1 secretaria de SC1 (plaza perteneciente a servicios generales).
%� 2 profesionales 3 (de trabajo social y psicología).
%� 1 profesional 1b (de psicología).
%� 1 operador de equipo móvil (plaza perteneciente a la Dirección de Programas de Equidad).
%� 2 asesores nacionales de capacitación y desarrollo educativo (plazas pertenecientes al IDP).
%� 1 asesor  nacional de orientación (plaza perteneciente a la Dirección de Desarrollo Curricular).
%� 2 plazas de profesional 2 de SC en trabajo social (plazas pertenecientes al convenio con 

FONABE). 

Según información brindada por la dirección de la UPRE (2020), adicional a las plazas ya existentes, 
MIDEPLAN aprobó la propuesta que el MEP envió, en la cual se incluían las siguientes plazas:

%� 1 jefatura técnica.
%� 1 secretaria de servicio civil.
%� 2 operadores de equipo móvil.
%� 2 directores(as) de Enseñanza General Básica (1 de I y II ciclo y 1 de III ciclo y educación 
GLYHUVL¿FDGD��

%� 5 profesionales de servicio civil 2 (2 psicólogos, 2 trabajadores sociales y 1 publicista).
%� 2 profesionales de servicio civil 3.

Esta última población no se encuentra aún como funcionaria de la UPRE, pero es necesario 
mencionarla por ser el presente Rediseño una propuesta que debería materializarse para mejorar. 
Asimismo, se aclara que esas últimas plazas son las requeridas por la UPRE, además de las plazas 
que ya se han asignado. Sin embargo, con las que ya se cuentan pertenecen presupuestariamente 
a otras instancias. Tanto el recurso humano como el material (infraestructura, transporte y equipo 
WHFQROyJLFR��HQWUH�RWURV��TXH�SRVHH�OD�835(�HV�LQVX¿FLHQWH��6X�SHUVRQDO�HVWi�UHFDUJDGR�GH�ODERUHV�
y los recursos materiales no son los óptimos para dar abasto. Según el criterio de la persona asesora 
técnica de la Estrategia,  aproximadamente por cada 30 CE debería contarse con una persona 
ejecutora para el proceso de acompañamiento técnico.

A raíz de conversaciones realizadas con personas funcionarias de la UPRE, se recomienda una 
PD\RU�HVSHFL¿FLGDG�HQ�OD�RUJDQL]DFLyQ�SURSLD�GH�OD�(VWUDWHJLD��GH�WDO�PDQHUD�TXH�H[LVWDQ�JUXSRV�GH�
trabajo establecidos para la ejecución y seguimiento de esta. En cuanto a esta forma de organización, 
es necesario comprender que existe un objetivo común, el cual se gesta desde la UPRE, pero que 
debe al menos contener algunos elementos que le permitan cumplir con los resultados esperados. 
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Por eso, se propone una organización en función de áreas de trabajo que pretenden obtener e ir 
LGHQWL¿FDQGR�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�UHVSXHVWD�

Estos grupos ideales propuestos de trabajo, de acuerdo con personas funcionarias de la UPRE, son:
 

%� 3ODQL¿FDFLyQ����HQFDUJDGD�GH�SODQL¿FDFLyQ�
%� Asesoramiento técnico: 1 encargada, al menos 5 personas de asesoramiento y cubrir todo 

el país.
%� Formación de capacidades: 1 encargada del desarrollo de capacidades, al menos 3 personas 

que apoyen la gestión de capacitaciones.
%� Comunicación y divulgación: 1 encargada del desarrollo de la comunicación.
%� Coordinación general: 1 encargada del seguimiento de toda la Estrategia.

Estos aspectos son un estimado ideal de personal, ya que con el que se cuenta actualmente no es 
posible cubrir la totalidad de todas las acciones que se proponen en la Estrategia. Estos recursos 
humanos se plantean como un ideal de gestión, en la cual el MEP debe considerar los aspectos 
QHFHVDULRV�SDUD�VROYHQWDU�DO������ORV�UHFXUVRV�KXPDQRV�UHTXHULGRV�SRU�OD�835(�SDUD�OD�HMHFXFLyQ�
de la Estrategia.

ii) Recursos materiales

Para la ejecución de esta Estrategia el personal hace uso de las instalaciones de la UPRE. Dispone 
de mobiliario, equipo informático, transporte para movilizarse durante las giras, equipo audiovisual y 
servicios de comunicación.
 

iii) 5HFXUVRV�¿QDQFLHURV

/D�(VWUDWHJLD�QR�FXHQWD�FRQ�XQD�OtQHD�SUHVXSXHVWDULD�HVSHFt¿FD�SDUD�VX�HMHFXFLyQ��VLQR�TXH�VH�PDQHMD�
con el presupuesto asignado a la UPRE. Según el Plan Anual Operativo (PAO) 2020 (documento de 
SODQL¿FDFLyQ�R¿FLDO�GH�OD�XQLGDG���ORV�UHFXUVRV�DVLJQDGRV�D�OD�835(9 para ese mismo año alcanzan 
el monto de ¢133.683.702, con partidas que comprenden –a grandes rasgos– los siguientes rubros:

%� Capacitación: ¢25.000.000
%� Horas extras: ¢52.590.000
%� Servicios de impresión: ¢15.000.000
%� Viáticos centrales: ¢10.296.900
%� Otros: ¢30.796.802

El PAO 2020 no incluye el salario de las personas del equipo de la UPRE, ya que solo cuatro plazas 
del total de personas funcionarias pertenecen a esta Unidad, pues las otras provienen de diferentes 
instancias del MEP. Asimismo, cuenta con el aporte de recursos de la cooperación internacional 
como de UNICEF y la Unión Europea, entre otros. Dichos recursos son asignados a la UPRE, no a 
la Estrategia particularmente. 

Aunado a este ejercicio, la UPRE planteó durante el 2019 una proyección de costos sobre el abordaje 
GH�OD�HGXFDFLyQ�HQ�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD��HQ�HO�FXDO�SODQWHD�ORV�FRVWRV�GH�LQYHUVLyQ�SDUD�
HO�SHULRGR������������FRPR�VH�PXHVWUD�HQ�OD�¿JXUD���\�OD�FXDO�HV�QHFHVDULR�FRQVLGHUDU�SDUD�HIHFWRV�
GH�OD�SODQL¿FDFLyQ�DQXDO�GH�OD�(VWUDWHJLD�

��������1R�VH�FXHQWD�FRQ�HO�GDWR�GHO�SUHVXSXHVWR�HVSHFt¿FR�SDUD�OD�(VWUDWHJLD�
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)LJXUD����5HODFLyQ�FRVWRV�Gp¿FLW�DERUGDMH�GHO�LQGLFDGRU�VREUH�H[FOXVLyQ
HGXFDWLYD�HQ�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD

Fuente:�3ODQWLOOD�GH�¿FKD�SUHVXSXHVWDULD��IDFLOLWDGD�SRU�OD�835(��������

Es importante recalcar que a la luz de los acontecimientos producto de la enfermedad COVID-19, 
la UPRE como unidad ejecutora debe implementar la aplicación de estrategias enfocadas en la 
virtualización, que le ayuden a continuar de forma oportuna con la ejecución de esta Estrategia, 
aspecto que representaría una reducción de costos y redireccionamiento de los recursos a otro tipo 
de actividades que se deban asumir producto de la emergencia sanitaria. 

iv) Marco normativo

Como se ha aclarado en diversas ocasiones, la UPRE es la unidad gestora y ejecutora de la 
Estrategia, la cual se sustenta en el Decreto Ejecutivo-MEP N° 41007, como reforma al Decreto 
Ejecutivo-MEP N° 38170. Por otro lado, la problemática de exclusión, como tema de impacto de la 
Estrategia, se sustenta en el marco normativo presentado en la tabla N° 1.

4.1.2 Actividades10

6HJ~Q�OD�FDGHQD�GH�UHVXOWDGRV��VH�LGHQWL¿FDURQ�ODV�DFWLYLGDGHV�UHIHUHQWHV�D�FDGD�SURGXFWR��TXH�VH�
presentan a continuación. 

Actividades para el producto 1: EPP de las DRE y los CE conformados

%� Conformación de los EPP de las DRE y los CE que favorecen la disminución de la exclusión 
educativa:

Las personas funcionarias de la Estrategia envían tanto a las DRE como a los CE, los lineamientos 
\� SHU¿OHV� GH� TXLpQHV� SXHGHQ� VHU� SDUWH� GH� HVWRV� HTXLSRV�� DGHPiV� GH� ODV� SHUVRQDV� FODYHV� TXH�
siempre participan en los EPP: las tres jefaturas (Director Regional, Jefe de Asesorías Pedagógicas 
y Jefe Administrativo Financiero); asesorías de Primera Infancia, Educación Especial, Educación 
de Personas Jóvenes y Adultas, un representante del Equipo Técnico Itinerante Regional (ETIR) y 
$VHVRUtD�GH�2ULHQWDFLyQ��6H�LGHQWL¿FDQ�ODV�SHUVRQDV�TXH�ORV�FRQIRUPDUiQ�\�VH�UHSRUWDQ�VXV�QRPEUHV�
a los ejecutores de la Estrategia. Una vez hechos, recibirán una inducción por los miembros de la 
(VWUDWHJLD�\�FRRUGLQDUiQ�IXWXUDV�DFFLRQHV�HQ�EHQH¿FLR�GH�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��

10      Para conocer el paso a paso de cómo se operacionalizan las actividades para llegar a los productos, es necesario ver el apartado
de procedimientos y el anexo 6 de este documento.
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Actividades para el producto 2: EPP de las DRE y los CE asesorados en diferentes temáticas 
YLQFXODGDV� FRQ� OD� JHVWLyQ� \� SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� SDUD� OD� DWHQFLyQ� GH� OD� H[FOXVLyQ�
educativa

$VHVRUtDV�D�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�&(��HQ�GLIHUHQWHV�WHPiWLFDV�YLQFXODGDV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�
institucional para la atención de la exclusión educativa:

La Estrategia asesora a los EPP de las DRE y de los CE, en cuanto al uso de distintas herramientas 
GH�SODQL¿FDFLyQ tales como POA y PAT de manera articulada con nivel central, regional y de CE, 
WDQWR�SDUD�OD�DUWLFXODFLyQ�LQWUD��LQWHU�\�PXOWLVHFWRULDO��$GHPiV��GDUi�DVHVRUtD�VREUH�OD�SODQL¿FDFLyQ�\�
ejecución de distintos protocolos de atención, entre ellos alerta temprana, protocolos de la UPRE 
para la permanencia y reincorporación estudiantil, matrices de seguimiento y registro de jornadas de 
trabajo, entre otros.

$GHPiV��GDUi�DVHVRUtD�D�HVWDV�LQVWDQFLDV�HQ�WHPDV�\�HVSDFLRV�GH¿QLGRV�GH�SUHYLR�SRU�OD�(VWUDWHJLD��
con la posibilidad de incluir otros espacios solicitados directamente por las DRE y los CE, de acuerdo 
a sus necesidades.

Actividades para el producto 3: Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven 
a la disminución de la exclusión educativa, generadas

%� Acompañamiento a las DRE y los CE en la coordinación de acciones en el nivel central y 
regional con entidades intra-interinstitucionales y multisectoriales para ejecutar estrategias, 
proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la exclusión educativa:

La Estrategia se encarga de coordinar con las instituciones y entidades intra-interinstitucionales y 
multisectoriales correspondientes, las acciones, estrategias, proyectos y programas para atender 
factores de la exclusión educativa.  Este acompañamiento implica la realización de reuniones de 
trabajo, talleres, encuentros virtuales u otros, que apoyan la elaboración de los diagnósticos de cada 
&(��SUHVWDQGR�HVSHFLDO�DWHQFLyQ�HQ�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��
los cuales son registrados en las plantillas de Alertas Tempranas. Estos diagnósticos formarán parte 
del PAT de cada CE que –a su vez– deben alimentar el POA de la DRE respectiva.

Además, la Estrategia lleva a cabo la revisión del PAT y POA respectivos, para la corroborar la 
coherencia  de los objetivos, indicadores y metas referidos al diagnóstico realizado por los CE y 
las DRE, para promover la disminución de la exclusión educativa. A partir de estos, se lleva a cabo 
XQD�YDORUDFLyQ�TXH�SHUPLWH� LGHQWL¿FDU� ODV�QHFHVLGDGHV�SRU�&(�� ORV� WHPDV�SULRULWDULRV�SDUD�UHGXFLU�
OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�\�SULRUL]DU�ODV�EUHFKDV�GH�IRUWDOHFLPLHQWR��/D�(VWUDWHJLD�HVSHFt¿FDPHQWH�VH�
HQFDUJD�GH�GH¿QLU�OD�HVWUXFWXUD�\�FRQWHQLGRV�GHO�GLDJQyVWLFR�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�
que se incluyan aspectos que inciden en la exclusión educativa.

El acompañamiento de la Estrategia deben fungir como guía para la formulación de las acciones, 
estrategias, programas y proyectos, a partir de los registros de actividades realizadas. La Estrategia 
construye una base de datos con los indicadores vinculados con cada gestión. Es necesario que los 
indicadores cuenten con características basadas en los criterios SMART. 

La Estrategia asignará a su personal un número determinado de CE por dirección regional, los 
FXDOHV�UHDOL]DQ�YLVLWDV��UHXQLRQHV�SUHVHQFLDOHV�R�YLUWXDOHV��FRQ�HO�¿Q�GH�DFRPSDxDU�D�ORV�(33�\�ORJUDU�
TXH�VXV�GLDJQyVWLFRV�HVWpQ�SODVPDGRV�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
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Actividades para el producto 4: Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la 
generación de apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados 
con la disminución de la exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, 
formalizados

%� Formalización de acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación 
de apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas, vinculados con la 
disminución de la exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia:

El CTM, en conjunto con las personas funcionarias de la Estrategia, se encargará de formalizar los 
DFXHUGRV��SRU�HVFULWR��FDUWDV�GH�HQWHQGLPLHQWR��FRQYHQLRV��R¿FLRV�X�RWURV��HQ�FXDQWR�D�DSR\RV�TXH�
SXHGD�EULQGDU�FDGD�LQVWDQFLD��3DUD�HVWR�VH�GHEH�LGHQWL¿FDU�OD�GHSHQGHQFLD�GHO�0(3�HQFDUJDGD�GH�
resolver. Asimismo, se realiza un mapeo de las iniciativas de las instituciones intra-interinstitucionales 
y multisectoriales que puedan coadyuvar a la disminución de la exclusión educativa, así como 
aquellas dirigidas a otras causas que la afectan (como la violencia intrafamiliar, la drogadicción y 
embarazo adolescente, entre otros) y se plasman los acuerdos para que los requerimientos de cada 
CE sean atendidos por la instancia correspondiente. 

Actividades para el producto 5: EPP de las DRE y los CE capacitados en temas de exclusión 
educativa 

%� ,GHQWL¿FDFLyQ� GH� QHFHVLGDGHV� GH� FDSDFLWDFLyQ� \� EUHFKDV� SDUD� HO� IRUWDOHFLPLHQWR� GH�
capacidades referidas a temas vinculados con la exclusión educativa:

/D�(VWUDWHJLD�LGHQWL¿FD�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�FDSDFLWDFLyQ��D�SDUWLU�GH�ORV�GLDJQyVWLFR�TXH�FDGD�&(�\�
las DRE realiza. 

%� Elaboración del plan de capacitaciones que propone la Estrategia (de forma individual o 
conjunta con otras entidades) en temas vinculados con la exclusión educativa: 

$�SDUWLU�GH�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�\�SULRUL]DFLyQ�GH�ODV�WHPiWLFDV�GH�FDSDFLWDFLyQ�VH�IRUPXOD�R�HODERUD�XQ�
plan de capacitaciones, ya sea de manera individual, es decir, temas que la misma Estrategia domina 
y puede impartir a manera de capacitación o un plan conjunto con otras instancias, como por ejemplo 
el IDP, que es el instituto encargado de la formación permanente del personal en servicio del MEP.

%� Ejecución de las capacitaciones: 

Se menciona en el párrafo anterior que estas pueden ser ejecutadas exclusivamente por personas 
funcionarias de la Estrategia o en conjunto con el IDP u otras entidades externas al MEP. Estas 
capacitaciones deberán responder al plan de capacitación, de manera que se le garantice contenido 
presupuestario para realizar las gestiones logísticas que se requieren para su realización.

Esta actividad cuando se realice por medio del IDP, deberá cumplir los requerimientos que este 
GHWHUPLQH�HQ�VX�SURFHGLPLHQWR�GH�FDSDFLWDFLRQHV��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�OD�HMHFXFLyQ�FRUUHFWD�GH�HVWH��

%� Evaluación de las capacitaciones brindadas: 

Se recomienda a las personas funcionarias de la Estrategia la evaluación de cada capacitación 
brindada. Sería importante construir un instrumento para determinar qué aspectos se desean evaluar, 
así como señalar cuál es la nota de la capacitación impartida que será considerada como aceptable 
(por ejemplo: notas superiores a 80, 85…) o solicitar a las empresas o consultorías contratadas que 
la elaboren.
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Actividades para el producto 6: EPP de las DRE y los CE cuentan con planes de trabajo (POA 
y PAT) que incluyen el contenido formativo de las capacitaciones recibidas

%� Seguimiento de la incorporación del contenido formativo de las capacitaciones (y sus nuevos 
aprendizajes) en los POA y PAT de las DRE y los CE:

La Estrategia dará seguimiento a la incorporación del contenido formativo de las capacitaciones (y 
sus nuevos aprendizajes) en los POA y PAT de las DRE y los CE. El seguimiento se realiza a través 
GHO�GHVDUUROOR�GH�XQD�HVWUDWHJLD�GH�YHUL¿FDFLyQ��SRU�HMHPSOR�OLVWDV�GH�FRWHMR�R�PDWULFHV��TXH�SHUPLWD�
recolectar las evidencias sobre los contenidos formativos facilitados y su inclusión en los instrumentos 
GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(��HVWD�LQIRUPDFLyQ�VHUi�VROLFLWDGD�ORV�(33�FRQIRUPDGRV�

Esta actividad debe generar un informe de manera semestral. 

Actividades para el producto 7: Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de 
gestión acerca de la disminución de la exclusión educativa 

%� ,GHQWL¿FDFLyQ� D� QLYHO� QDFLRQDO� GH� QHFHVLGDGHV� GH� GLYXOJDFLyQ� HQ� WHPDV� UHIHULGRV� D� OD�
exclusión educativa:

La campaña de divulgación y buenas prácticas consta de dos componentes, uno de ellos es el 
referido a la parte informativa o de sensibilización a la comunidad educativa y la segunda es en 
relación con las buenas prácticas ejecutadas.

(Q�SULPHUD�LQVWDQFLD��HV�SUHFLVR�GH¿QLU�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�GLYXOJDFLyQ�SDUD�HO�0(3�SURSLDPHQWH�\�
para la comunidad educativa; esto se lleva acabo mediante los diagnósticos elaborados por las DRE 
y los CE  o sugerencias que los EPP, según los intereses de las poblaciones de cada comunidad (por 
ejemplo: causas y consecuencias); todo referido a la exclusión educativa. Algunos posibles temas 
que la Estrategia puede abordar son los siguientes: dar a conocer la existencia de la Estrategia, las 
actividades que desarrollan, las causas y consecuencias de la exclusión educativa, el por qué es 
necesario trabajar esta temática de manera integral, conformación de redes de apoyo por parte de la 
comunidad en general, entre otros.

%� Selección de temas prioritarios sobre exclusión escolar para divulgar en la campaña de 
comunicación y buenas prácticas:

La Estrategia selecciona los temas prioritarios, según poblaciones de cada comunidad (por ejemplo: 
causas, consecuencias, principales problemáticas de cada comunidad, buenas prácticas, entre 
otras); todo referido a la exclusión educativa. Esta selección será según las necesidades más 
sentidas por las DRE y los CE involucrados. Así mismo, la Estrategia determinará dichas temáticas 
de acuerdo con su capacidad técnica, presupuesto y alcance.

%� 3ODQL¿FDFLyQ�GH�FDPSDxD�GH�GLYXOJDFLyQ��PHQVDMHV��PHGLRV��S~EOLFRV��DFWLYLGDGHV��\�EXHQDV�
prácticas: 

La Estrategia determina los mecanismos de divulgación o estrategia de comunicación y formas en las 
que la campaña contribuya al logro de metas de la Estrategia, esta actividad incluye la determinación 
de medios (radio, prensa, publicidad en sitios públicos, redes sociales, entre otros) y los plazos que 
se requieren para su difusión. Asimismo, se tratan temas de cobertura y actividades de información 
relevantes para diversos públicos e intereses (Modelo de la Intervención, MEP, s.f.). Para esta 
actividad juega un papel importante la Dirección de Prensa del MEP, para determinar los elementos 
PtQLPRV�UHTXHULGRV�SDUD�SODQL¿FDU�XQD�FDPSDxD�GH�GLYXOJDFLyQ.
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%� Ejecución de campaña de divulgación y buenas prácticas de gestión en temas de la exclusión 
escolar con la comunidad educativa: 

/D�(VWUDWHJLD�HMHFXWD�ODV�DFFLRQHV�GHWHUPLQDGDV�HQ�VX�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�FDPSDxD�GH�GLYXOJDFLyQ��DVt�
como la generación de espacios como convivios y jornadas de trabajo para socializar la información 
de las necesidades los temas informativos y las buenas prácticas relacionadas con la disminución 
de la exclusión educativa. Asimismo, es necesario llevar a cabo una compilación de estas en un 
documento-informe, para que puedan estar disponibles para la comunidad educativa en cualquier 
momento. Además, se podría crear un espacio en el sitio web del MEP, lo cual sería factible llevar a 
cabo con el apoyo de la Dirección de Informática de Gestión.

4.1.3 Productos

La Estrategia consta de siete productos generales. Las actividades que se desarrollan para llegar 
a estos han sido descritas previamente. Se detallan a continuación los indicadores para cada uno: 

Producto 1: EPP de las DRE y los CE conformados

EPP de la DRE y CE conformados en los distintos niveles de responsabilidad del MEP. Dichos entes, 
MXQWR�FRQ�OD�&70��VRQ�ORV�JDUDQWHV�GH�DUWLFXODU�ODV�DFFLRQHV�D¿UPDWLYDV�SDUD�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa. A su vez, en conjunto con el personal de la UPRE, elaboran los productos de 
diagnósticos de cada CE que incluyen los factores de riesgo de la exclusión educativa.

Indicador sugerido por el EE:

%� Porcentaje de EPP de las DRE conformados.
%� Porcentaje de EPP de las CE conformados.

Producto 2: EPP de las DRE y los CE asesorados en diferentes temáticas vinculadas con la 
JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD

EPP de las DRE y CE asesorados técnicamente en cuanto a la utilización de diversas herramientas 
SDUD� OD� PHMRUD� GH� OD� SODQL¿FDFLyQ�� SRU� HMHPSOR�� VLVWHPD� GH� DOHUWD� WHPSUDQD�� XWLOL]DFLyQ� GH� VXV�
protocolos en cuanto a la exclusión educativa, registros mediante matrices de seguimiento, jornadas 
de trabajo (reuniones o sesiones de trabajo, encuentros virtuales), entre otros.

Indicador sugerido por el EE:

%� Porcentaje de EPP de las DRE, asesorados técnicamente en diferentes temáticas vinculadas 
FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

%� Porcentaje de EPP de los CE, asesorados técnicamente en diferentes temáticas vinculadas 
FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Producto 3: Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven a la disminución 
GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��JHQHUDGDV

Parte importante de las funciones de la Estrategia es fomentar la generación de acciones, estrategias, 
proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la exclusión educativa De acuerdo con 
0LGHSODQ��������HVWRV�WpUPLQRV�VH�GH¿QHQ�WH[WXDOPHQWH�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD�

Acción: “es el hecho por medio del cual se materializan los proyectos y actividades de la administración 
y comúnmente se establecen las divisiones de trabajo para distinguir o diferenciar algunos actos 
especializados como son: acción administrativa, acción política, acción técnica y acción de reforma 
administrativa” (p. 25).
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Estrategia: “conjunto de principios que señalan la dirección, acción y organización de los recursos, 
instrumentos y organismos que participan para llevar a cabo los propósitos derivados de una política. 
Con base en lo que se desea obtener, la estrategia señala la manera de cómo se enfrentará la acción; 
planteará lo que se hará o dejará de hacer y adecuará la utilización de aquellos instrumentos y políticas 
TXH�VHDQ�QHFHVDULRV�SDUD�OOHYDU�DGHODQWH�ORV�REMHWLYRV�GHWHUPLQDGRV�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ´��S������

Proyectos: “es el nivel más concreto de programación que consiste en un conjunto articulado de 
DFWLYLGDGHV� LQWHJUDGDV�� GHVWLQDGR� D� ORJUDU� REMHWLYRV� HVSHFt¿FRV�� FRQ� XQ� SUHVXSXHVWR� GDGR� \� XQ�
tiempo determinado, orientado a la producción de bienes y servicios” (MIDEPLAN y Ministerio de 
Hacienda, 2011, Decreto Ejecutivo.No.36901PLAN –H, p. 94).

Programa: “es un conjunto de proyectos que responden a un objetivo común, por lo que es una 
intervención limitada en cuanto a recursos y el tiempo semejante a un proyecto, y generalmente, 
DEDUFD�GLYHUVRV�VHFWRUHV��WHPDV�R�]RQDV�JHRJUi¿FDV��LQFRUSRUD�HO�PpWRGR�PXOWLGLVFLSOLQDULR�H�LQYROXFUD�
D�P~OWLSOHV�LQVWLWXFLRQHV��DVt�FRPR�SXHGH�UHFLELU�HO�DSR\R�GH�YDULDV�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDFLyQ´��S������

Indicador sugerido por el EE:

%� Número de acciones o estrategias que coadyuven a la disminución de la exclusión educativa, 
generadas.

%� Número de proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la exclusión educativa, 
generados.

Producto 4: Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de 
OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��VHJ~Q�ODV�FDSDFLGDGHV�GH�FDGD�LQVWDQFLD��IRUPDOL]DGRV

La formalización de acuerdos incluye las acciones, estrategias, proyectos y programas a nivel intra-
interinstitucionales y multisectoriales, debidamente documentados y avalados (los cuales podrán ser 
acuerdos, convenios, cartas de entendimiento) y responderán a las solicitudes resueltas en cuanto 
a apoyos solicitados por las DRE y los CE para el trabajo conjunto con diferentes dependencias del 
MEP o con otras entidades a nivel nacional, respecto a la exclusión educativa.

Estos acuerdos deben evidenciar las responsabilidades dadas a cada una de las partes, los plazos, 
los apoyos a facilitar (económicos, administrativos: agilización de trámites, recurso humanos, entre 
RWURV��\�RWURV�HOHPHQWRV�TXH�VH�GH¿QDQ�FRPR�LQGLVSHQVDEOHV�SDUD�DO�HMHFXFLyQ�GHO�DFXHUGR�

Indicador sugerido por el EE:

%� Número de acuerdos intra-interinstitucionales para la generación de apoyos concretos en 
acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de la exclusión 
educativa, según las capacidades de cada instancia, formalizados.

%� Número de acuerdos multisectoriales para la generación de apoyos concretos en acciones, 
estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de la exclusión educativa, 
según las capacidades de cada instancia, formalizados.

3URGXFWR����(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�FDSDFLWDGRV�HQ�WHPDV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD

Los EPP de las DRE y los CE cuentan con mayores habilidades y conocimeintos para fortalecer la 
gestión institucional en el abordaje de la exclusión educativa.
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Indicador sugerido por el EE:

%� Número de capacitaciones realizadas para los EPP de las DRE y los CE en temas vinculados 
con la exclusión educativa.

%� Número de EPP de los DRE y los CE en temas vinculados a la exclusión educativa.

Producto 6: EPP de las DRE y los CE cuentan con planes de trabajo (POA y PAT) que incluyen 
el contenido formativo de las capacitaciones recibidas

/DV�'5(�\�&(�FXHQWDQ�FRQ�SODQHV� LQVWLWXFLRQDOHV�TXH�UHÀHMDQ� OD� LQFRUSRUDFLyQ�GH� ORV�FRQWHQLGRV�
formativos y de los nuevos aprendizajes que nacen de las capacitaciones recibidas por parte de la 
Estrategia, respaldando así su aprovechamiento y utilidad para la ejecución de acciones. Además el 
recurso humano capacitado podrá tomar decisiones asertivas en el tema de la exclusión educativa.
Indicador sugerido por el EE:

%� Porcentaje de EPP de las DRE que cuentan con planes de trabajo (POA) que incluyen 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal.

%� Porcentaje de EPP de los CE que cuentan con planes de trabajo (PAT) que incluyen contenido 
formativo de las capacitaciones recibidas por el personal.

Producto 7: Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la 
GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

La campaña de divulgación y buenas prácticas genera espacios en los que se compartan no solo las 
causas y consecuencias que provocan la exclusión educativa, sino también los resultados a partir de 
ODV�H[SHULHQFLDV�H[LWRVDV�HQ�FXDQWR�D�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�GH�'5(�\�&(��ODV�FXDOHV�
permiten favorecer la reducción escolar.

6H� HVSHUD� TXH� HVWD� FDPSDxD� VHD� SHUPDQHQWH�� FRQ� HO� ¿Q� GH� TXH� OD� FRPXQLGDG� HGXFDWLYD� ORJUH�
HQGRJHQL]DU�OD�(VWUDWHJLD��TXH�ODV�SHUVRQDV�OD�UHFRQR]FDQ��VHSDQ�VX�QRPEUH��LGHQWL¿TXHQ�UDVJRV�
relevantes para apoyar la meta de reducir la exclusión educativa, así como que se involucre la mayor 
cantidad de personas posibles (padres y madres de familia, población civil, estudiantado y junta 
administrativa de los centros educativos, entre otros). 

Indicador sugerido por el EE:

%� Número de canales de comunicación utilizados para divulgar temas de exclusión educativa 
(prensa escrita, radio, redes sociales, otros).

%� 1~PHUR� GH� EXHQDV� SUiFWLFDV� LGHQWL¿FDGDV� \� DSOLFDGDV� DFHUFD� GH� OD� GLVPLQXFLyQ� GH� OD�
exclusión educativa.

%� Número de actividades de socialización de buenas prácticas, realizadas (convivios, jornadas 
de trabajo, otros) acerca de la disminución de la exclusión educativa.

4.1.4 Efectos11 

La Estrategia cuenta con dos efectos: i) EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión  intra-
interinstitucional y multisectorial en favor de la disminución de la exclusión educativa, y ii) Comunidad 
educativa contextualiza y aplica experiencias de buenas prácticas para apoyar la gestión institucional en 
cuanto a la disminución de la exclusión educativa. En los párrafos siguientes se exponen ambos efectos.

����������7DQWR�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�FRQVWUXFWR�FRPR�ORV�LQGLFDGRUHV�VHxDODGRV�VRQ�VXJHULGRV�SRU�HO�((�EDVDGRV�HQ�ORV�WDOOHUHV�SDUWLFLSDWLYRV��
Las personas funcionarias de la Estrategia pueden complementar, depurar o cambiar las propuestas que se exponen si así lo 
desean.
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4.1.4.1 Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión  intra-interinstitucional y 
multisectorial en favor de la disminución de la exclusión educativa.

3DUD�HVWH�HIHFWR��HV�QHFHVDULR�GH¿QLU�TXp�VH�HQWLHQGH�SRU�HO�FRQVWUXFWR�GH� ³IRUWDOHFLPLHQWR�GH� OD�
JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO´��HO�FXDO�VH�GH¿QH�D�FRQWLQXDFLyQ�

De acuerdo con el Programa Escuela de Calidad (2001), el fortalecimiento de la gestión institucional 
involucra distintos ámbitos que deben ser abordados para alcanzar un verdadero cambio en las 
instituciones: la gestión pedagógica (aula), la gestión escolar (comunidad educativa), la gestión 
institucional (estructura de cada CE) y la gestión educativa global (sistema educativo).

Para la presente Estrategia se toma como eje principal la gestión institucional referida a cada 
&(��OD�FXDO�VH�GH¿QH�FRPR��OD�FRQFUHFLyQ�\�DUWLFXODFLyQ�GH�DFFLRQHV�HQWUH�ORV�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GH�
gestión (central, regional y local) que apuestan a enfocar su organización, funcionamiento y buenas 
prácticas mediante dinámicas de cambios para la disminución de la exclusión educativa.

Para conseguirlo se requiere la articulación de diversos planos del sistema  educativo mismo, en el 
cual VH�LGHQWL¿TXHQ�ODV�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV de los CE para apoyarlas según cada contexto. 
A su vez, dicho fortalecimiento institucional se preocupa por trabajar de forma conjunta con 
instancias intra-interinstitucionales y multisectoriales, basado en un convencimiento colectivo 
que se logra a partir de la formación de la población participante y el cual gestiona transformaciones 
PHGLDQWH�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��3$7��32$). Para esto deben sistematizarse o registrarse 
continuamente las acciones, estrategias, proyectos y programas que focalicen esfuerzos a favor del 
impacto esperado.

'H�DFXHUGR�FRQ�HVWD�GH¿QLFLyQ��HO�FRQVWUXFWR�³IRUWDOHFLPLHQWR�GH�OD�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO´�VH�PLGH�D�
partir de la operacionalización de tres dimensiones, que se presentan a continuación: 

%� 'LPHQVLyQ����/RV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�VRQ�FDSDFHV�GH�LGHQWL¿FDU�QHFHVLGDGHV�
SULRULWDULDV� GHO� &(� HQ� WHPDV� GH� H[FOXVLyQ� HGXFDWLYD�� En esta dimensión se analiza 
OD� FDSDFLGDG� GH� HVWRV� DFWRUHV� SDUD� LGHQWL¿FDU� ORV� IDFWRUHV� GH� ULHVJR� \� ODV� QHFHVLGDGHV�
prioritarias para atender la exclusión educativa en el CE. Estos aspectos deben incluirse en 
los programas, proyectos, estrategias y acciones que formulan los EPP de las DRE y los CE  
Asimismo, incluye la coordinación que realizan estos actores con la Dirección de Desarrollo 
&XUULFXODU��''&���SDUD�GH¿QLU�SUiFWLFDV�GH�HQVHxDQ]D�FRKHUHQWHV12con la propuesta de la 
Estrategia. Los indicadores para esta dimensión son: 

o 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�ORJUDQ�LGHQWL¿FDU�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�
para su gestión de forma preventiva y correctiva.

o 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�LGHQWL¿FDQ�ODV�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�HQ�
los temas de exclusión educativa.

o Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que coordinan el procedimiento para que, 
GHVGH�OD�''&��VH�GH¿QDQ�SUiFWLFDV�GH�HQVHxDQ]D�FRKHUHQWHV�FRQ�OD�OyJLFD�FDXVDO�GH�
la Estrategia.

%� Dimensión 2: Los EPP de las DRE y los CE trabajan conjunta y articuladamente en los 
ámbitos intra-interinstitucional y multisectorial para la disminución de la exclusión 
educativa. A partir de la formulación de acciones, estrategias, proyectos o programas 
con instancias, tanto dentro del MEP como fuera de él, los EPP deben ser capaces de 
activar redes de trabajo colaborativo, que permitan un abordaje integrado con las instancias 

12      Coherentes: Relación con la lógica causal de la Estrategia. Acción de análisis evaluativo en función del grado de integración lógica
GH�ORV�GLVWLQWRV�FRPSRQHQWHV��HOHPHQWRV�\�HVWUXFWXUD�GH�XQD�LQWHUYHQFLyQ�HVSHFt¿FD«��/ySH]���������'HEHQ�OOHYDU�XQ�RUGHQ�OyJLFR�
\�VHJXLU�ORV�SDVRV�SDUD�ORV�FXDOHV�KDQ�VLGR�IRUPDGRV��LGHQWL¿FDU�QHFHVLGDGHV��FRRUGLQDU��IRUPDOL]DU�DSR\RV��XWLOL]DU�KHUUDPLHQWDV��
elaborar y ejecutar POA y PAT articuladamente, entre otros.
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participantes, para reducir la exclusión educativa. Los indicadores propuestos para esta 
dimensión son:

o Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que son capaces de activar redes de trabajo 
colaborativo interno dirigidos a prevenir la exclusión educativa.

o Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que son capaces de activar redes de trabajo 
colaborativo interinstitucional dirigidos a prevenir la exclusión educativa.

o Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que son capaces de activar redes de trabajo 
colaborativo multisectorial dirigidos a prevenir la exclusión educativa.

%� &DWHJRUtD� ��� /RV�(33�GH� ODV�'5(� \� ORV�&(� VRQ� FDSDFHV� GH� SODQL¿FDU�� FRRUGLQDU� \�
ejecutar programas, proyectos, estrategias y acciones dirigidos a la reducción de la 
exclusión educativa. El fortalecimiento de la gestión institucional según Mideplan (2014), 
LPSOLFD�TXH�ORV�DFWRUHV�VRQ�FDSDFHV�GH�SODQL¿FDU��FRRUGLQDU�\�HMHFXWDU�SURFHVRV�LQWHUQRV�GH�
ORV�SURJUDPDV�R�SUR\HFWRV�SDUD�DOFDQ]DU�ORV�UHVXOWDGRV�SUHYLVWRV�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQLFLDO��
3DUD�HVWD�(VWUDWHJLD��VH�UH¿HUH�D�SURJUDPDV�\�SUR\HFWRV�GLULJLGRV�D�GLVPLQXLU�OD�H[FOXVLyQ�
educativa. Los indicadores para esta dimensión son:

o 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�SODQL¿FDQ�SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�HQ�VXV�
planes de trabajo, dirigidos a la exclusión educativa.

o Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que coordinan proyectos y programas en sus 
planes de trabajo, dirigidos a la exclusión educativa.

o Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que ejecutan proyectos y programas en sus 
planes de trabajo, dirigidos a la exclusión educativa.

4.1.4.2 Efecto 2: Comunidad educativa contextualiza y aplica experiencias de buenas prácticas 
para apoyar la gestión institucional en cuanto a la disminución de la exclusión educativa

Para este efecto se debe considerar una  campaña de divulgación sobre temas informativos de 
H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�GLULJLGRV�D�OD�FRPXQLGDG�HGXFDWLYD��$VLPLVPR��VH�GHEH�GH¿QLU�ODV�EXHQDV�SUiFWLFDV�
LGHQWL¿FDGDV� TXH� SHUPLWDQ� YLVXDOL]DU� ODV� DFFLRQHV� GH� IRUWDOHFLPLHQWR� GH� OD� JHVWLyQ� LQVWLWXFLRQDO� \�
su incidencia en la reducción de la exclusión educativa de la temática.  A raíz de la campaña de 
divulgación y buenas prácticas que se realiza, los EPP deben ser capaces de contextualizarlas, para 
ser aplicadas según el entorno y la modalidad educativa.

Los indicadores sugeridos para esta categoría son:

%� Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que implementan buenas prácticas para la reducción de 
la exclusión educativa.

%� Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que toman decisiones en cuanto a la exclusión educativa, 
basadas en los resultados obtenidos de la aplicación de buenas prácticas.

4.1.5 Impacto

El impacto referido a esta Estrategia es el porcentaje de reducción de la exclusión educativa en los 
&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�HGXFDWLYD�WUDGLFLRQDO��&RPR�SDUWH�GH�HVWH�HIHFWR�
a largo plazo también pueden ser considerados los siguientes indicadores:

%� Porcentaje de disminución en la exclusión educativa.
%� Porcentaje de permanencia estudiantil.
%� Porcentaje de reincorporación estudiantil.
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4.2 Procedimientos de la intervención

8Q�SURFHVR�HV�GH¿QLGR�FRPR�XQ�³FRQMXQWR�GH�DFWLYLGDGHV�PXWXDPHQWH�UHODFLRQDGDV�R�TXH�LQWHUDFW~DQ��
las cuales transforman elementos de entrada en resultados” (ISO 9000:2005: Sistema de Gestión de 
&DOLGDG���$GHPiV��HQ�VX�JXtD�GH�OHYDQWDPLHQWR�GH�SURFHVRV��HO�0,'(3/$1��������GH¿QH�TXH

… cuando se habla de procesos existe una relación implícita que debe ser comprendida, 
esta relación se conoce como “Relación Proveedor-Productor-Usuario” y es la base 
de toda relación de procesos, en ésta, cada eslabón se encuentra interrelacionado y es 
interdependiente. De esta manera, el proveedor suministra el insumo de acuerdo con los 
requerimientos del productor, siendo éste el responsable de la operación y quien entrega 
HO� SURGXFWR� �ELHQ�VHUYLFLR�� DO� XVXDULR� �LQWHUQR�H[WHUQR��� HO� TXH� ¿QDOPHQWH� GHWHUPLQD� VXV�
requerimientos. Estos requerimientos son primordialmente las necesidades y expectativas 
que poseen los usuarios con respecto a la prestación bienes o servicios por parte de la 
institución (p. 5).

En pocas palabras, los procesos son los pasos que deben realizarse para obtener los productos de la 
Estrategia y sus procedimientos corresponden a la descripción escrita y diagramada sobre la manera 
en que se desarrollan (el cómo). A razón de esto y de la cadena de resultados de la Estrategia, se 
LGHQWL¿FDQ�VLHWH�SURGXFWRV�

%� EPP de las DRE y los CE conformados.

%� EPP de las DRE y los CE asesorados en diferentes temáticas vinculadas con la gestión y 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

%� Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la exclusión 
educativa, generadas.

%� Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación de apoyos concretos 
en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de la 
exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, formalizados.

%� EPP de las DRE y los CE capacitados en temas de exclusión educativa.

%� EPP de las DRE y los CE cuentan con planes de trabajo (POA y PAT) que incluyen el 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas.

%� Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la disminución 
de la exclusión educativa. 

Cada uno de estos productos responden a servicios que la Estrategia ofrecerá a su población meta y 
los cuales se ejecutan con el objetivo de incidir en la forma de gestión institucional para la reducción 
de la exclusión educativa, por lo que implica la existencia de una relación entre cada uno de ellos. 
$�FRQWLQXDFLyQ�VH�SUHVHQWDQ� ODV�¿JXUDV�GH� OD���D� OD�¿JXUD�����TXH�KDFHQ�XQD�GHVFULSFLyQ�JUi¿FD�
sobre cómo se ejecutará el paso a paso para llegar a los productos descritos en la cadena de 
UHVXOWDGRV�\�SHUPLWLUiQ�JHQHUDU�FRPR�UHVXOWDGR�XQD�PHMRU�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO�GHO�
0(3�SDUD�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��(Q�OD�¿JXUD����VH�GHWDOOD�OD�VLPERORJtD�XWLOL]DGD�HQ�
ORV�GLDJUDPDV�GH�ÀXMR��FRUUHVSRQGLHQWH�D�OD�VLPERORJtD�$16,��OD�FXDO�HV�XQD�GH�ODV�VXJHULGDV�HQ�ORV�
manuales de levantamiento de procesos del MIDEPLAN.



42REDISEÑO

)LJXUD����'LDJUDPD�GH�ÀXMR�SURGXFWR��

Fuente: Elaboración propia (2020).
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)LJXUD����'LDJUDPD�GH�ÀXMR�SURGXFWR��

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Fuente: Elaboración propia (2020).
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Fuente: Elaboración propia (2020).
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Fuente: Elaboración propia (2020).
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Fuente: Elaboración propia (2020).
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Figura 15. Simbología utilizada en los procedimientos

Fuente: Elaboración propia (2020).

3DUD�HIHFWRV�GH�DPSOLDU�OD�LQIRUPDFLyQ�GH�FDGD�SURGXFWR�GH¿QLGR�HQ�HO�DQH[R����VH�GHWDOOD�HO�SURFHVR�
FRQ�VX�UHVSHFWLYD�¿FKD�GH�SURFHGLPLHQWR�� OD�FXDO�FRQWLHQH�XQD�SRUWDGD�FRQ�HO�REMHWLYR��DOFDQFH�\�
responsable de este e indicadores. Posteriormente, se muestra la tabla de caracterización con la 
secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas con la actividad en ejecución.

4.3 Seguimiento a la Estrategia 

&RQ� HO� ¿Q� GH� TXH� OD� (VWUDWHJLD� FXHQWH� FRQ� LQVXPRV� VREUH� ODV� DFFLRQHV� GH� SODQL¿FDFLyQ� TXH� VH�
deben desarrollar, en la tabla 6 se detalla la matriz de seguimiento necesaria para el registro de 
avances y actividades a realizar. Es importante recalcar que la matriz con la información desglosada 
VH�HQFRQWUDUi�GLVSRQLEOH�HQ�XQ�DUFKLYR�GLJLWDOL]DGR�HQ�0LFURVRIW�2I¿FH�([FHO��HO� FXDO� WLHQH�FRPR�
función ser alimentado con información por los ejecutores de esta Estrategia. 
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Tabla 6. Matriz de seguimiento

Estrategia Modelo De Intervención Integral Y Multisectorial Para Disminuir La Exclusión Escolar:
“Construyendo Puentes Y Sinergias: Una Nueva Forma De Conocer Y Promover La Permanencia Estudiantil”

Objetivo 
Estratégico Responsable Indicador Fuente de 

Información
Línea 
Base Meta Estimación 

de Recursos Frecuencia

1.

2.

3.

Actividades Estratégicas
Tareas por 
actividad 

estratégica

Responsable 
de ejecutar la 

tarea

Duración 
(Semanas)

Fecha de 
inicio

1.

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

2.

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Fuente: Elaboración propia (2020).

5. Factores externos que fomentan u obstaculizan la intervención 
Los factores externos que pueden obstaculizar la solución de la problemática e inciden en la gestión de la 
Estrategia y representan un riesgo son las huelgas o manifestaciones de personal docente y administrativo 
del sector educación, los accesos a algunas zonas del territorio nacional, la posibilidad de ocurrencia de 
un evento de desastre o emergencia por un fenómeno natural, emergencia nacional de salud (ejemplo: 
pandemia) y no inclusión de la exclusión educativa dentro de un marco de acción institucional.

Estos son considerados como tales, ya que inciden de forma directa en la gestión de acciones 
propias de la Estrategia y del MEP, lo cual provoca que la no continuidad de los servicios prestados 
y la no asignación del recurso humano necesario aumente la exclusión educativa. A continuación se 
realiza una pequeña explicación de cada uno de estos factores.

%� Las huelgas son consideradas como una de las causas que originan que una gran parte 
de la población estudiantil, en cualquiera de los niveles de educación, no continúe con sus 
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estudios una vez restablecidos los servicios educativos. Esto origina afectaciones en lecciones 
educativas, servicios en comedores estudiantiles, transportes y becas, que son claves para 
garantizar la permanencia estudiantil en el sistema educativo. Esto –a su vez– afecta otros 
servicios educativos de apoyo.

%�
Para el caso particular de la Estrategia, las huelgas pueden ser un factor bastante desmotivante, 

porque sobre todo en la población adolescente o joven adulta, tanto estudiantes como sus 
familiares, pueden sentir que se está desaprovechando el tiempo, por lo que favorecen el 
ingreso de esta población al mercado laboral, para que aporte al sustento económico de 
sus hogares. Asimismo, también puede considerarse que son de mayor ayuda en sus casas 
apoyando en el cuido de hermanos menores o las labores domésticas, en lugar de estar 
matriculados en una institución de educación formal en la cual no se encuentran asistiendo 
a lecciones por razones de huelga. Es decir, que para la intervención puede ser mucho más 
GL¿FXOWRVR�OOHJDU�D�FDGD�KRJDU�SDUD�IDYRUHFHU�OD�SHUPDQHQFLD�GH�ODV�SHUVRQDV�HVWXGLDQWHV�

%� Un segundo factor de obstaculización son los accesos a algunas zonas del territorio nacional. 
Se presenta en centros educativos con vías de acceso complicadas (por ejemplo: derrumbes 
de puentes, puentes colgantes en mal estado, crecimiento de ríos y vegetación abundante 
TXH�LPSLGD�HO�SDVR��PDOH]D���HQWUH�RWURV��OR�TXH�VLJQL¿FD�TXH�QR�VH�SXHGD�OOHJDU�D�HVWRV�&(�
para ejecutar o dar continuidad a las acciones.

%� Un tercer obstáculo es la probabilidad de ocurrencia de un evento de desastre o emergencia 
por un fenómeno natural (sismo, erupciones volcánicas, tormentas, huracanes, lluvias 
abundantes y deslizamientos, entre otros) o de tipo antrópico (por ejemplo: derrames 
químicos, inundaciones, accidentes de tránsito, congestionamientos severos, movimientos 
sociales) que impidan la ejecución de la Estrategia no solo en el traslado de los equipos de 
la UPRE a los centros educativos, sino también en la continuidad de los servicios que brinda.

%� Un cuarto obstáculo es una emergencia nacional sanitaria, como sucede en el presente año 
(2020), que se vive en el país la pandemia del coronavirus (COVID-19), para la cual –como 
medida recomendada por la Organización Mundial de la Salud y el Gobierno de la República– 
toda la población debe permanecer en sus hogares y evitar así el contagio vertiginoso de 
este virus. Esto conllevó a la suspensión de clases presenciales del país, lo cual afecta a 
la Estrategia en la medida en que muchas personas estudiantes pueden no contar con los 
medios tecnológicos para recibir las lecciones desde sus hogares, razón por la cual pueden 
ser excluidas y dedicarse a otras labores que aporten a la economía de sus familias.

%� Asimismo, la población estudiantil que proviene de hogares en donde la persona jefa de 
familia depende de trabajos informales o relacionados con sectores vulnerables durante la 
pandemia, por ejemplo, sector turismo o si es despedida o sufre un recorte de horas laborales 
sustancial, se verá muy impactada a nivel de ingresos o presupuesto de hogar, lo cual puede 
llevar a ser un motivo más para ser excluida de la secundaria.

%� Un quinto obstáculo es la no inclusión del tema de la exclusión educativa dentro de un marco 
de acción institucional que no requiera ser atendida por medio de una estrategia. Este tipo de 
obstáculos podrá obedecer a factores coyunturales y políticos de las autoridades del MEP, lo 
cual desencadenaría en otras formas menos asertivas de abordar la problemática. Es decir, 
si no existe a nivel de gobierno respaldo político a través de normativas, plan estratégico 
institucional nacional, convenios, entre otros, el tema de la exclusión educativa se vería 
invisibilizado y dejado a la suerte de cada entidad para ser trabajado de manera desarticulada 
y sin músculo político. Por otro lado, si esta temática no aparece en los documentos 
R¿FLDOHV�PHQFLRQDGRV��WDPSRFR�FRQWDUi�FRQ�XQ�SUHVXSXHVWR�DVLJQDGR�SDUD�SRGHU�ORJUDU�ODV�
transformaciones o efectos esperados.
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6. Metodología
A continuación se presenta una breve descripción de las técnicas e instrumentos utilizados para 
HO�UHGLVHxR�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��3ULPHUDPHQWH��VH�PXHVWUD�OD�GH¿QLFLyQ�GH�FDGD�WpFQLFD�\�OXHJR�VH�
presenta una matriz con el tema abordado y los resultados obtenidos.

6.1 Técnica: revisión y análisis documental de información

Consiste en un conjunto de operaciones intelectuales que buscan describir y representar los 
GRFXPHQWRV� GH� IRUPD� XQL¿FDGD� \� VLVWHPiWLFD� SDUD� IDFLOLWDU� VX� UHFXSHUDFLyQ�� &RPSUHQGH� HO�
SURFHVDPLHQWR� DQDOtWLFR�VLQWpWLFR� TXH� ±DO� PLVPR� WLHPSR±� LQFOX\H� OD� GHVFULSFLyQ� ELEOLRJUi¿FD�� OD�
FODVL¿FDFLyQ�� H[WUDFFLyQ� \� OD� FRQIHFFLyQ� GH� UHVHxDV� �'XO]DLGHV� \� 0ROLQD�� ������� 3RU� WDQWR�� HVWD�
WpFQLFD�SHUPLWH�GDU�XQ�VLJQL¿FDGR�D�ORV�FRQWHQLGRV�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ�GHQWUR�GH�OD�GRFXPHQWDFLyQ�
necesaria para el desarrollo del proceso de evaluación. Dicha revisión y análisis contemplará los 
siguientes pasos (Dulzaides y Molina, 2004): 

%� Revisión de base conceptual.
%� Análisis del marco normativo.
%� Reconocimiento de documentación técnica.

6.2. Técnica de recolección de información: entrevistas semiestructuradas

Esta técnica es “parte de una pauta o guía de preguntas con los temas o elementos claves que se 
quieren investigar o profundizar de una exploración previa con el informante” (Martínez, 2011, p. 38). 
/D�HQWUHYLVWD�SHUPLWLUi�LGHQWL¿FDU�\�FRPSUHQGHU�D�PD\RU�SURIXQGLGDG�ORV�DVSHFWRV�TXH�VH�LGHQWL¿TXHQ�
a partir del análisis documental y de información. La entrevista conlleva el instrumento de “guía de 
preguntas orientadoras”.

Las entrevistas abordaron interrogantes que fueron de utilidad para distintos apartados del presente 
rediseño, los cuales se incorporaron de manera transversal o explícita, tales como sostenibilidad, 
DUWLFXODFLyQ��SODQL¿FDFLyQ��QRUPDWLYD��DFWRUHV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ��UHFXUVRV��FRQWH[WR��SREODFLyQ�PHWD��
organigrama, mecanismos de seguimiento y determinación de procedimientos, entre otros.

6.3. Técnica de recolección de información: talleres participativos

De acuerdo con la Universidad de Antioquia (s.f.), esta técnica implica la reunión de un grupo de 
SHUVRQDV�FRQ�XQD�¿QDOLGDG�X�REMHWLYR��HQ�OD�FXDO�VH�SURGXFHQ�LGHDV��PDWHULDOHV�H�LQIRUPDFLyQ��SRU�
PHQFLRQDU�DOJXQRV��/RV�WDOOHUHV�FRQOOHYDQ�DFWLYLGDGHV�HVSHFt¿FDV��FRKHUHQWHV�\�VLVWHPiWLFDV��6RQ�
LQWHJUDGRUHV��FRPSOHMRV�\�UHÀH[LYRV��$GHPiV��D�SDUWLU�GH�HVWRV�VH�SXHGH�FRQWUDVWDU�OD�WHRUtD�FRQ�OD�
práctica. Dicha técnica se aborda mediante sus respectivos instrumentos de guía de taller.

%� Árbol de problemas, árbol de objetivos, mapeo de actores, cadenas de resultados e 
indicadores, procesos y procedimientos: Seguirá el planteamiento presentado en el Manual 
GH�SODQL¿FDFLyQ�FRQ�HQIRTXH�SDUD�UHVXOWDGRV�HQ�HO�GHVDUUROOR��PDUFR�WHyULFR�\�SUiFWLFR��GH�
MIDEPLAN (2016). 

%� )LFKDV�GHO�LQGLFDGRU��6H�HODERUDUiQ�ODV�¿FKDV�GH�FDGD�XQR�GH�ORV�LQGLFDGRUHV�GH�SURGXFWRV�
\�HIHFWRV��UHVXOWDGRV��>YHU�DQH[R��@�

6.4. Técnica de validación: encuesta (consulta en línea) y sesiones de trabajo

Según Meneses y Rodríguez (2010), el cuestionario es “el instrumento estandarizado que utilizamos 
para la recogida de datos durante el trabajo de campo de algunas investigaciones cuantitativas, 
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fundamentalmente, las que se llevan a cabo con metodologías de encuestas” (p. 9). Una de las 
alternativas para aplicar cuestionarios es la aplicación en línea.

La validación del rediseño supuso el desarrollo de espacios que permitieran realizar la consulta a los 
actores participantes de los talleres, personas funcionarias de la UPRE y autoridades ministeriales 
(direcciones del nivel central), sobre los resultados obtenidos durante el proceso de rediseño. Este 
es uno de los requisitos indispensables para el desarrollo de la Estrategia basado en la TI, que 
establece lo siguiente: “poner en consulta con distintos actores los resultados obtenidos de los 
pasos anteriores, esto con el propósito de garantizar que dicha construcción cuenta con un grado de 
aceptación y validez por los agentes relacionados con dicha intervención” (MIDEPLAN, 2018, p. 15).
3DUWH�GH�ORV�FRPSURPLVRV�GHO�UHGLVHxR�HV�JDUDQWL]DU�TXH�WRGRV�ORV�DSRUWHV�HVWpQ�UHÀHMDGRV�HQ�VXV�
resultados, para garantizar así el éxito de la Estrategia de intervención. 

La validación se llevó a cabo por medio de las siguientes personas involucradas con la Estrategia:

%� Personas funcionarias del MEP que asistieron a los talleres participativos: A las 
personas que participaron en los talleres de rediseño (funcionarios de: asesores de 
direcciones centrales, representante del Despacho del VPI, Departamento de Supervisión 
(GXFDWLYD��(GXFDFLyQ�GH�3HUVRQDV�-yYHQHV�\�$GXOWDV��,,,�&LFOR�\�(GXFDFLyQ�'LYHUVL¿FDGD��
las DRE y los CE, entre  otros)   se les envió vía correo electrónico el documento-resumen 
de los principales resultados. Esto con el objetivo de contar con la revisión y observaciones 
de esta población, la cual tuvo un lapso para enviarlas al EE por esa misma vía. 

%� Personas funcionarias de la UPRE:�8QD�GH�ODV�SULQFLSDOHV�QHFHVLGDGHV�LGHQWL¿FDGDV�HQ�HO�
desarrollo del rediseño fue contar con información acerca de las personas responsables de 
ejecutar la Estrategia. Por eso se decidió añadir una sesión de trabajo grupal, tipo taller, en 
la que se revisaron nuevamente los resultados obtenidos durante los talleres. Se resolvieron 
consultas y se incluyeron las observaciones que el equipo de personas funcionarias de la 
UPRE aportó.

%� Autoridades ministeriales: Como todo proceso de gestión pública, la consulta a las 
autoridades ministeriales del MEP (dos Viceministerios y Ministerio de Educación) 
resulta fundamental para garantizar la puesta en marcha de la Estrategia. Esta actividad 
de validación se realizó mediante una presentación ante la Ministra de Educación, la 
9LFHPLQLVWUD� GH� 3ODQL¿FDFLyQ� ,QVWLWXFLRQDO�� VX� DVHVRU� \� OD� 835(�� FRQ� HO� REMHWLYR� GH� TXH�
realizaran observaciones a lo que se había reconstruido como parte del rediseño y fuesen 
incorporadas en la entrega de dicho producto. Las únicas observaciones que se llevaron a 
FDER� IXHURQ�KHFKDV�SRU�SDUWH�GHO�9LFHPLQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�� ODV�FXDOHV�DSXQWDEDQ�D�
GHWDOOHV�HQ�ODV�¿FKDV�GH�LQGLFDGRUHV�TXH�IXHURQ�VROYHQWDGDV�HQ�VX�PRPHQWR�

A continuación se presenta la matriz con las técnicas utilizadas en la tabla para el rediseño de la 
intervención.

Tabla 7. Matriz con las técnicas utilizadas

Tema de la TI
Técnica / 

instrumento 
utilizado

Resultado obtenido Cantidad de técnicas aplicadas

Contexto 
general de la 
intervención

Revisión y análisis 
documental de 
información

'H¿QLFLyQ�GH�FRQWH[WR�GH�
la intervención: Evolución 
histórica, marco normativo 
y ámbito de acción, 
entre otros temas.

- Entre 15 a 20 documentos.
- Dos entrevistas semiestructuradas a 
personal de la UPRE.Entrevista 

semiestructurada
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Tema de la TI
Técnica / 

instrumento 
utilizado

Resultado obtenido Cantidad de técnicas aplicadas

'H¿QLFLyQ�GH 
la problemática 

Taller árbol de 
problemas 'H¿QLFLyQ�GH�OD�

problemática o la 
necesidad por
resolver mediante la 
intervención, sus causas y 
efectos.

- Un taller participativo con 
22 personas funcionarias.
- Dos entrevistas semiestructuradas a 
personal de la UPRE.

Taller árbol de 
objetivos

Entrevistas 
semiestructuradas

Objetivos de la 
intervención

Taller árbol de 
objetivos

'H¿QLFLyQ�GHO�REMHWLYR�
general y los objetivos 
HVSHFt¿FRV�GH�OD�
intervención.

- Un taller participativo con 
22 personas funcionarias.
- Dos entrevistas semiestructuradas a 
personal de la UPRE.

Entrevistas 
semiestructuradas

Mapeo de 
actores

Taller mapeo de 
actores 'H¿QLFLyQ�GH�UHODFLRQHV�

entre actores de la 
intervención y su 
FODVL¿FDFLyQ��SULPDULRV��
secundarios, clave y veto).

- Un taller con participación 
de 22 personas funcionarias.
- Cinco entrevistas semiestructuradas: 
incluyen las dos del personal de la 
UPRE y autoridades (Ministerio y dos 
Viceministerios) del MEP.

Entrevistas 
semiestructuradas

Lógica causal: 
cadena de 
resultados

Taller cadena de 
resultados

'H¿QLFLyQ�GH�LQVXPRV��
actividades, productos y 
efectos de la intervención.

- Un taller participativo con 
22 personas funcionarias.
- Un taller con personal de 
la UPRE.
- Remisión de 22 correos electrónicos 
para la validación.

Taller funcionamiento 
UPRE

Cuestionario
(validación en línea) 

Lógica causal: 
indicadores de 
cada nivel de 
la cadena de 
resultados

Taller de indicadores

'H¿QLFLyQ�GH�LQGLFDGRUHV�
de producto e indicadores 
de efecto (resultados) de la 
intervención.

- Un taller participativo con 
22 personas funcionarias.
- Un taller con equipo de 
la UPRE.
- Remisión de 22 correos electrónicos 
para la validación.
- Una presentación a autoridades del MEP 
para la validación.

Taller funcionamiento 
UPRE

Validación de línea

Presentación
para la validación

Lógica causal: 
procesos y 
procedimientos

Taller de procesos
y procedimientos 'H¿QLFLyQ�GH�SURFHVRV�

y procedimientos por 
producto.

- Un taller participativo con 
22 personas funcionarias
- Un taller con personal de la UPRE.Taller funcionamiento 

UPRE

Lógica causal: 
¿FKD�GHO�
indicador

Taller de indicadores
)RUPXODFLyQ�GH�¿FKD�GH�
cada indicador de producto 
y efectos (resultados).

�����¿FKDV�GH�LQGLFDGRU�
- Remisión de 22 correos electrónicos 
para la validación.
- Una presentación a autoridades del MEP 
para la validación.

Validación de línea

Presentación para 
la validación

Fuente: Elaboración propia (2020).
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6.5. Sistematización de datos

Este rediseño se elaboró a partir de un enfoque cualitativo, en el cual se sistematizó la información a 
partir de la utilización de las técnicas descritas. La sistematización consiste en un método “que busca 
organizar la información disponible, analizarla minuciosamente para entender lo que ha sucedido; 
extraer conclusiones que ayudarán a producir conocimiento nuevo, y presentar los resultados en la 
forma deseada” (Chávez, 2006, p. 11).

Los datos que se obtuvieron a partir de las entrevistas fueron utilizados, principalmente, para la 
descripción de la problemática y respaldar los puntos referidos a la escasez de recursos humanos y 
materiales que afronta la UPRE, como unidad ejecutora de la Estrategia.

3RU� RWUR� ODGR�� ORV� WDOOHUHV� SDUWLFLSDWLYRV� ±D� VX� YH]±� IXHURQ� FODYHV� SDUD� LGHQWL¿FDU� ODV� FDXVDV� \�
FRQVHFXHQFLDV�GH�OD�SUREOHPiWLFD�UHDO�TXH�GHEH�VROYHQWDU�OD�(VWUDWHJLD��(VSHFt¿FDPHQWH��D�SDUWLU�
de estos talleres se reelaboró la TI, se generaron los árboles de problemas y de objetivos, y se 
reconstruyó la cadena de resultados. Asimismo, se trabajó la temática de mapeo de actores y sus 
relaciones, lo cual fue incluido en este rediseño.

$�UDt]�GH�OR�DQWHULRU��VH�GHVDUUROODURQ�ORV�LQGLFDGRUHV�\�VXV�UHVSHFWLYDV�¿FKDV�GHO�LQGLFDGRU��

6.6. Limitaciones y riesgos de técnicas e instrumentos

Las limitaciones y riesgos relacionados con el rediseño de la Estrategia se establecieron para 
comprender qué podría obstaculizar este proceso de construcción y cuál sería la forma de mitigación 
respecto a las técnicas e instrumentos aplicados. Se determinan estos aspectos en la siguiente tabla. 

Tabla 8. Limitaciones sobre las técnicas e instrumentos aplicados en el rediseño

Técnica Limitantes Forma de mitigarlo

Talleres participativos

Durante la realización de 
talleres, el EE se percató 
de que algunas de las 
personas presentes no se 
encontraban enteradas 
de la forma en la que se 
desarrolla la Estrategia.

Esta situación se mitigó formando subgrupos en los que 
se ubicaba de forma separada a las personas funcionarias 
de la UPRE, quienes sí contaban con los conocimientos 
necesarios para que compartieran sus puntos de vista 
con la población participante, con el propósito de que esta 
pudiera hacer sugerencias y observaciones. 

La complejidad de la 
temática acarrea la 
necesidad de realizar 
síntesis de los temas 
desarrollados en cada 
taller y que, en algunas 
ocasiones, se aborden 
los temas en las sesiones 
siguientes. 

Se administra priorizando las actividades que sean 
necesariamente de participación colectiva y las restantes 
DFWLYLGDGHV�SRGUtDQ�VHU�¿QDOL]DGDV�GH�IRUPD�QR�SUHVHQFLDO�
(asignación de labores fuera de los espacios previos y 
recibidos de manera virtual).
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Técnica Limitantes Forma de mitigarlo

Entrevistas 
semiestructuradas

La persona informante no 
facilita toda la información 
requerida.

El EE administra esta limitación dirigiendo las preguntas 
para que se brinde la información pertinente. En los casos 
HQ�ORV�TXH�OD�LQIRUPDFLyQ�QR�IXH�VX¿FLHQWH��VH�VXEVDQy�
mediante la consulta directa a la UPRE y otras direcciones 
o dependencias del MEP, con el objetivo de aclarar 
información, contenidos y solventar vacíos de información. 
/D�OLVWD�GH�ODV�SHUVRQDV�HQWUHYLVWDGDV�SXHGH�VHU�YHUL¿FDGD�
en el anexo 8.

Revisión documental

Las fuentes de información 
presentadas inicialmente 
durante el proceso de 
evaluación y rediseño no 
IXHURQ�VX¿FLHQWHV�SDUD�
responder cada elemento 
de la TI actual.

El EE administró este aspecto realizando búsqueda de 
información adicional vía Internet, correo electrónico y 
a través de entrevistas semiestructuradas a personas 
funcionarias de la UPRE, direcciones y dependencias del 
MEP, con el objetivo de tener acceso a información más 
actualizada y de primera mano. La lista de documentos 
UHYLVDGRV�SXHGH�VHU�YHUL¿FDGD�HQ�HO�DQH[R���

Fuente: Elaboración propia (2019).

$�FRQWLQXDFLyQ�VH�SUHVHQWDQ�ORV�ULHVJRV�LGHQWL¿FDGRV�HQ�HO�SURFHVR�GH�UHGLVHxR�\�IRUPD�GH�PLWLJDFLyQ�

Tabla 9. Riesgos sobre las técnicas e instrumentos aplicados en el rediseño

Técnica Riesgo Forma de mitigarlo

Talleres participativos Resistencia de participación en las 
actividades programadas.

Esto se logró, ya que las personas 
participantes fueron convocadas por la 
9LFHPLQLVWUD�GH�3ODQL¿FDFLyQ�GHO�0(3�\�
se contaba con la respectiva autorización 
para asistir a los talleres. Durante estos, se 
mantuvo el interés porque las actividades 
involucraban a los presentes.
Otros talleres realizados con el personal de 
la UPRE también contaron con el aval de su 
coordinación.

Entrevistas 
semiestructuradas

Disponibilidad de actores claves: en 
RFDVLRQHV�VH�GL¿FXOWDED�¿MDU�ODV�IHFKDV�
de entrevistas por las agendas de la 
población participante (por ejemplo, 
imposibilidad de convocar a personas 
funcionarias del MEP a alguna actividad 
extracurricular en la primera semana 
de cada mes o viaje de la Ministra de 
Educación fuera del país).

Este aspecto se solventó ajustando 
horarios, según la conveniencia de la 
mayoría. Además, el equipo técnico (ET) 
GH�0,'(3/$1�ÀH[LELOL]y�DOJXQRV�SOD]RV�GH�
entrega, lo que facilitó poder cumplir con las 
demandas de entrevistas propuestas.

Revisión documental Escasez de información sobre la 
problemática.

Este riesgo se mitigó con la búsqueda de 
documentación adicional que surgió como 
sugerencias en los talleres y la realización de 
las entrevistas a actores claves. 

Fuente: Elaboración propia (2019).
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Anexos 

Anexo 1. Árbol de problemas

Fuente: Elaboración propia (2019).

Anexo 2: Árbol de objetivos

Fuente: Elaboración propia (2019).
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Anexo 3: Cuadro de lineamientos para EPP

EPP REGIONALES EPP DE CENTROS EDUCATIVOS

                                                                                   Conformación

%� Jefatura de Asesorías Pedagógicas: Su rol principal 
está asociado a la dirección estratégica de los 
SURFHVRV�\�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��'H¿QH�H�LPSOHPHQWD�
(según el POA Regional) con su departamento 
las intervenciones pedagógicas y psicosociales 
estratégicas para atender la exclusión, incorporación 
y reincorporación estudiantil, fomentando el trabajo 
colaborativo y articulado.

%� -HIDWXUD�GHO�iUHD�ÀQDQFLHUD�\�DGPLQLVWUDWLYD� Su 
rol principal está asociado a la dirección estratégica 
GH�ORV�SURFHVRV�¿QDQFLHURV�\�DGPLQLVWUDWLYRV��
garantizando el uso oportuno y transparente de los 
recursos destinados para el funcionamiento operativo 
de la DRE y los centros educativos, en atención a las 
prioridades del país y la región, relacionadas con la 
atención de la exclusión educativa.

%� Al menos una persona del Equipo Técnico 
Interdisciplinario Regional (ETIR): Su rol principal 
EXVFD�TXH�HQ�HO�WUDEDMR�TXH�SODQL¿TXH�OD�'5(�VH�
incluyan intervenciones que atiendan las necesidades 
y factores de vulnerabilidad psicosocial y pedagógica, 
así como aquellas condiciones que violenten los 
derechos humanos de los actores educativos.

%� Asesoría de Orientación: Su papel principal trata de 
TXH�HQ�HO�WUDEDMR�TXH�SODQL¿TXH�OD�'5(�VH�LQFOX\DQ�
intervenciones pertinentes desde los componentes 
vocacional, educativo y personal-social, para dar 
UHVSXHVWD�D�ODV�QHFHVLGDGHV�LGHQWL¿FDGDV�HQ�OD�
región y que favorecen la permanencia y el éxito 
educativo de la población estudiantil en riesgo de 
exclusión y vulnerabilidad social, en consideración 
de la transformación y los cambios en los contextos 
socioculturales en los que se desenvuelve.

%� Asesoría de Educación de Personas Jóvenes y 
Adultos: Su rol principal busca que en el trabajo 
TXH�SODQL¿TXH�\�GHVDUUROOH�OD�'5(�VH�LQFOX\DQ�
intervenciones que atiendan las necesidades de su 
población meta en relación con la exclusión educativa, 
la permanencia, la reincorporación y el éxito educativo.

%� Asesoría de Educación Preescolar: Su rol principal 
EXVFD�TXH�HQ�HO�WUDEDMR�TXH�SODQL¿TXH�\�GHVDUUROOH�
la DRE se contemplen intervenciones dirigidas a la 
atención y el desarrollo integral de la primera infancia 
en relación con la incorporación, permanencia, 
reincorporación y el éxito educativo de la niñez en esta 
etapa.

%� Asesoría de Educación Especial: Su rol principal 
SURFXUD�TXH�HQ�HO�WUDEDMR�TXH�SODQL¿TXH�\�GHVDUUROOH�
la DRE se incluyan intervenciones que atiendan las 
necesidades de su población meta en relación con 
la inclusión educativa, la permanencia y el éxito 
educativo de las personas con discapacidad y otras 
poblaciones vulnerables.

*�(VWRV�HTXLSRV�WHQGUiQ�TXH�GH¿QLU�HVSDFLRV�GH�UHXQLyQ�\�
coordinación al menos una vez por mes y contarán con el 
apoyo en el nivel central de la UPRE.

%� Director(a) del centro educativo: Su rol principal está 
asociado con la dirección estratégica de los procesos y toma 
de decisiones. Promueve acciones para el mejoramiento 
de la organización del centro educativo mediante el trabajo 
colaborativo y coordinado con diferentes actores de la comunidad 
educativa.

%� Coordinación académica y/o técnica: Su rol principal, de 
acuerdo con la naturaleza de su cargo, está asociado con el 
acompañamiento del proceso educativo de su institución y 
coordinación de acciones para el logro de los objetivos y metas 
(académicas y pedagógicas) que inciden en la permanencia 
estudiantil y el éxito educativo.

%� Enlace MEP-CIPAS: Su rol principal responde a dar cumplimiento a 
ORV�WUHV�SHUtRGRV�GH�YHUL¿FDFLyQ�GH�OD�FRQGLFLRQDOLGDG�HGXFDWLYD�GH�
ODV�SHUVRQDV�HVWXGLDQWHV�EHQH¿FLDULDV�GHO�SURJUDPD�$9$1&(026��
matriculadas en los centros educativos de la Dirección Regional 
de Educación a cargo, en atención a los procesos de coordinación 
interinstitucional MEP-IMAS, particularmente sobre la transferencia 
monetaria, que favorecen la permanencia estudiantil. 

%� Dos Profesores(as) regulares o docentes guías en caso 
de secundaria: Su rol principal busca que el trabajo que se 
SODQL¿FD�HQ�HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�LQFOX\D�LQWHUYHQFLRQHV�SHUWLQHQWHV�
para dar respuesta a las principales causas de la exclusión 
HGXFDWLYD��LGHQWL¿FDGDV�HQ�HO�GLDJQyVWLFR�LQVWLWXFLRQDO�\�DWHQFLyQ�
de las necesidades educativas y psicosociales de la población 
estudiantil.

%� Profesional de Orientación: Su rol principal procura que en 
HO�WUDEDMR�TXH�VH�SODQL¿TXH�HQ�HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�VH�LQFOX\DQ�
intervenciones pertinentes desde los componentes vocacional, 
educativo y personal-social, para dar respuesta a las necesidades 
LGHQWL¿FDGDV�HQ�HO�GLDJQyVWLFR�LQVWLWXFLRQDO�\�TXH�IDYRUHFHQ�OD�
permanencia y éxito educativo de la población estudiantil en riesgo 
de exclusión y vulnerabilidad social.

%� Profesional de Educación Especial: Su rol principal pretende 
TXH�HQ�HO�WUDEDMR�TXH�SODQL¿TXH�\�GHVDUUROOH�HO�FHQWUR�HGXFDWLYR�
se incluyan intervenciones que atiendan las necesidades 
de su población meta en relación con la inclusión educativa, 
la permanencia y el éxito educativo de las personas con 
discapacidad y otras poblaciones en vulnerabilidad.

%� Dos representantes estudiantiles seleccionados por su 
SHUÀO�GH�OLGHUD]JR� Su rol principal está asociado con aumentar 
OD�SDUWLFLSDFLyQ�HVWXGLDQWLO�HQ�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�\�E~VTXHGD�GH�
soluciones a sus necesidades, que favorecen la permanencia 
estudiantil y el éxito educativo de las personas estudiantes.

%� Junta administrativa, de Educación y Patronato Escolar: 
Su rol principal busca apoyar los procesos administrativos y 
¿QDQFLHURV��JDUDQWL]DQGR�HO�XVR�RSRUWXQR�\�WUDQVSDUHQWH�GH�ORV�
recursos destinados para su funcionamiento operativo, según la 
normativa vigente.
** Los representantes de la Junta Administrativa, de Educación o 
Patronato Escolar se integran de acuerdo con la necesidad que se 
atienda desde el equipo.
�1R�H[LVWH�XQD�SHULRGLFLGDG�HVSHFt¿FD�SDUD�WHPSRUDOLGDG�GH�UHXQLRQHV�
(según necesidad y disponibilidad en los centros educativos, esta 
estructura puede variar de acuerdo con las necesidades institucionales. 
Esto implica que pueden incorporarse más personas de otras 
especialidades o áreas. En los centros en los que se carecen de las 
personas profesionales sugeridas, se podrá sustituir con otras personas 
funcionarias).



ES
TR

A
TE

G
IA

 C
O

N
ST

RU
YE

N
D

O
 P

U
EN

TE
S 

Y 
SI

N
ER

G
IA

S:
 U

N
A

 N
U

EV
A

 F
O

RM
A

 D
E 

C
O

N
O

C
ER

 Y
 P

RO
M

O
V

ER
 L

A
 P

ER
M

A
N

EN
C

IA
 E

ST
U

D
IA

N
TI

L

63

EPP REGIONALES EPP DE CENTROS EDUCATIVOS

                                                                                      Funciones

%� &RRUGLQDU�ORV�SURFHVRV�GH�SODQL¿FDFLyQ��LPSOHPHQWDFLyQ��
seguimiento y evaluación de la programación del POA 
regional, en relación con las acciones que apoyan 
el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de 
Desarrollo, áreas estratégicas ministeriales y prioridades 
regionales vinculantes a la disminución de la exclusión, la 
reincorporación y cobertura.

%� ,GHQWL¿FDU�HQ�HO�GLDJQyVWLFR�UHJLRQDO�ODV�FDXVDV��
necesidades, requerimientos, estado de los 
centros educativos, en relación con la exclusión, la 
reincorporación y cobertura.

%� 'H¿QLU�HQ�FRQMXQWR�FRQ�OD�835(�ORV�FHQWURV�
educativos que se priorizarán para cumplir las metas 
PNDIP 2019-2022, según el análisis de los porcentajes 
de exclusión de cada modalidad educativa. 

%� Incluir acciones estratégicas en el POA Regional para 
la atención de forma oportuna de los períodos críticos 
de la exclusión durante el curso lectivo, tales como 
Semana Santa, vacaciones de medio período, entrega 
GH�FDOL¿FDFLRQHV�\�RWURV�TXH�VH�FRQVLGHUHQ�SHUWLQHQWHV�
según su realidad y contexto.

%� Promover en conjunto con las autoridades regionales 
la articulación del trabajo de las distintas asesorías y 
comités regionales de la DRE para que apoyen desde 
el área administrativa, académica y psicosocial las 
QHFHVLGDGHV�LGHQWL¿FDGDV�HQ�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�
priorizados, considerando las variables descritas.

%� Implementar el Sistema de Alerta Temprana, los 
lineamientos emitidos para el arranque del curso 
lectivo 2019, lineamientos para la reincorporación y 
otros protocolos para la atención y el seguimiento de 
ODV�VLWXDFLRQHV�GH�ULHVJR�GH�H[FOXVLyQ�LGHQWL¿FDGDV�HQ�
los centros educativos.

%� Velar porque los(as) supervisores(as) y directores(as) 
GH�FHQWURV�HGXFDWLYRV�LQFOX\DQ�HQ�VXV�SODQL¿FDFLRQHV�
procesos vinculados con la reducción de la exclusión 
escolar.

%� Instar a los(as) supervisores(as) y directores(as) 
de centros educativos para que incluyan en su 
SODQL¿FDFLyQ�ODV�PHGLGDV�RSRUWXQDV�SDUD�TXH�VH�
gestione y se tomen las previsiones administrativas-
presupuestarias (en tiempo y forma al amparo de la 
normativa vigente) para la habilitación de los servicios 
y recursos educativos necesarios para atender a la 
población que se incorpora y reincorpora al sistema 
educativo, y para quienes se encuentran en riesgo de 
ser excluidos.

%� Dar seguimiento al estado de los indicadores de 
exclusión educativa, matrícula (personas incorporadas 
y reincorporadas) y rendimiento académico 
(por asignatura educativa y nivel), vinculadas al 
cumplimiento de metas PNDIP 2019-2022.

%� Coordinar con las autoridades regionales para que 
se den las condiciones necesarias que posibiliten el 
funcionamiento de redes entre centros educativos 
priorizados por la Dirección Regional.

%� Apoyar la implementación de redes de estudiantes 
líderes en los centros educativos priorizados.

%� Participar en la actualización del diagnóstico institucional, 
LGHQWL¿FDQGR�GH�IRUPD�SULRULWDULD�ODV�SULQFLSDOHV�FDXVDV�GH�OD�
exclusión educativa y poblaciones en riesgo de vulnerabilidad. 

%� *DUDQWL]DU��HQ�FRQMXQWR�FRQ�RWURV�FRPLWpV�LQVWLWXFLRQDOHV��TXH�OD�
programación en el PAT garantice acciones que respondan a las 
principales causas de la exclusión educativa.

%� Análisis y seguimiento al estado de los indicadores de exclusión y 
rendimiento académico por asignatura educativa y nivel.

%� Velar para que en el centro educativo se realice la atención y el 
VHJXLPLHQWR�GH�ODV�VLWXDFLRQHV�GH�ULHVJR�GH�H[FOXVLyQ�LGHQWL¿FDGDV�
en los centros educativos a través de la estrategia de Alerta 
Temprana.

%� 'DU�VHJXLPLHQWR�D�ORV�DFXHUGRV�GH¿QLGRV�HQ�HO�FRQVHMR�
de profesores, reuniones de nivel, de área u otros comités 
institucionales (Comité de Apoyo Educativo, evaluación, Convivir y 
becas, entre otros) para que apoyen desde el área administrativa, 
pedagógica y psicosocial la atención de las necesidades 
LGHQWL¿FDGDV�HQ�ODV�SHUVRQDV�HVWXGLDQWHV�\�VXV�IDPLOLDV�SRU�$OHUWD�
Temprana.

%� Instar al personal de la institución y miembros de la comunidad 
educativa para que apoyen la implementación de las rutas de 
incorporación y reincorporación de personas al sistema educativo. 
Estas rutas deben considerar las medidas oportunas para que se 
realicen las gestiones y previsiones administrativas y presupuestarias 
para la habilitación en tiempo y forma de los servicios y recursos 
educativos necesarios para atender a la población. 

%� Incluir acciones estratégicas en el centro educativo y coordinar 
para atender de forma oportuna los períodos críticos y sensibles de 
la exclusión educativa durante el curso lectivo, tales como Semana 
Santa, vacaciones de medio período, periodos de evaluación y 
HQWUHJD�GH�FDOL¿FDFLRQHV��HQWUH�RWURV�TXH�VH�FRQVLGHUHQ�SHUWLQHQWHV�
según su realidad y contexto.

%� Fomentar la participación proactiva de los integrantes de la 
FRPXQLGDG�HGXFDWLYD�HQ�WRGDV�ODV�DFFLRQHV�SODQL¿FDGDV��GLULJLGDV�
a la atención de las principales causas de la exclusión educativa y 
promuevan la permanencia estudiantil y el éxito educativo.

%� Coordinar con el(la) director(a) para que se den las condiciones 
necesarias que posibiliten la participación de los miembros del 
equipo de la permanencia en el funcionamiento de redes entre 
centros educativos priorizados.

%� Apoyar y acompañar la implementación de la RED de liderazgo 
estudiantil y éxito educativo.

%� Establecer alianzas estratégicas con instituciones públicas 
y privadas y otros actores sociales del nivel regional para 
la atención y el seguimiento de las principales causas de la 
exclusión educativa y las necesidades de las personas en riesgo y 
vulnerabilidad.

%� Coordinar con el equipo regional de la DRE y la UPRE acciones de 
sensibilización dirigidas a la comunidad educativa y otros actores 
educativos en materia de exclusión educativa, incorporación, 
reincorporación y Alerta Temprana de situaciones de riesgo.

%� Fomentar el desarrollo y registro de buenas prácticas, diseñadas 
desde la comunidad educativa para intervenir las principales 
causas de la exclusión educativa y promover la permanencia y el 
éxito educativo.

%� Establecer una comunicación permanente con el Equipo Regional 
para la Permanencia y la UPRE, lo cual permita compartir los 
logros y resultados alcanzados de sus centros educativos.
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EPP REGIONALES EPP DE CENTROS EDUCATIVOS

3HUÀO�VXJHULGR�SDUD�LQWHJUDQWHV�GH�ORV�(33

Personas que muestren sensibilidad para acompañar y atender las necesidades de la comunidad educativa:
%� Cercanía con las realidades y contextos de la región y comunidades educativas (para equipo regional).
%� Conocimiento de la realidad y contexto educativo de la comunidad de la cual es parte (para equipo de centro educativo).
%� Sensibilidad y empatía para atender situaciones de vulnerabilidad y riesgo social que se presentan en las comunidades 

educativas.
%� Conocimientos vinculados con los temas de permanencia, incorporación, reincorporación y éxito educativo.
%� Apertura y disposición para brindar una respuesta oportuna a dudas o consultas que se plantean desde la comunidad 

educativa.
%� Habilidades para el diálogo y la toma de decisiones oportunas y pertinentes.
%� Actitud para generar ideas creativas e innovadoras que impulsen la autonomía y libertad de las comunidades educativas.
%� Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo.
%� $FWLWXGHV�SURDFWLYDV�DO�PRPHQWR�GH�UHVROYHU�FRQÀLFWRV�

Fuente: Elaboración con base en documento MEP (s.f.), pp. 52-62.

EPP REGIONALES EPP DE CENTROS EDUCATIVOS

                                                                                      Funciones

%� Dar seguimiento a la implementación de la estrategia 
Puente al Desarrollo en la región. 

%� Coordinar con el equipo asesor de nivel central de 
la UPRE acciones de sensibilización dirigidas a las 
personas supervisoras de circuito y otros actores 
educativos en materia de exclusión educativa, 
incorporación, reincorporación y Alerta Temprana de 
situaciones de riesgo.

%� Apoyar la implementación de proyectos estratégicos 
GLVHxDGRV�SDUD�HO�EHQH¿FLR�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�
educativas de cada DRE, como PROEDUCA y Profes 
Comunitarios, entre otros.

%� Fomentar el desarrollo y registro de buenas prácticas 
regionales y de centros educativos, diseñadas para 
intervenir las principales causas de la exclusión 
educativa.

%� Brindar atención y seguimiento a las estrategias, 
planes, programas y proyectos implementados por los 
equipos de permanencia de los centros educativos 
para la atención de las principales causas de la 
exclusión educativa.

%� Articular con la UPRE la ejecución de las acciones 
SODQL¿FDGDV�GHVGH�HO�QLYHO�UHJLRQDO�FXDQGR�OD�VLWXDFLyQ�
lo requiera, tales como visitas a centros educativos, 
asesoramientos, capacitaciones e implementación de 
proyectos, entre otros.

%� Establecer una comunicación permanente con la 
UPRE que permita compartir los logros y resultados 
alcanzados en cada región y sus centros educativos.
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Anexo 4: Matriz de mapeo de actores

Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

Tomadores de decisión política-estratégica

Consejo Superior 
de Educación

Avala planes, programas o proyectos 
institucionales vinculados a la 
intervención.

Es un órgano de naturaleza jurídica 
constitucional, con personalidad jurídica 
instrumental y presupuesto propio. 
Tiene a su cargo la dirección general de 
OD�HQVHxDQ]D�R¿FLDO��GH�DFXHUGR�FRQ�HO�
Artículo 81 de la Constitución Política 
de la República. Su potestad hace que 
pueda vetarlo.
Clave para darle músculo a la 
estrategia.

Político

Autoridades Ministeriales (despacho de 
ministro y viceministerios)

Avalan y respaldan políticamente la 
intervención: ubicándola como un 
proceso estratégico de la gestión 
institucional.
Comunican a los distintos actores 
sociales y del sistema educativo 
la existencia e importancia de la 
intervención.
Propician las condiciones de mejora 
institucional que sean propuestas por 
los resultados de la implementación y 
evaluación de la intervención.

Ejercen 
diferentes roles: 
participan de 
manera activa. 

También tienen la competencia de vetar 
estrategias. Político
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Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 
Articulación de proyectos y acciones

UPRE

Coordina y gestiona el proceso de diseño e implementación de 
la intervención, garantizando que los aspectos administrativos, 
¿QDQFLHURV��WpFQLFRV��ORJtVWLFRV�GH�OD�LQWHUYHQFLyQ�VH�HMHFXWHQ�GH�
PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]�
*HVWLRQD�HVSDFLRV�GH�FRRUGLQDFLyQ�LQWUD�H�LQWHULQVWLWXFLRQDO��
seguimiento de los procesos de implementación y fortalecimiento de 
capacidades de gestión en los actores implicados.
Integra en conjunto con otros actores educativos los equipos directivos 
y técnicos del proceso de evaluación.

Impulsa y 
participa 
activamente.

Asesor

Direcciones 
centrales 

3ODQL¿FDQ�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�
estudiantil en concordancia y coherencia con el modelo propuesto 
por la intervención para que sus intervenciones lleguen a los centros 
educativos y DRE que más lo requieren según el diagnóstico 
institucional.
9HODQ�SRUTXH�ORV�DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��WpFQLFRV��
ORJtVWLFRV�GH�VXV�DFFLRQHV�VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�H¿FD]��
Integran, en conjunto con otros actores educativos, los equipos 
directivos del proceso de evaluación.

Tienen las 
siguientes 
funciones: 
UPRE es 

una entidad 
articuladora, 

pero las 
direcciones, 

jefaturas y los 
departamentos 

ejecutan. 
Tienen un 

involucramiento 
total.

Involucramiento 
H�LQÀXHQFLD�

sobre actores 
primarios. En 

ocasiones 
participan como 

canales de 
comunicación 
activos y en 

otras no.
Colaboran en 

una parte.

Director

Equipos 
técnicos 
para la 
permanencia 
de las DRE y 
los CE

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�ODV�DFFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�OD�GLVPLQXFLyQ�
de la exclusión estudiantil en concordancia y coherencia con el 
modelo propuesto por la intervención para que sus intervenciones 
lleguen a los centros educativos y DRE que más lo requieren según el 
diagnóstico institucional. 

Integran equipos técnicos que trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores para el cumplimiento de las 
metas de la intervención.

Integran, en conjunto con otros actores educativos, los equipos 
técnicos del proceso de evaluación.

Son los más 
relacionados 
con los 
procesos de 
involucramiento.

Asesor
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Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

Ejecutores de acciones en el ámbito regional y local

Direcciones Regionales

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�ODV�DFFLRQHV�
relacionadas con la disminución de la 
exclusión estudiantil en concordancia 
y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos 
procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y 
necesidades de cada región. 
*DUDQWL]DQ�TXH�ORV�DVSHFWRV�
DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��
técnicos, logísticos de sus acciones 
VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�
H¿FD]�
*HVWLRQDQ�HVSDFLRV�GH�FRRUGLQDFLyQ�
intra e interinstitucional, seguimiento 
de los procesos de implementación 
y fortalecimiento de capacidades de 
gestión en los actores implicados en 
el nivel regional. 
Integran, en conjunto con otros 
actores educativos, los equipos 
directivos del proceso de evaluación.

Poseen un 
interés y 
muestran 

involucramiento 
en mejor grado.

Director
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Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

Centros educativos

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�ODV�DFFLRQHV�
relacionadas con la disminución 
de la exclusión estudiantil en 
concordancia y coherencia 
con el modelo propuesto por la 
intervención. Estos procesos serán 
contextualizados y pertinentes a las 
realidades y necesidades de cada 
comunidad. 
*DUDQWL]DQ�TXH�ORV�DVSHFWRV�
DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��
técnicos, logísticos de sus acciones 
VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�
H¿FD]�
Organizan a la comunidad educativa 
para que participe activamente en 
las acciones ejecutadas.

Consideran que 
la participación 
es clave. Es 
la instancia 
que impulsa 
el desarrollo 
de acciones, 
estrategias, 
proyectos y 
programas, en 
conjunto con los 
EPP.

Director

Aliados de coordinación estratégica



69 ESTRATEGIA CONSTRUYENDO PUENTES Y SINERGIAS: UNA NUEVA FORMA DE CONOCER Y PROMOVER LA PERMANENCIA ESTUDIANTIL

Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

Programas de otras instituciones públicas: 
IMAS, Estrategia Puente al Desarrollo, INA, 
Ministerio de Trabajo, PANI, Ministerio de 
Salud, Viceministerio de Justicia y Paz

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�
relacionadas con la disminución de la 
exclusión estudiantil en concordancia 
y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos 
procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y 
necesidades de cada región y/o 
comunidad. 

*DUDQWL]DQ��HQ�FRQMXQWR�FRQ�ORV�
actores educativos vinculados a sus 
acciones dirigidas a la disminución 
de la exclusión estudiantil, que los 
DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��
técnicos, logísticos de sus acciones 
VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�
H¿FD]�

Integran equipos técnicos que 
trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores 
para el cumplimiento de las metas de 
la intervención.

X X Ejecutor
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Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

Programas de otras instituciones públicas: 
*RELHUQR�/RFDO

3ODQL¿FDQ�\�HMHFXWDQ�VXV�DFFLRQHV�
relacionadas con la disminución de la 
exclusión estudiantil en concordancia 
y coherencia con el modelo 
propuesto por la intervención. Estos 
procesos serán contextualizados 
y pertinentes a las realidades y 
necesidades de cada región y/o 
comunidad. 

*DUDQWL]DQ��HQ�FRQMXQWR�FRQ�ORV�
actores educativos vinculados a sus 
acciones dirigidas a la disminución 
de la exclusión estudiantil, que los 
DVSHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV��¿QDQFLHURV��
técnicos, logísticos de sus acciones 
VH�HMHFXWHQ�GH�PDQHUD�H¿FLHQWH�\�
H¿FD]�

Integran equipos técnicos que 
trabajan de manera cooperativa y 
coordinada con los distintos actores 
para el cumplimiento de las metas de 
la intervención.

X Ejecutor

Organismos de cooperación internacional: UE, 
UNICEF, OEA, UNESCO, entre otros

$SR\DQ�¿QDQFLHUD�\�WpFQLFDPHQWH�
el desarrollo e implementación de la 
intervención. 
*DUDQWL]DQ��HQ�FRQMXQWR�FRQ�ORV�
actores educativos vinculados a sus 
acciones dirigidas a la disminución 
de la exclusión estudiantil, que 
los aspectos administrativos, 
¿QDQFLHURV��WpFQLFRV��ORJtVWLFRV�GH�
sus acciones se ejecuten de manera 
H¿FLHQWH�\�H¿FD]�

X Ejecutor
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Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

%HQHÀFLDULRV�LQGLUHFWRV

Comunidad educativa: Estudiantes 

Proponen proyectos de mejora para 
el centro educativo que aporten a la 
disminución de la exclusión escolar.
Participan activamente13 en las 
acciones ejecutadas por el centro 
educativo.
Motivan a otros estudiantes, familias 
y comunidad a involucrarse con 
las acciones que ejecuta el centro 
educativo.

Estos deberían 
participar desde 
el diagnóstico 

de la estrategia. 

Cuentan 
con mucha 

LQÀXHQFLD�VREUH�
los actores 

primarios, pero 
no tanto como 

los claves. 
Tienen un 
poder muy 
importante.

En algunas 
instituciones 
hay líderes 
estudiantes 
importantes.

Comunidad educativa: Familias, miembros 
de 
la comunidad

Proponen proyectos de mejora 
para el centro educativo que 
aporten a la disminución de la 
exclusión escolar.
Apoyan a las personas estudiantes 
en el proceso educativo. 
Participan activamente en las 
acciones ejecutadas por el centro 
educativo.

Motivan a otros estudiantes y 
comunidad a involucrarse con las 
acciones que ejecuta el centro 
educativo.

Su papel es 
importante, 

pero a 
nivel de la 

Estrategia son 
impactados 
a través de 
los CE, no 
mediante 

los EPP de 
las DRE, los 
CE u otras 

instituciones 
directamente.

Ejecutor

13      La participación activa implica un ejercicio pleno de un derecho de las personas estudiantes y conlleva la vinculación en la
SURSXHVWD��SODQL¿FDFLyQ�H�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�ODV�DFFLRQHV�HQ�ODV�FXDOHV�FXHQWDQ�FRQ�YR]��TXH�GHEH�VHU�HVFXFKDGD�SRU�ORV�IXQFLRQDULRV�GHO�FHQWUR�HGXFDWLYR��
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Actor Rol
Primario

&ODVLÀFDFLyQ

Secundario Clave Veto Niveles 

Programas o instituciones multisectoriales, 
FRPR�21*�R�LQVWLWXFLRQHV�SULYDGDV

Su papel es 
relevante, pero 

la Estrategia 
podría seguir 
funcionando 

aunque estas 
entidades no 

existieran.

Ejecutor

Fuente: Elaboración propia (2019).
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Anexo 5. Fichas de indicadores 

Ficha del indicador N° 1 (producto)

Producto 1: EPP de las DRE y los CE conformados.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de las DRE, conformados

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO
Número relativo de EPP en las DRE que han sido conformados desde la Estrategia.
Equipos para la permanencia (EPP): Deben estar conformados siguiendo los 
Lineamientos para equipos para la permanencia regional y de centro educativo.
DRE: Las 27 Direcciones Regionales que cuentan con CE priorizados.

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�FRQIRUPDGRV�������WRWDO�GH�'5(�@�[���

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE
Componente 2: DRE

Unidad de medida Porcentaje de EPP

Interpretación EPP que han sido conformados en relación con el total de DRE vinculadas a la 
Estrategia. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��UHJLRQDO

Temática: EPP

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es semestral.

Meta No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 80% de los EPP de las DRE conformados el primer año.

Periodicidad Semestral

Fuente de información Fuente: registro de la UPRE

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registro administrativo de la UPRE

Comentarios generales La UPRE debe registrar los EPP conformados en las DRE.
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Ficha del indicador N° 2 (producto)

Producto 1: EPP de las DRE y los CE conformados.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de los CE, conformados.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Número relativo de EPP de los CE conformados, en relación con los 161 CE 
priorizados. 
Equipos para la permanencia (EPP): Deben estar conformados siguiendo los 
Lineamientos para equipos para la permanencia regional y de centro educativo.
CE priorizados: Corresponden a los 161 CE seleccionados por la Estrategia.

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�&(�FRQIRUPDGRV�������WRWDO�GH�&(�@�[���

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de los CE.
Componente 2: 161 CE priorizados.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación EPP que han sido conformados en los CE en relación con el total de 161 CE 
priorizados por la Estrategia. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��QDFLRQDO

Temática: EPP 

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es semestral.

Meta No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 80% de los EPP de las CE conformados el primer año.

Periodicidad Semestral

Fuente de información Fuente: registro de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registro administrativo de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar los EPP conformados en los CE. 
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Ficha del indicador N° 3 (producto)

Producto 2: EPP de las DRE y los CE asesorados en diferentes temáticas vinculadas con la gestión 
\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Elemento Descripción

Nombre del indicador
Porcentaje de EPP de las DRE asesorados técnicamente en diferentes temáticas 
YLQFXODGDV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQLÀFDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de las DRE que han sido 
asesorados por el personal de la UPRE, en temas vinculados con la gestión y 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�DWHQGHU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Equipos para la permanencia (EPP): Conformados siguiendo los Lineamientos 
para equipos para la permanencia regional y de centro educativo. Estos equipos se 
constituyen por cada DRE y CE. 

*HVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��*HVWLyQ�RULHQWDGD�D�UHVXOWDGRV��TXH�SUHWHQGH�
una mejor distribución y repartición de recursos para responder a los resultados 
estratégicos institucionales. Propone la creación de “sinergias dentro de las instancias 
D�SDUWLU�GH�XQD�SODQL¿FDFLyQ�FRODERUDWLYD�\�XQ�DGHFXDGR�HTXLOLEULR�HQWUH�ORV�FULWHULRV�GH�
H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��HTXLGDG�\�FDOLGDG´��0HPRULD�,QVWLWXFLRQDO�0(3������������S���������

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�DVHVRUDGRV�������(33�GH�ODV�'5(�FRQVWLWXLGRV�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE.
&RPSRQHQWH����*HVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 
Número relativo de EPP de las DRE que son asesorados por el equipo técnico de la 
(VWUDWHJLD�HQ�WHPDV�YLQFXODGRV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��GLULJLGR�D�
atender exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�UHJLRQDO�

Temática: EPP

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 50% EPP de las DRE asesorados por el equipo técnico de la Estrategia 
HQ�WHPDV�YLQFXODGRV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��GLULJLGR�D�DWHQGHU�
exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar el número de EPP de las DRE que son asesorados en temas 
GH�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��GLULJLGR�D�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��
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Ficha del indicador N° 4 (producto)

Producto 2: EPP de las DRE y los CE asesorados en diferentes temáticas vinculadas con la gestión 
\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Elemento Descripción

Nombre del indicador
Porcentaje de EPP de los CE asesorados técnicamente en diferentes temáticas 
YLQFXODGDV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQLÀFDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de los CE que han sido asesorados 
SRU�HO�SHUVRQDO�GH�OD�835(��HQ�WHPDV�YLQFXODGRV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�
institucional para atender la exclusión educativa.

Equipos para la permanencia (EPP): Conformados siguiendo los Lineamientos 
para equipos para la permanencia regional y de centro educativo. Estos equipos se 
constituyen por cada DRE y CE. 

*HVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��*HVWLyQ�RULHQWDGD�D�UHVXOWDGRV��TXH�SUHWHQGH�
una mejor distribución y repartición de recursos para responder a los resultados 
estratégicos institucionales. Propone la creación de “sinergias dentro de las instancias 
D�SDUWLU�GH�XQD�SODQL¿FDFLyQ�FRODERUDWLYD�\�XQ�DGHFXDGR�HTXLOLEULR�HQWUH�ORV�FULWHULRV�GH�
H¿FLHQFLD��H¿FDFLD��HTXLGDG�\�FDOLGDG´��0HPRULD�,QVWLWXFLRQDO�0(3������������S���������

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ORV�&(�DVHVRUDGRV�������(33�GH�����&(�SULRUL]DGRV�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de los CE.
&RPSRQHQWH����*HVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 
Número relativo de EPP de los CE priorizados que son asesorados por el equipo 
WpFQLFR�GH�OD�(VWUDWHJLD�HQ�WHPDV�YLQFXODGRV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��
dirigido a atender exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 50% EPP de los CE asesorados por el equipo técnico de la Estrategia 
HQ�WHPDV�YLQFXODGRV�FRQ�OD�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��GLULJLGR�D�DWHQGHU�
exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar el número de EPP de los CE que son asesorados en temas 
GH�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO��GLULJLGR�D�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��
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Ficha del indicador N° 5 (producto)

Producto 3: Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la 
exclusión educativa, generados.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Número de acciones o estrategias que coadyuven a la disminución de la 
exclusión educativa, generadas.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO Cantidad de acciones o estrategias dirigidas a reducir la exclusión educativa, 
generadas.

Fórmula de cálculo ���DFFLRQHV�\�HVWUDWHJLDV�GLULJLGDV�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��

Componentes involucrados en 
la fórmula del cálculo Componente 1: Acciones y estrategias.

Unidad de medida Número de acciones y estrategias.

Interpretación Número de acciones y estrategias que son generadas desde la UPRE, las DRE y 
los CE priorizados que están dirigidas a reducir la exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Acciones y estrategias.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La 
medición es semestral.

Meta

No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 10 acciones y estrategias en total que sean generadas desde la UPRE, 
las DRE y los CE priorizados que están dirigidas a reducir la exclusión educativa, 
en el primer semestre.

Periodicidad Semestral
Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.
&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales
La UPRE debe registrar las acciones y estrategias dirigidas a la reducción de 
la exclusión educativa que han sido desarrolladas a partir de la ejecución de la 
Estrategia. 
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Ficha del indicador N° 6 (producto)

Producto 3: Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven a la disminución de la 
exclusión educativa, generados.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Número de proyectos y programas que coadyuven a la disminución de la 
exclusión educativa, generados.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO Cantidad de proyectos y programas dirigidos a reducir la exclusión educativa, 
generados.

Fórmula de cálculo ���SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�GLULJLGRV�D�OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��

Componentes involucrados en 
la fórmula del cálculo Componente 1: Proyectos y programas.

Unidad de medida Número de proyectos y programas

Interpretación Número de proyectos y programas que son generados desde la UPRE, las DRE y 
los CE, y que están dirigidos a reducir la exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Proyectos y programas. 

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es semestral.

Meta

No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 10 proyectos y programas en total que sean generados desde la UPRE, 
las DRE y los CE priorizados que están dirigidos a reducir la exclusión educativa, 
en el primer semestre.

Periodicidad Semestral

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar proyectos y programas dirigidos a la reducción de la 
exclusión educativa. 
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Ficha del indicador N° 7 (producto)

Producto 4: Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de la 
exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, formalizados.

Elemento Descripción

Nombre del indicador

Número de acuerdos intra-interinstitucionales para la generación de 
apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas 
vinculados con la disminución de la exclusión educativa, según las 
capacidades de cada instancia, formalizados.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Número de acuerdos intra-interinstitucionales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la 
disminución de la exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, 
formalizados.
Acuerdos con instancias intrainstitucionales: Instancias de los diferentes niveles 
de responsabilidad del MEP.
Acuerdos con instancias interinstitucionales: Otros actores del sector público 
diferentes al MEP, por ejemplo, IMAS, MTSS, entre otros.  

Fórmula de cálculo ���DFXHUGRV�LQWUD�LQWHULQVWLWXFLRQDOHV�IRUPDOL]DGRV���

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo Componente 1: Acuerdos intra-interinstitucionales formalizados.

Unidad de medida Número de acuerdos.

Interpretación 
Número de acuerdos intra-interinstitucionales formalizados para la generación de 
apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados 
con la disminución de la exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Acuerdos intra-interinstitucionales.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La 
medición es anual.

Meta

No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 10 acuerdos intra-interinstitucionales formalizados para la generación 
de apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados 
con la disminución de la exclusión educativa, en el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales
La UPRE debe registrar los acuerdos con instancias intra-interinstitucionales 
formalizados para la generación de apoyos concretos en acciones, estrategias, 
proyectos o programas vinculados con la disminución de la exclusión educativa. 
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Ficha del indicador N° 8 (producto)

Producto 4: Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de la 
exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, formalizados.

Elemento Descripción

Nombre del indicador

Número de acuerdos multisectoriales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con 
la disminución de la exclusión educativa, según las capacidades de cada 
instancia, formalizados.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Número de acuerdos multisectoriales para la generación de apoyos concretos en 
acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de 
la exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, formalizados.
Acuerdos con instancias multisectoriales: Actores del sector privado, por 
HMHPSOR��IXQGDFLRQHV��21*��RWURV��TXH�WUDEDMDQ�iUHDV�SUHYHQWLYDV�GH�OD�
exclusión educativa.  

Fórmula de cálculo ���DFXHUGRV�PXOWLVHFWRULDOHV�IRUPDOL]DGRV���

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo Componente 1: Acuerdos multisectoriales formalizados.

Unidad de medida Número de acuerdos multisectoriales.

Interpretación 
Número de acuerdos multisectoriales formalizados para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la 
disminución de la exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Acuerdos multisectoriales.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La 
medición es anual.

Meta

No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 10 acuerdos multisectoriales formalizados para la generación de 
apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados 
con la disminución de la exclusión educativa, en el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales
La UPRE debe registrar los acuerdos con instancias multisectoriales 
formalizados para la generación de apoyos concretos en acciones, estrategias, 
proyectos o programas vinculados con la disminución de la exclusión educativa. 
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Ficha del indicador N° 9 (producto)

Producto 5: EPP de las DRE y los CE capacitados en temas de exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Número de capacitaciones realizadas a los EPP de las DRE y los CE en temas 
vinculados con la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO Capacitaciones realizadas por la UPRE, dirigidas a los EPP de las DRE y los CE 
en temas vinculados con la exclusión educativa.

Fórmula de cálculo ���Q~PHUR�GH�FDSDFLWDFLRQHV�UHDOL]DGDV��

Componentes involucrados en 
la fórmula del cálculo Componente 1: Cursos realizados.

Unidad de medida Número de cursos.

Interpretación Número de capacitaciones dirigidas a las personas que integran los EPP de las 
DRE y los CE sobre la temática de exclusión educativa.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Capacitación.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La 
medición es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV�����GHO�WRWDO�GH�FDSDFLWDFLRQHV�SODQL¿FDGDV�FRQ�HO�,'3�R�OD�835(��
anualmente.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe llevar el registro de las capacitaciones realizadas. 
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Ficha del indicador N° 10 (producto)

Producto 6: EPP de las DRE y los CE capacitados en temas de exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Número de personas de los EPP de las DRE y los CE capacitadas en temas 
vinculados con la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO Número de personas funcionarias de los EPP de las DRE y los CE capacitadas en 
temas vinculados con la exclusión educativa.

Fórmula de cálculo ���SHUVRQDV�GH�ORV�(33�FDSDFLWDGDV���

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: Personas de los EPP capacitadas.
Componente 2: Temas referidos a la exclusión educativa.

Unidad de medida Número de personas.

Interpretación Número de personas que integran los EPP de las DRE y los CE que son capacitadas 
en temas de exclusión educativa.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Capacitación.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 95% del total de personas que forman parte del plan de capacitación 
¿QDOL]DQ�HO�SURFHVR�GH�FDSDFLWDFLyQ��DQXDOPHQWH�

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar el número de personas de los EPP de las DRE y los CE que 
son capacitadas. 
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Ficha del indicador N° 11 (producto)

Producto 6:  EPP de las DRE, los CE y la UPRE cuentan con planes de trabajo (POA y PAT) que 
incluyen el contenido formativo de las capacitaciones recibidas.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de las DRE que cuentan con planes de trabajo (POA) que incluyen 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de las DRE que incluyen en su POA contenido formativo de las 
capacitaciones recibidas por el personal.
Plan de trabajo��,QVWUXPHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�TXH�HVWDEOHFH�ORV�REMHWLYRV��
LQGLFDGRUHV�\�PHWDV�TXH�GHEH�DOFDQ]DU�OD�LQVWDQFLD�FRUUHVSRQGLHQWH��*XtD�GHO�0(3��
2016).

Fórmula de cálculo >���'5(�FRQ�32$�TXH�LQFOX\HQ�FRQWHQLGR�IRUPDWLYR�GH�ODV�FDSDFLWDFLRQHV������
�'5(�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE.
Componente 2: Planes de trabajo.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación Número relativo de DRE que han incorporado en sus POA contenido formativo de 
las capacitaciones recibidas por el personal.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�UHJLRQDO�

Temática: Capacitación.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 40% de las DRE que cuentan con planes de trabajo (POA) que incluyen 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar las DRE que han incorporado en sus POA contenido 
formativo de las capacitaciones recibidas por el personal. 
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Ficha del indicador N° 12 (producto)

Producto 6:  EPP de las DRE, los CE y la UPRE cuentan con planes de trabajo (POA y PAT) que 
incluyen el contenido formativo de las capacitaciones recibidas.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de los CE que cuentan con planes de trabajo (PAT) que incluyen 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de los CE que incluyen en su POA contenido formativo de las 
capacitaciones recibidas por el personal.
Plan de trabajo��,QVWUXPHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�TXH�HVWDEOHFH�ORV�REMHWLYRV��
LQGLFDGRUHV�\�PHWDV�TXH�GHEH�DOFDQ]DU�OD�LQVWDQFLD�FRUUHVSRQGLHQWH��*XtD�GHO�0(3��
2016).

Fórmula de cálculo >���&(�FRQ�3$7�TXH�LQFOX\HQ�FRQWHQLGR�IRUPDWLYR�GH�ODV�FDSDFLWDFLRQHV�������&(�@�[�
100

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: CE.
Componente 2: Planes de trabajo.

Unidad de medida Porcentaje de CE.

Interpretación Número relativo de CE que han incorporado en sus PAT contenido formativo de las 
capacitaciones recibidas por el personal.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Capacitación.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 50% de los CE que cuentan con planes de trabajo (PAT) que incluyen 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar los CE que han incorporado en sus POA contenido 
formativo de las capacitaciones recibidas por el personal. 
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Ficha del indicador N° 13 (producto)

Producto 7: Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la disminución 
de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Número de canales de comunicación utilizados para divulgar temas de 
exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Canales de comunicación que se utilizarán para divulgar temas de exclusión 
educativa durante la campaña de divulgación. 
Canales de comunicación: Medios en los cuales se realizan las publicaciones de 
la campaña de divulgación. Estos pueden ser prensa escrita, radio, redes sociales, 
otros.

Fórmula de cálculo ���FDQDOHV�GH�FRPXQLFDFLyQ��

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: Canales de comunicación.
Componente 2: Campaña de divulgación.

Unidad de medida Número de canales de comunicación.

Interpretación Número de canales de comunicación que fueron utilizados para divulgar temas 
vinculados a la exclusión educativa.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Campaña de divulgación.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual. 

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base. 
Al menos 4 canales de comunicación utilizados para divulgar temas de exclusión 
educativa.

Periodicidad Anual

Fuente de información Canales de comunicación. Fuente: Dirección de Prensa del MEP y UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registro de UPRE.

Comentarios generales La UPRE deberá llevar el registro de los canales de comunicación utilizados en el 
marco de la campaña de divulgación.
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Ficha del indicador N° 14 (producto)

Producto 7: Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la disminución 
de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador 1~PHUR�GH�EXHQDV�SUiFWLFDV�LGHQWLÀFDGDV�\�DSOLFDGDV�DFHUFD�GH�OD�
disminución de la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

%XHQDV�SUiFWLFDV�LGHQWL¿FDGDV�\�DSOLFDGDV�DFHUFD�GH�OD�UHGXFFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�
educativa.
Buenas prácticas: “las buenas prácticas son experiencias con buenos resultados 
y que se orientan a soluciones concretas y efectivas que posibilitan una mejora 
en el desempeño” (Armijo, citado en Rodríguez, 2008, p. 31).

Fórmula de cálculo ���EXHQDV�SUiFWLFDV��

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo Componente 1: Buenas prácticas.

Unidad de medida Número de buenas prácticas.

Interpretación %XHQDV�SUiFWLFDV�LGHQWL¿FDGDV�SRU�HO�SHUVRQDO�GH�OD�835(�SDUD�UHGXFLU�H[FOXVLyQ�
educativa en el ámbito institucional.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Buenas prácticas.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La 
medición es anual. 

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV����EXHQDV�SUiFWLFDV�LGHQWL¿FDGDV�\�DSOLFDGDV�DFHUFD�GH�OD�GLVPLQXFLyQ�
de la exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Dirección de Prensa del MEP. Fuente: Dirección de Prensa del MEP y UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registro de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe mantener un registro de buenas prácticas dirigidas a reducir la 
exclusión educativa.
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Ficha del indicador N° 15 (producto)

Producto 7: Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la disminución 
de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador
Número de actividades de socialización de buenas prácticas, realizadas 
(convivios, jornadas de trabajo, otros) acerca de la disminución de la 
exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

/D�835(�LGHQWL¿FDUi�EXHQDV�SUiFWLFDV�GLULJLGDV�D�OD�H[FOXVLyQ�HVWXGLDQWLO��ODV�
FXDOHV�VHUiQ�VRFLDOL]DGDV�HQ�DFWLYLGDGHV�HVSHFt¿FDV�
Buenas prácticas: “las buenas prácticas son experiencias con buenos resultados 
y que se orientan a soluciones concretas y efectivas que posibilitan una mejora 
en el desempeño” (Armijo, citado en Rodríguez, 2008, p. 31).
Actividades de socialización: Actividades de divulgación como, convivios, 
jornadas de trabajo, otros.

Fórmula de cálculo ���DFWLYLGDGHV�GH�VRFLDOL]DFLyQ�GH�EXHQDV�SUiFWLFDV��

Componentes involucrados en la 
fórmula del cálculo

Componente 1: Buenas prácticas.
Componente 2: Actividades de socialización.

Unidad de medida Número de actividades.

Interpretación Actividades de socialización realizadas, en las cuales se expondrán las buenas 
SUiFWLFDV�LGHQWL¿FDGDV�SRU�OD�835(�SDUD�UHGXFLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Buenas prácticas.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La 
medición es anual. 

Meta

No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 5 actividades de socialización de buenas prácticas realizadas 
(convivios, jornadas de trabajo, otros) acerca de la disminución de la exclusión 
educativa desarrolladas, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Número actividades de socialización de buenas prácticas.
Fuente: Dirección de Prensa del MEP y UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Producto

Tipo de operación estadística Registros de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE deber mantener un registro de buenas prácticas dirigidas a reducir la 
exclusión educativa en el ámbito institucional.
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Ficha del indicador N° 16 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Dimensión 1:�/RV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�VRQ�FDSDFHV�GH�LGHQWL¿FDU�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�GHO�
CE en temas de exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�ORJUDQ�LGHQWLÀFDU�IDFWRUHV�GH�ULHVJRV�
y causas para su gestión de forma preventiva y correctiva.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

(TXLSRV�SDUD�OD�SHUPDQHQFLD��(33��TXH�LGHQWL¿FDQ�ULHVJRV�\�FDXVDV�GH�OD�H[FOXVLyQ�
educativa para establecer medidas preventivas.
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo, donde se establecen las personas 
integrantes, forma de trabajo y responsabilidades. Estos equipos se constituyen por 
cada DRE y CE. 
Factores de riesgo: Factores de riesgo de exclusión educativa registrados en las 
plantillas de alerta temprana.
Acción preventiva: Medida o disposición que se toma de manera anticipada para evitar 
que suceda una cosa considerada negativa (RAE).

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�LGHQWL¿FDQ�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�������(33�GH�ODV�'5(�
\�ORV�&(�FRQVWLWXLGRV�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
Componente 2: Factores de riesgo de la exclusión educativa.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 1~PHUR�UHODWLYR�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�ORJUDQ�LGHQWL¿FDU�ORV�IDFWRUHV�GH�
riesgo de la exclusión educativa, para establecer medidas preventivas. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV�����GH�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�GH�&(�TXH�ORJUDQ�LGHQWL¿FDU�ULHVJRV�\�FDXVDV�
para su gestión de forma preventiva, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales /D�835(�UHJLVWUD�D�(33�TXH�VRQ�FDSDFHV�GH�LGHQWL¿FDU�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�GH�OD�
exclusión educativa y generan acciones de prevención. 



ES
TR

A
TE

G
IA

 C
O

N
ST

RU
YE

N
D

O
 P

U
EN

TE
S 

Y 
SI

N
ER

G
IA

S:
 U

N
A

 N
U

EV
A

 F
O

RM
A

 D
E 

C
O

N
O

C
ER

 Y
 P

RO
M

O
V

ER
 L

A
 P

ER
M

A
N

EN
C

IA
 E

ST
U

D
IA

N
TI

L

89

Ficha del indicador N° 17 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Categoría 1:�/RV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�VRQ�FDSDFHV�GH�LGHQWL¿FDU�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�GHO�
CE en temas de exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�LGHQWLÀFDQ�ODV�QHFHVLGDGHV�
prioritarias en los temas de exclusión educativa

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

(TXLSRV�SDUD�OD�SHUPDQHQFLD��(33��TXH�LGHQWL¿FDQ�ODV�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�HQ�
temas de exclusión educativa.
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo, donde se establecen las personas 
integrantes, forma de trabajo y responsabilidades. Estos equipos se constituyen por 
cada DRE y CE. 

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�LGHQWL¿FDQ�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�������(33�GH�ODV�
'5(�\�ORV�&(�FRQVWLWXLGRV�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
Componente 2: Necesidades prioritarias.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 1~PHUR�UHODWLYR�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�SXHGHQ�LGHQWL¿FDU�ODV�QHFHVLGDGHV�
prioritarias en temas de exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV�����GH�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�LGHQWL¿FDQ�ODV�QHFHVLGDGHV�
prioritarias en los temas de exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales /D�835(�UHJLVWUD�D�(33�TXH�VRQ�FDSDFHV�GH�LGHQWL¿FDU�ODV�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�HQ�
temas de exclusión educativa. 



R
ED

IS
EÑ

O

90

Ficha del indicador N° 18 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Dimensión 1:�/RV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�VRQ�FDSDFHV�GH�LGHQWL¿FDU�QHFHVLGDGHV�SULRULWDULDV�GHO�
CE en temas de exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador
Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que coordinan el procedimiento para que, 
GHVGH�OD�'LUHFFLyQ�GH�'HVDUUROOR�&XUULFXODU��VH�GHÀQDQ�SUiFWLFDV�GH�HQVHxDQ]D�
coherentes con la lógica causal de la Estrategia.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) que generan prácticas de enseñanza que 
son coherentes con la lógica causal de la Estrategia.
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos para la 
permanencia regional y de centro educativo.
Prácticas de enseñanza coherentes: Relación con la lógica causal de la Estrategia. 
Análisis evaluativo en función del grado de integración lógica de los distintos componentes, 
HOHPHQWRV�\�HVWUXFWXUD�GH�XQD�LQWHUYHQFLyQ�HVSHFt¿FD��/ySH]���������'HEHQ�OOHYDU�XQ�
RUGHQ�OyJLFR�\�VHJXLU�ORV�SDVRV�SDUD�ORV�FXDOHV�KDQ�VLGR�IRUPDGRV��LGHQWL¿FDU�QHFHVLGDGHV��
coordinar, formalizar apoyos, utilizar herramientas, elaborar y ejecutar POA y PAT 
articuladamente, entre otros. 

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�FRRUGLQDQ�SURFHGLPLHQWR�������(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�
FRQVWLWXLGRV�@�[����

Componentes 
involucrados en la 
fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
Componente 2: Prácticas de enseñanza.
Componente 3: DDC.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación Número relativo de EPP de las DRE y los CE que generan prácticas de enseñanza 
congruentes con los enfoques institucionales para reducir la exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición es 
anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 40% de los EPP de las DRE y de CE coordinan procedimiento para que, desde la 
'LUHFFLyQ�GH�'HVDUUROOR�GH�&XUULFXODU��VH�GH¿QDQ�SUiFWLFDV�GH�HQVHxDQ]D�FRKHUHQWHV�FRQ�OD�
lógica causal de la Estrategia, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de 
información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios 
generales La UPRE debe registrar el número de EPP que generan prácticas de enseñanza. 
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Ficha del indicador N° 19 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Dimensión 2: Los EPP de las DRE y los CE trabajan conjunta y articuladamente en los ámbitos 
intra-interinstitucional y multisectorial para la disminución de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�IRUPXODQ�REMHWLYRV�GH�SODQLÀFDFLyQ�
dirigidos para prevenir la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

3RUFHQWDMH�GH�HTXLSRV�SDUD�OD�SHUPDQHQFLD��(33��TXH�IRUPXODQ�REMHWLYRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
dirigidos a prevenir la exclusión educativa.
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos para 
la permanencia regional y de centro educativo.

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�IRUPXODQ�REMHWLYR�GH�SODQL¿FDFLyQ�������(33�GH�ODV�'5(�
\�ORV�&(�FRQVWLWXLGRV�@�[����

Componentes 
involucrados en la 
fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
&RPSRQHQWH����2EMHWLYRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación Número relativo de EPP de las DRE y los CE que son capaces de formular objetivos de 
SODQL¿FDFLyQ�TXH�SHUPLWDQ�SUHYHQLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición es 
anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV�����GH�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�IRUPXODQ�REMHWLYRV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
dirigidos para prevenir la exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar el número de EPP de las DRE y los CE que formulan objetivos de 
SODQL¿FDFLyQ�GLULJLGRV�SDUD�SUHYHQLU�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�
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Ficha del indicador N° 20 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Dimensión 2: Los EPP de las DRE y los CE trabajan conjunta y articuladamente en los ámbitos 
intra-interinstitucional y multisectorial para la disminución de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que activan redes de trabajo colaborativo 
interno dirigidos a prevenir la exclusión educativa

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) que activan redes de trabajo interno 
dirigidas a reducir la exclusión educativa.
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos para 
la permanencia regional y de centro educativo.
Redes de trabajo: Estructuras en que personas (o instituciones) están relacionadas entre 
sí. Una red está formada por “nodos”, puntos desde donde se vinculan los diferentes 
actores (Universidad Javeriana, Florencio Ceballos, 2020).

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�DFWLYDQ�UHGHV�GH�WUDEDMR�������(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�
FRQVWLWXLGRV�@�[�����

Componentes 
involucrados en la 
fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
Componente 2: Redes de trabajo.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación Número relativo de EPP de las DRE y los CE que activan redes de trabajo interno que 
permitan prevenir la exclusión educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición es 
anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 40% de los EPP de las DRE y los CE que activan redes de trabajo colaborativo 
interno dirigidos a prevenir la exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales
La UPRE debe registrar el número de EPP de las DRE y los CE que activan redes de 
trabajo colaborativo con instancias interinstitucionales dirigidos a prevenir la exclusión 
educativa.
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Ficha del indicador N° 21 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa

Dimensión 2: Los EPP de las DRE y los CE trabajan conjunta y articuladamente en los ámbitos 
intra-interinstitucional y multisectorial para la disminución de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que activan redes de trabajo colaborativo 
multisectorial dirigidos a prevenir la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) que activan redes de trabajo interno 
dirigidas a reducir la exclusión educativa.
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos para 
la permanencia regional y de centro educativo.
Redes de trabajo: Estructuras en que personas (o instituciones) están relacionadas entre 
sí. Una red está formada por “nodos”, puntos desde donde se vinculan los diferentes 
actores (Universidad Javeriana, Florencio Ceballos, 2020).

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�DFWLYDQ�UHGHV�GH�WUDEDMR�PXOWLVHFWRULDOHV�������(33�GH�
ODV�'5(�\�ORV�&(�FRQVWLWXLGRV�@�[����

Componentes 
involucrados en la 
fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
Componente 2: Redes de trabajo.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 
Número relativo de EPP de las DRE y los CE que activan redes de trabajo con instancias 
PXOWLVHFWRULDOHV��SRU�HMHPSOR��21*��IXQGDFLRQHV��JRELHUQRV�ORFDOHV��TXH�SHUPLWDQ�SUHYHQLU�
la exclusión educativa.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición es 
anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 30% de los EPP de las DRE y de CE que activan redes de trabajo colaborativo 
multisectorial dirigidos a prevenir la exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar los EPP de las DRE y los CE que activan redes de trabajo 
colaborativo con instancias multisectoriales dirigidos a prevenir la exclusión educativa. 



R
ED

IS
EÑ

O

94

Ficha del indicador N° 22 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Dimensión 3: /RV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�VRQ�FDSDFHV�GH�SODQL¿FDU��FRRUGLQDU�\�HMHFXWDU�SURJUDPDV��
proyectos, estrategias y acciones dirigidos a la reducción de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador 3RUFHQWDMH�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�SODQLÀFDQ�SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�HQ�
sus planes de trabajo, dirigidos a la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

3RUFHQWDMH�GH�HTXLSRV�SDUD�OD�SHUPDQHQFLD��(33��GH�ODV�'5(�TXH�SODQL¿FDQ�SUR\HFWRV�
\�SURJUDPDV��GH�PDQHUD�DUWLFXODGD��HQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo.
3ODQL¿FDU: Elaborar o establecer planes de trabajo que contengan actividades, 
objetivos, indicadores y metas dirigidos a reducir la exclusión educativa.  
Plan de trabajo��,QVWUXPHQWR�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�JHVWLyQ�TXH�HVWDEOHFH�ORV�REMHWLYRV��
LQGLFDGRUHV�\�PHWDV�TXH�GHEH�DOFDQ]DU�OD�LQVWDQFLD�FRUUHVSRQGLHQWH��*XtD�GHO�0(3��
2016). 

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�SODQL¿FDQ�SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�������(33�GH�ODV�'5(�
\�ORV�&(�SULRUL]DGRV�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP de las DRE y los CE.
Componente 2: proyectos y programas.
&RPSRQHQWH����+HUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 
1~PHUR�UHODWLYR�GH�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�SULRUL]DGRV�TXH�SODQL¿FDQ�SUR\HFWRV�
y programas en sus planes de trabajo, que están dirigidos a reducir la exclusión 
educativa. 

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV�����GH�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�SODQL¿FDQ�SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�
en sus planes de trabajo dirigidos a la exclusión educativa, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar el número de EPP de las DRE y los CE priorizados que 
SODQL¿FDQ�SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�HQ�VXV�SODQHV�GH�WUDEDMR�
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Ficha del indicador N° 23 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Categoría 3: Los EPP de las DRE y los CE son capaces de generar propuestas plasmadas en los 
PAT, POA para la reducción de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de EPP de las DRE y los CE coordinan proyectos y programas de 
IRUPD�DUWLFXODGD��FRQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQLÀFDFLyQ�

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de las DRE y los CE que coordinan 
SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV��GH�PDQHUD�DUWLFXODGD��HQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo.
Coordinar (articulan): Combinar medios técnicos y personas, y dirigir sus trabajos para 
llevar a cabo acciones, estrategias, proyectos y programas dirigidos a la reducción de 
la exclusión educativa.

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ORV�&(�coordinan proyectos y programas�������(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�
SULRUL]DGRV�@�����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP los CE y los CE.
Componente 2: Proyectos y programas.
&RPSRQHQWH����+HUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación 
Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de las DRE y los CE que coordinan 
proyectos y programas, y son capaces de articularlas con las herramientas de 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es semestral.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 40% de los EPP de las DRE y los CE que coordinan acciones, estrategias, 
SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�GH�IRUPD�DUWLFXODGD��FRQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ��HO�
primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales
La UPRE debe registrar el número de EPP de las DRE y los CE priorizados que 
coordinan proyectos y programas, de manera articulada, con sus herramientas de 
SODQL¿FDFLyQ�
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Ficha del indicador N° 24 (efecto)

Efecto 1: EPP de las DRE y los CE fortaleciendo la gestión intra-interinstitucional y multisectorial en 
favor de la disminución de la exclusión educativa.

Categoría 3: Los EPP de las DRE y los CE son capaces de generar propuestas plasmadas en los 
PAT, POA para la reducción de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de los EPP de las DRE y los CE ejecutan proyectos y programas de 
IRUPD�DUWLFXODGD��FRQ�VXV�KHUUDPLHQWV�GH�SODQLÀFDFLyQ�

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de las DRE y los CE que ejecutan 
SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV��GH�PDQHUD�DUWLFXODGD��HQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo.

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�HMHFXWDQ�SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�������(33�GH�ODV�'5(�\�
ORV�&(�SULRUL]DGRV�@�����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP los CE y los CE.
Componente 2: proyectos y programas.
&RPSRQHQWH����+HUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación Número relativo de EPP de las DRE y los CE que coordinan proyectos y programas, y 
VRQ�FDSDFHV�GH�DUWLFXODUODV�FRQ�ODV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: EPP.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 40% de los EPP de las DRE y los CE que ejecutan proyectos y programas de 
IRUPD�DUWLFXODGD��FRQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ��HO�SULPHU�DxR�

Periodicidad Anual
Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.
&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales
La UPRE debe registrar el número de EPP de las DRE y los CE priorizados que 
ejecutan proyectos y programas, de manera articulada,con sus herramientas de 
SODQL¿FDFLyQ�
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Ficha del indicador N° 25 (efecto)

Efecto 2: Comunidad educativa contextualiza y aplica experiencias de buenas prácticas para apoyar 
la gestión institucional en cuanto a la disminución de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de los EPP de las DRE y los CE que implementan buenas prácticas 
para la reducción de la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

Porcentaje de equipos para la permanencia (EPP) de las DRE y los CE que 
implementan buenas prácticas para la reducción de la exclusión educativa. 
Equipos para la permanencia (EPP): Conformados según Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo.
Buenas prácticas: “son experiencias con buenos resultados y que se orientan a 
soluciones concretas y efectivas que posibilitan una mejora en el desempeño” (Armijo, 
citado en Rodríguez, 2008, p.31).

Fórmula de cálculo >���(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�LPSOHPHQWDQ�EXHQDV�SUiFWLFDV�SDUD�OD�UHGXFFLyQ�GH�
OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�������(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�FRQVWLWXtGRV�@[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: EPP los CE y los CE.
Componente 2: Buenas prácticas.

Unidad de medida Porcentaje de EPP.

Interpretación Número relativo de EPP de las DRE y los CE que implementan buenas prácticas para 
la reducción de la exclusión educativa.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO

Temática: EPP

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
Al menos 40% de los EPP de las DRE y los CE que coordinan acciones, estrategias, 
SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�GH�IRUPD�DUWLFXODGD��FRQ�VXV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ��HO�
primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la UPRE.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros administrativos de la UPRE.

Comentarios generales La UPRE debe registrar el número de EPP que implementan buenas prácticas para la 
reducción de la exclusión educativa.
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Ficha del indicador N° 26 (efecto)

Efecto 2: Comunidad educativa contextualiza y aplica experiencias de buenas prácticas para apoyar 
la gestión institucional en cuanto a la disminución de la exclusión educativa.

Elemento Descripción

Nombre del indicador
Porcentaje de EPP de las DRE y los CE que toman decisiones en cuanto a la 
exclusión educativa, basadas en los resultados obtenidos de la aplicación de 
buenas prácticas.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

3RUFHQWDMH�GH�HTXLSRV�SDUD�OD�SHUPDQHQFLD��(33��GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�TXH�WRPDQ�
GHFLVLRQHV�HQ�FXDQWR�D�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD��EDVDGD�HQ�ODV�EXHQDV�SUiFWLFDV�
(TXLSRV�SDUD�OD�SHUPDQHQFLD��(33���&RQIRUPDGRV�VHJ~Q�Lineamientos para equipos 
para la permanencia regional y de centro educativo�
%XHQDV�SUiFWLFDV��³VRQ�H[SHULHQFLDV�FRQ�EXHQRV�UHVXOWDGRV�\�TXH�VH�RULHQWDQ�D�
VROXFLRQHV�FRQFUHWDV�\�HIHFWLYDV�TXH�SRVLELOLWDQ�XQD�PHMRUD�HQ�HO�GHVHPSHxR´��$UPLMR��
FLWDGR�HQ�5RGUtJXH]��������S������

)yUPXOD�GH�FiOFXOR >���(33�GH�ODV�'5(�LPSOHPHQWDQ�32$�SHUWLQHQWH�FRQ�VX�HQWRUQR�������(33�GH�ODV�
'5(�FRQVWLWXLGRV�@�[����

&RPSRQHQWHV�LQYROXFUDGRV�
HQ�OD�IyUPXOD�GHO�FiOFXOR

&RPSRQHQWH����(33�GH�ODV�'5(
&RPSRQHQWH����32$

Unidad de medida 3RUFHQWDMH�GH�(33

,QWHUSUHWDFLyQ� 1~PHUR�UHODWLYR�GH�(33�GH�ODV�'5(�TXH�LPSOHPHQWDQ�32$�SHUWLQHQWHV�FRQ�VX�
HQWRUQR��

'HVDJUHJDFLyQ
*HRJUi¿FD��1LYHO�UHJLRQDO

7HPiWLFD��(33

/tQHD�EDVH /D�SULPHUD�PHGLFLyQ�FRQVWLWXLUi�OD�OtQHD�EDVH��(O�GDWR�QR�HV�DFXPXODWLYR��/D�PHGLFLyQ�
HV�DQXDO�

0HWD
1R�VH�SXHGH�GHWHUPLQDU��QR�VH�FXHQWD�FRQ�OD�OtQHD�EDVH�
$O�PHQRV�����GH�ORV�(33�GH�ODV�'5(�TXH�LPSOHPHQWDQ�32$�SHUWLQHQWHV�FRQ�VX�
HQWRUQR��HO�SULPHU�DxR�

Periodicidad $QXDO

)XHQWH�GH�LQIRUPDFLyQ� )XHQWH��5HJLVWURV�GH�OD�835(

&ODVL¿FDFLyQ� (IHFWR

7LSR�GH�RSHUDFLyQ�
HVWDGtVWLFD 5HJLVWURV�DGPLQLVWUDWLYRV�GH�OD�835(

&RPHQWDULRV�JHQHUDOHV /D�835(�GHEH�UHJLVWUDU�HO�Q~PHUR�GH�(33�GH�ODV�'5(�TXH�LPSOHPHQWDQ�32$�
SHUWLQHQWHV�FRQ�VX�HQWRUQR��
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Ficha del indicador N° 27 (impacto)

Impacto: 'LVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�RIHUWD�GH�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de las modalidades tradicionales.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de disminución de la exclusión educativa.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

1~PHUR�UHODWLYR�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�
oferta tradicional.
CE priorizados: CE que han sido priorizados por la Estrategia.
Exclusión educativa: Según los TdR de esta contratación (2019), la exclusión 
educativa se “concibe como un fenómeno multicausal y multifactorial, que involucra 
variables de tipo socioeconómico, políticas, culturales, psicológicas, institucionales, 
individuales que dan como resultado la limitación en el acceso a la educación, o el 
impedimento al ejercicio pleno e integral de este derecho de toda persona” (p.38).

Fórmula de cálculo >���PDWUtFXOD�LQLFLDO�&(i�PDWUtFXOD�¿QDO�&(i�������PDWUtFXOD�LQLFLDO�&(i�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: Matrícula inicial CEi.
&RPSRQHQWH����0DWUtFXOD�¿QDO�&(i.
&RPSRQHQWH����&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�

Unidad de medida Porcentaje de exclusión.

Interpretación Número relativo de personal excluídas por cada 100 personas que permanecen en el 
&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO

Temática: Exclusión educativa.

Línea base 7,2%

Meta Para el 2022: 5,2%.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la DPI.

&ODVL¿FDFLyQ� Impacto

Tipo de operación 
estadística Registros estadísticos de la DPI.

Comentarios generales La UPRE debe coordinar con la DPI para registrar los porcentajes de exclusión de los 
&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO��
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Ficha del indicador N° 28 (impacto)

Impacto: 'LVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�RIHUWD�GH�WHUFHU�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de las modalidades tradicionales.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de permanencia estudiantil.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

1~PHUR�UHODWLYR�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�
oferta tradicional que permanecen en el sistema educativo.
CE priorizados: CE que han sido priorizados por la Estrategia.
Permanencia educativa: Número de estudiantes que permanecen en el sistema 
educativo.

Fórmula de cálculo >������3RUFHQWDMH�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�GH�ORV�&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�
GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO��

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1:  Permanencia.
Componente 2:  CE priorizados.

Unidad de medida Porcentaje de permanencia estudiantil.

Interpretación 
1~PHUR�UHODWLYR�GH�HVWXGLDQWHV�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�
tradicional que permanecen en el sistema educativo. Se calcula restándole 1 al 
porcentaje de exclusión educativa.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Exclusión educativa.

Línea base (1 - 7,2%) = 92,8% 

Meta Para el 2022: 94,8%

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de la DPI.

&ODVL¿FDFLyQ� Impacto

Tipo de operación 
estadística Registros estadísticos de la DPI.

Comentarios generales
La UPRE debe coordinar con la DPI para registrar los porcentajes de estudiantes con 
SHUPDQHQFLD�HQ�HO�VLVWHPD�HGXFDWLYR�GH�ORV�&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�
de la oferta tradicional.
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Ficha del indicador N° 29 (impacto)

Impacto: 'LVPLQXFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�RIHUWD�GH�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�
las modalidades tradicionales.

Elemento Descripción

Nombre del indicador Porcentaje de reincorporación estudiantil.

'H¿QLFLyQ�FRQFHSWXDO

1~PHUR�UHODWLYR�GH�HVWXGLDQWHV�GH�&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�
tradicional que se reincorporan en el sistema educativo.
Reincorporación: Estudiantes que, luego de ser excluídos del sistema educativo, se 
reincorporan para seguir estudiando.

Fórmula de cálculo >���HVWXGLDQWHV�GH�&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�TXH�
VH�UHLQFRUSRUDQ�������HVWXGLDQWHV�GH�ORV�����&(�SULRUL]DGRV�@�[����

Componentes involucrados 
en la fórmula del cálculo

Componente 1: Reincorporación.
&RPSRQHQWH����&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�

Unidad de medida Porcentaje de reincorporación estudiantil.

Interpretación 
Número relativo de personas estudiantes de los CE del III ciclo y educación 
GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�TXH�VH�UHLQFRUSRUDQ�HQ�HO�VLVWHPD�HGXFDWLYR�OXHJR�
de ser excluídas.

Desagregación
*HRJUi¿FD��1LYHO�QDFLRQDO�

Temática: Exclusión educativa.

Línea base La primera medición constituirá la línea base. El dato no es acumulativo. La medición 
es anual.

Meta
No se puede determinar; no se cuenta con la línea base.
$O�PHQRV����GH�ORV�&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�
reincorporados al sistema educativ, el primer año.

Periodicidad Anual

Fuente de información Fuente: Registros de DPI.

&ODVL¿FDFLyQ� Efecto

Tipo de operación 
estadística Registros estadísticos de la DPI.

Comentarios generales La UPRE debe coordinar con la DPI para registrar los porcentajes de reincorporación 
GH�HVWXGLDQWHV�HQ�ORV�&(�GHO�,,,�FLFOR�\�HGXFDFLyQ�GLYHUVL¿FDGD�GH�OD�RIHUWD�WUDGLFLRQDO�
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Anexo 6: Fichas de procedimientos 

Producto 1: EPP de las DRE y los CE conformados
 
En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.

Tabla 10. Información general asociada con el producto 1
Nombre del proceso EPP de las DRE y los CE conformados

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR�GH�
la Estrategia al que se 
encuentra asociado

Consolidar acciones, estrategias, proyectos y programas inter-intrainstitucionales 
(MEP) y multisectoriales dirigidos a la disminución de la exclusión educativa.

Alcance EPP de las DRE y los CE.

Responsable del proceso *UXSR�GH�SODQL¿FDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).

Tabla 11. Caracterización asociada con el producto 1

Nº Actividad Ejecutor de 
la actividad Observaciones

1
Elaborar el documento de 
lineamientos de conformación de los 
EPP.

UPRE

2
Validar el documento lineamientos 
de conformación de los EPP con las 
autoridades del MEP.

CTM, Viceministerios del 
0(3��'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�

y Desarrollo Regional 

¿Se valida este documento de 
lineamientos de conformación de los 
EPP propuestos por la UPRE?

UPRE

Si no se valida, se envía por propia 
cuenta de la UPRE, aspecto que 
originaría que esta no cuente con 
apoyo político para la conformación 
de los equipos. 

3 Emitir el comunicado de acciones a 
las DRE.

'LUHFFLyQ�GH�*HVWLyQ�\�
Desarrollo Regional 

Esta emisión se realiza vía 
electrónica dirigida hacia todas las 
DRE.

4 Establecer el enlace de coordinación 
con los CE y consolidar los EPP. Direcciones Regionales Esta consolidación es de los EPP de 

las DRE y los CE.

5
Enviar las listas de conformación de 
los EPP de las DRE y los CE a la 
UPRE.

Direcciones Regionales

6 Recibir y compilar la información de 
los EPP de las DRE y los CE. UPRE

7
9HUL¿FDU�OD�LQIRUPDFLyQ�GH�ORV�(33�
conformados. UPRE

Esta actividad podrá realizarse por 
medio de una visita, comunicado o 
OODPDGD�VREUH�OD�YHUL¿FDFLyQ�GH�OD�
evidencia.
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Nº Actividad Ejecutor de 
la actividad Observaciones

8
'H¿QLU�ODV�MRUQDGDV�GH�WUDEDMR��ODV�
cuales contendrán como objetivo el 
apoyo a proporcionar a las 27 DRE.

UPRE

La sesión inicial de estas jornadas de 
trabajo será primero en conjunto con 
todos los miembros del EPP. Además, 
estas sesiones serán con las DRE y 
ORV�&(��(VWD�SRGUi�VHU�GH¿QLGD�FRPR�
sesión de trabajo presencial o virtual. 

9
Registrar la información generada del 
seguimiento a jornadas de trabajo con 
las 27 DRE. Fin.

UPRE

Fuente: Elaboración propia (2020).

Producto 2: EPP de las DRE y los CE, asesorados en diferentes temáticas vinculadas con la 
JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD

En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.

Tabla 12. Información general asociada con el producto 2

Nombre del proceso EPP de las DRE y los CE, asesorados en diferentes temáticas vinculadas con la gestión y 
SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR
de la Estrategia

Brindar asesoría técnica al trabajo que realizan los EPP regionales y de los CE en cuanto 
D�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�

Alcance EPP de las DRE y los CE.

Responsable
del proceso *UXSR�GH�WUDEDMR�GH�DVHVRUtD�WpFQLFD�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Tabla 13. Caracterización asociada con el producto 2

Nº Actividad Ejecutor de 
la actividad Observaciones

1

Determinar las prioridades de 
acompañamiento técnico, de 
acuerdo con los diagnósticos por 
CE realizados y los hallazgos 
recopilados por las DRE.

UPRE

Esta actividad deberá considerar los 
resultados obtenidos en el proceso 
de “Acciones, estrategias, proyectos y 
programas inter e intrainstitucionales (MEP) 
y multisectoriales consolidados dirigidos a la 
exclusión educativa”.

2

Coordinar las visitas o jornadas 
de trabajo con las DRE y CE en 
FXDQWR�D�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�
institucional para la atención de la 
exclusión educativa.

UPRE, EPP de las 
DRE

Estas visitas se coordinarán con los EPP, las 
DRE y los supervisores.

3

Ejecutar las visitas para brindar 
el acompañamiento técnico en la 
JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�
para la atención de la exclusión 
educativa a las DRE y los CE. 

UPRE, EPP de las 
DRE

Estas visitas requerirán la aplicación de 
instrumentos de seguimiento y registro.

4

Desarrollar las visitas para brindar 
el acompañamiento técnico en la 
JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�
para la atención de la exclusión 
educativa a las DRE y los CE. 

EPP de las DRE
y las CE

5

Promover con los EPP de las 
DRE y los CE el uso de distintas 
KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�SDUD�
dar seguimiento a la exclusión 
educativa.

UPRE

Estas herramientas serán de uso exclusivo 
de los CE, en coordinación con las DRE 
(para el seguimiento y control de la 
información), las cuales podrán ser: Sistema 
de Alerta Temprana, protocolos en distintos 
temas (violencia, drogas, bullying), matrices 
de seguimiento y registro de jornadas de 
trabajo, entre otros.
Esta actividad tendrá como apoyo la 
asesoría de la UPRE. Sin embargo, el 
responsable de realizar los ajustes son los 
EPP de las DRE y los CE. 

6 Elaborar los reportes como 
evidencias de trabajo de campo. UPRE

Estos reportes deberán contener las listas 
de conteo y participación y además cumplir 
con la metodología de sistematización 
\�VHJXLPLHQWR�TXH�OD�(VWUDWHJLD�GH¿QD�
necesaria. 

7

Analizar la información obtenida 
H�LGHQWL¿FDU�ODV�DFFLRQHV�GH�
coordinación que se requieren con 
los enlaces intra e interinstitucional 
y multisectorial.

UPRE

Estas acciones de coordinación son a partir 
GH�ODV�QHFHVLGDGHV�LGHQWL¿FDGDV�HQ�ORV�
planes de trabajo de las DRE y los CE, con 
el objetivo de acceder a los servicios que a 
nivel inter e intrainstitucional o multisectorial 
estén a disposición en su oferta. 
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Nº Actividad Ejecutor de 
la actividad Observaciones

8

*HQHUDU�OD�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�ORV�
enlaces de las instancias de nivel 
central o externas al MEP, a través 
de la coordinación de la UPRE.

UPRE Este modelo debe ser replicado en los EPP 
de CE.

9

Implementar las acciones con 
ORV�EHQH¿FLDULRV�LQGLUHFWRV�HQ�OD�
SODQL¿FDFLyQ�SODQWHDGD�SRU�ODV�'5(�
y los CE para la disminución de la 
exclusión educativa.

EPP de los CE, 
UPRE

10 Dar seguimiento a los acuerdos 
gestados desde el CTM. UPRE

11
Activar las Redes de Aprendizaje, 
coordinación y equipos 
colaborativos.

UPRE
Estas redes conformarán su trabajo en 
función del modelo propuesto por la 
Estrategia.

12.

Ejecutar las acciones para la 
disminución de la exclusión 
educativa coordinadas a nivel inter, 
intrainstitucional y multisectorial 
gestionadas.  

Direcciones del MEP, 
UPRE, EPP de las 

DRE y los CE

Esta actividad incluye las acciones 
coordinadas a nivel interno del MEP y sus 
diferentes dependencias, otras instituciones 
S~EOLFDV��21*��JRELHUQR�ORFDO�\�VHFWRU�
privado, lo cual implica una acción en 
coordinación con EPP de las DRE y los CE, 
respondiendo a las acciones, estrategias, 
SUR\HFWRV�\�SURJUDPDV�LGHQWL¿FDGRV�HQ�VX�
SODQL¿FDFLyQ��

13
Dar acompañamiento y 
seguimiento a las acciones 
planteadas en el PAT o el POA.

UPRE

14
Reforzar el acompañamiento si las 
acciones planteadas en el PAT o 
POA no se cumplen.

UPRE

15
Dar seguimiento desde el CTM 
a las acciones ejecutadas de la 
Estrategia.

CTM, UPRE

Este debe ser una actividad permanente 
y de seguimiento a las acciones que se 
gesten en acuerdos desde el CTM. La 
UPRE deberá darle el apoyo respectivo a 
esta actividad y la cual deberá realizarse de 
forma mensual.

Fuente: Elaboración propia (2020).

Producto 3: Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven a la disminución 
de la exclusión educativa, generados

En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.
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Tabla 14. Información general asociada con el producto 3

Nombre del proceso Acciones, estrategias, proyectos o programas que coadyuven a la disminución 
de la exclusión educativa, generados.

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR�GH�OD�
Estrategia

Brindar asesoría técnica al trabajo que realizan los EPP regionales y de los CE 
HQ�FXDQWR�D�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�H[FOXVLyQ�
educativa.

Alcance EPP de las DRE y los CE.

Responsable del proceso *UXSR�GH�WUDEDMR�GH�DVHVRUtD�WpFQLFD�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).

Tabla 15. Caracterización asociada con el producto 3

Nº Actividad Ejecutor de 
la actividad Observaciones

1

'H¿QLU�ODV�MRUQDGDV�GH�WUDEDMR��
las cuales contendrán como 
objetivo el apoyo que se 
brindará a las 27 DRE. 

UPRE

La sesión inicial de estas jornadas de trabajo será 
primero en conjunto con todos los miembros del 
EPP. Además, estas sesiones serán con las DRE 
\�ORV�&(��(VWD�SRGUi�VHU�GH¿QLGD�FRPR�VHVLyQ�GH�
trabajo presencial o virtual. 

2

'H¿QLU�OD�HVWUXFWXUD�\�FRQWHQLGRV�
del diagnóstico de las DRE y los 
&(��D�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�TXH�VH�
incluyan aspectos que incidan 
en la exclusión educativa.

UPRE Estas visitas se coordinarán con los EPP, las DRE 
y los supervisores.

3 Realizar los diagnósticos 
institucionales de los CE. EPP de los CE

4

Registrar los principales 
hallazgos de necesidades 
insatisfechas en los 
diagnósticos. 

EPP de las DRE
y las CE

Esta actividad será parte de una compilación de 
información para la elaboración de un diagnóstico 
por DRE. Tendrán como base los protocolos que 
la UPRE tenga establecidos para la gestión de 
acciones.

5 Priorizar las necesidades 
LGHQWL¿FDGDV�SRU�FDGD�'5(� UPRE

6

9HUL¿FDU�TXH�ORV�32$�R�3$7�
contienen acciones, estrategias, 
proyectos o programas 
generados.

UPRE

¿El POA o PAT contiene líneas 
de trabajo sobre exclusión 
educativa? Fin.

UPRE
6L�VH�FXPSOH�HVWD�FRQGLFLyQ��¿QDOL]D�HO�SURFHVR��6L�
no, se devuelve a la  actividad 4 para reforzar los 
contenidos faltantes. 

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Producto 4: Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas vinculados con la disminución de 
la exclusión educativa, según las capacidades de cada instancia, formalizados

En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.

Tabla 16. Información general asociada con el producto 4

Nombre del proceso Acuerdos intra-interinstitucionales y multisectoriales para la generación 
de apoyos concretos en acciones, estrategias, proyectos o programas 
vinculados con la disminución de la exclusión educativa, según las 
capacidades de cada instancia, formalizados.

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR�GH�OD�
Estrategia

Brindar asesoría técnica al trabajo que realizan los EPP regionales y los 
&(�HQ�FXDQWR�D�JHVWLyQ�\�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�OD�DWHQFLyQ�GH�OD�
exclusión educativa.

Alcance EPP de las DRE y los CE.

Responsable del proceso *UXSR�GH�WUDEDMR�GH�DVHVRUtD�WpFQLFD�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).

Tabla 17. Caracterización asociada con el producto 4

Nº Actividad Responsable Observaciones

1

Realizar un mapeo de instancias intra, 
interinstitucionales y multisectoriales que poseen 
alguna oferta de servicios que coadyuve a la 
disminución de la exclusión educativa.

UPRE

2

,GHQWL¿FDU�ODV�LQVWDQFLDV�LQWUD��LQWHULQVWLWXFLRQDOHV�
y multisectoriales potenciales que poseen alguna 
oferta de servicios que coadyuve a la diminución 
de la exclusión educativa.

UPRE

3
*HVWLRQDU�ORV�DFXHUGRV�ELODWHUDOHV�TXH�SHUPLWDQ�OD�
coordinación y gestión de acciones destinadas a 
la disminución de la exclusión educativa.

CTM, UPRE, 
DRE

Esta actividad podrá gestarse desde 
el CTM y otros acuerdos podrán 
hacerlo desde la iniciativa propia del 
EPP del CE, con el apoyo técnico 
GH�OD�835(��D�¿Q�GH�GHWHPLQDU�
los acuerdos entre autoridades y 
direcciones sobre los servicios de 
apoyo que se requieran.  Además, 
esta generación deberá partir de los 
diagnósticos realizados por la UPRE 
con las DRE y los CE, los cuales 
GHEHUiQ�UHÀHMDUVH�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�
ordinaria de ambos niveles de 
gestión del MEP.
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Nº Actividad Responsable Observaciones

4

Formalizar los acuerdos intra-interinstitucionales 
y multisectoriales para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, proyectos o 
programas vinculados con la disminución de la 
exclusión educativa, según las capacidades de 
cada instancia.

UPRE

5

Realizar el seguimiento a las acciones 
coordinadas y ejecutadas, así como a 
los resultados de los acuerdos intra, 
interinstitucionales y multisectoriales generados.

EPP de las 
DRE y los CE, 

UPRE

6 Realizar el(los) informe(s) que evidencie(n) el 
seguimiento a los acuerdos.

EPP de las 
DRE y los CE, 

UPRE

Una parte importante de esta 
actividad se desarrolla por medio de 
OD�SODQL¿FDFLyQ�HMHFXWDGD�SRU�,'3��

7

Registrar el acompañamiento y la trazabilidad 
de las acciones ejecutadas y que responden a 
los acuerdos gestados para la reducción de la 
exclusión educativa. Fin.

UPRE (VWD�DFWLYLGDG�GHEHUi�VHU�YHUL¿FDGD�
mediante soluciones concretas.

Fuente: Elaboración propia (2020).

Producto 5: EPP de las DRE y los CE capacitados en temas de exclusión educativa

En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.

Tabla 18. Información general asociada con el producto 5

Nombre del proceso EPP de las DRE y los CE capacitados en temas de exclusión educativa.

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR�GH�OD�
Estrategia

Capacitar a los equipos para la permanencia regionales, EPP de los CE, equipos 
técnicos o enlaces interinstitucionales y multisectoriales en temas vinculados con la 
exclusión educativa.

Alcance EPP de las DRE y los CE.

Responsable del proceso *UXSR�GH�WUDEDMR�GH�FDSDFLWDFLyQ�\�IRUPDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Tabla 19. Caracterización asociada con el producto 5

Nº Actividad Responsable Observaciones

1

Realizar un mapeo de instancias intra, 
interinstitucionales y multisectoriales 
que poseen alguna oferta de servicios 
que coadyuve a la disminución de la 
exclusión educativa.

UPRE

2

,GHQWL¿FDU�ODV�LQVWDQFLDV�LQWUD��
interinstitucionales y multisectoriales 
potenciales que poseen alguna 
oferta de servicios que coadyuve a la 
diminución de la exclusión educativa.

UPRE

3

*HVWLRQDU�ORV�DFXHUGRV�ELODWHUDOHV�TXH�
permitan la coordinación y gestión de 
acciones destinadas a la disminución 
de la exclusión educativa.

CTM, UPRE, DRE

Esta actividad podrá gestarse desde el 
CTM y otros acuerdos podrán hacerlo 
desde la iniciativa propia del EPP del 
CE, con el apoyo técnico de la UPRE, 
D�¿Q�GH�GHWHPLQDU�ORV�DFXHUGRV�HQWUH�
autoridades y direcciones sobre los 
servicios de apoyo que se equieran.  
Además, está generación deberá partir 
de los diagnósticos realizados por la 
UPRE con las DRE y los CE, los cuales 
UHÀHMDUVH�HQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�RUGLQDULD�GH�
ambos niveles de gestión del MEP.

4

Formalizar los acuerdos intra-
interinstitucionales y multisectoriales 
para la generación de apoyos 
concretos en acciones, estrategias, 
proyectos o programas vinculados 
con la disminución de la exclusión 
educativa, según las capacidades de 
cada instancia.

UPRE

5

Realizar el seguimiento a las acciones 
coordinadas y ejecutadas, así como a 
los resultados de los acuerdos intra, 
interinstitucionales y multisectoriales 
generados.

EPP de las DRE y los CE, 
UPRE

6
Realizar el(los) informe(s) que 
evidencie(n) el seguimiento a los 
acuerdos.

EPP de las DRE y los CE, 
UPRE

Una parte importante de esta 
actividad se desarrolla por medio de la 
SODQL¿FDFLyQ�HMHFXWDGD�SRU�,'3��

7

Registrar el acompañamiento y la 
trazabilidad de las acciones ejecutadas 
y que responden a los acuerdos 
gestados para la reducción de la 
exclusión educativa. Fin.

UPRE (VWD�DFWLYLGDG�GHEHUi�VHU�YHUL¿FDGD�
mediante soluciones concretas.

Fuente: Elaboración propia (2020).
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Producto 6: EPP de las DRE y los CE cuentan con planes de trabajo (POA y PAT) que incluyen 
contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal

En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.

Tabla 20. Información general asociada con el producto 6

Nombre del proceso EPP de las DRE y los CE cuentan con planes de trabajo (POA y PAT) que 
incluyen contenido formativo de las capacitaciones recibidas por el personal.

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR�GH�OD�
Estrategia

Capacitar a los equipos para la permanencia regionales, EPP de los CE, equipos 
técnicos o enlaces interinstitucionales y multisectoriales en temas vinculados con 
la exclusión educativa.

Alcance EPP de las DRE y de los CE.

Responsable del proceso *UXSR�GH�WUDEDMR�GH�FDSDFLWDFLyQ�IRUPDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).

Tabla 21. Caracterización asociada con el producto 6

Nº Actividad Responsable Observaciones

1

,GHQWL¿FDU�ORV�(33�GH�ODV�'5(�\�ORV�&(�
que han sido parte de los procesos de 
capacitación y formación en temas de 
exclusión educativa.

UPRE

/RV�LQVXPRV�SDUD�LGHQWL¿FDU�ODV�EUHFKDV�
de trabajo serán los resultados de los 
procedimientos de “Capacitaciones para 
los EPP de las DRE y los CE en temas 
de exclusión educativa realizadas”.

2

5HFRSLODU�ODV�KHUUDPLHQWDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�
de las DRE y los CE que recibieron 
capacitaciones y formación en temas de 
exclusión educativa.

UPRE

3

,GHQWL¿FDU�ORV�WHPDV�GH�H[FOXVLyQ�HGXFDWLYD�
en los que fueron capacitados los EPP de 
las DRE y los CE. UPRE

4
'HVDUUROODU�OD�HVWUDWHJLD�GH�YHUL¿FDFLyQ�GH�
contenidos formativos en los PAT y POA de 
las DRE y los CE.

UPRE
La UPRE deberá establecer las 
HYLGHQFLDV�TXH�YHUL¿TXHQ�OD�LQFOXVLyQ�GH�
estos contenidos.

5
,GHQWL¿FDU�ODV�HYLGHQFLDV�TXH�UHVSDOGHQ�OD�
inclusión de los contenidos en los PAT y 
POA de las DRE y los CE.

UPRE

En caso de que no se hayan incluido 
todos los contenidos, deberán realizarse 
los ajustes necesarios para no afectar 
el cumplimiento de las capacitaciones y 
procesos formativos.

6

*HQHUDU�ORV�LQIRUPHV�GH�YHUL¿FDFLyQ�SDUD�OD�
generación de recomendaciones a las DRE 
y los CE. UPRE

Esta actividad deberá ser continua y 
en función de aumentar la efectividad 
de este producto que se ofrece en la 
Estrategia.
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Nº Actividad Responsable Observaciones

7
Recomendar los ajustes pertinentes a la 
UHDOL]DFLyQ�GH�ODV�FDSDFLWDFLRQHV��D�¿Q�GH�
optimizar los resultados de estas.

UPRE

En caso de que no se hayan incluido 
todos los contenidos, deberán realizarse 
los ajustes necesarios para no afectar 
el cumplimiento de las capacitaciones y 
procesos formativos. 

8 Dar seguimiento a los ajustes y 
recomendaciones realizadas. Fin. UPRE

Esta actividad deberá ser acompañada 
de  informes de la Estrategia, los cuales 
forman parte de la rendición de cuentas 
de la Estrategia y se recomienda que 
este sea semestral.

Fuente: Elaboración propia (2020).

Producto 7: Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la 
disminución de la exclusión educativa

En el siguiente apartado encontrará la información sobre el objetivo, alcance y responsable de este 
y tabla de caracterización con la secuencia de actividades, responsable y observaciones asociadas 
con la actividad en ejecución.

Tabla 22. Información general asociada con el producto 7

Nombre del proceso Campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la 
disminución de la exclusión educativa.

2EMHWLYR�HVSHFtÀFR�GH�OD�
Estrategia

Realizar campaña nacional de divulgación y buenas prácticas de gestión acerca de la 
disminución de la exclusión estudiantil dirigida al MEP y la comunidad educativa.

Alcance MEP y la comunidad educativa.

Responsable del proceso *UXSR�GH�WUDEDMR�GH�FRPXQLFDFLyQ�\�GLYXOJDFLyQ�GH�OD�(VWUDWHJLD�

Fuente: Elaboración propia (2020).

Tabla 23. Caracterización asociada con el producto 7

Nº Actividad Responsable Observaciones

1 'H¿QLU�ODV�QHFHVLGDGHV�GH�FRPXQLFDFLyQ�D�OR�LQWHUQR�\�
externo de la Estrategia. UPRE

2

Seleccionar los temas de comunicación y divulgación 
de buenas prácticas de gestión prioritarios sobre la 
exclusión escolar, según las poblaciones de las distintas 
comunidades educativas.

UPRE

3
Formular la campaña de divulgación y buenas prácticas 
de gestión acerca de la disminución de la exclusión 
educativa.

UPRE, 
Dirección de 

Prensa

4
Determinar los mecanismos de comunicación y 
divulgación sobre el tema de exclusión educativa que la 
Estrategia requiere y su impacto.

UPRE, 
Dirección de 

Prensa
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Nº Actividad Responsable Observaciones

5 3ODQL¿FDU�ODV�DFFLRQHV�GH�FRPXQLFDFLyQ�\�
sensibilización sobre el tema de exclusión educativa.

UPRE, 
Dirección de 

Prensa

6 Determinar el medio de ejecución de la Estrategia.
UPRE, 

Dirección de 
Prensa

Este medio de ejecución 
determinará si esta se realiza 
por los medios institucionales 
o a través de una adquisición 
de servicios externos al MEP.

7 Ejecutar las acciones de comunicación y sensibilización 
sobre el tema de exclusión educativa. UPRE

8
*HQHUDU�ORV�HVSDFLRV�GH�LQWHUFDPELRV�GH�EXHQDV�
prácticas de gestión en temas de la exclusión escolar 
con la comunidad educativa.

UPRE
Estos espacios podrán ser: 
convivios y jornadas de 
trabajo, entre otros.

9
Sistematizar las buenas prácticas para disminuir la 
exclusión escolar disponible para consulta de los 
actores de la comunidad educativa.

UPRE

Esta sistematización requerirá 
TXH�DO�¿QDOL]DU�HO�SHULRGR�GH�
ejecución de la Estrategia 
se publiquen las buenas 
prácticas desarrolladas en 
función de la disminución 
de la exclusión educativa y 
disponibles en los sitios web 
del MEP.

10

*HQHUDU�HO�LQIRUPH�TXH�FRQWHQJD�OD�VLVWHPDWL]DFLyQ�GH�
las buenas prácticas para disminuir la exclusión escolar 
disponible para consulta de los actores de la comunidad 
educativa.

UPRE

Para realizar esta actividad 
GHEHUiQ�LGHQWL¿FDUVH�ORV�
medios de publicación 
disponibles en el MEP o 
externos a la institución.

11
Evaluar las acciones realizadas a través de la campaña 
de divulgación y buenas prácticas para la disminución 
de la exclusión educativa. Fin.

UPRE

Fuente: Elaboración propia, (2019).
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Anexo 7: Listas de asistencia
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Anexo 8: Lista de personas entrevistadas 

Nombre 
entrevistado

Unidad o 
dependencia del 

MEP

Fecha 
realización 
entrevista

Temas abordados

Patricia 
Méndez Arroyo

Coordinación UPRE 
- MEP 22 agosto 2019 Información básica e introductoria de la Estrategia, 

forma de trabajo de la UPRE y otros aspectos que 
permiten articular las acciones hacia la disminución de 
la exclusión educativa. 

Irvin 
Fernández 

Rojas

Asesoría
UPRE - MEP

16 setiembre 
2019

Eugenia 
Romero Mata

Área Técnica 
UPRE-MEP 23 octubre 2019 Información básica sobre la Estrategia, su articulación 

y operación en la UPRE, acciones de coordinación 
con otras unidades del MEP, DRE y CE, retos y 
oportunidades de mejora.

Alessandra 
Molina Alfaro

Área Técnica 
UPRE-MEP 23 octubre 2019

Paula Villalta 
Olivares

Viceministerio 
GH�3ODQL¿FDFLyQ�

Institucional MEP

6 noviembre 
2019

Información básica sobre la Estrategia, forma 
de articulación de esta con el quehacer de los 
viceministerios, articulación, coordinación con otras 
dependencias del MEP, retos y oportunidades de 
mejora.

Melania 
Brenes Monge

Viceministerio 
Académico MEP

12 noviembre 
2019

*XLVHOOH�&UX]�
Maduro Ministra del MEP 20 noviembre 

2019

Información básica sobre la Estrategia, forma de 
articulación de esta con el quehacer del Ministerio, 
articulación, coordinación con otras dependencias del 
MEP, retos y oportunidades de mejora.

María 
Alexandra 

Ulate Espinoza

Dirección de 
Desarrollo Curricular 

- MEP
9 enero 2020

Información sobre la exclusión educativa, acciones de 
la UPRE orientadas a la exclusión educativa, acciones 
conjuntas con la UPRE para disminuir la exclusión 
educativa, cambios y resultados que se originan del 
trabajo conjunto con la UPRE y otras dependencias 
DVRFLDGDV�FRQ�OD�SODQL¿FDFLyQ�LQVWLWXFLRQDO�SDUD�UHGXFLU�
la exclusión educativa, entre otras.

*LQHWWH�
Corazzari 

Aguilar

Contraloría 
de Derechos 

Estudiantiles - MEP
14 enero 2020

Leonardo 
Sánchez 

Hernández

Dirección de 
Programas de 

Equidad
14 enero 2020

*LOEHUWK�
Morales 

Zumbado

Dirección de 
*HVWLyQ�\�'HVDUUROOR�

Regional
15 enero 2020

Karla Thomas 
Powell

Dirección Ejecutiva 
Instituto Desarrollo 
Profesional - MEP

16 enero 2020

Reynaldo Ruiz 
Brenes

Dirección de 
3ODQL¿FDFLyQ�
Institucional

17 enero 2020

Pablo Mena 
Castillo

Dirección de 
*HVWLyQ�\�

Evaluación de la 
Calidad - MEP

22 enero 2020

Fuente: Elaboración propia (2019).
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Anexo 9: lista de documentos revisados 

Arce, D., Cárdenas, P. y Esquivel, C. (2019). Evaluación de la Estrategia: “Construyendo puentes y 
VLQHUJLDV��XQD�QXHYD�IRUPD�GH�FRQRFHU�\�SURPRYHU�OD�SHUPDQHQFLD�HVWXGLDQWLO´��,QIRUPH�¿QDO� 
Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública, Universidad de Costa 
Rica. San José, Costa Rica.

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (1998). Código de la Niñez y la Adolescencia 
Nº 7739. San José, Costa Rica.

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. (1949). Constitución Política de la República de 
Costa Rica. San José, Costa Rica. 

%DQGXUD��$�� �����D���6HOI�HI¿FDF\��7RZDUG� D�8QLI\LQJ�7KHRU\� RI�%HKDYLRU�&KDQJH��Psychological 
Review, 84, 191-215.

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) - Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF). (Agosto de 2006). El derecho a la educación. Una tarea pendiente para 
América Latina y el Caribe. Boletín Desafíos. ISSN 1816-7527

&RPLVLyQ�(FRQyPLFD�SDUD�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH��&(3$/����0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�
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de caso de Costa Rica. Santiago, Chile.

Consejo Superior de Educación. (2011). El Centro Educativo de Calidad como Eje de la Educación 
Costarricense. San José, Costa Rica: Litografía e Imprenta Universal S.A. 

Dirección de Gestión y Desarrollo Regional. (DGDR). (7 de marzo de 2019). 2¿FLR�'*'5���������
2019. San José, Costa Rica.

Dirección de Gestión y Desarrollo Regional. (DGDR). (5 de diciembre de 2018). 2¿FLR�'*'5������
12-2018.

Jiménez, W. y Gaete, M. (Enero-abril, 2013). Estudio de la exclusión educativa y abandono de la 
enseñanza secundaria en algunas instituciones públicas de Costa Rica. Revista Electrónica 
Educar, 17(1), 105-128. doi. ISSN: 1409-42-58. 

Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica (COMEX). (s.f.). Proceso de ingreso a la OCDE. 
Gobierno de Costa Rica. Recuperado de http://www.comex.go.cr/ocde/

Ministerio de Educación Pública (MEP). (2015-2018). Orientaciones Estratégicas Institucionales. 
San José, Costa Rica.

Consejo Superior de Educación. (2016). Política Educativa de Costa Rica. La persona: centro 
del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedad. Gobierno de Costa Rica. 
5HFXSHUDGR�GH�KWWSV���ZZZ�PHS��JR�FU�VLWHV�GHIDXOW�¿OHV�SDJH�DGMXQWRV�SROLWLFDHGXFDWLYD�SGI

Ministerio de Educación Pública. (6 de abril de 2018). Decreto Ejecutivo N° 41007. Reforma al 
Decreto Ejecutivo N° 38170 – Ministerio de Educación Pública y sus reformas, Artículo 37-
bis��'LDULR�2¿FLDO�/D�*DFHWD��6DQ�-RVp��&RVWD�5LFD�

Ministerio de Educación Pública (s.f.). Misión y Visión del MEP. Recuperado de https://www.mep.
go.cr/transparencia-institucional/informacion/mision-y-vision-del-mep 
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Ministerio de Educación Pública (MEP). (s.f.). Modelo de intervención integral y multisectorial para 
disminuir la exclusión escolar: “Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer 
y promover la permanencia estudiantil”. Unidad para la Permanencia, Reincorporación y 
Éxito Educativo. Gobierno de Costa Rica.

Ministerio de Educación Pública (s.f.). 2EMHWLYRV�HVSHFt¿FRV�GHO�0(3��Recuperado de https://www.
PHS��JR�FU�REMHWLYRV�HVSHFL¿FRV

Ministerio de Educación Pública (s.f.). Objetivos generales del MEP. Recuperado de https://www.
mep. go.cr/atc21s/objetivos_generales

Ministerio de Educación Pública (MEP). (s.f.). Orientaciones y lineamientos para los equipos de 
permanencia. San José, Costa Rica

Ministerio de Educación Pública (MEP). (mayo, 2017). Propuesta de Reestructuración Parcial del 
MEP. Unidad para la Permanencia, Reincorporación y Éxito Educativo. Gobierno de Costa 
Rica.

Ministerio de Educación Pública (MEP) y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
(2016). Exclusión Educativa en el Sistema Público Costarricense (Análisis de cinco 
dimensiones). San José, Costa Rica. 

Ministerio de Educación Pública (MEP) y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
(2016). Sistematización de la implementación de la estrategia Yo Me Apunto del Ministerio 
de Educación Pública (Producto Final). San José, Costa Rica: Gobierno de Costa Rica

Ministerio de Educación Pública (MEP) y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
(2018). Segunda parte de la sistematización y evaluación de la implementación de la 
estrategia Yo Me Apunto del Ministerio de Educación Pública. (Versión revisada luego de la 
presentación oral del informe el 20 de enero de 2018). San José, Costa Rica: Gobierno de 
Costa Rica.

Ministerio de Educación Pública (MEP) - Unidad para la Permanencia, Reincorporación y Éxito 
Educativo (UPRE). (2020). Plan Anual Operativo (PAO).

0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�3ROtWLFD�(FRQyPLFD��0,'(3/$1�����������Guía de la teoría de 
la intervención. Orientaciones metodológicas para la evaluación. Gobierno de Costa Rica.

0LQLVWHULR�GH�3ODQL¿FDFLyQ�1DFLRQDO�\�3ROtWLFD�(FRQyPLFD��0,'(3/$1�����������Inventario de Políticas 
Públicas según los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2016. Gobierno de Costa Rica. 
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pdf
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“Construyendo puentes y sinergias: una nueva forma de conocer y promover la permanencia 
estudiantil”. Gobierno de Costa Rica.
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